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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA  
DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR KARLA 
IRASEMA QUINTANA OSUNA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CNBP”; Y POR LA OTRA PARTE, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA; EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, JAVIER LUIS NAVARRO VELASCO; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 
GENERAL DEL ESTADO, CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA; Y LA TITULAR DE LA COMISIÓN LOCAL DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS, MARÍA DE LA LUZ BALDERAS RODRÍGUEZ, EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo 
“DOF”) el 12 de julio de 2019, establece como estrategia específica del Cambio de Paradigma en Seguridad, 
la Prevención Especial de la Violencia y el Delito, la cual pondrá especial énfasis en el combate a los 
crímenes que causan mayor exasperación social como la desaparición forzada. 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (en lo sucesivo 
“Constitución”), dispone que los recursos económicos de que dispongan la Federación y las entidades 
federativas se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo “Ley General”) refiere que 
las acciones, medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, implementados y 
evaluados aplicando los principios de: efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial  
y especializado; enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; 
máxima protección; no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; presunción  
de vida, y verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la “Ley General” indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados. La 
búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

La Distribución del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de 
Gasto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 (en lo sucesivo “PEF 2022”) 
establece que se incluye $603,781,613.00 (Seiscientos tres millones setecientos ochenta y un mil seiscientos 
trece pesos 00/100 Moneda Nacional), para el otorgamiento de subsidios para las acciones de búsqueda de 
personas desaparecidas y no localizadas por parte de la Secretaría de Gobernación a las entidades 
federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de 
personas, subsidios que se otorgarán en un esquema de coparticipación de recursos de manera equitativa 
entre la Federación y las Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente al menos de diez (10) por ciento 
de participación por parte de las Comisiones Locales de Búsqueda respecto del monto total asignado por la 
Comisión Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo el “Subsidio”). 
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Con fecha 18 de enero de 2022, fue publicado en el “DOF”, el “Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones 
Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022”, (en lo sucesivo, “Lineamientos”), cuyo 
objeto es establecer los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, 
ejercicio, seguimiento y evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones 
Locales de Búsqueda de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la “Ley General”, 
para implementar proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o No Localizadas. 

DECLARACIONES 

I. “LA CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la “Constitución”; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (en lo sucesivo “RISEGOB”). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 
publicado en el “DOF” el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la “Ley General” y 153 del 
“RISEGOB”, es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación al que le 
corresponde determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la 
“Ley General”. Tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación 
y seguimiento de las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e 
identificación de personas. 

I.3. Karla Irasema Quintana Osuna, Titular de “LA CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la “Ley General”; 114 y 
115, fracción V del “RISEGOB”. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en la calle José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia Narvarte 
Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la “Constitución”; 29 y 30 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, es una entidad federativa que es 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Samuel Alejandro García Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, acredita la personalidad con que comparece al presente Convenio con el Decreto 
número 007, emitido en Sesión Solemne celebrada por la LXXVI Legislatura del H. Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León el 3 de octubre de 2021, mediante el cual rindió la Protesta 
de Ley, para asumir el cargo de Gobernador Constitucional del Estado, para el período comprendido 
del 4 de octubre de 2021 al 3 de octubre de 2027, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
fecha 4 de octubre de 2021. 

II.3. En términos de los artículos 30, 81 y 85, fracción XXVIII y 87, párrafo segundo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 2, 4 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Nuevo León, el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, 
cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4. Javier Luis Navarro Velasco, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León con 
fecha 04 de octubre de 2021, quien tiene facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 87, párrafo primero y 88 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, párrafo segundo, 4, 8, 18, 
apartado A, fracción I y 22, fracción XXXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Nuevo León, y 1, 10 y 11, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría General  
de Gobierno. 
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II.5. Carlos Alberto Garza Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, acredita su 
personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado 
de Nuevo León con fecha 14 de octubre de 2021, quien tiene facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 88 y 134 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, párrafo segundo, 4, 8, 18, apartado A, 
fracción III y 24 fracciones VII y XXXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Nuevo León; 2, 4, fracciones I, II y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General del Estado. 

II.6. María de la Luz Balderas Rodríguez, Titular de la Comisión Local de Búsqueda de Personas, acredita 
su personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por el entonces Gobernador Interino del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León en fecha 01 de julio de 2018, quien tiene facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 
Tercero, fracciones VIII, XXI y XXII del Decreto por el que se crea la Comisión Local de Búsqueda de 
Personas; y 5, fracción II, inciso g) y 34, fracciones VIII y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno. 

II.7. Con fecha 13 de junio de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el 
Decreto por el que se crea la Comisión Local de Búsqueda de Personas, como un Órgano Público 
Desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno, en lo sucesivo la “La Comisión”. 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
menos del 10% del recurso del Subsidio autorizado, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en la Calle Mariano Escobedo Sur, Número exterior 333, Piso 3, 
Colonia Monterrey Centro, Código Postal 64000, Monterrey, Nuevo León. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y comparecen a la suscripción de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central ejecutar las acciones de búsqueda y localización de personas 
desaparecidas en el Estado de Nuevo León, en términos de la normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable, sujetándose su compromiso a la forma y en los términos que se establecen  
en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a “La Comisión”, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, de manera ágil y directa, en el marco del “PEF 2022”, 
de la “Ley General” y de los “Lineamientos”, con la finalidad de apoyar a “La Comisión” para contribuir a las 
acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el Estado Libre y 
Soberano de Nuevo León. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “La Comisión” según lo dispuesto en el 
artículo 3 de los “Lineamientos”. 

TERCERA.- Asignación de los Recursos. 

De conformidad con el “PEF 2022”, los “Lineamientos” y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LA CNBP”, asignará la cantidad de 
$18´868,175.00 (Dieciocho millones ochocientos sesenta y ocho mil ciento setenta y cinco pesos  
00/100 M.N.). Para ello, “LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General del Estado, en la cuenta bancaria productiva específica que permita la 
identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros 
hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 



Miércoles 8 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 5 

Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 18, fracción I de los 
“Lineamientos”. En el entendido que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta 
durante todo el ejercicio fiscal. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, “La Comisión” , la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, en las cuentas bancarias específicas y 
productivas que constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la Coparticipación, 
deberá permitir la identificación de los recursos federales y estatales transferidos, según 
corresponda, y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
“Lineamientos”, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para “LA CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 fracciones XIV, XV, XVI y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, debe registrar en su 
contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales 
recibidos y rendir cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes 
que sobre el particular deban rendirse por conducto de “LA CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, contados 
a partir de que reciban los recursos federales, aportará la cantidad de $1´888,932.50 (Un millón 
ochocientos ochenta y ocho mil novecientos treinta y dos pesos 50/100 M.N.) por concepto de 
coparticipación. Dicho monto equivale a más del 10% del recurso del Subsidio autorizado. 

CUARTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del 
“PEF 2022”, de los “Lineamientos”, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. “La Comisión” recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, una 
ministración en una proporción de cien (100) por ciento del monto de asignación autorizado  
por “LA CNBP”; 

III. “La Comisión” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a “LA CNBP” el CFDI por concepto de la 
recepción de los recursos del Subsidio de la única ministración, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 19 de los “Lineamientos”, y 

IV. Las economías generadas en las cuentas bancarias productivas específicas en las que se transfieran 
los recursos de Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados observando lo previsto en la 
Sección Cuarta del Capítulo Cuarto de los “Lineamientos” o, en su defecto, serán reintegradas 
a la TESOFE. 

QUINTA.- Ministración. 

La única ministración corresponde al cien (100) por ciento del total del Subsidio asignado a “La Comisión” 
y será entregada, en términos del artículo 20 de los “Lineamientos”. Dicho porcentaje asciende a la cantidad 
de $18´868,175.00 (Dieciocho millones ochocientos sesenta y ocho mil ciento setenta y cinco pesos  
00/100 M.N.). Lo anterior, se realizará una vez cumplidos los requisitos previstos en los artículos 18 y 19 de 
los “Lineamientos” y bajo las siguientes premisas: 

I. Que la “ENTIDAD FEDERATIVA” haya instalado su Comité Estatal, de conformidad con lo previsto 
en la Sección Primera del Capítulo Segundo de los “Lineamientos”; 

II. Una vez que “LA CNBP” haya transferido los recursos del Subsidio correspondientes, “La Comisión” 
de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá el CFDI complemento de pago a “LA CNBP” dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes al día en que se hayan recibido los recursos referidos, y 

III. La Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
depositará la totalidad de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria productiva 
específica que se haya constituido conforme a la fracción I del artículo 18 de los “Lineamientos” y 
notificará dicha transferencia a “LA CNBP”, vía correo electrónico con acuse de recibo, dentro de los 
veinte (20) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de los recursos federales 
correspondientes a la ministración y deberán administrarlos en dicha cuenta durante todo el  
ejercicio fiscal. 
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SEXTA.- Compromisos de “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los “Lineamientos” para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de “LA CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la “Ley de Presupuesto”, su Reglamento y demás legislación aplicable 
en materia de subsidios, e 

III. Informar a “LA CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los “Lineamientos”, que se realice en la entidad federativa durante el ejercicio fiscal 2022. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 
señaladas en el “PEF 2022”, los “Lineamientos”, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como “La Comisión” proporcionarán toda la información 
relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por “LA CNBP” o diversa autoridad fiscalizadora competente, 
en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezcan. 

OCTAVA.- Obligaciones de “LA CNBP”. 

Son obligaciones de “LA CNBP” las señaladas en el “PEF 2022”, los “Lineamientos”, el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA.- Enlaces de Seguimiento. 

Para el seguimiento de los “Lineamientos”, el Convenio de Coordinación y Adhesión, así como de la 
documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso, “LAS PARTES” 
están de acuerdo en designar a enlaces de seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus enlaces de  
seguimiento a: 

I. Por parte de “LA CNBP”: Francisco Javier Ángeles Vera, en su carácter de Director de Evaluación y 
Capacitación de “LA CNBP”, o quien en su caso lo sustituya, y 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: María de la Luz Balderas Rodríguez, en su carácter de 
Titular de la Comisión Local de Búsqueda de Personas, o quien en su caso la sustituya. 

“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la o 
el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA.- Informe de Avances Trimestrales. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado o 
la autoridad competente, informará dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación de cada 
trimestre del año fiscal (es decir, al último día de los meses de junio, septiembre y diciembre, según 
corresponda), un informe de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de los “Lineamientos”, que 
contendrá lo siguiente: 

I. El avance físico-financiero en la implementación del Proyecto Ejecutivo, que establezca el reporte del 
presupuesto comprometido, devengado y pagado; la disponibilidad financiera con la que en su caso 
se cuente; y la documentación comprobatoria que acredite el avance reportado. 

II. La relación de las contrataciones y adquisiciones celebradas durante el periodo a reportar, debiendo 
contener los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados, o en caso de estudios e 
investigaciones deberá señalarse el tema específico objeto de la contratación. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación, y 

IV. En caso de contar con obra pública, se deberá informar el reporte de avance de obra, las 
estimaciones de la obra pública, en su caso, y las documentales que acrediten las estimaciones y 
avances de la obra y demás casos aplicables o toda aquella información que le sea requerida  
por “LA CNBP”. 
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DÉCIMA PRIMERA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier 
otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado o la 
autoridad competente, se obliga a comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y 
erogados, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto, su Reglamento, la Ley de 
Coordinación Fiscal, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la “Ley General”, el “PEF 2022”, 
los “Lineamientos” y demás normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio y, en el caso de obra pública, las documentales que acrediten las estimaciones, 
avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea requerida por “LA CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2022”, 
en términos del artículo 31 de los “Lineamientos”. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Cierre del ejercicio. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado y 
de “La Comisión”, remitirá a “LA CNBP” a más tardar el 15 de enero de 2023, el acta de cierre con firmas 
autógrafas de las y los servidores públicos que integran el Comité Estatal, de aquellos recursos que hayan 
sido ejercidos al 31 de diciembre de 2022, y 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al acta de cierre correspondiente, la documentación siguiente: 

I. El reporte de la aplicación de los recursos ministrados para la implementación del Proyecto Ejecutivo, 
así como los recursos de la coparticipación de la Entidad Federativa que incluya la documentación 
comprobatoria. 

II. La documentación comprobatoria que acredite la aplicación de los recursos, de conformidad con el 
informe anual de avance físico financiero que remita. La documentación deberá incluir la totalidad de 
los contratos, convenios, pedidos, facturas y actas o documentales que acrediten la recepción de 
conformidad de los bienes y servicios contratados. Para el caso de obra pública, dicha 
documentación deberá incluir las estimaciones de obra, así como el acta de recepción de 
conformidad de la misma por parte de la Secretaría de Obras del estado o instancia estatal 
competente y de “La Comisión”. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación. 

IV. En su caso, los comprobantes de reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos no 
ejercidos al 31 de diciembre de 2022, así como de los rendimientos generados; 

V. Las constancias de la cancelación de las cuentas bancarias específicas aperturadas para la 
administración de los recursos del Subsidio y de la coparticipación; 

VI. El Reporte de Medios de Verificación, que contenga: 

1. Memoria fotográfica y/o videográfica e identificación de los bienes y servicios adquiridos en el 
marco del Proyecto Ejecutivo y su funcionamiento; 

2. Para el caso de la contratación de servicios tales como estudios, consultorías y asesorías, los 
documentos entregables que se establezcan en el convenio o contrato y que deberán incluir un 
Informe final de los servicios proporcionados con medición de resultados, así como los demás 
que solicite “LA CNBP”; 

3. Para el caso de acciones de sensibilización, capacitación, evaluación y/o certificación será 
necesario incluir: listados de beneficiarios, plan de capacitación, perfil de los capacitadores, 
materiales de capacitación, informe de capacitación, reconocimientos, constancias o similar, e 
informe de resultados en versión electrónica e impresa, debidamente validados por la persona 
Titular de “La Comisión”; 
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4. Documentación técnica (convenios, acuerdos, reportes, estudios, informes, planes de 
capacitación, materiales de capacitación, reconocimientos, plan de medios, evaluación de 
impacto, informe final, informe de resultados etc.) que compruebe el cumplimiento del Proyecto 
Ejecutivo, y 

5. En el caso de actividades de comunicación tales como publicidad, contratación de espacios de 
publicidad de medios (impresos, radio, televisión o digitales) vallas, espectaculares, etc. o 
impresos (trípticos, volantes, etc.) serán necesarios incluir: Plan o estrategia de medios, 
evaluación de impacto, informe final, informe de resultados. 

La documentación mencionada en las fracciones antes referidas deberá ser remitida, en términos de la 
fracción VII del artículo 32 de los “Lineamientos”. 

“LA CNBP” verificará la consistencia de la información contenida en las actas de cierre, con la información 
presupuestal en los reportes de la aplicación de los recursos, los saldos reflejados en las cuentas bancarias 
productivas específicas correspondientes, la documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos, 
así como con los comprobantes de los reintegros, en términos del artículo 33 de los “Lineamientos”. 

“LA CNBP” notificará a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría estatal o instancia 
homóloga, el incumplimiento o las inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere las 
fracciones anteriores, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 34, así como en la Sección Única del 
Capítulo Sexto de los “Lineamientos”. 

DÉCIMA TERCERA.- Reintegros. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado realizará 
el reintegro de los recursos del Subsidio no ejercidos al 31 de diciembre de 2022, así como de los 
rendimientos financieros correspondientes, a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos señalados 
en el artículo 35 de los “Lineamientos”. 

DÉCIMA CUARTA.- Incumplimientos. 

I. En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas 
en los “Lineamientos”, en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el 
procedimiento previsto en el artículo 37 de los “Lineamientos”, y 

II. Si “LA CNBP” determina el incumplimiento de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad a lo 
previsto en la fracción III del artículo 37 de los “Lineamientos”, ordenará: 

1. El reintegro de los mismos que a dicha fecha no hayan sido ejercidos y sus rendimientos, en 
términos de la fracción II del artículo 35 de los “Lineamientos”; 

2. La entrega del acta de cierre correspondiente, en términos de la Cláusula Décima Segunda del 
presente Convenio y los “Lineamientos”, y 

3. Dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría estatal o instancia 
homóloga, sin realizar trámite posterior alguno. 

DÉCIMA QUINTA.- Transparencia. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables, se obligan a: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
“Lineamientos” y sobre el ejercicio de los recursos determinados en el “PEF 2022” en su Portal de 
Gobierno en el apartado de Transparencia, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LA CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 
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DÉCIMA SEXTA.- Confidencialidad. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de Coordinación 
y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables, según sea el caso, así como los avisos 
de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares 
de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Fiscalización. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias, deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y 
solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información 
documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “LA CNBP”, a revisar y adoptar las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA CNBP” ni a “La Comisión”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA.- Modificaciones. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo  
de “LAS PARTES”, solo en lo que respecta a los casos en los que existan Recursos Concursables conforme a 
los “Lineamientos”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un convenio modificatorio escrito y 
formará parte del presente instrumento mediante anexo, sin que ello implique la novación de aquellas 
obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Terminación Anticipada. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio, mediante notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación 
se deberá realizar con treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 
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En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio, en los supuestos que aplique. 

Asimismo, “LAS PARTES” llevarán a cabo las acciones previstas en el Lineamiento 35, fracción II de los 
“Lineamientos” y, en su caso, “LA CNBP” dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría 
estatal o instancia homóloga. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Relación laboral. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo 
que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra 
de la otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Difusión. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.” en toda 
papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 
se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de “La Comisión”. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Jurisdicción. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 
que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 
resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Vigencia. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2022, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Publicación. 

“LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el “DOF” y en 
el Periódico Oficial de la Entidad Federativa, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y 
al no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, 
lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de marzo de dos mil 
veintidós.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Karla Irasema 
Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado, Samuel 
Alejandro García Sepúlveda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Javier Luis Navarro Velasco.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- 
La Titular de la Comisión Local de Búsqueda de Personas, María de la Luz Balderas Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA 

DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, KARLA 

IRASEMA QUINTANA OSUNA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CNBP”; Y POR LA OTRA PARTE, 

EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

GOBERNADOR DEL ESTADO, CARLOS MANUEL JOAQUÍN GONZÁLEZ; EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JORGE 

ARTURO CONTRERAS CASTILLO; EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

PLANEACIÓN, RICARDO ROMÁN SÁNCHEZ HAU; Y LA DIRECTORA GENERAL DE LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LUZ MARGARITA GONZÁLEZ LÓPEZ; EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD 

FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (“DOF”) el 12 de 
julio de 2019, establece como estrategia específica del Cambio de Paradigma en Seguridad, la Prevención 
Especial de la Violencia y el Delito, la cual pondrá especial énfasis en el combate a los crímenes que causan 
mayor exasperación social como la desaparición forzada. 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo “Constitución”, 
dispone que los recursos económicos de que dispongan la Federación y las entidades federativas se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 
que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo “Ley General”) refiere que 
las acciones, medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, implementados y 
evaluados aplicando los principios de: efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y 
especializado; enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; 
máxima protección; no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; presunción de vida, y 
verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la “Ley General” indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados. La 
búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

La Distribución del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de 
Gasto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 (en lo sucesivo “PEF 2022”) 
establece que se incluye $603,781,613.00 (Seiscientos tres millones setecientos ochenta y un mil seiscientos 
trece pesos 00/100 Moneda Nacional), para el otorgamiento de subsidios para las acciones de búsqueda de 
personas desaparecidas y no localizadas por parte de la Secretaría de Gobernación a las entidades 
federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de 
personas, subsidios que se otorgarán en un esquema de coparticipación de recursos de manera equitativa 
entre la Federación y las Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente al menos de diez (10) por ciento 
de participación por parte de las Comisiones Locales de Búsqueda respecto del monto total asignado por la 
Comisión Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo el “Subsidio”). 
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Con fecha dieciocho de enero de 2022, fue publicado en el “DOF”, el “Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones 
Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022”, (en lo sucesivo, “Lineamientos”), cuyo 
objeto es establecer los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, 
ejercicio, seguimiento y evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones 
Locales de Búsqueda de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la “Ley General”, 
para implementar proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o No Localizadas. 

DECLARACIONES 

I. “LA CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la “Constitución”; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación (en lo sucesivo “RISEGOB”). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 
publicado en el “DOF” el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la “Ley General” y 153 del 
“RISEGOB”, es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación al que le 
corresponde determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en la 
“Ley General”. Tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación 
y seguimiento de las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e 
identificación de personas. 

I.3. Karla Irasema Quintana Osuna, titular de “LA CNBP”, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII de la “Ley General”; 114 y 
115, fracción V del “RISEGOB”. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en la calle José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia Narvarte 
Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la “Constitución”; 1º 2º y 5º de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, es una entidad federativa que es 
parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. Carlos Manuel Joaquín González, Gobernador del Estado de Quintana Roo, acredita la personalidad 
con que comparece al presente Convenio con el Bando Solemne, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el 23 de septiembre de 2016, en el que acredita que fungirá como Gobernador del Estado 
de Quintana Roo, para el periodo comprendido del 2016 al 2022. 

II.3. En términos de los artículos 78 y 90, fracción XX, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; y 1, 2 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Quintana Roo, el Gobernador del Estado de Quintana Roo, cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4. Jorge Arturo Contreras Castillo, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el 
Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado con fecha diez de septiembre de 
2019, y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de 
conformidad con los artículos 92, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; 19, fracción 1, 21, 30, fracciones VII y XIX y 31, fracciones VII, XXVIII y 
XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 1, 2, 8, 9, 
fracciones XX y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.5. El Encargado de Despacho de la Secretaria de Finanzas y Planeación, Ricardo Román Sánchez 
Hau, acredita su personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del 
Estado de Quintana Roo, con fecha 04 de marzo de 2022, y tiene facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 90 fracción I, 92 y 
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116 de la Constitución Política del Estado Libe y Soberano de Quintana Roo; 19, fracción III, 21, 30, 
fracción VII, 33, fracciones XXXIII y XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Quintana Roo; 1, 2, 9, 10, inciso B, fracciones IV y VI, del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Finanzas y Planeación. 

II.6. Luz Margarita González López, Directora General de la Comisión de Búsqueda de Personas del 
Estado de Quintana Roo, acredita su personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por 
Gobernador del Estado con fecha 16 de abril de 2020, y tiene facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 92 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 84, 85, fracción VII, XIV y XVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 1, 2 y 7, fracciones XXVII, XXXIV y LVIII, 11, 
fracciones I y VI, del Acuerdo por medio del cual se Crea la Comisión de Búsqueda de Personas del 
Estado de Quintana Roo, y el Consejo Estatal Ciudadano en Materia de Búsqueda de Personas. 

II.7. Con fecha 10 de octubre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, el 
Acuerdo por medio del cual se crea la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Quintana 
Roo, y el Consejo Ciudadano en Materia de Búsqueda de Personas, en lo sucesivo la “La Comisión”. 

II.8. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
menos del 10% del recurso del Subsidio autorizado, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales aplicables. 

II.9. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.10. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en Calle 22 de Enero, Número exterior 01, Colonia Chetumal Centro, 
Localidad Chetumal, Municipio Othón P. Blanco, Código Postal 77000, Estado de Quintana Roo. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y comparecen a la suscripción de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central ejecutar las acciones de búsqueda y localización de personas 
desaparecidas en el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en términos de la normativa 
aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable, sujetándose su compromiso a la forma y en los términos que se establecen 
en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - Objeto. 

El presente Convenio tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a “La Comisión”, por conducto de su 
Secretaría de Finanzas y Planeación, de manera ágil y directa, en el marco del “PEF 2022”, de la 
“Ley General” y de los “Lineamientos”, con la finalidad de apoyar a “La Comisión” para contribuir a las 
acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

SEGUNDA. - Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “La Comisión” según lo dispuesto en el 
artículo 3 de los “Lineamientos”. 

TERCERA. - Asignación de los Recursos. 

De conformidad con el “PEF 2022”, los “Lineamientos” y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LA CNBP”, asignará la cantidad  
de $ 15,859,021.00 (Quince millones ochocientos cincuenta y nueve mil veintiún pesos 00/100 M.N.). Para 
ello, “LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, en la cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de 
los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos financieros hasta su total 
aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 18, fracción I de los “Lineamientos”. En el 
entendido que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha cuenta durante todo el 
ejercicio fiscal. 
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II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, “La Comisión” , la 
Secretaría de Finanzas o instancia equivalente, en las cuentas bancarias específicas y productivas 
que constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la Coparticipación, deberá permitir 
la identificación de los recursos federales y estatales transferidos, según corresponda, y de sus 
respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
“Lineamientos”, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para “LA CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del gasto 
comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a 
través de la Secretaría de Finanzas y Planeación debe registrar en su contabilidad, de acuerdo con 
las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir cuentas de 
su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular deban 
rendirse por conducto de “LA CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, contados 
a partir de que reciban los recursos federales, aportará la cantidad de $1´585,926.20 (Un millón 
quinientos ochenta y cinco mil novecientos veintiséis pesos 20/100 M.N.) por concepto de 
coparticipación. Dicho monto equivale a más del 10% del recurso del Subsidio Autorizado. 

CUARTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del 
“PEF 2022”, de los “Lineamientos”, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. “La Comisión” recibirá, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, una ministración en una 
proporción de cien (100) por ciento del monto de asignación autorizado por “LA CNBP”; 

III. “La Comisión” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a “LA CNBP” el CFDI por concepto de la 
recepción de los recursos del Subsidio de la única ministración, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 19 de los “Lineamientos”, y 

IV. Las economías generadas en las cuentas bancarias productivas específicas en las que se transfieran 
los recursos de Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados observando lo previsto en la 
Sección Cuarta del Capítulo Cuarto de los “Lineamientos” o, en su defecto, serán reintegradas 
a la TESOFE. 

QUINTA.- Ministración. 

La única ministración corresponde al cien (100) por ciento del total del Subsidio asignado a “La Comisión” 
y será entregada, en términos del artículo 20 de los “Lineamientos”. Dicho porcentaje asciende a la cantidad 
de $15´859,021.00 (Quince millones ochocientos cincuenta y nueve mil veintiún pesos 00/100 M.N.). Lo 
anterior, se realizará una vez cumplidos los requisitos previstos en los artículos 18 y 19 de los “Lineamientos” 
y bajo las siguientes premisas: 

I. Que la “ENTIDAD FEDERATIVA” haya instalado su Comité Estatal, de conformidad con lo previsto 
en la Sección Primera del Capítulo Segundo de los “Lineamientos”; 

II. Una vez que “LA CNBP” haya transferido los recursos del Subsidio correspondientes, “La Comisión” 
de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá el CFDI complemento de pago a “LA CNBP” dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes al día en que se hayan recibido los recursos referidos, y 

III. La Secretaría de Finanzas y Planeación, de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, depositará la totalidad de 
los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria productiva específica que se haya constituido 
conforme a la fracción I del artículo 18 de los “Lineamientos” y notificará dicha transferencia  
a “LA CNBP”, vía correo electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte (20) días hábiles 
posteriores a la fecha de recepción de los recursos federales correspondientes a la ministración y 
deberán administrarlos en dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 



Miércoles 8 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 15 

SEXTA.- Compromisos de “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los “Lineamientos” para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de “LA CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la “Ley de Presupuesto”, su Reglamento y demás legislación aplicable 
en materia de subsidios, e 

III. Informar a “LA CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación de 
los “Lineamientos”, que se realice en la entidad federativa durante el ejercicio fiscal 2022. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 
señaladas en el “PEF 2022”, los “Lineamientos”, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y demás 
previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como “La Comisión” proporcionarán toda la información 
relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por “LA CNBP” o diversa autoridad fiscalizadora competente, 
en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezcan. 

OCTAVA.- Obligaciones de “LA CNBP”. 

Son obligaciones de “LA CNBP” las señaladas en el “PEF 2022”, los “Lineamientos”, el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

NOVENA.- Enlaces de Seguimiento. 

Para el seguimiento de los “Lineamientos”, el Convenio de Coordinación y Adhesión, así como de la 
documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso, “LAS PARTES” 
están de acuerdo en designar a enlaces de seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus enlaces de  
seguimiento a: 

I. Por parte de “LA CNBP”: Francisco Javier Ángeles Vera, en su carácter de Director de Evaluación y 
Capacitación, o quien en su caso lo sustituya, y 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: Ana Luisa Noguera Zurita, en su carácter de Directora de 
Administración de la Secretaría de Gobierno, o quien en su caso lo sustituya. 

“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la o 
el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA.- Informe de Avances Trimestrales. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación o la autoridad 
competente, informará dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del 
año fiscal (es decir, al último día de los meses de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un 
informe de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de los “Lineamientos”, que contendrá lo siguiente: 

I. El avance físico-financiero en la implementación del Proyecto Ejecutivo, que establezca el reporte del 
presupuesto comprometido, devengado y pagado; la disponibilidad financiera con la que en su caso 
se cuente; y la documentación comprobatoria que acredite el avance reportado. 

II. La relación de las contrataciones y adquisiciones celebradas durante el periodo a reportar, debiendo 
contener los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados, o en caso de estudios e 
investigaciones deberá señalarse el tema específico objeto de la contratación. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación, y 

IV. En caso de contar con obra pública, se deberá informar el reporte de avance de obra, las 
estimaciones de la obra pública, en su caso, y las documentales que acrediten las estimaciones y 
avances de la obra y demás casos aplicables o toda aquella información que le sea requerida  
por “LA CNBP”. 
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DÉCIMA PRIMERA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier 
otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La Entidad Federativa, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, o la autoridad 
competente, se obliga a comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y erogados, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto, su Reglamento, la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la “Ley General”, el “PEF 2022”, los 
“Lineamientos” y demás normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio y, en el caso de obra pública, las documentales que acrediten las estimaciones, 
avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea requerida por “LA CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2022”, 
en términos del artículo 31 de los “Lineamientos”. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Cierre del ejercicio. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación y de “la Comisión”, 
remitirá a “LA CNBP” a más tardar el 15 de enero de 2023, el acta de cierre con firmas autógrafas de las y los 
servidores públicos que integran el Comité Estatal, de aquellos recursos que hayan sido ejercidos al 31 de 
diciembre de 2022, y 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al acta de cierre correspondiente, la documentación siguiente: 

I. El reporte de la aplicación de los recursos ministrados para la implementación del Proyecto Ejecutivo, 
así como los recursos de la coparticipación de la Entidad Federativa que incluya la documentación 
comprobatoria. 

II. La documentación comprobatoria que acredite la aplicación de los recursos, de conformidad con el 
informe anual de avance físico financiero que remita. La documentación deberá incluir la totalidad de 
los contratos, convenios, pedidos, facturas y actas o documentales que acrediten la recepción de 
conformidad de los bienes y servicios contratados. Para el caso de obra pública, dicha 
documentación deberá incluir las estimaciones de obra, así como el acta de recepción de 
conformidad de la misma por parte de la Secretaría de Obras del estado o instancia estatal 
competente y de “La Comisión”. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación. 

IV. En su caso, los comprobantes de reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos no 
ejercidos al 31 de diciembre de 2022, así como de los rendimientos generados; 

V. Las constancias de la cancelación de las cuentas bancarias específicas aperturadas para la 
administración de los recursos del Subsidio y de la coparticipación; 

VI. El Reporte de Medios de Verificación, que contenga: 

1. Memoria fotográfica y/o videográfica e identificación de los bienes y servicios adquiridos en el 
marco del Proyecto Ejecutivo y su funcionamiento; 

2. Para el caso de la contratación de servicios tales como estudios, consultorías y asesorías, los 
documentos entregables que se establezcan en el convenio o contrato y que deberán incluir un 
Informe final de los servicios proporcionados con medición de resultados, así como los demás 
que solicite “LA CNBP”; 

3. Para el caso de acciones de sensibilización, capacitación, evaluación y/o certificación será 
necesario incluir: listados de beneficiarios, plan de capacitación, perfil de los capacitadores, 
materiales de capacitación, informe de capacitación, reconocimientos, constancias o similar, e 
informe de resultados en versión electrónica e impresa, debidamente validados por la persona 
Titular de “La Comisión”; 
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4. Documentación técnica (convenios, acuerdos, reportes, estudios, informes, planes de 
capacitación, materiales de capacitación, reconocimientos, plan de medios, evaluación de 
impacto, informe final, informe de resultados etc.) que compruebe el cumplimiento del Proyecto 
Ejecutivo, y 

5. En el caso de actividades de comunicación tales como publicidad, contratación de espacios de 
publicidad de medios (impresos, radio, televisión o digitales) vallas, espectaculares, etc. o 
impresos (trípticos, volantes, etc.) serán necesarios incluir: Plan o estrategia de medios, 
evaluación de impacto, informe final, informe de resultados. 

La documentación mencionada en las fracciones antes referidas deberá ser remitida, en términos de la 
fracción VII del artículo 32 de los “Lineamientos”. 

“LA CNBP” verificará la consistencia de la información contenida en las actas de cierre, con la información 
presupuestal en los reportes de la aplicación de los recursos, los saldos reflejados en las cuentas bancarias 
productivas específicas correspondientes, la documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos, 
así como con los comprobantes de los reintegros, en términos del artículo 33 de los “Lineamientos”. 

“LA CNBP” notificará a la Auditoría Superior de la Federación y a la Contraloría Estatal o instancia 
homóloga, el incumplimiento o las inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere las 
fracciones anteriores, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 34, así como en la Sección Única del 
Capítulo Sexto de los “Lineamientos”. 

DÉCIMA TERCERA.- Reintegros. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, realizará el reintegro de 
los recursos del Subsidio no ejercidos al 31 de diciembre de 2022, así como de los rendimientos financieros 
correspondientes, a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos señalados en el artículo 35 de los 
“Lineamientos”. 

DÉCIMA CUARTA.- Incumplimientos. 

I. En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas 
en los “Lineamientos”, en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el 
procedimiento previsto en el artículo 37 de los “Lineamientos”, y 

II. Si “LA CNBP” determina el incumplimiento de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad a lo 
previsto en la fracción III del artículo 37 de los “Lineamientos”, ordenará: 

1. El reintegro de los mismos que a dicha fecha no hayan sido ejercidos y sus rendimientos, en 
términos de la fracción II del artículo 35 de los “Lineamientos”; 

2. La entrega del acta de cierre correspondiente, en términos de la Cláusula Décima Segunda del 
presente Convenio y los “Lineamientos”, y 

3. Dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría estatal o instancia homóloga, 
sin realizar trámite posterior alguno. 

DÉCIMA QUINTA.- Transparencia. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables, se obligan a: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por los 
“Lineamientos” y sobre el ejercicio de los recursos determinados en el “PEF 2022” en su Portal de 
Gobierno en el apartado de Transparencia, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LA CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia  
de transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 
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DÉCIMA SEXTA.- Confidencialidad. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de Coordinación 
y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables, según sea el caso, así como los avisos 
de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares 
de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Fiscalización. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias, deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y 
solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información 
documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “LA CNBP”, a revisar y adoptar las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA CNBP” ni a “La Comisión”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA.- Modificaciones. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de  
“LAS PARTES”, solo en lo que respecta a los casos en los que existan Recursos Concursables conforme a los 
“Lineamientos”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un convenio modificatorio escrito y 
formará parte del presente instrumento mediante anexo, sin que ello implique la novación de aquellas 
obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Terminación Anticipada. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio, mediante notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación 
se deberá realizar con treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 
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En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio, en los supuestos que aplique. 

Asimismo, “LAS PARTES” llevarán a cabo las acciones previstas en el Lineamiento 35, fracción II de los 
“Lineamientos” y, en su caso, “LA CNBP” dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría 
estatal o instancia homóloga. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Relación laboral. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo 
que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Difusión. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.” en toda 
papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 
se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de “La Comisión”. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Jurisdicción. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo 
que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será 
resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Vigencia. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2022, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Publicación. 

“LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión en el “DOF” y en 
el Periódico Oficial de la Entidad Federativa, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas del contenido y alcance jurídico del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su 
validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, a los treinta y un días del mes de marzo de dos 
mil veintidós.- Por la CNBP: la Titular de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, Karla Irasema 
Quintana Osuna.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado, Carlos Manuel Joaquín 
González.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge Arturo Contreras Castillo.- Rúbrica.- El Encargado 
de Despacho de la Secretaría de Finanzas y Planeación, Ricardo Román Sánchez Hau.- Rúbrica.-  
La Directora General de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Quintana Roo, Luz Margarita 
González López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de onda de calor del 5 al 18 de mayo de 2022 
para 6 municipios del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LIC. LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 22, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 17, fracciones I, inciso a) y II del Acuerdo que establece los 

Lineamientos del Programa para la Atención de Emergencias por Amenazas Naturales (LINEAMIENTOS) 

publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 16 de agosto de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que el día 25 de mayo de 2022, se emitió el Boletín de Prensa número BDE-003-2022, mediante el cual 

se dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), emitió una Declaratoria de 

Emergencia en el Estado de Sinaloa, para los municipios de Angostura, Choix, Cosalá, El Fuerte, Salvador 

Alvarado y San Ignacio por la presencia de onda de calor, ocurrida del 5 al 18 de mayo de 2022, publicándose 

la Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 2022. 

Que mediante oficio número SSPC/SPPPCCP/CNPC/DGPC/00602/2022, de fecha 1 de junio de 2022, la 

Dirección General de Protección Civil (DGPC) comunica que, de acuerdo con el más reciente análisis 

realizado por la Dirección de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la 

Declaratoria ya no persisten, por lo que con base en el artículo 17, fracción II de los LINEAMIENTOS, en 

opinión de la DGPC se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 

desaparecido la situación de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 1 de junio de 2022, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número BDE-005-2022, a través del cual 

se dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Angostura, 

Choix, Cosalá, El Fuerte, Salvador Alvarado y San Ignacio por la presencia de onda de calor, ocurrida del 5 al 

18 de mayo de 2022. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE ONDA DE CALOR 

DEL 5 AL 18 DE MAYO DE 2022 PARA 6 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SINALOA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 17, fracción I inciso a) de los LINEAMIENTOS, se da por 

concluida la Declaratoria de Emergencia por la presencia de onda de calor, ocurrida del 5 al 18 de mayo de 

2022 para los municipios de Angostura, Choix, Cosalá, El Fuerte, Salvador Alvarado y San Ignacio del Estado 

de Sinaloa. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 17 fracción II,  

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a uno de junio de dos mil veintidós.- Con fundamento en lo establecido por el artículo 

73, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, firma en suplencia por 

ausencia de la Coordinadora Nacional de Protección Civil, el Director General de Vinculación, Innovación y 

Normatividad, Lic. Héctor Amparano Herrera.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se modifica por segunda ocasión el similar por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación del Programa de Fertilizantes para el ejercicio 2022, publicado el 31 de diciembre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en los artículos 25, 26 apartado "A", 27, fracción XX y 28, párrafo decimotercero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 12, 26 apartado “A”, y 35 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 9, 12, 33, 34 y 35 
de la Ley de Planeación; 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 175 
y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 7, 8, 32, 53, 54, 
55, 56, 58, 59, 60, 61, 72, 79 primer párrafo, 80, 86, 87, 104, 140, 143, 164, 178, 183, 189, 190 fracciones I y 
II, y 191 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 1, 2, 3 fracciones II, III, IV, VII, X, XII y XIII, 5 y 7 de la 
Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional; 1 
y 70 fracciones I, XV, XIX, XX y XXVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
1 y 3 fracciones II, V y VI de la Ley Federal de Austeridad Republicana; numerales Segundo, Cuarto, Quinto, 
Noveno y Décimo del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para incorporar la perspectiva de género 
en las Reglas de Operación de los Programas presupuestarios federales; 27 y 28 y los Anexos 11, 13, 25 y 26 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021; 1, 2, 3 y 5 fracción XXV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

CONSIDERANDOS 

Que el 31 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Fertilizantes para el ejercicio 2022, mismo que entró 
en vigor el día 1° de enero de 2022. 

Que con fecha 25 de abril de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se modifica por primera ocasión el similar por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa 
de Fertilizantes para el ejercicio 2022, publicado el 31 de diciembre de 2021. 

Por lo antes expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA POR SEGUNDA OCASIÓN EL SIMILAR POR  
EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FERTILIZANTES 

PARA EL EJERCICIO 2022, PUBLICADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

Artículo Único.- Se ADICIONA un tercer párrafo a la fracción IV del artículo 11, y se recorren en su 
orden los subsecuentes todos del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación 
del Programa de Fertilizantes para el ejercicio 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2021, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 1 al 10 […] 

Artículo 11 Mecánica operativa 

I. a la III […] 

IV. Evaluación de Solicitudes presentadas 

[…] 

a. a  la d. […] 

[…] 

[…] 

Conforme a Convocatoria y disposición presupuestal; aquellas personas beneficiarias de Programas 
Estatales que hayan sido apoyados el ejercicio inmediato anterior con conceptos similares a los manifiestos 
en las presentes Reglas  y cumpla con lo estipulado en los artículos 4, 5 y 6,  podrán acceder de manera 
directa a los apoyos del Programa una vez que sea validado por la Instancia  auxiliar correspondiente y se 
cuente con los documentos que acredite su elegibilidad conforme a las presentes reglas, para lo cual deberán 
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ratificar su interés de participación en los Centros de Distribución Agricultura – SEGALMEX señalados en la 
Convocatoria respectiva, con identificación oficial vigente y la firma del cuadernillo que ampara la 
entrega recepción. 

[…] 

[…] 

[…] 

V. a la VI. […] 

Artículo 12 al 28 [...] 

ANEXOS 

ANEXO I al ANEXO V […] 

Transitorio 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2022.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se modifica por segunda ocasión el similar por el que se dan a conocer las Reglas de 
Operación del Programa Producción para el Bienestar de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el 
ejercicio fiscal 2022, publicado el 18 de marzo de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR SUÁREZ CARRERA, Subsecretario de Autosuficiencia Alimentaria en suplencia por ausencia del 
Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en los artículos 25, 27, fracción XX y 28, párrafo 
decimotercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11, 12, 14, 17, 18, 35 fracciones 
IV, XXIII y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 9, 12, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 75 y 77 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento; 7, 8, 32, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 60, 
61, 72, 79 primer párrafo, 80, 87, 104, 140, 143, 164, 178, 183, 190, fracciones I y III, y 191 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable; 68, 69 y 70, fracciones I, XV y XXVI de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información; 27, 28 y 31; 29, 30 y 34 así como anexos 11, 25 y 26, del Decreto por el que se 
expide el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, numerales segundo, cuarto, 
quinto, noveno y décimo del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para incorporar la perspectiva 
de género en las Reglas de Operación de los Programas Presupuestarios Federales; y 1, 2, 3 y 47 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y 

CONSIDERANDOS 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en el Artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, 
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el 
fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita 
el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 

Que el 18 de marzo de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan 
a conocer las Reglas de Operación del Programa Producción para el Bienestar de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural para el ejercicio fiscal 2022, mismo que entró en vigor el mismo día de su publicación. 

Que el 12 de abril de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
modifica por primera ocasión el similar por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa 
Producción para el Bienestar de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio fiscal 2022, 
publicado el 18 de marzo de 2022, mismo que entró en vigor el mismo día de su publicación, por lo que he 
tenido a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA POR SEGUNDA OCASIÓN EL SIMILAR POR EL QUE SE DAN A 
CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PRODUCCIÓN PARA EL BIENESTAR DE 

LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE MARZO DE 2022 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se MODIFICA artículo SEXTO Transitorio del Acuerdo por el que se dan a conocer 
las Reglas de Operación del Programa Producción para el Bienestar de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural para el ejercicio fiscal 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo de 
2022, para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULOS 1. al 31. [...] 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- al QUINTO.- [...] 

SEXTO.- La estrategia de Acceso a Financiamiento referida en el Acuerdo por el que se dan a conocer las 
Reglas de Operación del Programa Producción para el Bienestar del 2021, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de diciembre de 2020, no dispondrá de recursos del presente ejercicio fiscal; operará a 
partir de 2022, con el presupuesto disponible en FIRA-FONAGA ProBienestar de ejercicios anteriores y estará 
a cargo como Unidad Responsable, la Dirección General de Autosuficiencia Alimentaria y en calidad de 
Instancia de Fomento al Acceso al Financiamiento, el Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para 
Créditos Agropecuarios (FEGA). 

Asimismo, el mecanismo de operación de dicha Estrategia será conforme lo establecido en el Artículo 20, 
del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Producción para el Bienestar 
del 2021 publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020. 

No se condicionará la entrega del apoyo directo, en el ejercicio fiscal 2022, a productores con 
compromisos derivados de la Estrategia de Acceso al Financiamiento referida. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de mayo de 2022.- El Subsecretario de Autosuficiencia Alimentaria en suplencia 
por ausencia del Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural en términos de lo dispuesto por los artículos 18 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Suárez Carrera.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se expiden las Reglas para la creación, integración, organización y operación del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, los 
Subcomités y Grupos de Trabajo que deriven de éste. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 16, 26, 35 fracciones I a XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 91 y 97 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable; 1. fracciones de la I a la VI, 3. fracciones de la I a la X y XIV, 4. fracciones VI, X, 
XVI y XVIII, 10 fracciones III y IV, 11, 15, 24, 25, 26, 27 fracciones de la I a la V, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y Tercero Transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 59, 60, 61 y 62 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 8o., 11 fracción II de la Ley de Promoción y 
Desarrollo de los Bioenergéticos; 6o. fracciones IX, X y XXXV de la Ley Federal de Sanidad Animal; 7o. 
fracciones XI, XII y XIV; 12 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 103, 104, 106, 109, 111, 118 y 119 Bis 1, 
fracción III, de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 10, 110 y 112 de la Ley de Bioseguridad 
de Organismos Genéticamente Modificados; 3 fracción VIII y 6 fracción IX de la Ley de Productos Orgánicos; 
1o., 2o. letra A fracciones III y XIII, 4o., 5o., 21 fracciones I, II y III del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, y 1o., 3o., 6o., 8o., 10, 11, 13, 14, 15 y 16 de los Lineamientos para la 
Organización de los Comités Consultivos Nacionales de Normalización emitidos por la Comisión Nacional de 
Normalización, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la Secretaría de 
Agricultura, y Desarrollo Rural, le corresponde: vigilar el cumplimiento y aplicar la normatividad en materia  
de sanidad animal y vegetal; fomentar los programas y elaborar normas oficiales de sanidad animal y vegetal; 
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atender, coordinar, supervisar y evaluar las campañas de sanidad, otorgar las certificaciones relativas al 
ámbito de su competencia; así como la expedición de las normas oficiales mexicanas que corresponden  
al sector pesquero; 

Que el 1 de julio de 2020, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, la cual tiene por objeto fijar y desarrollar las bases de la política industrial en el ámbito del Sistema 
Nacional de Infraestructura de la Calidad, a través de las actividades de normalización, estandarización, 
acreditación, evaluación de la conformidad y metrología, promoviendo el desarrollo económico y la calidad en 
la producción de bienes y servicios, a fin de ampliar la capacidad productiva y el mejoramiento continuo en las 
cadenas de valor, fomentar el comercio internacional y proteger los objetivos legítimos de interés público 
previstos en ésta; 

Que de conformidad con la Ley de Infraestructura de la Calidad, la elaboración y expedición de las Normas 
Oficiales Mexicanas y Estándares corre a cargo de las Autoridades Normalizadoras. Para su elaboración, en 
todo caso, las Autoridades Normalizadoras deberán elaborar o aceptar las propuestas de Normas Oficiales 
Mexicanas y Estándares, así como constituir y presidir los Comités Consultivos Nacionales de Normalización 
que consideren pertinentes en razón a la diversidad de materias de las que sean competentes. 

Las Autoridades Normalizadoras deben contribuir a la integración y ejecución del Programa Nacional de 
Infraestructura de la Calidad con las propuestas de Normas Oficiales Mexicanas y Estándares que estimen 
convenientes para atender los objetivos legítimos de interés público. 

Que las presentes Reglas de Operación tienen el objetivo de atender de manera eficaz los requerimientos 
en materia de normalización relacionadas con la sanidad, calidad e inocuidad del mercado agroalimentario 
nacional y de exportación, por tanto es necesario reorganizar los comités de normalización competencia de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y con ello mejorar los mecanismos de comunicación y 
coordinación entre las áreas técnicas de ésta y sus órganos administrativos desconcentrados, con otras 
dependencias del Ejecutivo Federal, con el sector industrial, productores, consumidores y con las instituciones 
de investigación y de educación superior para la expedición, revisión, modificación y cancelación de Normas 
Oficiales Mexicanas y Estándares; y 

Que para lograr lo anterior, se establecen las nuevas bases y directrices para que se crea el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, los Subcomités y Grupos de Trabajo que se deriven de 
éste que se apoyará del Subcomité de Protección Zoosanitaria, el Subcomité de Protección Fitosanitaria, el 
Subcomité de Pesca Responsable, el Subcomité de Bioseguridad, el Subcomité de Producción Orgánica,  
el Subcomité de Bioenergéticos y los Subcomités especializados que la importancia y trascendencia del tema 
lo amerite, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO por el que se expiden las Reglas para la creación, integración, organización y operación del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, los Subcomités y Grupos de Trabajo que deriven de éste. 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las Reglas para la creación, integración, 
organización y operación del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural, de los Subcomités y de los Grupos de Trabajo. 

Artículo 2. Para efectos de las presentes Reglas se entenderá por: 

I. AIR: Análisis de Impacto Regulatorio; 

II. Comisión: Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad; 

III. Comité: Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria; 

IV. CONAMER: Comisión Nacional de Mejora Regulatoria; 

V. Ley: Ley de la Infraestructura de la Calidad; 

VI. NOM: Norma Oficial Mexicana o Normas Oficiales Mexicanas; 

VII. PNIC: Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural; 

VIII. Presidente: Presidente del Comité; 

IX. Reglas: Reglas para la creación, integración, organización y operación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, de 
los Subcomités y de los Grupos de Trabajo. 

X. Reglamento: Reglamento de la Ley de la Infraestructura de la Calidad; 

XI. Secretaría: Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 
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CAPÍTULO II 

DE LOS OBJETIVOS DEL COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE  
NORMALIZACIÓN AGROALIMENTARIA 

Artículo 3. El Comité tiene por objeto efectuar las acciones para proponer, elaborar, revisar, aprobar, 
modificar, cancelar, publicar y difundir las NOM en materia fitosanitaria, zoosanitaria, de sanidad acuícola y 
pesquera, así como el aprovechamiento de estos, producción orgánica, de bioseguridad de organismos 
genéticamente modificados, de calidad e inocuidad, así como los Estándares correspondientes, en las 
materias que sean competencia de la Secretaría y su Sector Coordinado. 

CAPÍTULO III 

DE LAS FUNCIONES DEL COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN 
AGROALIMENTARIA 

Artículo 4. Además de las funciones establecidas en el artículo 27 de la Ley, son funciones del Comité: 

I. Proponer, integrar, aprobar y ejecutar el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad  
de la Secretaría; 

II. Revisar, aprobar actualizar y difundir las normas oficiales mexicanas y estándares competencia 
de la Secretaría; además podrá auxiliar a la Secretaría en la elaboración del informe de revisión 
sistemática de las regulaciones técnicas antes referidas, que sean competencia de la Secretaría, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley; 

III. Revisar el AIR al que hace referencia el artículo 34, fracción X de la Ley cuando se presenten las 
propuestas al pleno junto con el proyecto de NOM correspondiente y en su caso, emitir 
comentarios al respecto; 

IV. Gestionar la expedición, modificación o cancelación de los proyectos de NOM y estándares, 
respuestas a comentarios y la publicación en el Diario Oficial de la Federación de estás, así como 
de los avisos y extractos correspondientes a los proyectos de NOM y estándares, mismos que 
estarán disponibles en su totalidad en la Plataforma Tecnológica Integral de Infraestructura de la 
Calidad para consulta pública; 

V. Coordinar su actividad con otros Comités Consultivos Nacionales de Normalización; 

VI. Evaluar la necesidad de la elaboración de NOM o estándares conjuntos y, de ser el caso, 
proponerlos a las otras dependencias, así como analizar y dar respuesta a la invitación para la 
elaboración de NOM o estándares conjuntas que se propongan inscribir en los Programas 
Nacionales de Infraestructura de la Calidad de otras dependencias, y en su caso aprobar su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

VII. Proponer representantes ante los Organismos Nacionales de Normalización y Estandarización, 
que actúen como enlace internacional y que en coordinación con éstos asistan a las reuniones 
internacionales que celebren; 

VIII. Participar en la homologación y armonización de NOM y estándares relacionados con normas 
internacionales fitosanitarias, zoosanitarias, pesqueras, acuícolas o de cualquier materia de su 
competencia; 

IX. Atender las consultas que le sean requeridas en materia de normalización fitosanitaria, 
zoosanitaria, pesquera, acuícola o cualquier otra materia de su competencia; 

X. Celebrar reuniones periódicas de acuerdo con el PNIC y su Suplemento vigente, para dar 
seguimiento puntual a los trabajos de los Subcomités; 

XI. Establecer, de acuerdo con las necesidades del PNIC y su Suplemento, los Subcomités y los 
Grupos de Trabajo que se requieran para el buen desempeño de sus actividades; 

XII. En caso necesario, crear, directamente o a través de los Subcomités, los Grupos de Trabajo 
conformados por especialistas, como auxiliares asignados al Comité o a los Subcomités 
correspondientes; 

XIII. Proponer las medidas que se juzguen necesarias para el mejor desarrollo de sus actividades, y 

XIV. Cumplir con cualquier otra actividad relacionada con sus funciones que les sean encomendadas 
por la Secretaría o las disposiciones legales aplicables. 
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CAPÍTULO IV 

DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 

Artículo 5. Para el desempeño de sus funciones, el Comité estará integrado de la siguiente manera: 

I. Presidente: Recaerá en la persona titular de la Dirección General de Normalización 
Agroalimentaria de la Secretaría y velará por el cumplimiento de los acuerdos que apruebe el 
Comité. 

 El Presidente será suplido por el servidor público que designe el Presidente. 

II. Secretario Técnico: Recaerá en la persona que designe el Presidente, para dar cumplimiento a 
los acuerdos aprobados por el Comité. 

III. Vocales: Son los representantes de los sectores relacionados con la sanidad animal, vegetal, 
pesquera, acuícola, productos orgánicos, organismos genéticamente modificados y todas 
aquellas materias competencia de la Secretaría. Los vocales deberán tener probada capacidad y 
experiencia técnica en materia de normalización. La representación de cada sector será por el 
titular o su suplente debidamente notificados y tendrán participación activa en las sesiones, con 
voz y voto por cada sector como a continuación se señala: 

A. Dependencias y entidades de la Administración Pública Federal: (9 votos) 

 Por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

1) Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (1 voto), mismo que se 
efectuará conjuntamente a través de sus unidades administrativas siguientes: 

Dirección en Jefe; 

Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera; 

Dirección General de Salud Animal; 

Dirección General de Sanidad Vegetal; 

Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria, y 

Dirección General Jurídica. 

2) Coordinación General de Agricultura (1 voto). 

3) Coordinación General de Ganadería (1 voto). 

4) Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (1 voto), mismo que se efectuará a través de la 
Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola. 

 Por la Secretaría de Economía (1 voto): 

5) Dirección General de Normas. 

 Por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (1 voto): 

6) Dirección General del Sector Primario y Recursos Renovables. 

 Por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (1 voto): 

7) Dirección General de Auto Transporte. 

 Por la Secretaría de Salud (1 voto): 

8) Comisión Federal para la protección contra riesgos sanitarios. 

9) Secretaría de Marina (1 voto). 

B. Organizaciones de Industriales y Comerciantes (1 voto), mismo que se efectuará conjuntamente a 
través de los siguientes: 

1. Asociación Mexicana de la Industria Fitosanitaria; 

2. Asociación Nacional de Empacadoras tipo TIF; 

3. Asociación Nacional de Semilleros.; 

4. Cámara Nacional de la Industria de la Transformación; 

5. Industria Farmacéutica Veterinaria, y 

6. Sigma Alimentos. 

C. Centros de Enseñanza Superior y de Investigación Científica o Tecnológica y Colegios de 
Profesionales (1 voto), mismo que se efectuará conjuntamente a través de los siguientes: 

1. Colegio de Postgraduados; 

2. Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 

3. Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia (UNAM); 

4. Federación de Colegios y Asociaciones de Médicos Veterinarios Zootecnistas; 
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5. Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarios (INIFAP); 

6. Instituto Nacional de la Pesca y Acuacultura; 

7. Instituto Politécnico Nacional, y 

8. Universidad Autónoma de Chapingo. 

D. Prestadores de Servicios (1 voto), mismo que se efectuará conjuntamente a través de los 
siguientes: 

1. Asociación de Almacenes Generales de Depósito; 

2. Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicios y Tiendas Departamentales; 

3. Confederación de Asociaciones de Agentes Aduanales de la República Mexicana, y 

4. México Calidad Suprema, A. C. 

E. Organizaciones de Productores (1 voto), mismo que se efectuará conjuntamente a través de los 
siguientes: 

1. Asociación Mexicana de Engordadores de Ganado Bovino, A.C.; 

2. Asociación Nacional de importadores y exportadores de productos pesqueros y acuícolas; 

3. Confederación de Porcicultores Mexicanos; 

4. Confederación Nacional Agronómica; 

5. Confederación Nacional de Cooperativas Pesqueras; 

6. Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas; 

7. Consejo Nacional Agropecuario; 

8. Unión de Armadores del Litoral del Pacífico Mexicano, y 

9. Unión Nacional de Avicultores. 

F. Representantes de Consumidores (1 voto), mismo que se efectuará conjuntamente a través de 
los siguientes: 

1. Asociación Mexicana para la Defensa del Consumidor, y 

2. Procuraduría Federal del Consumidor 

Para la representación de cada vocal, se designará a una persona titular y una persona suplente, que, en 
caso de ausencia de la persona vocal titular, podrá participar en las sesiones del Comité. Las designaciones, 
modificaciones o actualizaciones deberán ser notificados por escrito al Secretario Técnico del Comité por 
parte de la dependencia, institución u organización representada. 

Sólo podrán participar con voz y voto en las sesiones del Comité, el Presidente y Vocales en los términos 
del presente artículo. 

Las decisiones y resoluciones del Comité se tomarán por consenso. De no alcanzarse tal consenso, se 
tomarán por mayoría simple de los votos de los miembros presentes. En caso de empate, el Presidente del 
Comité tendrá voto de calidad. 

En los casos de los vocales enunciados del inciso B al F, quienes comparten voto entre las asociaciones, 
organizaciones, o instituciones agrupadas, entre éstas se buscarán el consenso al interior de cada sector, 
procurando que el voto asignado conforme al presente artículo refleje la mayoría de los integrantes del sector 
y para expresarlo ante el pleno deberán designar un portavoz. 

Para la designación del portavoz a que hace referencia el párrafo anterior, las asociaciones, instituciones, 
organizaciones, etc., de cada sector, se pondrán de acuerdo y realizarán el nombramiento de la persona 
designada, dicho nombramiento lo comunicarán al Secretario Técnico del Comité por escrito en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles de haber realizado dicha designación, por lo que, en caso de votación éste será el 
que tenga la voz y el voto ante el Comité. Para el caso de ratificación o actualización del portavoz se deberá 
ajustar al procedimiento antes señalado, misma situación aplicará cuando lo requiera el Presidente o el 
Secretario Técnico del Comité. 

IV. Invitados: Podrán participar en las sesiones del Comité representantes de otras dependencias, 
así como de la Secretaría de la Función Pública, de las entidades federativas, organismos 
públicos y privados, organizaciones de trabajadores, consumidores y profesionales e instituciones 
científicas y tecnológicas, cuando se traten temas de su competencia, especialidad e interés, en 
calidad de invitados. 

Los Invitados citados en el párrafo anterior, tendrán derecho a voz pero no a voto. En todos los casos el 
Presidente se podrá reservar el derecho de conceder la palabra a los invitados. 

Artículo 6. El Comité tendrá su sede en las instalaciones de la Secretaría. 
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CAPÍTULO V 

DE LAS FACULTADES Y RESPONSABILIDADES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

Artículo 7. Corresponde al Presidente: 

I. Representar legalmente al Comité; 

II. Dirigir los trabajos y sesiones del Comité; 

III. Convocar a las sesiones del Comité a los representantes de cada Subcomité competente sólo 
cuando existan asuntos de su competencia; 

IV. Someter a consideración del Comité el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad y en 
su caso el Suplemento; 

V. Tener voto de calidad en caso de empate en las resoluciones que se tomen en las sesiones  
del Comité; 

VI. Cuando tenga elementos suficientes, podrá vetar el Proyecto de Norma Oficial Mexicana o 
Estándar que haya sido aprobado por el Comité. 

VII. Designar y remover libremente al Secretario Técnico, a los Coordinadores Generales y 
Secretarios de los Subcomités e invitar a los vocales del Comité; 

VIII. Solicitar por sí, o a través del Secretario Técnico a los Subcomités el informe anual de actividades 
a fin de hacerlos del conocimiento a los integrantes de Comité; 

IX. Informar a la Comisión de los trabajos realizados por el Comité cuando ésta lo solicite; 

X. Presentar ante el Secretariado Técnico de la Comisión, las discrepancias que puedan 
presentarse en los trabajos del Comité, a efecto de que emita una resolución sobre los puntos  
en conflicto; 

XI. Invitar a los representantes de los organismos e instituciones a participar como vocales o 
invitados del Comité. Las invitaciones podrá realizarlas a través del Secretario Técnico; 

XII. Dirimir las discrepancias específicas que se presenten en los Subcomités y Grupos de Trabajo; 

XIII. Observar y vigilar el cumplimiento de las presentes Reglas de Operación e integración, y 

XIV. Las demás necesarias para el cumplimiento de las funciones de Comité. 

Artículo 8. Corresponde al Secretario Técnico: 

I. Coordinar las acciones administrativas para la organización y operación del Comité, los 
Subcomités y de los Grupos de Trabajo; 

II. Fungir como enlace entre el Comité y el Secretariado Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Infraestructura de la Calidad; 

III. Fungir como enlace entre el Comité y la Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad para 
lo cual debe informar a los integrantes de aquél sobre las resoluciones tomadas en el  
seno de ésta; 

IV. Formular el orden del día de las sesiones ordinarias y en su caso de las extraordinarias y 
someterlo al visto bueno del Presidente; 

V. Enviar a los integrantes del Comité la documentación correspondiente al orden del día; 

VI. Pasar lista de asistencia y verificar que los integrantes estén debidamente representados; 

VII. Dar seguimiento a los acuerdos e informar al Presidente; 

VIII. Elaborar las minutas de las reuniones del Comité; 

IX. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos del Comité, conservar la documentación 
correspondiente y ponerla a disposición de los integrantes del mismo; 

X. El Secretario Técnico será auxiliado para el desarrollo de sus funciones por los Subcomités; 

XI. Proponer al Presidente el Calendario Anual para las reuniones; 

XII. Mantener actualizado el directorio de los integrantes del Comité, así como el de los especialistas 
en la materia que se inviten a participar en reuniones especiales; 

XIII. Mantener actualizado el registro de la codificación de las NOM desarrolladas por los Subcomités, 
conforme a lo establecido por el Reglamento y los Lineamientos para la Organización de los 
Comités Consultivos Nacionales de Normalización, cumpliendo con los siguientes puntos: 
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 Las claves de las NOM que expida la Secretaría por los Subcomités se designarán de la siguiente 
manera: 

a. Designación de la norma: 

b. Se identificará con las siglas “PROY-NOM” cuando se trate de Proyectos de Normas Oficiales 
Mexicanas y “NOM” en el caso de Normas Oficiales Mexicanas. 

c. Número consecutivo de la norma. El que le asigne el Secretario Técnico del Comité. 

d. Siglas que indiquen el nombre del subcomité: 

 De Protección Fitosanitaria (AGRICULTURA/FITO); 

 De Protección Zoosanitaria (AGRICULTURA/ZOO); 

 De Pesca Responsable (AGRICULTURA/PESC); 

 De Bioseguridad Agroalimentaria (AGRICULTURA/BIO); 

 De Producción Orgánica (AGRICULTURA/ORG); 

 De Bioenergéticos (AGRICULTURA/BIOENER); 

 De Ganadería (AGRICULTURA/GAN); 

 De Inspección y Certificación de Semillas (AGRICULTURA/SEM); 

 De Competitividad (AGRICULTURA/COM), 

 De Insumos de Nutrición Vegetal y 

 De Estandarización (AGRICULTURA/EST). 

e. El año: Indicará el año en que el Proyecto de NOM o la NOM sea aprobada por el Comité. 

XIV. Dar seguimiento a los acuerdos del Comité y verificar sus avances; 

XV. Turnar a los Subcomités los asuntos de su competencia; 

XVI. Realizar las acciones necesarias ante las autoridades competentes para la publicación de los 
proyectos de NOM, de las Respuestas a los comentarios recibidos durante la consulta pública y 
de las NOM definitivas, así como los demás documentos en materia de normalización que 
requieran publicación; 

XVII. Observar y vigilar el cumplimiento de las presentes Reglas de Operación e Integración; 

XVIII. Enviar a los integrantes del Comité los documentos que emitan los Subcomités, para sus 
comentarios o en su caso aprobación en la fecha límite que se indique. De no dar respuesta, los 
documentos se darán por aprobados; 

XIX. Elaborar el informe anual de actividades del Comité con los informes anuales de los Subcomités; 

XX. Convocar a las reuniones ordinarias y en su caso a las extraordinarias a los integrantes del 
Comité vía correo electrónico; 

XXI. Tramitar ante la Oficina del Abogado General de la Secretaría, la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación de los proyectos y las NOM o cualquier otro documento relacionado con la 
normatividad en materia fitosanitaria, zoosanitaria, pesca responsable, producción pecuaria, 
calidad agroalimentaria, producción orgánica, bioenergéticos, bioseguridad, insumos de nutrición 
vegetal, así como de semillas y descriptores vegetales; 

XXII. Enviar al Secretariado Ejecutivo de la Comisión el Anteproyecto del PNIC o su Suplemento; 

XXIII. Enviar a la CONAMER los anteproyectos de NOM con el AIR correspondiente para su dictamen; 

XXIV. Tramitar el envío de los documentos inherentes al Comité para la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación; y 

XXV. Notificar al Secretariado Ejecutivo de la Comisión los informes de revisión sistemática de las NOM 
competencia de la Secretaría con los resultados de la revisión correspondiente, en los términos 
establecidos en el artículo 32 de la Ley. 

Artículo 9. Corresponde a los Vocales: 

I. Participar activamente en los trabajos del Comité con voz y voto; 

II. Procurar la colaboración de la institución que representa para el mejor desarrollo de las funciones 
del Comité y de los Subcomités; 

III. Asistir puntualmente a las reuniones que celebre el Comité y analizar los documentos que el 
Secretario Técnico envíe por correo electrónico que sean objeto de análisis en las mismas; 



30 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de junio de 2022 

IV. Revisar los anteproyectos de NOM con sus respectivas AIR y cualquier otro documento normativo 
para hacer las contribuciones que consideren pertinentes basadas en estudios científicos y 
técnicos avalados con bibliografía y en su caso aprobarlos; 

V. Proponer, en su caso, la elaboración de NOM competencia de la Secretaría con la justificación 
técnica, objetivo legítimo de interés público, el sustento legal y técnico correspondiente; 

VI. Presentar debidamente sustentadas las observaciones de los temas que sean objeto de análisis 
por el Comité y que persigan los objetivos legítimos a los que hace referencia el artículo 10 de la 
Ley, en el ámbito de competencia de la Secretaría; 

VII. Informar la actualización del Vocal Titular o del Suplente del sector que representan, así como de 
sus datos tales como nombre, dirección, teléfonos y correo electrónico; 

VIII. Difundir entre los sectores involucrados en la materia los proyectos de NOM y cualquier otro 
documento normativo que emane del Comité; 

IX. Observar y vigilar el cumplimiento de las presentes Reglas de Operación e Integración, y 

X. Las demás que el Presidente del Comité le señale. 

CAPÍTULO VI 

DE LAS SESIONES DEL COMITÉ 

Artículo 10. El Comité se reunirá y tendrá sus sesiones de acuerdo con el calendario anual sujeto a la 
aprobación de sus integrantes, las cuales podrán celebrase de manera presencial o vía remota a través de 
medios electrónicos, ya sea por acuerdo de sus integrantes o cuando medie caso fortuito o fuerza mayor. 

El Presidente convocará a los integrantes del Comité a través del Secretario Técnico al menos con 48 
horas de anticipación a las sesiones del Comité a los representantes de cada Subcomité, cuando éstos 
tengan temas de su competencia que tratar ante el mismo. 

Cada Subcomité discutirá, analizará, estudiará los asuntos turnados que sean de su competencia, y 
deberán someterlos a la aprobación del Comité 

Artículo 11. El Comité sesionará válidamente en primera convocatoria, cuando se encuentren 
representados por lo menos la mitad más uno de los integrantes. 

Artículo 12. Si por falta de quórum no tuviera verificativo la reunión en primera convocatoria, se citará a 
una reunión extraordinaria dentro de los 30 minutos posteriores a la reunión y si en ésta no se integrara el 
quórum, la reunión se realizará con el número de integrantes presentes. En este caso las decisiones y 
resoluciones se tomarán atendiendo a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley. 

Cualquier otra sesión que se lleve a cabo o no sea convocada en la forma y términos que se señalan en 
esta disposición, será nula y en consecuencia no surtirá efecto alguno. 

Artículo 13. Las sesiones ordinarias serán convocadas, por lo menos, con cinco días hábiles de 
anticipación a la fecha de su celebración y serán notificadas de manera escrita o vía correo electrónico por el 
Secretario Técnico del Comité, debiendo anexar el orden del día, la minuta de la reunión anterior y en su caso, 
copia o referencia de los documentos a tratar. 

Artículo 14. Por cada sesión efectuada, se levantará una minuta que deben firmar los asistentes o al existir 
caso fortuito o de fuerza mayor, ésta podrá ser firmada por el Presidente y el Secretario Técnico del Comité, 
debiendo contener los siguientes datos: 

I. Lugar, fecha y hora de la reunión; 

II. Orden del día; 

III. Lista de asistentes; 

IV. Acuerdos o recomendaciones formuladas en su caso; 

V. Asuntos generales; 

VI. Hora de término de la reunión, y 

VII. Lugar, fecha y hora de la próxima reunión. 

Artículo 15. Las sesiones extraordinarias se realizarán cuando, de acuerdo con el criterio del Presidente, 
resulten necesarias o bien, la mayoría, es decir el cincuenta por ciento más uno de los miembros del Comité, 
lo soliciten al Presidente, mismas que serán convocadas por el Secretario Técnico con por lo menos tres días 
hábiles de antelación. 

Artículo 16. El Presidente del Comité, en la primera reunión de cada año presentará a sus integrantes el 
Informe Anual de Actividades del Comité correspondientes al año inmediato interior. 

Artículo 17. El Comité podrá invitar a las sesiones a especialistas en la materia cuando los trabajos así lo 
requieran, con derecho a voz, pero sin voto. 
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Artículo 18. Las resoluciones del Comité siempre deberán ser sustentadas en argumentaciones técnicas y 
científicas. 

Las decisiones y resoluciones del Comité se tomarán por consenso. De no alcanzarse tal consenso, se 
tomarán por mayoría simple de los votos de los miembros presentes. En caso de empate, el Presidente del 
Comité tendrá voto de calidad. 

Para que las resoluciones tomadas por mayoría sean válidas, deberán votar favorablemente cuando 
menos la mitad más uno de los integrantes del Comité y contar con el voto aprobatorio del Presidente. 

En ningún caso, las resoluciones del Comité, ni por consenso, ni por mayoría de votos, podrán ser 
contrarias a la evidencia técnica o científica que haya sido expuesta ante dicho Comité, ni poner en riesgo los 
objetivos legítimos de interés público que se pretendan atender. 

Artículo 19. Los acuerdos de las reuniones, la aprobación de documentos o bien los documentos que se 
den a conocer, se asentarán en la minuta correspondiente, la cual se circulará, para su suscripción, a los 
integrantes el Comité en la sesión inmediata posterior. Dicha minuta estará elaborada conforme a la grabación 
que se realice de la misma y ésta será el testigo de los contenidos. 

Artículo 20. Cuando un vocal del Comité no asista a las reuniones de trabajo por tres veces consecutivas, 
sin previo aviso e injustificadamente, se le dará de baja automáticamente, sin ser necesario ser notificado  
de su baja. 

CAPÍTULO VII 

DE LA INTEGRACIÓN DE LOS SUBCOMITÉS 

Artículo 21. Para el mejor desarrollo de las funciones del Comité, de manera enunciativa, más no limitativa, 
estará integrado por los siguientes Subcomités: 

I. Subcomité de Protección Zoosanitaria.- Tendrá a su cargo la responsabilidad de proponer, 
analizar y desarrollar los anteproyectos de NOM en el ámbito de prevención, control y 
erradicación de las enfermedades y plagas de los animales; aseguramiento para el uso y 
aplicación de productos veterinarios; prevención de contaminación de alimentos para consumo 
animal; prescripción de medicamentos para su uso en animales; especificaciones que deben 
reunir los productos, procesos, instalaciones, servicios, actividades o sistemas, cuando éstos 
constituyen un riesgo para la sanidad animal y que repercutan en la producción pecuaria; 
vigilancia epidemiológica; y trato humanitario y protección animal, debiendo presentarlos al 
Comité para su discusión, votación y en su caso aprobación. 

 Dentro de este Subcomité se conformarán los siguientes grupos de trabajo: 

i. Vigilancia Epidemiológica; 

ii. Campañas Zoosanitarias; 

iii. Importación, Exportación, Servicios y Certificación Pecuaria, y 

v. De Inocuidad. 

 Así como los demás grupos de trabajo que determine el Presidente del Comité, en función a los 
temas inscritos en el PNIC y su Suplemento. 

II. Subcomité de Protección Fitosanitaria.- Tendrá a su cargo la responsabilidad de proponer, 
analizar y desarrollar los anteproyectos de NOM en materia de prevención, control y erradicación 
de las enfermedades y plagas de los vegetales; sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción primaria de vegetales; campañas y cuarentenas fitosanitarias que 
sean necesarias; efectividad biológica de los plaguicidas; actividades o servicios fitosanitarios que 
desarrollen o presten los particulares; características y especificaciones fitosanitarias a las que se 
sujetarán las importaciones de productos de origen vegetal, sus productos y subproductos que 
puedan constituir un riesgo; especificaciones que deben reunir las estaciones cuarentenarias y 
las instalaciones de cuarentena postentrada; Buenas Prácticas Agrícolas; procesos, métodos, 
instalaciones, servicios o actividades relacionadas con la sanidad vegetal; para vehículos de 
transporte, embalajes, maquinaria, equipos que impliquen un riesgo fitosanitario; y puntos de 
verificación, debiendo presentarlos al Comité para su discusión, votación y en su caso 
aprobación. 

 Dentro de este Subcomité se formarán los siguientes grupos de trabajo: 

i. Regulación Cuarentenaria; 

ii. Campañas Fitosanitarias; 

iii. Servicios Fitosanitarios, y 

iv. Técnicas Fitosanitarias. 

 Así como los demás grupos de trabajo que determine el Presidente del Comité, en función a los 
temas inscritos en el PNIC y su Suplemento. 
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III. Subcomité de Pesca Responsable.- Tendrá a su cargo la responsabilidad de proponer, analizar y 
desarrollar los anteproyectos de NOM relacionadas con las regulaciones para el aprovechamiento 
de recursos pesqueros y acuícolas; sistemas, métodos y técnicas de captura; control de las 
actividades de pesca deportiva; pesca responsable en embalses; cultivo y aprovechamiento de 
especies; pesca responsable en lagos procedimientos y metodologías para establecer épocas y 
zonas de veda para el aprovechamiento de las diferentes especies de fauna y flora acuáticas, 
establecer sistemas de monitoreo satelital para embarcaciones pesqueras así como sistemas de 
rastreabilidad de productos pesqueros y acuícolas, entre otros, debiendo presentarlos al Comité 
para su discusión, votación y en su caso aprobación. 

 Dentro de este Subcomité se conformarán los siguientes grupos de trabajo: 

i. Sanidad Acuícola y Pesquera; 

ii. Planeación y Control Sanitario; 

iii. Planeación, y 

iv. Control Sanitario. 

 Así como los demás grupos de trabajo que determine el Presidente del Comité, en función a los 
temas inscritos en el PNIC y su Suplemento. 

V. Subcomité de Bioenergéticos. - Tendrá a su cargo la responsabilidad de proponer, analizar y 
desarrollar los anteproyectos de NOM en materia de bioenergéticos, relativas a los requisitos, 
características, medidas de seguridad y demás aspectos pertinentes para la producción 
sustentable de insumos, debiendo presentarlos al Comité para su discusión, votación y en su 
caso aprobación. 

VI. Subcomité de Bioseguridad Agroalimentaria.- Tendrá a su cargo la responsabilidad de proponer, 
analizar y desarrollar los anteproyectos de NOM en materia de bioseguridad relacionadas con las 
acciones y medidas de evaluación, monitoreo, control y prevención que se deben asumir en la 
realización de actividades con organismos genéticamente modificados, con el objeto de prevenir, 
evitar o reducir los posibles riesgos que dichas actividades pudieran ocasionar a la salud humana 
o al medio ambiente y la diversidad biológica, incluyendo los aspectos de inocuidad de dichos 
organismos que se destinen para uso o consumo humano, debiendo presentarlos al Comité para 
su discusión, votación y en su caso aprobación. 

VII. Subcomité de Producción Orgánica. - Tendrá a su cargo la responsabilidad de proponer, analizar 
y desarrollar los anteproyectos de NOM en materia de producción orgánica de alimentos, 
productos y subproductos animales, vegetales u otros satisfactores, debiendo presentarlos al 
Comité para su discusión, votación y en su caso aprobación. 

VIII. Subcomité de Competitividad; 

IX. Subcomité de Insumos de Nutrición Vegetal; 

X. Subcomité de Estandarización; 

XI. Subcomité de Inspección y Certificación de Semillas 

XII. Subcomité de Ganadería, y 

XIII. Subcomités especializados. 

Los Subcomités de Bioenergéticos, de Bioseguridad Agroalimentaria; de Inspección y Certificación de 
Semillas; de Insumos de Nutrición Vegetal; de Competitividad, Estandarización, de Ganadería y  
de Producción Orgánica, así como los Subcomités Especializados, tendrán a su cargo la responsabilidad de 
proponer, analizar y desarrollar los anteproyectos de NOM relacionadas con su competencia debiendo 
presentarlos al Comité para su discusión, votación y en su caso aprobación, y contarán con los grupos de 
trabajo que sean acordados por sus integrantes, así como los demás grupos de trabajo que determine el 
Presidente del Comité, en función a los temas inscritos en el PNIC y su Suplemento. 

Artículo 22. Para el desempeño de sus funciones, los Subcomités estarán integrados de la siguiente 
forma: 

I. Coordinador General: Designado por el Presidente del Comité. 

II. Secretario: Designado por el Coordinador General de cada Subcomité. 

III. Vocales: Serán aquellos representantes de las áreas técnicas de la Secretaría y de otras 
dependencias de la administración pública federal que tengan competencia en el tema a 
desarrollar, cámaras industriales, prestadores de servicios, productores, comerciantes, 
consumidores, institutos de investigación y de escuelas, colegios y facultades de educación 
superior, relacionados con las actividades del tema a desarrollar. 
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Las personas que tengan interés en participar como vocales de los Subcomités, deberán estar asociados, 
afiliados o agremiados a los Consejos, Cámaras, Confederaciones, Federaciones u otras organizaciones. 

En el caso de los sectores que no estén representados por un organismo o institución y cuya actividad ya 
esté representada, podrán participar en un Subcomité, en este caso el sector interesado deberá presentar un 
escrito en el cual justifique su incorporación al subcomité respectivo. Dicha solicitud se deberá presentarse por 
escrito ante la persona Coordinadora del Subcomité, quien en un plazo no mayor a cinco días hábiles deberá 
dar respuesta a la petición del requirente. 

La solicitud correspondiente se someterá a consideración de los integrantes del Subcomité encargado de 
la revisión o elaboración de las normas oficiales mexicanas de que se trate. 

Los Subcomités podrán tener invitados especiales con derecho a voz pero sin voto. 

CAPITULO VIII 

DE LAS FUNCIONES DE LOS SUBCOMITÉS 

Artículo 23. Son funciones de los Subcomités: 

I. Cumplir con las disposiciones establecidas en las presentes Reglas, y con el marco jurídico 
aplicable, para la elaboración, modificación o cancelación de las NOM y demás trabajos que el 
Comité les encomiende; 

II. Participar activamente en la elaboración, firmar y presentación de los anteproyectos de NOM o 
Estándares, con su respectivo AIR y cualquier otro documento normativo en la materia de su 
competencia, que se pretenda someter al Comité para su análisis, aprobación y en su caso 
publicación, respectivamente; 

III. Analizar y opinar sobre los anteproyectos de NOM de la materia que les corresponda y cualquier 
otro documento normativo que se pretenda someter al Comité para su conocimiento, análisis, 
aprobación y en su caso publicación; 

IV. Analizar la procedencia sobre los comentarios que durante el periodo de consulta pública se 
reciban a los proyectos de NOM; así como analizar, discutir y, en su caso, aprobar el 
anteproyecto de respuesta a dichos comentarios que le presente el Grupo de Trabajo 
correspondiente; 

V. Desarrollar acciones de los temas comprometidos en el PNIC y su Suplemento, promoviendo la 
simplificación y desregulación de los documentos normativos; 

VI. Coordinar sus actividades a las establecidas en el Comité, para la atención en tiempo y forma de 
los requerimientos que éste realice; 

VII. Participar activamente en la elaboración de respuesta a los Dictámenes o ampliaciones y 
correcciones que emita CONAMER; 

VIII. Proponer las medidas necesarias para el mejor desarrollo de sus actividades; y 

IX. Cumplir con cualquier otra actividad relacionada con sus funciones que les sean encomendadas 
por el Comité, la Ley o las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO IX 

DE LAS FACULTADES Y RESPONSABILIDADES DE LOS INTEGRANTES DE LOS SUBCOMITÉS 

Artículo 24. El Coordinador General de cada Subcomité tendrá a su cargo las siguientes facultades: 

I. Presidir las reuniones del Subcomité; 

II. Elaborar el calendario anual de las reuniones del Subcomité y remitirlo al Secretario Técnico del 
Comité; 

III. Firmar los documentos que emanen del Subcomité, en el ejercicio de sus atribuciones; 

IV. Asistir a las sesiones del Comité cuando éste lo solicite; 

V. Enviar la información que le sea remitida por el Secretario Técnico del Comité, a los integrantes 
del Subcomité y los documentos de apoyo necesarios; 

VI. Informar por escrito al Secretario Técnico del Comité los nombramientos de los integrantes que 
se deben dar de baja del Subcomité, cuando las ausencias de los mismos sean por más de tres 
veces consecutivas y sin justificación alguna; 

VII. Dirigir a los Grupos de Trabajo con el apoyo del Secretario del Subcomité y Responsable 
designado; 
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VIII. En caso de ausencia del Secretario, nombrar a un suplente; 

IX. Resolver las controversias de los temas del Subcomité de su competencia, o en su caso, informar 
por escrito al Secretario Técnico las controversias que no se puedan resolver, a fin de que se 
solventen en las sesiones del Comité; 

X. Solicitar a través del Secretario Técnico al Presidente del Comité el ingreso de nuevos 
representantes para participar en los Subcomités; 

XI. Entregar un informe trimestral de las actividades del Subcomité correspondiente al Secretario 
Técnico del Comité 5 días antes de cada reunión ordinaria del Comité; 

XII. Solicitar a los Grupos de Trabajo los anteproyectos de normas o en su caso de modificación para 
ser presentados ante el Subcomité, enviando copia electrónica del mismo al Secretario Técnico 
del Comité; 

XIII. Ejercer su derecho a voz y voto, y de voto de calidad en caso de disenso en las sesiones del 
Subcomité a las que asista; y 

XIV. Las demás que el Presidente del Comité le señale. 

Artículo 25. Corresponde al Secretario del Subcomité: 

I. Mantener actualizado el directorio de integrantes; 

II. Llevar el control de las listas de asistencia y acuerdos de las reuniones del Subcomité y darles 
seguimiento hasta su resolución; 

III. Convocar a los integrantes del Subcomité por escrito o correo electrónico a reunión ordinaria por 
lo menos con cinco días hábiles de anticipación y en el caso de las extraordinarias con tres días 
de antelación. La convocatoria contendrá: fecha, hora y lugar de la sesión; 

IV. Remitir al Secretario Técnico del Comité copia de las convocatorias a las sesiones del Subcomité; 

V. Enviar las listas de asistencia y las minutas con los acuerdos (en original) al Secretario Técnico 
del Comité dentro de los cinco días hábiles posteriores a la sesión; 

VI. Sustituir al Coordinador General en caso de ausencia; 

VII. Observar y vigilar el cumplimiento de las presentes Reglas de Operación e Integración; y 

VIII. Asistir a las sesiones del Subcomité con derecho a voz y voto. 

IX. Las demás que el Presidente o el Secretario Técnico del Comité le señale. 

Artículo 26. Son funciones de los Vocales de los Subcomités: 

I. Respetar los acuerdos establecidos dentro del Subcomité para su buen funcionamiento; 

II. Proporcionar la información requerida por el Subcomité en el tiempo establecido por el mismo; 

III. Participar activamente en los trabajos del Subcomité para elaborar los anteproyectos y proyectos 
de modificación de las NOM o cualquier otro documento normativo, así como el análisis de 
impacto regulatorio correspondiente; 

IV. Procurar la colaboración de la institución que representa para el mejor desarrollo de los trabajos 
del Subcomité; 

V. Presentar observaciones de los temas que sean objeto de análisis de parte del Subcomité, éstas 
deberán de estar sustentadas persiguiendo los objetivos legítimos a los que hace referencia la 
fracción III del artículo 10 de la Ley; 

VI. Asistir puntualmente a las reuniones que celebre el Subcomité; 

VII. Colaborar en la búsqueda de información con respecto a la concordancia con normas o 
estándares internacionales del tema que se trate; 

VIII. Proporcionar las especificaciones técnicas para elaborar el anteproyecto de norma oficial 
mexicana que les ha sido encargado, así como la información que será de utilidad para elaborar 
el análisis de impacto regulatorio o cualquier otro documento normativo; 

IX. Difundir entre los sectores involucrados, las normas oficiales mexicanas y proyectos de normas 
oficiales mexicanas que emanen del Subcomité, y 

X. Asistir a las sesiones del Subcomité con derecho a voz y voto; y 

XI. Las demás que el Presidente del Comité les señale. 
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CAPÍTULO X 

DE LAS SESIONES DE LOS SUBCOMITÉS 

Artículo 27. Los Subcomités se reunirán y tendrán sus sesiones ordinarias, de acuerdo al desarrollo y 
avance de los temas y deberán realizarse previo a las sesiones del Comité, de acuerdo al calendario anual de 
dicho Órgano Colegiado, cuando se encuentren representados por lo menos la mitad más uno de los 
integrantes. 

Serán obligatorias cuando los Subcomités hayan inscrito temas en el PNIC o su Suplemento; la Autoridad 
Normalizadora correspondiente convoque a los Subcomités para que proporcionen el apoyo que se requiera 
para la elaboración de los informes de la revisión sistemática de las normas oficiales mexicanas, contemplada 
en el artículo 32, párrafo segundo de la Ley; o exista cualquier otro tema de normalización que requiera las 
funciones de los miembros de estos órganos colegiados de normalización. 

Estas sesiones podrán realizarse de manera presencial o a través de medios electrónicos y serán 
convocadas por el Secretario del Subcomité acorde a lo establecido en el artículo 25, fracción III del presente 
Acuerdo, debiendo anexar el orden del día, la minuta de la reunión anterior y en su caso, copia o referencia de 
los documentos a tratar. Cualquier otra sesión que se lleve a cabo o no sea convocada en la forma y términos 
que se señalan en esta disposición, será nula y en consecuencia no surtirá efecto alguno. 

Artículo 28. Cuando el titular no pueda asistir a las reuniones del Subcomité, asistirá en su representación 
el suplente, los vocales podrán participar únicamente con una representación. 

Artículo 29. Si por falta de quórum no tuviera verificativo la reunión en primera convocatoria, se citará a 
una reunión con carácter extraordinario dentro de los 30 minutos a la sesión originalmente convocada y si en 
esta no se integrara el quórum, la reunión se realizará con el número de integrantes que hayan concurrido. En 
este caso las decisiones se tomarán por mayoría. 

Artículo 30. En cada sesión los integrantes deberán registrar su asistencia en la lista que será 
proporcionada por el Secretario del Subcomité que contendrá los siguientes datos: 

I. Lugar, fecha hora y número de la reunión, y 

II. Nombre, representación, correo electrónico, teléfono y firma. Al llevarse a cabo la sesión por 
medios electrónicos, la lista de asistencia podrá ser firmada por el Coordinador General y el 
Secretario del Subcomité. 

Artículo 31. Los anteproyectos de normas, en su caso de estándares, así como las respuestas o 
modificaciones que se envíen al Comité para su análisis y aprobación, deben ser rubricados en todas las 
hojas por los integrantes del Subcomité, señalando en la última el nombre, firma y representación. Al llevarse 
a cabo la sesión por medios electrónicos, dichos documentos deberán ser firmados en todas las hojas por el 
Coordinador General y el Secretario del Subcomité. 

Artículo 32. Las sesiones extraordinarias de los Subcomités se efectuarán cuando las circunstancias así lo 
requieran, o a propuesta de una tercera parte de sus integrantes, quienes lo solicitarán al Coordinador 
General del Subcomité. 

Artículo 33. Los Subcomités podrán invitar a las sesiones especialistas en la materia cuando a los trabajos 
así lo requieran, con derecho a voz, pero sin voto. 

Artículo 34. Para la admisión de nuevos integrantes a los Subcomités los interesados presentarán su 
solicitud por escrito al Coordinador General, quien la someterá a consideración de los integrantes del 
Subcomité, debiendo dar aviso de la resolución al Secretario Técnico del Comité. 

Artículo 35. Cuando un vocal de los Subcomités no asista a las reuniones de trabajo tres veces 
consecutivas, sin dar aviso, se le dará de baja automáticamente y no podrán ser admitidos en el Subcomité 
hasta que la norma sea nuevamente revisada. 

Artículo 36. Las resoluciones de los Subcomités deberán adoptarse por consenso, de no ser esto posible, 
el Coordinador General deberá emitir el voto de calidad para casos de disenso. 

El consenso se considerará adoptado entre las instituciones públicas y los sectores o gremios 
representados en cada Subcomité, y no por el número de asistentes a cada sesión. 

En ningún caso, las resoluciones de los Subcomités, ni por consenso, ni por mayoría de votos, podrán ser 
contrarias a la evidencia técnica o científica que haya sido expuesta ante dichos Subcomités. 

Artículo 37. Con la finalidad de resolver las controversias a que se refiere el artículo anterior, el 
Coordinador General del Subcomité tendrá la facultad de allegarse de todos los elementos que juzgue 
necesarios para resolver las cuestiones que se le hayan planteado. 

Para tal efecto, podrá requerir a las partes interesadas la presentación de pruebas, información o aquellos 
otros elementos de convicción que estime necesarios para la solución del conflicto. 
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El Coordinador General del Subcomité expondrá a los integrantes del Comité un resumen del asunto, 
señalando los elementos comunes, así como los puntos de controversia y presentará una o varias opciones 
de solución. 

Las resoluciones de los Subcomités deberán tomarse por consenso, de no ser esto posible, por mayoría 
de votos de los miembros. Para que las resoluciones tomadas por mayoría sean válidas, deberán votar 
favorablemente cuando menos la mitad más uno de sus integrantes, en caso de empate, el voto aprobatorio 
deberá ser expresado por el Coordinador General del Comité correspondiente. 

CAPITULO XI 

DE LA INTEGRACIÓN DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

Artículo 38. Para el mejor desarrollo de las funciones de los Subcomités, de manera enunciativa, más no 
limitativa, estará integrado por Grupos de Trabajo, mismos que serán constituidos y coordinados por los 
respectivos Subcomités, con base en los temas específicos que en materia de normalización, evaluación de la 
conformidad y metrología agroalimentaria les corresponde llevar a cabo a las Autoridades Normalizadoras, 
con el apoyo de los Comités, Subcomités y los Grupos de Trabajo. 

Artículo 39. Para el desempeño de sus funciones, los Grupos de Trabajo estarán integrados de la 
siguiente forma: 

I. Responsable: Designado por el Coordinador General del Subcomité correspondiente. 

II. Auxiliar: Designado por el Coordinador del Grupo de Trabajo correspondiente. 

III. Vocales: Serán aquellos representantes de las áreas técnicas de la Secretaría y de su Sector 
Coordinado, así como y de otras dependencias de la administración pública federal que tengan 
competencia en el tema a desarrollar, cámaras industriales prestadores de servicios, productores, 
comerciantes, consumidores, institutos de investigación y de escuelas, colegios y facultades de 
educación superior, relacionados con las actividades del tema a desarrollar. 

Las personas que tengan interés en participar como vocales de los Grupos de Trabajo, deberán estar 
asociados, afiliados o agremiados a los Consejos, Cámaras, Confederaciones, Federaciones u otras 
organizaciones. 

En el caso de los sectores que no estén representados por un organismo o institución y cuya actividad ya 
esté representada, podrán participar en un Grupo de Trabajo. En este caso el sector interesado deberá 
presentar un escrito en el cual justifique su incorporación al respectivo Grupo de Trabajo. La solicitud 
correspondiente se someterá a consideración de los integrantes del Grupo de Trabajo encargado de la 
revisión o elaboración de las normas oficiales mexicanas de que se trate. 

Los Grupos de Trabajo podrán tener invitados especiales con derecho a voz pero sin voto. 

CAPITULO XII 

DE LAS FUNCIONES DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

Artículo 40. Son funciones de los Grupos de Trabajo: 

I. Cumplir con las disposiciones establecidas en las presentes Reglas, y con el marco jurídico 
aplicable, para la elaboración de las NOMs y demás trabajos que el Comité o el Subcomité 
correspondiente les encomienden; 

II. Elaborar, firmar y presentar los anteproyectos de NOMs, con su respectivo AIR y cualquier otro 
documento normativo en la materia de su competencia, que se pretenda someter al Comité para 
su análisis, aprobación y en su caso publicación; 

III. Analizar y opinar sobre los anteproyectos de normas oficiales mexicanas de la materia que les 
corresponda y cualquier otro documento normativo que se pretenda someter al Subcomité 
correspondiente y al Comité para su análisis, aprobación y en su caso publicación, y 

IV. Analizar la procedencia sobre los comentarios que durante el periodo de consulta pública se 
reciban a los proyectos de norma oficial mexicana y elaborar el anteproyecto de respuesta 
correspondiente. 

Artículo 41. El Responsable de cada Grupo de Trabajo tendrá a su cargo las siguientes facultades: 

I. Presidir las reuniones y representar al Grupo de Trabajo; 

II. Elaborar el calendario anual de las reuniones del Grupo de Trabajo y remitirlo al Secretario del 
Subcomité correspondiente; 

III. Firmar los documentos que emanen del Grupo de Trabajo, en el ejercicio de sus atribuciones; 

IV. Asistir a las sesiones del Subcomité cuando éste lo solicite; 
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V. Enviar la información que le sea remitida por el Secretario del Subcomité correspondiente, a los 
integrantes del Grupo de Trabajo y los documentos de apoyo necesarios; 

VI. Informar por escrito al Secretario del Subcomité respectivo, los nombramientos de los integrantes 
que se deben dar de baja del Grupo de Trabajo, cuando las ausencias de estos sean por más de 
tres veces consecutivas y sin justificación alguna; 

VII. En caso de ausencia del Auxiliar del Grupo de Trabajo, nombrar a un suplente; 

VIII. Informar por escrito al Auxiliar del Grupo de Trabajo las controversias que no se puedan resolver, 
a fin de que se solventen en las sesiones del Subcomité correspondiente y, en caso de que 
dichas controversias prevalezcan, sean solventadas, en su caso, en las sesiones del Comité; 

IX. Solicitar a través del Auxiliar del Grupo de Trabajo al Coordinador General del Subcomité, el 
ingreso de nuevos representantes para participar en el Grupo de Trabajo; 

X. Entregar un informe trimestral de las actividades del Grupo de Trabajo correspondiente al 
Secretario del Subcomité respectivo 5 días antes de cada reunión ordinaria de dicho Subcomité; 

XI. Presentar ante el Subcomité correspondiente, copia electrónica de los anteproyectos de normas 
oficiales mexicanas, o en su caso, de modificación de las mismas elaborados, revisados y 
acordados en el Grupo de Trabajo de que se trate; 

XII. Resolver las controversias de los temas del Grupo de Trabajo de su competencia y determinar si 
se vota o se turna al Subcomité correspondiente, para resolver dichas controversias; 

XIII. Asistir a las sesiones del Grupo de Trabajo con derecho a voz y voto, y 

XIV. Las demás que le indique el Coordinador del Subcomité al que pertenezca. 

Artículo 42. Corresponde al Auxiliar del Grupo de Trabajo: 

I. Mantener actualizado el directorio de los integrantes del Grupo de Trabajo; 

II. Llevar el control de las listas de asistencia y acuerdos de las reuniones del Grupo de Trabajo y 
darles seguimiento hasta su resolución; 

III. Convocar a los integrantes del Grupo de Trabajo por escrito o correo electrónico a reunión 
ordinaria por lo menos con 5 días hábiles de anticipación y en el caso de las extraordinarias con 
tres días de antelación. La convocatoria contendrá: fecha, hora y lugar de la sesión; 

IV. Remitir al Secretario del Subcomité copia de las convocatorias a las sesiones del Grupo de 
Trabajo; 

V. Enviar las listas de asistencia y las minutas con los acuerdos (en original) al Secretario del 
Subcomité dentro de los cinco días hábiles posteriores a la sesión; 

VI. Enviar las listas de asistencia y las minutas con los acuerdos (en original) al Secretario del 
Subcomité dentro de los cinco días hábiles posteriores a la sesión; 

VII. Observar y vigilar el cumplimiento de las presentes Reglas de Operación e Integración del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría; 

VIII. Asistir a las sesiones del Grupo de Trabajo con derecho a voz y voto, y 

IX. Las demás que el Responsable del Grupo de Trabajo le indique. 

Artículo 43. Son funciones de los Vocales de los Grupos de Trabajo: 

I. Respetar los acuerdos establecidos dentro del Grupo de Trabajo para su buen funcionamiento y 
operación; 

II. Proporcionar la información requerida por el Grupo de Trabajo en el tiempo establecido por  
el mismo; 

III. Participar activamente en los trabajos del Grupo de Trabajo para elaborar los anteproyectos y 
proyectos de modificación de las normas oficiales mexicanas o cualquier otro documento 
normativo, así como en la elaboración del análisis de impacto regulatorio correspondiente; 

IV. Procurar la colaboración de la institución que representa para el mejor desarrollo de las 
actividades que debe llevar a cabo el Grupo de Trabajo; 

V. Asistir puntualmente a las reuniones que celebre el Grupo de Trabajo; 

VI. Colaborar en la búsqueda de información con respecto a la concordancia con normas o 
estándares internacionales del tema objeto de normalización; 

VII. Proporcionar las especificaciones técnicas para elaborar el anteproyecto de norma oficial 
mexicana que les ha sido encargado, así como la información que será de utilidad para elaborar 
el análisis de impacto regulatorio o cualquier otro documento normativo; 

VIII. Asistir a las sesiones del Grupo de Trabajo con derecho a voz y voto; y 

IX. Las demás que el Responsable del Grupo de trabajo les señale. 
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CAPITULO XIII 

DE LAS SESIONES DE LOS GRUPOS DE TRABAJO 

Artículo 44. Los Grupos de Trabajo se reunirán y tendrán sus sesiones ordinarias de acuerdo con el 
desarrollo y avance de los temas y deberán realizarse previo a las sesiones del Subcomité, de acuerdo con el 
calendario anual de sesiones ordinarias de dicho Órgano Colegiado, cuando se encuentren representados por 
lo menos la mitad más uno de los integrantes. 

Estas sesiones podrán realizarse de manera presencial o a través de medios electrónicos y serán 
convocadas por el Auxiliar del Grupo de Trabajo por escrito o correo electrónico en el caso de las reuniones 
ordinarias con cinco días hábiles previos a la fecha de la celebración y, en el caso de las sesiones ordinarias, 
con tres días de antelación al día de su realización. 

La convocatoria para la celebración de las reuniones de los Grupos de Trabajo deberá señalar la fecha, 
hora y lugar para las sesiones presenciales y, en el caso de las reuniones virtuales la liga para conectarse a 
dichas reuniones; asimismo, a la convocatoria de referencia deberá anexársele el orden del día, la minuta de 
la sesión anterior y, en su caso, copia o referencia de los documentos relacionados con los asuntos a tratar. 
Cualquier otra sesión que se lleve a cabo o no sea convocada en la forma y términos que se señalan en esta 
disposición, será nula y en consecuencia no surtirá efecto alguno. 

Artículo 45. Cuando el titular no pueda asistir a las reuniones del Grupo de Trabajo, asistirá en su 
representación el suplente. Los vocales podrán participar únicamente con una representación, ya sea del 
titular o del suplente. 

Artículo 46. Si por falta de quórum no tuviera verificativo la reunión en primera convocatoria, se citará a 
una reunión con carácter extraordinario dentro de los 30 minutos siguientes a la sesión originalmente 
convocada y si en esta no se integrara el quórum, la reunión se realizará con el número de integrantes que 
hayan concurrido. En este caso las decisiones se tomarán por mayoría. 

Artículo 47. En cada sesión los integrantes deberán registrar su asistencia en la lista que será 
proporcionada por el Auxiliar del Grupo de Trabajo que contendrá los siguientes datos: 

I. Lugar, fecha, hora y número de la reunión; y 

II. Nombre, representación, correo electrónico, teléfono y firma. Al llevarse a cabo la sesión por 
medios electrónicos, la lista de asistencia podrá ser firmada por el Responsable y el Auxiliar del 
Grupo de Trabajo. 

Artículo 48. Los anteproyectos de normas oficiales mexicanas, en su caso estándares, así como las 
respuestas o modificaciones que se envíen al Subcomité para su análisis y aprobación, deben ser rubricados 
en todas las hojas por los integrantes del Grupo de Trabajo, señalando en la última el nombre, firma y 
representación. Al llevarse a cabo la sesión por medios electrónicos, dichos documentos deberán ser firmados 
en todas las hojas por el Responsable y el Auxiliar del Grupo de Trabajo que corresponda. 

Artículo 49. Las sesiones extraordinarias de los Grupos de Trabajo se efectuarán cuando las 
circunstancias así lo requieran, o a propuesta de una tercera parte de sus integrantes, quienes lo solicitarán al 
Responsable del Grupo de Trabajo. 

Artículo 50. Los Grupos de Trabajo podrán invitar a las sesiones a especialistas en la materia cuando los 
trabajos así lo requieran, quienes tendrán derecho a voz pero sin voto. 

Artículo 51. Para la admisión de nuevos integrantes a los Grupos de Trabajo los interesados presentarán 
su solicitud por escrito al Responsable del respectivo Grupo de Trabajo, quien la someterá a consideración de 
los integrantes de dicho Órgano Colegiado, debiendo dar aviso de la resolución al Secretario del Subcomité 
correspondiente. 

Artículo 52. Cuando un vocal de los Grupos de Trabajo no asista a las reuniones de trabajo tres veces 
consecutivas, sin dar aviso, se le dará de baja automáticamente y no podrán ser admitidos en el Grupo de 
Trabajo hasta que la norma sea nuevamente revisada. 

Artículo 53. En ningún caso, las resoluciones de los Grupos de Trabajo, ni por consenso, ni por mayoría de 
votos, podrán ser contrarias a la evidencia técnica o científica que haya sido expuesta ante dicho  
Grupo de Trabajo. 

Artículo 54. Con la finalidad de resolver las controversias a que se refiere el artículo anterior, el 
Responsable del Grupo de Trabajo tendrá la facultad de allegarse de todos los elementos que juzgue 
necesarios para resolver las cuestiones que se le hayan planteado. 

Para tal efecto, podrá requerir a las partes interesadas la presentación de pruebas, información o aquellos 
otros elementos de convicción que estime necesarios para la solución del conflicto. 

El Responsable del Grupo de Trabajo expondrá a los integrantes de dicho Órgano Colegiado un resumen 
del asunto, señalando los elementos comunes, así como los puntos de controversia y presentará una o varias 
opciones de solución. 
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CAPITULO XIV 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y 
ESTANDARES 

Artículo 55. Corresponde a cada Subcomité elaborar los anteproyectos, proyectos y respuestas a 
comentarios de las normas oficiales mexicanas y estándares del ámbito de su competencia y someterlos a 
consideración del Comité. 

En ningún caso se podrá expedir una norma oficial mexicana o estándar que contravenga otras 
disposiciones legales o reglamentarias. 

Artículo 56. Los anteproyectos y proyectos de modificación a las normas oficiales mexicanas y estándares 
que se presenten al Comité para discusión, deberán acompañarse de la AIR correspondiente de conformidad 
a lo señalado en la normatividad en materia de mejora regulatoria. 

Artículo 57. Las personas interesadas podrán presentar a la Secretaría, por conducto del Comité, 
propuestas de anteproyectos de normas oficiales mexicanas y estándares en las materias zoosanitaria, 
fitosanitaria, pesquera, de bioseguridad e inocuidad agroalimentaria, con la justificación técnica y la AIR 
correspondiente. El Comité realizará la evaluación respectiva y en su caso, presentará el anteproyecto a 
consideración del Subcomité que proceda. 

Artículo 58. En caso de emergencia, la Secretaría podrá elaborar directamente, aun sin haber mediado 
anteproyecto o proyecto y en su caso, con la participación de las demás dependencias competentes una 
Norma Oficial Mexicana de Emergencia, de acuerdo con lo establecido en la Ley y en los lineamientos que 
para tal fin emita la Comisión. 

Artículo 59. El Comité podrá requerir de fabricantes, importadores, prestadores de servicios, centros de 
investigación u otros relacionados en la materia, los datos necesarios para la elaboración de anteproyectos de 
normas oficiales mexicanas y estándares. 

Toda la información y documentación que obtenga la Secretaría y el Comité para la elaboración de los 
anteproyectos de normas oficiales mexicanas y estándares, así como cualquier trámite administrativo relativo 
a las mismas, se empleará exclusivamente para tales fines, tendrá carácter de confidencial y no será 
divulgada, gozando de la protección establecida en la Ley de Propiedad Industrial y demás ordenamientos 
aplicables. 

CAPITULO XV 

DE LA REESTRUCTURACION DEL COMITE Y DISOLUCION DE LOS SUBCOMITÉS 

Artículo 60. El Comité podrá proponer su reestructuración de acuerdo a los lineamientos de la Comisión, 
cuando se considere necesario para el mejor desempeño de sus funciones. 

Artículo 61. El Comité podrá disolver un Subcomité o Grupo de Trabajo cuando haya cumplido con el 
objetivo para el que fue creado. 

Artículo 62. En caso de disolución de un Subcomité, la denominación no será otorgada a algún otro. 

Artículo 63. La interpretación del contenido técnico del presente Acuerdo corresponde a la Dirección 
General de Normalización Agroalimentaria, sin perjuicio de las atribuciones conferidas a la Oficina del 
Abogado General. 

Los casos no previstos en el presente Acuerdo, serán resueltos por la Dirección General de Normalización 
Agroalimentaria, tomando en consideración los principios contenidos en la Ley, su reglamento, y en su caso, 
las disposiciones normativas en materia administrativas que resulten aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se expiden las Reglas para la creación, integración, 
organización y operación del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de noviembre de 2012. 

TERCERO.- Se abrogan todas las disposiciones que resulten contrarias al presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de noviembre de dos mil veintiuno.- El C. Secretario del 
Ramo, Víctor Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución Específico que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado 
de Hidalgo, con el objeto de conjuntar esfuerzos para la validación del monitoreo de información agropecuaria 
proveniente del Programa de Integración, Difusión y Seguimiento de Información Agroalimentaria 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO QUE CELEBRA POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN AGROALIMENTARIA Y PESQUERA, EN LO SUCESIVO EL 

“SIAP”, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL, EN ADELANTE LA “SADER”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. PATRICIA ORNELAS RUIZ, EN 

SU CARÁCTER DE DIRECTORA EN JEFE, Y EL ING. JOSÉ ARNULFO FLORES VALDÉZ, TITULAR DE LA OFICINA 

DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE HIDALGO, EN ADELANTE REFERIDO COMO 

“LA REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SADER”; Y POR OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EL QUE SERÁ DENOMINADO EN LO SUCESIVO COMO EL “GOBIERNO 

DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, REPRESENTADA POR EL 

LIC. CARLOS MUÑIZ RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO; 

QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE 

CONJUNTAR ESFUERZOS PARA LA VALIDACIÓN DEL MONITOREO DE INFORMACIÓN AGROPECUARIA 

PROVENIENTE DEL PROGRAMA DE INTEGRACIÓN, DIFUSIÓN Y SEGUIMIENTO DE INFORMACIÓN 

AGROALIMENTARIA 2022, DEL ESTADO DE HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para 
el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación 
entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo agroalimentario se 
presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado de Hidalgo. 

II. Que en la cláusula Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” se 
comprometieron a trabajar de manera coordinada en diversas actividades, estableciendo en la fracción IV, 
aquellas relativas la promoción de condiciones para la integración y difusión de información económica, 
agroalimentaria y de desarrollo rural sustentable que apoye la toma de decisiones; facilitando el acceso y la 
participación de los productores en su generación. 

III. Que en la cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” las “PARTES” se 
convinieron a implementar acciones de política de desarrollo rural sustentable y se comprometieron con pleno 
respeto a la soberanía estatal a que su política se encuentre en concordancia con el Programa Sectorial y en 
su caso, del Programa Especial Concurrente que el Ejecutivo Federal determine para el periodo 2019-2024. 

IV. Que de conformidad con la cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” procurará que en la formulación de la política de desarrollo rural sustentable 
de su entidad, se prevea una visión de largo plazo para atender las actividades de coordinación señaladas en 
la cláusula Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”,así como la formulación de 
instrumentos que permitan su evaluación y actualización y la participación incluyente de los sectores público, 
privado y social. 

V. Que las “PARTES” se comprometieron en la cláusula Decimoquinta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2024”, que podrán suscribir los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
oportunos para el cumplimiento del objeto del mencionado instrumento, no siendo limitativas las materias que 
enuncia la cláusula en mención. 

VI. Que para efectos del presente instrumento no se aplicarán ni distribuirán recursos federales 
concurrentes para el Estado de Hidalgo en materia de información estadística y estudios, en virtud de no 
haber sido asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, ni se 
aplicará la mecánica operativa descrita en las Reglas de Operación de los Programas de la “SADER” vigentes 
para el Ejercicio Fiscal 2022, por no ser aplicables al caso concreto. 

VII. Que el Programa de Integración, Difusión y Seguimiento de Información Agroalimentaria 2022, en 
adelante el “INDISIA 2022”, tiene por objetivo proveer de información oportuna a los productores y agentes 
económicos que participan en la producción y en los mercados agropecuarios e industriales y de servicio del 
Estado de Hidalgo; integrando información estatal, relativa a los aspectos económicos relevantes de la 
actividad agropecuaria y el desarrollo rural. 
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VIII. Que las actividades que llevará a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución del Programa 
“INDISIA 2022”, en su carácter de Instancia Ejecutora, se realizarán con base en el presupuesto previsto en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo para el Ejercicio 2022, en adelante el “DPEEH 
2022” y en las demás disposiciones legales aplicables del “GOBIERNO DEL ESTADO”. De tal suerte que, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” durante el presente ejercicio fiscal 2022, destinará para el “INDISIA 2022”, un 
monto de $1,500,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) los cuales serán depositados 
en una cuenta única dentro del Fideicomiso de “Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Hidalgo”, en 
adelante el “FOFAE”. 

Del monto total señalado en el párrafo precedente, el “GOBIERNO DEL ESTADO” destinará la cantidad de 
$1,425,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), para la generación 
de reportes de información y la ejecución del proyecto autorizado de conformidad con la normatividad 
estatal aplicable. 

La Instancia Ejecutora del Programa “INDISIA 2022”, en este caso la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del “GOBIERNO DEL ESTADO”, recibirá la cantidad de $75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), como gastos administrativos para la ejecución de las acciones del presente Convenio. 

IX. Que para la ejecución del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, se establece que el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” interviene como Instancia Ejecutora en el monitoreo de información agropecuaria 
producto de la ejecución del “INDISIA 2022” y, el “SIAP”, como Instancia de Validación para la integración, 
procesamiento y validación de la mencionada información, en adelante referidas como “IE” e “IV”, 
cuyas acciones se establecerán en el Plan de Trabajo que formará parte integrante del presente como 
APENDICE ÚNICO. 

X. Que el “SIAP”, en su carácter de Órgano Administrativo Desconcentrado de la “SADER”, es la 
institución técnica especializada en la generación de estadística e información geográfica en materia 
agroalimentaria, promoviendo además, la concurrencia y coordinación de las demás dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de los Gobiernos Estatales, Municipales y de la Ciudad de 
México, para la implementación del Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable; por 
lo que surge el interés de las “PARTES” para coordinarse en el desarrollo de estadística e información 
geográfica confiable del sector agroalimentario del Estado de Hidalgo, a través de la asesoría técnica y 
monitoreo de los principales sistemas producto del Estado de Hidalgo, a través del fortalecimiento de 
los planes y/o programas que operan en el ámbito de su competencia y logro de objetivos de cada una 
de las “PARTES”. 

XI. Que en la cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, cada una de 
las “PARTES” designó a un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

La “SADER” designó a su Representante en el Estado de Hidalgo, que a la presente fecha ostenta el 
Ing. Arnulfo Flores Valdés; y 

Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó al Secretario de Desarrollo Agropecuario del Estado 
de Hidalgo, cargo que a la fecha ostenta el Lic. Carlos Muñiz Rodríguez. 

XII. Que durante el ejercicio 2021, las “PARTES” suscribieron un Anexo Técnico de Ejecución Específico 
celebrado a los 18 días del mes de enero de 2021, el cual fue finiquitado el día 23 de febrero de 2022, a 
través del Acta Finiquito, signada por los representantes de las “PARTES”, conforme a lo establecido en la 
cláusula Vigésima del citado instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

I. Del “SIAP”: 

I.I. Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la “SADER”, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 17, 26 y 35 fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2°., apartado B., 
fracción III, y 52 del Reglamento Interior de la ”SADER”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(“DOF”) el 03 de mayo de 2021; así como en el artículo 1° del Reglamento Interior del “SIAP” publicado en el 
“DOF” el 29 de agosto de 2013; 

I.II. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2o. fracciones I, II, V, IX, XI, XVII y XVIII de su 
Reglamento Interior, se encuentra facultado para: Coordinar, con la participación que corresponda a otras 
unidades administrativas de la “SADER”, en términos de los convenios que al efecto celebre dicha Secretaría, 
a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a los gobiernos de las entidades 
federativas y a los municipios, en materia de información estadística y geoespacial que requiera el sector 
agroalimentario; suscribir convenios de intercambio de información agroalimentaria con dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, estatal, municipal y organismos autónomos, así como con 
instituciones nacionales e internacionales; establecer sistemas de recolección, integración, muestreo, 
evaluación cuantitativa, organización, análisis y difusión de información estadística y geoespacial sobre el 
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sector agroalimentario, así como integrar y actualizar el correspondiente acervo documental; administrar las 
estaciones de recepción de imágenes satelitales en materia agroalimentaria; analizar, validar y difundir 
la información estadística, geoespacial y de otra naturaleza, correspondiente al ámbito agroalimentario, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; supervisar la formulación, instrumentación, 
seguimiento y evaluación del programa sectorial y demás programas, en materia de información estadística y 
geoespacial agroalimentaria de la “SADER” y las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas; 

I.III. Que la Licenciada Patricia Ornelas Ruiz, en su carácter de Directora en Jefe, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad 
con los artículos 19, fracciones IV y XXVI, en relación con el 53, fracción V, del Reglamento Interior de la 
“SADER”, así como los artículos 2º fracción I, 3o. y 5o. del Reglamento Interior del “SIAP”; 

I.IV. Que el Titular de la Oficina de la Representación Estatal de la “SADER”, el Ing. José Arnulfo Flores 
Valdéz, se encuentra facultado para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. apartado A, fracción XXXIV, 19, fracciones IV y XXVI, 42, 43 y 
44, fracciones I, V y XVI del Reglamento Interior de la “SADER” publicado en el “DOF”, el 03 de mayo de 2021 
y con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”; y el oficio 
No. 133.6.0.1.0.084-2021 de fecha 18 de octubre de 2021, mediante el cual el Titular de la “SADER” lo 
designó como Titular de la Oficina de la Representación de la “SADER” en el Estado de Hidalgo; y 

I.V. Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en: Benjamín 
Franklin número 146, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, Ciudad de México; y 
a nivel estatal, en: Carretera Pachuca-Tulancingo No. 104-A, Col. Felipe Ángeles, C.P. 42090, Pachuca de 
Soto Hidalgo. 

II. Del “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.I. Que es de su interés suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico con la “SADER”, a 
través de “SIAP”, para la consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los 
procedimientos de coordinación en materia de Desarrollo Rural Sustentable y propiciar la planeación del 
desarrollo agropecuario, acuícola y pesquero integral del Estado de Hidalgo; 

II.II. Que de conformidad con el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo, el Gobernador del Estado podrá convenir con el Ejecutivo Federal, Entidades 
Federativas, Municipios, Entidades de la Administración Pública Paraestatal, con personas físicas o morales 
de los sectores social y privada, cumplimiento con las formalidades de la ley que en cada caso proceda, la 
prestación de los servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier otro propósito para el Estado, y 
el numeral 3 de la citada Ley establece que para el despacho de los asuntos que le competen, se auxiliará de 
las dependencias de la Administración Pública Centralizada que establece esa ley; 

II.III. Que la Secretaría de Desarrollo Agropecuario es una Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado y 
su titular, está facultado para suscribir, en el ámbito de su competencia, por delegación expresa del Titular del 
Poder Ejecutivo Estatal, convenios y contratos, con excepción de los relativos a adquisiciones, 
arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la 
contratación de obras, con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y 
Municipal; instituciones educativas de educación media y superior y organizaciones no gubernamentales, 
ejerciendo las atribuciones y obligaciones que al respecto se deriven de dichos instrumentos jurídicos, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 13 fracción VIII, 17 y 31 fracción III de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo, así como 11 del Reglamento Interior de dicha Secretaría; 

II.IV. Que el Lic. Carlos Muñiz Rodríguez en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario, 
acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el Gobernador, contando con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 3, 13 fracción 8, 27, 31 fracción 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Hidalgo, así como el artículo 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y de 
conformidad con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, y 

II.V. Que señala como domicilio legal el ubicado en: Carretera México-Pachuca km 93.5, Ex-Centro 
Minero, Edificio 1-A, Colonia Venta Prieta, Código Postal 42080, Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 

CLÁUSULAS 

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

PRIMERA. El objeto del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico consiste en establecer los 
objetivos y metas a que se sujetarán las “PARTES” en el ámbito de su competencia, para que el “SIAP”, en 
calidad de “IV”, valide los trabajos de monitoreo de información agropecuaria, producto del Programa “INDISIA 
2022”, que será ejecutado por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en calidad de “IE”. 
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La información de los reportes a validar por el “SIAP”, derivados de la recopilación de información por 
parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, se establecerán en el Plan de Trabajo que será parte integrante del 
presente instrumento como APÉNDICE ÚNICO. 

DE LA APORTACIÓN DE RECURSOS 

SEGUNDA. Las “PARTES” acuerdan que para el cumplimiento del objeto establecido en la Cláusula 
Primera del presente instrumento jurídico, no se aplicarán ni distribuirán recursos federales concurrentes para 
el Estado de Hidalgo en materia de información estadística y estudios, por lo que el desarrollo de las 
actividades estarán sujetos a la consecución, disponibilidad y suficiencia respectiva de los recursos 
financieros, humanos, materiales y otros recursos de cada una de ellas, salvo el ejercicio de recursos por 
parte del “GOBIERNO DEL GOBIERNO DEL ESTADO” provenientes del “DPEEH 2022”, para la operación 
del Programa “INDISIA 2022” en el ámbito de su competencia. 

Los recursos que el “GOBIERNO DEL ESTADO” transfiera al “FOFAE” conforme al presente Anexo 
Técnico de Ejecución Específico, no pierden el carácter estatal, toda vez que están sujetos en todo momento 
a las disposiciones estatales que regulan su aplicación, control, ejercicio y comprobación. 

DEL PROYECTO DEL “INDISIA 2022” 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que el “SIAP”, en calidad de “IV”, validará la información de 
monitoreo de información agropecuaria que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, con el carácter de “IE”, recopile 
como parte del proyecto de “Integración de Información Agroalimentaria del Estado de Hidalgo”, establecido 
por éste último en el numeral 4.3 de los Lineamientos del Programa en cita. 

DEL PLAN DE TRABAJO 

CUARTA. Las actividades de validación del monitoreo de la información agropecuaria que realizará el 
“SIAP”, objeto del presente instrumento, se llevarán a cabo en el proyecto ejecutado por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”; el Plan de Trabajo establecerá el 100% (cien por ciento) de la cobertura de actividades de 
monitoreo producto del “INDISIA 2022”. La relación de reportes de monitoreo se presenta en el APÉNDICE 
ÚNICO del presente documento. 

NORMATIVIDAD APLICABLE 

QUINTA. Las “PARTES”, en la consecución del presente instrumento, acuerdan estar a lo dispuesto en los 
Lineamientos del Programa “INDISIA 2022”, al “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” y a la 
normatividad técnica emitida por el “SIAP” que resulte aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS “PARTES” 

SEXTA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

I. Ejercer los recursos estatales del Programa “INDISIA 2022”, con el carácter de “IE”, para la ejecución 
de las acciones que le corresponden en el ámbito de su competencia, para la generación de reportes de 
monitoreo de información agropecuaria que serán validados por el “SIAP”; 

II. Enviar al “SIAP”, en calidad de “IE”, a través del sistema Red Agropecuaria en Web (RAW) 
para validación, los reportes de monitoreo de información agropecuaria que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
con el carácter de “IE”, recopile en campo con las metodologías diseñadas por el “SIAP”, con apego 
a la Normatividad Técnica para la Generación de la Estadística Básica Agropecuaria, emitida por el 
mismo Órgano; 

III. Recibir las observaciones que resulten del análisis de la información que efectúe el “SIAP”, como “IV”, 
de conformidad con el Plan de Trabajo plasmado en el Apartado I del APÉNDICE ÚNICO acordado entre 
las “PARTES”; 

IV. Otorgar al “SIAP”, al fungir como “IV”, las facilidades para que el desarrollo de las actividades objeto de 
este instrumento se realicen de conformidad con la normatividad aplicable, y 

V. Hacer constar por escrito al “SIAP”, con carácter de “IV”, del cumplimiento de las actividades de 
validación del monitoreo de información agropecuaria que éste efectúe, de acuerdo con el Plan de Trabajo 
que forma parte integrante del presente instrumento como APÉNDICE ÚNICO. 

SÉPTIMA. El “SIAP” se compromete a: 

I. Recibir, en calidad de “IV”, los reportes de monitoreo de información agropecuaria recopilada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, con carácter de “IE”, en el marco del Programa “INDISIA 2022”, a través 
del sistema Red Agropecuaria en Web (RAW), conforme al Plan de Trabajo acordado en el Apartado I del 
APÉNDICE ÚNICO para su validación, de conformidad con la normatividad aplicable; 

II. Comunicar al “GOBIERNO DEL ESTADO”, como “IE”, el resultado del análisis de los reportes 
de monitoreo de información agropecuaria, de acuerdo con el Plan de Trabajo acordado en el Apartado I del 
APÉNDICE ÚNICO; 
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III. Aportar su infraestructura de mobiliario para el desarrollo de las actividades que le correspondan, en 
caso de requerirse, y 

IV. Las demás que sean acordadas mutuamente entre las “PARTES”. 

OCTAVA. La “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SADER” se compromete a: 

I. Coordinarse con el “SIAP” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” en aquellas acciones que sean necesarias 
para la consecución de las metas y entregables del presente instrumento. 

DEL PERSONAL DESIGNADO 

NOVENA. Las “PARTES” designan como responsables del seguimiento, ejecución y evaluación de 
acciones derivadas del presente instrumento, a los funcionarios siguientes: 

Por el “SIAP”:  La persona titular de la Dirección de Integración, Procesamiento 
y Validación, presente o futura. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”: La persona titular de la Dirección General de Programas 
Estratégicos y Evaluación, presente o futura. 

En estas personas recae la responsabilidad de instrumentar los compromisos del presente, así como de 
realizar los ajustes necesarios para asegurar el cumplimiento del mismo. 

DE LA AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD LABORAL 

DÉCIMA. Las “PARTES” acuerdan que este documento y cada uno de los instrumentos que deriven del 
mismo, no podrán interpretarse de manera alguna como la existencia o surgimiento de una asociación o 
vínculo de carácter laboral entre las “PARTES”, funcionarios o representantes, por lo que las relaciones 
laborales se mantendrán en todos los casos entre la parte contratante y sus respectivos trabajadores y/o 
colaboradores, aún en los casos de los trabajos realizados conjuntamente y que se efectúen en las 
instalaciones o con equipo de cualquiera de las “PARTES”. 

En ningún caso podrá considerarse a la otra parte como patrón sustituto, quedando esta última, libre de 
toda responsabilidad en asuntos relacionados con dicho personal, debiendo la parte que designe al trabajador 
de que se trate, sacar en paz y a salvo a la otra parte, en caso de conflictos laborales provocados por el 
personal de la primera. Por lo que cada una de ellas, es responsable individualmente de su personal en 
materia: civil, laboral, penal, administrativa, cuotas obrero patronales y sindicales, vivienda, seguridad social, 
impuestos y demás relativas. 

DE LA CONFIDENCIALIDAD 

DECIMOPRIMERA. Las “PARTES” se obligan a adoptar las medidas necesarias y procedentes a efectos 
de exigir a su personal la máxima discreción y secreto profesional con respecto a cualquier información 
perteneciente a la contraparte o a algún otro actor involucrado sobre la que lleguen a tener acceso con motivo 
del presente instrumento. 

DECIMOSEGUNDA. Los elementos específicos que se consideran como información confidencial a los 
que se refiere la cláusula Décima del presente instrumento, se determinan con base en los criterios 
establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica, así como en los artículos 82 al 86 BIS 1 de la Ley Federal de Protección de la Propiedad Industrial 
y la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DE LOS DATOS PERSONALES 

DECIMOTERCERA. Para efectos de lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) y de las disposiciones que de ella emanen, las “PARTES” 
reconocen y aceptan expresamente que la forma y términos en que cualquier información que se considere 
como datos personales, serán protegidos y tratados de conformidad con lo que establece y se regula en las 
disposiciones jurídicas aplicables vigentes. 

DE LA VERIFICACIÓN DE LAS ACCIONES 

DECIMOCUARTA. Las “PARTES” acuerdan que cada una será responsable de vigilar la ejecución y 
desarrollo de las acciones en el ámbito de su competencia; la correcta aplicación de los recursos financieros 
es responsabilidad exclusiva del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DE LA DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

DECIMOQUINTA. Las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos, respecto del Programa “INDISIA 2022”, deberán incluir expresamente y en forma 
idéntica la participación de la “SADER”, a través del “SIAP” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener 
la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 
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DE LAS MODIFICACIONES 

DECIMOSEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, 
las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se 
harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos 
a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en el 
Estado de Hidalgo, así como la persona titular de la Dirección en Jefe del “SIAP”; y por parte del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” la persona titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario en el Estado de Hidalgo. 

DE LA PROPIEDAD DE LA INFORMACION 

DECIMOSÉPTIMA. La información derivada de las actividades y trabajos materia del presente 
instrumento, son propiedad de las “PARTES” y no podrá ser difundida ni proporcionada a terceros ni utilizada 
para fines distintos a los informes oficiales que se requieran para el cumplimiento de su objeto o derivados de 
los compromisos adquiridos por las “PARTES” sin autorización expresa del “GOBIERNO DEL ESTADO”. En 
caso de generarse derechos de propiedad intelectual, las “PARTES” se sujetarán a lo previsto en la Ley 
Federal de Derecho de Autor, Ley Federal de Protección de la Propiedad Industrial, sus reglamentos y demás 
normatividad aplicable. 

DEL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

DECIMOOCTAVA. Ninguna de las “PARTES” será responsable de cualquier retraso o incumplimiento 
respecto a este Anexo Técnico de Ejecución Específico o de los que del mismo se deriven, cuando resulte 
directamente de una causa fortuita o de fuerza mayor. Por lo que una vez corregidas dichas causas, podrán 
seguir realizándose las acciones convenidas con los ajustes que convengan a las “PARTES”. 

DECIMONOVENA. Sólo por casos fortuitos o de fuerza mayor debidamente justificados, las “PARTES” 
podrán dar por terminado el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico mediante notificación por escrito 
a cada una de las partes exponiendo la motivación correspondiente, por lo menos con treinta (30) días 
naturales de anticipación. En tal caso, las “PARTES” tomarán las medidas necesarias para evitar daños y 
perjuicios, tanto a las mismas como a terceros, en la inteligencia de que las actividades de coordinación 
iniciadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico deberán ser concluidas, salvo que las 
“PARTES” acuerden expresamente lo contrario. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

VIGÉSIMA. Para la la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento, a través del “FOFAE”, para los fines indicados, así como aplicar y vigilar la 
programación, ejecución y desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en 
APÉNDICE ÚNICO, apartado II “Cuadro de Metas y Montos 2022”. 

Asimismo, en términos del artículo 56 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado 
de Hidalgo, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2023, deberá suscribirse un acta de finiquito 
entre el “SIAP”, la “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SADER”, y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el 
que establezcan: 

a. Los montos de los recursos estatales aplicados; y 

b. La manifestación por escrito por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” al “SIAP” del cumplimiento 
de las actividades de validación del monitoreo de información agropecuaria realizadas conforme al Plan de 
Trabajo establecido en el APÉNDICE ÚNICO. 

DE LA VIGENCIA 

VIGESIMOPRIMERA. Las “PARTES” acuerdan que el presente instrumento entrará en vigor en la fecha 
de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las 
“PARTES”, lo que será determinado por la suscripción del documento a que se refiere la Cláusula Vigésima, 
del presente, que dé por concluida las obligaciones emanadas del mismo, de conformidad con el Plan de 
Trabajo pactado en el APÉNDICE ÚNICO. 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente instrumento, 
lo firman y ratifican en todas sus partes, por cuadruplicado, en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de 
Hidalgo, a los veintitrés (23) días del mes de febrero de 2022.- Por el SIAP: la Directora en Jefe, Lic. Patricia 
Ornelas Ruiz.- Rúbrica.- Por la Representación Estatal de la SADER: el Titular de la Oficina, Ing. José 
Arnulfo Flores Valdéz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario del 
Estado de Hidalgo, Lic. Carlos Muñiz Rodríguez.- Rúbrica. 
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APÉNDICE ÚNICO 

Apartado I 
PLAN DE TRABAJO 

Objetivos Particulares 
Los objetivos particulares a desarrollar son los siguientes: 
I. Que las acciones realizadas por el “GOBIERNO DEL ESTADO” se apeguen a lo establecido en los 

Lineamientos para la Operación del Programa “INDISIA 2022” y a las metodologías diseñadas por el “SIAP” 
con apego a la Normatividad Técnica para la Generación de la Estadística Básica Agropecuaria, emitida 
por éste. 

II. Revisión de gabinete, para detectar las áreas de oportunidad, la falta de apego a la normatividad que 
rige el Proyecto, las deficiencias en los procesos operativos del mismo, y recomendar las acciones para 
que se reduzcan y solventen en su caso. 

III. Revisar los reportes de información estadística agropecuaria generados o que estén generándose, con 
el propósito de verificar que las acciones realizadas y los trabajos realizados o en proceso estén de acuerdo al 
proyecto autorizado. 

IV. Reuniones periódicas, en caso de considerarlo necesario, entre los administradores del presente 
instrumento. 

V. Comunicar el resultado del análisis de los reportes de monitoreo de información agropecuaria, para que 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” haga constar por escrito al “SIAP”, el cumplimiento de las actividades de 
validación del monitoreo de información agropecuaria para la terminación del presente instrumento 
de conformidad con lo establecido en las Cláusulas Quinta, fracción V, y Vigésima del Anexo Técnico de 
Ejecución Específico. 

 

Apartado II 

Programa INDISIA 2022 

Cuadro de Metas y Montos 2022 

No. INDISIA 
Presupuesto Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I Proyecto de Interés Estatal Agropecuario 0 0 0   

A) 
Proyecto de Integración de Información 
Agroalimentaria del Estado de Hidalgo 

0 1,425,000.00 1,425,000.00 Reportes 58 

Subtotal 0 1,425,000.00 1,425,000.00   

Gastos 
Administrativos 
Gobierno del Estado 

0 75,000.00 75,000.00   

Subtotal 0 75,000.00 75,000.00   

TOTAL 0 1,500,000.00 1,500,000.00  

 

Apartado III 

Programa INDISIA 2022 

Proyecto de Integración de Información Agroalimentaria del Estado de Hidalgo 

Calendario de Entregables 2022 

2.1 Información Agrícola 

Reporte Total 

Mes de entrega 

2022 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

1 Avance mensual  12 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

 Programa de:               

2 Otoño-invierno  1       1      

3 Primavera-verano  1 1            

4 Café cereza 1       1      

5 Alfalfa verde 1       1      

6 Perennes 1          1   

 Cierre de:               

7 Otoño-invierno  1          1   

8 Primavera-verano 1    1         

9 Café cereza 1      1       

10 Alfalfa verde 1          1   

11 Perennes  1 1            

 Sub Total 22 3 1 1 2 1 2 4 1 1 4 1 1 
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2.2  Información Pecuaria 

Reporte Total 

Mes de entrega 

2022 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

1 Programa  1            1 

2 Avance mensual  12 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

3 Cierre definitivo pecuario 1  1           

4 Inventario ganadero  1  1           

 SubTotal 15 1 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 

 

2.3 Actualización de la información tabular 

Reporte Total 

Mes de entrega 

2022 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

1 
Actualización del directorio de 

centros de sacrificio 
2    1      1   

2 Actualización de establos lecheros 1     1        

3 Actualización de corrales de engorda 1         1    

  Actualización de Granjas de:               

4  Carne de ave  1      1       

5  Huevo  1      1       

6  Porcinos  1       1      

 Sub Total 7    1 1 2 1  1 1   

 

2.4 Información de almacenes 

Reporte Total 

Mes de entrega 

2022 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

1 

Levantamiento de datos de 

ubicación e información tabular de 

Almacenes 

2    1       1  

 Sub Total 2    1       1  

               

 

2.5 Fotos y videos 

Reporte Total 

Mes de entrega 

2022 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

1 Fotos y Videos 12 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

 Sub Total 12 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

               

 TOTAL 58 5 5 3 6 4 6 7 3 4 7 4 4 

 

Como mínimo se elaborarán 58 reportes. 

Los entregables de cada uno de los meses deben de ser elaborados y resguardados en medio digital 
especificando claramente la descripción del concepto de entregable, el mes a que corresponda y las 
observaciones pertinentes, lo anterior en el formato diseñado para tal fin. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y el Estado de Baja California Sur, que tiene por objeto la 
modernización del camino Ramal a San Francisco de la Sierra, del Km 29+500 al Km 36+200, en el Municipio de 
Mulegé en dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SICT”, REPRESENTADA 

POR SU TITULAR EL ING. JORGE ARGANIS DÍAZ LEAL, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE 

INFRAESTRUCTURA, LIC. JORGE NUÑO LARA Y EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT BAJA CALIFORNIA 

SUR, ING. JAVIER RENDON MEZA, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA 

POR EL LIC. VÍCTOR MANUEL CASTRO COSÍO, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO 

POR EL LIC. HOMERO DAVIS CASTRO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; MTRA. BERTHA MONTAÑO COTA, 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN; ING. MARCO ANTONIO GUTIÉRREZ, SECRETARIO DE 

PLANEACIÓN URBANA, INFRAESTRUCTURA, MOVILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES; Y LA  

LIC. ROSA CRISTINA BUENDÍA SOTO, CONTRALORA GENERAL, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 
312.A.-1124 de fecha 28 de abril de 2022 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que 
“LA SICT” reasigne recursos a la “ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SICT”: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 
celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y 
programas para el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así 
como construir y conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades 
federativas, con los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Ing. Jorge Arganis Díaz Leal cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4° del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, hoy denominada Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Noche Buena, Código Postal 03720, Alcaldía Benito 
Juárez en la Ciudad de México, México. 

II. De la “ENTIDAD FEDERATIVA”: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, es un Estado 
Libre y Soberano integrante de la Federación. 
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2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 79, 
fracción XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur y 2 y 14 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur y demás disposiciones locales 
aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 80 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California Sur y 1 y 16, fracciones I, II, III y XII, 21, 22, 23, y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California Sur, este Convenio es también suscrito por los secretarios General de 
Gobierno, de Finanzas y Administración, de Planeación Urbana, Infraestructura, Movilidad, Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y por la Contralora General del Estado. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
construcción y modernización de caminos rurales y alimentadores, para mejorar las comunicaciones en el 
interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los habitantes del Estado 
de Baja California Sur, conforme a la ejecución de las obras señaladas en los Anexos que forman parte 
integrante del presente instrumento. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Isabel la Católica e Ignacio Allende, Palacio de Gobierno, Colonia Centro, C.P. 23000, La Paz, Baja 
California Sur. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5° y 25 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 1°, 79, fracción XXIX, 80 y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur; y los artículos 1, 2, 14 y 16, fracciones I, II, III y XII, 21, 22, 23, y 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, y Segundo transitorio de los “Lineamientos para el 
ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia 
de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la “ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y 
alimentadores en el Estado de Baja California Sur, reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación  
y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE 

(millones de pesos) 

Modernización del camino Ramal a San Francisco de la 
Sierra, del Km 29+500 al Km 36+200, en el municipio de 
Mulegé, Baja California Sur. 

50.0 

TOTAL 50.0 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del presente 
Convenio. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “LINEAMIENTOS para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $50,000,000.00 (Cincuenta millones de pesos 00/100 M.N) con cargo al presupuesto de 
“LA SICT”, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este 
Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 
Secretaría de Finanzas y Administración de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SICT”, con la finalidad de que los 
recursos reasignados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la “ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos 
de este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar los siguientes criterios para 
asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 
federales reasignados: 

PARAMETROS: 

- La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Baja California Sur. 

- A través de las Secretarías de Finanzas y Administración y de la Contraloría General de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de 
distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el 
presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SICT” a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 
mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Modernización del camino Ramal a San 
Francisco de la Sierra, del Km 29+500 al Km 
36+200, en el municipio de Mulegé, Baja 
California Sur. 

6.70 km 6.70 km X 100 / 6.70 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 
alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y 
modernización de caminos rurales y alimentadores en el Estado de Baja California Sur. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 
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Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 
dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. Dichos recursos serán ejercidos por 
“LA SICT” a través del Centro SICT Baja California Sur, conforme a la normatividad aplicable. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración de: administrar los recursos 
presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la 
cláusula segunda de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar 
las ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y 
en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como 
dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a “LA SICT”, a 
través del Centro SICT Baja California Sur, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por 
la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de Finanzas y Administración. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de  Finanzas y 
Administración la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, 
hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SICT” y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, 
primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su 
Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 
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IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA SICT” sobre el avance en el 
cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 
Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 
“LINEAMIENTOS para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 
33”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 
disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones 
lleven a cabo. 

XI. Presentar a “LA SICT” a través del Centro SICT Baja California Sur, y por conducto de ésta a la SHCP, 
a través de la DGPyP “B”, y directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación 
Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2023, el cierre de ejercicio de las 
operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el 
desglose a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los 
objetivos de los programas y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2022. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SICT”, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 
del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, a través del Centro SICT Baja California Sur en coordinación 
con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, vigilancia, seguimiento 
y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio corresponderá a “LA SICT”, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, “LA SICT” y la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán 
las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la “ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría 
General del Estado para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 
ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los 
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lineamientos que emita la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario 
programados para el ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará 
hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este 
instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 
191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la “ENTIDAD 

FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la “ENTIDAD FEDERATIVA” destinará un monto equivalente al uno al millar del 

monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 

fiscalización de la legislatura de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- El 

Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SICT” podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 

recursos presupuestarios federales a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que se hayan 

utilizado con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 

contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser 

restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera  

“LA SICT”. 

Previo a que “LA SICT” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 

derecho de audiencia a la “ENTIDAD FEDERATIVA” para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que 

se le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 

remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 

específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 

generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 

obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2022, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 

de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la “ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 

conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 

todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 

el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 

como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 

conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2022, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 

cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de 

conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 
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DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SICT”, 
difundirá en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La “ENTIDAD 
FEDERATIVA” se compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y 
otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 17 días 
del mes de mayo de dos mil veintidós.- Por el Ejecutivo Federal: Secretario de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, Ing. Jorge Arganis Díaz Leal.- Rúbrica.- Subsecretario de Infraestructura, 
Lic. Jorge Nuño Lara.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Baja California Sur, Ing. Javier Rendon 
Meza.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Baja California Sur: Gobernador Constitucional, 
Lic. Víctor Manuel Castro Cosío.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Lic. Homero Davis Castro.- 
Rúbrica.- Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretario de 
Planeación Urbana, Infraestructura, Movilidad, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Ing. Marco Antonio 
Gutiérrez.- Rúbrica.- Contralora General del Estado de Baja California Sur, Lic. Rosa Cristina Buendía 
Soto.- Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2022 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 1 

CONCEPTO 
META 

KM 

INVERSIÓN 
(MILLONES DE 

PESOS) 

 

Modernización del camino Ramal a San Francisco de la Sierra del Km 29+500 
al Km 36+200, en el municipio de Mulegé, Baja California Sur. 

6.70 50.00 

TOTALES 6.70 50.00 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2022 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES - GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

CONSTRUCCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 2 

CONCEPTO MAY JUN TOTAL 

 

Modernización del camino Ramal a San Francisco de la Sierra del Km 
29+500 al Km 36+200, en el municipio de Mulegé, Baja California Sur. 

0.00 50.00 50.00 

TOTALES 0.00 50.00 50.00 

___________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Laboratorios 
del Río, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades y Combate a la Impunidad.- Unidad de 
Responsabilidades Administrativas, Controversias y Sanciones.- Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas.- Laboratorios del Río, S.A.- Expediente: SAN/033/2021. 

CIRCULAR No. 016/2022 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA LABORATORIOS DEL RÍO, S.A. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, párrafos primero y segundo, 2o, fracción I, 18, 26, 

37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, fracción V, literal C, 

numeral 1, inciso b), 62, fracciones IV, inciso c) y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 

fracciones II y IV, 59, primer párrafo, 60, fracción II y segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como 111 de su Reglamento; y en cumplimiento a lo 

ordenado en el segundo párrafo del resolutivo CUARTO de la resolución de doce de mayo de dos mil 

veintidós, que se dictó en el expediente número SAN/033/2021, mediante la cual, se concluyó el 

procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa LABORATORIOS DEL RÍO, S.A., esta 

autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con dicha persona, de manera directa o por interpósita persona, por 

el plazo de 12 (doce) meses. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la moral LABORATORIOS DEL RÍO, S.A., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, 

en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 

señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, salvo cuando se trate de los previstos en el Capítulo V de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona no haya pagado la 

multa impuesta a través de la resolución de doce de mayo de dos mil veintidós, antes precisada, la 

inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, lo anterior, con fundamento en lo 

previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el veinticuatro de mayo de dos mil veintidós.- 

La Mtra. María Guadalupe Vargas Álvarez, Directora General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO-AFASPE-CAMP/2022 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN 

Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 

PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR DE INFORMACIÓN 

EPIDEMIOLÓGICA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y 

EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA 

INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA LILIANA DE LOS 

ÁNGELES MONTEJO LEÓN, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 

DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE; EL C. JEZRAEL ISAAC LARRACILLA 

PÉREZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE Y 

LA ABG. MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE CAMPECHE, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de julio de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO MARCO 
DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, 
para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA DRA LILIANA DE LOS ÁNGELES 
MONTEJO LEÓN, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 
DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE Y EL LIC. BERNARDO LANZ 
NOVELO, SECRETARIO DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE Y LA 
ABG. MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES, SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE por parte de “LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Prevención 
y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos Desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, tiene a cargo 25 
Programas de Acción Específico, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, los cuales contemplan acciones de 
promoción de la salud, prevención y control de enfermedades. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Dr. Hugo López Gatell Ramírez, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la 
Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, 
según se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña 
como parte del Anexo 1 de este instrumento. 
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I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, 
supervisión y evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el 
desarrollo de los centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud  
de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y  
Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

I.3. Las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los Secretariados 
Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, todos ellos adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos titulares se encuentran plenamente 
facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos 
nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los programas de prevención de enfermedades y promoción de la salud; participar en el ámbito 
de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover 
la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los 
procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y 
proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, 
suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.4. Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

I.5. Para los efectos del presente Convenio Específico se señala como domicilio el ubicado en la calle 
de Homero número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11570, en Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1.  Es una entidad libre y soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos y tiene la calidad de persona 
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de 
su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 23 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 25 
fracción I y 26 del Código Civil Federal; 29 fracción I y 30 del Código Civil del Estado de Campeche. 

2.  La Dra. Liliana de los Ángeles Montejo León, Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de 
Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, quien acredita tener 
facultades para participar en la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con el 
artículo 71, fracción XV, inciso a) y 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 3, 4 
último párrafo, 22, inciso A, fracción V y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, así como el artículo 9, fracción I, del Acuerdo del Ejecutivo por el que se crea 
el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
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Pública del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Campeche el 9 de septiembre de 1996, por el que se otorgan facultades para suscribir 
Acuerdos, Convenios, Contratos y otros actos jurídicos con dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales y con organismos de los sectores privado y social, en materia de la 
competencia del organismo; cargos que acredita con las copias de sus nombramientos de fecha 16 
de septiembre de 2021 y 01 de enero de 2022, expedidos por la Lic. Layda Elena Sansores San 
Román, Gobernadora del Estado de Campeche, mismos que se acompañan como Anexo 1. 

3.  Que Jezrael Isaac Larracilla Pérez, es Secretario de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo 
del Estado de Campeche, está facultado para suscribir el presente instrumento, según lo previsto en 
el artículo 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 3, 4 último párrafo, 22, inciso A, 
fracción II y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche y 14 
fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; cargo que acredita con la copia de su 
nombramiento de fecha 01 de enero de 2022, expedidos por la Lic. Layda Elena Sansores San 
Román, Gobernadora del Estado de Campeche, mismos que se acompaña como Anexo 1. 

4.  Que la Abg. María Eugenia Enríquez Reyes, Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado de Campeche, está facultada para suscribir el presente instrumento, según lo previsto en el 
artículo 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 3, 4 último párrafo, 22, inciso A, 
fracción XV y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; cargo 
que acredita con copia de su nombramiento de fecha 01 de enero de 2022, expedida por la 
Licenciada Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora Constitucional del Estado de 
Campeche, mismo que se acompaña como Anexo 1. 

5.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 6, 11 de la Ley de Salud 
para el Estado de Campeche y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

6.  Que, para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico y con fundamento en 
el artículo 38 del Código Civil del Estado de Campeche, señala como domicilio convencional el 
ubicado en, calle 10, número 286 "A", colonia San Román, C.P. 24040, de la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD” para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con la “LA ENTIDAD” a 
su adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción 
de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que deberán 
aplicarse los subsidios y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que buscan 
“LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” que forman parte 
integral del mismo. 
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La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD“ se realizará 
conforme a la tabla siguiente: 

NO. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

 U008 1,166,091.00 0.00 1,166,091.00

S u b t o t a l  1,166,091.00 0.00 1,166,091.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias en 
Salud 

 U009 363,945.00 0.00 363,945.00

 1 Emergencias  U009 160,155.00 0.00 160,155.00

 2 Monitoreo  U009 203,790.00 0.00 203,790.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

 P018, U009 1,482,210.00 70,561.00 1,552,771.00

S u b t o t a l  1,846,155.00 70,561.00 1,916,716.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 1,036,138.00 2,263,293.53 3,299,431.53

2 Virus de Hepatitis C  P016 293,052.00 0.00 293,052.00

S u b t o t a l  1,329,190.00 2,263,293.53 3,592,483.53

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 12,808,861.48 0.00 12,808,861.48

 1 SSR para Adolescentes  P020 2,357,805.00 0.00 2,357,805.00

 2 PF y Anticoncepción  P020 2,620,207.68 0.00 2,620,207.68

 3 Salud Materna  P020 3,505,756.50 0.00 3,505,756.50

 4 Salud Perinatal  P020 1,654,623.30 0.00 1,654,623.30

 5 Aborto Seguro  P020 1,171,662.00 0.00 1,171,662.00

 6 Violencia de Género  P020 1,498,807.00 0.00 1,498,807.00

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

 P020 1,920,278.63 1,176,863.08 3,097,141.71

3 Igualdad de Género  P020 598,714.00 0.00 598,714.00

S u b t o t a l  15,327,854.11 1,176,863.08 16,504,717.19

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

 0.00 0.00 0.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

 U009 180,477.00 0.00 180,477.00
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 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 180,477.00 0.00 180,477.00

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

 0.00 0.00 0.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 43,635.00 0.00 43,635.00

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción 
Específico para la Prevención 
y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

 U008 1,152,576.00 0.00 1,152,576.00

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

 U008 257,916.00 0.00 257,916.00

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

 U009 67,986.00 0.00 67,986.00

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,702,590.00 0.00 1,702,590.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 817,068.00 10,855,459.05 11,672,527.05

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

 0.00 0.00 0.00

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  817,068.00 10,855,459.05 11,672,527.05

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 22,188,948.11 14,366,176.66 36,555,124.77

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y 
cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas  
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en “LA ENTIDAD” según su 
necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, 
debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 
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SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $36,555,124.77 (TREINTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 77/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $22,188,948.11 (VEINTIDOS MILLONES 
CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 11/100 M.N), se radicarán a 
la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito 
indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el 
registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

La Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo 
anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a 
esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, debiendo “LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus rendimientos 
financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean 
desviados para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$14,366,176.66 (CATORCE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados en el 
Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos,  
por lo que las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de  
“LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos  
federales otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los 
ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio 
en curso, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la 
infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones 
inherentes a las obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado 
con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA”  
y “LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios 
federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente Convenio Específico, 
sean destinados para fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud de 
“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 



62 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de junio de 2022 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá controlar, vigilar, supervisar, dar seguimiento 
y evaluar en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino  
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del  
presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto  
del presente Convenio Específico, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”. La “LA ENTIDAD” 
queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del Sistema de Información 
para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación comprobatoria y justificatoria 
del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del 
presente instrumento. 

6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARIA” ha implementado el “SIAFFASPE”, como una 
herramienta informática, utilizada para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios 
federales ministrados a la “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento, a fin de contribuir a alcanzar las metas con base en los indicadores que se establecen en el 
Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 
suministre, respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados en 
forma exclusiva en las intervenciones y cumplimiento de metas de acuerdo a los indicadores que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 
a las partidas de gasto autorizadas por las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el 
Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, 
programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y conforme a la disposiciones jurídicas 
federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este  
Convenio Específico no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

Las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales que 
se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar aplicando los 
perfiles contenidos en el Catálogo Sectorial de Puestos vigente, las disposiciones administrativas de 
contratación de personal que establezca la Dirección General de Recursos Humanos de “LA SECRETARÍA” y 
los aspectos técnicos que para la operación de “LOS PROGRAMAS” se establezcan en el “SIAFFASPE”. 

SEXTA. ALINEACIÓN Y REGISTRO DE RECURSOS DE OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO.-  
La información de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, y otra, así como los del 
Instituto de Salud para el Bienestar, ANEXO 4- INSUMOS y Fondo de Salud para el Bienestar, a que hace 
referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
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“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente Convenio correspondientes al Ramo 12, por lo 
que la información registrada en el “SIAFFASPE”, por “LA ENTIDAD”, será para efectos de alineación y 
evaluación de la eficacia y eficiencia de los programas, en este sentido la aplicación, ejercicio y comprobación 
de estos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a su cargo dichas fuentes de financiamiento y de 
la Entidad Federativa que aplica y comprueba dichos recursos. 

SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS.- Los requisitos y 

especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 

establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2022, Criterios para 

la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 

operación de los Programas de Acción Específicos, 2022; así como en los Criterios para la Comprobación del 

Gasto, 2022, registrados en el “SIAFFASPE”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES” y forman parte 

integrante del presente instrumento. 

OCTAVA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 

que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 

cargo a sus recursos propios. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 días 

hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente 

Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, 

con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere  

la Cláusula Primera de este Convenio Específico, exclusivamente para coordinar su participación con  

“LA SECRETARÍA”, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, con estricta sujeción a los índices, indicadores y 

metas señalados en el Anexo 4 del presente instrumento, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, 

aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 

Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se 

obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 

ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados 

y validados por el titular de la Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 

Pública del Estado de Campeche, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, 

conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”. 

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales  

objeto de este Convenio Específico, la cual deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y del Instituto de 

Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche y cumplir con los requisitos 

establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como con los requisitos que 

establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2022 señalados en el “SIAFFASPE”. Dicha 

documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre 

de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose mención expresa a que dichas 

erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2022. 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato  

PDF, la documentación comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, 

generados a través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las Unidades Administrativas u Órganos 

Administrativos Desconcentrados. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios 

Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche por lo menos 5 años posteriores a su expedición, 

la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de 

las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando 
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ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 

instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas 

llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios 

Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su 

expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los recursos presupuestarios federales 

erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 

información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios 

Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, la documentación comprobatoria original de los 

insumos federales suministrados, así como aquella que soporte su debida aplicación, entendiéndose por ésta, 

a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que 

correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, 

proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 

éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 

Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan 

a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, y con los requisitos solicitados en dicho Módulo, 

dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de los dos primeros trimestres del ejercicio 

fiscal 2022, sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos ministrados financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando 

el nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 

comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el 

nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de financiamiento, 

cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, porcentaje de avance 

suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 

frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 

porcentaje de avance. 

X. Registrar en el Módulo “Rendición de Cuentas-Informes Trimestrales de Insumos/Bienes” del 

“SIAFFASPE”, la documentación comprobatoria que soporte la aplicación de los insumos federales 

suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 

el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 

establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado 

técnico del consejo nacional de Salud Mental y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 

federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 

los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población  

de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 
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XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 

equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 

lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 

materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 

en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 

suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 

ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 

sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 

y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 

con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  

"LOS PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionarles las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia 

a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de 

Promoción de la Salud y de Epidemiología, el secretariado técnico del consejo nacional de Salud Mental y por 

los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades; para la Prevención y Control de VIH/ SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 

con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 

Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal, o bien, con cargo a los recursos de la Secretaría de Salud y 

del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche de “LA ENTIDAD” de 

acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el "SIAFFASPE". 

XIX. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 

obtengan con los mismos. 

XX. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 

destinan los recursos federales ministrados. 

XXI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 

en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 

artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

XXV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre  

del ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 

“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Desconcentrado que 

corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos se haya realizado a 

dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como informar a las 

diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos reintegros. 
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La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 

federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 

Salud y del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las  

Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 

“LOS PROGRAMAS”, estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 

señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este 

Convenio Específico. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios Descentralizados 

de Salud Pública del Estado de Campeche de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente 

instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 

suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para  

“LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las 

atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 

otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual serán destinados 

los recursos presupuestarios federales ministrados. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 

materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 

serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud conforme al calendario que 

para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales 

ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las Unidades 

Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o 

reuniones de seguimiento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 

Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 

a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 

recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 

los recursos federales que se hayan ministrados a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 

suministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos que se generan a través del Módulo 

Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, a que hace referencia la fracción IX de la Cláusula Novena del 

presente instrumento. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 

recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 

suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 

materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 

evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 
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XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2023, mediante el formato que se obtenga a través del 

“SIAFFASPE”, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan 

diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio modificatorio del 

presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos 

Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos 

oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XIII. Emitir, a través del SIAFFASPE, el Acta de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, 

haya concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 

comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y presupuestarios, 

en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA”  

a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 

vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 

respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 

seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 

órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 

personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 

instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 

por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 

otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 

o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 

penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 

de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de mayo de 2022. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  

“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias.  

En todo caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio  

modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 
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DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse 

administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u 

Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, 

por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO.- Para el cumplimiento del objeto del 

presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones 

de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 

letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado a los un días del mes de marzo de dos mil veintidós. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE POR CONDUCTO  

DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Hugo López Gatell Ramírez Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director de Información Epidemiológica 

4 Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud 

Mental 

5 Dr. Arturo García Cruz Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 

6 Dra. Karla Berdichevsky Feldman Directora General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 

7 Dr. Ruy López Ridaura Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9 Dr. José Luis Díaz Ortega Director de Atención a la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dra Liliana de los Ángeles Montejo León Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de 

Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado 

de Campeche 

2 C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez Secretario de Administración y Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Estado de Campeche 

3 Abg. María Eugenia Enríquez Reyes Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del 

Estado de Campeche 



Miércoles 8 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL 69 

 

 

 

 

 

C. Hugo López Gatell Ramírez, 

Presente. 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 

me confiere el artículo 89, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien 

nombrarlo Subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2018. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-003/2019 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción I, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL 

DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. DD-009/2019 

Código 12-316-1-M1C019P-0000069-E-X-K 

C. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMENEZ 

P r e s e n t e 

Con fundamento en el artículo 29 Fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, en relación con el artículo 2, fracción XI, del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y conforme a lo dispuesto en 

los artículos 1, 3, 4, 6 fracción II, 8, 10, 53, 61 de la Ley de Seguridad Nacional, me permito 

hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

DIRECTOR DE INFORMACIÓN EPIDEMIOLÓGICA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación Directa, 

rango de Dirección de Área, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

México, D.F. a 16 de abril de 2019. 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. C-007/2022 

Código 12-313-1-M1C029P-0000029-E-C-A 

MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 2, apartado B, 

fracción XIX, 7, fracción XXIV y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango 

de Dirección General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de 

Salud Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de enero de 2022. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-039/2017 

DR. ARTURO GARCÍA CRUZ 

P R E S E N T E 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XXI y 7, fracciones XXIV y XXV, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII, del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 152, 

fracción I, inciso b), subinciso ii y 162, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

TITULAR DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

DE ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, código 12-315-1-M1C026P-0000015-E-L-C, adscrito al Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2017. 

"Mérito e Igualdad de Oportunidades" 

El Secretario de Salud 

 

 

Rúbrica. 

Dr. José Ramón Narro Robles 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-007/2019 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000058-E-L-V 

DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

40 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 

los numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 

Y SALUD REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD- 014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 

los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer 

de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

“2021 Año de la Independencia” 

Ciudad de México, 18 de enero de 2021. 

Oficio No. SPPS-219-2021. 

 

Dr. José Luis Díaz Ortega 

Director de Atención a la Salud de la Infancia 

y la Adolescencia del CENSIA 

P r e s e n t e 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Salud, lo designo para que en ausencia de la persona titular de la Dirección General se 

encargue de los asuntos que competen al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, hasta en tanto se designe a su titular. 

Por lo anterior, le solicito atender los asuntos inherentes al Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia, exhortándolo a cumplir con las atribuciones y obligaciones que 

a dicho cargo corresponden, con base en los principios de legalidad, honradez, eficiencia, 

transparencia y servicio que rigen a nuestra Institución. 

Cabe mencionar que, deberá mantener constantemente informado al suscrito de todos los 

asuntos que competen a ese Centro, durante la citada suplencia. 

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Hugo López-Gatell Ramírez 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

C.c.p. Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud. Para conocimiento 
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Layda Elena Sansores San Román 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 71 fracción VI y 72 de la 

Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 2, 12 y 22 inciso A fracción V de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, he tenido a 

bien nombrar a la ciudadana: 

 

LILIANA DE LOS ÁNGELES MONTEJO LEÓN 

Secretaria de Salud 

 

Con las funciones y atribuciones inherentes al cargo, así como la remuneración 

que asigna la partida respectiva del presupuesto de egresos vigente. 

 

San Francisco de Campeche, Cam., enero 01 de 2022 

 

 

Rúbrica. 
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Layda Elena Sansores San Román 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 71 fracción VI de la Constitución 

Política del Estado de Campeche, 1 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Campeche, y 21 de la Ley de la Administración Pública 

Paraestatal del Estado de Campeche, he tenido a bien nombrar a la ciudadana: 

 

LILIANA DE LOS ÁNGELES MONTEJO LEÓN 

Directora General del Instituto de Servicios Descentralizados de 

Salud Pública del Estado de Campeche 

 

Con las funciones y atribuciones inherentes al cargo, así como la remuneración que 

asigna la partida respectiva del presupuesto de egresos vigente. 

 

San Francisco de Campeche, Cam., Septiembre 16 de 2021 

 

 

Rúbrica. 
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Layda Elena Sansores San Román 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 71 fracción VI y 72 de la 

Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 2, 12 y 22 inciso A fracción II 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, he 

tenido a bien nombrar al ciudadano: 

 

JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ 

Secretario de Administración y Finanzas 

 

Con las funciones y atribuciones inherentes al cargo, así como la remuneración 

que asigna la partida respectiva del presupuesto de egresos vigente. 

 

San Francisco de Campeche, Cam., enero 01 de 2022 

 

Rúbrica. 
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Layda Elena Sansores San Román 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 71 fracción VI y 72 de la 

Constitución Política del Estado de Campeche, 1, 2, 12 y 22 inciso A fracción 

XV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 

he tenido a bien nombrar a la ciudadana: 

 

MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES 

Secretaria de la Contraloría 

 

Con las funciones y atribuciones inherentes al cargo, así como la remuneración 

que asigna la partida respectiva del presupuesto de egresos vigente. 

San Francisco de Campeche, Cam., enero 01 de 2022 

 

 

Rúbrica. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

1,166,091.00 0.00 

1,166,091.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1,166,091.00

TOTALES 1,166,091.00 0.00 1,166,091.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,166,091.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 0.00
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 

0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a 
Emergencias en 
Salud 

363,945.00 0.00
363,945.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
363,945.00 

 1 Emergencias 160,155.00 0.00 160,155.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 160,155.00 

 2 Monitoreo 203,790.00 0.00 203,790.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 203,790.00 

2 Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1,482,210.00 0.00
1,482,210.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
1,482,210.00 

TOTALES 1,846,155.00 0.00 1,846,155.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,846,155.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 1,036,138.00 0.00 1,036,138.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,036,138.00

2 Virus de Hepatitis 
C 

293,052.00 0.00 
293,052.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
293,052.00

TOTALES 1,329,190.00 0.00 1,329,190.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,329,190.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 
12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 
RECURSOS 

PRESUPUESTALE
S 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI 
INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 4,317,636.00 8,491,225.48 12,808,861.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,808,861.48

 1 SSR para Adolescentes 1,653,349.00 704,456.00 2,357,805.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,357,805.00

 2 PF y Anticoncepción 0.00 2,620,207.68 2,620,207.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,620,207.68
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 3 Salud Materna 1,503,304.00 2,002,452.50 3,505,756.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,505,756.50

 4 Salud Perinatal 1,160,983.00 493,640.30 1,654,623.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,654,623.30

 5 Aborto Seguro 0.00 1,171,662.00 1,171,662.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,171,662.00

 6 Violencia de Género 0.00 1,498,807.00 1,498,807.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,498,807.00

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 1,920,278.63 1,920,278.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,920,278.63

3 Igualdad de Género 598,714.00 0.00 598,714.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 598,714.00

TOTALES 4,916,350.00 10,411,504.11 15,327,854.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,327,854.11

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

0.00 0.00

0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00

2 Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

180,477.00 0.00

180,477.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

180,477.00

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de 
Chagas 

0.00 
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00

 5 Dengue 180,477.00 0.00 180,477.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 180,477.00

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00

0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

43,635.00 0.00
43,635.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
43,635.00

5 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones 
Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

0.00 0.00

0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00

0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00
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7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 1,152,576.00
1,152,576.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
1,152,576.00

8 Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

0.00 257,916.00
257,916.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
257,916.00

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

67,986.00 0.00
67,986.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
67,986.00

10 Prevención y Control de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

0.00 0.00
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00

TOTALES 292,098.00 1,410,492.00 1,702,590.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,702,590.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

0.00 817,068.00 
817,068.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
817,068.00

2 Atención a la 
Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

3 Atención a la 
Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

4 Diagnóstico y 
tratamiento 
oportuno de 
cáncer en 
menores de 18 
años 

0.00 0.00 

0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00

TOTALES 0.00 817,068.00 817,068.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 817,068.00

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 9,549,884.00 12,639,064.11 22,188,948.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,188,948.11 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 



86 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de junio de 2022 

ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,166,091.00

Subtotal de ministraciones 1,166,091.00

 U008 / OB010 1,166,091.00

Subtotal de programas institucionales 1,166,091.00

 

Total 1,166,091.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 160,155.00

Subtotal de ministraciones 160,155.00
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 U009 / EE030 160,155.00

Subtotal de programas institucionales 160,155.00

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 203,790.00

Subtotal de ministraciones 203,790.00

 U009 / EE030 203,790.00

Subtotal de programas institucionales 203,790.00

Total Programa 363,945.00

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,482,210.00

Subtotal de ministraciones 1,482,210.00

 U009 / EE040 1,482,210.00

Subtotal de programas institucionales 1,482,210.00

  

Total 1,846,155.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,036,138.00

Subtotal de ministraciones 1,036,138.00

 P016 / VH030 1,036,138.00

Subtotal de programas institucionales 1,036,138.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 293,052.00

Subtotal de ministraciones 293,052.00

 P016 / VH030 293,052.00

Subtotal de programas institucionales 293,052.00

  

Total 1,329,190.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,357,805.00

Subtotal de ministraciones 2,357,805.00

 P020 / SR010 2,357,805.00

Subtotal de programas institucionales 2,357,805.00

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 2,620,207.68

Subtotal de ministraciones 2,620,207.68

 P020 / SR020 2,620,207.68

Subtotal de programas institucionales 2,620,207.68
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  1.3 Salud Materna 

 Marzo 3,505,756.50

Subtotal de ministraciones 3,505,756.50

 P020 / AP010 3,505,756.50

Subtotal de programas institucionales 3,505,756.50

 

  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 1,654,623.30

Subtotal de ministraciones 1,654,623.30

 P020 / AP010 1,654,623.30

Subtotal de programas institucionales 1,654,623.30

 

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,171,662.00

Subtotal de ministraciones 1,171,662.00

 P020 / MJ030 1,171,662.00

Subtotal de programas institucionales 1,171,662.00

 

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 1,498,807.00

Subtotal de ministraciones 1,498,807.00

 P020 / MJ030 1,498,807.00

Subtotal de programas institucionales 1,498,807.00

Total Programa 12,808,861.48

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,920,278.63

Subtotal de ministraciones 1,920,278.63

 P020 / CC010 1,920,278.63

Subtotal de programas institucionales 1,920,278.63

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 598,714.00

Subtotal de ministraciones 598,714.00

 P020 / MJ040 598,714.00

Subtotal de programas institucionales 598,714.00

  

Total 15,327,854.11

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.5 Dengue 

 Marzo 180,477.00

Subtotal de ministraciones 180,477.00

 U009 / EE020 180,477.00

Subtotal de programas institucionales 180,477.00

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 180,477.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 43,635.00

Subtotal de ministraciones 43,635.00

 U009 / EE010 43,635.00

Subtotal de programas institucionales 43,635.00

  

5 
Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 1,152,576.00

Subtotal de ministraciones 1,152,576.00

 U008 / OB010 1,152,576.00

Subtotal de programas institucionales 1,152,576.00
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8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 257,916.00

Subtotal de ministraciones 257,916.00

 U008 / OB010 257,916.00

Subtotal de programas institucionales 257,916.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 67,986.00

Subtotal de ministraciones 67,986.00

 U009 / EE060 67,986.00

Subtotal de programas institucionales 67,986.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 1,702,590.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 817,068.00

Subtotal de ministraciones 817,068.00

 E036 / VA010 817,068.00

Subtotal de programas institucionales 817,068.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 817,068.00

 

Gran total 22,188,948.11

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 1.1.1 Proceso 

Número de redes 
estales que han 
implementado un 
programa de trabajo en 
el año t 

Número de Redes 
estatales de municipios 
por la salud en el año t 

72

Mide las Redes Estatales de Municipios 
por la Salud que implementan 
(elaboración, ejecución, control) un 
programa de trabajo en materia de 
salud pública, se refiere al seguimiento 
que los miembros de las redes 
municipales activas dan a los avances 
del programa de trabajo anual de la red 
y generaran un informe trimestral de los 
avances. Se considera una red activa 
aquella que se ha instalado, que cuenta 
con su acta de instalación firmada. 
Los miembros de las redes una vez 
instaladas, elaboran un programa de 
trabajo anual que considera actividades 
que incidan en la respuesta a los 
problemas de salud locales priorizados. 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 1.2.1 Proceso 

número de políticas 
públicas saludables que 
inciden en los 
problemas de salud 
pública con la 
participación de otros 
sectores, gobiernos y 
ciudadanía 

número total de 
políticas públicas en 
salud en las entidades 
federativas 
programadas 

80

Porcentaje de políticas públicas 
saludables que inciden en los 
problemas de salud pública con la 
participación de otros sectores, 
gobiernos y la ciudadanía 

80

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 2.1.1 Proceso 

Número de municipios 
que implementaron un 
programa de trabajo 
con acciones 
intersectoriales y de 
salud pública en el  
año t. 

Número total de 
municipios en el año t. 28

Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un Programa de 
Trabajo con acciones intersectoriales y 
de salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel 
local. 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 3.1.1 Resultado 

Número de 
comunidades de 500 a 
2500 habitantes 
certificadas como 
saludables y en caso de 
prioridad de salud 
pública en localidades 
urbanas 

Total de comunidades 
de 500 a 2500 
habitantes certificadas 
como saludables y en 
caso de prioridad de 
salud pública en 
localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación mediante el 
trabajo participativo de los integrantes 
de ésta (Personas, familias, 
instituciones, OSC) para mejorar su 
salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud. 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 3.2.1 Proceso 

Número de entornos 
certificados como 
saludables en los 
lugares donde 
intervenga el Programa 

Total de entornos 
programados para 
certificar como 
saludables en los 
lugares donde 
intervenga el Programa 

100

Mide los entornos certificados como 
saludables, que se requieren para 
cumplir con la certificación de 
comunidades y municipios ubicados en 
zonas prioritarias en las que se realicen 
acciones integradas de salud pública 

100



 
92 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 8 de junio de 2022 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 3.3.1 Resultado 

Número de ferias de 
promoción de la salud 
para población indígena 
con pertinencia cultural 
y lingüística realizadas 

No aplica 35
Número de ferias de promoción de la 
salud para población indígena con 
pertinencia cultural y lingüística 

1

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 4.1.1 Resultado 

Número de escuelas 
que cumplen con los 
criterios de certificación 
como promotoras de la 
salud 

Total de escuelas 
publicas certificadas de 
nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2

Porcentaje de escuelas publicas de 
nivel básico que cumplieron con los 
criterios de certificación para ser 
escuelas promotoras de la salud 

2

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 7.1.1 Proceso 

Número de albergues 
para población migrante 
validados como 
promotores de la salud 

No aplica 25
Número de albergues para población 
migrante validados como promotores de 
la salud 

1

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 7.2.1 Resultado 

Número de ferias de 
promoción de salud 
para población migrante 
realizadas 

No aplica 42 Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 1

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 8.1.1 Proceso 

Consultas con Atención 
Integrada de Línea de 
Vida 

Consultas otorgadas en 
los Servicios de Salud 
Estatales  

72 Número de Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 75

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 8.2.1 Proceso 

Población no 
derechohabiente que 
recibe Cartilla Nacional 
de Salud 

Cartillas Nacionales de 
Salud entregadas a la 
población 

80
Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

80

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de 
los Servicios Estatales 
de Salud que presentan 
en la consulta otorgada 
la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la 
población usuaria de 
los Servicios Estatales 
de Salud 

68

Porcentaje de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional 
de Salud 

85

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes positivos 
de la salud del 
cuestionario POST 
intervención – la 
sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes positivos 
de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 
 

10
El indicador mide la variación de los 
determinantes positivos de la salud en 
la población pre y post intervención. 

10

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 9.2.1 Proceso 

Número estrategias 
educativas realizadas 
para la promoción de 
estilos de vida 
saludables 

Total de estrategias 
educativas 
programadas 

100

Mide el porcentaje de las estrategias 
educativas de promoción de la salud 
para el fomento de estilos de vida 
saludable dirigidas a la población, 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes 
ambientales positivos 
de la salud del 
diagnóstico POST 
intervención – la 

La sumatoria de los 
puntos de los 
determinantes 
ambientales positivos 
de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes 
ambientales positivos en los entornos 
laborales intervenidos 

10
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sumatoria de los puntos 
de los determinantes 
ambientales positivos 
de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 11.1.1 Estructura 

Número de 
jurisdicciones sanitarias 
que realizan jornadas 
nacionales de salud 
pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud 
pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de 
Salud Pública realizadas en las 
jurisdicciones sanitarias 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 12.3.1 Resultado 

Número de campañas 
en temas de salud 
pública implementadas 
en medios digitales 

Total de campañas en 
temas de salud pública 
implementadas en 
medios digitales 
programadas * 100 

90

Mide el número de entidades 
federativas que al menos realizaron una 
campaña em temas de salud pública en 
medios digitales, con incremento de al 
menos 3 indicadores KPI 

1

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 18.1.1 Proceso 

Personal de salud 
capacitado que opera y 
entrega de servicios de 
promoción de la salud a 
la población 

Personal de salud que 
opera y entrega de 
servicios de promoción 
de la salud a la 
población programado 
para recibir 
capacitación 

80 Mide el porcentaje de personal que 
concluye capacitación 80

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 18.2.1 Proceso 

Personas que 
intervienen en el 
Programa, capacitadas 
y que obtienen 
constancia, presentan 
carta descriptiva o lista 
de asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el 
Programa, capacitadas 
y que obtienen 
constancia, presentan 
carta descriptiva o lista 
de asistencia 

100

Mide la proporción de personas 
capacitadas, que intervienen en el 
programa y obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o lista de 
asistencia de temas relacionados con la 
salud pública y promoción de la salud. 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 18.3.1 Proceso 

Número de autoridades 
municipales 
capacitadas en temas 
de salud pública en el 
año t 

Número de municipios 
que han implementado 
un programa de trabajo 
municipal de promoción 
de la salud en el año t 

5

La razón es la relación entre el número 
de autoridades municipales (personal 
del municipio con toma decisión en los 
asuntos del ayuntamiento, tales como 
presidente municipal, síndicos, 
regidores, directores o responsables de 
áreas del ayuntamiento), que ha 
recibido capacitación en temas de salud 
pública, con respecto a los municipios 
que están implementado de un 
programa de trabajo municipal de 
promoción de la salud en la solución de 
problemas de salud local. 

5

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 18.4.1 Resultado 

Promotores de Salud 
Hablantes de Lengua 
Indígena capacitados 
con Programa Individual 
de Trabajo Elaborado 

No aplica 55

Promotores de salud hablantes de 
lengua indígena con programas de 
trabajo implementados en comunidades 
indígenas 

8

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 20.1.1 Proceso 

Numero de servicios 
estatales de salud que 
tienen un 80% de 
cumplimiento en sus 
procesos, indicadores y 
metas programadas de 
políticas de salud 
pública y promoción de 
la salud. 

Total de Servicios 
Estatales de Salud  80 Mide el cumplimiento de los procesos, 

indicadores y metas del programa 80
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 Proceso 

Número de UIES 
estatales operando en 
el año bajo la 
normatividad 
establecida. 

Número de UIES 
programadas por año 90 UIES en operación bajo la 

normatividad establecida. 90

 1 Emergencias 2.1.1 Proceso 

Numero de Servicios 
estatales de Sanidad 
Internacional en 
operación bajo la 
normatividad 
establecida. 

Número de servicios 
Estatales de Sanidad 
Internacional 
programados para 
operar en el año. 

90

Servicios Estatales de 
Sanidad Internacional en 
operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas 

Supervisiones 
Programadas 100

Supervisión a las 
jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles 
locales. 

100

 2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 

Número de sistemas de 
Vigilancia 
Epidemiológica 
evaluados  

26 Sistemas de 
Vigilancia 
epidemiológica 
Vigentes. 

80
Evaluación de los Sistemas 
que integran el SINAVE 
durante el ejercicio 2022 

80

 2 Monitoreo 1.1.2 Proceso 

Número de Reportes de 
Información 
Epidemiológica 
mensual publicados. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados para su 
publicacion 

100
Información Epidemiológica 
Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2 Proceso Índice de desempeño 

alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por 
el LESP 

100

Identificar áreas de 
oportunidad en la operación 
de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública para tomar 
acciones que conlleven, a la 
mejora a través de los 
indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño 
técnico y competencia 
técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de 
desempeño nacional año con 
año. 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 

Número de servicios 
especializados en VIH e 
ITS con la estrategia de 
PrEP implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH 
e ITS con la estrategia 
de PrEP programada. 

100

Es el porcentaje de servicios 
especializados en VIH e ITS 
(Capasits y SAIHs) con 
implementación de la PrEP, 
con respecto a los servicios 
especializados programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores 
de salud de los 
Servicios 
Especializados en VIH 
e ITS, que aprobaron 
los cursos en VIH 
seleccionados. 

Número de 
trabajadores de salud 
de los Servicios 
Especializados en VIH 
e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de 
personal de salud que trabaja 
en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron los cursos 
seleccionados*, con respecto 
al personal de salud que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 
*Reducción de Daños y 
Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de 
sustancia. 
Lenguaje incluyente libre de 
estigma y discriminación para 
prestadores de servicios de 
salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con 
VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría 
de Salud 

Personas de 15 a 60 
años en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones 
entregados a las personas 
viviendo VIH que acuden a 
los Servicios Especializados 
de Atención Integral (SAIH y 
Capasits) de la Secretaría de 
Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con 
VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por primera 
vez a atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) cuyo 
primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor 
a 200 células/μl, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con 
VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por primera 
vez a atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) que 
tuvieron su primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en 
la Secretaría de Salud. 

100

Es la proporción de personas 
viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (no 
tratadas anteriormente) con 
un recuento de linfocitos CD4 
menor a 200 células/μl, con 
respecto al total de las 
personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e 
incorporadas a atención en el 
periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral con carga 
viral suprimida (<1,000 
copias/ml) en el último 
año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral en el 
último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

Mide el impacto del 
tratamiento antirretroviral en 
las personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) 
en el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95
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1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB 
activa en tratamiento en 
la Secretaría de Salud. 

Personas con 
diagnóstico de TB 
activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas 
en TAR con diagnóstico de 
TB activa en tratamiento para 
ésta en la Secretaría de 
Salud, respecto del total del 
personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en TAR en la 
Secretaría de Salud, en el 
periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

Personas de 15 a 60 
años que se 
encuentran en 
tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

1

Mide el número de 
detecciones de sífilis 
realizadas por persona en 
tratamiento antirretroviral de 
15 a 60 años al año, en la 
Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento 
antirretroviral, con carga 
viral indetectable (<50 
copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento 
antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de 
mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con 
carga viral indetectable (<50 
copias/ml), en la Secretaría 
de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores 
de salud del programa 
de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH 
e ITS que aprobaron el 
curso en VHC 
seleccionado. 

Número de 
trabajadores de salud 
del programa de 
hepatitis C que trabaja 
en los Servicios 
Especializados en VIH 
e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de 
personal del programa de 
hepatitis C que trabaja en los 
Servicios Especializados en 
VIH e ITS que aprobaron los 
cursos seleccionados*, con 
respecto al personal del 
programa de hepatitis C que 
trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

*Curso vinculado al programa 
de Hepatitis C 

Reducción de Daños y 
Riesgos asociados a VIH, 
VHC y consumo de 
sustancia. 

100

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC* que están en 
tratamiento antiviral en 
la Secretaría de Salud. 

*carga viral de VHC 
positiva 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC* no 
derechohabientes. 

*carga viral de VHC 
positiva 

90

Se refiere al proporción de 
personas que reciben 
tratamiento antiviral, respecto 
de las personas que han sido 
diagnosticadas con VHC en 
el periodo, en la Secretaría 
de Salud. 

90
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC 
realizadas para la 
adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas 
lanzadas con el objetivo de 
difundir y promover el 
ejercicio de los derechos 
sexuales y reproductivos de 
las personas adolescentes 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes 
formados como 
capacitadores en temas 
de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 2,839 Corresponde al número de 
docentes que han sido 
formados como replicadores 
de temas de salud sexual y 
reproductiva para 
adolescentes. 

40

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos x100 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de 
promotores registrados al 
periodo de evaluación. 

80

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Proceso Total de supervisiones 
realizadas en 
Jurisdicciones 
Sanitarias y unidades 
de salud  

No aplica 232 Se refiere a las visitas de 
supervisión realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el 
año 

6

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadaspara 
proporcionar atención 
en salud sexual y 
reproductiva para 
población adolescente. 

No aplica 2,760 Número de personas que 
laboran en centros de salud 
de primer nivel de atención, 
capacitadas y sensibilizadas 
para proporcionar atención 
en salud sexual y 
reproductiva para población 
adolescente 

45

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso Número de 
jurisdicciones sanitarias 
con al menos una 
unidad de primer nivel 
con atención amigable 
para adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones 
Sanitarias con al menos una 
unidad de primer nivel que 
proporciona atencion 
amigable para adolescentes 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso Total de consultas de 
primera vez, otorgadas 
a adolescentes en 
servicios amigables 

 Número de servicios 
amigables en operación 

22 Corresponde al número de 
atenciones de primera vez 
que se proporcionan a 
población adolescente por 
mes en los Servicios 
Amigables 

16
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Total de servicios 
amigables nuevos 
durante el periodo 

No aplica 143 Número de servicios 
amigables incorporados a la 
red de atención durante el 
año en los Servicios 
Estatales de Salud 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.2 Estructura Número de municipios 
que cuentan con al 
menos un servicio 
amigable de salud 
sexual y reproductiva 
para adolescente x 100 

Total Municipios en el 
estado  

73 Porcentaje de municipios que 
cuentan con al menos un 
servicio amigable para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

92

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.3 Proceso Numero de servicios 
amigables itinerantes 
que proporcionan 
atención en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios 
amigables itinerantes 
otorgando el paquete básico 
de SSRA en localidades 
seleccionadas 

1

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.4 Proceso Número de Municipios 
visitados durante el año 
con el servicio amigable 
itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios 
registrados 

20 Se refiere al número de 
municipios que fueron 
visitados mediante el Servicio 
Amigable Itinerante (Edusex) 
al menos una vez durante el 
año 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 20 años que son 
usuarias activas de 
métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual 
activa, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud 

67 Porcentaje de mujeres 
adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen 
a la población 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

46

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes 
que aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado 
durante el post evento 
obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a 
la que se les atendió un 
evento obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 19 
años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de 
larga duración, excepto 
condón. 

61

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios 
amigables que 
favorecen el acceso a 
servicios de aborto 
seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de 
servicios amigables para 
adolescentes que cuentan 
con personal de salud 
proporcionando atención en 
aborto seguro con 
medicamentos 

1

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
institución (consultas de 
primera vez), incluye 
usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de 
nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en 
la Secretaria de Salud, 
registradas en consulta 
externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

3,650
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 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones 
masculinos 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 
durante el año. 

Número de usuarios 
activos de condones 
masculinos 

50 Señala el número promedio 
de condones masculinos que 
se otorgan al año por cada 
usuario activo de este 
método en la Secretaría de 
Salud 

55

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios 
activos de telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de 
atención a distancia que se 
encuentre operando en los 
servicios estatales de salud 

1

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el 
año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de 
personal capacitado respecto 
al número de personas a 
capacitar en el año (meta) 

165

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a 
las jurisdicciones 
sanitarias y unidades 
médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la 
situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el 
año 

4

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes 
de un método 
anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el 
post-evento obstétrico y 
el puerperio 

No aplica 713,368 Número de mujeres 
atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año 
(parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 
días posteriores a la atención 
del evento. 

50

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año en curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año anterior más 
número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de 
mujeres que iniciaron el año 
con un ARAP ó adoptaron un 
ARAP durante el año y se 
mantienen activas al final del 
año 

94

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades 
médicas con servicios 
de planificación familiar 
instalados para la 
atención de mujeres 
con alto riesgo 
obstétrico (incluye 
centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de 
centros de salud y hospitales 
con alta demanda de 
atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes 
mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

3
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 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías 
realizadas a hombres con 
paridad satisfecha, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

242

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la 
salud, durante el 
embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

1,393

 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones 

otorgadas por 
brigadistas 

No aplica 653,400 Promedio de atenciones 
otorgadas por personal 
brigadista 

16,200

 3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas 
de promoción de 
atención a la salud 
materna. 

No aplica 32 Número de campañas de 
promoción de atención a la 
salud materna. 

1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que 

tuvieron consulta de 
atención pregestacional 

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 
100 

100 Proporción de mujeres con 
atención pregestacional. 

100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas 
de atención prenatal de 
primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez otorgadas durante el 
primer trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la 
estrategia estatal y su 
difusión en cada unidad 
medica hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de 
cesárea, basada en el 
análisis de la cesárea con los 
criterios de Robson 
establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas 
maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

800 Mide indirectamente la 
efectividad de las acciones 
de prevención y atención 
oportuna de complicaciones 
en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad 
aplicable 

25

 3 

Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres 
puérperas que reciben 
un método 
anticonceptivo de larga 
duración y alta 
efectividad  

Total de mujeres con 
evento obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que 
aceptan y reciben 
anticoncepción post evento 
obstétrico de larga duración y 
alta efectividad 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico y recibieron 
por lo menos una 
consulta de atención en 
el puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres 
postevento obstétrico que 
reciben consulta en el 
puerperio 

90
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 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la 
estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades 
federativas con estrategia de 
abordaje de la pérdida 
gestacional y depresión 
posparto. 

100

 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas 
recién nacidas por parto 
con apego inmediato al 
seno materno 

Número de personas 
recién nacidas por 
parto x 100 

90 Porcentaje de personas 
recién nacidas por parto, con 
apego inmediato al seno 
materno 

90

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que 
implementaron el 
proyecto prioritario.  

No aplica 32 Implementación del proyecto 
prioritario de atención integral 
del proceso reproductivo, en 
al menos una unidad de 
atención obstétrica 

1

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités 
Estatales de Referencia 
y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales 
de Referencia y Contra 
referencia obstétrica 
instalados 

1

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas con 
estrategia elaborada 

No aplica 32 Número de entidades 
federativas con estrategia 
para la atención de mujeres 
embarazadas migrantes o en 
contexto de desastre, 
elaborada y difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos 
analizados en el seno 
del Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados 
a nivel estatal en el seno del 
Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de 
mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de 
mortalidad materna 
analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad 
y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia con 
peso menor a los 2500 
gr, en el periodo 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

5 Personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con peso 
menor a los 2500 gr, en el 
periodo 

5

 4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa que reportan 
productividad mensual  

Número total de BLH 
y/o Lactarios en la 
Entidad Federativa 

85 Proporción de mujeres 
donadoras del total de 
mujeres atendidas en bancos 
de leche humana 

85

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes 
realizados de 
campañas de 
promoción de la 
lactancia materna 
(SMLM, Día donación, 
semanas de salud 
pública). 

Número de reportes a 
realizar de campañas 
de promoción de la 
lactancia materna 
(SMLM, Día donación, 
semanas de salud 
pública). 

100 Porcentaje de reportes 
emitido para la Actividades 
de promoción de la lactancia 
materna 

100
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 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias 
de la SSA con atención 
obstétrica con 
Nominación a la 
Iniciativa Hospital 
Amigo del Niño y de la 
Niña  

Unidades hospitalarias 
de la SSA con atención 
obstétrica 

32 Porcentaje de hospitales en 
las entidades federativas 
nominados en IHANN 

1

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas 
recién nacidas sin 
derechojabiencia con 
tamiz auditivo en el 
periodo 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia con 
tamiz metabólico 

Número de personas 
recién nacidas sin 
derechohabiencia en el 
periodo 

90 Cobertura de tamiz 
metabólico 

90

 4 

Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud 
capacitado que 
participa en el BLH y/o 
lactarios 

Personal de salud que 
participa en el BLH y/o 
lactarios 

80 Porcentaje de personal 
capacitado en BLH y/o 
Lactarios 

80

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de 
Salud con nominación 
como Unidades Amigas 
del Niño y de la Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de 
Salud  

32 Porcentaje de centros de 
salud de la SSA Nominados 
como unidades amigas del 
Niño y de la Niña 

1

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud 
capacitado que 
participa en el proceso 
de toma de tamiz 
metabólico 
 

Personal de salud que 
participa en el proceso 
de toma de tamiz 
metabólico 

80 Porcentaje de personal 
capacitado en el proceso de 
tamiz metabólico 

80

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en 
el estado, que realizan 
análisis de la morbilidad 
y mortalidad perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en 
el estado  

90 Porcentaje de Comités de 
mortalidad materna y 
perinatal instalados en el 
estado, que realizan análisis 
de la morbilidad y mortalidad 
materna y perinatal 

90

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de 
profesionales de la 
salud capacitados en el 
manejo de 
CPESMMMP que 
participan en el análisis 
de la morbilidad y 
mortalidad perinatal 

Número de 
profesionales de la 
salud que participan en 
el análisis de la 
mortalidad perinatal  

90 Porcentaje de profesionales 
de la salud capacitados en el 
manejo de CPESMMMP que 
participan en el análisis de la 
morbilidad y mortalidad 
perinatal 

90

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de 
comunicación 
difundidos con la 
población y el personal 
de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación 
difundidos entre la población 
y el personal de salud, a 
partir de la elaboración y 
diseño estrategias de 
comunicación para informar 
sobre el derecho al acceso y 
atención del aborto seguro. 

1
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 5 

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas 
telefónicas contratadas 

No aplica 32 Número de líneas telefónicas 
habilitadas para otorgar 
atención y referencia a la 
población y personal de salud 
acerca de los Servicios de 
Aborto Seguro 

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal 
médico operativo 
capacitado para brindar 
los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de 
aborto seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal 
médico que se 
incorpora para 
garantizar los 
procedimientos de 
aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal 
médico que se incorpora para 
garantizar los procedimientos 
de aborto seguro. 

4

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios 
equipados y en 
operación dentro de las 
unidades de salud para 
otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se 
equiparon en las unidades de 
salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

2

 5 
Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de servicios 

aborto seguro 
habilitados 

No aplica 32 Número de servicios aborto 
seguro habilitados 

2

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de 
supervisiones 
realizadas en las 
unidades de salud para 
verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas 
de atención y referencia 
a los servicios de aborto 
seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de 
monitoreo y seguimiento a las 
unidades de salud para 
verificar la implementación de 
las rutas de atención y 
referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de 
aborto seguro. 

8

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales 
de comunicación de 
promoción de una vida 
libre de violencia 
difundidos entre la 
población y el personal 
de salud 

No aplica 128 Número de materiales de 
comunicación de promoción 
de una vida libre de violencia 
difundidos entre la población 
y el personal de salud 

4

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la 
violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de 
prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores 
juveniles 

6

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la 
violencia en población 
adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos 
formados para prevenir la 
violencia de género, así como 
los grupos formados para 
prevención de la violencia en 
el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

16
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 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura 
de atención 
especializada a mujeres 
víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 
15 años y mas unidas 
en situación de 
violencia familiar y de 
género severa, 
estimadas para su 
atención en los 
servicios 
especializados 

23 Número de mujeres de 15 
años y más unidas en 
situación de violencia familiar 
y de género severa atendidas 
en servicios especializados 
respecto del número de 
mujeres programadas para 
su atención. 

23

 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de 
supervisiones 
PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-
046-SSA2-2005 en en 
los servicios esenciales 
y especializados de 
salud 

No aplica 128 Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-046-
SSA2-2005 en en los 
servicios esenciales y 
especializados de salud 

4

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de 
herramientas de 
detección de la 
violencia que resultaron 
positivas. 

Número de 
herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de 
detección de la violencia 
familiar y de género que 
resultaron positivas respecto 
de las programadas para su 
aplicación en mujeres de 15 
años y más unidas. 

19

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres 

brindados sobre IVE 
No aplica 32 Número de talleres brindados 

sobre Interrupción Voluntaria 
del Embarazo 

1

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres 
brindados sobre 
Atención inmediata a 
víctimas de violación 
sexual dirigido a 
personal de enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados 
sobre Atención inmediata a 
víctimas de violación sexual 
dirigido a personal de 
enfermería 

1

 6 

Violencia de Género 2.5.1 Proceso Número de diagnósticos 
realizados 

No aplica 10 Número de diagnósticos 
Intercultural elaborados en 
comunidades con población 
indígena 

1

 6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos 
formados para 
reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados 
para reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos 
formados para la 
reeducación de 
agresores de violencia 
de pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de 
Buen Trato y medidas 
para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen 
trato y medidas para evitar la 
violencia obstétrica 

6
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 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales 
con la Estrategia de 
Prevención y Atención 
para la Eliminación de 
la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen 
Trato implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la 
Estrategia de Prevención y 
Atención para la Eliminación 
de la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato 
implementada 

1

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 
prueba de VPH de 35 a 
64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 
años responsabilidad 
de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con 
prueba de VPH 

29

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 
18 años y más, 
tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 años 
registradas en los 
CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para 
cáncer de cuello uterino 
mujeres viviendo con VIH 

70

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 
años de edad con 
exploración clínica de 
mamas en el periodo a 
evaluar 

Mujeres de 25 a 39 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con 
exploración clínica de mamas 

29

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 
años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con 
mastografía 

13

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 
a 34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 
años responsabilidad 
de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con 
citología cervical 

10

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les 
realizó citología y/o 
prueba de VPH y que 
viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 
años en 3 y 5 años 
(citología y prueba de 
VPH respectivamente) 
responsabilidad de la 
Ssa que viven en zona 
rural 

63 Cobertura de tamizaje con 
citología cervical y PVPH en 
zona rural 

70

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología 
anormal y PVPH 
positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y 
PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con 
evaluación colposcópica 

80

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.2 Resultado Casos tratados en 
clínicas de colposcopía 

Total de casos con 
LIEAG 

80 Porcentaje de tratamientos 
otorgados en casos de 
LEIAG 

80

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 que 
cuentan con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con 
BIRADS 4 y 5 evaluadas con 
evaluación diagnóstica 

90

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer 
de mama o cuello 
uterino con atención en 
centro oncológico 

Mujeres con 
diagnóstico confirmado 
de cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con 
cáncer que recibieron 
atención en centro 
oncológico 

85

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en 
seguimiento a mujeres 
viviendo con cáncer de 
mama y de cuello 
uterino, 2022, en 
tratamiento en centro 
oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el 
seguimiento a mujeres con 
cáncer de mama y cuello 
uterino en centro oncológico 

100
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2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama que 
cuentan con al menos 
una sesión de primera 
vez con 
acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama 

80 Proporción de mujeres que 
recibieron acompañamiento 
emocional al momento de la 
confirmación diagnóstica 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de 
imagen" funcionales, 
con póliza de 
mantenimiento y control 
de calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de 
imagen funcionales con 
pólizas de mantenimiento 
vigentes 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de 
manera adecuada* en 
el año a evaluar 

Pruebas otorgadas 
para su uso* en el año 
a evaluar 

97 Proporción de pruebas de 
VPH utilizadas de manera 
adecuada 

97

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas que cuenten 
con informe/minuta de 
supervisión entregado 
en tiempo y forma. 

Supervisiones 
programadas 

90 Proporción de supervisiones 
realizadas con informe de 
supervisión 

90

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.2.4 Proceso Unidades que enviaron 
informes mensuales de 
control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con 
control de calidad rutinario 

100

3 Igualdad de Género 

1.1.1 Proceso Número de atenciones 
brindadas a mujeres en 
los CEI 

No aplica 78,280 Número de atenciones 
brindadas a mujeres en los 
Centros de Entretenimiento 
Infantil (CEI) 

1,520

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos 
incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de 
vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

5

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de 
personal de unidades 
de salud, oficinas 
centrales y 
jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitadas en materia de 
derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

64

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

Actividades 
programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades 
realizadas para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 
respecto a lo programado 

100
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 

Número de casos de 
rabia humana 
transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de 
rabia humana 
transmitida por perro 
estimados 

100
Se busca mantener al país 
sin casos de rabia humana 
transmitido por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos 
vacunados contra la 
rabia 

Meta de perros y gatos 
a vacunarse contra la 
rabia 

90
Perros y gatos vacunados 
contra la rabia 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos 
esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

5

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación 
al universo anual de animales 
a vacunarse contra la rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, 
correspondientes a 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a rabia 
o confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso 
con antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la 
circulación del virus de la 
Rabia en zonas que propicien 
su transmisión al ser 
humano, mediante el envío 
de muestras de cerebro de 
animales reservorios 
sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.1.1 Resultado 
Número de casos de 
brucelosis  

Total de población por 
100,000 habitantes 

1

Lograr disminuir los casos de 
brucelosis y con ello limitar 
las complicaciones que causa 
esta enfermedad en la 
cronicidad 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 

Casos Probables que 
cumplen con la 
definición operacional 
con tratamiento 

Casos Probables que 
cumplen con la 
definición operacional 

100

Número de pacientes que 
cumplen con la definición 
operacional de caso probable 
de brucelosis y que reciben 
tratamiento específico 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso 

Número de casos 
probables de 
rickettsiosis que reciben 
tratamiento, reportados 
en el SEVE en el 
trimestre. 

Número de casos 
probables de 
rickettsiosis reportados 
en el SEVE en el 
trimestre. 

100

Mide la cobertura de 
tratamientos ministrados a 
pacientes probables de 
padecer FMMR u otras 
rickettsiosis. 

100
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.2 Resultado 

Número de casos 
confirmados de 
rickettsiosis al cierre del 
año. 

Número de casos 
confirmados de 
rickettsiosis al cierre del 
año anterior. 

1

Se busca disminuir la 
presencia de casos de 
rickettsiosis y con ello limitar 
las defunciones por esta 
causa. 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso 
Perros 
ectodesparasitados de 
forma tópica 

 Perros censados 95

Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los 
operativos de control de la 
rickettsiosis 

95

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado 
intra y peridomiciliar 

Viviendas visitadas 80

Medir el número de viviendas 
con rociado intra y 
peridomiciliar en áreas de 
riesgo de transmisión de 
rickettsiosis. 

80

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de 
salud capacitado en 
paludismo sin exclusión 
de género 

Total de personal de 
salud en el estado que 
realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del 
personal de salud capacitado 
en paludismo sin exclusión 
de género. 

2

 1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa 
tomadas a casos 
probables de paludismo 

Total de casos 
probables de paludismo 
reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos 
los casos probables de 
paludismo para confirmación 
diagnóstica 

100

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades 
de riesgo trabajadas en 
la Eliminación y 
modificación de hábitats 
y criaderos del vector  

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de 
localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos 

100

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades 
de riesgo con 
infestaciones larvarias 
menores al 1% de 
caladas positivas, 
posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades 
de riesgo con 
positividad larvaria 
mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos 

100 Mide el impacto de las 
acciones para la eliminación 
y modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos. 

100

 1 

Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes 
positivos a paludismo 
que recibieron 
tratamiento específico. 

Número total de 
pacientes positivos a 
paludismo 

100 Total de casos de paludismo 
que recibieron tratamiento 
farmacológico 

100

 1 

Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que 
utilizan pabellones 
impregnados con 
insecticida 
 

Número de casas a las 
que se les proporciono 
pabellón impregnado 
con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas 
donde se usa pabellón 
impregnado 

100

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo realizadas  

Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo 
programadas  

100 Contar con Comité Técnico 
Estatal de Certificación para 
la eliminación del paludismo 
que sesione bimestralmente 

3
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 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1 Proceso Numero de casas con 
acciones de manejo 
integral del vector 

Numero de casas que 
requieren de acciones 
de control integral del 
vector 

100 Controlar la transmisión 
vectorial intradomiciliar. 

1

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.2.1 Proceso Número de localidades 
con acciones de 
mejoramiento a través 
de la participación 
comunitaria. 

Número de localidades 
que requieren acciones 
de mejoramiento en 
localidades prioritarias. 

100 Acciones de mejoramiento de 
la vivienda con recursos 
locales a través de la 
participación comunitaria . 

1

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso  Número de pruebas de 
tamizaje que son 
tomadas y confirmadas 
serológicamente en 
centros de transfusión 
sanguínea. 

 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente 
reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de 
pruebas de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros 
de transfusión sanguínea. 

1

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso Número de casos con 
tratamiento etiológico y 
seguimiento terapéutico 

Número de casos 
confirmados que sean 
candidatos a 
tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral 
de los casos de Enfermedad 
de Chagas 

1

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.5.1 Proceso Número de localidades 
con vigilancia 
entomológica 

Número de localidades 
que requieren de 
vigilancia entomológica  

100 Verifica la actualización de la 
distribución de especies 
triatomineos y sus 
densidades. 

1

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso Número de 
capacitaciones 
realizadas 

Número de 
capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el conocimiento 
sobre el abordaje de la 
Enfermedad de Chagas en 
los diferentes ámbitos de 
competencia. 

1

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso Número de 
embarazadas 
residiendo o 
procedentes de áreas 
prioritarias con tamizaje 
para detección de T. 
cruzi 

Número de 
embarazadas 
residiendo o 
procedentes de áreas 
prioritarias 

90 Determinar la prevalencia de 
mujeres embarazadas con 
infección por T. cruzi 

1

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Proceso Número de Recién 
nacidos de madres 
positivas con tamizaje 
para detección de T. 
cruzi. 

Número de recién 
nacidos de madres 
positivas a infección por 
T. cruzi 

90 Determinar el riesgo de 
transmisión connatal 

1

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso Número de niños 
menores de 15 años 
con tamizaje para 
detección de T. cruzi 
que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

Número de niños 
menores de 15 años 
que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de 
transmisión vectorial 
intradomiciliaria, así como 
identificar los focos de 
transmisión activa. 

1
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 3 

Leishmaniasis 1.1.1 Proceso Número de casos de 
Leishmaniasis 
confirmados por 
Laboratorio (LESP) 

Número de casos de 
Leishmaniasis 
diagnosticados 

95 Número de casos de 
Leishmaniasis confirmados 
por Laboratorio (LESP) 

1

 3 

Leishmaniasis 2.1.1 Proceso Localidades con focos 
activos con evaluación 
entomológica 

No aplica 9 Señala las actividades de 
vigilancia entomológica 
realizados en los estados con 
focos de transmisión 

1

 3 

Leishmaniasis 3.1.1 Proceso Número de tratamientos 
etiológicos 
supervisados a casos 
de Leishmaniasis hasta 
su curación 

Número de casos 
confirmados para 
Leishmaniasis 
registrados en el 
Sistema de Información 

95 Tratamiento etiológico de 
leishmaniasis bajo 
supervisión hasta su curación 
a todos los casos 
confirmados por Laboratorio 

1

 3 

Leishmaniasis 4.3.1 Proceso Número de 
capacitaciones (teórico-
práctico) al personal 
médico, paramédico y 
operativo, en manejo 
clínico, prevención y 
control de la 
Leishmaniasis en las 
jurisdicciones con focos 
activos 

No aplica 9 Brindar capacitación 
profesional y técnica para 
integrar el manejo clínico, la 
vigilancia epidemiológica, de 
laboratorio, entomológica y 
ambiental para la prevención 
y control de la Leishmaniasis 
en las jurisdicciones con 
focos activos 

1

 3 

Leishmaniasis 5.1.1 Proceso Número de 
capacitaciones 
realizadas para la 
comunidad y a los 
sectores educativos y 
de turismo sobre las 
medidas de prevención 
de la Leishmaniasis 

No aplica 9 Otorgar información teórico-
práctica para promover las 
medidas preventivas 
individuales, familiares y 
colectivas en localidades y 
áreas turísticas prioritarias 

1

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de 
Capacitaciones 
Realizadas 

Número de 
Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al 
personal médico de primer y 
segundo nivel para el manejo 
adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los 
lineamientos vigentes 

1

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias 
con Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la 
variación de los principales 
indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

3

 5 

Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias 
con Vigilancia 
Entomovirológica 

No aplica 137 Mide trimestralmente la 
vigilancia entomovirológica 
implementada en las 
Localidades Prioritarias 

1

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades 
Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan 
los Estudios de Eficacia 
Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de 
los Insecticidas 

1
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 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades 
con estudios 
serológicos de 
intoxicación por 
Carbamatos y medición 
de niveles de 
Colinesterasa al 
personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios 
serológicos de intoxicación 
por Carbamatos y medición 
de niveles de Colinesterasa 
realizados al personal que 
aplica Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones 
de control larvario en las 
localidades prioritarias 

4

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con 
Acciones de 
Nebulización Espacial 
en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades 
prioritarias 

4

 5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 
Prioritarias con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje 
de localidades con acciones 
de rociado residual 
intradomiciliar 

4

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas 
con Captura de 
Información en 
Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el 
reporte semanal de 
actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera 
trimestral 

48

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos 
de caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años con 
tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
niñas y niños menores 
de 5 años. X 100. 

63 Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años. 

63

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de 
baciloscopias 
realizadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y en vigilacia 
postratamiento 

Número de 
baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.2.1 Proceso Número de 
histopatologías 
realizadas a casos 
nuevos y prevalentes  

Total de casos 
prevalentes  

100 Cumplir el 100% de las 
histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de 
los casos de lepra 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de 
búsqueda mediante la 
realización de Jornadas 
Dermatológicas en las 
entidades 

1
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Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos 
nuevos de TBP 
confirmados 
bacteriológicamente 
(BK o Cultivo +) que 
ingresan a tratamiento 
primario acortado, los 
que terminan y los que 
curan (Éxito) 

 Número de casos 
nuevos de TBP 
confirmados 
bacteriológicamente 
(BK o Cultivo +) que 
ingresan a tratamiento 
primario acortado x 
100. 

86 Porcentaje de casos nuevos 
de TBP confirmada 
bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario 
acortado los que terminan y 
los que curan (Éxito de 
tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB 
TF nuevos y 
previamente tratados 
que se les realizo una 
prueba de sensibilidad 
al diagnóstico, incluye 
resultados de pruebas 
moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 
convencionales 

 /Número de casos 
nuevos y previamente 
tratados notificados X 
100 

30 Este indicador valorará la 
cobertura de pruebas a 
sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos 
moleculares o 
convencionales en casos 
nuevos o previamente 
tratados (Reingresos y 
recaídas) a todos los 
probables de TB TF. 

30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la 
descripción del 
numerador 

Número de casos 
programados con 
diagnóstico de 
resistencia a fármacos 
en el año X 100 

90 El indicador evalúa el 
porcentaje de casos de TB 
con resistencia a fármacos 
que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de 
porcentaje de 
emergencias en salud 
atendidas (brotes y 
desastres) en menos 
24 hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias 
en salud atendidas con 
oportunidad. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Kits de reservas 
estratégicas integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de 
reservas estratégicas. 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos 
nuevos de Influenza 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de 
incidencia de INFLUENZA, 
comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.3 Resultado Número de casos 
nuevos de neumonía 
adquirida en la 
comunidad 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de 
incidencia de neumonía 
adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales 
de promoción impresos 
y distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de 
materiales para su impresión 
y difusión para la prevención 
y control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3
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5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación con 
enfoque en la 
prevención y 
tratamiento de casos de 
neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de 
eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y 
atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres 
realizados  

No aplica 2 Se refiere a las actividades 
de educación continua para 
que el personal de salud 
adquiera las competencias 
necesarias para la atención 
integral del paciente con 
asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes 
con diagnóstico de 
asma y que ingresaron 
a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

30 Porcentaje de pacientes con 
asma que cuentan con 
prueba de función pulmonar y 
evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e 
ingresaron a tratamiento. 

30

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes 
con asma con tres 
meses o más en 
tratamiento y no 
presentan crisis en el 
periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más 
meses en tratamiento. 

60 Porcentaje de pacientes con 
asma con al menos tres 
meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el 
periodo. 

60

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de 
la salud contratados para el 
programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones 
de HTA realizadas en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
HTA en la población de 20 
años y más en la Secretaría 
de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones 
de DM realizadas en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
DM en la población de 20 
años y más en la Secretaria 
de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones 
de obesidad realizadas 
en la población de 20 
años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes 
con obesidad en control 
(alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en 
población de 20 años o 
más de la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes 
con obesidad en 
tratamiento en 
población de 20 años y 
más de la Secretaría de 
Salud 

9 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con obesidad en 
control (alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del peso 
corporal basal) en población 
de 20 años y más 

9
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7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes 
con DM que alcanzan el 
control con 
hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
en el primer nivel de 
atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel 
de atención que alcanzan el 
control con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor al 
7% y/o glucosa plasmática en 
ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes 
con HTA en el primer 
nivel de atención que 
alcanzan el control con 
T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y 
más en la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes 
con HTA en tratamiento 
en población de 20 
años y más en la 
Secretaría de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con HTA en 
tratamiento en el primer nivel 
de atención que alcanzan el 
control con T/A 
<140/90mmHg en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

20

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
a los que se les realizó 
revisión de pies 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
que acudieron a 
consulta  

80 Porcentaje de pacientes con 
DM a los que se les realizó 
revisión de pies 

80

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de 
profesionales del primer 
nivel de atención 
capacitados en materia 
de cardiometabólicas 

Número de 
profesionales del primer 
nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia 
de cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de 
la salud del primer nivel de 
atención que se capacitaron 
en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal 
capacitado a nivel 
gerencial o directivo en 
las entidades 
federativas en atención 
a la persona mayor 

Número de 
participantes 
programados 

100 Son el número de personas 
capacitados a nivel gerencial 
o directivo en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor 

100

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.2.1 Estructura Número de oficios 
realizados que 
contribuyen a la gestión 
de equipamiento por 
tipo unidad en atención 
a las personas mayores 

No aplica 32 Son el número de oficios de 
gestión que contribuyen a la 
gestión de equipamiento por 
tipo unidad en atención a las 
personas mayores 

100

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les 
realiza detección 
(tamizaje) para riesgo 
de caídas  

Número de personas 
mayores que acuden 
de primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

30 Son el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza 
detección (tamizaje) de 
riesgo de caídas. 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades 
realizadas en la 
atención e intervención 
gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a 
programa 

90 Son las actividades de 
atención gerontológica a las 
personas adultas mayores y 
las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por 
el licenciado en gerontología 
como son las pláticas de 
educación y promoción para 
la salud y talleres 
personalizados y grupales 

90
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8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor 
con detecciones 
realizadas de AIVD y de 
ABVD 

Número de personas 
mayores que acuden 
de primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

5 Son las personas adultas 
mayores (60 años y más) no 
aseguradas que se les aplico 
el cuestionario para su 
detección de AIVD y de 
ABVD 

5

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

2.3.1 Resultado Número de adultos 
mayores que se les da 
tratamiento no 
farmacológico para 
alteraciones de 
memoria en el primer 
nivel de atención 

Número de adultos 
mayores con detección 
positiva de alteraciones 
de memoria 

40 Es el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza 
tratamiento no farmacológico 
para alteraciones de la 
memoria que resulte 
favorable. 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les 
realiza detección 
(tamizaje) para 
incontinencia urinaria 

Número de personas 
mayores que acuden 
de primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza 
detección (tamizaje) de 
incontinencia urinaria. 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos 
mayores con 
detecciones (por 
tamizaje) realizadas de 
depresión  

Es el número de 
personas mayores en 
unidades de primer 
nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza 
detección (tamizaje) de 
depresión 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

5.2.1 Resultado Número de adultos 
mayores con aplicación 
de vacuna anti-
influenza 

Número de personas 
mayores en unidades 
de primer nivel de 
atención. 

90 Es la población de adultos 
mayores (60 años y más) 
protegida por la aplicación de 
vacuna anti-influenza 

90

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud 
bucal realizadas 
durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de 
salud bucal durante las 
Jornadas Nacionales de 
Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del 
esquema básico de 
prevención de salud bucal 
para preescolares y 
escolares, así como 
actividades preventivas a 
población en general. 
(SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 
19, 20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 
32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

276,305

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades 
preventivas y curativas que 
se realicen en unidades 
aplicativas. (todas las 
variables del apartado SBI, 
excepto SBI27 (tratamiento 
integral terminado). 

207,623
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9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación 
estomatológica 
realizados. 

No aplica 57 Cursos de capacitación 
realizados al personal estatal, 
jurisdiccional y operativo 
sobre las principales 
estrategias del programa de 
salud bucal. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al 
personal odontológico de las 
jurisdicciones y unidades 
aplicativas. 

39

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. 

No aplica 124 Apoyo al Responsable 
Estatal en supervisión y 
evaluación de las estrategias 
del programa, así como dar 
seguimiento a las actividades 
de prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas 
realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de 
consultas de primera vez y 
subsecuente del servicio 
estomatológico. (CPP06 y 13)

22,446

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de 
prevención realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas 
estatales de prevención de 
diarreas para población 
general. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de 
prevención realizadas 
en las zonas prioritarias 
seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de 
prevención de diarreas en 
zonas prioritarias 
seleccionadas. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas 
prioritarias identificadas.

No aplica 64 Realizar operativos 
preventivos en áreas de 
riesgo para diarreas, por 
ejemplo: en las zonas 
prioritarias seleccionadas, 
ferias, periodos vacacionales, 
zonas con aislamientos de V 
cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación 
programados 

100 Mide el porcentaje de 
capacitaciones realizadas a 
personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en 
cada entidad, de acuerdo a 
los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones 
realizadas 

No aplica 64 Supervisión a las 
jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar 
la operación del programa. 

2

 



 
M

iércoles 8 de junio de 2022 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
117 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un 
año de edad que recibe 
las dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90

Expresa el porcentaje 
alcanzado de esquema 
completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años 
de edad a la que se le 
aplicó la segunda dosis 
de vacuna SRP en el 
periodo a reportar 

Población de seis años 
de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar 

95

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación 
de vacuna SRP en población 
de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de 
edad que recibe las 
dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90

Expresa el porcentaje 
alcanzado de esquema 
completos de vacunación en 
niñas y niños de 1 año de 
edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de 
edad a la que se le 
aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I. 

95

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación 
de vacuna DPT en población 
de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a 
quienes se les aplica 
una dosis de Tdpa en 
un periodo de tiempo 
determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el 
periodo a reportar 

95

Expresa el porcentaje 
alcanzado con la aplicación 
de vacuna Tdpa en las 
mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis 
aplicada de vacuna 
contra influenza 
estacional en un 
periodo determinado 

Total de población meta 
a vacunar con la 
vacuna contra influenza 
Estacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70

Se refiere a las dosis de 
Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas durante 
el último trimestre del 2022 

70

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
Servicios de Salud, 
capacitado.  

Personal de salud 
operativo del primer 
nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
servicios de salud 
adscrito a unidades 
ubicadas en municipios 
de atención prioritaria.  

90

Permite conocer el 
porcentaje del personal de 
salud bajo responsabilidad de 
los servicios de salud en 
municipios de atención 
prioritaria del estado, que han 
sido capacitados en temas de 
atención integrada en la 
infancia y vacunación. 

90

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Instituto de Diagnóstioc y 
Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

1.00 70,561 70,561.00

TOTAL 70,561.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 
Descripción complementaria: Clave: 060.308.0227 

10.34 15,236 157,540.24

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 

00.00 2,293 206,576.37

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 32,814 228,385.44
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 
Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). 
Clave 080.829.5539 

91.64 335 30,699.40

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa de anticuerpos IgG por inmunocromatografía, 
contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-
1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre 
total y plasma. Para uso como prueba de tamizaje. 
Requiere prueba confirmatoria. Equipo para 25 pruebas. 
TATC. 
Descripción complementaria: 080.829.5356 

55.56 125 6,945.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 
Descripción complementaria: 080.980.0001 

43.92 11,475 503,982.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 
Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00, 
(Costo sin IVA) 

2,128.02 54 114,913.08

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 
de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 
Descripción complementaria: 080.784.7991. Cada pieza 
incluye 10 Cartuchos RTC (Costo con IVA $20, 880.00) 

20,880.00 12 250,560.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Clave: 080.829.5463. Las 
cantidades son por pruebas 

46.40 11,660 541,024.00
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1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 
kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 
250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 
0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E 
(alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 
kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio 
(Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La 
relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 
mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre 
(Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 
mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 
kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá 
los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas 

168.00 1,231 206,808.00
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Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g 
NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: 
Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: 
- . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: 
DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido 
linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 
kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. 
Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 
kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, 
máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y 
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de 
ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido 
total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 
las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 
En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de 
sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 
tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 
añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente 
presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o 
fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 
presentes en la leche materna y para asegurarse que sea 
adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. 
Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica 
que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 
opcionales que se utilicen y estar a disposición de la 
Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas 
que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al 
menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína 
arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 
consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la 
etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 
contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el 
mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de 
DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel 
Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g 
polvo y medida dosificadora. 
Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00, $ 
168 (COSTO CON IVA) 
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1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo 
Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 
525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 
Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 
Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad 
mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 
1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 
Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx 
SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á 
Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 
15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 
100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 
100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 
Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 
0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 
100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 
Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 
2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad 
mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 
100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 
100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 
100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 
144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 
23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 
840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 
136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 
Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 
95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad 
mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 
100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 
1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 
Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 
6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 
Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 
816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml 
Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 
292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 
1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 
131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 
21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 
1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 
212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 
560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml 
Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 
Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 
640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g 

244.00 65 15,860.00
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Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 
100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g 
Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 
100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 
100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 
1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 
100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 
Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 
2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad 
mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 
50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 
Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml 
Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 
Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 
Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 
100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 
Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 
6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad 
?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 
120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 
4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 
0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad ?g 100g Mín. 28.00 
Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 
Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 
100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 
Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal 
Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo 
Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 
10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad ?g 100g 
Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 
0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y 
medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel 
superior de recomendación siempre deberá conservar la 
relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido 
Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa 
deben ser los hidratos de carbono preferidos, sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo 
de 2 g/100ml. 

Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00, ($ 
244 COSTO CON IVA) 

TOTAL 2,263,293.53

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

368.23 3,196 1,176,863.08

TOTAL 1,176,863.08

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 
40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 
3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 
22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 
0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 
020.000.6135.00 Envase con 10 frascos ámpula con 1 
dosis de 0.5 ml cada uno. 

261.95 4,155 1,088,402.25

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 

650.40 15,017 9,767,056.80
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correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

TOTAL 10,855,459.05

 
Gran total 14,366,176.66

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del 
ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 
presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el 
Bienestar, INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

$ 

RECURSOS 
FINANCIEROS $ 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

$ 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

$ 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

$ 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

$ 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

1,166,091.00 0.00 1,166,091.00 1,382,914.00 0.00 0.00 0.00 1,382,914.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,549,005.00 

Total: 1,166,091.00 0.00 1,166,091.00 1,382,914.00 0.00 0.00 0.00 1,382,914.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,549,005.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a 
Emergencias en Salud 

363,945.00 0.00 363,945.00 1,022,522.00 0.00 0.00 0.00 1,022,522.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,386,467.00 

 1 Emergencias 160,155.00 0.00 160,155.00 841,084.00 0.00 0.00 0.00 841,084.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,001,239.00 

 2 Monitoreo 203,790.00 0.00 203,790.00 181,438.00 0.00 0.00 0.00 181,438.00 0.00 0.00 0.00 0.00 385,228.00 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,482,210.00 70,561.00 1,552,771.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,552,771.00 

Total: 1,846,155.00 70,561.00 1,916,716.00 1,022,522.00 0.00 0.00 0.00 1,022,522.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,939,238.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 1,036,138.00 2,263,293.53 3,299,431.53 4,433,556.00 0.00 0.00 0.00 4,433,556.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,732,987.53 

2 Virus de Hepatitis C 293,052.00 0.00 293,052.00 1,157,500.00 0.00 0.00 0.00 1,157,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,450,552.00 

Total: 1,329,190.00 2,263,293.53 3,592,483.53 5,591,056.00 0.00 0.00 0.00 5,591,056.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,183,539.53 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

12,808,861.48 0.00 12,808,861.48 766,201.00 0.00 0.00 0.00 766,201.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,575,062.48 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2,357,805.00 0.00 2,357,805.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,357,805.00 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2,620,207.68 0.00 2,620,207.68 511,031.00 0.00 0.00 0.00 511,031.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,131,238.68 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

$ 

RECURSOS 
FINANCIEROS $ 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

$ 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

$ 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

$ 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

$ 

 3 Salud Materna 3,505,756.50 0.00 3,505,756.50 20,300.00 0.00 0.00 0.00 20,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,526,056.50 

 4 Salud Perinatal 1,654,623.30 0.00 1,654,623.30 18,870.00 0.00 0.00 0.00 18,870.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,673,493.30 

 5 Aborto Seguro 1,171,662.00 0.00 1,171,662.00 106,000.00 0.00 0.00 0.00 106,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,277,662.00 

 6 
Violencia de 
Género 

1,498,807.00 0.00 1,498,807.00 110,000.00 0.00 0.00 0.00 110,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,608,807.00 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

1,920,278.63 1,176,863.08 3,097,141.71 3,136,230.00 0.00 0.00 0.00 3,136,230.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,233,371.71 

3 Igualdad de Género 598,714.00 0.00 598,714.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 598,714.00 

Total: 15,327,854.11 1,176,863.08 16,504,717.19 3,902,431.00 0.00 0.00 0.00 3,902,431.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20,407,148.19 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

0.00 0.00 0.00 4,392,600.00 0.00 0.00 0.00 4,392,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,392,600.00 

2 

Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

180,477.00 0.00 180,477.00 29,630,973.25 0.00 0.00 0.00 29,630,973.25 0.00 0.00 0.00 0.00 29,811,450.25 

 1 Paludismo 0.00 0.00 0.00 6,581,125.50 0.00 0.00 0.00 6,581,125.50 0.00 0.00 0.00 0.00 6,581,125.50 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 1,837,670.00 0.00 0.00 0.00 1,837,670.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,837,670.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 315,157.75 0.00 0.00 0.00 315,157.75 0.00 0.00 0.00 0.00 315,157.75 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue 180,477.00 0.00 180,477.00 20,897,020.00 0.00 0.00 0.00 20,897,020.00 0.00 0.00 0.00 0.00 21,077,497.00 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 0.00 0.00 525,763.00 0.00 0.00 0.00 525,763.00 0.00 0.00 0.00 0.00 525,763.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

43,635.00 0.00 43,635.00 74,100.00 0.00 0.00 0.00 74,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 117,735.00 

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control 
de Infecciones 
Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza 
y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 422,000.00 0.00 0.00 0.00 422,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 422,000.00 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00 278,756.00 0.00 0.00 0.00 278,756.00 0.00 0.00 0.00 0.00 278,756.00 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1,152,576.00 0.00 1,152,576.00 4,166,538.00 0.00 0.00 0.00 4,166,538.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,319,114.00 

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

257,916.00 0.00 257,916.00 260,500.00 0.00 0.00 0.00 260,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 518,416.00 
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PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

$ 

RECURSOS 
FINANCIEROS $ 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

$ 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

$ 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

$ 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

$ 

9 
Prevención, Detección 
y Control de las 
Enfermedades Bucales 

67,986.00 0.00 67,986.00 2,594,554.81 0.00 0.00 0.00 2,594,554.81 0.00 0.00 0.00 0.00 2,662,540.81 

10 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

0.00 0.00 0.00 148,734.20 0.00 0.00 0.00 148,734.20 0.00 0.00 0.00 0.00 148,734.20 

Total: 1,702,590.00 0.00 1,702,590.00 42,494,519.26 0.00 0.00 0.00 42,494,519.26 0.00 0.00 0.00 0.00 44,197,109.26 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 817,068.00 10,855,459.05 11,672,527.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,672,527.05 

2 
Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 

Diagnóstico y 
tratamiento oportuno 
de cáncer en menores 
de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 817,068.00 10,855,459.05 11,672,527.05 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,672,527.05 

 

Gran Total: 22,188,948.11 14,366,176.66 36,555,124.77 54,393,442.26 0.00 0.00 0.00 54,393,442.26 0.00 0.00 0.00 0.00 90,948,567.03 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, 
Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.-
Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de Dirección General de Epidemiología, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud: Director de Información Epidemiológica, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla 
Orozco.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Secretario 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: Director de Atención a la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Dra. Liliana de los Ángeles Montejo León.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, 
Abg. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
RESUMEN del Acuerdo por el que se da inicio al procedimiento para la emisión de la Declaratoria como Zona de 
Monumentos Arqueológicos del área conocida como Huapalcalco, ubicada en el Municipio de Tulancingo de 
Bravo, Estado de Hidalgo (Tercera publicación). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Cultura.- 
Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

RESUMEN DEL ACUERDO POR EL QUE SE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE LA 

DECLARATORIA COMO ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS DEL ÁREA CONOCIDA COMO HUAPALCALCO, 

UBICADA EN EL MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO, ESTADO DE HIDALGO 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 1o., 2o., 7o. fracciones I y XII de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 

3o. fracción IV, 5o. Ter fracción I, párrafo primero y fracción VII, de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos, 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 9 y 9 bis 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y 

considerando los preceptos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

Convenio para la protección del patrimonio mundial, cultural y natural adoptado en París el 23 de noviembre 

de 1972, la resolución aprobada por el Consejo de Derechos Humanos de la Naciones Unidas, el Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024, el Programa Sectorial de Cultura 2020-2024, artículo 28 de la Ley Federal 

sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y su Reglamento, el Director General del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia, emitió el Acuerdo por el que se inicia el procedimiento para la 

emisión de la Declaratoria como Zona de Monumentos Arqueológicos del área conocida como Huapalcalco, 

ubicada en el Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo a que se refiere el artículo 5 Ter de la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 

Que es de utilidad pública la investigación, protección, conservación y restauración y recuperación de los 

monumentos arqueológicos y las zonas de monumentos que integran el patrimonio cultural de la Nación 

mexicana, por lo que se debe preservar el legado que existe en la Zona Arqueológica conocida como 

“Huapalcalco”; 

Que dentro de la riqueza cultural con la que cuenta el Estado de Hidalgo, se encuentra una Zona 

Arqueológica conocida como Huapalcalco, tuvo una ocupación continua desde el periodo prehistórico hasta el 

posclásico tardío (14000 a. C. a 1521 d. C.), teniendo su auge durante el periodo Epiclásico (650 a 900 d. C.), 

con registro de pintura mural en los abrigos rocosos circundantes de La Mesa y El Huizil. 

Que la Zona Arqueológica de Huapalcalco comprende un área cívico ceremonial, formada por varias 

estructuras, plataformas y basamentos, además de fungir como un centro regional dominando la explotación, 

producción y comercio de la obsidiana proveniente del yacimiento denominado El Pizarrín; 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 9 bis del Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos 

y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, llevó a cabo la 

integración del expediente, con los antecedentes documentales que justifican el valor arqueológico de 

Huapalcalco, así como la información técnica de dicha zona y el plano que contiene la poligonal de la zona a 

declarar como Zona de Monumentos Arqueológicos; 

Que el procedimiento de declaratoria como Zona de Monumentos Arqueológicos da inicio con el Acuerdo 

que emita el Presidente de la República o la Secretaría de Cultura, por conducto del titular del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, como se prevé en la fracción I del artículo 5 Ter de la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, por lo que se emite el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE LA 

DECLARATORIA COMO ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS DEL ÁREA CONOCIDA COMO 

HUAPALCALCO, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO, ESTADO DE HIDALGO 

PRIMERO: Se da inicio de oficio al procedimiento para declarar como zona de monumentos arqueológicos 

al área conocida como Huapalcalco, ubicada en el Municipio de Tulancingo de Bravo, del Estado de Hidalgo, 

de acuerdo con el plano de delimitación realizado por el Instituto Nacional de Antropología e Historia, la cual 

comprende una superficie total de 20 hectáreas, 44 áreas y 83.50 centiáreas, acotada por los 

siguientes linderos; 

Perímetro Único.- Se inicia la poligonal envolvente en el vértice 1, con coordenadas X 566842.25,  

Y 2224702.10, a partir de este punto y a una distancia de 133.60 metros, con un azimut de 313° 00’ 32.11”, se 

localiza el vértice 2, con coordenadas X 566744.56, Y 2224793.23, a partir de este punto y a una distancia de 

87.11 metros, con un azimut de 180° 32’ 02.11”, se localiza el vértice 3, con coordenadas X 566743.75,  

Y 2224706.13, a partir de este punto y a una distancia de 91.52 metros, con un azimut 296° 14’ 29.15”, se 

localiza el vértice 4, con coordenadas X 566661.66, Y 2224746.59, a partir de este punto y a una distancia 

5.96 metros, con un azimut 165° 54’ 22.17”, se localiza el vértice 5, con coordenadas X 566663.11, 

Y 2224740.81, a partir de este punto y a una distancia de 41.14 metros, con un azimut 259° 06’ 38.61”, se 

localiza el vértice 6, con coordenadas X 566622.71, Y 2224733.04, a partir de este punto y a una distancia de 

78.12 metros, con un azimut 166° 01’ 04.83”, se localiza el vértice 7, con coordenadas X 566641.58, 

Y 2224657.24, a partir de este punto y a una distancia de 80.69 metros, con un azimut 271° 15’ 35.82”, se 

localiza el vértice 8, con coordenadas X 566560.91, Y 2224659.01, a partir de este punto y a una distancia de 

10.45 metros, con un azimut de 167° 39’ 22.67”, se localiza el vértice 9, con coordenadas X 566563.14,  

Y 2224648.80, a partir de este punto y a una distancia 8.94 metros, con un azimut de 271° 42’ 1.84”, se 

localiza el vértice 10, con coordenadas X 566554.20, Y 2224649.07, a partir de este punto y a una distancia 

10.16 metros, con un azimut de 347° 52’ 16.18”, se localiza el vértice 11, con coordenadas X 566552.07,  

Y 2224659.00, a partir de este punto y a una distancia 40.83 metros, con un azimut de 272° 07’ 25.62”, se 

localiza el vértice 12, con coordenadas X 566511.27, Y 2224660.51, a partir de este punto y a una distancia 

133.50 metros, con un azimut de 176° 41’ 27.41”, se localiza el vértice 13, con coordenadas X 566518.97,  

Y 2224527.24, a partir de este punto y a una distancia de 10.20 metros, con un azimut de 83° 56’ 58.38”, se 

localiza el vértice 14, con coordenadas X 566529.12, Y 2224528.31, a partir de este punto y a una distancia 

de 30.03 metros, con azimut de 174° 49’ 22.92”, se localiza el vértice 15, con coordenadas X 566531.83,  

Y 2224498.41, a partir de este punto y a una distancia de 17.14 metros, con un azimut de 86° 20’ 01.08”, se 

localiza el vértice 16, con coordenadas X 566548.94, Y 2224499.51, a partir de este punto y a una distancia 

de 92.12 metros, con un azimut 174° 31’ 45.32”, se localiza el vértice 17, con coordenadas X 566557.72,  

Y 2224407.81, a partir de este punto y a una distancia 59.48 metros, con un azimut 94° 45’ 51.92”, se localiza 

el vértice 18, con coordenadas X 566616.99, Y 2224402.87, a partir de este punto y a una distancia  

de 55.46 metros, con un azimut 94° 29’ 03.64”, se localiza el vértice 19, con coordenadas X 566672.28,  

Y 2224398.53, a partir de este punto y a una distancia de 26.01 metros, con un azimut 182° 46’ 16.77”, se 

localiza el vértice 20, con coordenadas X 566671.02, Y 2224372.55, a partir de este punto y a una distancia 

de 56.36 metros, con un azimut 272° 46’ 16.77”, se localiza el vértice 21, con coordenadas X 566614.73,  

Y 2224375.28, a partir de este punto y a una distancia de 65.01 metros, con un azimut de 272° 46’ 16.77”, se 

localiza el vértice 22, con coordenadas X 566549.80, Y 2224378.42, a partir de este punto y a una distancia 

24.41 metros, con un azimut de 232° 55’ 53.36”, se localiza el vértice 23, con coordenadas X 566530.32,  

Y 2224363.71, a partir de este punto y a una distancia 24.64 metros, con un azimut de 187° 09’ 20.12”, se 

localiza el vértice 24, con coordenadas X 566527.25, Y 2224339.26, a partir de este punto y a una distancia 

9.15 metros, con un azimut de 271° 53’ 17.50”, se localiza el vértice 25, con coordenadas X 566518.11,  

Y 2224339.56, a partir de este punto y a una distancia 25.15 metros, con un azimut de 06° 22’ 46.93”, se 

localiza el vértice 26, con coordenadas X 566520.90, Y 2224364.56, a partir de este punto y a una distancia 

de 33.41 metros, con un azimut de 278° 44’ 46.09”, se localiza el vértice 27, con coordenadas X 566487.88,  

Y 2224369.64, a partir de este punto y a una distancia de 52.99 metros, con azimut de 183° 02’ 01.49”, se 

localiza el vértice 28, con coordenadas X 566485.08, Y 2224316.72, a partir de este punto y a una distancia 
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de 32.41 metros, con un azimut de 89° 31’ 56.14”, se localiza el vértice 29, con coordenadas X 566517.49,  

Y 2224316.98, a partir de este punto y a una distancia de 19.84 metros, con un azimut 179° 50’ 24.83”, se 

localiza el vértice 30, con coordenadas X 566517.49, Y 2224297.14, a partir de este punto y a una distancia 

7.44 metros, con un azimut 95° 06’ 09.03”, se localiza el vértice 31, con coordenadas X 566524.90,  

Y 2224296.48, a partir de este punto y a una distancia de 66.38 metros, con un azimut 183° 43’ 29.79”, se 

localiza el vértice 32, con coordenadas X 566520.59, Y 2224230.24, a partir de este punto y a una distancia 

de 45.85 metros, con un azimut 88° 00’ 57.43”, se localiza el vértice 33, con coordenadas X 566566.41,  

Y 2224231.82, a partir de este punto y a una distancia de 67.24 metros, con un azimut 01° 59’ 03.52”, se 

localiza el vértice 34, con coordenadas X 566568.74, Y 2224299.03, a partir de este punto y a una distancia 

de 59.99 metros, con un azimut de 93° 02’ 02.52”, se localiza el vértice 35, con coordenadas X 566628.64 

Y 2224295.85, a partir de este punto y a una distancia 24.02 metros, con un azimut de 180° 00’ 00.00”, se 

localiza el vértice 36, con coordenadas X 566628.64, Y 2224271.83, a partir de este punto y a una distancia 

29.77 metros, con un azimut de 87° 33’ 16.90”, se localiza el vértice 37, con coordenadas X 566658.38,  

Y 2224273.10, a partir de este punto y a una distancia 15.03 metros, con un azimut de 179° 35’ 47.91”, se 

localiza el vértice 38, con coordenadas X 566658.49, Y 2224258.07, a partir de este punto y a una distancia 

29.77 metros, con un azimut de 267° 33’ 16.90”, se localiza el vértice 39, con coordenadas X 566628.75,  

Y 2224256.80, a partir de este punto y a una distancia de 25.72 metros, con un azimut de 179° 45’ 51.45”, se 

localiza el vértice 40, con coordenadas X 566628.85, Y 2224231.08, a partir de este punto y a una distancia 

de 38.53 metros, con azimut de 91° 06’ 05.96”, se localiza el vértice 41, con coordenadas X 566667.38,  

Y 2224230.34, a partir de este punto y a una distancia 4.92 metros, con un azimut de 188° 39’ 7.35”, se 

localiza el vértice 42, con coordenadas X 566666.64, Y 2224225.47, a partir de este punto y a una distancia 

18.31 metros, con un azimut de 181° 19’ 27.89”, se localiza el vértice 43, con coordenadas X 566666.21,  

Y 2224207.16, a partir de este punto y a una distancia de 39.26 metros, con un azimut de 182° 21’ 47.52”, se 

localiza el vértice 44, con coordenadas X 566664.59, Y 2224167.94, a partir de este punto y a una distancia 

de 34.84 metros, con azimut de 142° 24’ 18.85”, se localiza el vértice 45, con coordenadas X 566685.85,  

Y 2224140.34, a partir de este punto y a una distancia de 74.81 metros, con un azimut de 107° 25’ 58.08”, se 

localiza el vértice 46, con coordenadas X 566757.22, Y 2224117.93, a partir de este punto y a una distancia 

de 70.24 metros, con un azimut 110° 16’ 39.53”, se localiza el vértice 47, con coordenadas X 566823.11,  

Y 2224093.58, a partir de este punto y a una distancia 37.58 metros, con un azimut 118° 16’ 25.87”, se 

localiza el vértice 48, con coordenadas X 566856.21, Y 2224075.78, a partir de este punto y a una distancia 

de 22.07 metros, con un azimut 125° 16’ 57.07”, se localiza el vértice 49, con coordenadas X 566874.22,  

Y 2224063.04, a partir de este punto y a una distancia de 101.18 metros, con un azimut 122° 43’ 19.99”, se 

localiza el vértice 50, con coordenadas X 566959.34, Y 2224008.34, a partir de este punto y a una distancia 

de 71.64 metros, con un azimut 122° 26’ 42.17”, se localiza el vértice 51, con coordenadas X 567019.80,  

Y 2223969.91, a partir de este punto y a una distancia de 10.75 metros, con un azimut de 35° 29’ 30.37”, se 

localiza el vértice 52, con coordenadas X 567026.04, Y 2223978.66, a partir de este punto y a una distancia 

10.13 metros, con un azimut de 35° 23’ 35.98”, se localiza el vértice 53, con coordenadas X 567031.91,  

Y 2223986.92, a partir de este punto y a una distancia 29.61 metros, con un azimut de 33° 10’ 55.25”, se 

localiza el vértice 54, con coordenadas X 567048.11, Y 2224011.70, a partir de este punto y a una distancia 

66.37 metros, con un azimut de 52° 10’ 21.09”, se localiza el vértice 55, con coordenadas X 567100.53,  

Y 2224052.41, a partir de este punto y a una distancia 284.04 metros, con un azimut de 309° 11’ 05.55”, se 

localiza el vértice 56, con coordenadas X 566880.37, Y 2224231.87, a partir de este punto y a una distancia 

de 56.82 metros, con un azimut de 314° 28’ 19.56”, se localiza el vértice 57, con coordenadas X 566839.83,  

Y 2224271.68, a partir de este punto y a una distancia de 54.71 metros, con azimut de 319° 39’ 53.77”, se 

localiza el vértice 58, con coordenadas X 566804.41, Y 2224313.38, a partir de este punto y a una distancia 

97.61 metros, con un azimut de 54° 42’ 18.96”, se localiza el vértice 59, con coordenadas X 566884.08,  

Y 2224369.78, a partir de este punto y a una distancia 50.21 metros, con un azimut de 351° 56’ 13.54”, se 

localiza el vértice 60, con coordenadas X 566877.04, Y 2224419.49, a partir de este punto y a una distancia 

de 25.06 metros, con un azimut de 352° 00’ 59.86”, se localiza el vértice 61, con coordenadas X 566873.56,  

Y 2224444.31, a partir de este punto y a una distancia de 259.68 metros, con azimut de 353° 04’ 34.06”, se 

localiza el vértice 1, donde se cierra la poligonal envolvente. 
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SEGUNDO.- Quedan comprendidos dentro del proyecto de declaratoria de zona de monumentos 

arqueológicos materia del presente Acuerdo, los siguientes monumentos arqueológicos: 

El tipo A es una plaza que está limitada por tres edificios, al este por la pirámide principal y al norte por un 

templo secundario. 

El tipo B corresponde a una plaza rectangular, al este está limitada por una plataforma (templo) y al norte y 

sur por plataformas muy bajas y al oeste se encuentra abierta. 

El tipo C es un conjunto con una plaza flanqueada por tres montículos. 

El tipo D es una plaza flanqueada por tres plataformas. 

El tipo E son conjuntos pequeños que constan de una plaza flanqueada por dos plataformas. 

El tipo F son pequeños complejos de una plataforma que corresponde a unidades habitacionales. 

En áreas abiertas también hay templos y plataformas. 

Cuenta con varios conjuntos con manifestaciones de gráficos rupestres. 

TERCERO. - A fin de preservar y conservar la Zona Arqueológica Huapalcalco, se establece como medida 

precautoria la prohibición para realizar cualquier tipo de construcción y/o excavación, o algún acto o actividad 

en el área señalada en el presente acuerdo o en los predios circundantes a la Zona Arqueológica que pueda 

afectar su conservación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su emisión. 

SEGUNDO.- Notifíquese el inicio del procedimiento de la declaratoria como Zona de Monumentos 

Arqueológicos de Huapalcalco, a cualquier persona que pudiera tener un interés jurídico por medio de 

publicaciones que contendrán un resumen del Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, realizadas por 

tres días consecutivos, dentro de los diez días hábiles posteriores a la firma del presente, tal y como lo 

establece la fracción II, del artículo 5o. Ter, de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos. 

Del mismo modo realícese la notificación del resumen del presente Acuerdo, por medio de las 

publicaciones realizadas por tres días consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

Estado de Hidalgo y uno de mayor circulación nacional y póngase a disposición de los interesados que así lo 

soliciten, el plano de la poligonal para su consulta. 

TERCERO.- En términos de lo dispuesto en la fracción III, del artículo 5 Ter, de la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, se concede un plazo de quince días hábiles a 

partir de la última de las publicaciones a que se refiere el transitorio anterior, (los cuales de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, serán contados a partir del día 

siguiente a aquel en que se realice la última publicación) para que los interesados manifiesten ante el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia lo que a su derecho convenga y presenten las pruebas y alegatos que 

estimen pertinentes, mediante escrito dirigido a la Titular de la Coordinación Nacional de Arqueología, ubicada 

en Córdoba número 45, Colonia Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06700, Ciudad de México o al Director del 

Centro INAH Hidalgo, ubicado en Casasola S/N, Centro, C. P. 42090 Pachuca de Soto, Hgo, o mediante 

correo electrónico a las siguientes direcciones martha_lopez@inah.gob.mx, cnarqueologia@inah.gob.mx, 

hector_alvarez@inah.gob.mx. 

Dado en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil veintidós.- El Director General del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, Diego Prieto Hernández.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
AVISO por el que se publica la información contenida en la solicitud de reconocimiento de la Denominación de 
Origen protegida en el extranjero  (“Alfombra hecha a mano Tekab Afshar”), en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

AVISO POR EL QUE SE PUBLICA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE 
LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA EN EL EXTRANJERO  (“ALFOMBRA HECHA A 
MANO TEKAB AFSHAR”), EN EL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

I.- Se publica la información contenida en la solicitud de reconocimiento de la Denominación de Origen 
protegida en el extranjero  (“Alfombra hecha a mano Tekab Afshar”), en el territorio de 
los Estados Unidos Mexicanos, notificada a través del Sistema de Lisboa de la Organización Mundial de la 
Propiedad Industrial el 29 de julio de 2021, con fundamento en el artículo 319 de la Ley Federal de Protección 
a la Propiedad Industrial, en los siguientes términos: 

Nombre y 

nacionalidad 

del 

solicitante 

Denominación Producto 
Zona 

Geográfica
Traducción Transliteración

1. Sindicato de 

Empresas 

Cooperativas 

de Alfombras 

Tejidas a 

Mano de la 

provincia rural 

de Azerbaiyán 

occidental. 

2. Sindicato de 

Tejedores de 

Alfombras 

Tejidas a 

Mano de 

Tekab. 

3. Empresa 

Cooperativa 

de Alfombras 

Tejidas a 

Mano de la 

región rural de 

Tekab. 

4. Empresa 

Cooperativa 

de Alfombras 

Tejidas a 

Mano de la 

región urbana 

de Tekab. 

Nacionalidad: 

iraní. 

 

(AR) 

Alfombras 

tejidas a 

mano 

Región de 

Tekab, 

República 

Islámica de 

Irán. 

Alfombra 

hecha a 

mano Tekab 

Afshar 

Farsh e  

Dastbaft e  

Afshar e Tekab 

- Fær∫ ∂  
DæstbΛft ∂  

Af∫Λr ∂ Tekab 

NOTA: La abreviatura entre paréntesis (AR) corresponden al idioma árabe. 
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II.- El expediente de la solicitud se encontrará abierto para consulta pública en el archivo de la Dirección 
Divisional de Marcas del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial ubicado en Arenal No. 550, Pueblo 
Santa María Tepepan, Alcaldía de Xochimilco, Ciudad de México, C.P. 16020, en un horario de atención al 
público de 09:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes. 

Las oposiciones, observaciones u objeciones a la solicitud podrán presentarse, de manera indistinta, 
directamente en las oficinas del Instituto sitas en Arenal No. 550, Pueblo Santa María Tepepan, Alcaldía de 
Xochimilco, Ciudad de México, C.P. 16020, en un horario de atención al público de 09:00 a 16:00 horas, de 
lunes a viernes, o bien, mediante correo certificado con acuse de recibo; servicios de mensajería, paquetería u 
otros equivalentes. 

III.- Esta publicación no prejuzga ni constituye un pronunciamiento del Instituto sobre la procedencia o 
improcedencia de la solicitud y se efectúa para que cualquier tercero que justifique su interés, presente su 
oposición por escrito al reconocimiento de la indicación geográfica y formule observaciones u objeciones 
respecto al cumplimiento de lo establecido en los artículos 271 y 316 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial, acompañada de las pruebas respectivas, así como del comprobante de pago de la tarifa 
correspondiente, dentro de un plazo improrrogable de dos meses, contado a partir de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, en los términos del artículo 320 de la Ley en cita. 

El presente se signa con fundamento en los artículos 1o., 2o. fracción I, 5o. fracción I, 6, 8, 9, 265, 315, 
316, 317, 319 y 320 de Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; 1o., 2o., 3o. fracción V, inciso b), 
4o., 5o., 7o. fracción III, 11 fracción II y 13 fracciones II y III del Reglamento del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 1o., 2o., 5o. fracción V, inciso b), 11 fracción III, 15 fracción II y 17 fracciones II y III de su 
Estatuto Orgánico, y 6 fracción XXI del Acuerdo delegatorio de facultades del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial. 

Ciudad de México, a 26 de mayo de 2022.- La Directora Divisional de Marcas, Paola Franco Abarca.- 
Rúbrica. 

(R.- 521568) 

 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

DECLARATORIA conjunta de interconexión tecnológica entre el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

DECLARATORIA CONJUNTA DE INTERCONEXIÓN TECNOLÓGICA ENTRE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL Y EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE OAXACA. 

El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, párrafo segundo; 100, 
párrafos primero y noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracciones II, 
XVII y XXXV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 1, 2, fracción VII, 12, 15 y 16 del 
Acuerdo General Conjunto 1/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al expediente electrónico, 1 y 2 del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios de interconexión tecnológica entre los 
órganos jurisdiccionales con diversas instituciones públicas, así como 3, fracción IV, 20, 71, 72, 75 y 76 del 
Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite 
de expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos 
jurisdiccionales a cargo del propio Consejo; y el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca, que 
es un Órgano Constitucional Autónomo del Estado de Oaxaca, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
creado por decreto número 786, publicado en el Extra del Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, el dieciséis 
de enero de dos mil dieciocho, y regido por la Ley de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado 
de Oaxaca, su Reglamento y la Ley Orgánica de este Tribunal, publicada en la Gaceta Oficial del Estado de 
Oaxaca, el día siete de noviembre de dos mil diecinueve, por lo que, las intervinientes tienen a bien emitir  
las siguientes: 

CONSIDERACIONES 
La Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, establece 
en los artículos 3, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 70, 80, 88, 89, 90, 100, 101, 108, 110, 116, 123 y 177, 
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el uso de las tecnologías de la información en el trámite del juicio constitucional, específicamente un sistema 
electrónico del Poder Judicial de la Federación a través del cual y con el uso de la firma electrónica, las partes 
tienen la opción de enviar y recibir promociones, documentos, comunicaciones y notificaciones oficiales, así 
como consultar acuerdos, resoluciones y sentencias, promover demandas, recursos y cualquier otro escrito u 
oficio que envíen las partes en un juicio de amparo o diverso juicio competencia de los órganos 
jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación. 

Derivado de lo anterior, el ocho de julio de dos mil trece, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo General Conjunto número 1/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al expediente electrónico, mismo que 
establece en sus artículos 1, 2 fracción VII, 12, 15 y 16, las bases para la integración, consulta y 
almacenamiento del expediente electrónico en los órganos administrativos y jurisdiccionales del Poder Judicial 
de la Federación, a efecto de que, el sistema de integración de dichos expedientes electrónicos, permita a los 
servidores públicos encargados, la mayor diligencia y cuidado respecto de los datos personales de las partes 
en materia de información pública, y se generen los medios para su acceso y visualización. 

En los artículos 3, fracción IV, 20, 71, 72, 75 y 76 del Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite de expediente electrónico y el uso de 
videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio 
Consejo, se facultó al Consejo de la Judicatura Federal para celebrar convenios de interconexión tecnológica 
con otras instituciones públicas que figuren como partes en los juicios de amparo y que cuenten con sistemas 
tecnológicos de gestión, entre ellos, los Tribunales de Justicia Administrativa, a fin de que reciban 
electrónicamente demandas de amparo, rindan sus informes a través de esa vía y existe la posibilidad de 
consultar expedientes electrónicos o carpetas digitales, incluso se prevé como opción que el Consejo de la 
Judicatura Federal pueda compartir con estos los desarrollos tecnológicos con los que cuenta y, mediante la 
declaratoria en el Diario oficial de la Federación, se haga del conocimiento de las y los justiciables que pueden 
presentar promociones y recursos por la vía electrónica en los órganos jurisdiccionales con los que se hayan 
celebrado los convenios. 

El quince de octubre de dos mil veinte, el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Oaxaca, suscribieron el convenio de interconexión, el cual, en su cláusula 
Décimo Cuarta prevé la publicación de la presente declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, a fin 
interconectar los sistemas tecnológicos de gestión jurisdiccional entre ambas instituciones, a efecto de que 
opere plenamente la tramitación electrónica del juicio de amparo entre los Juzgados de Distrito y Tribunales 
de Circuito que administra el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Oaxaca. 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Oaxaca tienen a bien declarar lo siguiente: 

A partir del quince de junio de dos mil veintidós, inicia el trámite electrónico interconectado 
del juicio de amparo indirecto entre los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito del 
Poder Judicial de la Federación y el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Oaxaca, en el que se hará uso de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación (FIREL) o de otros certificados digitales que sean reconocidos por ambas 
instituciones declarantes. 

Los servicios de interconexión tecnológica en el Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Oaxaca, funcionarán sólo los días que sean hábiles para dicho Tribunal, en 
horario de las nueve horas a las dieciséis horas. En consecuencia, no se recibirán 
comunicaciones oficiales de los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito del Poder 
Judicial de la Federación por ese medio en los días que se consideren inhábiles en el 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca, ni tampoco, tratándose de días 
hábiles, fuera del horario a que se ha hecho mención. 

TRANSITORIO 

PRIMERO. - La presente declaratoria entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Declaratoria conjunta de interconexión tecnológica entre el 
Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca, fue aprobada 
por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 25 de mayo de 2022, por unanimidad de votos de los 
señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva 
Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de 
México, a 30 de mayo de 2022.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 521461) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.5998 M.N. (diecinueve pesos con cinco mil novecientos noventa 
y ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 7 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.2465 y 7.6600 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banca Mifel 
S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 7 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 6.98 por ciento. 

Ciudad de México, a 6 de junio de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el Juicio Agrario 819/94, relativo a la dotación de tierras, promovido por campesinos 
del poblado Lorenzo Azúa Torres, Municipio de Pajapan, Estado de Veracruz. 

 

JUICIO AGRARIO: 819/94 
POBLADO: “LORENZO AZÚA TORRES” 
MUNICIPIO: PAJAPAN 
ESTADO: VERACRUZ 
ACCIÓN: DOTACIÓN DE TIERRAS 

MAGISTRADA PONENTE: LIC. CARMEN LAURA LÓPEZ ALMARAZ 
SECRETARIO: LIC. EDWIN ZAZUETA LARIOS 

VISTOS para resolver en definitiva el juicio agrario número 819/94, que corresponde al expediente 
administrativo número 6861, relativo a la dotación de tierras promovida por campesinos del Poblado 
denominado “Lorenzo Azúa Torres”, Municipio de Pajapan, Estado de Veracruz; y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Por escrito del veintitrés de octubre de mil novecientos ochenta y uno, un grupo de 
campesinos del poblado de que se trata, solicitó al Gobernador del Estado de Veracruz, dotación de tierras 
para satisfacer sus necesidades agrarias y económicas, señalando como probablemente afectables terrenos 
nacionales, así como los que se localizaron dentro del radio de siete kilómetros. 

SEGUNDO.- La Comisión Agraria Mixta, el once marzo de mil novecientos ochenta y dos, instauró el 
procedimiento registrándolo bajo el número 6861. La publicación de la solicitud se realizó el veintinueve de 
abril del mismo año, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. El Comité Particular Ejecutivo del poblado 
peticionario, quedó constituido por Macario López Alvarado, José Ambriz Torres y Belén Hernández Flores, 
como Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente. 

TERCERO.- La Comisión Agraria Mixta, mediante oficio número 2948 del veinte de abril de mil 
novecientos ochenta y dos, ordenó a Eleuterio Hernández López, la realización de los trabajos censales y 
técnicos informativos respecto de la superficie, quien rindió su informe el dos de junio de mil novecientos 
ochenta y dos, estableciendo que la diligencia dio como resultado un total de treinta y cinco campesinos 
capacitados. 

En lo referente a los trabajos técnicos informativos, rindió su informe el veintinueve de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos, en los términos siguientes: que dentro del radio de siete kilómetros del poblado 
solicitante, se ubican los ejidos definitivos de "Mizapan”, “Coscapan", "San Miguel Temoloapan", José María 
Morelos”, "Ateponta", "Chapopote”, "Cerritos", “Cerro Blanco", "Cosoleacaque", “Carmen Higueras”, 
“Barrancas", “Cántica", "Barrillas”, Úrsulo Galván", "Benito Juárez" y “Chacalapan”; asimismo loca1izó un total 
de 88 predios de propiedad particular, con superficies que van de 18-00-00 (dieciocho) hectáreas la menor y 
268-00-00 (doscientas sesenta y ocho) hectáreas la mayor, sin señalar la calidad de las tierras, ni el tipo de 
explotación a que se destinan; ya que únicamente se mencionan los datos de su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad de Coatzacoalcos, Veracruz. 

En relación a los predios de propiedad particular, el comisionado hizo alusión a que éstos fueron vendidos 
por el Gobierno del Estado de Veracruz, a diversos propietarios, mismos que adquirió, según datos de 
inscripción que aparecen en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, bajo el número 1613 del 
nueve de agosto de mil novecientos sesenta y cinco, mediante decreto expropiatorio del veintinueve de abril 
de mil novecientos treinta y nueve, publicado en la Gaceta Oficial el veinticinco de mayo del mismo año, por el 
que se adjudicó una superficie de 4,989-58-00 (cuatro mil novecientos ochenta y nueve hectáreas , cincuenta 
y ocho áreas) del predio denominado “San Miguel Temoloapan", ubicado en el Municipio de Pajapan, 
Veracruz, entonces propiedad del señor Falton Embry. 

El comisionado también asentó, que una vez analizada la situación real y legal de los predios localizados 
dentro del radio de siete kilómetros, que en algunos lotes no existen linderos que los dividan, los que se 
encontraron sin explotación alguna desde hace varios años, lo que se demostró con la vegetación que 
prevalece

 
y que está poblada de árboles como la ceiba, mulato, nacaxtle, palma, entre otros, cuyos troncos 

poseen un grosor de hasta aproximadamente 80 centímetros de diámetro y una altura que va de 4 a 5 metros, 
quien consideró que encuadran dentro de lo establecido por el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, interpretado en sentido contrario, por lo que propuso su afectación, siendo los siguientes: 
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Del lote 15 propiedad de Venustiano Mateu Bencomo, con superficie total de 50-00-00 (cincuenta) 
hectáreas, se afectan únicamente 15-00-00 (quince) hectáreas que han permanecido inexplotadas, del lote 
17, Adán Piña Cruz, con superficie de 50-00-00 (cincuenta) hectáreas; lote 34, propiedad de Juan Wright 
Viera, con superficie de 50-00-00 (cincuenta) hectáreas; lote 35, Propiedad de Gabriel Bencomo, con 
superficie de 50-00-00 (cincuenta) hectáreas; lote 36, propiedad de Leonor Bencomo, con superficie de  
49-60-00 (cuarenta y nueve hectáreas, sesenta áreas); lote 37, propiedad de José González, con superficie  
de 50-00-00 (cincuenta) hectáreas; lote 38, propiedad de Rosendo Estrada, con superficie de 49-61-00 
(cuarenta y nueve hectáreas, sesenta y un áreas); lotes 39, 40, 41 y 42, propiedad del Gobierno del Estado, 
con superficie de 50-00-00 (cincuenta) hectáreas, cada uno; lote 43, propiedad de Zacarías Pérez, con 
superficie de 65-00-00 (sesenta y cinco) hectáreas y excedente propiedad del gobierno del Estado,  
con superficie de 35-79-00 (treinta y cinco hectáreas, setenta y nueve áreas), que se encontraron confundidas 
dentro de los linderos de los predios descritos. 

CUARTO.- La Comisión Agraria Mixta formuló su dictamen el veintiocho de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos, en el sentido de que resultaba procedente la dotación de tierras, por lo que propuso la 
afectación de 615-00-00 (seiscientas quince) hectáreas de temporal, provenientes de los predios referidos. 

QUINTO.- El Gobernador del Estado de Veracruz, emitió su mandamiento el veintinueve de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos, en el mismo sentido del dictamen de la Comisión Agraria Mixta; ejecutándose en 
sus términos el nueve de diciembre del mismo año. El fallo se publicó en la Gaceta Oficial del Gobierno del 
Estado, del veinticinco de junio de mil novecientos ochenta y tres. 

SEXTO.- Obran en autos, los alegatos formulados por la Federación de la Pequeña Propiedad en el 
Estado de Veracruz, mediante escrito del veintisiete de enero de mil novecientos ochenta y tres, a nombre y 
en representación de Miguel Ángel Bencomo Aguilar, Yolanda Aguilar Urcelay, Enrique Aguilar, Raquel 
Bencomo E., Gilberto Puig B., Cliseria Estrada Ramos, Oscar Bencomo E., Leonor Bencomo E., Adán Cruz 
A., Laura Bencomo E., José González Cueto, Rosenda Estrada C., Venustiano Mateu B., Gabriel Bencomo 
Palacios, Juan Wright Viera, Yolanda Bencomo, Armando Bencomo Sosa, Vicente Alonso, Juan Reyes, Pedro 
Escobar y María García, pequeños propietarios, de diferentes predios rústicos provenientes del 
fraccionamiento "San Miguel Temoloapan”, Municipio de Pajapan, Estado de Veracruz, en el sentido de que el 
núcleo de población de que se trata carecía de capacidad agraria, de conformidad con lo previsto por la Ley 
de la materia; en virtud de lo anterior, la Comisión Agraria Mixta por oficio número 1863 bis, del tres de marzo 
de mil novecientos ochenta y tres, ordenó a Mario Humberto Jiménez Castro, procediera a practicar una 
investigación al respecto. El comisionado rindió su informe el veintinueve del citado mes y año, manifestando 
entre otras circunstancias que en los terrenos donde se ubica el núcleo de población solicitante existen 
aproximadamente 30 casas, algunas se están cayendo, y habitadas sólo 12; que al inspeccionar los lotes 
afectados, encontró abundante vegetación espontánea, como barrenilla, encino, pomarosa, barimacaya, 
etcétera grama natural y pequeños lunares de zacate estrella, de la que los propietarios argumentaron que se 
debía a les fueron invadidos sus predios desde hace aproximadamente tres años, por lo que no han podido 
limpiarlos, existiendo una siembra de 40 árboles de limón y rastros de cultivo de maíz que no se logró y  
1-00-00 (una) hectárea con siembra de maíz; que dentro de dichos lotes se encontraron 161 cabezas de 
ganado vacuno cebú-suizo y 15 caballos; tales terrenos se observaron cercados con alambre de púas de 3 y 4 
hilos con postería de madera, además señaló que según información recabada de los propietarios, sólo 
existen cuatro de los campesinos capacitados; además, consignó que los propietarios le informaron que existe 
un decreto de expropiación para la Laguna del Ostión sin señalar la relación que pudiera tener con  
sus predios. 

SÉPTIMO.- En virtud de las deficiencias detectadas en los trabajos realizados, el Delegado Agrario en el 
Estado, mediante oficio número 31437, trece de julio de mil novecientos ochenta y tres, comisionó al ingeniero 
José Eloy Cardel Laria, para que practicara una investigación tendiente a esclarecer la capacidad agraria de 
los solicitantes, es decir, a qué se dedican y si en realidad ocupan los terrenos en el tiempo que señalan los 
promoventes, así como la situación real de los predios, recabando las pruebas necesarias para el debido 
desahogo del expediente; una vez concluidos los trabajos mencionados el comisionado rindió su informe el 
veinticinco de mes y año citados, del que sustancialmente se desprende lo siguiente: que si existe capacidad 
agraria de núcleo solicitante, que se dedican a las labores agrícolas, con excepción de José Ambriz Torres, 
Flor de Liz Ambriz Cruz y Andrés Miyot Meuner, cuya ocupación es distinta a la mencionada. 

En cuanto a la investigación de los predios consignó, que el lote 15 propiedad de Venustiano Mateu 
Bencomo fue afectado con 15-00-00 (quince) hectáreas de un total de 50-00-00 (cincuenta) hectáreas, en 
donde se ubica el caserío del poblado, inscrito en el Registro Público de la Propiedad, de Coatzacoalcos, 
Veracruz, bajo el número 191, del veintidós de enero de mil novecientos setenta y uno; en el lote  
17, propiedad de Adán Cruz Piñón, se detectó un desmonte hecho por los campesinos, en una superficie 
aproximada de 10-00-00 (diez) hectáreas, con inscripción número 2017 del veintitrés de noviembre de mil 
novecientos setenta; en el lote 38, propiedad de Rosendo Estrada Bencomo, se localizó la parcela escolar, 
apreciándose rastros de labores agrícolas con maquinaria pesada, con inscripción número 2018 del veintitrés 
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de noviembre de mil novecientos setenta; en el lote 37, propiedad de José González Cueto, se apreciaron 
áreas cubiertas de monte, se observaron 30 cabezas de ganado vacuno, no pudiéndose apreciar la marca del 
fierro de herrar por estar inquieto el ganado, con inscripción número 1811, del treinta de octubre de mil 
novecientos setenta; lote 36 propiedad de Leonor Bencomo, se observaron zonas de terrenos bajos e 
inundables, con áreas de monte, no se detectaron rastros de ganado, con inscripción número 1812 del treinta 
de octubre de mil novecientos setenta; lote 35, propiedad de Gabriel Bencomo, en las mismas circunstancias 
del lote anterior, con inscripción número 2019 del veintitrés de noviembre de mil novecientos setenta; lote 34, 
propiedad de Juan Wright Viera, se detectaron labores de desmonte en 20-00-00 (veinte) hectáreas 
aproximadamente, existen zonas de monte, áreas bajas e inundables, existiendo rastros de ganado vacuno, 
con inscripción número 2557 del doce de noviembre de mil novecientos ochenta; lote 39, propiedad de 
Rosalino Cruz, siendo terreno bajo e inundable, cubierto totalmente de sabana, no existen áreas de monte, ni 
rastros de ganado vacuno; lote 40, propiedad de Juan Reyes, se encontró con áreas de monte con porciones 
bajas e inundables; lote 41, propiedad de Vicente Alonso, se apreció cubierto por áreas de monte en 15-00-00 
(quince) hectáreas aproximadamente, además de tener zonas bajas e inundables, sin haberse encontrado 
rastros de ganado, con inscripción número 3752 del veintiuno de junio de mil novecientos ochenta y tres; lote 
42, propiedad de María García, se encontró en las mismas condiciones que el lote anterior y lote 43, 
propiedad de Zacarías Pérez Pascual, constituido en su mayoría por terrenos bajos e inundables, con algunas 
áreas de monte, no se encontraron rastros de ganado, con inscripción número 3752 del veintiuno de junio de 
mil novecientos ochenta y tres. De tales terrenos, el comisionado manifestó que la calidad de las tierras es  
de agostadero en terrenos áridos y anexó los datos de la inscripción en el Registro Público de la Propiedad en 
Coatzacoalcos, Veracruz, de los terrenos mencionados, que le fueron proporcionados mediante informe del 
veinte de julio de mil novecientos ochenta y tres, hizo el señalamiento respecto de Rosalino Cruz y Juan 
Reyes, que no existe ninguna inscripción hecha en su favor en cuanto a los lotes 39 y 40, que según el 
comisionado habían estado en posesión de los mismos y que no habían terminado de pagarlos. 

El comisionado manifestó respecto al poblado de que se trata, que existe una solicitud para la creación de 
un nuevo centro de población ejidal, que de constituirse se denominaría también "Lorenzo Azúa Torres", 
Municipio de Minatitlán, Veracruz, sin que haya desistimiento por parte de los solicitantes de esta acción, 
promovida por vecinos de "Cerritos" y "Colonia Insurgentes", estando encabezado dicho grupo por Ángel 
Herrera, que se separó del grupo solicitante de la dotación, que dicha solicitud se encuentra publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del tres de abril de mil novecientos setenta y cinco. 

El comisionado, en su informe consideró que no se les concedió a los propietarios la garantía de 
audiencia, a fin de que pudieran demostrar en su momento la inafectabilidad de sus predios, ya que tenían en 
su poder las pruebas necesarias, ya que en sus alegatos señalan que los terrenos afectados fueron tomados 
en forma violenta por los solicitantes, por lo que existía un impedimento legal para la debida explotación de los 
terrenos por parte de éstos; a su informe anexó el escrito de alegatos formulados en ese sentido el primero de 
julio de mil novecientos ochenta y tres, por Roberto Bencomo Estrada, Oscar Bencomo Estrada, Juan Wright 
Viera, Vicente Alonso, Zacarías Pérez y Lucio Gabriel; asimismo, anexa las escrituras de compraventa de los 
predios referidos, a excepción de las escrituras que amparan a los lotes 39 y 40. 

OCTAVO.- El Delegado Agrario en el Estado, a través del oficio número 50688 del veinte de octubre de 
mil novecientos ochenta y tres, comisionó al ingeniero Julio Vega de la Tijera, para que practicara nuevos 
trabajos técnicos informativos, tendientes a verificar la ocupación habitual de los solicitantes de tierras, así 
como la situación que prevalece en los predios afectados por el mandamiento del Gobernador del Estado, el 
comisionado rindió su informe el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, manifestando lo 
siguiente: que del recorrido que practicó sobre los terrenos que tienen en posesión los campesinos solicitantes 
de tierras, siendo éstos los lotes 15, 17, 37 y 38 quienes los han venido explotando, habiéndose detectado 
que, aproximadamente, 80-00-00 (ochenta) hectáreas se encuentran desmontadas y 93-00-00 (noventa y 
tres) hectáreas más, con cultivos, dentro de estos terrenos se localizaron 36 casas-habitación levantadas de 
madera y techos de lámina en cartón de palma, además localizó la parcela escolar sembrada en su totalidad 
con cultivos de maíz. 

Respecto a los lotes 39, 40, 41, 42 y 43, que inicialmente fueron afectados como propiedad del fisco del 
Estado de Veracruz, se pudo constatar que éstos se encontraron abandonados por sus propietarios, quienes 
señalaron que su inexplotación se debía a que continuamente los campesinos los han venido invadiendo, los 
que en pequeña escala se encuentran desmontados y una porción de los mismos se encontró ocupada por 
los solicitantes de dotación de tierras; que tales predios pertenecen a Rosalino Cruz, Juan Rivas, Vicente 
Alfonso, María García y Zacarías Pérez Pascual, respectivamente, según oficio número 4745, del veinticuatro 
de octubre de mil novecientos ochenta y tres, expedido por el Departamento de Bienes Inmuebles, Inventarios 
y Contratación de la Dirección General de Patrimonio del Estado de Veracruz, en el que además se asienta 
respecto de los lotes 41 y 42, que mediante oficios números 1443 y 2695 del veintitrés de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos y cinco de junio de mil novecientos ochenta y tres, se giraron instrucciones al 
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Notario Público número 2 en Coatzacoalcos, Veracruz, para que escriturara dichos lotes en favor de Juan 
Reyes y María García, respectivamente. En cuanto a los lotes números 34, 35 y 36, señaló que son propiedad 
de Juan Wright Viera, Gabriel Bencomo Palacios y Leonor Bencomo Estrada, manifestó que se encontraron 
sin explotación alguna, expresando que esto se debe a que los predios constantemente han sido invadidos 
por los campesinos, lo cual prueban, según afirmación del comisionado, con diversas actuaciones judiciales. 

Para corroborar todo lo anterior, el comisionado levantó el acta circunstanciada respectiva, el veintiuno de 
noviembre de mil novecientos ochenta y tres. 

NOVENO.- El Delegado Agrario en el Estado formuló su resumen y opinión el trece de agosto de mil 
novecientos ochenta y cuatro, en el sentido de que se modificara el mandamiento del Gobernador del Estado, 
en cuanto a los sujetos de afectación, únicamente en lo concerniente a los lotes números 39, 40 41 y 42 del 
predio "San Miguel Temoloapan", ya que éstos debían afectarse como propiedad de Rosalino Cruz, Juan 
Rivas, Vicente Alfonso y María García, respectivamente, y no como propiedad del fisco del Estado, de 
acuerdo con la información recabada. 

DÉCIMO.- A fin de subsanar algunas deficiencias observadas en el procedimiento de dotación de tierras, 
el Cuerpo Consultivo Agrario, mediante oficio número 1175, del treinta de octubre de mil novecientos ochenta 
y siete, solicitó al Delegado Agrario en el Estado, la ejecución de trabajos técnicos informativos 
complementarios, quien para el efecto comisionó al ingeniero J. Guadalupe Díaz Bermúdez, según oficio 
número 9871 del siete de abril de mil novecientos ochenta y ocho, quien rindió su informe el veintisiete del 
mismo mes, manifestando en lo conducente lo siguiente: 

Lote 15, con superficie total de 50-00-00 (cincuenta) hectáreas del predio "San Miguel Temoloapan", 
propiedad de Venustiano Mateo Bencomo, con inscripción número 191, del veintidós de enero de mil 
novecientos setenta y uno, fue afectado por mandamiento del ejecutivo estatal, del veintinueve de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos, en una superficie de 15-00-00 (quince) hectáreas, mismas que se encontraron 
inexplotadas, infringiendo por tanto lo dispuesto por el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
interpretado a contrario sensu, señalando que en esta superficie se encuentra asentado el caserío del 
poblado, y las 35-00-00 (treinta y cinco) hectáreas restantes del lote referido, las tiene el propietario 
destinadas a la explotación ganadera, cría y engorda de ganado mayor, cercadas con tres hilos de alambre de 
púas y con zacate natural, donde pastan 19 cabezas de semovientes; asimismo, señala que ambas partes 
están trabajando en paz y respetándose mutuamente. 

Lote 39, con superficie de 50-36-00 (cincuenta hectáreas, treinta y seis áreas), señalado como propiedad 
de Rosalino Cruz, no existen datos de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad; sin embargo, esta 
persona presentó y aportó fotocopias de los documentos que enseguida se enuncian: recibo de pago del 
primer abono sobre el predio, del treinta de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, constancia de 
explotación por más de 25 años de lote mencionado, expedida el doce de septiembre de mil novecientos 
setenta y cuatro, plano del predio y recibo de pago del impuesto correspondiente a mil novecientos setenta y 
dos, expedido por la Tesorería Municipal de la localidad. 

Lote 40, con superficie de 50-00-00 (cincuenta) hectáreas, señalado como propiedad de Juan Reyes, 
guarda la misma característica que el lote anterior, pero dicha persona aportó fotocopias de los documentos 
siguientes: recibo de pago del primer abono, del ocho de junio de mil novecientos sesenta y cinco, recibos del 
pago total del predio de treinta de diciembre de mil novecientos setenta, plano del predio, constancia de 
explotación de dicho lote por más de veinticinco años, expedida el doce de septiembre de mil novecientos 
setenta y cuatro y recibo de pago de impuesto correspondiente a mil novecientos setenta y dos, expedido por 
la Tesorería Municipal. 

Lote 41, con superficie de 50-00-00 (cincuenta) hectáreas, propiedad de Vicente Alonso Rodríguez, según 
inscripción 3753 del veintiuno de junio de mil novecientos ochenta y tres, en el Registro Público de la 
Propiedad, mismo que aportó fotocopias de su escritura y plano, recibos de pago de impuestos de mil 
novecientos ochenta y dos y mil novecientos ochenta y tres, así como constancia de explotación del lote que 
se hace referencia desde el año de mil novecientos cuarenta y cuatro, expedidas por el Ayuntamiento 
Municipal correspondiente, el doce de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro. 

Lote 42, con superficie de 50-00-00 (cincuenta) hectáreas, propiedad de María García Jiménez, según 
inscripción 3752, del veintiuno de junio de mil novecientos ochenta y tres, aportando fotocopias de su escritura 
pública plano y recibo de pago del primer abono del terreno, del ocho de junio de mil novecientos sesenta y 
cinco. 

El comisionado anexó la notificación respecto de la realización de los trabajos antes referidos, dirigida a 
Venustiano Mateu Bencomo, Rosalino Cruz, Vicente Alonso Rodríguez, Juan Reyes y María García Jiménez, 
del ocho de abril de mil novecientos ochenta y ocho, cuyo acuse de recibido aparece al calce, quienes 
aportaron las pruebas que estimaron pertinentes, así como los alegatos que formularon el once de marzo de 
mil novecientos ochenta y cinco, dirigidos al entonces Secretario de la Reforma Agraria, signado por los 
propietarios antes referidos, además de Roberto Bencomo Estrada, Juan Wright Viera, José González Cueto, 
Susana Hernández viuda de Bencomo, Rosendo Estrada, Leonor Bencomo, Vicente Alonso, Zacarías Pérez, 
Lucio Gabriel y Gabriel Bencomo. 
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También anexó constancia de la notificación dirigida a Venustiano Mateu Bencomo, del veintitrés de 
noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, en la que se hace de su conocimiento que el lote de su 
propiedad, se encuentra considerado como presuntamente afectable en el procedimiento de dotación de 
tierras instaurado en favor del poblado de referencia, señalando que contaba con un plazo de 45 días a partir 
de la notificación para que aportara sus pruebas y formulara alegatos que estimare procedentes, toda vez que 
de autos se advirtió que éste no fue debidamente notificado, en cuyo acuse de recibo aparece que se negó a 
recibir dicha notificación, hecho que hizo constar la autoridad municipal de la localidad, en unión de dos 
testigos y el comisionado por la Secretaría de la Reforma Agraria. 

DÉCIMO PRIMERO.- El Delegado Agrario en el Estado, a fin de contar con los elementos suficientes para 
integrar debidamente el expediente relativo a la dotación de tierras promovida por el poblado "Lorenzo Azúa 
Torres", mediante oficio número 813, del nueve de enero de mil novecientos noventa y uno, comisionó al 
ingeniero José Antonio López Armas, para que verificara la situación que prevalece en los predios propuestos 
para su afectación, quien detenta la posesión de los mismos y el grado de aprovechamiento, debiendo 
además notificar a los propietarios de los predios la realización de tales trabajos, para que aportaran las 
pruebas y alegatos en defensa de su propiedad, igualmente se ordenó investigar los datos relativos a la 
expropiación por medio de la cual el Gobierno del Estado se adjudicó la superficie de 4,989-58-00 (cuatro mil 
novecientas ochenta y nueve hectáreas, cincuenta y ocho áreas) del predio denominado "San Miguel 
Temoloapan"; una vez desahogados dichos trabajos, el comisionado rindió su informe el trece de octubre del 
mismo año, en el que consignó substancialmente lo siguiente: que procedió a efectuar la inspección ocular de 
los lotes de terreno números 15, 17, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 43 a cuyos propietarios Venustiano 
Mateu Bencomo, Adán Cruz Pineda, Juan Wright Viera, Gabriel Bencomo, Leonor Bencomo, José González, 
Rosendo Estrada y Zacarías Pérez, se les giraron oficios de notificación del diecinueve de septiembre de mil 
novecientos noventa y uno, expresándose al calce que éstos fueron entregados a sus propietarios, 
devolviendo las copias de los mismos sin firmar; respecto de los lotes 39, 40, 41 y 42, se le notificó en la 
misma fecha a la oficina de Hacienda del Estado y al Director del Patrimonio del Estado. 

Que al culminar las inspecciones oculares, se procedió levantar en cada uno de los predios el acta 
circunstanciada correspondiente, los días nueve, diez, once, doce y trece de septiembre de mil novecientos 
noventa y uno, en las que se consigna principalmente que la posesión y explotación de los mismos es por 
cuenta de los campesinos solicitantes de tierras, incluidas las 35-79-00 (treinta y cinco hectáreas, setenta y 
nueve áreas), excedentes propiedad del fisco del Estado, que se localizan entre los lotes 41, 42 y 43, así 
como 1-50-00 (una hectárea, cincuenta áreas) de demasías localizadas en este último lote; observaron 
siembras de maíz y frijol, así como ganado pastando, propiedad de los solicitantes de tierras, cuya posesión 
provisional les fue concedida por mandamiento del Gobernador del Estado de Veracruz, del veintinueve de 
octubre de mil novecientos ochenta y dos, que fue ejecutada en sus términos según acta de posesión y 
deslinde y amojonamiento de nueve de diciembre del mismo año, sobre una superficie de 615-00-00 
(seiscientas quince hectáreas) de temporal, incluidas 35-79-00 (treinta y cinco hectáreas, setenta y nueve 
áreas) de demasías propiedad del Gobierno del Estado, haciendo la observación respecto de los lotes 39, 40, 
41 y 42, que fueron señalados como propiedad del fisco del Estado, pero que de acuerdo a la información 
proporcionada por el Registro Público de la Propiedad y de la Dirección de Patrimonio del Estado, tales lotes, 
en ese orden, resultan ser propiedad de Rosalino Cruz, Juan Reyes, Vicente Alonso Rodríguez y María 
García Jiménez. 

Finalmente, en relación con el Decreto expropiatorio del veintinueve de abril de mil novecientos treinta y 
nueve, el comisionado manifestó, que éste se publicó en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado, el 
veinticinco de mayo del mismo año; que la expropiación la hizo en su favor el Gobierno del Estado de 
Veracruz, sobre una superficie de 4,987-58-00 (cuatro mil novecientas ochenta y siete hectáreas, cincuenta y 
ocho áreas), que se tomaron del predio rústico denominado "San Miguel Temoloapan", ubicado en el 
Municipio de Pajapan, Estado de Veracruz, propiedad del señor Falton Embry, señalando como causa de 
utilidad pública la expropiación y fraccionamiento de terrenos que excedan de la pequeña propiedad, para la 
creación y fomento de la misma, ordenándose su fraccionamiento y adjudicación mediante su venta, en favor 
de cien campesinos representados por Estanislao Prieto. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, por acuerdo del veinticinco de junio de mil 
novecientos noventa y dos, solicitó que por conducto del Delegado Agrario en el Estado, se recabara de la 
entonces Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, copia del plano proyecto de localización de la superficie 
expropiada de 1,954-50-79 (mil novecientas cincuenta y cuatro hectáreas, cincuenta áreas, setenta y nueve 
centiáreas) en favor del Gobierno Federal, mediante Decreto Presidencial del cuatro de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos, en el que se declara como de utilidad pública el desarrollo portuario industrial en la 
"Laguna del Ostión", en el Estado de Veracruz; lo anterior para poder ubicar la superficie expropiada, en 
relación con los terrenos propuestos para su afectación. 
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El Delegado Agrario en el Estado, en relación con el acuerdo aludido, mediante oficio número 20621 del 
catorce de septiembre de mil novecientos noventa y tres, informó que en relación con los terrenos 
expropiados, el núcleo de población denominado El Pescador", ubicado en el Municipio de Pajapan, Estado 
de Veracruz, tienen en trámite su expediente de reconocimiento y titulación de bienes comunales, quienes 
poseen y usufructúan 1,071-83-92 (mil setenta y una hectáreas, ochenta y tres áreas, noventa y dos 
centiáreas), que se encuentran comprendidas dentro de la superficie que consigna el Decreto expropiatorio, lo 
cual debía tomarse en consideración al resolverse el expediente de dotación de tierras al poblado "Lorenzo 
Azúa Torres"; anexando copia heliográfica del plano que describe la superficie expropiada. 

Por su parte, el Delegado Estatal de la Secretaría de Desarrollo Social, mediante oficio número 1182 del 
veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y tres, remitió un croquis de localización sobre los predios 
expropiados, manifestando que en los archivos de esa oficina no cuentan con el plano correspondiente. 

DÉCIMO TERCERO.- El Cuerpo Consultivo Agrario emitió su dictamen el seis de octubre de mil 
novecientos noventa y tres, en sentido positivo; y turnó el expediente a este Tribunal Superior Agrario, por 
considerarlo debidamente integrado. 

DÉCIMO CUARTO.- Por auto del diecisiete de junio de mil novecientos noventa y cuatro, se tuvo por 
radicado el presente juicio en este Tribunal Superior Agrario, el cual se registró en el Libro de Gobierno bajo el 
número 819/94. El auto de radicación se notificó a los interesados y se comunicó a la Procuraduría Agraria 
para los efectos legales procedentes. 

DÉCIMO QUINTO.- El Tribunal Superior Agrario, para mejor proveer en el juicio en que se actúa, formuló 
un acuerdo el siete de julio de mil novecientos noventa y cuatro, para el efecto de que se notificara en forma 
personal, la posible afectación de sus predios, a los propietarios de los lotes números 39, 40, 41 y 42 
provenientes del predio "San Miguel Temoloapan", ubicado en el Municipio de Pajapan, Estado de Veracruz, 
Rosalino Cruz, Juan Rivas, Vicente Alonso y María García, respectivamente, señalándoles que contaban con 
un plazo de 45 días contados a partir del día siguiente en que surtiera efectos la notificación, para que 
aportaran pruebas y formularan alegatos en defensa de su derecho de propiedad; lo anterior, en razón de que 
los citados lotes fueron propuestos para su afectación en primera instancia, como propiedad del Gobierno del 
Estado, siendo que éstos son en realidad propiedad de las personas mencionadas. 

El actuario notificador, al avocarse a diligenciar el acuerdo referido, se trasladó a los terrenos de que se 
trata para efectuar la notificación personal, sin haber localizado a los propietarios, ya que en tales lotes se 
encontraron ocupados por el poblado solicitante de tierras, habiéndose informado que éstos no viven en la 
localidad, ni son conocidos, certificando este hecho la autoridad municipal, por lo que el actuario lo asentó en 
su razón el catorce de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. Posteriormente, para dar cumplimiento 
a dicho acuerdo, se ordenó la notificación por edictos a los propietarios, los que se publicaron por dos veces 
dentro del plazo de diez días, en el Diario El Itsmo, de Coatzacoalcos, Veracruz, del ocho y catorce de octubre 
de mil novecientos noventa y cuatro, y en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, los días 
quince y veinte de diciembre del mismo año. 

Una vez diligenciado el acuerdo respectivo, se devolvió al Tribunal Superior Agrario, quien por conducto 
de la Secretaría General de Acuerdos certificó el cómputo de 45 días concedidos a los propietarios para que 
ofrecieran sus pruebas y formularan sus alegatos, que transcurrió el veintiuno de diciembre de mil novecientos 
noventa y cuatro al tres de febrero de mil novecientos noventa y cinco, sin que éstos hayan ejercitado este 
derecho. 

DÉCIMO SEXTO —SENTENCIA—.- Una vez agotado el procedimiento y respetado el derecho 
fundamental de audiencia de los interesados, este Tribunal Superior Agrario, dictó sentencia definitiva el 
veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y cinco, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del seis de enero de mil novecientos 
noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o., fracción VIII y cuarto transitorio fracción II de la 
Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios; de conformidad con los puntos resolutivos siguientes: 

PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras promovida por campesinos del 
poblado denominado "Lorenzo Azúa Torres", Municipio de Pajapan, Estado de 
Veracruz. 

SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior, con 
una superficie total de 615-00-00 (seiscientas quince) hectáreas de temporal, que se 
tomarán de los lotes provenientes del predio denominado "San Miguel Temoloapan", 
ubicado en el Municipio de Pajapan, Estado de Veracruz, de la siguiente manera: del 
lote 15, propiedad de Venustiano Mateu Bencomo, una superficie de 15-00-00 (quince) 
hectáreas; del lote 17 propiedad de Adán Cruz Piñón, 50-00-00 (cincuenta) hectáreas; 
del lote 34, propiedad de Juan Wright Viera, 50-00-00 (cincuenta) hectáreas; del lote 
35, propiedad de Gabriel Bencomo Palermo, 50-00-00 (cincuenta) hectáreas; del lote 
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36, propiedad de Leonor Bencomo Estrada, 49-60-00 (cuarenta y nueve hectáreas, 
sesenta áreas); del lote 37, propiedad de José González Cueto, 50-00-00 (cincuenta) 
hectáreas; del lote 38, propiedad de Rosendo Estrada C., 49-61-00 (cuarenta y nueve 
hectáreas, sesenta y una áreas); del lote 39, propiedad de Rosalino Cruz, 50-00-00 
(cincuenta) hectáreas; del lote 40, propiedad de Juan Reyes, 50-00-00 (cincuenta) 
hectáreas; del lote 41, propiedad de Vicente Alonso Rodríguez, 50-00-00 (cincuenta) 
hectáreas, del lote 42, propiedad de María García Jiménez, 50-00-00 (cincuenta) 
hectáreas y del lote 43, propiedad de Zacarías Pérez, 63-50-00 (sesenta y tres 
hectáreas, cincuenta áreas); afectables con fundamento en el artículo 251 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, interpretado en sentido contrario; asimismo, de los lotes 
42, 42 y 43, una superficie de 35-79-00 (treinta y cinco hectáreas, setenta y nueve 
áreas) de excedentes propiedad del Gobierno del Estado, además del lote 43, una 
superficie de 1-50-00 (una hectárea, cincuenta áreas) de demasías propiedad de la 
Nación, afectables con apoyo en el artículo 204 del cuerpo de leyes invocado. La 
anterior superficie deberá localizarse de acuerdo con el plano proyecto que obra en 
autos, para constituir en ella los derechos correspondientes en favor de los 
veintiocho campesinos beneficiados que se relacionan en el considerando tercero de 
esta sentencia. Tal superficie pasará a ser propiedad del núcleo de población 
beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto 
a la determinación del destino de las tierras y la organización económica y social del 
ejido, la asamblea resolverá, de conformidad con las facultades que le otorgan los 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

TERCERO.- Se modifica el mandamiento del Gobernador del Estado de Veracruz, del 
veintinueve de octubre de mil novecientos ochenta y dos, publicado en la Gaceta 
Oficial del Gobierno del Estado el veinticinco de junio de mil novecientos ochenta y 
tres, únicamente por lo que respecta a los propietarios de los predios que se afectan. 

CUARTO.- Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz; y los puntos resolutivos de la 
misma en el Boletín Judicial Agrario; comuníquese al Registro Público de la 
Propiedad correspondiente; asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el 
que deberá expedir los certificados de derechos correspondientes conforme a las 
normas aplicables y a lo resuelto en esta sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese al Gobernador del Estado de 
Veracruz, a la Procuraduría Agraria, a la Secretaría de la Reforma Agraria, por 
conducto de la Dirección de Colonias y Terrenos Nacionales, dependiente a la 
Dirección General de Procedimientos Agrarios; ejecútese y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido. 

DÉCIMO SÉPTIMO —AMPARO INDIRECTO—.- Inconforme con la sentencia anterior, Zacarias Pérez 
Pascual, promovió juicio de amparo indirecto, del cual correspondió conocer al Juzgado Decimocuarto de 
Distrito en el Estado de Veracruz, con el número 309/2018, quien emitió sentencia de treinta de agosto de dos 
mil diecinueve, en la que resolvió conceder el Amparo y Protección de la Justicia Federal en favor del quejoso 
de referencia, para el efecto de que se le otorgara el derecho fundamental de audiencia en relación con el 
juicio agrario que nos ocupa. 

DÉCIMO OCTAVO —CUMPLIMIENTO DE AMPARO—.- Este Tribunal Superior Agrario, mediante 
acuerdo de diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, determinó dejar sin efectos la sentencia emitida con 
anterioridad, únicamente respecto de la superficie que defiende Zacarias Pérez Pascual, dejando también sin 
efectos los actos de ejecución de la misma, ordenando girar despacho al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 
40 con sede en San Adres Tuxtla, Estado de Veracruz, con la finalidad de otorgar al antes mencionado, la 
intervención legal que le corresponde en el expediente, respecto del procedimiento de Dotación de tierras al 
poblado “Lorenzo Azúa Torres”, municipio de Pajapan, Estado de Veracruz, señalándose que contaba con un 
plazo de 45 días contados a partir del día siguiente en que surtiera efectos la notificación, para que aportara 
pruebas y formulara alegatos en defensa del derecho de propiedad que ostenta. 

Posteriormente, mediante acuerdo de cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, se tuvieron por recibidos 
en este Tribunal Superior Agrario, las notificaciones personales practicadas a Zacarias Pérez Pascual, así 
como de los integrantes del Comisariado ejidal del poblado “Lorenzo Azúa Torres”, municipio de Pajapan, 
Estado de Veracruz. 

Por acuerdo de veintiocho de enero de dos mil veinte, se tuvo por apersonado al presente procedimiento a 
Zacarias Pérez Pascual, quien señaló domicilio para efectos de recibir notificaciones, así mismo ofreció las 
pruebas de su interés, consistentes en Escritura Publica numero 5,499, debidamente inscrita en el Registro 
Publico de la Propiedad y del Comercio, en Coatzacoalcos, Estado de Veracruz, correspondiente al predio 
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denominado San Miguel Temoloapan, de 63-50-00 hectáreas; así como inspección ocular de la superficie; 
testimonial; y pericial en materia de topografía; teniéndose por desahogada por su propio naturaleza, la 
documental publica señalada, ordenándose girar despacho al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 40, a efecto 
de desahogar las pruebas referidas, lo que así se practicó en audiencia de diez de marzo y diligencias de 
inspección de trece de marzo y veintiocho de octubre, todas del año dos mil veinte. 

Por lo anterior, el Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, emitió el acuerdo de 
veintiséis de febrero de dos mil veinte, en el cual determinó que la sentencia emitida en el juicio de amparo 
número 309/2018, había quedado cumplida para todos los efectos legales, ordenando el archivo del 
expediente de amparo indirecto; en consecuencia, una vez que se desahogaron las diligencias ordenadas en 
el despacho respectivo, al encontrarse debidamente integrado el expediente en el que se actúa, el Tribunal 
Unitario Agrario del Distrito 40, mediante oficio número 281/2021, remitió las actuaciones a este Tribunal 
Superior Agrario, correspondiéndole por cuestión de turno a la Magistrada Supernumeraria Licenciada 
Carmen Laura López Almaraz, la elaboración del proyecto correspondiente. 

Por lo cual, se presenta a la aprobación del Pleno de este Tribunal Superior Agrario, el presente proyecto; y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Este Tribunal Superior Agrario, es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o., 
fracción VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- El requisito de procedibilidad de la acción exigible por el artículo 195 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se comprobó al determinarse la existencia del poblado de que se trata, cuando menos con 
seis meses anteriores a la fecha de su solicitud de dotación de tierras. 

TERCERO.- Que la capacidad individual y colectiva del núcleo promovente, se acreditaron conforme a lo 
estipulado por los artículos 196 fracción II interpretado en sentido contrario y 200 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, con las constancias de la diligencia censal que obran en autos, en las que se identificó a un 
total de treinta y cinco campesinos capacitados, pero, sin embargo, del análisis efectuado a tales diligencias, 
se advierte que siete personas fueron aceptadas por la junta censal, sin tener como ocupación habitual las 
labores del campo, o porque no reúnen el requisito de vecindad exigible por el artículo 195 del ordenamiento 
legal invocado, por lo que en tales circunstancias resultan ser veintiocho campesinos capacitados los que 
tienen derecho a recibir tierras siendo los siguientes: 

1.- Pablo Domínguez C., 2. Simón Lara Cervantes, 3. Belén Hernández Flores, 4. Macario López Alvarado, 
5. Félix López González, 6. Francisco López González, 7. Felipe Hernández Melchor, 8. Santiago Hernández 
Colorado, 9. Lucio Delano García, 10. Porfirio de la O. García, 11. Felipe de la O. Cruz, 12. Francisco de la O. 
Montalvo, 13. Guadalupe de la O. García, 14. Francisco López García, 15. Guadalupe López Ramírez, 16. 
Tirso López Hernández, 17. Joaquín Velázquez F., 18. Tomás Velázquez Flores, 19. Juan Santana Gaona, 
20. Timoteo Anotta A., 21. Enrique Avendaño, 22. Nemesio González Aguilar, 23. Onésimo González Aguilar, 
24. Filomeno Meza Vázquez, 25. Miguel Sánchez B., 26. Esteban López Marín, 27. Valentín Navarro J. y 28. 
Eustaquio Deceano A. 

En cuanto a la substanciación del juicio que se resuelve, se cumplieron las formalidades que norman el 
procedimiento, contenidas en los artículos 272, 273, 275, 286, 287, 291, 292, 304 y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.- Resulta necesario precisar, que la presente sentencia se dicta en reposición del procedimiento, 
única y exclusivamente respecto de la superficie que defiende Zacarias Pérez Pascual, como titular del predio 
denominado San Miguel Temoloapan, de 63-50-00 hectáreas, en virtud de la existencia de la sentencia de 
treinta de agosto de dos mil diecinueve, emitida por el Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de 
Veracruz, en el juicio de amparo número 309/2018, en la que resolvió conceder el Amparo y Protección de la 
Justicia Federal en favor del quejoso de referencia, para el efecto de que fuera respetado su derecho 
fundamental de audiencia. 

Se reitera sentencia.- En los términos precisados con antelación y toda vez que se ha dado cumplimiento 
a lo determinado por parte del juez de control de la Constitucionalidad, respecto al derecho fundamental de 
audiencia de Zacarias Pérez Pascual, además en razón de no existir pruebas ni alegato alguno pendiente que 
haya hecho valer el antes mencionado, lo procedente es reiterar las determinaciones establecidas en la 
sentencia anterior, mismas que no fueron motivo de estudio de la concesión de amparo señalado, al no 
corresponder a la superficie que defiende el quejoso, lo cual se realiza en los términos siguientes: 

Del análisis y valoración de las constancias que obran en autos, así como los informes de los trabajos 
técnicos informativos, el plano de localización y demás diligencias que integran el presente expediente, se 
deduce, que dentro del radio de siete kilómetros del poblado solicitante se localizan los terrenos propiedad de 
los ejidos siguientes: "Mizapan", "Coscapan", "San Miguel Temoloapan", "José María Morelos", “Ateponta", 
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"Chapopote", "Cerritos", "Cerro Blanco", "Cosoleacaque", "Carmen Higueras", "Barrancas", "Cántica", 
"Barrillas", "Ursulo Galván", "Benito Juárez" y "Chacalapan"; asimismo, localizó un total de 88 predios de 
propiedad particular, con superficies que van de 18-00-00 (dieciocho) hectáreas la menor y 268-00-00 
(doscientas sesenta y ocho hectáreas) la mayor, sin señalar la calidad de las tierras, ni el tipo de explotación a 
que se destinan, ya que únicamente se mencionan los datos de su inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad de Coatzacoalcos, Veracruz. 

Respecto de los terrenos de propiedad particular investigados, se deduce que resultan afectables con 
fundamento en el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado en sentido contrario, por 
haberse detectado sin explotación por más de dos años consecutivos, los lotes de terreno números 15, 17, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 43, propiedad de Venustiano Mateu Bencomo, Abrahán Cruz Piñón, Juan 
Wright Viera, Gabriel Bencomo Palermo, Leonor Bencomo Estrada, José González Cueto, Rosendo Estrada 
C., Rosalino Cruz, Juan Rivas, Vicente Alonso, María García y Zacarías Pérez, con superficies, el primero de 
50-00-00 (cincuenta) hectáreas de las cuales únicamente se afectan 15-00-00 (quince) hectáreas que se 
observaron inexplotadas, 50-00-00 (cincuenta) hectáreas, 50-00-00 (cincuenta) hectáreas, 50-00-00 
(cincuenta) hectáreas, 49-60-00 (cuarenta y nueve hectáreas, sesenta áreas), 50-00-00 (cincuenta) hectáreas, 
49-61-00 (cuarenta y nueve hectáreas, sesenta y una áreas), 50-00-00 (cincuenta) hectáreas, 50-00-00 
(cincuenta) hectáreas, 50-00-00 (cincuenta), hectáreas, 50-00-00 (cincuenta) hectáreas, 63-50-00 (sesenta y 
tres hectáreas, cincuenta áreas) respectivamente; asimismo, resultan afectables 35-79-00 (treinta y cinco 
hectáreas, setenta y nueve áreas) de demasías propiedad del Gobierno del Estado, que se encontraron 
confundidas dentro de los linderos de los lotes números 41, 42 y 43, además una superficie de 1-50-00 (una 
hectárea, cincuenta áreas) de demasías propiedad de la Nación, que se encontraron localizadas en el lote 
número 43, siendo que éstas resultan afectables en los términos del artículo 204 del ordenamiento legal 
invocado, en relación con el artículo 3o., fracción III y 6o. de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías, aplicable conforme a lo dispuesto por el artículo tercero transitorio del Decreto que reformó el 
artículo 27 constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de enero de mil novecientos 
noventa y dos. 

La causal de afectación que se invoca, se corrobora con los informes de los trabajos técnicos informativos 
practicados por los comisionados Eleuterio Hernández López, Julio Vega de la Tijera y José Antonio López 
Armas, del veinte de septiembre de mil novecientos ochenta y dos, treinta de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres y trece de octubre de mil novecientos noventa y uno, así como de las actas circunstanciadas 
levantadas el veintiuno de noviembre de mil novecientos ochenta y tres y nueve, diez, once, doce y trece del 
mes de septiembre de mil novecientos noventa y tres, en los que se consigna que los lotes de terreno de 
referencia se observaron en posesión y explotación por parte del núcleo de población solicitante, destinados al 
cultivo de maíz y frijol y a la ganadería; dicha posesión la detentan los campesinos en virtud del mandamiento 
del Gobernador del Estado emitido el veintinueve de octubre de mil novecientos ochenta y dos, cuya entrega 
se hizo mediante acta de posesión, deslinde y amojonamiento del nueve de diciembre del mismo año. 

Cabe señalar que los lotes referidos originalmente fueron adquiridos por el Gobierno del Estado de 
Veracruz, mediante el Decreto expropiatorio del veintinueve de abril de mil novecientos treinta y nueve, 
publicado en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado del veinticinco de mayo del mismo año, mediante el 
cual adquirió del señor Falton Embry, propietario del predio "San Miguel Temoloapan", ubicado en el Municipio 
de Pajapan, Estado de Veracruz, una superficie de 4,989-58-00 (cuatro mil novecientas ochenta y nueve 
hectáreas, cincuenta y ocho áreas) para la creación y fomento de la pequeña propiedad, en dicho Decreto se 
ordena que la autoridad municipal de Pajapan, Veracruz, así como el representante del Ejecutivo del Estado 
que se designara al efecto, para que fraccionara y adjudicara estos terrenos en favor de cien campesinos, 
mediante su venta. 

Es preciso aclarar, que respecto de los lotes de terreno números 39, 40, 41 y 42, que en primera instancia, 
fueron propuestos para su afectación como propiedad del Gobierno del Estado, pero que de la información 
proporcionada por el encargado del Registro Público de la Propiedad y de la Dirección General de Patrimonio 
del Estado, éstos resultan ser propiedad de Rosalino Cruz, Juan Reyes, Vicente Alonso Rodríguez y María 
García Jiménez, a quienes por el motivo anterior este Tribunal Superior ordenó se les notificara la posible 
afectación de sus predios, lo cual ha quedado precisado en el capítulo de antecedentes. 

En consecuencia, los lotes que se precisan resultan afectables en el presente juicio, para establecer en 
ellos la dotación de tierras solicitada, para satisfacer las necesidades agrarias del núcleo peticionario. 

QUINTO.- En razón de lo expresado, es procedente modificar el mandamiento del Gobernador del Estado 
de Veracruz, del veintinueve de octubre de mil novecientos ochenta y dos, en cuanto al nombre de los 
propietarios de los predios propuestos para su afectación. 
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SEXTO.- En consecuencia, resulta procedente la dotación de tierras promovida por el poblado 
denominado "Lorenzo Azúa Torres", Municipio de Pajapan, Estado de Veracruz. Respecto de la superficie de 
615-00-00 (seiscientas quince) hectáreas de temporal, que se propone conceder, ésta deberá localizarse 
conforme al plano proyecto que obra en autos; y en cuanto a la determinación del destino de las tierras y su 
forma de aprovechamiento, la Asamblea del ejido resolverá conforme a las facultades que le otorgan los 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria; y podrá constituir el asentamiento humano, la parcela escolar, la unidad 
agrícola industrial para la mujer y la unidad productiva para el desarrollo integral de la juventud. 

SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas y alegatos presentados por los propietarios el veintisiete de enero de 
mil novecientos ochenta y dos, tres de enero y primero de julio de mil novecientos ochenta y tres, quienes 
aportaron sus escrituras de propiedad, con estas pruebas únicamente acreditan en su carácter de propietarios 
de los predios que nos ocupa, mas no desvirtúan la causal de inexplotación que se le atribuyó a sus predios, 
quienes aportaron constancias relativas a diversas actuaciones judiciales, mediante las cuales los propietarios 
denunciaron los delitos de despojo, daño en propiedad ajena y robo, las cuales no tienen relación alguna con 
el núcleo de población solicitante de la dotación de tierras, por lo que no demuestran la causa de fuerza mayor 
que les impidiera explotar sus predios, tanto más, que no existen constancia de que haya recaído sentencia 
en la causa penal que denunciaron, con la que se pruebe que se condenó a quien o quienes hayan resultado 
responsables por la comisión de tales delitos, en todo caso, dichas probanzas resultan ser un indicio de los 
hechos que los propietarios pretenden hacer valer, sin apoyarlos con otros medios de convicción que permitan 
demostrarlos fehacientemente. 

En cuanto al alegato formulado por los propietarios en el sentido de que el grupo peticionario carecía de 
capacidad agraria, de las constancias censales que obran en autos se desprende la existencia de 35 
campesinos capacitados, de los cuales se excluyó a siete de ellos por no trabajar la tierra como ocupación 
habitual, y a otros por no residir en el poblado solicitante por lo menos seis meses anteriores a la fecha de la 
presentación de la solicitud, de lo cual se concluye que aún ante esta circunstancia, el poblado gestor cuenta 
con capacidad agraria en el presente juicio. 

Por otra parte, los propietarios señalan que el citado núcleo de población, con fecha anterior a su solicitud 
de dotación, promovió la diversa relativa a la creación de un nuevo centro de población ejidal, que de 
constituirse se denominaría "Lorenzo Azúa Torres", Municipio de Mecayapan, Estado de Veracruz; sobre el 
particular es de señalarse, que efectivamente obra en autos la publicación de la solicitud de la acción agraria 
mencionada en el Diario Oficial de la Federación el tres de abril de mil novecientos setenta y cinco, en la que 
señalaron como afectables los predios "Xolosuchitl" y "Zúñiga", propiedad de Octavio Figueroa Solano y 
Carlos Mauricio Figueroa Solano, habiendo sido suscrita por cincuenta y tres campesinos, y que cotejada la 
relación de estos promoventes, con los de la dotación de tierras del juicio que nos ocupa, se llega al 
conocimiento de que no existe ninguna relación entre uno y otro expediente, coincidencia de solicitantes ni de 
predios propuestos como de posible afectación, siendo además estas acciones autónomas una de otra, que 
podían ser promovidas por cualquier grupo interesado que cumpliera los requisitos de ley. 

Finalmente, en cuanto al alegato formulado en el sentido de que los solicitantes de tierra pretenden que se 
les pague la indemnización correspondiente, con motivo de la expropiación decretada en favor del Gobierno 
Federal, sobre una superficie de 1,954-50-79 (mil novecientas cincuenta y cuatro hectáreas, cincuenta áreas, 
setenta y nueve centiáreas), para el desarrollo portual industrial de la "Laguna del Ostión", Municipio de 
Pajapan, Estado de Veracruz, del cuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el veintitrés de noviembre de mil novecientos ochenta y dos; en el presente 
caso, de los informes proporcionados por el Delegado Agrario en el Estado, así como de la Delegación Estatal 
de la Secretaría de Desarrollo Social, planos y croquis y demás constancias que han sido reseñadas en el 
punto décimo segundo del capítulo de antecedentes, se obtuvo el conocimiento que la citada superficie 
expropiada, es completamente distinta e independiente de la propuesta como afectable en la presente acción 
agraria, lo cual se demuestra con las pruebas que obran en el expediente, por lo que no son de tomarse en 
consideración tales argumentos. 

OCTAVO —ESTUDIO DE FONDO—.- Ahora bien, en relación con la superficie que nos ocupa, referente a 
la propiedad que ostenta Zacarias Pérez Pascual, a quien en debido cumplimiento de la sentencia de Amparo 
fue formalmente notificado para que compareciera ante el procedimiento, con la finalidad de que tuviera 
oportunidad de dilucidar lo que conforme a su derecho correspondiera; se le tuvo por presente mediante 
escrito acordado de veintiocho de enero de dos mil veinte, en el cual entre otras cosas manifestó lo siguiente: 

- Que los entonces comisionados de la Secretaría de la Reforma Agraria, realizaron una investigación 
de escritorio respecto de la explotación del predio. 

- Que adquirió la propiedad del predio mediante contrato de compraventa celebrado el siete de agosto 
de mil novecientos sesenta y ocho, lo cual no fue debidamente valorada al dictarse la resolución que 
concedió tierras al poblado. 
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A efecto de demostrar lo anterior, Zacarias Pérez Pascual, ofreció las pruebas siguientes: 

- Documental Pública. - Consistente en Escritura Pública número 5,499, que contiene el contrato de 
compraventa celebrado el tres de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, ante el notario público 
número 1, Licenciado Juan de Dios Rodríguez Cruz, inscrito en el registro de propiedad en 
Coatzacoalcos, Veracruz, bajo el número 39, inscripción de fecha siete de enero de mil novecientos 
sesenta y nueve. 
Documento que al ser valorado por parte de este Tribunal Superior Agrario, se obtiene que Zacarias 
Pérez Pascual, adquirió por parte del Gobierno del Estado de Veracruz, por conducto del Jefe del 
Departamento de Bienes del Estado, el predio denominado San Miguel Temoloapan, cuya superficie 
es de 63-50-00 hectáreas, quedando asentado en dicho documento que la propiedad se trasladaba 
en favor de Zacarias Pérez Pascual, libre de todo gravamen al haber cubierto la cantidad liquida de 
contraprestación, por tal motivo, a partir de esa fecha, se convirtió en propietario de pleno derecho 
del predio descrito. 
La referida documental, ha sido valorada de conformidad en lo dispuesto en los artículos 188 y 189 
de la Ley Agraria, en relación con los numerales 129, 202, 203 y 207 del supletorio Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 

- Prueba Testimonial.- A cargo de las personas de nombre Margarita Ramírez Reyes y Sarahi 
Jerónimo Ramírez; misma que fue desahogada en segmento de audiencia de diez de marzo de dos 
mil veinte. 
Declaraciones Testimoniales que al ser valoradas por parte de este Tribunal Superior Agrario, se 
desprende que; ambos testigos conocen a Zacarías Pérez Pascual; quien en un tiempo vivió en la 
localidad de Jáltipan; que él siempre estuvo al pendiente de su terreno pero que lo sacaron de ahí, 
debido a que unas personas querían apropiarse de su terreno a la mala; y que saben que quienes 
realizaron esa conducta son los integrantes del Ejido “Lorenzo Azúa”; y que nunca le notificaron nada 
al señor Zacarías. 
Valoración que se realiza, conforme a las reglas que para ello establecen los numerales 189 de la ley 
de la materia, en relación con los artículos 197 y 215 del supletorio Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

- Inspección judicial.- Realizada por parte del personal adscrito al Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 40; en la que se hicieron constar las características y circunstancias actuales con que cuenta 
el predio en controversia, de las que se determina que; desde la entrega provisional realizada por 
parte del Gobierno del Estado, así como la sentencia definitiva que concedió tierras al poblado y su 
ejecución, la superficie está en posesión de los ejidatarios del poblado “Lorenzo Azúa Torres” 
municipio de Pajapan estado de Veracruz; la cual actualmente está dividida en seis (6) parcelas 
debidamente delimitadas con cerco y alambre de púas de cuatro hilos; que dichas parcelas se 
observa que están sembradas de pastura para alimento de diferentes animales; además de 
encontrarse en el lugar aproximadamente (veinte) 20 cabezas de ganado vacuno, que en ese acto 
los integrantes del comisariado ejidal señalaron que los señalamiento de fierros y quemadores que 
tienen dichos animales corresponden a los del propiedad del Ejido “Lorenzo Azúa Torres”; también 
se observaron aves de corral, animales porcinos, además de techos de lámina, corrales y bebederos, 
que a decir de los ejidatarios presentes también son de su propiedad. 
Valorada la diligencia anterior, se obtienen las características con que cuenta el lugar al momento de 
haberse realizado la inspección, superficie que se encuentra en explotación por parte de los 
integrantes del poblado que nos ocupa. 
Valoración que se realiza en términos del artículo 189 de la Ley Agraria, en relación con el diverso 
numeral 212 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la 
Materia, sirve de sustento el criterio contenido en la Tesis, con número de registro 215490, cuyo texto 
y rubro son los siguientes: 

INSPECCIÓN JUDICIAL, PRUEBA DE. La prueba de reconocimiento o 
inspección judicial, es un medio de convicción directo, a través de la 
percepción directa, pero momentánea, del órgano jurisdiccional, sobre los 
lugares, personas u objetos relacionados con la controversia. En el desahogo 
de la diligencia se describe el objeto a inspeccionar, haciéndose constar cuál 
es, sus características, señales o vestigios, es decir, sus cualidades o aspectos 
físicos, a fin de crear una reseña lo más cercana a la realidad; luego entonces, 
la finalidad de este elemento de prueba, contingente y momentáneo, es la de 
crear la convicción en el juez, de aspectos reales o cuestiones materiales, 
susceptibles de apreciarse con los sentidos.

 

- Pericial en materia de topografía.- Desahogada de manera colegiada de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 145 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, por parte de 
los profesionistas siguientes; a) Ingeniero Joel Espinoza López, perito nombrado por parte de 
Zacarias Pérez Pascual, cuyo dictamen corre agregado en actuaciones, visible a fojas 380-383 del 
sumario; b) por otra parte, el Ejido solicitante de tierras, nombró como experto de su intención, al 
ingeniero Adalberto Pot Pucheta, quien rindió su dictamen el siete de enero de dos mil veinte, visible 
a fijas 468 a la 473, del sumario. 
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Valorada la prueba pericial en materia de topografía por parte de este Tribunal Superior Agrario, se 
obtiene que; ambos dictámenes, fueron coincidentes en ubicar la superficie materia del descenso, la 
cual consiste en la superficie de 63-50-00 hectáreas, además, se determina la ubicación gráfica de la 
superficie en controversia, localizando el polígono que ocupa la superficie concedida inicialmente al 
poblado solicitante y que defiende en propiedad Zacarias Pérez Pascual; ambos peritos son 
coincidentes en establecer la ubicación de la superficie, así como su conformación, medidas y 
colindancias, por lo que en consecuencia se encuentra perfectamente identificada y ubicada la 
superficie que la compone, cuyos datos de localización no se encuentra en controversia, derivado de 
que ambas partes reconocen la existencia y el lugar que ocupa la superficie en controversia. 

Prueba pericial que, por haber sido elaborada por expertos en materia de Topografía, se determina 
que sus opiniones se sustentaron en razones técnicas y científicas; en atención a ello, se le concede 
valor probatorio pleno, de conformidad en lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley Agraria, en 
relación con los numerales 197 y 211 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, para 
el efecto de tener por demostrada la ubicación geográfica de la superficie que inicialmente fue 
concedida al poblado que nos ocupa, respecto de la cual, con posterioridad le fue concedido el 
amparo y Protección Constitucional a Zacarías Pérez Pascual, para el efecto de ser oído y vencido 
en el juicio de dotación de tierras que se resuelve en reposición de procedimiento; cabe mencionar, 
que tales determinaciones periciales, de forma aislada, no resuelven sobre la cuestión planteada, ya 
que la resolución del fondo del presente asunto corresponde a este Tribunal Superior Agrario, 
tomando en consideración el cúmulo de pruebas aportadas al sumario, de conformidad con los 
principios de legalidad que deben de revestir los actos que nos ocupan. Lo anterior tiene sustento en 
lo establecido por el criterio jurisprudencial contenido en la Tesis de jurisprudencia 90/2005, 
aprobada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de aplicación obligatoria: 

DICTÁMENES PERICIALES NO OBJETADOS. SU VALORACIÓN. En relación con 
la facultad de los Jueces para apreciar las pruebas, la legislación mexicana 
adopta un sistema mixto de valoración, pues si bien concede arbitrio judicial al 
juzgador para apreciar ciertos medios probatorios (testimoniales, periciales o 
presuntivos), dicho arbitrio no es absoluto, sino restringido por determinadas 
reglas. En tal virtud, el hecho de que no se objete algún dictamen pericial 
exhibido en autos, no implica que éste necesariamente tenga valor probatorio 
pleno, pues conforme al principio de valoración de las pruebas, el juzgador 
debe analizar dicha probanza para establecer si contiene los razonamientos en 
los cuales el perito basó su opinión, así como las operaciones, estudios o 
experimentos propios de su arte que lo llevaron a emitir su dictamen, 
apreciándolo conjuntamente con los medios de convicción aportados, 
admitidos y desahogados en autos, atendiendo a las reglas de la lógica y de la 
experiencia, exponiendo los fundamentos de su valoración y de su decisión. 
Por tanto, la falta de impugnación de un dictamen pericial no impide al Juez de 
la causa estudiar los razonamientos técnicos propuestos en él, para estar en 
posibilidad de establecer cuál peritaje merece mayor credibilidad y 
pronunciarse respecto de la cuestión debatida, determinando según su 
particular apreciación, la eficacia probatoria del aludido dictamen.

 

Por último, en relación a las pruebas, instrumental de actuaciones y presuncional legal y humana, también 
ofrecida tanto por el poblado, como por la persona física llamada al procedimiento, se valoran de conformidad 
en lo establecido en el artículo 218 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, al hacer el 
estudio correspondiente a todas las actuaciones dentro del sumario, ya que la primera consiste en la totalidad 
de las pruebas recabadas; y la segunda, se derivan de las mismas pruebas que existen en las constancias de 
autos, resultando aplicable al respecto el criterio contenido en la Tesis número 305 K, del Poder Judicial de la 
Federación, cuyo rubro y texto son los siguientes: 

“PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONAL LEGAL Y 
HUMANA. NO TIENEN VIDA PROPIA LAS. Las pruebas instrumental de 
actuaciones y la presuncional legal y humana, prácticamente no tienen 
desahogo, es decir que no tienen vida propia, pues no es más que el nombre 
que en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en el 
juicio, por lo que respecta a la primera y por lo que corresponde a la segunda, 
ésta se deriva de las mismas pruebas que existen en las constancias de autos.”

 

Por otra parte, cabe mencionar que Zacarías Pérez Pascual, mediante escrito presentado ante este 
Tribunal Superior Agrario, que obra a fojas 128 del sumario, solicitó a este órgano jurisdiccional, que le fuera 
cubierta la indemnización correspondiente a la afectación de el predio de su propiedad, lo cual se estudiara, 
una vez que se determine lo correspondiente a la afectación del predio que nos ocupa. 
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Ahora bien, del estudio y valoración de los medios de prueba valorados a supra líneas, se determina que 
Zacarias Pérez Pascual, en un principio fue afectado por la determinación emitida por parte de este Tribunal 
Superior Agrario, de veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y cinco, que concedió tierras al poblado 
"Lorenzo Azúa Torres", Municipio de Pajapan, Estado de Veracruz. Lo anterior, conformidad con lo dispuesto 
por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del seis de enero de mil 
novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o., fracción VIII y cuarto transitorio 
fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

Posteriormente, derivado de la concesión de amparo en favor del quejoso de referencia, fue que se dio 
inicio a la reposición del presente procedimiento, en el cual compareció y tuvo oportunidad de presentar las 
pruebas de su intención con la finalidad de respetarle su derecho fundamental de audiencia, lo que así se hizo 
de conformidad con el material probatorio valorado a supra líneas. 

En este sentido, lo que en todo caso, le correspondía probar a Zacarias Pérez Pascual, en la presente 
reposición de procedimiento de dotación de tierras, era que en la fecha de emisión de la sentencia que dotó 
de tierras al poblado que nos ocupa, no había incurrido en las causales de afectación de su propiedad, debido 
a la no explotación de la superficie que corresponde a la propiedad que ostenta, falta de explotación que 
quedó establecida en las actas de inspección e informes correspondientes a la investigación de explotación 
del predio de su propiedad, realizados por las entonces Secretaria de la Reforma agraria. 

Ante ello, de conformidad con las pruebas y alegatos presentados por parte de Zacarias Pérez Pascual, 
las cuales ya han sido valorados, con estas pruebas únicamente acredita su carácter de propietario del predio 
que nos ocupa, mas no desvirtúan la causal de inexplotación e inutilización que se le atribuyó al predio de su 
propiedad, respecto de lo cual, únicamente argumentó que había sido ocupado por parte de los ejidatarios sin 
su consentimiento, pero con tales manifestaciones no demuestra una causa de fuerza mayor que le impidiera 
explotar su predio, tanto es así, que no existe en el sumario constancia alguna de la existencia de ninguna 
documental o prueba que así lo demuestre, mucho menos que haya recaído alguna sentencia en la que se 
hubiera determinado la existencia de un despojo o tal siquiera su hubiera denunciado actos esta naturaleza 
ante las autoridades competentes correspondientes, en todo caso, con la manifestación realizada 
correspondiente a que pretende un pago por la afectación del predio de su propiedad, dichas manifestaciones 
resultan ser un indicio del reconocimiento que consiste en que no se encuentra, ni se encontraba en posesión 
y explotación de la superficie que nos ocupa, y que a su vez no la tenía desde que fue dotado inicialmente el 
ejido que nos ocupa. 

Por tales razones, el predio identificado en el sumario mediante la prueba pericial en materia de 
topografía, consistente de 63-50-00 (sesenta y tres hectáreas, cincuenta áreas) hectáreas, propiedad 
particular de Zacarias Pérez Pascual, se deduce que resulta afectable con fundamento en el artículo 251 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado en sentido contrario, por haberse detectado sin explotación por 
más de dos años consecutivos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo tercero transitorio del Decreto 
que reformó el artículo 27 constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de enero de mil 
novecientos noventa y dos. 

La causal de afectación que se señala, se encuentra demostrada en el juicio agrario de dotación de tierras 
en el que se actúa, con los informes de los trabajos técnicos informativos practicados por los comisionados de 
la entonces Secretaria de la Reforma Agraria, Eleuterio Hernández López, Julio Vega de la Tijera y José 
Antonio López Armas, del veinte de septiembre de mil novecientos ochenta y dos, treinta de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres y trece de octubre de mil novecientos noventa y uno, así como de las actas 
circunstanciadas levantadas el veintiuno de noviembre de mil novecientos ochenta y tres y nueve, diez, once, 
doce y trece del mes de septiembre de mil novecientos noventa y tres, en los que se consigna el lote de 
terreno de referencia; además de la inspección judicial realizada por parte del actuario adscrito al Tribunal 
Unitario Agrario del Distrito 40, así como las diversas pruebas valoradas con anterioridad, con las cuales se 
determina que; el predio en controversia se encuentra en posesión y explotación por parte del núcleo de 
población solicitante, destinados al cultivo de diverso forraje de alimento para el ganado, así como dedicado a 
la actividad ganadera, en cuya superficie también existe diversa infraestructura edificada con el fin de 
producción agropecuaria; cabe establecer, que dicha posesión la detentan los campesinos en virtud del 
mandamiento del Gobernador del Estado emitido el veintinueve de octubre de mil novecientos ochenta y dos, 
cuya entrega se hizo mediante acta de posesión, deslinde y amojonamiento del nueve de diciembre del mismo 
año, que a la postre fue concedida por sentencia de veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y cinco, 
emitida por este Tribunal Superior Agrario. 

Cabe señalar que el lote referido, originalmente fue adquirido por el Gobierno del Estado de Veracruz, 
mediante el Decreto expropiatorio del veintinueve de abril de mil novecientos treinta y nueve, publicado en la 
Gaceta Oficial del Gobierno del Estado del veinticinco de mayo del mismo año, mediante el cual adquirió del 
señor Falton Embry, propietario del predio "San Miguel Temoloapan", ubicado en el Municipio de Pajapan, 
Estado de Veracruz, una superficie de 4,989-58-00 (cuatro mil novecientas ochenta y nueve hectáreas, 



150 DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de junio de 2022 

cincuenta y ocho áreas) para la creación y fomento de la pequeña propiedad, en dicho Decreto se ordena que 
la autoridad municipal de Pajapan, Veracruz, así como el representante del Ejecutivo del Estado que se 
designara al efecto, para que fraccionara y adjudicara estos terrenos en favor de cien campesinos, mediante 
su venta. 

Es preciso aclarar, que respecto del lote de terreno de 63-50-00 (sesenta y tres hectáreas, cincuenta 
áreas) hectáreas, que resulta afectable de conformidad con los medios de prueba valorados, éste 
corresponde en propiedad en favor de Zacarias Pérez Pascual, al haberlo adquirido mediante Escritura 
Pública número 5,499, que contiene el contrato de compraventa celebrado el tres de octubre de mil 
novecientos sesenta y ocho, ante el notario público número 1, Licenciado Juan de Dios Rodríguez Cruz, 
inscrito en el registro de propiedad en Coatzacoalcos, Veracruz, bajo el número 39, inscripción de fecha siete 
de enero de mil novecientos sesenta y nueve, cuya propiedad es susceptible de afectarse de conformidad con 
la acción agraria de dotación de tierras que nos ocupa, dada la característica de inexplotación que se 
encuentra acreditada en el sumario, la cual no fue desvirtuada por parte del titular de la superficie. 

En consecuencia, el lote de terreno que se precisa resulta afectable en el presente juicio, para establecer 
en ellos la dotación de tierras solicitada, para satisfacer las necesidades agrarias del núcleo peticionario, que 
lo mantiene en explotación actual. 

Finalmente, cabe mencionar, que Zacarías Pérez Pascual, mediante escrito presentado ante este Tribunal 
Superior Agrario, que obra a fojas 128 del sumario, solicitó a este órgano jurisdiccional, que le fuera cubierta 
la indemnización correspondiente a lo que el consideró una expropiación de sus bienes, para lo cual ofreció la 
prueba pericial en materia de valuación de bienes. 

La mencionada prueba pericial, fue desahogada en el procedimiento por parte de los mismos peritos que 
rindieron su dictamen en materia de topografía, los cuales determinaron diversos valores de la superficie 
afectada; sin embargo, en principio debe de establecerse que el procedimiento que nos ocupa no lo constituye 
una expropiación de bienes en sentido estricto, ya que nos encontramos substanciando un procedimiento de 
dotación de tierras en materia agraria, en términos de lo establecido en la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Además de lo anterior, el presente procedimiento obedece a una reposición del mismo con motivo de una 
ejecutoria de amparo indirecto, que determinó que se debía de otorgar la intervención legal de uno de los 
titulares de un predio afectado, a lo cual se ha dado cumplimiento, de conformidad con la valoración antes 
realizada. 

Por lo que, respecto de la petición de indemnización elevada por parte de Zacarias Pérez Pascual, ante 
este Tribunal Superior Agrario, se determina que este tipo de solicitud de un pago indemnizatorio, no tiene 
sustento ni fundamento legal para ser determinado por parte de esta autoridad. 

Lo anterior debido a que no es de competencia de los Tribunales Agrarios, el determinar indemnizaciones 
derivadas de afectación de predios con motivo de las diversas acciones agrarias que conceden tierras en 
favor de los campesinos, de conformidad con la facultad transitoria otorgada a los Tribunales Agrarios, 
además de lo anterior, tal cuestión no se encuentra establecida dentro de las hipótesis de competencia de los 
Tribunales agrarios, señaladas en las diversas fracciones del artículo 18 de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; y 1o., 7o., así como el 
cuarto transitorio, la fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras promovida por campesinos del Poblado denominado 
"Lorenzo Azúa Torres", Municipio de Pajapan, Estado de Veracruz. 

SEGUNDO.- Se reitera la dotación de tierras concedida mediante sentencia de veintiuno de febrero de mil 
novecientos noventa y cinco, emitida por parte de este Tribunal Superior Agrario, que no fue materia de 
estudio en esta sentencia de la forma siguiente: 

Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior, con una 
superficie total de 615-00-00 (seiscientas quince) hectáreas de temporal, que se 
tomarán de los lotes provenientes del predio denominado "San Miguel Temoloapan", 
ubicado en el Municipio de Pajapan, Estado de Veracruz, de la siguiente manera: del 
lote 15, propiedad de Venustiano Mateu Bencomo, una superficie de 15-00-00 (quince) 
hectáreas; del lote 17 propiedad de Adán Cruz Piñón, 50-00-00 (cincuenta) hectáreas; 
del lote 34, propiedad de Juan Wright Viera, 50-00-00 (cincuenta) hectáreas; del lote 
35, propiedad de Gabriel Bencomo Palermo, 50-00-00 (cincuenta) hectáreas; del lote 
36, propiedad de Leonor Bencomo Estrada, 49-60-00 (cuarenta y nueve hectáreas, 
sesenta áreas); del lote 37, propiedad de José González Cueto, 50-00-00 (cincuenta) 
hectáreas; del lote 38, propiedad de Rosendo Estrada C., 49-61-00 (cuarenta y nueve 
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hectáreas, sesenta y una áreas); del lote 39, propiedad de Rosalino Cruz, 50-00-00 
(cincuenta) hectáreas; del lote 40, propiedad de Juan Reyes, 50-00-00 (cincuenta) 
hectáreas; del lote 41, propiedad de Vicente Alonso Rodríguez, 50-00-00 (cincuenta) 
hectáreas, del lote 42, propiedad de María García Jiménez, 50-00-00 (cincuenta) 
hectáreas; afectables con fundamento en el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, interpretado en sentido contrario; asimismo, de los lotes 42, 42 y 43, una 
superficie de 35-79-00 (treinta y cinco hectáreas, setenta y nueve áreas) de 
excedentes propiedad del Gobierno del Estado, además del lote 43, una superficie de 
1-50-00 (una hectárea, cincuenta áreas) de demasías propiedad de la Nación, 
afectables con apoyo en el artículo 204 del cuerpo de leyes invocado. La anterior 
superficie deberá localizarse de acuerdo con el plano proyecto que obra en autos, 
para constituir en ella los derechos correspondientes en favor de los veintiocho 
campesinos beneficiados que se relacionan en el considerando tercero de esta 
sentencia. Tal superficie pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado 
con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la 
determinación del destino de las tierras y la organización económica y social del 
ejido, la asamblea resolverá, de conformidad con las facultades que le otorgan los 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

Se modifica el mandamiento del Gobernador del Estado de Veracruz, del veintinueve 
de octubre de mil novecientos ochenta y dos, publicado en la Gaceta Oficial del 
Gobierno del Estado el veinticinco de junio de mil novecientos ochenta y tres, 
únicamente por lo que respecta a los propietarios de los predios que se afectan. 

TERCERO.- Se dota al poblado que nos ocupa de la superficie correspondiente al lote 43, propiedad de 
Zacarías Pérez Pascual, con una superficie de 63-50-00 (sesenta y tres hectáreas, cincuenta áreas), 
afectables con apoyo en el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria. La anterior superficie deberá 
localizarse de acuerdo con el plano proyecto que obra en autos, así como la prueba pericial en materia de 
topografía desahogada en autos, para constituir en ella los derechos correspondientes en favor de los 
veintiocho campesinos beneficiados que se relacionan en el considerando tercero de esta sentencia. Tal 
superficie pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, 
costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización 
económica y social del ejido, la asamblea resolverá, de conformidad con las facultades que le otorgan los 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

CUARTO.- Se ordena al Registro Público de la Propiedad de Coatzacoalcos, Veracruz, bajo el número 39, 
inscripción de fecha siete de enero de mil novecientos sesenta y nueve, a efecto de que proceda a realizar las 
anotaciones correspondientes a la propiedad de Zacarias Pérez Pascual, del predio denominado San Miguel 
Temoloapan, de 63-50-00 hectáreas, que se afectan en favor del poblado denominado "Lorenzo Azúa Torres", 
Municipio de Pajapan, Estado de Veracruz. 

QUINTO.- Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Veracruz; y los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
comuníquese al Registro Público de la Propiedad correspondiente; asimismo, inscríbase en el Registro 
Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos correspondientes conforme a las normas 
aplicables y a lo resuelto en esta sentencia. 

SEXTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese al Gobernador del Estado de Veracruz, a la 
Procuraduría Agraria, a la Secretaría de la Reforma Agraria, por conducto de la Dirección de Colonias y 
Terrenos Nacionales, dependiente a la Dirección General de Procedimientos Agrarios; ejecútese y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Pleno del Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
Numerarios Licenciada Maribel Concepción Méndez de Lara, Licenciada Claudia Dinorah Velázquez 
González, Maestro en Derecho Alberto Pérez Gasca y la Magistrada Supernumeraria Licenciada Carmen 
Laura López Almaraz, quien suple ausencia de Magistrada Numeraria, en términos del artículo 3o, párrafo 
cuarto, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, ante el Secretario General de Acuerdos, Licenciado 
Eugenio Armenta Ayala, quien autoriza y da fe. 

Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil veintidós.- Magistrada Presidenta, Lic. Maribel Concepción 
Méndez de Lara.- Rúbrica.- Magistrados: Lic. Claudia Dinorah Velázquez González, Mtro. en D. Alberto 
Pérez Gasca, Lic. Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Eugenio 
Armenta Ayala.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo directo D.P. 416/2021-I, promovido por el quejoso José Luis Aranda Romero, 
contra la sentencia de trece de junio de dos mil doce, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; en los autos del toca 
de apelación 204/2012, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado José Guadalupe Antonio 
Carrillo Orozco, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con 
el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al citado 
tercero interesado, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; 
haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 520675) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca, 
con residencia en San Bartolo Coyotepec 

Mesa 4 
 

C. LINDA AMALIA TOLEDO VÁSQUEZ. 
En los autos del juicio de amparo número 754/2021, promovido por Antelmo Azariel Ruiz Vásquez, contra 

actos del agente del Ministerio Público de la Mesa Dos de la Visitaduría General, dependiente de la 
Fiscalía General del Estado de Oaxaca; en el cual reclama el auto de inicio del procedimiento administrativo 
número 138(VIS.GRAL)2019, y su acumulado al 358(VIS.GRAL)2018, de fecha veintidós de junio de dos mil 
veintiuno; con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó emplazar por este medio 
a la tercera interesada Linda Amalia Toledo Vásquez, quien debe presentarse dentro del término de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el 
presente juicio; apercibida que de no hacerlo, por sí, o por apoderado que pueda representarla, se seguirá el 
procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por medio de lista de acuerdos, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de amparo. 
 

Atentamente. 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca; 18 de abril de 2021. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Lic. Natividad Santiago Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 520709) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
En el amparo directo 42/2022, promovido por José Roberto Ramírez Álvarez, contra sentencia de uno de 

julio de dos mil veintiuno, dictada Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, 
toca apelación 32/2020, se ordena notificar tercera interesada Obdulia Guadalupe Orduño Menchaca, 
haciéndosele saber tiene treinta días hábiles contados a partir última publicación edictos, comparezca este 
tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido 
de no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

 
Hermosillo, Sonora, a 25 de abril de 2022 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
(R.- 521041) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO. 
 
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo D-492/2021, del índice de este tribunal, con 

residencia en Avenida Osa Menor no. 82, Piso 3, ala norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial 
Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, C.P. 72810, por auto de veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, 
se ordenó emplazar al tercero interesado, JOSÉ LEOPOLDO AGUILAR JUÁREZ, a tal juicio, promovido por 
SANDRA MÓNICA JUÁREZ NIEVES, contra la resolución emitida en el toca 274/2021, del índice de la 
Tercera Sala en Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, por medio 
de edictos, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, a fin de que comparezca a 
defender lo que a su derecho corresponda, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, dentro del 
término de treinta días, contados a partir de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del tribunal, copia de tal demanda de amparo. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, quince de marzo de dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos. 
Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 

Rúbrica. 
(R.- 520757) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 1037/2021-7 

EDICTOS. 
 
En los autos del juicio de amparo 1037/2021-7, promovido por BRENDA RODRÍGUEZ SAPIENS, se 

ordenó emplazar por edictos al tercero interesado JONNATAN RODOLFO HUERTA LÓPEZ, con apoyo en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en este 
Juzgado copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se le concede un plazo de 30 días contados a 
partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2022. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. José Mauricio Urrieta Medrano. 
Rúbrica. 

(R.- 520826) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento Tercero Interesado. 
Francisco Ibáñez Gómez también conocido como Reynaldo Mora Valdez. 
En el juicio de amparo 222/2021-VIII, promovido por Reynaldo Mora Valdez, contra actos del Agente del 

Ministerio Público del Fuero Común Titular de la Agencia del Ministerio Público Investigadora de Delitos 
Patrimoniales, en esta ciudad, se ordenó emplazar a Francisco Ibáñez Gómez también conocido como 
Reynaldo Mora Valdez, por EDICTOS, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días 
contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se realizaran por lista en los estrados de este juzgado. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 08 de febrero de 2022. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de  

Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Jesús Daniel Meza Arrayales. 

Rúbrica. 
(R.- 521019) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento al tercero interesado: 
Ángel Martínez Rodríguez. 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 513/2020, promovido por Ricardo Mendoza 

Arce y Damián Osuna Filiberto, contra actos de los Magistrados integrantes de la Tercera Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, y de otra autoridad, en el que 
sustancialmente se reclama la determinación dictada el veintiséis de agosto de dos mil veinte, dictado por los 
Magistrados integrantes de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con 
residencia en Mexicali, dentro del toca penal N-275/2017; juicio en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS 
al tercero interesado Ángel Martínez Rodríguez, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta 
días contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del 
artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 04 de mayo de 2022 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
José Luis Núñez Sola 

Rúbrica. 
(R.- 521020) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Sexto de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
En acatamiento al acuerdo de dos de mayo de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo  

47/2022-III, del índice de este Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el estado de Jalisco, 
promovido por Jonathan Etzael Reyna Ruvalcaba y/o Erick Alberto Reyes Ruvalcaba y/o Erick Alberto Reyna 
Ruvalcaba y Miguel Ángel Marcial Rubalcaba y/o Miguel Ángel Ruvalcaba Quiles, contra un acto del Juez 
Primero Especializado en Control, Enjuiciamiento y Justicia Integral para Adolescentes del Centro de Justicia 
Penal en el estado de Jalisco Juez, consistente en la orden de aprehensión y su ejecución; juicio de amparo 
en el cual la persona de nombre Arthur J. Torres, fue señalada como tercero interesado y se ordena su 
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emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27, fracción III,  
inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone a la misma y señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores y aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la 
copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su 
conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al  
de la última publicación, finalmente, se le hace saber que la audiencia constitucional se encuentra señalada 
para las doce horas con cincuenta minutos del seis de septiembre de dos mil veintiuno. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 3 de mayo de 2022. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Juan Carlos Carcamo Salido. 
Rúbrica. 

(R.- 520746) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTOS: 
 
Sergio Márquez González. 
En el juicio de amparo 138/2021, promovido por Rosa Olivia Moreno Mena, contra actos del 

Subadministrador Desconcentrado de Recaudación Jalisco “2” y otros, consistentes en el trámite para hacer 
efectivo el crédito fiscal 229097 como parte de la resolución R09/98 de 28 de enero de 1998, seguido contra 
Humberto López Reyes, con RFC LORH530911; y, en el embargo, remate y adjudicación de un inmueble; por 
tanto, se ordena emplazarle por edictos para que comparezca, si a su interés conviene, dentro de treinta días 
a partir del siguiente al de la última publicación; de no comparecer, las ulteriores notificaciones se le 
practicarán por lista de acuerdos; para la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON VEINTE 
MINUTOS DEL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Cabe mencionar que la quejosa no cuenta con solvencia económica para cubrir la publicación de edictos, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, ya que demostró que pagarlos 
afectará gravemente su economía personal o familiar, ante la precariedad de medios económicos para hacer 
frente a su carga procesal. 

 
Zapopan, Jalisco, doce de mayo de dos mil veintidós. 

El Secretario. 
Ricardo Alberto Marín Metlich. 

Rúbrica. 
(R.- 521039) 

Estados Unidos Mexicanos 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

con residencia en Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 773/2021, promovido por el quejoso Jesús Moisés Tabullo 

Martínez, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar 
por este medio al tercero interesado Netwarmonitor Sociedad Anónima de Capital Variable, quien deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en 
sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal 
Colegiado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a veintiocho de abril de dos mil veintidós. 
La Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Laboral del Tercer Circuito. 

Lic. Leticia Maravilla Núñez. 
Rúbrica. 

(R.- 521044) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros interesados Ma. de Jesús Rodríguez Martínez, 
José Francisco Martínez Rodríguez y José Olvera García. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Ma. de Jesús Rodríguez Martínez, 
José Francisco Martínez Rodríguez y José Olvera García, dentro del juicio de amparo directo 117/2021, 
promovido por Juan Elías Guzmán Escamilla, contra actos de la Quinta Sala Sala Penal del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 08 de marzo de 2021, dictada en el toca 12/2021. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20. 
Se hace saber a los terceros interesados Ma. de Jesús Rodríguez Martínez, José Francisco Martínez 

Rodríguez y José Olvera García que deben presentarse ante este tribunal colegiado a defender sus derechos; 
apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este trib unal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

Guanajuato, Gto., 03 de mayo de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Brian Josue Salgado Meza. 
Rúbrica. 

(R.- 521045) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

16 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 626/2021, promovido por José María Hernández Cazares contra actos del 

Juez Segundo de lo Civil del Trigésimo Partido Judicial, con sede en Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, emplácese a la tercera interesada 
Carla Susana Rodríguez López, quien deberá presentarse por sí o su representante o apoderado legal dentro 
del plazo de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 
derechos en el presente juicio de amparo, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, 
haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista, en términos de los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, 
de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado, las copias de la demanda. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 20 de abril de 2022 
La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan. 
Dulce Carolina Salazar Robles. 

Rúbrica. 
(R.- 521048) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C. 142/2022, PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA 

UNIFIN FINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE 
SU APODERADO RICARDO ESCALANTE GARCIADIEGO, CONTRA EL ACTO DEL JUEZ VIGÉSIMO 
TERCERO DE LO CIVIL DE PROCESO ORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL 
PRESENTE JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL A LA PARTE TERCERA INTERESADA NSCMEX 
COMUNICACIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, PARA QUE COMPAREZCA ANTE 
ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, 
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EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE CIRCULACIÓN 
NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, 
LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA 
OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, APERCIBIDA QUE 
DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES -AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL- SE 
LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. 
LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 
Ciudad de México, a 02 de mayo de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Abraham Mejía Arroyo. 

Rúbrica. 
(R.- 520754) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento a los terceros interesados Laura Teresa Rojas Castañeda, María Adriana Luna 

Sánchez y Ernesto Moncada Mahuem. En los autos del juicio de amparo indirecto número 971/2021, 
promovido por Pascual Miguel Hernández González, contra actos del Juez y Actuario adscritos al Juzgado 
Décimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se han señalado a dichas 
personas como terceros interesados y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de siete de abril 
de dos mil veintidós, se ordenó emplazarlos por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periodico Diario de México, a fin de que comparezcan a este 
juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al en que se 
efectúe la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán en 
términos de lo dispuesto en el artículo 29 de la ley de amparo, queda en esta secretaría a su disposición, 
copia simple de la demanda de amparo, escrito aclaratorio. 
 

Ciudad de México, a 07 de abril de 2022. 
 Secretario adscrito al Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Edgardo González Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 521395) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 410/2022, promovido por FUTURA AERONAUTICS, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado OSCAR TORIBIO BORJA, contra el acto del Juez de 
Distrito adscrito al Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de México, con sede en esta 
ciudad, consistente en la sentencia de veinticinco de enero de dos mil veintidós, dictada en el expediente 
41/2021; se emitió un acuerdo para hacer saber a las terceras interesadas ABC CAPITACIÓN Y 
ADIESTRAMIENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; ABC AEROLÍNEAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SUCURSAL COLOMBIA; y PILOTOS Y COMANDANTES DE VUELO, 
SOCIEDAD CIVIL, que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, deberán comparecer debidamente identificadas a las instalaciones que ocupan este Tribunal 
Colegiado, sitio en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, 2do piso,Torre D, Colonia Ex rancho 
Cuauhtémoc, Codigo Postal 50010, para ser notificadas y emplazadas al juicio de amparo de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, a veintitrés de mayo de dos mil veintidós. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Sandra Coral Sánchez Bárcenas. 
Rúbrica. 

(R.- 521575) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTOS 
 
En el Amparo Directo 207/2022, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por JUAN RAMÓN GUERRERO GONZÁLEZ, reclamando de la Séptima Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, la resolución dictada el tres de marzo de la presente anualidad, en el 
toca 7/2021; se ordenó emplazar por este medio a la parte tercera interesada FEDERICO RUÍZ MANCILLA; 
quien deberá comparecer a este tribunal, a deducir sus derechos, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones 
ulteriores, incluso las de carácter personal, se harán por medio de lista; quedan copias de la demanda a su 
disposición en este órgano federal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, 17 de mayo de dos mil veintidós. 

Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, ubicado en Anillo Periférico 
Poniente 7727, Edificio XB, piso 6, Fraccionamiento Ciudad Judicial, 

en el Municipio de Zapopan, Jalisco, C.P. 45010. 
Lic. Aída Azucena Castañeda Franco. 

Rúbrica. 
(R.- 521602) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa,  
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

(Juicio de Amparo 344/2020-IV) 
EDICTOS A: 

 
Martha Alicia Ramos Hernández. 

En el amparo 344/2020-IV, promovido por Juan Manuel López Cortés, contra los actos que reclama del 
Juez Noveno de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otras autoridades,  
se ordenó emplazarla por edictos para que comparezca, por sí o por conducto de representante legal,  
en treinta días, siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y un 
periódico de mayor circulación en la República. 

 
Zapopan, Jalisco, a dieciséis de mayo de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materias  
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Norma Alejandra Silva Tapia 
Rúbrica. 

(R.- 521603) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: CARLOS MENDOZA CAMPOS. 
En los autos del juicio de amparo expediente 190/2021-V, promovido por Nancy Jhanely Luna Rodríguez, 

por derecho propio y en representación del menor Christopher Eduardo Mendoza Luna contra actos de la 
Quinta Sala y Juez Quinto, ambos de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia en la Ciudad de 
México, y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero interesado Carlos Mendoza Campos, 
se ha ordenado en proveído de veintisiete de abril de dos mil veintidós, emplazarlo a juicio por medio de 
edictos, los que se publicara por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
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uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda; asimismo, se le hace 
saber que cuenta con el término de treinta días contados a partir de la última publicación de los edictos de 
mérito, para que ocurran ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a su interés conviniere, y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de 
control constitucional, y como está ordenado en el proveído de cinco de abril en curso, se señalaron las doce 
horas del cuatro de mayo del presente año, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 27 de abril de 2022. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Ángel Jiménez Márquez. 
Rúbrica. 

(R.- 520815) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 47/2022, promovido por Carlos Alberto García Hernández, contra el acto 

que reclama al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en 
la sentencia de veintisiete de febrero de dos mil veinte, dictada en el toca de apelación 858/2019, formado con 
motivo del recurso de apelación interpuesto contra el fallo condenatorio emitido el veintinueve de octubre de 
dos mil diecinueve, por el Tribunal de  Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, 
en la causa 510/2019, instruida por el delito robo con modificativa (agravante de haberse cometido a interior 
de casa habitación y se utilice en su ejecución la violencia sobre las personas), se dictó un acuerdo en el cual 
se ordenó emplazar a los tercero interesados Julio Rojas López y María del Carmen González Avilés, en 
virtud de ignorar su domicilio; por lo que se les hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de 
este edicto y se hace de su conocimiento que deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el 
entendido que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 31 de mayo de 2022. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 521612) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo Especializado en Materia Mercantil 
EDICTO 

 
Disposición Juez Séptimo Especializado en Materia Mercantil Distrito Judicial Puebla, expediente 

1261/2005, Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, a través de Elisa Beatriz Carrillo Pedrosa contra 
MARÍA SILVIA ARELLANO SILVA, ALBERTO FUENTES MANZANO, QUIRINO JOEL TOLAMA MUÑOZ y 
MARÍA GENOVEVA MONTES CARRILLO, notifíquese en términos del auto de fecha diez de marzo del dos 
mil veintidós y tres de mayo del dos mil veintidós, el que anuncia remate en quinta y publica almoneda, 
respecto el inmueble identificado como FRACCIÓN DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO “LA MESA DE 
SANTA CATARINA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS CHOLULA, ESTADO DE PUEBLA, E 
INSCRITO EN EL ACERVO REGISTRAL BAJO EL FOLIO ELECTRÓNICO 0250426 DE FECHA DIECIOCHO 
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, A NOMBRE DE QUIRINO JOEL TOLAMA 
MUÑOZ, siendo postura legal la que cubra la cantidad de SIETE MILLONES OCHENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON SESENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL, o sea las 
dos terceras partes precio avalúo, con la reducción del diez por ciento. Posturas y pujas deberán presentarse 
a las doce horas del día catorce de julio de dos mil veintidós. Quedando a disposición de los interesados autos 
en la Secretaría de Juzgado para que se interpongan de los mismos, de igual forma , hágasele saber a la 
parte demandada que puede suspender el remate haciendo el pago integro de las prestaciones reclamadas 
en este juicio hasta antes de que cause estado el auto de fincamiento de remate. 
 

Puebla, Puebla; a 18 de mayo del 2022. 
Diligenciarío del Juzgado Séptimo Especializado Materia Mercantil. 

Lic. Alfredo Porfirio Tapia Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 521627) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
Juzgado Segundo de Distrito en Saltillo, Coahuila 

EDICTO 
 
AMPARO INDIRECTO: 256/2021 
QUEJOSO: RAFAEL ERUBIEL VALDES RAMOS 
TERCEROS INTERESADOS: ERENDIDA JUÁREZ JASSO Y JOSE ANTONIO RAMÍREZ DÍAZ 
Por medio del presente, a ustedes RENDIDA JUÁREZ JASSO Y JOSE ANTONIO RAMÍREZ DÍAZ, se les 

informa que el juicio de amparo indirecto número 256/2021, promovido por RAFAEL ERUBIEL VALDES 
RAMOS, contra actos Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo y otras 
autoridades, el tres de febrero de dos mil veintidós se ordenó, emplazar a juicio por edictos, a fin de hacerle 
del conocimiento el acuerdo en el que se admitió el juicio de rubro. Se informa que deberá presentarse en el 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila Zaragoza, con sede en Saltillo, dentro del término de 
TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, y que en caso 
de no comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites legales, efectuándose las ulteriores notificaciones aún 
las de carácter personal por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este Juzgado Federal. Además, 
se le informa que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las ONCE HORAS CON 
CUARENTA Y UN MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, y que la copia simple 
de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría del Juzgado de Distrito. Lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la 
Ley de Amparo. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a veinte de abril de dos mil veintidós 

Juez Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila 
Héctor Gastón Solorzano Valenzuela 

Rúbrica. 
Secretario del Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila 

Carmen Jhoanna Arreola Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 521042) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón.” 
EDICTO. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

QUEJOSO: CHRISTIAN ARTHUR ARROYO LEUPP, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 
MARÍA LETIZIA ARROYO AMESCUA. 

En los autos del juicio de amparo número 172/2022-II, promovido por Christian Arthur Arroyo Leupp, 
por conducto de su representante María Letizia Arroyo Amescua, contra actos de la Cuarta Sala y del 
Juez Trigésimo Sexto, ambos de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
y como no se conoce el domicilio cierto y actual de los diversos terceros interesados Mónica Laura Arroyo 
Loyo y José de Jesús Ricardo Arroyo Bergeyre, se ha ordenado en proveído de diez de mayo de dos 
mil veintidós, emplazarlos a juicio por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República 
Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional, copia simple de la demanda; así mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Juzgado 
Federal a hacer valer sus derechos sí a su interés conviniere, y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como está 
ordenado en el proveído de veinticinco de abril el presente año, se señalaron las nueve horas con treinta 
minutos del diez de junio de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 10 de mayo de 2022. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. José María Lavalle Cambranis. 
Rúbrica. 

(R.- 521144) 
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Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 838/2021 

 
En el juicio de amparo número 838/2021, promovido por promovido por Jesús Mora Espinosa,  

en su carácter de apoderado legal de moral quejosa DIMENSION ASESORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE; contra actos del JUEZ CUADRAGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; en el que se reclamó el auto de fecha seis de 
noviembre de dos mil veinte, dictado por la responsable dentro del juicio ejecutivo mercantil, seguido por 
Bancrecer, Sociedad Anónima VS Plafones, Instalaciones y Maquinaria, Sociedad Anónima de  
Capital Variable, con expediente 1714/1995, mediante el cual, el Juez Cuadragésimo Sexto de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, desecho de plano el recurso de apelación hecho 
valer por la parte quejosa, en contra del auto de fecha veintiuno de octubre de dos mil veintiuno;  
se advierte que no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazados los terceros 
interesados Plafones, Instalaciones y Maquinaria, Sociedad Anónima de Capital Variable,  
Anastacio Diego Aguilar, Josefina Martínez Carmona y José Jiménez Aguilar, pese a que, se agotaron 
todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dichas 
partes; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, con fundamento en el artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a disposición del tercero interesado antes 
mencionado, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuentan con 
un término de treinta días, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito,  
para que ocurran ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a sus intereses 
conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibido de que 
en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista 
de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 25 de mayo de 2022. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México.  

Lic. Yamir Cruz Martinez. 
Rúbrica. 

(R.- 521571) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco 

Avenida Adolfo Ruiz Cortines número 917, colonia Centro, código postal 86000, Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
ANA LORENA BRACAMONTE HERNÁNDEZ (Tercera interesada) 
Donde se encuentre: 
En vía de notificación se le comunica que en el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco, se 

tramita actualmente el juicio de amparo 1455/2021-III, promovido por Jorge Armando González Vargas, 
contra los actos del Juez de Control y Oralidad de la Región Tres de Jalapa, Tabasco. 

Mediante acuerdo de veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, se admitió a trámite demanda de 
amparo, se solicitó a las autoridades responsables el informe justificado correspondiente; se otorgó la legal 
intervención al Fiscal Federal de la adscripción; se fijó hora y fecha para celebración de audiencia 
constitucional, la cual se ha diferido en diversas ocasiones, en virtud de no haberse logrado el emplazamiento 
de la tercera interesada Ana Lorena Bracamonte Hernández, y que actualmente se encuentra señalada 
para las diez horas del veintidós de junio de dos mil veintidós. 

Por tanto, mediante acuerdo de veintinueve de abril de dos mil veintidós, se ordenó el emplazamiento de 
la parte tercera interesada a través de edictos, por ignorarse su domicilio, a pesar de haberse realizado 
múltiples gestiones encaminadas a dicho fin. 

Consecuentemente, cumpliendo el mandato judicial, se expide el presente edicto en tres tantos, para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los de mayor circulación en la República 
Mexicana, por tres veces de siete en siete días, así como para que sean fijados en los sitios públicos de 
costumbre, haciéndosele saber a los referidos terceros interesados que deberán comparecer a este Juzgado, 
sito en Adolfo Ruiz Cortines número 917, colonia Centro, en Villahermosa, Tabasco, en un plazo de treinta 
días a partir del día siguiente al de la última publicación, a recoger copia de traslado y comparecer a juicio si 
así les conviniere. 

Dado en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a treinta y uno de mayo de dos mil veintidós. 
 

Secretario de Juzgado 
Andrés Madrigal Zurita. 

Rúbrica. 
(R.- 521601) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 

Lidia Rebeca Gómez y/o Lidia Rebeca Gómez Gamboa. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Sergio Juárez Reyes y José Alejandro Estrada 

Nene y/o José Alberto Estrada Nene, contra el acto reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, consistente en la 

sentencia definitiva dictada en su contra el seis de marzo de dos mil nueve, dentro del toca penal 3825/2008 , 

por la comisión del delito de Homicidio Calificado; por auto de diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se 

registró la demanda de amparo directo bajo el número 116/2019-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción 

III, inciso c) de la Ley de Amparo, este Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la 

ofendida dentro de la causa penal 1044/2007 de origen, Lidia Rebeca Gómez y/o Lidia Rebeca Gómez 

Gamboa, le asiste el carácter de tercero interesada en el presente juicio de amparo; sin embargo, este Órgano 

Colegiado agotó los medios legales a su alcance a efecto de lograr el emplazamiento de mérito; asimismo, de 

autos se advierte la insolvencia económica del quejoso para el pago de la publicación de éstos, por lo que 

este Tribunal solicita al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración Regional del mismo el 

emplazamiento a la antes mencionada en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 

treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada Lidia Rebeca 

Gómez y/o Lidia Rebeca Gómez Gamboa, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no 

hacerlo, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les 

practicarán por medio de lista que se publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del 

artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto 

en comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría 

de Acuerdos de este Órgano Colegiado. 

 

Mexicali, Baja California, 6 de abril de 2022 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Juan Carlos Flores Benítez 

Rúbrica. 

(R.- 520332) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, 

en Naucalpan de Juárez 

- EDICTO – 

 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: EDGAR VELEZ PÉREZ 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 1044/2021-II, promovido por Armando Canales 

Bojorquez, por propio derecho, contra actos del Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de 

Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y otras autoridades, consistentes en: la 
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resolución de trece de septiembre de dos mil veintiuno, dictada en los autos del toca de apelación 91/2020, 

dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de México, mediante la cual dictó auto de vinculación a proceso en contra del quejoso Armando 

Canales Bojórquez, por su probable intervención en el hecho delictuoso de robo con las modificativas 

agravantes de haberse cometido con violencia y haber recaído contra un vehículo automotor en agravio de 

Edgar Velez Pérez. En esa virtud, al revestirle el carácter de tercero interesado a Edgar Velez Pérez, y 

desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, incisos b) y c), 

párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de treinta y uno de enero de dos mil veintidós, 

en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de edictos, que se publicarán por 

tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado 

queda a su disposición copia de la demanda de amparo y auto admisorio, para que en el término de treinta 

días contados a partir del siguiente al de la última publicación, el citado tercero interesado concurra ante este 

juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este Municipio de 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, o municipios conurbados a éste que son: Atizapán de Zaragoza, 

Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México, apercibido que de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en 

los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 
 

Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, nueve de mayo de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México. 

Claudia Irene Gámez Galindo. 

Rúbrica. 

(R.- 520995) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 

Ciudad Juárez, Chihuahua 

EDICTO 

 

MARA HAYDEE LAGUNES ÁVALOS 

TERCERO INTERESADA. 

En el juicio de amparo 239/2021-V, del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua, 

residente en Ciudad Juárez, promovido por la licenciada Norma Angélica Aguilar Castañeda, defensora 

pública de Marco Antonio Guzmán Zúñiga, contra actos del Juez de Primera Instancia del Sistema Penal 

Acusatorio del Distrito Judicial Bravos, en esta ciudad, de quien reclama el auto de vinculación a proceso 

emitido en su contra el dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, en la causa penal 1065/2008, por el delito de 

homicidio calificado, previsto y sancionado por los ordinales 123 y 124 en relación con el 136, fracciones I, 

inciso b), IV y VII todos del Código Penal del Estado de Chihuahua, cometido en perjuicio de Esteban Mario 

Ramos Márquez y otros, el uno de octubre de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar a través de edictos a la 

tercero interesada Mara Haydee Lagunes Ávalos. 

En dicho proveído, en lo conducente, se ordenó el emplazamiento de la parte tercero interesada, Mara 

Haydee Lagunes Ávalos, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres ocasiones, de siete en 

siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República Mexicana. 

Haciéndole saber a la tercero interesada que deberá presentarse dentro del término de treinta días 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación, fijándose además en la puerta de este juzgado 

una copia íntegra de este proveído por todo el tiempo del emplazamiento, apercibiéndola de que si pasado 
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ese término no comparece a este juzgado, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, que se 

fijará en las puertas de este juzgado. 

Lo anterior con apoyo en lo dispuesto en el Artículo 27, fracción III, b), párrafo segundo, de la  

Ley de Amparo, y el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 

citada Ley. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que el domicilio de este órgano jurisdiccional, es avenida 

Tecnológico, número mil seiscientos sesenta, fraccionamiento Fuentes del Valle, en esta ciudad. Conste. 
 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 04 de mayo de 2022 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. María Isabel Olivas Domínguez 

Rúbrica. 

(R.- 521026) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 

Ensenada, B.C. 

EDICTO 
 
Terceros Interesados: (1) Juan Hernán Torres Uribe (2), José Ignacio Viramontes Beltrán. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 213/2021, promovido por María Irene Sander Lio, contra actos 

del 1) Juez Primero de lo Civil del Partido Judicial de Ensenada Baja California, 2) los cuatro 
Secretarios Actuarios adscritos al Juzgado Primero de lo Civil del Partido Judicial de Ensenada Baja 
California y el 3) Registrador Publico de la Propiedad y de Comercio, de esta ciudad, consistentes 
esencialmente en la falta de emplazamiento y por ende todo lo actuado dentro del juicio 44/2021, del índice 
del Juzgado Primero de lo Civil del Partido Judicial de Ensenada Baja California, así como 
consecuencias jurídicas, tales como la inscripción respecto del bien inmueble y asimismo, la orden de 
embargo, rematar o adjudicar, al que el impetrante de amparo se ostentan persona extraña, y aduce el 
quejoso que nunca fue llamado a juicio y sufrieron las consecuencias de tal resolución; se dictó un acuerdo 
que en lo conducente dice: 

Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, conforme lo previsto en el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, el 
emplazamiento por medio de edictos de 1) Juan Hernán Torres Uribe y 2) José Ignacio Viramontes Beltrán, 
deberá hacerse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de los de mayor circulación en la República Mexicana, además se fijará en la puerta de este propio Juzgado, 
copia íntegra de este acuerdo por todo el tiempo del emplazamiento. 

Haciéndoles saber que tienen derecho a presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Baja California, ubicado en Calle Cuarta y Obregón, número 389, edificio Flores, segundo piso, Zona Centro, 
en Ensenada, Baja California, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, 
las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista; por último, se 
comunica que quedan a su disposición copia de la demanda y que se fijaron las diez horas con treinta 
minutos del veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, para celebrar la audiencia constitucional, la cual 
podrá diferirse hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República, por tres veces, de siete en siete días. 

 
Ensenada, Baja California, veintiséis de abril de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
de Baja California, con sede en Ensenada. 

Rubén González Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 521159) 



Miércoles 8 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL      165 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles con residencia  
en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO 
 

Concurso Mercantil 25/2022-I 
El veintinueve de marzo de dos mil veintidós, este Juzgado Primero de Distrito en Materia de 

Concursos Mercantiles, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana, 
se avocó al conocimiento del concurso mercantil y lo registró como 25/2022-I. 

Dicho Juzgado, mediante sentencia de dieciocho de abril de dos mil veintidós, declaró en concurso 
mercantil con inicio en la etapa de conciliación a Empacadora Abeto, Sociedad Anónima de Capital 
Variable. 

Se solicitó al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designara conciliador, 
haciéndose del conocimiento de la empresa declarada en estado jurídico de concurso mercantil que, en tanto 
no sea designado el especialista anteriormente indicado, ésta, así como sus administradores, gerentes y 
dependientes tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios. 

Se declaró la apertura de la etapa de conciliación, la cual tendrá una duración de ciento ochenta y 
cinco días naturales contados a partir del día en que se haga la última publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, de dicha sentencia. 

Se estableció como fecha de retroacción del presente concurso mercantil el veintidós de julio de dos 
mil veintiuno. 

Se declaró que dicha resolución tiene efectos de mandamiento en forma en contra de la comerciante 
para que permita al conciliador y, en su caso, a los interventores, la realización de las actividades propias 
de sus respectivos cargos, y la orden de poner de inmediato a la disposición del especialista los libros, 
registros y demás  documentos de las negociaciones mercantiles, así como los recursos necesarios 
para sufragar los gastos relativos a las publicaciones previstas en la ley de la materia. 

Por otra parte, el capital y los accesorios financieros insolutos de los créditos en moneda nacional, sin 
garantía real, dejarán de causar intereses y se convertirán a UDIS, y los créditos que hubiesen sido contraídos 
o denominados originalmente en unidades de inversión dejarán de devengar intereses; respecto al capital y 
accesorios financieros insolutos de los créditos en moneda extranjera, se convertirán a moneda nacional, y 
hecho que sea a su vez se convertirán en UDIS. 

Se hizo del conocimiento de los acreedores del deudor declarado en estado jurídico de concurso 
mercantil, y que así lo deseen, presenten ante el conciliador en el domicilio que éste señale para el 
cumplimiento de sus obligaciones en términos del artículo 149 de la Ley de Concursos Mercantiles, sus 
solicitudes de reconocimiento de crédito dentro de los términos que prevé el artículo 122, fracciones I, II y III 
del referido ordenamiento legal, y con los requisitos contenidos en el diverso numeral 125 de la ley en cita, sin 
perjuicio de que el conciliador inicie de oficio el reconocimiento de créditos en términos de lo que establecen 
los artículos 121 y 123 de la ley de la materia. 

Los acreedores residentes en la República Mexicana que aquellos que así lo deseen, presenten al 
conciliador en el domicilio que éste señale para el cumplimiento de sus obligaciones, sus solicitudes de 
reconocimiento de crédito conforme a lo dispuesto por el artículo 125 de la Ley de Concursos Mercantiles. Los 
acreedores residentes en el extranjero podrán presentar dichas solicitudes, si a sus intereses conviene, ante 
la persona y lugar indicados, dentro de un plazo de cuarenta y cinco días naturales conforme al artículo 291 
de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Se ordenó al conciliador inicie el procedimiento de reconocimiento, graduación y prelación de 
créditos. 

Se ordenó expedir a costa de quien teniendo interés jurídico lo solicite, copia certificada de esta sentencia, 
de conformidad con el artículo 43, fracción XV, de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Se decretaron las providencias precautorias enunciadas la sentencia de declaración de concurso 
mercantil. Se dejaron subsistentes las medidas concedidas mediante proveído de once de enero de dos mil 
veintiuno. 

Se ordenó al conciliador solicitar la inscripción de esta sentencia en los registros públicos de la Ciudad de 
México. 

La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en 
alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

 
Ciudad de México, dieciocho de abril de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana. 

Thelma Aurora Méndez Domínguez 
Rúbrica. 

(R.- 521578) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles 
con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO 
 

Concurso Mercantil 26/2022-II 
El veintinueve de marzo de dos mil veintidós, este Juzgado Primero de Distrito en Materia de 

Concursos Mercantiles, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana, 
se avocó al conocimiento del concurso mercantil y lo registró como 26/2022-II. 

Dicho Juzgado, mediante sentencia de dieciocho de abril de dos mil veintidós, declaró en concurso 
mercantil con inicio en la etapa de conciliación a Integradora de Productores del Estado de México, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Se solicitó al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designara conciliador, 
haciéndose del conocimiento de la empresa declarada en estado jurídico de concurso mercantil que, en tanto 
no sea designado el especialista anteriormente indicado, ésta, así como sus administradores, gerentes y 
dependientes tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios. 

Se declaró la apertura de la etapa de conciliación, la cual tendrá una duración de ciento ochenta y 
cinco días naturales contados a partir del día en que se haga la última publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, de dicha sentencia. 

Se estableció como fecha de retroacción del presente concurso mercantil el veintidós de julio de dos 
mil veintiuno. 

Se declaró que dicha resolución tiene efectos de mandamiento en forma en contra de la comerciante 
para que permita al conciliador y, en su caso, a los interventores, la realización de las actividades propias 
de sus respectivos cargos, y la orden de poner de inmediato a la disposición del especialista los libros, 
registros y demás  documentos de las negociaciones mercantiles, así como los recursos necesarios 
para sufragar los gastos relativos a las publicaciones previstas en la ley de la materia. 

Por otra parte, el capital y los accesorios financieros insolutos de los créditos en moneda nacional, sin 
garantía real, dejarán de causar intereses y se convertirán a UDIS, y los créditos que hubiesen sido contraídos 
o denominados originalmente en unidades de inversión dejarán de devengar intereses; respecto al capital y 
accesorios financieros insolutos de los créditos en moneda extranjera, se convertirán a moneda nacional, 
y hecho que sea a su vez se convertirán en UDIS. 

Se hizo del conocimiento de los acreedores del deudor declarado en estado jurídico de concurso 
mercantil, y que así lo deseen, presenten ante el conciliador en el domicilio que éste señale para el 
cumplimiento de sus obligaciones en términos del artículo 149 de la Ley de Concursos Mercantiles, sus 
solicitudes de reconocimiento de crédito dentro de los términos que prevé el artículo 122, fracciones I, II y III 
del referido ordenamiento legal, y con los requisitos contenidos en el diverso numeral 125 de la ley en cita, sin 
perjuicio de que el conciliador inicie de oficio el reconocimiento de créditos en términos de lo que establecen 
los artículos 121 y 123 de la ley de la materia. 

Los acreedores residentes en la República Mexicana que aquellos que así lo deseen, presenten al 
conciliador en el domicilio que éste señale para el cumplimiento de sus obligaciones, sus solicitudes de 
reconocimiento de crédito conforme a lo dispuesto por el artículo 125 de la Ley de Concursos Mercantiles. Los 
acreedores residentes en el extranjero podrán presentar dichas solicitudes, si a sus intereses conviene, ante 
la persona y lugar indicados, dentro de un plazo de cuarenta y cinco días naturales conforme al artículo 291 
de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Se ordenó al conciliador inicie el procedimiento de reconocimiento, graduación y prelación de 
créditos. 

Se ordenó expedir a costa de quien teniendo interés jurídico lo solicite, copia certificada de esta sentencia, 
de conformidad con el artículo 43, fracción XV, de la Ley de Concursos Mercantiles. 

Se decretaron las providencias precautorias enunciadas la sentencia de declaración de concurso 
mercantil. Se dejaron subsistentes las medidas concedidas mediante proveído de once de enero de dos mil 
veintiuno. 

Se ordenó al conciliador solicitar la inscripción de esta sentencia en los registros públicos de la Ciudad de 
México. 

La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en 
alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

 
Ciudad de México, dieciocho de abril de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

María del Carmen Araceli Garduño Paredes 
Rúbrica. 

(R.- 521581) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En auto de doce de mayo de dos mil veintidós, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 
7/2022, promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada 
en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República contra Alfredo Isaac Benavides Quintana, Gerardo 
Ernesto Benavides Quintana e Idania Zaidaly Galván de la Fuente, se ordenó publicar el presente edicto a 
efecto de emplazar a juicio a cualquier persona que considere tener interés jurídico sobre el inmueble ubicado en: 

Inmueble ubicado sobre la calle Félix Romero, identificado como lote 7-siete fracción B, de la manzana 
1-uno, de la colonia voluntad y trabajo, en la Ciudad de H. Matamoros, Tamaulipas, con datos registrales ante 
el Instituto Registral y Catastral de Matamoros, Tamaulipas finca número 108917, lote 7, manzana 1, fracción 
B, de la colonia voluntad y trabajo, con referencia catastral 22-08-01-001-031 de la calle Félix Romero, en 
Heroica Matamoros, Tamaulipas, también identificado como inmueble ubicado sobre la calle Félix Romero, 
lote 7 (siete), fracción B, manzana 1 (uno), colonia voluntad y trabajo en la Ciudad Heroica Matamoros, Estado 
de Tamaulipas, como consta en el instrumento notarial (29,513) escritura número veintinueve mil quinientos 
trece, volumen milésimo quingentésimo trigésimo tercero, de fecha dieciocho de junio de dos mil veintiuno, 
pasada ante la fe del licenciado Edgardo Aroldo García Villanueva, Notario Público Número 134 con ejercicio 
en el Distrito Judicial de Heroica Matamoros Tamaulipas. 

También conocido con las siguientes denominaciones: 
Predio ubicado sobre la calle Félix Romero, numero exterior 213-A, manzana 1 (uno), lote 7 (siete), 

fracción B, colonia voluntad y trabajo con clave catastral 22-08-01-001-031. 
Inmueble ubicado sobre la calle Félix Romero número exterior 211, manzana 1, lote 7 de la colonia 

voluntad y trabajo, en Heroica Matamoros, Tamaulipas, con datos registrales ante el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, Matamoros, finca número 108917, calle Félix Romero, manzana 1, lote 7, 
fracción B, colonia voluntad y trabajo, en el municipio de Matamoros, Tamaulipas, con referencia catastral 
22-01-16-170-031. 

Inmueble ubicado en calle Félix Romero identificado como lote 7-siete fracción B, de la manzana 1-uno de 
la colonia voluntad y trabajo, en la Ciudad de Matamoros, Tamaulipas. 

Al considerar que el inmueble descrito, fue adquirido con recursos de procedencia ilícita, esto es, con el 
producto del hecho ilícito contra la salud (en su modalidad de posesión de clorhidrato de cocaína con la 
finalidad de producción), previsto en el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, hipótesis que se encuentra contemplada en la fracción I del artículo 7 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, el cual fue asegurado en las medidas cautelares 4/2021, del índice del Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito con Residencia en la Ciudad de México. 

Atento a lo anterior; deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, sito Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede San 
Lázaro. Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
código postal 15960, dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contados a partir de cuando 
haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su 
interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga; se hace de su conocimiento que las copias de 
traslado correspondientes quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado. 
 

Ciudad de México, 12 de mayo de 2022. 
Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 

en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales y Mercantiles 
en el Primer Circuito con Residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(E.- 000187) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Ciudad de México 

Poder Judicial 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Quinto de lo Civil de Proceso Oral 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 

EDICTO 

 

AF FURNITURE INTEGRAL SISTEMS, S.A. DE C.V., JOSÉ LUÍS LAFUERZA 

CALDERO Y JOSUÉ SEBASTIÁN RIVERA JIMÉNEZ (QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRA  

USAR EL NOMBRE DE JOSUÉ RIVERA JIMÉNEZ) 

En el Cuaderno de Amparo relativo al expediente 282/2019 del juicio Oral Mercantil seguido por BANCO 

SANTANDER MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 

MÉXICO en contra de AF FURNITURE INTEGRAL SISTEMS, S.A. DE C.V., JOSÉ LUÍS LAFUERZA 

CALDERO Y JOSUÉ SEBASTIÁN RIVERA JIMÉNEZ (QUIEN TAMBIÉN ACOSTUMBRA USAR EL 

NOMBRE DE JOSUÉ RIVERA JIMÉNEZ), el Ciudadano Juez Quinto de lo Civil de Proceso Oral de la Ciudad 

de México, ordenó notificar por edictos a los Terceros Interesados AF FURNITURE INTEGRAL SISTEMS, 

S.A. DE C.V., JOSÉ LUÍS LAFUERZA CALDERO Y JOSUÉ SEBASTIÁN RIVERA JIMÉNEZ (QUIEN 

TAMBIÉN ACOSTUMBRA USAR EL NOMBRE DE JOSUÉ RIVERA JIMÉNEZ), en términos del artículo 27 

Fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, ello derivado de la demanda de amparo 

interpuesta por la impetrante de garantías BANCO SANTANDER MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO haciéndoles saber a los citados terceros que 

deberán comparecer ante el TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO que 

corresponda por razón de turno a hacer valer sus derechos, en términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, 

esto es, dentro del término de QUINCE DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, 

quedando a su disposición las copias de traslado de la demanda en el local de este Juzgado: 

Acto reclamado: 

“Sentencia definitiva de fecha 26 de enero de 2022, en su considerando V y resolutivo TERCERO.” 

EDICTO QUE DEBERÁ PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2022. 

La Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Patricia Membrillo Rivera. 

Rúbrica. 

(R.- 521586) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EXTRACTO DE SENTENCIA: 
 

En los autos del procedimiento especial de cancelación y reposición de títulos de crédito 205/2020-I, 
seguido por Revlon Consumer Products Corporation contra Revlon, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
por auto de trece de octubre de dos mil veinte, de admitió a trámite la demanda; seguida la secuela procesal, 
en diecinueve de julio de dos mil veintiuno, se emitió sentencia definitiva, cuyos resolutivos son: 

[…] 
PRIMERO. Es procedente la vía especial de cancelación y restitución de títulos de acciones. 
SEGUNDO. Revlon Consumer Products Corporation, no acreditó su acción. 
TERCERO. Se absuelve a Revlon, Sociedad Anónima de Capital Variable, de las  

prestaciones reclamadas. 
[...] 
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Contra dicha resolución, la parte actora interpuso recurso de apelación, de la cual tocó conocer el  
Cuarto Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, en el toca 273/2021; seguido el trámite de la 
apelación, mediante resolución de veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, emitida en el cuaderno auxiliar 
133/2021, el Primer Tribunal Unitario de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región,  
con sede en Culiacán, Sinaloa, determinó revocar la sentencia definitiva dictada por este órgano, para 
quedar en los siguientes términos: 

PRIMERO. Ha sido PROCEDENTE el juicio de procedimiento especial de cancelación y reposición de 
títulos de crédito. 

SEGUNDO. Se ordena la cancelación provisional de los títulos de acciones números 3 C.F. y 4 C.F.  
de treinta y uno de enero de dos mil diecisiete, el primero que ampara 13 acciones liberadas y el segundo 7, 
con valor nominal de $1.00 M.N. (un peso 00/100 Moneda Nacional) cada una, totalmente suscritas  
y pagadas, representativas del capital social de la persona moral Revlon, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, expedido a favor de Revlon Consumer Products Corporation. 

TERCERO. Se ordena publicar una vez en el Diario Oficial de la Federación y a costa del actor, un 
extracto de la presente determinación que declara la cancelación provisional de los títulos respectivos; 
asimismo, se ordena la notificación de dicho decreto a la demandada Revlon, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, por conducto de quien legalmente le representa, por ser quien emitió los títulos de acciones materia 
del presente asunto. 

CUARTO. En caso de que nadie se oponga a la cancelación provisional de los documentos basales, 
dentro del plazo de sesenta días hábiles contados a partir de la publicación que se haga de esta resolución 
por medio del Diario Oficial de la Federación, dicha cancelación pasará a ser definitiva y la actora podrá 
reclamar los derechos que se generen a su favor con motivo de las acciones nominativas; y en ese caso,  
se dispone que la demandada Revlon, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de quien corresponda, 
reponga a la actora Revlon Consumer Products Corporation, los títulos de acciones 3 C.F.  
y 4 C.F. 

QUINTO. No se hace especial condena en costas. 
Por lo que con fundamento en el artículo 45, fracción III de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, y en cumplimiento al auto de veintiocho de abril de dos mil veintidós, PUBLÍQUESE por una vez en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 

Ciudad de México, doce de mayo de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Luis Enrique García Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 521629) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 
Acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER 

UN DERECHO SOBRE LOS BIENES PATRIMONIALES 
OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 
dominio 4/2022-IV, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la 
Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del 
presente juicio, por acuerdo de dieciséis de mayo de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por 
medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o 
Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del respectivo, y por Internet, en la página de la Fiscalía, así como en 
los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; lo anterior, a fin de hacer 
accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico 
sobre los bienes materia de la acción de extinción de dominio, consistentes en la cantidad de $470,000.00 
(cuatrocientos setenta mil 00/100 M.N.) materia de la Litis, que se encontraban en posesión de Luis 
Armando Núñez Pizano; respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni 
compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal, así como los 
rendimientos, ganancias o beneficios generados respecto al numerario contenido y la aplicación del bien 
descrito a favor del Gobierno Federal; lo anterior, bajo argumento de que fueron obtenidos de manera ilícita 
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por la comisión del delito de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita (en la hipótesis de 
transportar dentro del territorio nacional recursos o bienes de cualquier naturaleza con el conocimiento de que 
proceden o representan el producto de una actividad ilícita). 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas su etapas legales, por lo que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las 
demás notificaciones se practicarán mediante publicación por lista.  

Atentamente 
Ciudad de México, dieciséis de mayo de dos mil veintidós. 

Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000188) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 

Unidad de Responsabilidades en la Comisión Federal de Electricidad 

Empresa Productiva del Estado 

Área de Responsabilidades 

Expediente: PA/CFE/0002/2022 

Oficio No.: 18/UR/CFE/AR/110/2022 

2022 Año de Ricardo Flores Magón Precursor de la Revolución Mexicana 

 

Laura Patricia Espino Rubio, señalada como presunta responsable del incumplimiento de la obligación 

prevista en el artículo 57 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa emitido en el expediente de investigación 2020/CFE/DE19 el 25 de febrero de 

2022 por el Titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones de la Unidad de Responsabilidades en la 

Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado y admitido el 7 de marzo de 2022 por esta 

autoridad substanciadora en el procedimiento de responsabilidad administrativa PA/CFE/0002/2022, con 

fundamento en los artículos 208 fracción III y 209 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria y 38 fracción III, numerales 1, 2 y 3 

y último párrafo de dicha fracción del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 

considerando que no ha sido posible la localización de usted en los domicilios que constan en autos y que se 

ignora donde se encuentra, en apego a lo ordenado en proveído de 4 de abril de 2022, se le notifica que 

deberá comparecer personalmente ante esta autoridad a la audiencia inicial de dicho procedimiento que se 

celebrará a las 12:00 horas del 8 de julio de 2022, en las oficinas sitas en Calle Río Lerma 302, Piso 2, 

Colonia Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, a efecto de que declare 

verbalmente o por escrito lo que a su derecho convenga y ofrezca pruebas, con derecho a no declarar 

contra sí mismo, no declararse culpable, defenderse personalmente o ser asistida por un defensor perito en la 

materia o uno de oficio, así como para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
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apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por estrados. Para tales efectos, el Informe 

de Presunta Responsabilidad Administrativa, el acuerdo por el que se admite, las constancias del expediente 

integrado en la investigación y demás constancias y pruebas que sustentan dicho informe, están a su 

disposición en copia certificada en las oficinas citadas en días y horas hábiles. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 04 de mayo de 2022. 

El Titular del Área de Responsabilidades de la Unidad de Responsabilidades en la  

Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado. 

Licenciado Florentino Arellano Borjas. 

Rúbrica. 

(R.- 520759) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1174/21-EPI-01-9 

Actor: Antonio Manuel Herrero Serment y David Alberto Treviño Rodriguez 

“EDICTO” 

 

CITIGROUP INC. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1174/21-EPI-01-9, promovido por ANTONIO 

MANUEL HERRERO SERMENT Y DAVID ALBERTO TREVIÑO RODRIGUEZ, en contra del Subdirector 

Divisional de Signos Distintivos “B” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la 

nulidad de la resolución contenida en el oficio con número de código de barras 20210223117, de fecha 26 de 

febrero de 2021, por el cual se resolvió el recurso de revisión interpuesto, confirmando el diverso oficio 

número 20201091319, de fecha 18 de noviembre de 2020, por el cual se negó el registro de marca 1978803 

CITI y Diseño; con fecha 19 de mayo de 2022, se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a 

CITIGROUP INC, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo 

párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1º de la Ley Federal del 

Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días 

contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca 

en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

a efecto de que se haga conocedor de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo 

término, se apersone a juicio en su calidad de tercero interesado, apercibido que de no hacerlo en tiempo y 

forma se tendrá por precluido su derecho para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se 

realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 65 de 

la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 

 

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2022. 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Lic. Celina Macías Raygoza 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Elena Rosales Guzman 

Rúbrica. 

(R.- 521590) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 021/2022 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.-  

Nombre del Puesto DIRECTOR (A) DE ADMINISTRACION, CONTRATOS Y EVENTOS OFICIALES
Código del Puesto 04-812-1-M1C021P-0001110-E-C-S
Nivel 
Administrativo 

M33 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$83,789.00 (OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE
PESOS 00/100 M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME  

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR MECANISMOS DE SUPERVISION EN LA INTEGRACION DE 
LOS CONTRATOS Y CONVENIOS MODIFICATORIOS Y DEMAS 
INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE SE DERIVEN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE DICHOS 
CONTRATOS SE LLEVEN A CABO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD Y 
TIEMPOS ESTABLECIDOS. 

2. CONDUCIR ESTRATEGIAS DE REGISTRO DE LOS INSTRUMENTOS 
JURIDICOS DERIVADOS DE LOS PROCESOS DE ADQUISICION Y 
ARRENDAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS A CARGO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, PARA 
CONTAR CON HERRAMIENTAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS 
MISMOS. 

3. ESTABLECER MECANISMOS EN MATERIA DE INTEGRACION Y 
ACTUALIZACION DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICION Y ARRENDAMIENTO DE BIENES Y/O 
SERVICIOS, PARA ASEGURAR LA ADMINISTRACION DE LOS CONTRATOS 
Y EVENTOS OFICIALES A CARGO DE LA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 

4. IMPLEMENTAR MECANISMOS DE INTEGRACION DEL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO ANUAL ASIGNADO A LA SECRETARIA DE GOBERNACION 
RELATIVO A LA ADQUISICION DE BIENES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LA NORMATIVIDAD Y LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA 
MATERIA. 

5. ESTABLECER LINEAMIENTOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS NECESARIOS QUE 
SATISFAGAN LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 
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6. DIRIGIR LOS PROCESOS DE COORDINACION DE LA LOGISTICA Y 
DESARROLLO DE LOS EVENTOS INSTITUCIONALES REQUERIDOS EN EL 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
PARA GARANTIZAR LA RACIONALIZACION DE LOS RECURSOS, ASI COMO 
EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS EVENTOS OFICIALES DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

7. CONDUCIR LOS PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA COORDINACION 
ADMINISTRATIVA, EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS, MOVIMIENTOS 
DE PERSONAL, PROCESOS Y ESTRUCTURAS, CON EL FIN DE 
COADYUVAR EN LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS AREAS 
QUE CONFORMAN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES. 

8.  ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA:
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN  

EXPERIENCIA LABORAL
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE CUIDADO EDITORIAL 
Código del Puesto 04-940-1-M1C014P-0000069-E-C-T
Nivel 
Administrativo 

O21 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,728.00 (VEINTITRES MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL  

DE PERCEPCIONES 2022 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE POLITICA 
MIGRATORIA, REGISTRO E 
IDENTIDAD DE PERSONAS 

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1.  REALIZAR EL PROCESO DE CUIDADO EDITORIAL DE LOS LIBROS 
FISICOS Y ELECTRONICOS, ASI COMO DE LOS PRODUCTOS DE 
COMUNICACION A PUBLICAR EN MATERIA MIGRATORIA Y DE MOVILIDAD 
HUMANA, PARA PUBLICARLOS EN FISICO Y EN LOS DIFERENTES 
MEDIOS ELECTRONICOS Y PLATAFORMAS DIGITALES CON LAS QUE SE 
CUENTE, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS EDITORIALES 
ESTABLECIDAS 

2.  REVISAR LOS OBJETIVOS DE COMUNICACION DE LOS DISEÑOS 
EDITORIALES A REALIZAR EN LOS TEXTOS, REVISTAS, LIBROS 
IMPRESOS Y ELECTRONICOS, ASI COMO PRODUCTOS DE 
COMUNICACION A PUBLICAR POR LA UNIDAD DE POLITICA MIGRATORIA, 
REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS, PARA ASEGURAR QUE CUMPLA 
CON LOS ELEMENTOS DE FORMATO E IMAGEN DE CONFORMIDAD CON 
LOS CRITERIOS EN LA MATERIA. 

3.  INSTRUMENTAR EL PROCESO DE REVISION DE LAS CARACTERISTICAS 
DE ESTILO, GRAMATICA, ORTOGRAFIA, PUNTUACION, ACENTUACION O 
REDUNDANCIAS DE LOS TEXTOS A PUBLICAR EN MEDIOS FISICOS Y 
ELECTRONICOS, CON EL PROPOSITO DE MEJORAR LA CLARIDAD EN LA 
REDACCION DE LOS TEXTOS, Y UNA IMAGEN COHERENTE CON SU 
CONTENIDO. 
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4.  PROPONER ACUERDOS CON AUTORES Y EDITORIALES SOBRE LAS 
CARACTERISTICAS ORTOGRAFICAS, TIPOGRAFICAS Y DE SINTAXIS DE 
LOS TEXTOS, PARA CONTRIBUIR EN LA UNIFICACION DE LOS SISTEMAS 
Y FORMAS DE EXPRESION EN LAS PUBLICACIONES DE LA UNIDAD DE 
POLITICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS. 

5.  ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 DISEÑO 
 COMUNICACION GRAFICA 
 BIBLIOTECONOMIA 
 HUMANIDADES 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMUNICACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN  

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 COMUNICACION GRAFICA 
 LINGÜISTICA APLICADA 
 OPINION PUBLICA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
 BIBLIOTECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.-  

Nombre del Puesto ENCARGADO(A) DE CORRESPONDENCIA 
Código del Puesto 04-941-1-E1C007P-0000208-E-C-S 
Nivel 
Administrativo 

P11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$11,294.00 (ONCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE  

PERCEPCIONES 2022 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIDAD 

Sede CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. CLASIFICAR LA CORRESPONDENCIA, DOCUMENTOS Y PAQUETERIA QUE 
SERA ENTREGADA EN LAS DIFERENTES AREAS, PARA FACILITAR LA 
SELECCION DE RUTAS DE DISTRIBUCION. 

2. ENTREGAR LA CORRESPONDENCIA, DOCUMENTOS Y PAQUETERIA AL 
INTERIOR Y EXTERIOR DE LA DEPENDENCIA, PARA CONTRIBUIR EN EL 
PROCESO DE ATENCION DE LOS ASUNTOS. 

3. SOLICITAR Y REVISAR LOS ACUSES DE LA DOCUMENTACION 
ENTREGADA, PARA CONTAR CON LOS COMPROBANTES DE LA GESTION 
DE LA CORRESPONDENCIA. 

4. ELABORAR REPORTES DE LA ENTREGA DE CORRESPONDENCIA A 
OTRAS DEPENDENCIAS Y/O INSTITUCIONES, PARA INFORMAR SOBRE 
LOS SERVICIOS DE MENSAJERIA ATENDIDOS. 

5.  ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN  

EXPERIENCIA LABORAL
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubre boca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Evaluación de la Experiencia (Excepto plazas de nivel enlace) 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 
• Formato Referencias Laborales 
• Formato Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://1drv.ms/u/s!ApYIbcEkNbJoaJh154d4y-Xwc1g?e=F1YsA2. 

 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA LEGIBLE: 

2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; la inexistencia de alguna situación o 
supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; no ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, 
en contra de esta u otra Institución; no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleos 
respectivo; que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de 
TrabajaEn y presentada para la etapa de Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración 
de Mérito, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Así mismo, a través 
de dichos documento, da su consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos 
Humanos, realice las consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad 
de verificar el origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 
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 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de 
los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del 
IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a), comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten 
deberán contar con sello y firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el 
período laborado. En caso de que estos documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar 
con sello o firma digital, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos presentados no 
cubran con estos requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón 
social, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo 
desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir tanto 
fechas de inicio y término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En 
caso de que los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se 
presenten en un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica  
de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado.  
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En caso de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) 
aspirante deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que 
concluyo totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de 
Licenciatura con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su 
totalidad (por ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para 
los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos 
por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo 
laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura de departamento 
u homólogos se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, 
sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica 
que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de subdirección de área, dirección de 
área, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que avale el 
grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con el 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con el registro, procederá el descarte del concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

13. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
14. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 

Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato 6, ya que, en caso de ser necesario, se 
deberá corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 08 de junio de 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 08 al 21 de junio de 2022 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 08 al 21 de junio de 2022 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 22 al 24 de junio de 2022 
Evaluación de conocimientos A partir del 27 de junio de 2022
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Documentación 
requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación 

 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
estas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un sólo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos 
inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si él o la participante no presentan la documentación 
indicada en el mensaje de invitación. 
Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio de 
participación. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo 
del 30% de las salas de evaluaciones conforme al semáforo naranja. En la medida que avancen las etapas del 
semáforo de color naranja a amarillo hasta llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de 
recepción del número de aspirantes, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su 
caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en 
caso de que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
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Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad 
de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos, 
considerando como hora referencial la que indique el equipo de cómputo de la sala de evaluación. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
Asimismo se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo que 
no existe temario o guía de estudio. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 Resultados de las acciones de capacitación. 
 Resultados de procesos de certificación. 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
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En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a él (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
a solicitud expresa del candidato, y cuando éste presente comprobante firmado y sellado que refleje un 
resultado positivo al virus SARS COV-19, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones 
referentes a las etapas II y III del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en 
los incisos ii. y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las 
“Disposiciones”. Para tal efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 
horas hábiles de anticipación a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. El (la) 
aspirante deberá enviar su solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
 Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
 Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
 Carta responsiva en la que el (la) candidato(a) manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, 

funcional y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); 
contar con equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo 
de la etapa (equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando 
menos.); aceptar los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del 
uso inadecuado de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes 
que pudieran presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 
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 Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
 Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud del candidato se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 
de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El 
equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas 
a distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 
diferente cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por 
lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 
medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizara el servicio de 
alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 
de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 
recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para desarrollar la etapa de manera remota. 
De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta etapa, 
podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones necesarias, serán 
indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria. El (la) aspirante 
deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El equipo 
electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas a 
distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona 
o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la 
fecha de cierre para enviar su escrito de petición de reactivación de folio al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
 Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a él (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 8 de junio de 2022. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Maricruz Salguero Mendoza 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 
195, 196, 197, 200 y 201 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 
de julio de 2010, con última reforma el pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como 
al Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para 
la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de 
tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del 
coronavirus SARS-CoV2, publicado en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de Plazos y Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal establecidos mediante No. Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los Criterios) el 30 de 
junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 01/2022 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.-  

Nombre del Puesto DIRECCION DE ADMINISTRACION Y PLANEACION 
Código de Puesto 04-A00-1-M1C017P-0000101-E-C-J 
Nivel Administrativo M11 Número de vacantes 1 (UNA) 
Percepción Mensual 
Bruta 

$57,605.00 (CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS  
CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto (UA) 

Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal 

Sede Ciudad de México 

Objetivo General del 
Puesto 

FORMULAR, INSTRUMENTAR Y EVALUAR, EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DEL INSTITUTO; 
ASI COMO DIRIGIR, COORDINAR, EJECUTAR Y ESTABLECER LA 
OBSERVANCIA DE LAS NORMAS, POLITICAS, PROGRAMAS, 
DISPOSICIONES Y PROCEDIMIENTOS DE CARACTER ADMINISTRATIVO, 
DESTINADOS A LOGRAR EL APROVECHAMIENTO OPTIMO DE LOS 
RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS ASIGNADOS AL 
INSTITUTO PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y CUMPLIMIENTO 
DE SUS ATRIBUCIONES, OBJETIVOS Y METAS. 

Funciones 
Principales 
Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE RECLUTAMIENTO, 
SELECCION, CONTRATACION, NOMBRAMIENTOS, INDUCCION Y 
EVALUACION EN EL INAFED, PARA PROMOVER EL ESTABLECIMIENTO 
DEL SERVICIO PUBLICO DE CARRERA EN EL INSTITUTO. 

2. PROMOVER, COORDINAR Y VIGILAR LA APLICACION DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, PARA REGIR LAS 
RELACIONES LABORALES DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO, 
CON BASE EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

3. ADMINISTRAR LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION, 
ADIESTRAMIENTO Y DESARROLLO DE PERSONAL, PARA SATISFACER 
LAS NECESIDADES QUE, A ESTE RESPECTO, TENGAN LAS 
DIFERENTES AREAS DEL INSTITUTO. 

4. DISEÑAR PROCEDIMIENTOS, PARA MANTENER ACTUALIZADOS LOS 
EXPEDIENTES QUE CONTENGAN LOS DOCUMENTOS PERSONALES Y 
ADMINISTRATIVOS DE LOS SERVIDORES DEL INSTITUTO; ASI COMO 
MANTENER VIGENTE EL CATALOGO INSTITUCIONAL DE PUESTOS Y 
TABULADOR DE SUELDOS. 

5. COORDINAR EL SISTEMA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO, Y EL 
OTORGAMIENTO DE PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS A LOS 
TRABAJADORES, PARA CUMPLIR LAS DISPOSICIONES GENERALES 
APLICABLES A ESTE RESPECTO. 
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6. COORDINAR SISTEMAS QUE PROPORCIONEN UN ADECUADO 
REGISTRO Y SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION DE 
INVENTARIOS, PARA MANTENER UN CORRECTO CONTROL SOBRE EL 
MANEJO DE MATERIALES E INSUMOS DEL INSTITUTO. 

7. DISEÑAR Y APLICAR POLITICAS PARA LA CORRECTA 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS MATERIALES Y LA PRESTACION 
DE SERVICIOS GENERALES. 

8. ACATAR LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS, PARA REGULAR LA 
ASIGNACION, UTILIZACION, CONSERVACION, MANTENIMIENTO Y 
APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES AL 
SERVICIO DEL INSTITUTO. 

9. REVISAR PERIODICAMENTE LOS MANUALES DE ORGANIZACION Y 
PROCEDIMIENTOS, PARA INTEGRARLOS Y MANTENERLOS 
ACTUALIZADOS. 

10. VERIFICAR HABITUALMENTE LA FUNCIONALIDAD DE LA ESTRUCTURA 
ORGANICA PARA MANTENERLA VIGENTE, COORDINANDO LOS 
TRABAJOS RELATIVOS A LAS PROPUESTAS DE MODIFICACION DE LA 
MISMA. 

11. RESPETAR LAS POLITICAS, NORMAS, LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS QUE EMITA LA OFICIALIA MAYOR DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA DAR LEGITIMIDAD A LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL INSTITUTO. 

12. COORDINAR LOS PROCESOS DE PROGRAMACION, 
PRESUPUESTACION, CONTROL Y CONTABILIDAD DEL INSTITUTO, CON 
RESPECTO A LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS QUE DETERMINE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA HACER UN USO EFICAZ Y 
EFICIENTE DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL INSTITUTO. 

13. CONTROLAR LOS INGRESOS QUE SEAN CAPTADOS POR EL 
INSTITUTO, PARA ENTERARLOS A LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 

14. COORDINAR LAS ACTIVIDADES INHERENTES A LA INTEGRACION 
PROGRAMATICA, CONTABLE Y PRESUPUESTAL, PARA CONTAR CON 
UNA ADECUADA PLANEACION QUE GUIE EL USO DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS ASIGNADOS AL INSTITUTO 

15. DAR SEGUIMIENTO AL EJERCICIO DEL PROGRAMA - PRESUPUESTO 
ANUAL DEL INSTITUTO, PARA ESTABLECER UN MECANISMO DE 
CONTROL Y EVALUACION. 

 
PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
- INGENIERIA Y TECNOLOGIA -  INGENIERIA 
- CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS -  CONTADURIA  
- CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS -  CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
- CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS -  PSICOLOGIA 
- CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS -  ADMINISTRACION 
- CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS -  FINANZAS 
- CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS -  MATEMATICAS-ACTUARIA 
- CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS -  CONTADURIA 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 5 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- CIENCIAS ECONOMICAS -  CONTABILIDAD 
- CIENCIAS ECONOMICAS -  ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
- CIENCIAS ECONOMICAS -  DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
- CIENCIA POLITICA -  ADMINISTRACION PUBLICA 
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CAPACIDADES PROFESIONALES 
Evaluación de habilidades 

• Liderazgo (SISEPH) 
• Visión estratégica (SISEPH). 
Idiomas Extranjeros: Ninguno 
Otros requerimientos: Disponibilidad para viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, no ser ministro de algún culto, no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
Los participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así como 
el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado 
en el portal www.trabajaen.gob.mx 
Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del 
coronavirus SARS-CoV2, el uso correcto de cubreboca y/o careta y la sana 
distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) para la aplicación del desarrollo de las etapas. 

Documentación 
requerida  
 

Las personas aspirantes deberán presentar físicamente para su cotejo, en original 
o copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica o cualquier otro 
medio reciban para tal efecto, con cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar o pasaporte vigente o cédula profesional. 
2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa; para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” sólo se 
aceptará título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará certificado o carta 
reciente de terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de haber realizado estudios en 
el extranjero, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmada y 
sellada por la Institución Educativa correspondiente. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los 
años de experiencia requeridos por el perfil de puestos, las personas aspirantes 
podrán presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que 
se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefe de departamento y subdirector de 
área u homólogos, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar 
específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo 
distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, los puestos de nivel de director de área y director 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el grado de maestría 
o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
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4. Impresión del Currículum Vítae de la página de internet TrabajaEn actualizado, 
detallando funciones específicas en el apartado denominado experiencias en el 
cargo, puesto o posición de cada experiencia laboral registrada, además del lugar 
y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados para 
el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o 
equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad 
social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de 
semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. Los 
comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el 
fin de cada experiencia laboral referida. 
5. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada (en el caso de hombres hasta los 
40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función 
a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de la libertad por delito 
doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no estar 
inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a 
lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser Servidor 
Público de Carrera. 
7. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida). 
8. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC) y al numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de 
febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 
2019, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser 
actualmente Servidor Público de Carrera Titular, para que pueda acceder a un 
cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos 
de Carrera Titulares, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera de 
mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos una evaluación 
anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de 
la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
9. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, 
maestrías o doctorados que contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo; 
para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará título o 
cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos 
de las disposiciones aplicables. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
especifica del puesto, se deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en 
el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o 
sociales. 
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En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar 
reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al 
desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o 
sociales. 
10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de 
descarte. 
11. El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, se reserva 
el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por las personas aspirantes, para fines de la revisión 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditar su existencia o 
autenticidad, se descalificará a las personas aspirantes o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes.  

Registro de 
personas 
aspirantes 

La inscripción o el registro de las personas aspirantes a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de Publicación de la Convocatoria en la página de 
TrabajaEn y se llevará a cabo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción 
a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 
por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las 
personas aspirantes. 

 

Fase o etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 08 de junio de 2022 

Registro de las personas aspirantes(en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx ) 

Del 08 al 21 de junio de 2022 al 
20 de julio de 2022 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx ) 

Del 08 al 21 de junio de 2022 al 
20 de julio de 2022 

Recepción de solicitudes para  
reactivación de folios 

Del 22 al 23 de junio de 2022  

Evaluación de conocimientos Del 24 de junio de 2022  
en adelante Evaluación de habilidades 

Revisión documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado II 
de la Convocatoria: Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y  
Valoración del Mérito 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación Un día después de  
la entrevista. 
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Reactivación de 
Folio 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, las personas aspirantes 
tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio, en División del Norte Número 2462, 2 piso, 
Colonia Portales Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03300 en Ciudad de 
México, dentro del horario 09:30 a 14:00 horas; cuyo escrito deberá incluir, 
considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio 
sea originado por causas no imputables a la persona aspirante, errores en la 
captura de información del operador de ingreso, u omisiones del operador de 
ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables las personas aspirantes, como serían: 
a) La persona aspirante cancele su participación en el concurso y 
b) Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. Pasado el periodo establecido, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación.  

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
se podrán modificar las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx 

Temarios y guías Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos y técnicos 
serán publicados en la página www.trabajaen.gob.mx. 

Presentación de 
evaluaciones 
 

El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, comunicará a 
cada persona aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; 
en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en 
la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección (CTS) del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
Es importante mencionar que el Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones 
correspondientes de la Secretaría de Gobernación, considerando la capacidad 
máxima de aforo del 30% de las salas de evaluaciones, atendiendo las medidas 
sanitarias y el distanciamiento social, o en su caso, en las plataformas y/o 
aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas 
las personas aspirantes y en caso de que algún(a) persona rebase los 37.5° de 
temperatura, no se le permitirá el acceso a las instalaciones. Se observará en todo 
momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre 
una persona y otra. Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las 
etapas, el ingreso al inmueble se permitirá únicamente con la documentación 
solicitada, cubreboca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o cualquier otro 
artículo adicional a lo solicitado, lo anterior a fin de extremar las precauciones 
higiénicas. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 
de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019, la invitación se 
enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes y citas, será de diez 
minutos. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”. 
El Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, o en su caso, en los centros 
de evaluación autorizados. 
De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de 
la experiencia y la valoración del mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública, los elementos que se calificarán para la evaluación de la experiencia 
serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 
de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre 
de 2018 y 17 de mayo de 2019. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la valoración del mérito serán los 
siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
En caso de que un aspirante requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
mrodriguezl@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en 
concursos del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal y 
que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma 
capacidad a evaluar. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de 
Departamento, será denominado Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de 
Trabajo en Equipo (SISEPH) y Orientación a Resultados (SISEPH). Para el rango 
de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de 
Trabajo en Equipo (SISEPHSUB) y Orientación a Resultados (SISEPHSUB). 
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En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel 
Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo (SISEPH) y Visión 
Estratégica (SISEPH). Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala 
de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se 
redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y 
NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades se 
reflejará en los procesos de ingreso del INAFED así como de otras instituciones 
sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio 
o Nivel Ejecutivo, tiempo en que las personas aspirantes podrán: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades siempre y cuando correspondan a la misma herramienta de evaluación 
y mismo nivel acreditado. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, 
contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir 
al mínimo la posibilidad de que las personas aspirante desarrollen un proceso de 
aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que conlleve a 
la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: Las personas aspirantes, no podrán 
renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año 
de su vigencia. 
Considerando el estado de salud y las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, a solicitud expresa del 
candidato, el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal podrá 
aplicar las evaluaciones referentes a las etapas II, III y IV del concurso, a través de 
medios remotos de conformidad con lo establecido en los incisos II y III del 
apartado B del numeral VI de los Criterios y de conformidad al numeral 180 de las 
Disposiciones. Para tal efecto, la persona aspirante deberá remitir previamente su 
solicitud con al menos 24 horas de anticipación a la fecha y hora de aplicación, 
notificada en el mensaje de invitación. La persona aspirante deberá enviar su 
solicitud en un formato libre al correo electrónico mrodriguezl@segob.gob.mx 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la 
siguiente documentación: 
a) Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 

participación; 
b) Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
c) Carta responsiva en la que el (la) candidato(a) manifieste lo siguiente: contar 

con el espacio adecuado, funcional y cómodo para la realización de las etapas 
(iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); contar con equipo de cómputo 
con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo de la 
etapa (equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 
20 MB cuando menos.); aceptar los términos mencionados y sin 
responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del uso inadecuado de la 
plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o 
inconvenientes que pudieran presentarse; y aceptando las calificaciones que 
resulten de cada etapa. 

d) Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
e) Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud del candidato se apliquen a 
distancia, se utilizará un servicio de alojamiento de archivos denominado 
OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
Las personas aspirantes deberán descargar e instalar en su equipo de cómputo la 
aplicación Cisco Webex Meetings y Zoom. El equipo electrónico que se utilice 
deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas a 
distancia y a solicitud de la persona aspirante se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-
with-Cisco-Webex-Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a 
Cisco Webex Meetings para los asistentes, a fin de facilitar el uso de la plataforma 
y la de Zoom en la liga https://zoom.us/ 
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El Comité Técnico de Selección no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y 
horario diferente cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el 
desarrollo de etapas vía remota, por lo que se le reitera la importancia de contar 
con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación 
de las etapas a través de medios remotos, serán indicadas en el mensaje de 
invitación, no obstante también se utilizará el servicio de alojamiento OneDrive y la 
aplicación Cisco Webex Meetings o cualquier otro medio electrónico previamente 
especificado. 
Sin embargo, el Comité Técnico de Selección se reserva el derecho de solicitar los 
documentos de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial 
cuando así lo amerite, a pesar de haber recibido la solicitud expresa de la persona 
candidata para desarrollar la etapa de manera remota. 
De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será 
procedente. 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Declaración de 
Concurso Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista; y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar, en su caso, su inconformidad, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de 
Gobernación, ubicado en Bahía de Santa Bárbara Número 193, Pisos 1 y 2. 
Colonia Verónica Anzures, C.P. 11300, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera y su Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo, el proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal; a su Reglamento; al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera; al Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización; y al Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de 
febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 
2019. 
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Sistema de 
puntuación 

El listado de candidatos en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente:  

Subetapa Puntaje  
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 10 

Evaluación de Experiencia (*) 15 
Valoración de Mérito 15 

Entrevista 30 
Total 100 

(*) Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todas las personas candidatas 
a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 
de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre 
de 2018 y 17 de mayo de 2019, previo acuerdo del Comité Técnico 
de Profesionalización (CTP) del Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal. 

Calendario del 
concurso 
 

En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de 
monitoreo denominado Semáforo de Riesgo Epidemiológico y la fase en la que la 
Ciudad de México se encuentre al momento del desahogo de las respectivas 
etapas; y en razón del número de personas aspirantes que participen en cada una 
de estas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a 
cambios sin previo aviso por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a 
través de sus mensajes del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx de manera 
puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se 
realizará en las mismas fechas y horarios a todas las personas aspirantes que 
continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. Sin 
embargo, en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todas las personas aspirantes de un concurso, el 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal podrá aplicarlas de 
manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá sólo a un candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 aspirantes para la etapa de 
Evaluación de Conocimientos, considerando la capacidad de las salas de 
evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y combate de la 
propagación del coronavirus COVID-19, el Instituto Nacional para el Federalismo y 
el Desarrollo Municipal podrá dividir la aplicación de la evaluación en los días 
hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean continuos y se 
anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de 
aspirantes inscritos en el proceso. 

Etapa de entrevista  Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de personas candidatas con los resultados 
más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de 
acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el 
Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 
Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 
3 (tres) en 3 (tres) hasta determinar un ganador, conforme al orden de prelación 
que se elabora en la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en el tercer lugar, de acuerdo con el orden de prelación, 
pasarán a la etapa de entrevista el total de personas candidatas que compartan 
este lugar. 
Se consideran finalistas las personas aspirantes a las que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas, 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 
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Para la evaluación de la entrevista se considerarán los criterios contenidos de 
conformidad con el numeral 228 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 
de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le 
permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, 
incluso determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología 
de entrevista que se utilice. 

Determinación y 
reserva 

Las personas aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de personas aspirantes del puesto de que se 
trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser 
convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de 
cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional para 
el Federalismo y el Desarrollo Municipal, a nuevos concursos destinados a tal 
rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las 
personas aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas 
las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

Resolución de 
Dudas 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico: mrodriguezl@segob.gob.mx 
así como el número telefónico 55 5062 2000, Extensiones 54607, 54610 el cual 
estará funcionando en días hábiles para dicho fin de 9:30 a 14:30 horas. 

Inconformidades Los concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Gobernación, en Bahía 
de Santa Bárbara N° 193, Piso 1 y 2. Col. Verónica Anzures, C.P. 11300, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Tel. (55) 51280000 Ext. 31300, en términos de 
lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; 
b) Cuando el puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos 

o resoluciones que hayan causado estado para restituir en sus derechos a 
alguna persona; 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión; o 

d) Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

 
Ciudad de México, a 8 de junio de 2022. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto  
Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica 

Lic. Magdalena Rodríguez Lomelí 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 2022 No. 09 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite las siguientes: 

CONVOCATORIAS PUBLICAS Y ABIERTAS de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.  

DATOS GENERALES 
Nombre del Puesto APOYO DE ASISTENCIA TECNICA EN INSUMOS A ENTIDADES 
Código del Puesto 04-G00-1-E1C008P-0000219-E-C-G 
Percepción 
Mensual Bruta 

$13,279.00 (Trece mil doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.)  
Mensual Bruto 

Adscripción del 
Puesto 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Nivel 
Administrativo 

P13 Sede Ciudad de México Número de vacantes 01 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1 PRODUCIR INFORMACION E INSUMOS SOCIODEMOGRAFICOS PARA 

REALIZAR LOS INFORMES Y REPORTES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
DE LA APLICACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE POBLACION EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

2 RECABAR Y COMPILAR INFORMACION ACTUALIZADA PARA CONTRIBUIR A 
LA FORMULACION DE DOCUMENTOS DE PLANEACION DOMOGRAFICA 
ESTATAL Y MUNICIPAL Y AL DESARROLLO INSTITUCIONAL DE LOS 
CONSEJOS DE POBLACION Y ORGANISMOS EQUIVALENTES DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

3 REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS Y COMPROMISOS 
DERIVADOS DE LAS REUNIONES DE LA COMISION CONSULTIVA DE ENLACE 
CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL CONAPO, PARA FORTALECER LA 
COORDINACION INTERGUBERNAMENTAL EN MATERIA DE POBLACION. 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 
Nivel de Estudios LICENCIATURA, O 

PROFESIONAL 
Grado de Avance TERMINADO O 

PASANTE 
Area General Carrera Genérica 

CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS MATEMATICAS - ACTUARIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA SOCIAL 

Experiencia Laboral Años de Experiencia 1 año 
Area General Area Experiencia 

ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA SOCIAL 
DEMOGRAFIA DEMOGRAFIA GENERAL 
DEMOGRAFIA CARACTERISTICAS DE LA POBLACION 

CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA GENERAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA SOCIOLOGIA POLITICA 

MATEMATICAS EVALUACION 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA MATEMATICA 
SOCIOLOGIA PROBLEMAS SOCIALES 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH PLANEACION EN POBLACION 

TRABAJO EN EQUIPO SISEPH EDUCACION Y COMUNICACION EN POBLACION 
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2.- 
DATOS GENERALES 

Nombre del Puesto APOYO DE ASISTENCIA TECNICA EN INSUMOS A ENTIDADES 
Código del Puesto 04-G00-1-E1C008P-0000221-E-C-G
Percepción 
Mensual Bruta 

$13,279.00 (Trece mil doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 
Mensual Bruto 

Adscripción del 
Puesto 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Nivel 
Administrativo 

P13 Sede Ciudad de México Número de vacantes 01

FUNCIONES PRINCIPALES
1 APOYAR LA INTEGRACION Y PROCESAMIENTO DE ENCUESTAS DIRIGIDAS 

A LOS COESPO, PARA GENERAR INSUMOS SOBRE EL AVANCE EN LA 
GESTION, OPERACION Y COORDINACION INSTITUCIONAL DE LOS COESPO 

2 APOYAR LA ASISTENCIA TECNICA RELATIVA A LA INTERPRETACION 
ESTADISTICA DE LOS INDICADORES GENERADOS POR EL CONAPO, PARA 
SU UTILIZACION EN LOS PROGRAMAS DE POBLACION ESTATALES 

3 REALIZAR PROCESOS ESPECIALIZADOS DE CENSOS Y ENCUESTAS 
SOCIODEMOGRAFICAS NACIONALES Y ESTATALES, PARA APOYAR LAS 
NECESIDADES ESPECIFICAS DE INFORMACION EN LOS DIAGNOSTICOS 
SOCIODEMOGRAFICOS DE LOS COESPO 

4 COMPROBAR LA CONSISTENCIA METODOLOGICA Y TECNICA DE LOS 
INFORMES, PRODUCTOS Y PROYECTOS DE LA COOPERACION 
INTERNACIONAL 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO
Nivel de Estudios LICENCIATURA, O 

PROFESIONAL
Grado de Avance TERMINADO O PASANTE

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS MATEMATICAS - ACTUARIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E INFORMATICA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS SOCIOLOGIA 
Experiencia Laboral Años de Experiencia 1 año 

Area General Area Experiencia 
DEMOGRAFIA CARACTERISTICAS DE LA POBLACION
DEMOGRAFIA TAMAÑO DE LA POBLACION Y EVOLUCION 

DEMOGRAFICA 
CIENCIAS ECONOMICAS ECONOMIA GENERAL 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
MATEMATICAS CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
MATEMATICAS ESTADISTICA 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH PLANEACION EN POBLACION 

TRABAJO EN EQUIPO SISEPH EDUCACION Y COMUNICACION EN POBLACION 
 
3.- 

DATOS GENERALES
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS Y ANALISIS ESTADISTICO
Código del Puesto 04-G00-1-M1C014P-0000206-E-C-G
Percepción 
Mensual Bruta 

$22,023.00 (Veintidós mil veintitrés pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto

Adscripción del 
Puesto 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Nivel 
Administrativo 

O11 Sede Ciudad de México Número de vacantes 01

FUNCIONES PRINCIPALES
1 DESARROLLAR SISTEMAS DE COMPUTO DE USO ESPECIFICO ASI COMO DE 

APLICACIONES ESPECIALIZADAS PARA EL PROCESAMIENTO DE INFORMACION 
SOCIODEMOGRAFICA, ESTADISTICA Y GEOGRAFICA.

2 CONTROLAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL ACERVO DE DATOS DE LA 
SECRETARIA GENERAL, ASI COMO EL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
VIDEOCONFERENCIAS POR INTERNET GENERADAS POR EL CONAPO PARA 
EFICIENTAR SU USO Y MEJORAR LOS PROCESOS INTERNOS. 
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3 DAR SOPORTE Y ASESORIA TECNICA A LOS USUARIOS EN EL USO Y 
APLICACION DE LOS SISTEMAS Y PROGRAMAS DE COMPUTO. 

4 PROMOVER ENTRE LOS USUARIOS LA INCORPORACION DE NUEVAS 
HERRAMIENTAS Y PROGRAMAS QUE PERMITAN LA MIGRACION HACIA EL USO 
DE NUEVAS TECNOLOGIAS. 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO
Nivel de Estudios LICENCIATURA, O 

PROFESIONAL 
Grado de 
Avance 

TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E INFORMATICA 

EDUCACION Y HUMANIDADES MATEMATICAS 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DEMOGRAFIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS MATEMATICAS - ACTUARIA 
Experiencia Laboral Años de Experiencia 2 años 

Area General Area Experiencia 
CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES

DEMOGRAFIA CARACTERISTICAS DE LA POBLACION
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH Herramientas de cómputo. (conocimiento)
TRABAJO EN EQUIPO SISEPH

 
BASES DE PARTICIPACION A PARTIR 

I. Requisitos de Participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
II. Documentación Requerida. 
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través del portal 
TrabajaEn: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según 

corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada sea auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y 
Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. 
Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de 
mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o 
en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre 
los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las 
acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) 
candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de 
capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el 
otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de 
capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o 
equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha 
obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a 
su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo 
en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato.
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 Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. 
 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 

documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 
de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en 

el apartado denominado experiencias en el cargo, puesto o posición de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, 
comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. 
Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn 
(Nombre completo de la/as empresas, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el 
documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulada, sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo 
de 2019, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. para 
los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 
requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 
tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera 
genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de 
departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado 
escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los 
puestos de nivel de dirección de área, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho 
requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en 
las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el puesto publicado en la 

presente convocatoria Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn. La Dirección de 
Administración de la SG CONAPO confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado 
por la aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que 
los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el 
portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de 
la carrera presentada en el comprobante por la aspirante no aparece dentro del alguna de las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de 
las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al 
apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro 
de Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público, emitida por la SFP. 
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10. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en 
el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de 
conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 
27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos anteriores, se 
deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

11. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
(SG CONAPO) se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente a la aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la SG CONAPO, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Cualquier inconsistencia o falta de la documentación presentada, y/o información registrada en el sistema 
de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 
III. Registro de aspirantes y temarios. 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación 
para el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el 
anonimato de los(as) aspirantes.. 
Programa del concurso: 

Fecha o plazo de Etapa 
Fase Fecha 

Publicación de convocatoria 08 de junio de 2022 
Registro de Aspirantes  

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 08 al 21 de junio de 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación de folio 22 y 23 de junio de 2022 
Publicación total de aspirantes y revisión curricular 24 de junio de 2022 

Evaluación de conocimientos A partir del 27 de junio de 2022 
Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del 27 de junio de 2022 

Cotejo documental y valoración de la  
experiencia y mérito 

A partir del 27 de junio de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 27 de junio de 2022 
Determinación del candidato ganador A partir del 27 de junio de 2022 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todas las aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
IV. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en 
la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 



200      DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de junio de 2022 

 

V. Presentación de Evaluaciones. 
La SG CONAPO comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo 
de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la SG CONAPO a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de 
mayo de 2019 la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo 
de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 

"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La SG CONAPO aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría de 
Gobernación, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 Resultados de las acciones de capacitación. 
 Resultados de procesos de certificación. 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la SG 
CONAPO y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose 
de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de las aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la SG CONAPO esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que 
hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la 
plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx. 
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Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx. Es importante señalar, 
que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será 
denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 
Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y 
Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión 
Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio 
de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para 
su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de 
la SG CONAPO se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las 
mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante 
podrá: 
a. Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b. Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SG CONAPO tendrán vigencia de un año, 

contado a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que la aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SG 
CONAPO durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la SG 
CONAPO, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de 
noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la SG CONAPO, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuaría entrevistando, será como mínimo de 
tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los aspirantes ya 
entrevistados. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo)
ETAPA DE DETERMINACION. 
Se considerarán finalistas a los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de 
Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de 
su determinación declarando: 
a. Ganador (a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b. Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
III. Desierto el concurso. 
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VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación.
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL

Puesto Evaluación 
Técnica 

Habilidades Evaluación de 
la Experiencia

Evaluación 
del Mérito

Entrevistas Total

Enlace 30 20 15 10 25 100
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 100

Subdirección 25 20 15 15 25 100
Dirección 20 20 20 15 25 100

Coordinación 20 20 20 15 25 100
Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100

VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las 
evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de Selección, La 
SG CONAPO aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, y/o en las instalaciones de la 
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, el día y hora que se les informe 
con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes mencionado. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos, a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato. 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo no se 
determinara ganadora alguna, se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya 
señalado, y así sucesivamente hasta resultar una ganadora o declarar el concurso desierto.  
VIII. Publicación de resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  
IX. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el 
cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs.
X. Principios del concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso 
de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 
XI. Inconformidades. 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, en la Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
XII. Declaración de concurso desierto.
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 
finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza
XIII. Reactivación de folios. 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, las 
aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en la Ciudad de 
México, en la Dirección de Administración de la SG CONAPO; cuyo escrito deberá incluir, considerando 
que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables 
al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del operador de 
ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
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 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 
evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas 
www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación.
XIV. Determinación y reserva. 
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la SG CONAPO, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y 
grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el 
que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. 
XV. Cancelación del concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el numeral 
248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 
Disposiciones generales. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 

vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia 
de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. - 

2. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato que ganó el puesto, 
ésta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los 
finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. 

3. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Cuando la ganadora del concurso tenga el carácter de servidora pública de carrera titular, para poder 
obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 
11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 8 de junio de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases la Secretaria Técnica 

Directora de Administración 
Mtra. Leticia García Ruiz  

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 2022 No. 10 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.  

DATOS GENERALES 
Nombre del Puesto COORDINADOR DE SERVICIOS GENERALES 
Código del Puesto 04-G00-1-E1C008P-0000184-E-C-N 
Percepción Mensual Bruta $13,279.00 (Trece mil doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Mensual Bruto 
Adscripción del Puesto Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Nivel Administrativo P13 Sede Ciudad de México Número de vacantes 01 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1 TRASLADAR AL DIRECTOR GENERAL Y/O PERSONAL COMISIONADO PARA QUE ASISTA A 

DIFERENTES REUNIONES Y EVENTOS, INTERNOS Y EXTERNOS DE LA DIRECCION GENERAL, 
TANTO EN LA CIUDAD COMO EN ALGUNAS ENTIDADES DEL CENTRO DEL PAIS. 

2 APOYAR A LA DIRECCION GENERAL, COMO SON ENVIO DE CORRESPONDENCIA DEL 
DIRECTOR GENERAL, SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y ENCUADERNACION DE LA 
DOCUMENTACION REQUERIDA EN LA MISMA DIRECCION. PARA LA ENTREGA A TIEMPO Y 
LOGRO DE PRESENTACIONES. 

3 APOYO EN LAS DIFERENTES TAREAS ENCOMENDADAS POR LA DIRECCION GENERAL DE 
ESTUDIOS SOCIDEMOGRAFICOS Y PROSPECTIVA, PARA LOGRAR UN MEJOR DESEMPEÑO 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 
Nivel de 
Estudios 

LICENCIATURA, O PROFESIONAL Grado de 
Avance 

TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 

Experiencia Laboral Años de Experiencia 1 año 
Area General Area Experiencia 

CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS 

CIENCIAS ECONOMICAS APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH CALIDAD EN EL SERVICIO DE MENSAJERIA 
TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  

2. BASES DE PARTICIPACION A PARTIR  
I. Requisitos de Participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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II. Documentación Requerida. 
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través del portal 
TrabajaEn: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según 

corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada sea auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y 
Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. 
Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de 
mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o 
en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre 
los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las 
acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) 
candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de 
capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el 
otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de 
capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar
el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o 
equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha 
obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a 
su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo 
en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 

 Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. 
 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 

documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21
de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en 

el apartado denominado experiencias en el cargo, puesto o posición de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, 
comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. 
Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn 
(Nombre completo de la/as empresas, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el 
documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulada, sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
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DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo 
de 2019, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. para 
los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 
requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 
tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera 
genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de 
departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado 
escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los 
puestos de nivel de dirección de área, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho 
requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en 
las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el puesto publicado en la 

presente convocatoria Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn. La Dirección de 
Administración de la SG CONAPO confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado 
por la aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que 
los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el 
portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de 
la carrera presentada en el comprobante por la aspirante no aparece dentro del alguna de las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de 
las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al 
apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro 
de Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público, emitida por la SFP. 
10. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar
al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en 
el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas
de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017 27 
de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos anteriores, se 
deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

11. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
(SG CONAPO) se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente a la aspirante, o en su caso,
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se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido,
sin responsabilidad para la SG CONAPO, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones
legales procedentes. 
Cualquier inconsistencia o falta de la documentación presentada, y/o información registrada en el sistema 
de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 
III. Registro de aspirantes y temarios. 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación 
para el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el 
anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fecha o plazo de Etapa 
Fase Fecha 

Publicación de convocatoria 08 de junio de 2022 
Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 08 al 21 de junio de 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación de folio 22 y 23 de junio de 2022 
Publicación total de aspirantes y revisión curricular 24 de junio de 2022 

Evaluación de conocimientos A partir del 27 de junio de 2022 
Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del 27 de junio de 2022 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito A partir del 27 de junio de 2022 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 27 de junio de 2022 

Determinación del candidato ganador A partir del 27 de junio de 2022 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todas las aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad
de oportunidades. 
IV. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en 
la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
V. Presentación de Evaluaciones. 
La SG CONAPO comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo 
de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la SG CONAPO a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17
de mayo de 2019 la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo 
de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
- La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 

"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
- La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
- La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
- Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican
el descarte de los(as) candidatos(as). 

La SG CONAPO aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría de 
Gobernación, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril
del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la SG 
CONAPO y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades
a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de las aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la SG CONAPO esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que 
hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la 
plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a él (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx. Es importante señalar, 
que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será 
denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 
Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y 
Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión 
Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el
promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato 
inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de 
habilidades de la SG CONAPO se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se 
trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) 
aspirante podrá: 
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a. Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b. Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SG CONAPO tendrán vigencia de un año, 
contado a partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que la aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SG 
CONAPO durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la SG 
CONAPO, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de 
noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la SG CONAPO, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuaría entrevistando, será como mínimo de 
tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los aspirantes
ya entrevistados. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION. 
Se considerarán finalistas a los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema de 
Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de 
su determinación declarando: 
a. Ganador (a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b. Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación,

su decisión de no ocupar el puesto, 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
III. Desierto el concurso. 

VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación. 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 
Técnica 

Habilidades Evaluación de 
la Experiencia 

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 
Dirección 20 20 20 15 25 100 

Coordinación 20 20 20 15 25 100 
Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100 
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VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones 
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las 
evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de Selección,
La SG CONAPO aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, y/o en las instalaciones de 
la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, el día y hora que se les 
informe con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes mencionado. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos, a fin de 
determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato. 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo no se 
determinará ganadora alguna, se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya 
señalado, y así sucesivamente hasta resultar una ganadora o declarar el concurso desierto.  
VIII. Publicación de resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  
IX. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el 
cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs- 
X. Principios del concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso 
de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos(DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.  
XI. Inconformidades. 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, en la Ciudad de México., en términos
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal
y su Reglamento. 
XII. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 
finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza 
XIII. Reactivación de folios. 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, las 
aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en la Ciudad de 
México, en la Dirección de Administración de la SG CONAPO; cuyo escrito deberá incluir, considerando 
que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables 
al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del operador
de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
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No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas 
www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. Pasado el período establecido, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
XIV. Determinación y reserva. 
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la SG CONAPO, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y 
grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el 
que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente.
XV. Cancelación del concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el
numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los 
supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 
Disposiciones generales. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: 

a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 
vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia 
de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. - 

2. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato que ganó el puesto, 
esta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los 
finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. 

3. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Cuando la ganadora del concurso tenga el carácter de servidora pública de carrera titular, para poder 
obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 8 de junio de 2022. 

El Comité Técnico de Selección. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población. 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico. 

Analista de Procesos de Ingreso 
Ignacio Chávez Torres 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como en 
los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el 
12 de julio de 2010 y última reforma de 17 de mayo de 2019 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 06/2022 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1. 

Nombre del Puesto Coordinación de Estudios e Investigaciones para la Erradicación de la Violencia 
Código del Puesto 04-V00-1-M1C023P-0000120-E-C-T 
Nivel Administrativo M42 Número de 

Vacantes 
1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$102,205.00 (Ciento dos mil doscientos cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra  

las Mujeres 

Sede Ciudad de México. 

Funciones 
Principales 

1. Determinar la estrategia anual y las directrices sobre la elaboración y 
publicación de estudios e investigaciones que favorezcan los cambios culturales 
en el país, a fin de fomentar la igualdad de género y el derecho de las niñas y 
mujeres a una vida libre de violencia. 

2. Conducir el proceso editorial de las publicaciones de los estudios e 
investigaciones sobre temas de la competencia de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, a fin de garantizar el 
cumplimiento de los estándares de calidad nacional e internacional en materia 
de difusión del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 

3. Establecer con el sector académico, sociedad civil, medios de comunicación, 
organizaciones internacionales, instancias de los tres niveles de gobierno y 
otros entes públicos y privados, las propuestas de acuerdos interinstitucionales, 
convenios de colaboración, concertación o coordinación, para asegurar la 
realización de estudios, investigaciones, protocolos, observatorios, propuesta 
pedagógicas y didácticas, foros, mesas de trabajo y otras actividades 
relacionadas con la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

4. Implementar mecanismos de colaboración con dependencias de los tres 
órdenes de gobierno, universidades, organismos internacionales y 
organizaciones de la sociedad civil, en materia de elaboración y publicación de 
estudios, investigaciones, protocolos, observatorios, propuestas pedagógicas y 
didácticas y otras estrategias que favorezcan los cambios culturales, para 
fomentar la igualdad de género y el derecho de las niñas y mujeres a una vida 
libre de violencia. 

5. Conducir los grupos de trabajo, mecanismos, comités y otros que se 
establezcan en la programación anual en materia de erradicación de la violencia 
de género, para asegurar la implementación de la estrategia editorial y de 
comunicación en el tema. 

6. Establecer lineamientos relativos a la elaboración de informes y/o reportes 
estadísticos en materia de erradicación de la violencia de género, para contar 
con la información que permita atender las solicitudes de las instancias que lo 
requieran y la integración del informe anual de labores. 

7. Dirigir estrategias en la atención de instrucciones superiores, sobre asuntos y 
temas relacionados con el servicio público y las atribuciones de la comisión 
nacional, para contribuir al cumplimiento de las metas y objetivos institucionales. 
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 Escolaridad
Licenciatura o 

Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica:
 Relaciones Internacionales 
 Economía 
 Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
 Derecho 
 Administración 
 Ciencias Sociales 
 Humanidades 
 Antropología 
 Contaduría 

Experiencia laboral
7 años 

 

Area de experiencia genérica: 
 Derecho Internacional 
 Ciencias Políticas 
 Economía General 
 Relaciones Internacionales 
 Administración Pública 
 Análisis y Análisis Funcional 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Antropología Social 
Véase el catálogo de campos y áreas de 
experiencia en Trabajaen. 

Capacidades Gerenciales  Visión Estratégica 
 Liderazgo 

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria 
publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx 

 
2. 

Nombre del Puesto Dirección de Derechos Humanos de las Víctimas y Agenda de Género
Código del Puesto 04-V00-1-M1C017P-0000089-E-C-T
Nivel Administrativo M11 Número de 

Vacantes 
1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$57,605.00 (Cincuenta y siete mil seiscientos cinco pesos 00/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra  

las Mujeres 

Sede Ciudad de México.

Funciones 
Principales 

1. Determinar líneas específicas de acción relativas a la promoción y defensa de 
los Derechos Humanos y Equidad de Género, para el fortalecimiento de la 
cultura de respeto a las mujeres en la región. 

2. Concertar el contenido de las campañas de difusión relativas a la promoción de 
los Derechos Humanos de las víctimas y equidad de género, para atender las 
demandas de la población en Chihuahua y Ciudad Juárez. 

3. Proponer el contenido y diseño de los materiales de apoyo didáctico en materia 
de Derechos Humanos con perspectiva de género, para asegurar que cumplan 
con los requerimientos de la ciudadanía. 

4. Establecer mecanismos de concertación con organizaciones especializadas en 
la defensa y promoción de los Derechos Humanos, para unificar esfuerzos en 
las tareas de capacitación y sensibilización de los servidores públicos que 
brindan atención directa, a las mujeres víctimas de la violencia y/o sus 
familiares en Chihuahua y Ciudad Juárez. 

5. Promover y dirigir foros, seminarios y talleres con expertos nacionales e 
internacionales en materia de Derechos Humanos de las mujeres víctimas de la 
violencia, a organismos de la sociedad civil, público en general y representantes 
de los tres órdenes de gobierno, para definir los temas de conformación de la 
agenda de género. 

6. Promover el reconocimiento y respeto a los Derechos Humanos de las víctimas 
y sus familiares, para cumplir con las disposiciones legales aplicables. 

7. Apoyar la atención que se brinda a los familiares de mujeres asesinadas y en 
situación de violencia, para garantizar que se reconozcan y respeten sus 
Derechos Humanos. 

8. Proponer e impulsar estrategias de acción en materia de educación y cultura 
para la paz en Ciudad Juárez que incluya la perspectiva de género, para 
prevenir las causas que generan violencia contra las mujeres en Ciudad Juárez 
y Chihuahua. 
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 Escolaridad 
Licenciatura o 

Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica: 
 Derecho 
 Ciencias Sociales 
 Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
 Humanidades 
 Relaciones Internacionales 
 Comunicación 

Experiencia laboral 
4 años 

 

Area de experiencia genérica: 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Derecho Internacional 
 Ciencias Políticas 
 Administración Pública 
Véase el catálogo de campos y áreas de 
experiencia en Trabajaen. 

Capacidades Gerenciales  Visión Estratégica 
 Liderazgo 

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria 
publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx 

 
3. 

Nombre del Puesto Dirección de Atención a Víctimas 
Código del Puesto 04-V00-1-M1C017P-0000096-E-C-T 
Nivel Administrativo M11 Número de 

Vacantes 
1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$57,605.00 (Cincuenta y siete mil seiscientos cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra  

las Mujeres 

Sede Ciudad de México. 

Funciones 
Principales 

1. Establecer contacto directo con las instituciones públicas y privadas que 
proporcionen servicios de educación, salud y seguridad social, para promover la 
prestación de estos servicios a los familiares de las mujeres víctimas de 
homicidio. 

2. Determinar mecanismos de vinculación y seguimiento a los programas de 
apoyo público y privado, para asegurar que los servicios de salud, educación y 
vivienda alcancen y dignifique a los familiares de las mujeres asesinadas. 

3. Supervisar los procesos de atención a las víctimas de violencia y familiares de 
éstas en materia de asesoría general o jurídica, orientación psicológica y 
emocional, para proporcionar apoyo especializado en diversos ámbitos a las 
víctimas de acuerdo a sus necesidades. 

4. Implementar mecanismos de vigilancia en los procesos de acompañamiento a 
familiares de las víctimas y mujeres víctimas de violencia, para apoyar en los 
trámites jurídicos, legales y administrativos ante las instancias públicas, 
privadas y organismos de la sociedad civil. 

5. Dirigir y coordinar el programa integral de atención directa a víctimas y sus 
familiares, para garantizar que las instancias correspondientes brinden una 
atención digna, profesional y especializada a quien lo requiera. 

6. Organizar las reuniones de trabajo con los defensores de los derechos 
humanos (ONG), víctimas de la violencia y familiares de las mujeres 
asesinadas, para definir y dar seguimiento a las medidas de protección que 
garanticen la integridad física y seguridad domiciliaria. 

7. Supervisar los procesos relativos a las visitas domiciliarias a familiares de las 
víctimas de feminicidios, para recabar información que contribuya a la 
localización de mujeres desaparecidas, o bien detectar a los presuntos 
responsables. 

8. Definir acciones que permitan el acceso a los expedientes de víctimas de 
violencia, para verificar que las instancias correspondientes agotaron los 
recursos legales en apego a derecho.  
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 Escolaridad
Licenciatura o 

Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica:
 Administración 
 Psicología 
 Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
 Derecho 
 Ciencias Sociales 

Experiencia laboral
4 años 

 

Area de experiencia genérica: 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Ciencias Políticas 
 Sociología General 
Véase el catálogo de campos y áreas de 
experiencia en Trabajaen. 

Capacidades Gerenciales  Visión Estratégica 
 Liderazgo 

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria 
publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx 

 
4. 

Nombre del Puesto Departamento de Análisis Jurídico, Institucional y de Políticas Públicas
Código del Puesto 04-V00-1-M1C014P-0000099-E-C-T
Nivel Administrativo O11 Número de 

Vacantes 
1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,023.00 (Veintidós mil veintitrés pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra  

las Mujeres 

Sede Ciudad de México.

Funciones 
Principales 

1. Efectuar los enlaces con las dependencias y organizaciones vinculadas con la 
problemática de la violencia contra las mujeres en Chihuahua y Ciudad Juárez, 
para solicitar la información y cooperación que permitan la realización de 
análisis y proyectos. 

2. Realizar el análisis jurídico sobre las actividades de las instituciones en materia 
de procuración e impartición de justicia, para apoyar en la elaboración de 
proyectos que contribuyan a la prevención y erradicación de la violencia contra 
las mujeres en Chihuahua y Ciudad Juárez. 

3. Efectuar la realización de estudios y evaluación de políticas públicas, para 
apoyar a las instancias superiores a generar medidas que permitan dimensionar 
las políticas públicas. 

4. Analizar las políticas públicas relativas a justicia y seguridad, para elaborar 
recomendaciones que permitan mejoras en materia de atención y protección a 
las mujeres víctimas de la violencia. 

5. Ejecutar los procesos de transmisión en los medios de políticas públicas de 
prevención, apoyo y dignificación de las víctimas del delito, para informar a la 
ciudadanía las recomendaciones del gobierno federal en la materia. 

6. Elaborar informes sobre el avance o cumplimiento de acuerdos que se 
establezcan en las mesas de trabajo, para contribuir a la redefinición de 
políticas públicas que generen mejoras a la situación actual en Chihuahua y 
Ciudad Juárez.

 Escolaridad
Licenciatura o 

Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica:
 Administración 
 Ciencias Sociales 
 Ciencias Políticas y Administración 

Pública 
 Derecho 
 Humanidades

Experiencia laboral
2 años 

 

Area de experiencia genérica: 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Administración Pública 
 Ciencias Políticas 
 Sociología General 
Véase el catálogo de campos y áreas de 
experiencia en Trabajaen. 

Capacidades Gerenciales  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria 
publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx
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Secretaría de Gobernación 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim) 

Bases de Participación 
 

1. Requisitos de Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: tener ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no tener sentencias con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser parte de algún culto u oficiar en él; y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2. Documentación Requerida 
Quienes aspiran a tener un cargo en la CONAVIM, deberán ingresar a la página www.gob.mx/conavim en el 
apartado denominado <Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de 
Carrera: CONAVIM> para imprimir en un tanto, los Formatos del 1 hasta al 5; mismos que serán presentados 
el día de la revisión documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, 
deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se 
mencionan a continuación: 
2.1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar o pasaporte vigente o cédula 
profesional (no electrónica) o cartilla del servicio militar nacional liberada). 
2.2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2.3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), que indique la tenencia de ciudadanía mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
tener sentencia con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
parte de algún culto u oficiar en él; no estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación 
presentada sea auténtica. 
2.4 Constancias con las que acredite su experiencia y méritos, tales como: logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social y/o certificaciones del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Adicionalmente, en el caso de Titulares en el Servicio Profesional de Carrera, para valoración de mérito 
podrán presentar los resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, 
impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
Cabe destacar, que los resultados de las acciones de capacitación se refieren al promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se 
valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de 
capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el 
otorgamiento específico de alguna calificación, para validar estos resultados, se requiere original y copia de 
las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se corrobore 
el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
En cuanto a los resultados de procesos de certificación, se refieren a capacidades profesionales certificadas 
vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que se han obtenido mientras se 
ha desempeñado en el Servicio Público de Carrera como Titular, se validarán exhibiendo original y copia de 
las constancias de certificación correspondientes en las que se corrobore el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las 
personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
Para que el personal de carrera titular sea sujeto a una promoción por concurso en el sistema y acceda a un 
cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como personal 
considerado de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Titular en el servicio profesional  
de carrera. 
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Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando el personal de carrera titular concurse puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupa. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso 
(enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización, y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicadas en 
el DOF el 12 de julio de 2010, con última reforma el 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, deberá manifestarse en escrito bajo protesta de decir verdad (citado en el numeral tres de este 
documento) no estar en el servicio público de carrera. 
2.5 Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 
años de edad). 
2.6. Tres impresiones del Currículum Vítae del formato de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia 
laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Cabe aclarar, que para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 
deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como del fin de cada experiencia laboral referida. Los comprobantes laborales 
deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, 
instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) para 
permitir la acreditación de dicha información. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos 
por el perfil del puesto, se podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. 
2.7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el grado de 
avance sea titulado de Licenciatura, sólo serán válidos el Título Profesional y cédula profesional registrados 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto, la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en 
Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicadas en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 
17 de mayo de 2019, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos 
de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho 
requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado 
educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso para los puestos de nivel de 
Dirección de área y Coordinación, se podrá comprobar con el grado de Maestría o Doctorado, con el Título 
Profesional y/o cédula profesional en las áreas académicas afines al perfil del puesto, de conformidad al 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a 
la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras” en TrabajaEn, publicada en la convocatoria del Diario Oficial de 
la Federación, la Dirección de Administración confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por 
quien aspira a ocupar una plaza contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, 
en que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas 
contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, 
dentro del apartado “Documentación Relevante”. Asimismo, cuando el nombre específico de la carrera 
presentada en el comprobante de quien concursa no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del 
catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 14, inciso 5 de estas mismas bases. 
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2.8. Impresión del documento de “Bienvenida” al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso, deberán exhibir durante la revisión documental, las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
2.9. Para que una persona servidora pública de carrera titular pueda ser sujeta a una promoción por concurso 
en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado la persona 
servidora pública de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicadas en el DOF el 
12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 
3. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización, y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
(Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera) publicadas en el 
DOF el 12 de julio de 2010, con última reforma el 17 de mayo de 2019. 
4. Programación del concurso o concursos: 
La programación se llevará a cabo de la siguiente manera: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria. 08 de junio de 2022 

Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx). 08 al 21 de junio de 2022 
Revisión curricular (en la página www.trabajaen.gob.mx). 08 al 21 de junio de 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios. 22, 23 y 24 de junio de 2022 
Evaluación de conocimientos. A partir del 27 de junio de 2022 

Revisión Documental. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 
Evaluación de Habilidades. 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 
Determinación. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todas las personas aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar 
con el suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todas las personas aspirantes, la 
CONAVIM podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona. 
Si el índice de participación es de más de 250 aspirantes para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la CONAVIM podrá dividir la aplicación de la 
evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean continuos y se anexe al 
expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de personas inscritas en el proceso. 
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5. ETAPAS DEL PROCESO DE INGRESO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Etapa de Registro de Aspirantes y Revisión Curricular del Sistema TrabajaEn (Sistema) 
La inscripción o el registro de quienes aspiran a tener un cargo en la CONAVIM, podrá realizarse a partir de la 
fecha de Publicación de la Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación a través de la página TrabajaEn, 
en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. 
Al momento de realizar el registro (en el Sistema), se asignará al aspirante, un número de folio de 
participación para el concurso, que servirá para formalizar su inscripción e identificará al aspirante durante el 
desarrollo del proceso, hasta antes de la Entrevista con el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
el anonimato de quienes concursan. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la revisión 
curricular que hace el Sistema una vez hecho el registro. 
Procedimiento para reactivación de folios: 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, quienes aspiren a una plaza de la Comisión Nacional tendrán 3 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía 
de Partes de la Dirección de Administración de la CONAVIM, ubicada en la calle Dr. José María Vértiz 
Número 852, 5° piso, Col. Narvarte, C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, en el horario de 
10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante; 
c) Cuando se detecte la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS procederá al descarte del segundo o 
subsecuentes folios. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para 
que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 de las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud de quienes sean aspirantes. La Dirección 
de Administración de la CONAVIM, notificará al o la aspirante el acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gob.mx/conavim, sección Servicio Profesional de Carrera. 
Temarios 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos, serán publicados adicionalmente en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
Etapa de Examen de Conocimientos y Etapa de Examen Habilidades 
La CONAVIM comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá aplicar las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la CONAVIM a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Es importante mencionar que se aplicarán las herramientas de evaluación en las instalaciones de la 
Secretaría de Gobernación considerando la capacidad máxima de aforo del 30% de las salas de 
evaluaciones, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su caso, en las plataformas 
y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer uso de tapetes 
sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de que 
alguna persona aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. Se 
observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
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Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ninguna persona candidata, asegurando la participación en 
igualdad de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos 
los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la CONAVIM: 
Se consideran los siguientes criterios: 
a)  Se aplicará un examen de conocimientos y dos evaluaciones de habilidades 
b) La evaluación de conocimientos será motivo de descarte, siendo la calificación mínima aprobatoria de 70, 

en una escala de 0 a 100 
c) Las evaluaciones de habilidades no son motivo de descarte del concurso 
d) Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el/la aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 
sujeto a entrevista. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la CONAVIM 
y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con 
el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de quienes concursan para ocupar un puesto 
en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la CONAVIM esté en posibilidad de atender las solicitudes de los/las aspirantes que hubiesen 
aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Institución en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, 
deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá 
ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx 
Quienes requieran revisión del examen de conocimientos, deberán solicitarlo a través de un escrito 
(fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito 
deberá ser dirigido al (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Coordinación de área será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la Secretaría de Gobernación (Segob) se estará reflejando para todos 
los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o 
Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la Segob tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de Segob 
durante el año de su vigencia. 
Etapa de Revisión Documental 
Evaluación de la Experiencia: 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Evaluación del Mérito: 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 Resultados de las acciones de capacitación. 
 Resultados de procesos de certificación. 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Etapa de Entrevista 
Para esta etapa, se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la CONAVIM: 
La cantidad mínima de aspirantes a entrevistar será de tres en orden de prelación, si el universo de 
candidatos resulta menor que el mínimo establecido se entrevistarán a todos. 
La Entrevista se hará por ternas si el universo de candidatos lo permite, en dado caso que ninguno de los 
aspirantes entrevistados fuera ganador, se continuará entrevistando hasta encontrar finalista. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos por la CONAVIM, 
basados en los numerales 225 y 226 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la CONAVIM, pasarán a la etapa de Entrevista, las 
tres personas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista, el 
primer lugar, el segundo lugar y el grupo de aspirantes que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de personas que se continuará entrevistando, será como mínimo de tres, y sólo se llevará a cabo 
dicha entrevista, en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas que ya fueron 
entrevistadas. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cabe aclarar, que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Etapa de Determinación 
Se considerarán finalistas a quienes acrediten el puntaje mínimo de aptitud en el Sistema de Puntuación 
General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de un concurso, mediante la emisión de 
su determinación, declarando: 
a) Que gana el/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 
mayor Calificación Definitiva, y 
b) A la persona con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la institución, quien gane: 
I. Comunique a la institución, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de 
no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
III. Se declare desierto el concurso. 
6. Aspectos Generales para Cada una de las Etapas del Concurso 
Con el objeto de privilegiar la observancia de los principios rectores del Servicio Profesional de Carrera, 
igualdad de oportunidades y transparencia, se establece que para los resultados arrojados en cualquier etapa 
del proceso de selección, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, se redondearán y se 
tomará el valor inmediato inferior para su captura en el Sistema. 
El puntaje mínimo para ser considerado como finalista será igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, por lo que los candidatos que no acumulen un mínimo de 40 puntos en las etapas de 
Conocimientos y Habilidades, serán descartados de la etapa de entrevista y no podrán continuar en el 
concurso. 
7. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de quienes aspiran a una plaza de la CONAVIM en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos desde el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Puntos Resultados 
por etapa 

I 
Registro de aspirantes 

Registro de aspirantes en la 
página de internet “TrabajaEn” 

y revisión curricular 

0 0 

II 
Examen de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades 

Examen de conocimientos 30 50 
Evaluación de habilidades 20 

III 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación de 
la experiencia 

10 20 

Valoración 
del mérito 

10 

IV 
Entrevistas 

 30 30 

Total 100 
Se asignará un puntaje único de 10 en la subetapa de evaluación de la experiencia para los aspirantes a 
puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
8. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres aplicará las herramientas de 
evaluación en las instalaciones de la Secretaría de Gobernación. 
9. Reserva de Aspirantes 
Las personas entrevistadas por el Comité Técnico de Selección que no ganen el concurso y obtengan el 
puntaje mínimo de aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes, a la que se refiere el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la rama de cargo o puesto de 
que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
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Quienes resulten finalistas estarán en posibilidad de convocarse durante el periodo que dure su permanencia 
en la Reserva de Aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos 
por el Comité Técnico de Profesionalización de la CONAVIM, para participar en concursos bajo la modalidad 
de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
10. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque nadie se presente al concurso; 
II. Porque ningún aspirante obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser finalista; o 
III. Porque sólo una persona pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de quienes integran el Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
11. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna  
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
12. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico: reclutamientocn@segob.gob.mx 
13. Inconformidades 
Quienes participan en el concurso podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Segob, ubicada en Bahía de Santa Bárbara N° 193, Piso 2, Colonia Verónica 
Anzures, C.P. 11300, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Tel. (55) 51280000 Ext. 31311, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
14. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la CONAVIM. 
2. Los datos personales de quienes concursan por una plaza de la CONAVIM son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 
3. Cuando quien gane el concurso tenga el carácter de Titular del Servicio Profesional de Carrera, para 

poder tener nombramiento del puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria 
que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como 
haber cumplido la obligación que señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre quien gane el concurso, la persona 
seleccionada deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la institución; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre las personas finalistas 
a la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, 60 fracción I y 
75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 8 de junio de 2022. 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 
Secretaria Técnica 

C.P. Yunuen González Sánchez 
Rúbrica. 

 
LOS SERVICIOS QUE SE OTORGAN PARA ESTE PROCESO SON GRATUITOS 
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Secretaría de Gobernación 
Comité Técnico de Selección de la Coordinación para la Atención Integral 

de la Migración en la Frontera Sur en la Secretaría de Gobernación 
 
El Comité Técnico de Selección de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera 

Sur con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 06 de septiembre de 2007, así como los 
numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo por lo que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el pasado 17 de mayo de 2019 (en lo 
sucesivo las Disposiciones); así como al Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado en el DOF el 30 de junio de 2020 
y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la Operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. Oficio 
SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA T00/05/2022 para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1).- 

Nombre del 
Puesto: 

DIRECTOR(A) DE VERIFICACION 

Código del 
Puesto: 

04-T00-1-M1C017P-0000167-E-C-T 

Nivel 
Administrativo: 

M11 Número de 
vacantes: 

1 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$ 57,605.00 (CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.) 
DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE 

Adscripción 
del Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION INTEGRAL 
DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CELEBRACION DE ACUERDOS Y 
CONVENIOS EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES FEDERALES, 
ESTATALES Y MUNICIPALES DE LA FRONTERA SUR, PARA GARANTIZAR EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES QUE 
CONTRIBUYAN AL ORDEN Y TRANSITO MIGRATORIO SEGURO EN LA ZONA. 
2.- ESTABLECER LINEAS DE ACCION EN LA APLICACION DE LOS ACUERDOS 
MIGRATORIOS Y DE DESARROLLO REGIONAL, ENTRE LAS AUTORIDADES 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES DE LA FRONTERA SUR, PARA 
ASEGURAR DE MANERA CONJUNTA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS. 
3.- CONDUCIR LOS PROCESOS DE INTEGRACION DE INFORMACION 
REFERENTE A LA PROBLEMATICA MIGRATORIA EN LOS ESTADOS, MUNICIPIOS 
Y LOCALIDADES DE LA FRONTERA SUR, PARA DOCUMENTAR Y DIFUNDIR LA 
APLICACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS EMPRENDIDAS EN LA MATERIA. 
4.- DEFINIR ACCIONES ESPECIFICAS DE COLABORACION CON INSTANCIAS 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES DE LA FRONTERA SUR, PARA 
ASEGURAR DE MANERA CONJUNTA EL LOGRO DE LOS CONVENIOS Y 
ACUERDOS EN LA ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION. 
5.- DIRIGIR LOS MECANISMOS DE APOYO Y ORIENTACION EN MATERIA 
MIGRATORIA A LOS TRES ORDENES DE GOBIERNO DE LOS ESTADOS DE LA 
FRONTERA SUR, PARA RESOLVER CONTROVERSIAS TECNICAS Y/O 
NORMATIVAS QUE SE PRESENTEN EN LA INSTRUMENTACION Y/O APLICACION 
DE CONVENIOS Y ACUERDOS ESTABLECIDOS EN LA ATENCION DE LA 
POBLACION DE MIGRANTES. 
6.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  
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Perfil y 
Requisitos: 

 ESCOLARIDAD: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

 GRADO DE AVANCE: 
TITULADO. 

CARRERA GENERICA: 
 EDUCACION 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICA Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
 PSICOLOGIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL: 3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 GRUPOS SOCIALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- LIDERAZGO 
2.- VISION ESTRATEGICA 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2).- 

Nombre del 
Puesto: 

SUBDIRECTOR(A) DE DICTAMINACION DE ACUERDOS Y CONVENIOS “B” 

Código del 
Puesto: 

04-T00-1-M1C015P-0000267-E-C-T 

Nivel 
Administrativo: 

N11 Número de 
vacantes: 

1 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$ 33,778.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción 
del Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION INTEGRAL 
DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR  

Sede: CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- EFECTUAR LOS ESTUDIOS DE VIABILIDAD TECNICA Y JURIDICA DE LOS 
PROYECTOS DE ACUERDOS Y CONVENIOS QUE PRETENDA CELEBRAR LA 
COORDINACION PARA LA ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION EN
LA FRONTERA SUR, A FIN DE PRESENTAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS 
DICTAMENES DE VALORACION OBTENIDOS. 
2.- SUPERVISAR LAS ACCIONES DE VALIDACION OPERATIVA DE LOS 
PROYECTOS DE ACUERDOS Y CONVENIOS DE COORDINACION O 
COLABORACION INSTITUCIONAL QUE SE CELEBRARAN CON LAS ENTIDADES
Y MUNICIPIOS DE LA FRONTERA SUR, ASI COMO CON INSTITUCIONES Y 
ENTIDADES FEDERALES EN MATERIA MIGRATORIA, PARA DETERMINAR
LOS ALCANCES Y COMPROMISOS CONTRAIDOS POR PARTE DE
LA COORDINACION. 
3.- INSTITUIR LAS ACCIONES Y TRABAJOS DE INTEGRACION DE INFORMACION 
QUE GENERAN LOS PROYECTOS DE ACUERDOS Y CONVENIOS QUE SE 
CELEBRARAN CON AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES 
DE LA REGION DE LA FRONTERA SUR, PARA CONTAR CON DATOS TECNICOS 
QUE CONTRIBUYAN AL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS DICTAMENES 
CORRESPONDIENTES. 
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4.- PROPORCIONAR INFORMACION Y ORIENTACION TECNICA Y/O JURIDICA A 
LAS INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN EN RELACION DE ACUERDOS Y 
CONVENIOS SOBRE ASUNTOS MIGRATORIOS, PARA COADYUVAR EN LOS 
PROCESOS DE ELABORACION DE ESTOS PROYECTOS. 
5.- IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS DE CONTROL Y RESGUARDO DE LA 
INFORMACION GENERADA EN LOS PROCESOS DE SUSCRIPCION, 
SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS Y CONVENIOS EN 
MATERIA MIGRATORIA, PARA CONTAR CON EL ARCHIVO DOCUMENTAL EN LA 
MATERIA, QUE COMPRUEBE LAS ACCIONES REALIZADAS. 
6.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos: 

 ESCOLARIDAD: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

 GRADO DE AVANCE: 
TERMINADO O 
PASANTE. 

CARRERA GENERICA: 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 ECONOMIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL: 3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHOS Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 VIDA POLITICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- ORIENTACION A RESULTADOS 
2.- TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3).- 

Nombre del 
Puesto: 

SUBDIRECTOR(A) DE COORDINACION CON AUTORIDADES FEDERALES 

Código del 
Puesto: 

04-T00-1-M1C015P-0000272-E-C-T 

Nivel 
Administrativo: 

N11 Número de 
vacantes: 

1 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$ 33,778.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción 
del Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION INTEGRAL 
DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- INSTRUMENTAR MECANISMOS DE COORDINACION CON LAS AUTORIDADES 
FEDERALES EN EL SEGUIMIENTO E IMPLEMENTACION DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE ACUERDO A POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA MIGRATORIA, 
PARA COADYUVAR EN LA ATENCION PROFESIONAL, OPORTUNA Y 
RESPETUOSA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS QUE 
INGRESAN A TERRITORIO NACIONAL POR LA FRONTERA SUR. 
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2.- PROPONER LA CELEBRACION DE FOROS, CONFERENCIAS Y SEMINARIOS 
EN MATERIA DE MIGRACION, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN 
LA INSTRUMENTACION DE PLANES Y PROGRAMAS DE ATENCION DEL 
FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR. 
3.- PARTICIPAR EN LA INSTRUMENTACION DE MECANISMOS DE 
COLABORACION CON AUTORIDADES FEDERALES EN LA SISTEMATIZACION
DE INFORMACION SOBRE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS EN MATERIA DE 
PROTECCION Y ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION EN EL ESTADO, A FIN 
DE CONTRIBUIR EN LA PROVISION DE DATOS ESPECIFICOS NECESARIOS EN 
LA FORMULACION DE POLITICAS PUBLICAS POR PARTE DE LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES. 
4.- COLABORAR CON LAS INSTANCIAS COMPETENTES EN EL PROCESO DE 
COORDINACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS 
FEDERALES EN MATERIA MIGRATORIA, PARA CONTRIBUIR EN LA SOLUCION 
INTEGRAL DEL FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR DE LA 
REPUBLICA MEXICANA. 
5.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos: 

 ESCOLARIDAD: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

 GRADO DE AVANCE: 
TERMINADO O 
PASANTE. 

CARRERA GENERICA: 
 QUIMICA 
 EDUCACION 
 PSICOLOGIA 
 ECONOMIA 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
 CONTADURIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL: 3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 GRUPOS SOCIALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- ORIENTACION A RESULTADOS 
2.- TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4).- 

Nombre del 
Puesto: 

SUBDIRECTOR(A) DE ENLACE B 

Código del 
Puesto: 

04-T00-1-M1C015P-0000273-E-C-T 

Nivel 
Administrativo: 

N11 Número de 
vacantes: 

1 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$ 33,778.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
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Adscripción 
del Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION INTEGRAL 
DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- SUPERVISAR LAS LABORES DE ENLACE INSTITUCIONAL SOBRE LA 
SUSCRIPCION DE ACUERDOS Y CONVENIOS EN MATERIA MIGRATORIA CON 
AUTORIDADES ESTATALES, MUNICIPALES Y FEDERALES, A FIN DE 
PRESENTAR LOS RESULTADOS DE LAS VALORACIONES OBTENIDAS. 
2.- INSTITUIR ACCIONES DE INTEGRACION DE INFORMACION QUE SE GENERE 
DE LOS PROCESOS DE ENLACE Y SUSCRIPCION DE ACUERDOS Y CONVENIOS 
CELEBRADOS EN MATERIA MIGRATORIA CON INSTITUCIONES Y AUTORIDADES 
DE LOS ESTADOS DE CAMPECHE Y QUINTANA ROO, PARA CONTAR CON 
DATOS TECNICOS QUE CONTRIBUYAN AL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
LOS MISMOS. 
3.- PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA A LAS 
INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN SOBRE LA SUSCRIPCION DE CONVENIOS Y 
ACUERDOS EN MATERIA MIGRATORIA, PARA COADYUVAR EN LA 
ELABORACION Y CONCERTACION DE PROYECTOS QUE REQUIERAN 
DICTAMINACION POR PARTE DEL ORGANO DESCONCENTRADO. 
4.- PROPORCIONAR INFORMACION Y ORIENTACION TECNICA Y/O JURIDICA A 
LAS INSTANCIAS QUE LO REQUIERAN SOBRE ACUERDOS Y CONVENIOS 
MIGRATORIOS, PARA COADYUVAR EN LOS PROCESOS DE CONCERTACION Y 
SUSCRIPCION DE ESTOS INSTRUMENTOS. 
5.- IMPLEMENTAR LAS MEDIDAS DE CONTROL Y RESGUARDO DE LA 
INFORMACION GENERADA EN LOS PROCESOS DE ENLACE, CONCERTACION Y 
SUSCRIPCION DE ACUERDOS Y CONVENIOS, PARA CONTAR CON EL ARCHIVO 
DOCUMENTAL EN LA MATERIA, QUE COMPRUEBE LAS ACCIONES REALIZADAS. 
6.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos: 

 ESCOLARIDAD: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

 GRADO DE AVANCE: 
TERMINADO O 
PASANTE. 

CARRERA GENERICA: 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL: 3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 VIDA POLITICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- ORIENTACION A RESULTADOS 
2.- TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5).- 

Nombre del 
Puesto: 

SUBDIRECTOR(A) DE COORDINACION CON AUTORIDADES ESTATALES 

Código del 
Puesto: 

04-T00-1-M1C015P-0000276-E-C-T 

Nivel 
Administrativo: 

N11 Número de 
vacantes: 

1 
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Percepción 
Mensual Bruta: 

$ 33,778.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción 
del Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION INTEGRAL 
DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- INSTRUMENTAR MECANISMOS DE COORDINACION CON LAS AUTORIDADES 
ESTATALES EN EL SEGUIMIENTO E IMPLEMENTACION DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE ACUERDO A POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA MIGRATORIA, 
PARA COADYUVAR EN LA ATENCION PROFESIONAL, OPORTUNA Y 
RESPETUOSA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS QUE 
INGRESAN A TERRITORIO NACIONAL POR LA FRONTERA SUR. 
2.- PROPONER LA CELEBRACION DE FOROS, CONFERENCIAS Y SEMINARIOS 
EN MATERIA DE MIGRACION, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN 
LA INSTRUMENTACION DE PLANES Y PROGRAMAS DE ATENCION DEL 
FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR. 
3.- PARTICIPAR EN LA INSTRUMENTACION DE MECANISMOS DE 
COLABORACION CON AUTORIDADES ESTATALES EN LA SISTEMATIZACION
DE INFORMACION SOBRE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS EN MATERIA DE 
PROTECCION Y ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION EN EL ESTADO, A FIN 
DE CONTRIBUIR EN LA PROVISION DE DATOS ESPECIFICOS NECESARIOS EN 
LA FORMULACION DE POLITICAS PUBLICAS POR PARTE DE LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES. 
4.- COLABORAR CON LAS INSTANCIAS COMPETENTES EN EL PROCESO DE 
COORDINACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS 
ESTATALES EN MATERIA MIGRATORIA, PARA CONTRIBUIR EN LA SOLUCION 
INTEGRAL DEL FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR DE LA 
REPUBLICA MEXICANA. 
5.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA,
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos: 

 ESCOLARIDAD: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

 GRADO DE AVANCE: 
TERMINADO O 
PASANTE. 

CARRERA GENERICA: 
 QUIMICA 
 INGENIERIA 
 ELECTRICA Y ELECTRONICA 
 EDUCACION 
 COMUNICACION 
 PSICOLOGIA 
 ECONOMIA 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
 CONTADURIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL: 3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 GRUPOS SOCIALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- ORIENTACION A RESULTADOS 
2.- TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 
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6).- 
Nombre del 
Puesto: 

SUBDIRECTOR(A) DE VERIFICACION Y EVALUACION 
EN CAMPECHE Y QUINTANA ROO 

Código del 
Puesto: 

04-T00-1-M1C015P-0000284-E-C-T 

Nivel 
Administrativo: 

N11 Número de 
vacantes: 

1 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$ 33,778.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción 
del Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION INTEGRAL 
DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- SUPERVISAR LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO SOBRE LA 
IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS Y ACUERDOS EMPRENDIDOS EN MATERIA 
MIGRATORIA EN LOS MUNICIPIOS Y LOCALIDADES DE LOS ESTADOS DE 
CAMPECHE Y QUINTANA ROO, PARA OBTENER INFORMACION QUE PERMITA 
EVALUAR LOS RESULTADOS ALCANZADOS. 
2.- COORDINAR LA ELABORACION DE ESTUDIOS SOBRE LOS PROGRAMAS 
MIGRATORIOS Y POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADOS EN LOS ESTADOS Y 
MUNICIPIOS DE CAMPECHE Y QUINTANA ROO, PARA PROPORCIONAR LA 
INFORMACION Y RESULTADOS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 
3.- PARTICIPAR EN EL PROCESO DE EVALUACION DE PROGRAMAS 
ESTABLECIDOS EN LOS CONVENIOS Y ACUERDOS CON AUTORIDADES 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES DE CAMPECHE Y QUINTANA ROO, 
PARA PRESENTAR REPORTES SOBRE LOS RESULTADOS ALCANZADOS QUE 
CONTRIBUYAN EN LA TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 
4.- IDENTIFICAR AREAS DE OPORTUNIDAD EN LA OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS DE ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION APLICADOS EN LOS 
MUNICIPIOS Y LOCALIDADES DE LOS ESTADOS DE CAMPECHE Y QUINTANA 
ROO, PARA PROPONER ALTERNATIVAS DE MEJORAS QUE COADYUVEN EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS. 
5.- SUPERVISAR LOS PROCESOS DE ANALISIS DE INFORMACION RELATIVA AL 
SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS INSTRUMENTADOS EN LA ATENCION 
INTEGRAL DEL FENOMENO MIGRATORIO EN LOS ESTADOS DE CAMPECHE Y 
QUINTANA ROO, PARA PROVEER DE ELEMENTOS TECNICOS QUE SOPORTEN 
LA EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS. 
6.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos: 

 ESCOLARIDAD: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

 GRADO DE AVANCE: 
TERMINADO O 
PASANTE. 

CARRERA GENERICA: 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 SISTEMAS Y CALIDAD 
 INGENIERIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 DERECHO 

EXPERIENCIA LABORAL: 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 GRUPOS SOCIALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 
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 CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- ORIENTACION A RESULTADOS 
2.- TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

 
7).-  

Nombre del 
Puesto: 

SUBDIRECTOR(A) DE VERIFICACION Y EVALUACION EN CHIAPAS Y TABASCO 

Código del 
Puesto: 

04-T00-1-M1C015P-0000285-E-C-T 

Nivel 
Administrativo: 

N11 Número de 
vacantes: 

1 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$ 33,778.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION INTEGRAL 
DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- SUPERVISAR LOS MECANISMOS DE SEGUIMIENTO SOBRE LA 
IMPLEMENTACION DE LAS MEDIDAS Y ACUERDOS EMPRENDIDOS EN MATERIA 
MIGRATORIA EN LOS MUNICIPIOS Y LOCALIDADES DE LOS ESTADOS DE 
CHIAPAS Y TABASCO, PARA OBTENER INFORMACION QUE PERMITA EVALUAR 
LOS RESULTADOS ALCANZADOS. 
2.- COORDINAR LA ELABORACION DE ESTUDIOS SOBRE LOS PROGRAMAS 
MIGRATORIOS Y POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADOS EN LOS ESTADOS Y 
MUNICIPIOS DE CHIAPAS Y TABASCO, PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION 
Y RESULTADOS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 
3.- PARTICIPAR EN EL PROCESO DE EVALUACION DE PROGRAMAS 
ESTABLECIDOS EN LOS CONVENIOS Y ACUERDOS CON AUTORIDADES 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES DE CHIAPAS Y TABASCO, PARA 
PRESENTAR REPORTES SOBRE LOS RESULTADOS ALCANZADOS QUE 
CONTRIBUYAN EN LA TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 
4.- IDENTIFICAR AREAS DE OPORTUNIDAD EN LA OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS DE ATENCION INTEGRAL DE LA MIGRACION APLICADOS EN LOS 
MUNICIPIOS Y LOCALIDADES DE LOS ESTADOS DE CHIAPAS Y TABASCO, PARA 
PROPONER ALTERNATIVAS DE MEJORAS QUE COADYUVEN EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS. 
5.- SUPERVISAR LOS PROCESOS DE ANALISIS DE INFORMACION RELATIVA AL 
SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS INSTRUMENTADOS EN LA ATENCION 
INTEGRAL DEL FENOMENO MIGRATORIO EN LOS ESTADOS DE CHIAPAS Y 
TABASCO, PARA PROVEER DE ELEMENTOS TECNICOS QUE SOPORTEN LA 
EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS. 
6.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos: 

 ESCOLARIDAD: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

 GRADO DE AVANCE: 
TERMINADO O 
PASANTE. 

CARRERA GENERICA: 
 INGENIERIA 
 SISTEMAS Y CALIDAD 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 DERECHO 

EXPERIENCIA LABORAL: 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
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   SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 GRUPOS SOCIALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- ORIENTACION A RESULTADOS 
2.- TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

 
8).-  

Nombre del 
Puesto: 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ENLACE 

Código del 
Puesto: 

04-T00-1-M1C014P-0000184-E-C-T 

Nivel 
Administrativo: 

O11 Número de 
vacantes: 

1 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$ 22,023.00 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 
DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL VIGENTE 
Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION INTEGRAL 
DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- EFECTUAR TRABAJOS DE PROMOCION Y COLABORACION EN MATERIA 
MIGRATORIA CON INSTANCIAS FEDERALES, PARA COADYUVAR EN LA 
IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y ACCIONES DE ATENCION 
INTEGRAL AL FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR. 
2.- ELABORAR ESQUEMAS DE VINCULACION CON INSTANCIAS FEDERALES 
RESPONSABLES DE LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS DE CONTROL 
SOBRE FLUJO MIGRATORIO Y COMBATE AL DELITO EN LA FRONTERA SUR, 
PARA CONTRIBUIR A LA HOMOLOGACION Y ESTABLECIMIENTO DE 
PROCEDIMIENTOS Y ACCIONES INTEGRALES DE ATENCION A DICHO 
FENOMENO EN LA REGION. 
3.- OPERAR LOS VINCULOS DE COMUNICACION Y COORDINACION MEDIANTE 
LA INFRAESTRUCTURA OPERATIVA HOMOLOGADA EN LA SOLICITUD DE 
ASISTENCIA A LAS INSTANCIAS FEDERALES, A FIN DE CONTAR CON LOS 
SISTEMAS, PROTOCOLOS DE COOPERACION Y AYUDA ORIENTADOS A 
SOLVENTAR LAS PROBLEMATICAS DERIVADAS DEL FENOMENO MIGRATORIO 
EN LA FRONTERA SUR. 
4.- EFECTUAR LAS ACTIVIDADES DE ACOPIO Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR INSTANCIAS FEDERALES SOBRE 
ACCIONES QUE CONTRIBUYAN A MANTENER EL ORDEN EN LOS CRUCES 
INTERNACIONALES, PARA PROVEER INFORMACION ESPECIFICA DE APOYO EN 
LA TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 
5.- PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE ASESORIA A LAS INSTANCIAS 
FEDERALES EN LA DEFINICION DE SUS PLANTEAMIENTOS VINCULADOS CON 
LA ATENCION Y CANALIZACION DE GRUPOS VULNERABLES DE MIGRANTES, 
PARA CONTRIBUIR AL ESTABLECIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS Y ACCIONES 
QUE PROCUREN EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS EN EL EJERCICIO 
DE SUS FUNCIONES. 
6.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  
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Perfil y 
Requisitos: 

 ESCOLARIDAD: 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 

 GRADO DE AVANCE: 
TERMINADO O 
PASANTE. 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 

EXPERIENCIA LABORAL: 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 GRUPOS SOCIALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- TRABAJO EN EQUIPO 
2.- ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

 
9).- 

Nombre del 
Puesto: 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION DOCUMENTAL “D” 

Código del 
Puesto: 

04-T00-1-M1C014P-0000223-E-C-T 

Nivel 
Administrativo: 

O11 Número de 
vacantes: 

1 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$ 22,023.00 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 
DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE 

Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION INTEGRAL 
DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- CONFORMAR LOS PROYECTOS DE ACUERDOS Y CONVENIOS EN MATERIA 
MIGRATORIA CELEBRADOS CON AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES DE CHIAPAS Y TABASCO, PARA CONTRIBUIR EN LA 
OBSERVANCIA DE CRITERIOS TECNICOS QUE LE DEN SUSTENTO JURIDICO. 
2.- INTEGRAR INFORMACION SOBRE LA IMPLEMENTACION DE ACCIONES 
MIGRATORIAS Y POLITICAS PUBLICAS ESTABLECIDAS CON AUTORIDADES 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES DE CHIAPAS Y TABASCO, PARA 
CONFORMAR EL SOPORTE DOCUMENTAL Y ANALISIS CORRESPONDIENTE 
SOBRE SU APLICACION. 
3.- ELABORAR REPORTES RELACIONADOS CON CONFLICTOS SOCIALES 
DERIVADOS DEL TRANSITO MIGRATORIO EN LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS DE 
CHIAPAS Y TABASCO, PARA CONTAR CON INFORMACION QUE CONTRIBUYA 
EN LA FORMULACION DE ACUERDOS CON LAS AUTORIDADES INVOLUCRADAS. 
4.- VERIFICAR EL SOPORTE DOCUMENTAL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DE 
LA INSTRUMENTACION DE LAS POLITICAS MIGRATORIAS EN LOS ESTADOS
DE CHIAPAS Y TABASCO, PARA GENERAR INFORMACION BASE PARA LA 
CONSTRUCCION DE ACUERDOS Y CONVENIOS CON LAS AUTORIDADES 
RESPECTIVAS. 
5.- BRINDAR APOYO TECNICO Y DOCUMENTAL A LAS INSTITUCIONES 
RESPONSABLES DE APLICAR LOS ACUERDOS Y POLITICAS PUBLICAS EN 
MATERIA MIGRATORIA EN LOS ESTADOS DE CHIAPAS Y TABASCO, PARA 
COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDOS. 
6.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  
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Perfil y 
Requisitos: 

 ESCOLARIDAD: 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 

 GRADO DE AVANCE: 
TERMINADO O 
PASANTE. 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 

EXPERIENCIA LABORAL: 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 GRUPOS SOCIALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- TRABAJO EN EQUIPO 
2.- ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

 
10).-  

Nombre del 
Puesto: 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO 

Código del 
Puesto: 

04-T00-1-M1C014P-0000246-E-C-T 

Nivel 
Administrativo: 

O11 Número de 
vacantes: 

1 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$ 22,023.00 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 
DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE 

Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION INTEGRAL 
DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR  

Sede: CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- REALIZAR REPORTES ESTADISTICOS DE SEGUIMIENTO DE LA OPERACION 
DE LOS CENTROS DE COORDINACION INTERINSTITUCIONAL DE ATENCION 
INTEGRAL DE LA MIGRACION EN LOS ESTADOS QUE CONFORMAN LA 
FRONTERA SUR DE MEXICO, PARA EVALUAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE 
LAS METAS, OBJETIVOS Y PROGRAMAS INSTITUCIONALES EN LA MATERIA. 
2.- RECOPILAR E INTEGRAR INFORMACION RELEVANTE DIFUNDIDA EN LOS 
MEDIOS DE COMUNICACION REFERENTE A LOS PROGRAMAS DE ATENCION A 
MIGRANTES EN LA FRONTERA SUR, PARA CONTAR CON DATOS 
ACTUALIZADOS QUE SIRVAN A LAS INSTANCIAS SUPERIORES EN LA 
VALORACION DE POLITICAS Y ESTRATEGIAS IMPLEMENTADAS. 
3.- PARTICIPAR CON LAS INSTANCIAS FEDERALES EN LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS DE ATENCION HUMANITARIA DE NIÑOS Y ADOLESCENTES 
MIGRANTES, PARA COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO Y RESPETO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS EN DICHA MATERIA. 
4.- COORDINAR LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO EN LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA PLATAFORMA TECNOLOGICA EN MATERIA 
MIGRATORIA DE LA FRONTERA SUR, PARA VERIFICAR QUE LOS DATOS 
ALMACENADOS EN LOS SISTEMAS SEAN CONFIABLES. 
5.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos: 

 ESCOLARIDAD: 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 

 GRADO DE AVANCE: 
TERMINADO O 
PASANTE. 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 

EXPERIENCIA LABORAL: 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 GRUPOS SOCIALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- TRABAJO EN EQUIPO 
2.- ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

 
11).-  

Nombre del 
Puesto: 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ENLACE PARA LA ATENCION 

Código del 
Puesto: 

04-T00-1-M1C014P-0000289-E-C-T 

Nivel 
Administrativo: 

O11 Número de 
vacantes: 

1 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$ 22,023.00 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.) 
DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE 

Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION INTEGRAL 
DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ESTRATEGIAS DE COORDINACION Y 
COOPERACION CON LAS AUTORIDADES FEDERALES, PARA FACILITAR LA 
COMUNICACION Y VINCULACION DE LAS INSTANCIAS QUE ATIENDEN EL 
FENOMENO MIGRATORIO EN LA FRONTERA SUR DEL PAIS. 
2.- COORDINAR CONJUNTAMENTE CON LAS AUTORIDADES FEDERALES LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ACOPIO, ANALISIS E INTEGRACION DE INFORMACION EN 
MATERIA DE ATENCION HUMANITARIA A NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES, 
PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL DE LAS ACCIONES 
REALIZADAS POR LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 
3.- SUPERVISAR LOS PROCEDIMIENTOS DE ALMACENAMIENTO DE 
INFORMACION EN LA PLATAFORMA TECNOLOGICA RESPECTO A LA 
INFORMACION SOBRE LA ATENCION A GRUPOS VULNERABLES DE MIGRANTES 
Y EL RESPETO A SUS DERECHOS HUMANOS, PARA CORROBOBAR QUE LOS 
DATOS INGRESADOS SEAN CORRECTOS. 
4.- PROPONER ACCIONES RELATIVAS A LA COHESION SOCIAL, FOMENTO Y 
RESPETO A LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS MIGRANTES QUE INGRESAN
A LA FRONTERA SUR DEL TERRITORIO NACIONAL, PARA COADYUVAR EN LA 
ATENCION DE DICHO FENOMENO MIGRATORIO. 
5.- COLABORAR CON LAS INSTANCIAS COMPETENTES EN LA MODERNIZACION 
DE LA INFRAESTRUCTURA OPERATIVA, PARA GARANTIZAR EL DESARROLLO 
DE LAS FUNCIONES QUE COMPETEN AL AREA EN LA ATENCION DE GRUPOS 
VULNERABLES MIGRATORIOS. 



236      DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de junio de 2022 

 

6.- ELABORAR PROPUESTAS DE COMUNICACION Y DIFUSION DE LOS 
DERECHOS DE LOS MIGRANTES DE LA FRONTERA SUR DE MEXICO, PARA 
CONTRIBUIR EN EL FORTALECIMIENTO DE UNA CULTURA DE 
RECONOCIMIENTO Y RESPETO A DICHOS GRUPOS SOCIALES. 
7.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos: 

 ESCOLARIDAD: 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 

 GRADO DE AVANCE: 
TERMINADO O 
PASANTE. 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 

EXPERIENCIA LABORAL: 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DEMOGRAFIA GEOGRAFICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 GRUPOS SOCIALES 
 PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- TRABAJO EN EQUIPO 
2.- ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

 
12).-  

Nombre del 
Puesto: 

ANALISTA DE PROTECCION CON AUTORIDADES ESTATALES “D” 

Código del 
Puesto: 

04-T00-1-E1C011P-0000250-E-C-T 

Nivel 
Administrativo: 

P23 Número de 
vacantes: 

1 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$17,588.00 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 
DE ACUERDO CON EL MANUAL DE PERCEPCIONES DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL VIGENTE 

Adscripción del 
Puesto: 

COORDINACION PARA LA ATENCION INTEGRAL 
DE LA MIGRACION EN LA FRONTERA SUR 

Sede: CIUDAD DE 
MEXICO 

Funciones 
Principales:  

1.- RECOPILAR Y REVISAR LA INFORMACION SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS Y 
ACCIONES EMPRENDIDAS DE MANERA CONJUNTA CON INSTANCIAS 
ESTATALES ENCARGADAS DE BRINDAR PROTECCION A LOS GRUPOS 
VULNERABLES DE MIGRANTES EN LA FRONTERA SUR, PARA CONTAR CON 
INSUMOS DE ESTUDIO RELATIVOS AL FENOMENO MIGRATORIO. 
2.- ANALIZAR LA INFORMACION RECOPILADA SOBRE EL DESARROLLO
Y APLICACION DE LOS PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS DE PROTECCION Y 
CANALIZACION A GRUPOS VULNERABLES DE MIGRANTES EN LA FRONTERA 
SUR, POR PARTE DE LAS INSTANCIAS ESTATALES COMPETENTES, PARA 
GENERAR REPORTES E INFORMES QUE PERMITAN LA EVALUACION DE 
RESULTADOS POR PARTE DE LOS SUPERIORES JERARQUICOS. 
3.- ELABORAR NOTAS INFORMATIVAS SOBRE LOS AVANCES ALCANZADOS 
RELATIVOS A LA APLICACION DE MEDIDAS DE PROTECCION A GRUPOS 
VULNERABLES DE MIGRANTES EN EL ESTADO, PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS DE JUICIO EN LA TOMA DE DECISIONES POR PARTE DE LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES. 
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4.- ACTUALIZAR EL ACERVO DOCUMENTAL Y ELECTRONICO SOBRE LOS 
TRABAJOS DE COORDINACION CON INSTANCIAS ESTATALES EN MATERIA
DE PROTECCION, CANALIZACION Y ATENCION A GRUPOS VULNERABLES DE 
MIGRANTES EN EL ESTADO, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL, 
DERIVADO DE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS EN LA FRONTERA SUR ANTE EL 
FENOMENO MIGRATORIO. 
5.- ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos: 

 ESCOLARIDAD: 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 

 GRADO DE AVANCE: 
TERMINADO O 
PASANTE. 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 

EXPERIENCIA LABORAL: 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREA DE 
EXPERIENCIA EN: www.trabajaen.gob.mx 

CAPACIDADES 
GERENCIALES: 

1.- TRABAJO EN EQUIPO 
2.- ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES 
TECNICAS: 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL: 
www.trabajaen.gob.mx 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación: 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Previo a la aplicación de cada una de las etapas, se informará a cada una de las personas aspirantes que 
deberán enviar en formato PDF la hoja de bienvenida de TrabajaEn, Identificación oficial vigente (credencial 
para votar, pasaporte o cédula profesional No electrónica), RFC y CURP al correo dalonso@segob.gob.mx a 
fin de que se identifiquen plenamente y de esta manera evitar el menor contacto posible de documentos. 
Con la finalidad de aplicar las medidas de seguridad sanitaria establecidas por las autoridades 
correspondientes y de conformidad con los niveles de alerta del semáforo epidemiológico, se tomarán las 
siguientes medidas para el desarrollo de cualquier etapa de los procesos de reclutamiento y selección cuando 
se realicen de forma presencial: 
I. La aplicación de las evaluaciones se programará en horarios que no sean horas pico. 
II. La ocupación de las salas destinadas para el desarrollo de las etapas de reclutamiento y selección deberán 
ocuparse en una capacidad máxima del 30% de aforo conforme al semáforo epidemiológico vigente lo 
permita, por lo que las evaluaciones se podrán aplicar de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a 
una sola persona aspirante. En la medida que avancen las etapas del semáforo de color naranja a amarillo 
hasta llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
aspirantes. 
III. Para el ingreso de las personas aspirantes a las instalaciones de la SEGOB o de la CAIMFS se 
verificará que: 
• Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer uso de tapetes sanitizantes y se proporcionará gel 
antibacterial. 
• Se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes, en caso de que algún aspirante rebase los 37.5° 
de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
• Será obligatorio el uso de cubrebocas 
• Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra 
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IV. Los artículos de papelería que se utilicen para las evaluaciones deberán ser de uso personal 
V.- El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. 
El equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas 
aplicadas a distancia se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
VI.- Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través 
de medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizará el servicio 
de alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
2ª. Documentación requerida: 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual; respetando las medidas sanitarias de sana distancia 
y la capacidad de aforo conforme el semáforo epidemiológico determinado en el momento de la presente 
etapa, para ello se solicitará que previo a la aplicación de esta etapa, se hagan llegar los documentos 
digitalizados en formato PDF a la cuenta de correo electrónico dalonso@segob.gob.mx, de conformidad con el 
servicio de alojamiento OneDrive. Adicional e invariablemente presentar para su cotejo, en original y copia 
simple, los siguientes documentos: que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que se acredite su Experiencia y Méritos, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio, público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carreras titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los resultados de procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SCP y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
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IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada, sellada y firmada por el responsable de la empresa o institución, indicando 
el periodo laborado. Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae 
de TrabajaEn (Nombre completo de la o las empresas, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo 
referido en el documento; así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación de dicha 
información. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de Avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título 
en Trámite expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
“Terminado o Pasante” se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines el perfil de puesto. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn publicada en la convocatoria del 
Diario Oficial de la Federación, la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera 
Sur confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras 
genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante 
no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra 
el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 
Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 
dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar 
contra listado de las carreras específicas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme 
al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la Constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx 

9. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 
10. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las Disposiciones. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 
verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 
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11. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en 
la Frontera Sur se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse 
su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, la cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página de TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
El concurso comprenderá las siguientes etapas, mientras lo permita el semáforo epidemiológico que 
determine la autoridad en la materia y que éste se encuentre en color naranja, amarillo o verde, de acuerdo 
con las fechas que se establecen a continuación: 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria: 08 de junio de 2022 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx): 

Del 08 de junio al 21 de junio de 2022 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx): Del 08 de junio al 21 de junio de 2022 

Recepción de solicitudes de reactivación de folios: Durante 01 día hábil a partir de la fecha 
de cierre del registro de aspirantes. 

Evaluación de conocimientos: A partir del 27 de junio de 2022 

Evaluación de habilidades: 

Revisión documental: 
(De conformidad con lo referido en el apartado 2ª 
Documentación requerida) 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 

Determinación del candidato ganador. 

 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
éstas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la CAIMFS podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un solo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la CAIMFS podrá dividir la aplicación de la evaluación 
en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean continuos y se anexe al expediente 
respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria de 
la página www.trabajaen.gob.mx. 
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5ª. Presentación de evaluaciones 
La Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a 
cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el 
rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Coordinación 
para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx 
Es importante mencionar que la CAIMFS, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones que 
designe para tal efecto, considerando la capacidad máxima de aforo del 30% de las salas de evaluaciones, 
atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su caso, en las plataformas y/o 
aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer uso de tapetes sanitizantes y 
gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de que algún(a) 
aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. Se observará en todo 
momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubreboca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La CAIMFS pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos de población 
catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de la 
Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad 
de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las Disposiciones, la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados se especificará la duración aproximada de cada evaluación; 
así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 
Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
a) La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
b) La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
c) Los resultados obtenidos en las subetapas de: Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, así 

como la etapa de La Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la 
Secretaría de Gobernación, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril 
de 2009, los elementos que se calificarán para la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la 
Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, estos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur esté en 
posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en este Organo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación en la plaza de que se trate, y 
requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo 
anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual 
deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: dalonso@segob.gob.mx 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: dalonso@segob.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 
de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General 
será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los 
resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen 
con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema 
y NO serán motivo de descarte. 
La vigencia de las evaluaciones de habilidades en la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en 
la Frontera Sur se reflejará en todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas 
evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo, tiempo en que el aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año 
de su vigencia. 
Etapa de entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur basada en los numerales 225 y 226 
de las Disposiciones. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación para la Atención Integral de la 
Migración en la Frontera Sur, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones 
más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de 
acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que 
se continuarán entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al 
menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (con impacto o sin impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
La etapa de la entrevista podrá ser realizada de manera remota, considerando los siguientes pasos: 
a). Se citará a los (as) candidatos (as) vía Trabajaen, para el desahogo de la etapa de manera remota; 
ocupando la aplicación Cisco Webex Meetings en una fecha y horario determinados. El mensaje de invitación, 
contendrá las instrucciones y especificaciones del equipo necesarias para el desarrollo de la etapa 
b). El candidato(a) registrará asistencia mostrando frente a la cámara los documentos que acrediten su 
identidad, así como su RFC y CURP; y presentará la Etapa de Entrevista. 
c). El Secretario Técnico presentará a los(as) integrantes del Comité y se les indicará el orden de los 
cuestionamientos será en primera instancia el (la) Presidente (a), posteriormente el Representante de la 
Secretaría de la Función Pública y finalmente el Secretario Técnico. 
d). Una vez concluidas las preguntas con el candidato(a), se concluirá la Sesión con el(la) mismo(a) y se le 
enviará vía correo electrónico, el formato de Encuesta de satisfacción que emite la Secretaría de la Función 
Pública, mismo que deberá requisitar y enviar por ese mismo medio a la brevedad al correo: 
dalonso@segob.gob.mx que confirmará la asistencia a dicha etapa. 
En las entrevistas presenciales, se aplicarán las medidas de higiene, prevención y sana distancia, así como 
la capacidad máxima de aforo en los espacios físicos conforme al color del semáforo epidemiológico en la 
Ciudad de México. 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General: 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector (a) 
de Area 

Director (a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 
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III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las Disposiciones. 
7ª. Publicación de resultados 
Los resultados a lo largo de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Coordinación para la Atención Integral de la 
Migración en la Frontera Sur, a participar en concurso bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva 
de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las Disposiciones. 
12ª. Resolución de Dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
Plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
dalonso@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número: 5242-8100 ext. 36814 y 
36813, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la Secretaría de Gobernación, en calle Bahía de Santa Bárbara N° 193, Pisos 1 y 2. Col. 
Verónica Anzures, C.P. 11300, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto en 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
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14ª. Procedimiento para reactivación de Folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 02 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Coordinación para la 
Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, ubicada en Calle Londres No. 102, piso 6 ½ Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 en Ciudad de México, dentro del horario de lunes a viernes de 10:00 a 
14:00 horas. 
El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 
 Justificación del por qué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el 
 Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 de las Disposiciones. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registro en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 192 de las Disposiciones. Recibidas las solicitudes 
de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término 
no mayor a 10 días hábiles a sesión de Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del (la) aspirante. Coordinación para la Atención Integral de la Migración 
en la Frontera Sur, notificará a el (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, 
y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 8 de junio de 2022. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Coordinador Administrativo 
Mtro. David Alonso Avila 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Organo Administrativo Desconcentrado 

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 05/2022 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, 

Organo Administrativo Desconcentrado, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, y numeral 172 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su 
última reforma el 17 de mayo de 2019 emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1. Plaza a concursar: 

Nombre del puesto EDITOR EN LA PRODUCCION DE PROGRAMAS PARA TV 
Código del puesto 04-Q00-1-E1C007P-0000465-E-C-D 
Nivel administrativo P12 Número de vacante 1 
Percepción 
mensual bruta 

$11,575.00 (ONCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

Adscripción 
del puesto 

CENTRO DE PRODUCCION DE 
PROGRAMAS INFORMATIVOS 

Y ESPECIALES  

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
principales 

1. EDITAR EL MATERIAL VIDEO GRABADO DE LOS CORTES DE PRENSA 
DE LAS ACTIVIDADES DEL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL Y 
EVENTOS ESPECIALES, PARA CONTRIBUIR EN LAS LABORES DE 
PRODUCCION. 

2. APOYAR EN LA CONFIGURACION DE LOS EQUIPOS DE EDICION, PARA 
VERIFICAR QUE OPEREN BAJO LOS ESTANDARES INTERNACIONALES 
DE TELEVISION. 

3. LEVANTAR LOS REPORTES DE REQUERIMIENTOS DE MANTENIMIENTO 
NECESARIOS EN LA OPERACION DE LOS EQUIPOS DE EDICION, PARA 
CONTRIBUIR EN LAS GESTIONES Y ATENCION DE LAS SOLICITUDES. 

4. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE 
INMEDIATO.  

Perfil y requisitos Escolaridad: 
TECNICO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO 
TITULADO 

Carrera Genérica: 
 ELECTRONICA 
 TECNOLOGIA ELECTRONICA 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 

Experiencia laboral: 
1 año 

Area de Experiencia Genérica: 
 ELECTRONICA 
 TECNOLOGIA ELECTRONICA 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 INGENIERIA Y TECNOLOGIA ELECTRICAS 

Capacidades 
gerenciales 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica 
para cada caso. 
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Los participantes deberían verificar las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
2a. Documentación requerida. 
Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada y copia simple, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en la dirección 
electrónica registrada en el portal www.trabajaen.gob.mx, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, 
por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Currículum Vítae de Trabajaen, actualizado y uno adicional que presente el aspirante con fotografía, 

incluir el teléfono, en su caso, de los tres últimos empleos, detallando funciones específicas, puestos 
ocupados, con experiencia laboral claramente desarrollado; se deben presentar hoja única de servicios o 
su equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o IMSS, 
comprobantes de pago, según sea el caso. 

3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que concursa; para los casos 

en que el requisito académico sea “Titulado” se aceptará título o cédula profesional del grado académico 
solicitado o superior, siempre que esté alineado a las áreas del conocimiento y carreras genéricas del 
perfil de puesto, registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables. En los casos en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, deberá presentar 
invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses previo a la 
publicación de la presente Convocatoria, se podrá acreditar la obtención del mismo con el acta del 
examen profesional debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente. 

 Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia 
requeridos por el perfil de puestos, el aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el 
tiempo desempeñado en servicio social y/o prácticas profesionales. 

5. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios 
o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente 
electrónico único del ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena 
digital, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo 
laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la acreditación tanto del inicio como el fin de 
cada experiencia laboral referida. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de la libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; no 
estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, indicar en su caso, no ser 
Servidor Público de Carrera. 

8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso (hoja de 
bienvenida). 

9. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y al numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma el 17 de mayo de 2019, para ser sujeto a una promoción por concurso en el sistema, conforme a 
lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, se establece que en el caso de ser actualmente Servidor Público 
de Carrera Titular, para que pueda acceder a un cargo del sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, deberán presentar copia de sus 
dos evaluaciones del desempeño anuales al puesto actual como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
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 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso puedan acceder a un 

cargo del sistema de Servicio Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán 

contar con al menos una evaluación anual del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos se deberá 

proporcionar documentos que acrediten cursos, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el 

perfil requerido o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, sólo se aceptará 

título o cédula profesional registrado en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 

deberá proporcionar; distinciones, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 

comisiones en el servicio público o privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 

evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de proporcionar reconocimientos, 

cartas de reconocimiento, constancias de evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones 

públicas, privadas, académicas o sociales. 

11. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 

nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 

cumplido la obligación que le señale la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se les envía 

a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con esta información en el momento señalado 

será descartado inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 

correspondientes. 

 Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 

registrada en el sistema de Trabajaen, será causa de descarte. 

12. El “CEPROPIE”, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación 

o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 

aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 

existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 

proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 

“CEPROPIE”, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de aspirantes. 

La inscripción o el registro de los aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

Publicación de la Convocatoria en la página de Trabajen y se llevará a cabo a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 

anonimato de los aspirantes. 

4a. Reactivación de Folios. 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el aspirante tendrá dos días hábiles a partir de la fecha 

de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Mina 24, Colonia Guerrero, segundo 

piso, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, en el área de la Subdirección Administrativa; cuyo 

escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando el candidato compruebe 

fehacientemente al Comité Técnico de Selección que cumple cabalmente con los requisitos establecidos en el 

perfil del puesto en concurso: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 



Miércoles 8 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL      249 

 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 

b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

http://cepropie.gob.mx/ServicioProfesionaldeCarrera. Pasado el período establecido, no serán recibidas las 

peticiones de reactivación. 

5a. Desarrollo del concurso. 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo se podrán modificar las 

fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, y 

notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal: www.trabajaen.gob.mx. 

6a. Temarios. 

Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados, en la convocatoria 

publicada en www.trabajaen.gob.mx. 

7a. Recepción de documentos y aplicación de evaluación. 

El “CEPROPIE”, comunicará a cada aspirante la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán 

presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 

de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx en el rubro “Mis Mensajes”; en el entendido de que, será 

motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 

por el Comité Técnico de Selección del “CEPROPIE”, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 

Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última 

reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 

dichos comunicados se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 

tolerancia, que en su caso, se otorgue para el inicio del examen. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión 

Curricular”. 

El “CEPROPIE”, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Dirección General de 

Recursos Humanos en la SEGOB, o en su caso, en los centros de evaluación autorizados. 

La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango 

de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, y se reflejarán los resultados de Trabajo en Equipo y 

Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area o equivalente será denominado Nivel Ejecutivo 

y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa 

serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se 

redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de 

descarte. 

La vigencia de las evaluaciones de habilidades se reflejará en los procesos de ingreso de “CEPROPIE” u 

otras instituciones sujetas al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, toda vez 

que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el 

aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan a la misma herramienta de evaluación y mismo nivel acreditado. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades tendrán vigencia de un año, contado a partir de su 

acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 

que el aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación 

que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros concursos, 

se establece el siguiente criterio: 

El aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades durante el año de su 

vigencia. 



250      DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de junio de 2022 

 

De conformidad con la metodología y escalas de calificación para la evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, los elementos que se calificarán para 
la evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector Público. 
- Experiencia en el Sector Privado. 
- Experiencia en el Sector Social. 
- Nivel de Responsabilidad. 
- Nivel de Remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para los puestos de Enlace se aplicará lo dispuesto con el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultado de las evaluaciones de desempeño. 
- Resultado de las acciones de capacitación. 
- Resultados de los procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del 
“CEPROPIE” y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a la misma capacidad a 
evaluar. 
8a. Publicación de resultados. 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 
9a. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I) Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II) Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III) Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
10a. Disposiciones generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones 

del Organo Interno de Control en la Oficina de la Presidencia de la República, en Constituyentes No 161, 
Colonia San Miguel Chapultepec II Secc, Miguel Hidalgo, 11850 Ciudad de México, CDMX, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. y su 
Reglamento. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
conforme a las disposiciones aplicables. 
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11a. Principios del concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y su última reforma el 17 de mayo de 2019. 
 
12a. Sistema de Puntuación y Reglas de Valoración. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 
Técnica 

Exámenes 
Habilidades 

Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 10 20 10 30 100 

Jefe de 
Departamento 

30 10 20 10 30 100 

Subdirección 30 10 20 10 30 100 

Dirección 30 10 20 10 30 100 

 
1. Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
2. Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos 

posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 100% y será motivo de descarte la no 
aprobación. 

3. Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones estipuladas en la 
normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas 
diversas a las que la Secretaría de la Función Pública provee. El no aprobar las evaluaciones de 
habilidades no es motivo de descarte del concurso. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 
sujeto a entrevista. 
 
13a. Calendario del concurso. 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de convocatoria. 08/06/2022 

Registro de Aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx). 08/06/2022 al 21/06/2022 

Recepción de solicitud de reactivación de folios. 22/06/2022 al 23/06/2022 

Evaluación de conocimientos. 27/06/2022 

Evaluación de habilidades. 30/06/2022 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito. 30/06/2022 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 05/07/2022 

Determinación del candidato ganador. 05/07/2022 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas o cuando así resulte necesario, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambios sin previo aviso. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
14a. Etapa de la entrevista. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el 
“CEPROPIE”. 
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Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar de 3 (tres) en 3 (tres) hasta 

determinar un ganador, conforme al orden de prelación que elaboran la herramienta www.trabajaen.gob.mx 

En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la etapa de entrevista el 

total de aspirantes que compartan este lugar. 

Se consideran finalistas aquellos candidatos a los que después de habérseles aplicado la entrevista y 

ponderado los resultados obtenidos en las etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, 

debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

Para la evaluación de la entrevista se consideran los criterios siguientes, de conformidad con el numeral 228 

del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 

de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma el 17 de mayo de 2019. 

El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar 

el puesto, a través de preguntas y mediante las respuestas que proporcione el candidato, identificará las 

evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 

determinarle ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice 

15a. Determinación y reserva. 

Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 

concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 

trate, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 

puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización del “CEPROPIE”, a nuevos 

concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los aspirantes deberán obtener en 

ésta una calificación ponderada de todas las evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y 

parte de la Reserva de Aspirantes. 

16a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a la 

plaza y al proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

gflores@segob.gob.mx, con la C. Gloria Fabiola Flores Romero, con número telefónico 55 5130 1820, Ext. 

14252, de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas. 

17a. Inconformidades. 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones del 

Organo Interno de Control de la Presidencia de la República, en Constituyentes No 161, Colonia San Miguel 

Chapultepec II Sección Miguel Hidalgo, 11850 Ciudad de México, CDMX, en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

18a. Cancelación de concurso. 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

2. El puesto de que se trate se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 

puesto en cuestión o, 

4. Cuando exista un error de duplicidad o perfilamiento en la vacante duplicada. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2022. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico 

C.P. Francisco López Monroy 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES 

DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III 
DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 962 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Coordinación de Banca y Valores 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-M1C025P-0000210-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): M43. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 
de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$112,695.00 (Ciento doce mil seiscientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
4. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
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Conocimientos: Política Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Idioma: Inglés. Nivel de 
Dominio: Avanzado. Paquetería Informática: Microsoft Office, Word, Excel y 
Power Point. Nivel de Dominio: Avanzado. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo, con el 
propósito de que los ordenamientos en la materia se cumplan. 
2. Establecer con el/la Titular de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, las 
actividades de planeación, coordinación, vigilancia y evaluación de las entidades 
financieras de su competencia que tengan el carácter de entidades paraestatales 
de la Administración Pública Federal, con la finalidad de lograr un sano desarrollo 
en el Sistema Financiero. 
3. Elaborar los lineamientos para la formulación de los programas financieros 
anuales de instituciones de Banca Múltiple; proponer en coordinación con la 
Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y vinculación internacional, 
aquellos de las instituciones en las que el Gobierno Federal tenga el control por 
su participación accionaría, así como llevar a cabo el seguimiento y evaluación de 
dichos programas, para aprobación superior. 
4. Aprobar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, las 
escrituras constitutivas, los estatutos sociales y, en su caso, los instrumentos 
jurídicos que correspondan, así como cualquier modificación a éstos, de las 
instituciones de su competencia, así como el Convenio Unico de 
Responsabilidades y cualquier modificación a éste, celebrado entre las 
sociedades controladoras o sociedades controladoras filiales y las demás 
entidades integrantes de los grupos financieros que sean de su competencia, 
para dar cumplimiento a las metas establecidas. 
5. Autorizar la fusión o escisión de las entidades de su competencia, en términos 
de sus respectivas disposiciones jurídicas, así como la incorporación de una 
entidad a un grupo financiero que sea de su competencia; autorizar la 
separación, fusión o escisión de alguno de sus integrantes cuando se trate de 
entidades de su competencia y los programas conducentes a dichas fusiones o 
escisiones, con el propósito de que los ordenamientos en la materia se cumplan. 
6. Autorizar, las inversiones que pretendan realizar las entidades de su 
competencia, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, con el 
propósito de que los ordenamientos en la materia se cumplan. 
7. Interpretar las disposiciones de las diferentes leyes en el ámbito de su 
competencia, en materia de entidades financieras; así como las disposiciones 
sobre servicios financieros que se incluyan en los tratados o acuerdos de su 
competencia, con el propósito de impulsar el sano desarrollo y competitividad del 
Sistema Bancario. 
8. Ejercer las facultades de la Secretaría como Coordinadora de Sector de las 
Instituciones de Banca Múltiple en las que el Gobierno Federal tenga el control 
por su participación accionaria, así como proponer, para aprobación superior, los 
lineamientos a que deberán sujetarse en las materias de políticas, planes de 
largo plazo y el demás objeto de regulación, con el propósito de impulsar el sano 
desarrollo y competitividad de las Instituciones. 
9. Determinar, en el ámbito de su competencia, las sanciones establecidas en las 
leyes que rigen las actividades financiera, bancaria, monetaria, crediticia, de 
valores, futuros, opciones y de organizaciones y actividades auxiliares de crédito, 
excepto tratándose de uniones de crédito y sociedades de ahorro y préstamo, 
como atribución de la Secretaría, para aprobación superior. 
10. Representar al/la Titular de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, en las 
sesiones de las juntas de Gobierno de los órganos desconcentrados y 
descentralizados de la Administración Pública Federal, en los que participe la 
Secretaría, para dar cumplimiento a las metas. 



Miércoles 8 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL      255 

 

11. Coordinar los Organismos y Comités Internacionales en el ámbito de su 
competencia, para dar cumplimiento a las metas. 
12. Establecer los mecanismos para la obtención de información y 
documentación que se solicite por parte de las autoridades competentes de los 
países con los que se tengan celebrados convenios o tratados, para dar 
cumplimiento a las metas. 
13. Coordinar las atribuciones de la Secretaría con respecto a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. Lo anterior excluyendo las atribuciones que, en 
las materias presupuestarias, de administración de sueldos, de prestaciones o de 
ministración de recursos, tengan conferidas otras Unidades Administrativas de la 
Secretaría, para aprobación superior. 
14. Interpretar la opinión de las Direcciones Generales Adjuntas de la Unidad de 
Banca, Valores y Ahorro, para allegarse de los elementos necesarios para la 
correcta resolución de los asuntos que sean de su competencia, para aprobación 
superior. 
15. Evaluar, en el ámbito de su competencia, las opiniones que le sean 
solicitadas por cualquiera de las Direcciones Generales Adjuntas de la Unidad de 
Banca, Valores y Ahorro, para lo cual podrá solicitarles la información y 
documentación que sea necesaria, para aprobación superior. 

 
Nombre del Puesto: Dirección de Estudios de Política de Impuestos Directos 

y de Análisis de Impuestos Subnacionales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-310-1-M1C021P-0000524-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 
de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$83,789.00 (Ochenta y tres mil setecientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: Se requiere formación y conocimiento exigidos para 
su desempeño en Materia Fiscal. 
Puestos Subordinados. Al puesto le reportan directamente tres Subdirecciones.  

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Economía General 
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Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Si, A veces. Periodos Especiales 
de Trabajo: En periodos de Reforma. 

Funciones 
Principales:  

1. Dirigir los estudios sobre el Sistema de Imposición Directa y el Análisis de los 
Impuestos Subnacionales, a través del análisis económico, fiscal, contable y 
financiero de la legislación fiscal federal y estatal y de las iniciativas de Reforma 
Tributaria, con el fin de plantear alternativas de política impositiva orientadas a 
mejorar la estructura tributaria e incrementar los ingresos públicos y ponerlas a 
consideración de los mandos superiores, y en su caso, incorporarlas en el 
proyecto de iniciativa de Reforma Fiscal. 
2. Dirigir la evaluación del impacto recaudatorio de los impuestos directos, su 
efecto sobre la Recaudación Federal Participable y sobre los incentivos derivados 
de los impuestos federales coordinados, de las medidas de política de impuestos 
directos y de propuestas por legisladores, organismos y dependencias, a través 
de procesar información económica y fiscal así como del empleo de métodos 
cuantitativos, con la finalidad de proponer reformas a las disposiciones en materia 
de impuestos directos, considerar los aspectos de eficiencia, neutralidad, 
incidencia, progresividad y capacidad recaudatoria. 
3. Supervisar y coordinar los Anteproyectos de Resolución Miscelánea Fiscal, 
Reglas y Formas Fiscales propuestas por el Servicio de Administración Tributaria 
y demás áreas de la Secretaría de Hacienda, a través de su revisión constante, 
con el fin de que las mismas cumplan el propósito de aclarar y facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales. 
4. Revisar los estudios y metodologías para estimar la evasión fiscal, a través del 
conocimiento de las ventajas y limitaciones de su aplicación, en la estimación del 
nivel de cumplimiento tributario de los impuestos directos, con el fin de generar 
indicadores de evasión con el menor grado de incertidumbre que apoye en la 
toma de decisiones de las autoridades superiores. 
5. Coordinar las acciones para estimar la Base Teórica Potencial de los 
impuestos directos, definiendo el tipo de información necesaria y su tratamiento, 
para que después de procesarla permita calcular el nivel de recaudación 
potencial de los impuestos directos. 
6. Dirigir la estimación de la brecha fiscal, mediante la aplicación de métodos 
cuantitativos, con el fin de aproximar la magnitud de la evasión fiscal de los 
impuestos directos y proponer alternativas de reforma que mejoren el 
cumplimiento fiscal. 
7. Supervisar el cálculo y estimación de los gastos fiscales en el área de su 
competencia, mediante la revisión de la información y metodología empleada de 
cada gasto que se estime, con el fin de que dichas estimaciones se utilicen como 
instrumentos de apoyo de las autoridades superiores para el análisis de la 
estructura fiscal. 
8. Programar las necesidades de información y efectuar su acopio, además de 
calcular y estimar los gastos fiscales de su competencia, a través del Análisis de 
la Legislación Fiscal y de la identificación de los tratamientos fiscales preferentes 
de su competencia, para generar las estimaciones que formarían parte del 
presupuesto de gastos fiscales que anualmente se entrega al Congreso de la 
Unión. 
9. Revisar los estudios y metodologías para estimar el grado de progresividad de 
los impuestos directos, con el fin de conocer las ventajas y limitaciones de su 
aplicación, y utilizarlos a la vez en la evaluación del nivel de progresividad del 
Sistema de Impuestos Directos y proponer alternativas en función de los objetivos 
distributivos que se pretenda asignar al Sistema Impositivo. 
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10. Dirigir la estimación de los efectos que tienen las propuestas de reforma en 
materia de impuestos directos sobre la incidencia económica, la progresividad, la 
equidad y en la distribución de la carga tributaria, a través del análisis económico-
fiscal y el uso de métodos cuantitativos, para identificar áreas de oportunidad y 
proponer modificaciones a los impuestos directos orientadas a mejorar su 
eficiencia, y coadyuvar a la toma de decisiones de las autoridades superiores. 
11. Elaborar los apartados para los Informes de Gestión sobre la Política 
Tributaria, y coordinar la revisión de las Formas Fiscales propuestas por el 
Comité de Formas Oficiales del SAT, a través del análisis de las modificaciones 
en la Legislación Fiscal, a fin de informar sobre las modificaciones en la Política 
Tributaria mediante los informes de labores y gestión, así como de simplificar las 
formas fiscales. 

 
Nombre del Puesto: Dirección de Proyectos Normativos, Atención a Organos Jurisdiccionales 

y de lo Consultivo. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-M1C021P-0000631-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras públicas de Mando y 
de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$83,789.00 (Ochenta y tres mil setecientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos en materia de 
normatividad presupuestaria para el desempeño de sus funciones. Puestos 
Subordinados: Al puesto le reportan directamente tres Subdirecciones de Area. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 
4. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
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Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: En las etapas de elaboración 
del Anteproyecto y Presupuesto de Egresos, se requiere en ocasiones laborar los 
días sábados y domingos, así como días festivos.  

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la elaboración de un comparativo de los decretos de Presupuesto de 
Egresos de la Federación de ejercicios fiscales anteriores, allegándose de los 
elementos necesarios para analizar dichos instrumentos jurídicos, con la finalidad 
de presentar propuestas de modificaciones jurídicas en el Anteproyecto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal siguiente. 
2. Analizar las disposiciones presupuestarias de carácter administrativo, tomando 
como referencia las disposiciones establecidas en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación respectivo, con la finalidad de proponer modificaciones o 
actualizaciones a las mismas, para su aplicación en el siguiente ejercicio fiscal. 
3. Proponer a la Dirección General Adjunta de Normatividad Presupuestaria los 
Anteproyectos de las disposiciones administrativas, mediante el análisis previo de 
la información presupuestaria de conformidad a las disposiciones jurídicas 
aplicables, con el propósito de que los ejecutores de gasto cuenten con el marco 
jurídico para llevar eficiente el ejercicio del gasto. 
4. Coordinar el análisis de las disposiciones jurídicas aplicables en materia 
presupuestaria, a través de reuniones de trabajo con personal interno de la 
UPCP, para elaborar las propuestas de mecanismos y esquemas de control 
presupuestario que deben observar las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, y someterlos a consideración de la Dirección 
General Adjunta de Normatividad Presupuestaria. 
5. Supervisar la elaboración del proyecto de impacto presupuestario de las 
iniciativas de Ley o proyectos de decretó o de acuerdos de emisión de 
disposiciones administrativas, mediante el análisis que se realice a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de las disposiciones 
presupuestarias aplicables, con la finalidad de que las obligaciones que, en su 
caso, deriven de las mismas, se cumplan con base en el presupuesto de las 
Dependencias y Entidades. 
6. Resolver las consultas que realicen las Direcciones Generales Adjuntas 
adscritas a la Unidad de Política y Control Presupuestario, mediante el análisis de 
los lineamientos o normas aplicables, a fin de proponer a la Dirección General 
Adjunta de Normatividad Presupuestaria los proyectos de respuestas 
correspondientes. 
7. Coparticipar en la revisión de las disposiciones administrativas que emita la 
Secretaría de la Función Pública en materia de planeación y administración de 
recursos humanos, mediante el análisis a la información en materia del control 
presupuestario de los servicios personales, con el propósito de determinar que su 
aplicación no tenga un impacto presupuestario en las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal a las que éstas deberán sujetarse, para 
establecer los procedimientos para las modificaciones a las estructuras 
ocupacionales y salariales. 
8. Vigilar que se lleve a cabo la elaboración de los proyectos de informes para la 
Procuraduría Fiscal de la Federación respecto de los requerimientos que 
presenten los Jueces de Distrito a la Unidad de Política y Control Presupuestario, 
a través del análisis las disposiciones jurídicas aplicables en materia del control 
presupuestario de los servicios personales, con el propósito de dar cumplimiento 
a los requerimientos de los juicios de amparo promovidos por terceros. 
9. Vigilar la elaboración de los proyectos de informes en materia presupuestaria 
en base a las disposiciones jurídicas aplicables, a través de reuniones de trabajo 
con el personal involucrado en el proceso para dar respuesta a los 
requerimientos presentados por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
con el propósito de aportar mayores elementos en los juicios laborales, que 
permitan a las autoridades jurisdiccionales determinar lo conducente. 
10. Proponer y coordinar la elaboración de los proyectos de respuesta a la 
Dirección General Adjunta de Normatividad Presupuestaria, respecto de las 
solicitudes que presenten los ciudadanos a la Unidad de Política y Control 
Presupuestario, con base en el análisis a las disposiciones que rigen el ejercicio 
del Gasto Público Federal, con el propósito de dar cumplimiento al derecho 
humano previsto en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano, de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del 
Gasto Público Federal. 
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11. Establecer mecanismos o esquemas de control presupuestario, mediante la 
emisión de disposiciones generales o específicas, con el propósito de mejorar la 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad y transparencia del 
ejercicio del gasto y en apoyo al cumplimiento de los objetivos y metas de los 
Programas Presupuestarios de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 
12. Supervisar que se lleve a cabo el análisis de la información referente al 
modelo de contrato de fideicomiso que es de observancia obligatoria para los 
ejecutores de gasto, con base en las disposiciones que se emitan anualmente en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación, con el propósito de asegurar que se 
cuente con los criterios establecidos a lo dispuesto en el artículo 215, fracción II 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
13. Vigilar que se proporcione la atención a las solicitudes presentadas por las 
Dependencias y Entidades de la APF respecto de la autorización para la 
adquisición de Tecnologías de Información y Comunicaciones, mediante el 
análisis a los estudios comparativos de costo-beneficio para la adquisición, 
arrendamiento o constitución de servicios de dichos bienes, con el propósito de 
que las Dependencias y Entidades puedan realizar erogaciones por concepto de 
adquisición de dichos bienes. 

 
Nombre del Puesto: Dirección de Análisis de Riesgos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-214-1-M1C021P-0000160-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras públicas de Mando y 
de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$83,789.00 (Ochenta y tres mil setecientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Procesos de Evaluación. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 
5. Cooperación con la Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Matemáticas Análisis Numérico 
Matemáticas Estadística 

Investigación Aplicada Prevención de Desastres 
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Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Si, A veces. Otros 
Requerimientos: Seguros y Administración de Riesgos. 

Funciones 
Principales: 

1. Emitir opiniones relacionadas con la expedición o reforma de los lineamientos 
que deban observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, mediante el análisis de las condiciones de contratación de seguros sobre 
bienes patrimoniales o de personas a fin de aplicar las disposiciones y normas 
establecidas en materia de riesgos. 
2. Diagnosticar y proponer mejoras a los procedimientos y formatos para la 
información sobre bienes o personas aseguradas, mediante la comprensión del 
perfil de riesgo de las mismas, a fin de que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal presenten a la Secretaría información sobre 
riesgo y aseguramiento. 
3. Establecer los lineamientos que deben observarse en la contratación de 
seguros conforme a los resultados de los estudios y análisis técnicos que genere 
esta Dirección en materia de riesgos, así como información de las bases de datos 
de Infraestructura Federal de esta Unidad, con el fin de obtener mediciones 
adecuadas de riesgo. 
4. Diagnosticar las necesidades de información de los sistemas de riesgo de la 
Unidad y promover los arreglos institucionales necesarios para su actualización, 
mediante el análisis de la información disponible en la Unidad a fin de contar con 
información vigente de las dependencias. 
5. Promover la interrelación de los sistemas con las necesidades de asesoría de 
las entidades y dependencias de la Administración Pública Federal, mediante la 
tecnificación de las opiniones que emite la Unidad en la materia, a fin de proponer 
sobre esta base el diseño o mejora de los esquemas de cobertura de las 
instituciones. 
6. Promover y coordinar estudios de riesgo para las entidades y dependencias de 
la Administración Pública Federal, mediante la comprensión del perfil de riesgo 
de las instituciones, a fin de diseñar mecanismos de administración financiera de 
riesgos específicos o integrales. 
7. Coordinar y difundir estudios de riesgo para dependencias individuales, a 
través de actividades conjuntas para la integración de información para la 
medición de riesgos, a fin de coadyuvar al fortalecimiento de sus programas de 
aseguramiento y en general a la prevención y disminución de riesgos de las 
dependencias de la Administración Pública Federal. 
8. Supervisar que los estudios de la Dirección consideren el perfil de riesgos de 
cada institución, mediante el análisis de los elementos que permitan evaluar los 
esquemas de cobertura actuales, a fin de hacer las consideraciones necesarias 
para incluir mejoras o establecer mecanismos alternativos de transferencia de 
riesgos. 
9. Supervisar técnicamente a las dependencias a través de los estudios de 
riesgos que deberán integrar análisis de exposición, vulnerabilidad y pérdidas 
potenciales, incluyendo el análisis de los activos y cúmulos de riesgo de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a fin de tener un 
análisis integral de los riesgos que sirva como base para asesorar a las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
10. Coordinar la integración de información sobre riesgos, mediante el 
intercambio de información con dependencias e institutos públicos que generen 
datos relacionados con la medición de riesgos, con el objetivo de mantener 
información actualizada y vigente de los riesgos que enfrentan las dependencias 
federales. 
11. Analizar la información de daños y reconstrucción generada por las 
dependencias de las Administración Pública Federal, mediante el análisis de 
bases de datos y esquemas de cobertura individuales, con el objetivo de ampliar 
el alcance de los estudios de riesgo de la Dirección. 
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12. Promover que la información e interacción efectuada con otras instituciones 
federales relacionadas con la administración de riesgos fortalezca el diseño de 
mecanismos de transferencia financiera de riesgos, mediante el intercambio de 
información de amenazas de riesgos y exposición, con la finalidad de obtener 
elementos para el diseño de instrumentos tradicionales de cobertura o para 
mecanismos alternativos de administración de riesgos. 
13. Plantear propuestas de contratación de seguros centralizados a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, mediante la 
identificación de aspectos relacionados con la eficiencia y eficacia de esta 
modalidad de contratación, a fin de obtener la comprensión de las mismas. 
14. Analizar la información necesaria para diseñar esquemas de aseguramiento 
centralizados, a través del análisis de exposición de activos, cúmulos de riesgo, 
vulnerabilidad, pérdidas potenciales y perfil de riesgo de las zonas o portafolios 
cuyo riesgo se busca transferir a fin de obtener esquemas de transferencia de 
riesgo adecuados. 

 
Nombre del Puesto: Dirección de Regulación de Intermediarios Financieros Bancarios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-M1C019P-0000151-E-C-F. 
Rama de Cargo: Prestación de Servicios. 
Nivel (Grupo/Grado): M23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 
de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$74,625.00 (Setenta y cuatro mil seiscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Trámites y Servicios. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Idioma: Inglés. Nivel de 
Dominio: Avanzado. Paquetería Informática: Word, Excel y Power Point. Nivel 
de Dominio: Avanzado. 
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Funciones 
Principales: 

1. Analizar las solicitudes de autorización, para la constitución, operación, 
organización y funcionamiento de los nuevos intermediarios que pretendan 
constituirse, y sean de su competencia, con la finalidad de establecer si la 
información se encuentra completa y determinar su viabilidad jurídica. 
2. Elaborar para aprobación superior, las solicitudes de opinión a las entidades 
reguladoras que estipulen las leyes de la materia, para la constitución, operación, 
organización y funcionamiento de los nuevos intermediarios de su competencia, a 
fin de contar con todos los elementos legales necesarios para resolver dichos 
procedimientos. 
3. Elaborar para aprobación superior los proyectos de opinión favorable para la 
constitución, operación, organización y funcionamiento de los nuevos 
intermediarios de su competencia que pretendan constituirse. 
4. Analizar las solicitudes de aprobación de actos corporativos de los 
intermediarios de su competencia y, en su caso, formular los oficios para solicitar 
información adicional a los peticionarios, a fin de contar con toda la información 
requerida por ley. 
5. Elaborar para aprobación superior, las solicitudes de opinión a las entidades 
reguladoras que estipulen las leyes de la materia, respecto de aprobaciones o 
autorizaciones de los actos corporativos que soliciten los intermediarios de su 
competencia, a fin de contar con todos los elementos legales necesarios para 
resolver dichos procedimientos. 
6. Elaborar para consideración superior, los proyectos de resolución de las 
solicitudes de aprobación o autorización de los actos corporativos que soliciten 
los intermediarios de su competencia, con la finalidad de contribuir al sano 
desempeño de los intermediarios financieros regulados. 
7. Analizar las solicitudes de información remitidas por la ciudadanía y determinar 
si son competencia de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con el propósito de 
otorgarles una adecuada atención o bien remitirlas al área competente para su 
atención. 
8. Elaborar para consideración superior los proyectos de respuesta a las 
solicitudes de información remitidas por la ciudadanía, contestando al interesado 
o bien solicitándole mayores elementos para emitir una respuesta, con la finalidad 
de otorgar el acceso a la información pública con que cuenta la Unidad de Banca, 
Valores y Ahorro. 
9. Proponer para aprobación superior, la reserva o confidencialidad de la 
información solicitada, cuando a su juicio y con base en la normatividad aplicable, 
dicha información no pueda ser dada a conocer, con la finalidad de cumplir con lo 
establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 
10. Elaborar a solicitud de la Dirección General Adjunta de Banca y Valores, 
estudios jurídicos de la normatividad aplicable a los intermediarios financieros de 
su competencia, a fin de otorgar mayor solidez al marco legal existente. 
11. Formular a solicitud de la Dirección General Adjunta de Banca y Valores, 
proyectos de reforma a la legislación aplicable a las entidades financieras de su 
competencia, con el propósito de actualizar y eficientar el marco normativo del 
Sistema Financiero Nacional. 

 
Nombre del Puesto: Dirección de Administración de Contrataciones. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C019P-0000467-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): M23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 
de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$74,625.00 (Setenta y cuatro mil seiscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 
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Aspectos 
Relevantes: 

Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: Participar en la definición e 
implementación de las soluciones tecnológicas que maximicen el uso de la 
tecnología en las contrataciones públicas a fin de reducir sus costos 
transaccionales e incrementar la transparencia en el sistema electrónico de 
información pública de las contrataciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones 
3. Trámites y Servicios. 
4. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 
5. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Lenguaje 

Ciudadano, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 

Funciones 
principales: 

1. Implementar el resultado de las medidas de homologación de políticas, 
normativas y criterios en materia de contrataciones públicas, mediante 
aplicaciones tecnológicas al sistema electrónico de información pública 
gubernamental CompraNet, a efecto de lograr como objetivo la promoción de un 
sistema de contrataciones públicas articulado a nivel nacional. 
2. Analizar las directrices técnico normativas relativas a la operación del sistema 
CompraNet, incorporando modelos de innovación o estrategias de contratación 
pública implementadas, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes. 
3. Realizar actividades de apoyo técnico y/o capacitación relacionada con la 
operación del sistema CompraNet que imparta la Secretaría a servidores(as) 
públicos(as) de las áreas encargadas de las contrataciones públicas en los entes 
públicos de la Administración Pública Federal y Gobiernos Locales que reciben 
recursos federales, mediante el diseño y aplicación de herramientas y 
modalidades de aprendizaje vanguardistas, con el propósito de maximizar el uso 
de CompraNet. 
4. Proponer y evaluar los niveles de servicio del sistema CompraNet, mediante la 
aplicación de instrumentos de consulta a los usuarios de las dependencias y 
entes públicos de la Administración Pública Federal, a efecto de implementar las 
media y acciones necesarias que permitan mantener su óptimo funcionamiento. 
5. Proponer las soluciones técnicas que permitan publicar los datos derivados de 
procedimientos de contratación, acordes a los estándares de nivel internacional 
en contrataciones públicas, mediante aplicaciones tecnológicas accesibles, con el 
objetivo de proporcionar información de utilidad a los(as)las usuarios(as) del 
sistema CompraNet. 
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6. Proporcionar el acceso al sistema CompraNet a los servidores(as) públicos(as) 
encargados de realizar y supervisar los procedimientos de contratación, así como 
a los licitantes, proveedores o contratistas, a través de sistemas accesibles de 
registro, a fin de que puedan utilizar el sistema CompraNet. 
7. Elaborar y proponer las guías, manuales y contenidos que faciliten el uso del 
sistema CompraNet, mediante el uso de metodologías prácticas basadas en 
experiencias reconocidas, con el objeto de trasmitir y actualizar el conocimiento 
sobre el manejo del Sistema. 
8. Analizar las propuestas de establecimiento de procedimientos y requisitos para 
viabilizar las contrataciones públicas financiadas con fondos provenientes de 
créditos externos, aplicando las aplicaciones y óptica de operación del sistema 
CompraNet, con el propósito de lograr la integralidad e información generada en 
la materia de contrataciones públicas. 
9. Desarrollar las acciones de promoción y difusión de la capacitación técnica a 
los(as) servidores(as) públicos(as) que participen en las contrataciones públicas 
en las materias que son competencia de la Dirección General Adjunta de 
Contrataciones Electrónicas, mediante el desarrollo de recursos tecnológicos y 
didácticos apropiados, a fin de aprovechar las condiciones y características de la 
plataforma del sistema CompraNet. 
10. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
Superiores(as) Jerárquicos(as).  

 

Nombre del Puesto: Subdirección de Alineación Programática y Seguimiento “A”. 

Vacante(s): 1 (Una). 

Código: 06-419-1-M1C017P-0000194-E-C-L. 

Rama de Cargo: Evaluación. 

Nivel (Grupo/Grado): N33. 
Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras públicas de Mando y 
de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$56,296.00 (Cincuenta y seis mil doscientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Evaluación del Desempeño. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 
Puestos Subordinados: Tiene puestos subordinados bajo su responsabilidad. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 
4. Programas Gubernamentales. 

Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Sí, A veces. Periodos Especiales 
de Trabajo: Asistencia a laborar, fines de semana y días festivos por las 
exigencias mismas del servicio, en los periodos de la generación de Cuenta 
Pública y el PPEF. Paquetería Informática: Nivel Intermedio de dominio en 
Microsoft Office: Word, Excel, Power Point y Outlook.  

Funciones 
Principales: 

1. Proponer disposiciones y criterios en conjunto con el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social para la valoración del desempeño 
de los Programas Presupuestarios de la Administración Pública Federal, a través 
de los elementos planteados en la normatividad del Presupuesto basado en 
Resultados - Sistema de Evaluación del Desempeño y en la Metodología de 
Marco Lógico, con el propósito de que el seguimiento de los Programas 
Presupuestarios genere información oportuna para la toma de decisiones y la 
rendición de cuentas. 
2. Implementar en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal las acciones emanadas de las disposiciones y criterios para el proceso 
de seguimiento de los resultados de los Programas Presupuestarios en el marco 
del ciclo presupuestario, mediante la revisión y actualización de dichas 
disposiciones y criterios en forma anual, con el propósito de impulsar el proceso 
de mejora continua de los Programas Presupuestarios de la Administración 
Pública Federal. 
3. Proponer criterios para la valoración de la calidad de las Matrices de 
Indicadores para Resultados y de sus indicadores entre la Secretaría y el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, a través de 
acuerdos derivados de reuniones de trabajo, con el propósito de mejorar la 
coordinación de estos temas en la Administración Pública Federal. 
4. Emitir recomendaciones de mejora a las Matrices de Indicadores para 
Resultados y a los indicadores del desempeño, a través de reuniones y 
orientaciones técnicas con los servidores públicos encargados de los programas, 
con el propósito de mejorar la calidad de las Matrices de Indicadores para 
Resultados y de los indicadores del desempeño. 
5. Efectuar el proceso de monitoreo y seguimiento de los indicadores del 
desempeño de los Programas Presupuestarios de la Administración Pública 
Federal, mediante la supervisión del cumplimiento de los objetivos y metas 
reportados por los Programas Presupuestarios en el Sistema del PbR-SED, con 
el propósito de generar información objetiva y oportuna para la toma de 
decisiones y la rendición de cuentas. 
6. Generar propuestas de mejora para el Sistema del PbR-SED, a través del 
diagnóstico del proceso de registro, cierre de flujos y reportes realizados 
trimestralmente por los Programas Presupuestarios a través de esta herramienta, 
con el propósito de mejorar la captura de la información de indicadores, objetivos 
y metas de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y 
los resultados que se presentan en los Informes al Congreso. 
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7. Proporcionar orientación para la operación del Sistema del PbR-SED a las 
unidades responsables de los Programas Presupuestarios del Gobierno Federal, 
mediante asistencias técnicas, con el propósito de que las Unidades 
Responsables reporten de manera eficiente y oportuna los avances de las metas 
de los indicadores del desempeño y la Secretaría generen los informes que 
presentan ante la Cámara de Diputados. 
8. Supervisar la elaboración de informes establecidos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria sobre el desempeño de los 
Programas Presupuestarios de la Administración Pública Federal, a través del 
análisis de los avances de metas de los indicadores del desempeño reportados 
por los Programas Presupuestarios en el Sistema del PbR-SED, con el propósito 
de generar información para la mejora del desempeño de los Programas 
Presupuestarios de la Administración Pública Federal y la rendición de cuentas. 
9. Proporcionar a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal orientación para la operación del Sistema del PbR-SED, a través de la 
elaboración de guías, manuales y tutoriales, con el propósito de que las 
Dependencias y Entidades registren la información de manera correcta, oportuna 
y eficiente. 
10. Generar reportes de información del desempeño en lenguaje ciudadano, con 
base en el proceso de monitoreo y seguimiento de indicadores, metas y objetivos 
de los Programas Presupuestarios del Gobierno Federal y los reportes emitidos 
en el Sistema del PbR-SED, con el propósito de contribuir a la transparencia del 
ejercicio del Gasto Público Federal. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Alineación Programática y Seguimiento B. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C015P-0000200-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): N22. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 
de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$39,801.00 (Treinta y nueve mil ochocientos un pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Evaluación del Desempeño. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Actuación Pública. 
4. Programas Gubernamentales. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Evaluación 

Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar. A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar el proceso de actualización, seguimiento y mejora de los Indicadores 
de Seguimiento del Desempeño en el marco de los ciclos presupuestarios en la 
Administración Pública Federal, mediante la propuesta de criterios y 
disposiciones normativas que reglamenten los objetivos en materia de 
Seguimiento estipulados en los Artículos 110 y 111 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con el propósito de mejorar el 
desempeño de los programas presupuestarios. 
2. Implementar en las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal las acciones estipuladas en las disposiciones y criterios para la 
valoración del desempeño, mediante la comunicación y coordinación eficiente y 
oportuna con los enlaces en materia de seguimiento de los resultados en las 
dependencias y entidades, con el propósito de promover el proceso de mejora 
continua del Sistema de Evaluación del Desempeño. 
3. Proponer criterios para la valoración de las Matrices de Indicadores para 
Resultados y de los Indicadores de gestión y estratégicos, mediante los 
elementos planteados por la Metodología de Marco Lógico y el Presupuesto 
basado en Resultados, con el propósito de mejorar la calidad de los indicadores 
de resultados de la Administración Pública Federal. 
4. Promover orientación técnica para las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, mediante el análisis de los hallazgos encontrados 
en la revisión de las Matrices de Indicadores para Resultados, objetivos, 
indicadores y metas de los programas presupuestarios del Gobierno Federal, con 
el propósito de mejorar los insumos para los procesos de la implementación del 
Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño. 
5. Verificar el grado de cumplimiento de los objetivos de los programas 
presupuestarios del Gobierno Federal, mediante el seguimiento y revisión de los 
resultados reportados por los programas presupuestarios en el Sistema del PbR-
SED, con el propósito de orientar la correcta aplicación del Gasto Público del 
Gobierno Federal. 
6. Coordinar el proceso de registro y cierre de flujos de las Matrices de 
Indicadores para Resultados y los Indicadores de Desempeño, a través del 
Sistema del PbR-SED en colaboración con los enlaces designados en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con el propósito 
de que se puedan integrar los informes que se envían a la Cámara de Diputados 
y los análisis necesarios para la mejora de los programas presupuestarios del 
Gobierno Federal. 
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7. Generar propuestas de mejora al Sistema del PbR-SED, mediante el análisis 
de los procesos de registro, cierre de flujos y reportes realizados trimestralmente 
por las unidades responsables, con el propósito de mejorar la captura de los 
avances en los indicadores, metas y objetivos de los programas presupuestarios 
de la Administración Pública Federal. 
8. Proporcionar orientación para la operación del Sistema del PbR-SED a las 
unidades responsables de los programas presupuestarios del Gobierno Federal, 
mediante la comunicación continua con las dependencias y entidades, con el 
propósito de generar los informes que trimestral, semestral y anualmente se 
presentan ante la Cámara de Diputados. 
9. Generar propuestas de mejora a los informes, reportes y diagnósticos emitidos 
sobre el desempeño de los programas presupuestarios de la Administración 
Pública Federal, mediante el análisis de los resultados reportados por los 
programas presupuestarios en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con el propósito de hacer más eficiente la generación de reportes 
a la Cámara de Diputados. 
10. Promover la utilización de la información del desempeño de los programas 
presupuestarios de la Administración Pública Federal, mediante la revisión y 
análisis de indicadores, metas y objetivos de los programas presupuestarios del 
Gobierno Federal y la sistematización de la información difundida, a través del 
Portal de Transparencia en Materia Presupuestaria, con el propósito de que se 
conozca el desempeño de los Programas Presupuestarios del Gobierno Federal. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Análisis de Información Financiera. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-M1C015P-0000168-E-C-F. 
Rama de Cargo: Prestación de Servicios. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 
de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$33,778.00 (Treinta y tres mil setecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Control Interno. 
4. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 



Miércoles 8 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL      269 

 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Matemáticas Estadística 
Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 

Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Idioma: Inglés. Nivel de Dominio: Intermedio. Paquetería 
Informática: Word, Excel, Power Point. Nivel de Dominio: Intermedio. 

Funciones 
principales: 

1. Verificar la correcta aplicación de la metodología y modelos de análisis 
enfocados a fortalecer la regulación prudencial de las instituciones bancarias, 
grupos financieros y filiales de instituciones financieras del exterior que se 
constituyan bajo la figura de cualesquiera de las mencionadas anteriormente, 
generando notas analíticas, así como opiniones financieras, a fin de evaluar el 
desempeño de los intermediarios financieros de su competencia. 
2. Mantener actualizada permanentemente la información financiera que se 
procesa en el área, a través de la captura y procesamiento de la información en 
las bases de datos que se utilizan como herramienta de análisis, para optimizar el 
tiempo de respuesta de los productos que se generan en el área. 
3. Colaborar en la elaboración de proyectos especiales en materia crediticia, 
ahorro y actividades financieras, en relación con las Instituciones de Banca 
Múltiple, grupos financieros, e intermediarios del Mercado de Valores y derivados, 
a través del análisis de la información generada por las entidades financieras 
antes descritas, así como de los organismos reguladores, para dar seguimiento a 
la evolución del Sistema Financiero Mexicano. 
4. Diseñar, implementar y aplicar la metodología y los modelos de análisis para la 
generación de reportes, basados en la elaboración de indicadores y en el 
procesamiento de información gráfica o cuantitativa que resuma la evaluación y 
situación financiera actual de los intermediarios que son competencia de la 
Dirección de Análisis Financiero de Intermediarios Bancarios, a fin de cumplir con 
las atribuciones de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 
5. Diseñar la base de datos del Sistema Bancario, así como de filiales del exterior 
que se constituyan bajo cualquiera de las figuras indicadas y sociedades de 
información crediticia, a través de la consulta y explotación de los Sistemas de 
información que provienen de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el 
Banco de México, a fin de utilizarla como herramienta de trabajo para los 
procesos que se llevan a cabo en la Dirección de Análisis Financiero de 
Intermediarios Bancarios. 
6. Generar los indicadores financieros, utilizando la información financiera que se 
sistematiza en el área, con el propósito de evaluar el desempeño y evolución de 
los intermediarios financieros que son competencia de la Dirección de Análisis 
Financiero de Intermediarios Bancarios. 
7. Evaluar los reportes producidos por Organismos Internacionales en relación al 
Sistema Financiero Nacional, estableciendo y comunicando las observaciones 
que resulten en su caso y aplicando el marco normativo financiero, a fin de 
contribuir al sano desarrollo del Sistema Financiero. 
8. Opinar sobre los aspectos financieros de las solicitudes de autorización, 
revocación, opiniones y concesiones de las entidades financieras de su 
competencia, efectuando el análisis financiero de la información proporcionada 
por los promoventes, a través de atentas notas u opiniones técnicas, con el 
propósito de que los ordenamientos en la materia se cumplan. 
9. Recopilar la información y documentación necesaria de los intermediarios 
financieros de su competencia, en relación con los diversos actos corporativos 
que solicitan, mediante la revisión y análisis correspondiente, a fin de recabar los 
elementos necesarios para resolver las solicitudes.
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Nombre del Puesto: Departamento de Análisis Jurídico en Materia de Derechos 1. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-M1C014P-0000274-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras públicas de Mando y 
de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$23,728.00 (Veintitrés mil setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo de Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 
Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Cooperación con la Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Office. Nivel de Dominio: Básico. 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar estudios jurídicos e investigaciones, a través del análisis de las 
disposiciones fiscales y consultas presentadas por las dependencias de la 
Administración Pública Federal en la materia, a fin de integrar anteproyectos de 
reformas, adiciones y derogaciones a la Ley Federal de Derechos, a efecto de 
fijar su debido cobro de las contribuciones, bienes y servicios a los Organismos 
Públicos y empresas privadas según corresponda. 
2. Analizar las propuestas planteadas por las dependencias y sus órganos 
desconcentrados que en materia de derechos realicen, mediante la revisión y 
verificación del cumplimiento con los lineamientos que norman la materia, a fin de 
incluirlas o en su caso desecharlas en la Ley Federal de Derechos. 
3. Coordinar los eventos y reuniones que se lleven a cabo con las Dependencias 
y órganos desconcentrados de la Administración Pública Federal, mediante la 
participación y ponencia de las iniciativas de recaudación fiscal a efecto de 
analizar las propuestas que presenten con el fin de integrar las reformas en la 
Ley Federal de Derechos. 
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4. Elaborar resoluciones de las consultas formuladas por las dependencias y sus 
Organos Desconcentrados a través del análisis de las solicitudes e investigación 
de la información basada en los lineamientos establecidos en materia de 
derechos con la finalidad de dictaminar la correcta aplicación de las disposiciones 
fiscales por las dependencias de la Administración Pública Federal. 
5. Analizar la interpretación y aplicación de las disposiciones en materia de 
derechos aplicada por las dependencias y organismos de la Administración 
Pública Federal a través de la revisión de las minutas de trabajo presentadas en 
los foros, eventos y reuniones de trabajo, a fin de evaluar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales. 
6. Desarrollar proyectos de reglas de carácter general en materia de derechos, 
mediante la integración de las propuestas presentadas por las dependencias de 
la Administración Pública a fin de formular reformas que contribuyan a la correcta 
aplicación de la Ley. 
7. Proponer anteproyectos de iniciativa de Ley en materia de Derechos, a través 
de investigar y documentar las interpretación y aplicación fiscal implementada por 
cada dependencia a fin de desarrollar programas para el establecimiento de 
cuotas que regulen las contribuciones y el pago por bienes y servicios 
recaudados por los organismos, empresas privadas y dependencias de la 
Administración Pública Federal. 

 
Nombre del Puesto: Jefatura de Departamento de Soluciones Tecnológicas G. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C014P-0000335-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 
de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$23,728.00 (Veintitrés mil setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor. 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Procedimiento Administrativo. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Administración  

Ciencia Política  Administración Pública  
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Conocimientos: Administración de Proyectos, Desarrollo de Sistemas de Información, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces.  

Funciones 
Principales: 

1. Revisar la integración de los expedientes personales de baja, mediante la 
verificación de la documentación de baja, el registro de las bajas en el archivo 
electrónico interno y en la Tarjeta Kardex, así como su envío al lugar asignado 
para bajas de personal, con la finalidad de que se conserven en el archivo de 
trámite de la Dirección General de Recursos Humanos durante el periodo 
establecido para su guarda y custodia. 
2. Verificar la recepción de los expedientes tipo, derivados de procesos 
sustantivos de las áreas de la Dirección General de Recursos Humanos, en el 
archivo de trámite de la Dirección General de Recursos Humanos, revisando que 
la documentación que gestionan las áreas se encuentre integrada, conforme al 
catálogo de disposición documental, con el fin de realizar su transferencia inicial 
al archivo de trámite para su guarda y custodia. 
3. Controlar el préstamo y consulta de los expedientes tipo, derivados de 
procesos sustantivos de las áreas de la Dirección General de Recursos 
Humanos, en el archivo de trámite de la Dirección General de Recursos 
Humanos, llevando un registro de su préstamo y consulta directa y, verificando 
que una vez que sean devueltos los expedientes se integren en el espacio 
correspondiente, para facilitar su localización y consulta posterior de las áreas de 
la Dirección General de Recursos Humanos. 
4. Gestionar las transferencias primarias, las bajas definitivas y bajas directas de 
los expedientes tipo, derivados de procesos sustantivos de las áreas de la 
Dirección General de Recursos Humanos, ante la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, verificando que se cumplan los plazos de 
conservación, conforme a lo señalado en el catálogo de disposición documental, 
para enviarlos al término del plazo establecido al archivo de concentración, para 
su guarda y custodia, al Archivo Histórico del Archivo General de la Nación o para 
su eliminación. 

 
Nombre del Puesto: Secretaria(o) de Grupo de Trabajo. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-E1C008P-0000241-E-C-S. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo. 
Nivel (Grupo/Grado): P13. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 
de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$13,279.00 (Trece mil doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor 

Sede(s) o 
Radicación: 

Ciudad de México. 

Aspectos 
Relevantes: 

Retos y complejidad en el desempeño del puesto: Brindar apoyo 
administrativo y de tipo secretarial en tiempo y forma, que contribuya a la 
consecución de los objetivos del área de descripción.  

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
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Perfil y Requisitos: 

Escolaridad: 

Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial. 

Grado de Avance: Con Título. 

Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 

Años de Experiencia: 2 años mínimo. 

Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Lenguaje Ciudadano, Conocimientos de la SHCP y de 

la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 

Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 

Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Atender a los(as) clientes(as) de las áreas que solicitan información y/o 

servicios vía telefónica con el propósito de orientarlos y captar sus solicitudes a 

fin de que sean atendidas por las direcciones correspondientes. 

2. Recibir, registrar y entregar la correspondencia dirigida a las áreas que 

atienden, a fin de que sean turnadas a la Dirección responsable de su trámite y 

atención. 

3. Elaborar oficios, atentas notas y otros documentos, a fin de comunicar y/o dar 

respuesta a las solicitudes recibidas por las diversas Unidades Administrativas y 

clientes/as en general. 

4. Actualizar los directorios telefónicos de clientes/as y proveedores de servicios, 

para facilitar la localización de los Servidores/as Públicos/as. 

5. Realizar llamadas para confirmar el nombre del(la) servidor(a) con el número 

de teléfono o extensión. 

6. Investigar con el área administrativa las altas y bajas de empleados, para 

mantener actualizado el directorio telefónico. 

7. Mantener actualizados los archivos y correspondencia generada por las áreas, 

a fin de conservar un registro documental de los asuntos atendidos. 

8. Clasificar la documentación para archivarla de acuerdo al orden establecido en 

la normatividad y lineamientos en materia archivística. 

9. Actualizar el registro documental de manera periódica. 

10. Controlar el suministro de papelería y bienes de consumo relacionados con 

las áreas a las que atiende, para su almacenamiento, requisición y asignación de 

acuerdo a las necesidades del área. 

11. Registrar las necesidades de papelería, así como los bienes de consumo 

necesarios en el área para poder asegurar el suministro. 

12. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 

Superiores/as Jerárquicos/as. 
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NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 962 
Con relación a la remuneración de los puestos de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
Los puestos que se mencionan a continuación fueron publicados el miércoles 08 de junio de 2022, en el Portal 
de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No.  Nivel-Plaza Código Denominación 
del Puesto 

Remuneración Bruta 
Mensual 

1 M43-76 06-213-1-M1C025P-
0000210-E-C-A 

Coordinación de Banca 
y Valores 

$108,916.00 
(Ciento ocho mil novecientos 
dieciséis pesos 00/100 M.N.). 

2 M33-11040 06-214-1-M1C021P-
0000160-E-C-A 

Dirección de Análisis 
de Riesgos 

$81,034.00 
(Ochenta y un mil treinta y 
cuatro pesos 00/100 M.N.). 3 M33-251 06-310-1-M1C021P-

0000524-E-C-A 
Dirección de Estudios de 

Política de Impuestos 
Directos y de Análisis de 
Impuestos Subnacionales 

4 M33-13642 06-411-1-M1C021P-
0000631-E-C-P 

Dirección de Proyectos 
Normativos, Atención a 

Organos Jurisdiccionales 
y de lo Consultivo 

5 M23-231 06-213-1-M1C019P-
0000151-E-C-F 

Dirección de Regulación de 
Intermediarios Financieros 

Bancarios 

$72,171.00 
(Setenta y dos mil ciento 

setenta y un pesos 
00/100 M.N.). 6 M23-13693 06-700-1-M1C019P-

0000467-E-C-A 
Dirección de Administración 

de Contrataciones 
7 N33-13279 06-419-1-M1C017P-

0000194-E-C-L 
Subdirección de Alineación 

Programática y 
Seguimiento "A" 

$54,445.00 
(Cincuenta y cuatro mil 

cuatrocientos cuarenta y 
cinco pesos 00/100 M.N.). 

8 N22-13578 06-419-1-M1C015P-
0000200-E-C-L 

Subdirección de Alineación 
Programática y 
Seguimiento B 

$38,492.00 
(Treinta y ocho mil 

cuatrocientos noventa y dos 
pesos 00/100 M.N.). 

9 N11-2212 06-213-1-M1C015P-
0000168-E-C-F 

Subdirección de Análisis de 
Información Financiera 

$32,667.00 
(Treinta y dos mil seiscientos 

sesenta y siete pesos 
00/100 M.N.). 

10 O21-2302 06-311-1-M1C014P-
0000274-E-C-A 

Departamento de Análisis 
Jurídico en Materia de 

Derechos 1 

$22,948.00 
(Veintidós mil novecientos 

cuarenta y ocho pesos 
00/100 M.N.). 11 O21-2323 06-700-1-M1C014P-

0000335-E-C-K 
Jefatura de Departamento 

de Soluciones 
Tecnológicas G 

12 P13-13729 06-700-1-E1C008P-
0000241-E-C-S 

Secretaría(o) de Grupo 
de Trabajo 

$12,746.00 
(Doce mil setecientos 
cuarenta y seis pesos 

00/100 M.N.). 
 
Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la 
emisión del Oficio No. 307-A.-1750 de fecha 21 de septiembre de 2021, suscrito por la persona Titular de la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos de la SHCP. 
Por lo que, a continuación, se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente a partir del 01 de enero de 
2021, conforme al Tabulador Mensual de Sueldos y Salarios Brutos de la Presidencia de la República y de las 
personas Servidoras Públicas de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las 
Entidades. 
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No.  Nivel-Plaza Código Denominación
del Puesto 

Remuneración
Bruta Mensual 

1 M43-76 06-213-1-M1C025P-
0000210-E-C-A 

Coordinación de Banca 
y Valores 

$112,695.00 
(Ciento doce mil seiscientos 

noventa y cinco pesos 
00/100 M.N.). 

2 M33-11040 06-214-1-M1C021P-
0000160-E-C-A 

Dirección de Análisis 
de Riesgos 

$83,789.00 
(Ochenta y tres mil 

setecientos ochenta y nueve 
pesos 00/100 M.N.). 

3 M33-251 06-310-1-M1C021P-
0000524-E-C-A 

Dirección de Estudios de 
Política de Impuestos 

Directos y de Análisis de 
Impuestos Subnacionales 

4 M33-13642 06-411-1-M1C021P-
0000631-E-C-P 

Dirección de Proyectos 
Normativos, Atención a 

Organos Jurisdiccionales 
y de lo Consultivo 

5 M23-231 06-213-1-M1C019P-
0000151-E-C-F 

Dirección de Regulación de 
Intermediarios Financieros 

Bancarios 

$74,625.00 
(Setenta y cuatro mil 

seiscientos veinticinco pesos 
00/100 M.N.). 6 M23-13693 06-700-1-M1C019P-

0000467-E-C-A 
Dirección de Administración 

de Contrataciones 
7 N33-13279 06-419-1-M1C017P-

0000194-E-C-L 
Subdirección de Alineación 

Programática y 
Seguimiento "A" 

$56,296.00 
(Cincuenta y seis mil 

doscientos noventa y seis 
pesos 00/100 M.N.). 

8 N22-13578 06-419-1-M1C015P-
0000200-E-C-L 

Subdirección de Alineación 
Programática y 
Seguimiento B 

$39,801.00 
(Treinta y nueve mil 

ochocientos un pesos 
00/100 M.N.). 

9 N11-2212 06-213-1-M1C015P-
0000168-E-C-F 

Subdirección de Análisis de 
Información Financiera 

$33,778.00 
(Treinta y tres mil setecientos 

setenta y ocho pesos 
00/100 M.N.). 

10 O21-2302 06-311-1-M1C014P-
0000274-E-C-A 

Departamento de Análisis 
Jurídico en Materia de 

Derechos 1 

$23,728.00 
(Veintitrés mil setecientos 

veintiocho pesos 
00/100 M.N.). 11 O21-2323 06-700-1-M1C014P-

0000335-E-C-K 
Jefatura de Departamento 

de Soluciones 
Tecnológicas G 

12 P13-13729 06-700-1-E1C008P-
0000241-E-C-S 

Secretaria(o) de Grupo 
de Trabajo 

$13,279.00 
(Trece mil doscientos setenta 
y nueve pesos 00/100 M.N.). 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
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La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 

sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del Comité Técnico de Selección 
(CTS) determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o 
Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 
100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, con título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las 
personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 
presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: 
con título, terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona candidata cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna 
de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los 
estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros 
Estudios”. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles propios o 
incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de 
autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de 
Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección valoraron 
realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y 
Evaluación Documental de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público garantiza las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico 
vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro/a de culto; No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro 
impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; 
manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; 
manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso 
contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso 
de ser la persona contratada y que la documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta 
Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-
shcp. 
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No ser persona servidora pública de carrera titular ni eventual. A efecto de que las personas servidoras 
públicas de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como personas servidoras públicas consideradas de 
libre designación previo a obtener su nombramiento como persona servidora pública de carrera titular. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de persona servidora 
pública de carrera titular en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que la persona servidora 
pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, los miembros del CTS solicitará a la 
Dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las 
personas servidoras públicas de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen (sólo en el caso que hayan sido evaluadas en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las 
promociones por concurso de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en:  
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el Currículum Vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del 
ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de 6 meses. Asimismo, se 
aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del Representante del Centro de 
Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro al terminar 
los 12 (doce) meses de capacitación, con la cual se acrediten las áreas generales de experiencia y que 
fungirá como documento que acredite un año de experiencia laboral adquirida. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
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Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del 
desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en 
la liga Documentos e Información Relevante). 
9.- Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 
datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 
migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, 
artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 
174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 
12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Las personas prefinalistas que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, 
cuando le sea requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su 
cotejo, la documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en 
formato PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el 
domicilio establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 
fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de las personas candidatas. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 
del CTS; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 08 de junio de 2022 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de las personas candidatas 

y Revisión Curricular 
Del 08 al 21 de junio de 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Los miembros del Comité Técnico de Selección 
no autorizaron la reactivación de folios por causas 

imputables a las personas candidatas. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo que 
se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 22 de junio al 05 de septiembre de 2022 
Evaluación de Habilidades Del 22 de junio al 05 de septiembre de 2022 

Revisión y Evaluación Documental Del 22 de junio al 05 de septiembre de 2022 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 22 de junio al 05 de septiembre de 2022 

Entrevista por los miembros del 
Comité Técnico de Selección 

Del 22 de junio al 05 de septiembre de 2022 

Determinación Del 22 de junio al 05 de septiembre de 2022 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de personas candidatas por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos las personas candidatas de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata. 
En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta 
llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
candidatas por evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
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4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo las personas candidatas deberán 
presentar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn y 
original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, las personas candidatas deberán aprobar los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2019. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 
TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta Secretaría 
sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al 
mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos 
sin decimales. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las personas 
candidatas prefinalistas, si será motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas candidatas, la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten las personas candidatas prefinalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se 
reciban vía electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, 
se les informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico 
donde podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como 
lo prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), del 17 de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los miembros del CTS, podrán valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica 
digital que se ha descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y 
validación que consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos 
personales que establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas 
de las personas candidatas para desarrollar la etapa a distancia. Las personas candidatas que no cuenten con 
los medios electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos 
en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serán 
en las mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los 
miembros del CTS. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del CTS y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se 
hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo de los miembros del CTP, pasarán a la etapa de Entrevista, las cinco personas candidatas con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el universo lo permita. En 
caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 
primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas que compartan el tercer lugar. Cabe 
señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían entrevistando, que preferentemente será 
de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas 
candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
Los miembros del CTS podrán sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así resulte 
conveniente. 
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Para la evaluación de la entrevista, Los miembros del CTS considerarán el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa los miembros del CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora 
señalada en el inciso anterior: 
I. Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquéllas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del CTP en la Primera Sesión Ordinaria de 2021: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 

Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del CTS que no resulten ganadoras del concurso y 
obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva de Personas Candidatas 
de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del CTS. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del CTS podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del CTS. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del CTS podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Los miembros del CTP determinen que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del CTS, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, 
Ciudad de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del CTS los soportes 
documentales. 



Miércoles 8 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL      285 

 

Los miembros del CTS de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar bajo su 
responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., las personas interesadas podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del CTS 
sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del CTS hayan resuelto sobre la persona candidata ganadora, ésta deberá 
presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como 
renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del CTS podrán optar por elegir de entre las personas 
candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del CTS 
conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 8 de junio de 2022. 

Los miembros del Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los miembros de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD Y NO 

DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL  

PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION. 

NOTA INFORMATIVA RELATIVA A LOS PUESTOS DIRECCION DE PROGRAMAS REGULARES Y 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO PARA ASUNTOS DE ASIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y 

ABIERTA No. 961, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 01 DE JUNIO DE 2022 

 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 

197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 

y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 

Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente nota informativa 

relativa a los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 

La Convocatoria Pública y Abierta No. 961, incluye, entre otros, los puestos denominados “Dirección de 

Programas Regulares”, con código de puesto 06-700-1-M1C021P-0000229-E-C-S y “Jefatura de 

Departamento para Asuntos de Asia” con código de puesto 06-311-1-M1C014P-0000254-E-C-C, adscritos 

a la Oficialía Mayor y a la Unidad de Legislación Tributaria, respectivamente; sobre sus particularidades se 

informa lo siguiente: 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con el 

numeral 248, fracción I del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 

12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, acordó en sus Sesiones Extraordinarias No. 142 y 

143 correspondientemente, ambas de fecha 01 de junio de 2022, cancelar la publicación del Diario Oficial de 

la Federación de los puestos antes mencionados, la cual se llevó a cabo el pasado miércoles 01 de junio del 

año en curso; esto con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el Oficio No. 307-A.- 0832, de 

fecha 26 de mayo del 2022, emitido por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Subsecretaría de 

Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2022. 

Los miembros del Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los miembros de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 

Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2022/18 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2022/18 del concurso para  
ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto JEFE DE LA UNIDAD DE APROVECHAMIENTO Y RESTAURACION 
DE RECURSOS NATURALES 

Código de Puesto  16-145-1-M1C012P-0000054-E-C-D 
Nivel Administrativo N11 

Subdirección 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$32667 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

Sede Sinaloa 

Adscripción  Delegación Federal en el Estado de Sinaloa 
Objetivo FOMENTAR EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, LA PROTECCION, LA 

CONSERVACION Y EL DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES EN 
EL ESTADO, MEDIANTE LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS 
FORESTALES Y DE RESTAURACION Y CONSERVACION DE SUELOS, A FIN 
DE FORTALECER LAS ACCIONES QUE EN MATERIA DE RECURSOS 
NATURALES DEBAN IMPLANTARSE. 

Funciones 
Principales 

1.- DAR SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS QUE ESTABLEZCA EL TITULAR 
DE LA DELEGACION, ASI COMO PROMOVER LA PARTICIPACION DE OTRAS 
DEPENDENCIAS, CENTROS DE EDUCACION E INVESTIGACION Y OTRAS 
INSTITUCIONES AFINES, PARA LA CELEBRACION DE ACUERDOS Y/O 
CONVENIOS REFERENTES A LA PROTECCION, CONSERVACION Y 
DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES. 
2.- PARTICIPAR EN LA OPERACION, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS 
ACUERDOS Y/O CONVENIOS DE PROTECCION, CONSERVACION Y 
DESARROLLO DE RECURSOS NATURALES, ASI COMO INTERVENIR EN 
LAS AUTORIZACIONES DE APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 
FORESTALES, RESTAURACION Y CONSERVACION DE LOS MISMOS. 
3.- EMITIR DICTAMEN TECNICO PARA EXPEDIR LA DOCUMENTACION 
FITOSANITARIA REQUERIDA EN LA EXPORTACION E IMPORTACION DE 
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS FORESTALES MADERABLES Y NO 
MADERABLES. 
4.- PARTICIPAR EN LOS CONSEJOS CONSULTIVOS, COMITES Y GRUPOS 
COLEGIADOS. 
5.- EVALUAR LAS SOLICITUDES DE CAMBIO DE USO DEL SUELO EN LOS 
TERRENOS RURALES E INTERVENIR EN EL ESTABLECIMIENTO Y 
OPERACION DE VIVEROS FORESTALES Y BANCOS DE GERMOPLASMA 
DEPENDIENTES DE LA SECRETARIA, ASI COMO EN LA SUPERVISION DE 
VIVEROS PARTICULARES ESTABLECIDOS EN LA ENTIDAD. 
6.- COORDINAR LA EJECUCION, EN EL AMBITO DELEGACIONAL DE 
INSTRUMENTOS DE FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL RESPECTO 
DEL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE, CONSERVACION Y 
RESTAURACION DE SUELOS, AGUA, BIODIVERSIDAD TERRESTRE, 
BOSQUES, FLORA Y FAUNA SILVESTRE Y SUS ECOSISTEMAS, 
ESPECIALMENTE LOS SUJETOS A PROTECCION ESPECIAL Y SUS 
HABITATS CRITICOS, LOS RECURSOS GENETICOS Y EL DESARROLLO 
SUSTENTABLE DE LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR PRIMARIO. 
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7.- FORMULAR Y COORDINAR CON LAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR, 
LOS PROGRAMAS ESTATALES DE REFORESTACION Y DE RESTAURACION 
PARA EL RESCATE DE AREAS DETERIORADAS. 
8.- PROMOVER REGULACIONES PARA SALVAGUARDAR LA 
BIODIVERSIDAD BIOLOGICA Y EL ACCESO, MANEJO Y 
APROVECHAMIENTO E LOS RECURSOS GENETICOS, DE LA FLORA Y 
FAUNA SILVESTRES Y OTROS RECURSOS BIOLOGICOS, ASI COMO 
PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LAS NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS PARA LA REGULACION AMBIENTAL DE LAS ACTIVIDADES DEL 
SECTOR PRIMARIO Y EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS 
RECURSOS NATURALES. 
9.- PROPONER ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, LA EXPEDICION 
DE DECLARATORIAS Y PROGRAMAS ANTE SITUACIONES DE 
EMERGENCIA O EXTRAORDINARIAS EN EL ESTADO PARA REGULAR EL 
DESARROLLO SUSTENTABLE DE LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR 
PRIMARIO Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES 
GENETICOS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 
10.- DICTAMINAR LA EXPEDICION DE AUTORIZACIONES Y VALIDACION DE 
LA DOCUMENTACION Y LOS SISTEMAS DE CONTROL PREVISTOS EN LAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES, PARA ACREDITAR LA LEGAL 
PROCEDENCIA DE LAS MATERIAS PRIMAS FORESTALES. 
11.- PARTICIPAR EN LA FORMULACION Y OPERACION DEL PROGRAMA 
INTERNO DE PROTECCION CIVIL, ASI COMO FORMAR PARTE DEL 
CONSEJO ESTATAL DE PROTECCION CIVIL ESTATAL. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS AGROPECUARIAS AGRONOMIA 

BIOLOGIA 
CIENCIAS FORESTALES 

ECOLOGIA 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
BIOLOGIA 
ECOLOGIA 

OCEANOGRAFIA 
CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
AGRONOMIA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

ARQUITECTURA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA AGRONOMIA 
ECOLOGIA 

INGENIERIA 
OCEANOGRAFIA 

INGENIERIA AMBIENTAL 
Experiencia 
Laboral 

4 años 
Area de experiencia Area de General 

CIENCIAS DE LA VIDA BIOLOGIA VEGETAL 
(BOTANICA) 

BIOLOGIA ANIMAL 
(ZOOLOGIA) 

CIENCIAS DE LA TIERRA Y 
DEL ESPACIO 

OCEANOGRAFIA 
CIENCIAS DEL SUELO 

(EDAFOLOGIA) 
CIENCIAS AGRARIAS AGRONOMIA 

CIENCIAS TECNOLOGICAS INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA DEL MEDIO 

AMBIENTE 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 

PUBLICA 
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Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 
Código de Puesto  16-123-1-M1C014P-0000052-E-C-O 
Nivel Administrativo O21 

Jefe de Departamento  
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$23,728(Veintitrés mil Setecientos Veintiocho pesos 00/100 m.n.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

 Sede Baja California 
Sur 

Adscripción  Delegación Federal en el Estado de Baja California Sur  
Objetivo GARANTIZAR QUE LA ADMINISTRACION DEL EJERCICIO DE LOS 

RECURSOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTARIOS AUTORIZADOS A LA 
DELEGACION SE APLIQUE CONFORME A LA LEGISLACION, NORMAS, 
POLITICAS Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS, A EFECTO DE CONTRIBUIR 
AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS INSTITUCIONALES. 

Funciones 
Principales 

1.- ANALIZAR E INTEGRAR LA DOCUMENTACION E INFORMES DEL 
EJERCICIO DEL PRESUPUESTO, ASI COMO EJERCER EL PRESUPUESTO 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA Y TRAMITAR PARA SU 
AUTORIZACION LAS MODIFICACIONES Y TRANSFERENCIAS 
PRESUPUESTARIAS. 
2.- OPERAR EL SISTEMA INTERNO DE CONTABILIDAD PARA DETERMINAR 
EL COSTO DE CADA UNO DE LOS PROGRAMAS DE LAS AREAS QUE 
INTEGRAN LA DELEGACION, CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA. 
3.- ANALIZAR EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE LAS AREAS 
ADSCRITAS A LA DELEGACION, PARA DETECTAR DESVIACIONES Y 
PROPONER MEDIDAS CORRECTIVAS, ASI COMO LLEVAR EL CONTROL 
DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO POR PARTIDA Y PROYECTO. 
4.- FORMULAR Y TRAMITAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS 
EN EL SIAFF, ASI COMO ENCARGARSE DE LA GUARDA Y CUSTODIA DE LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR. 
5.- EFECTUAR EL PAGO DE PRESTACIONES DE SERVICIOS, 
CONTRATISTAS Y PROVEEDORES, DE ACUERDO A LAS NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO. 
6.- REPRESENTAR A LA DELEGACION ANTE LA COMISION LOCAL MIXTA 
DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE EN EL TRABAJO, ASI COMO 
CONTROLAR Y DAR SEGUIMIENTO DE LOS RECORRIDOS QUE SE 
EFECTUEN EN LOS CENTROS DE TRABAJO.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

FINANZAS 
ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ECONOMIA 
CONTADURIA 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

FINANZAS 
ADMINISTRACION  

CIENCIAS NATURALES 
Y EXACTAS 

CONTADURIA 
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Experiencia 

Laboral 

2 años 

Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS 

ECONOMICAS 

POLITICA FISCAL Y 

HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 

CONTABILIDAD 

ORGANIZACION 

INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 

ECONOMIA GENERAL 

CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 

DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 

Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 

NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 

 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 

Otros NO APLICA 

Requisitos 

adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 

género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 

de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 

2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 

legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 

con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 

sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 

ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 

con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 

que se indican para cada caso. 

En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 

Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 

verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 

experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  
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Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de cotejo 
documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las 
aspirantes deberán enviaran la siguiente documentación original en formato PDF 
mediante su correo electrónico registrado en la página Trabajen, indicando en el 
asunto el folio de participación y nombre del puesto vacante en el cual está 
concursando, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que se les enviará con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante 
vigente con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o 
por la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
Las áreas de estudio se revisarán conforme al Catálogo de Carreras de la Secretaría 
de la Función Pública. 
Cuando el perfil de puesto solicite nivel Licenciatura en el grado Titulado, se 
aceptarán las constancias expedidas por las instituciones educativas donde se 
especifique que el Título correspondiente se encuentra en trámite administrativo y 
dicha constancia deberá indicar fecha de elaboración, datos de la institución 
educativa, sello, generales de la persona interesada, datos académicos, nombre y 
cargo de la persona responsable de emitir el documento y el tiempo estimado de 
entrega del Título. 
Así mismo, en cuanto se exhiba el Título, éste deberá contar con su respectivo 
registro ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, entendiéndose que la persona ha finalizado totalmente el proceso respectivo 
a la titulación. 
Para el caso de los puestos cuyo perfil indique nivel de Bachillerato, se asumirá como 
cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante Constancia de estudios, Carta de 
pasantía y/o Título de nivel Licenciatura, que cuenta con un nivel superior al requerido 
en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 
Se aceptará constancia expedida por la institución educativa que acredite que el 
Certificado de bachillerato, se encuentra en proceso de expedición, la cual deberá 
indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, sello, generales de la 
persona interesada, datos académicos, nombre, cargo y firma de la persona 
responsable de emitir el documento y la fecha de entrega del Certificado. 
Conforme a lo establecido en el numeral 175 de las Disposiciones las personas 
aspirantes en los concursos, tendrán hasta siete meses posteriores a la presentación 
de la Constancia correspondiente, para realizar la entrega del documento que acredite 
su nivel académico requerido en el perfil de puesto correspondiente. 
Respecto al perfil de puesto que requiera Carrera Técnica o Técnico Superior 
Universitario, se cubrirá el perfil, si la o el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional, del nivel de 
Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil del puesto 
vacante. 
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En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 40 años de edad o menos. 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social, 
constancias de prácticas profesionales o del programa jóvenes construyendo el futuro. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño a aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPCAPF, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados 
del concurso. En el caso de candidatos/as que estén concursando por un puesto del 
mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
https://www.gob.mx/semarnat/documentos/convocatorias-publicadas-en-el-dof-2022 
Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
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12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os serán 
evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
Trabajaen. La presentación de evidencia documental para la subetapa de valoración 
de mérito es opcional para la/los candidatos. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
El aspirante que haya omitido enviar por correo electrónico la imagen escaneada de 
alguno de los documentos anteriores, y exhiba durante la videoconferencia el 
documento original, se le tendrá como presentado y se incorporará al expediente 
digital del cotejo. Terminada la sesión de videoconferencia el aspirante dispondrá de 
una hora, como máximo, para enviar la imagen escaneada del documento en formato 
PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o momento 
al indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su cuenta en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación física original o copias 
certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la aspirante por 
medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
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La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 

08 al 21 de junio de 2022, al momento en que el/la candidato/a registre su 

participación al concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 

automática la revisión curricular, asignando el sistema un folio de participación para el 

concurso al aceptar las presentes bases o, en caso de no cumplir con el perfil del 

puesto el sistema generará un folio de rechazo que lo descartará del concurso. Con 

su inscripción al concurso, el/la candidato/a acepta las presentes bases de 

participación de la convocatoria. 

La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de Trabajaen se llevará a 

cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 

candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 

establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 

folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 

reactivación de folios) 

Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación de 

Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 

mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de 

los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 

Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 08 de junio de 2022 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 al 21 de junio de 2022 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 al 21 de junio de 2022 

Examen de conocimientos A partir del 24 de junio 

Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 

A partir del 24 de junio 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 24 de junio 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 24 de junio 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 24 de junio 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 24 de junio 

Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 

aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 

mayor. 

-Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 

presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para minimizar 

al máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los /las 

candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, de 

acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del sector 

Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos para la 

reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal”. 
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Para tal efecto en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario, para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el semáforo 
epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los exámenes serán 
sanitizadas antes y después de cada evento, así mismo, se ha dispuesto tanto para 
los aspirantes, como para los servidores públicos dentro del inmueble y el uso 
obligatorio de cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar el riesgo de 
contagio y salvaguardar la salud e integridad de los/las candidatos/as y servidores 
públicos que intervienen en los procesos de concurso, en apego al protocolo del filtro 
sanitario implementado para el ingreso a las instalaciones de la SEMARNAT, no se 
dará acceso al aspirante que no acate esta disposición. Tampoco se permitirá el 
acceso a las instalaciones a aquellos aspirantes que durante el filtro sanitario 
presenten fiebre de más de 37.5 °C o cualquier síntoma relacionado a COVID-19. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
Trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el mismo 
día la evaluación de habilidades. 
Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la carátula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen 
escaneada de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). Así 
mismo, el día de la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán impresión 
de la carátula de bienvenida de registro en Trabajaen y original de una identificación 
oficial. No se dará oportunidad de presentar el examen a la persona que no cumpla 
los requisitos anteriores. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por 
el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
-Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX, o Jitsi, 
para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual, se deberá remitir la 
documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la página 
de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o copia 
certificada, escaneada en formato PDF), para lo cual se preservarán los mecanismos 
de autenticación, identificación y validación de documentos y las medias de protección 
de datos personales de los aspirantes que establezca la normatividad. Se enviará al 
participante acuse de recibo mediante correo electrónico institucional informando de la 
recepción y registro de sus documentos para el desahogo de la etapa de evaluación. 
-Evaluación de Experiencia y valoración del Mérito. Se realizará en la misma 
sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de Recursos Humanos y 
Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
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-Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con fundamento 
en los numerales 170 fracción I y 226 párrafo segundo del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y en el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité programará la sesión de entrevista de las y los candidatos 
incluidos en el orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez 
candidatos/as, las cuales se llevarán por videoconferencia, a través de las 
plataformas electrónicas existentes Telmex, Jitsi, o Blue Jeans Meetings. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, 
y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial, y se realizará en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
En el caso de los puestos adscritos a las Delegaciones Federales de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las evaluaciones 
(conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose en la oficina de 
adscripción del puesto en concurso, siempre y cuando la Entidad Federativa en la que 
se encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, determinado así por 
las autoridades sanitarias competentes. 
Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 
adscripción en las Delegaciones Federales, la etapa de Cotejo Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se 
efectuarán a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia). 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 
requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70  

 Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1 Cantidad de exámenes 
de conocimientos 

Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación 
de Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2 

REGLA 3 Calificación mínima 
aprobatoria del Examen 

de Conocimientos en 
todos los rangos 

comprendidos en el 
artículo 5to. De la 

LSPCAPF 

Mínimo: 70 
 

REGLA 4 Evaluación de 
Habilidades 

No serán motivo de descarte 



Miércoles 8 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL      297 

 

REGLA 5 Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité 

Técnico de Selección en 
la etapa de entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de candidatos lo 
permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de 
Calificación 

70 (considerando una escala de 0 a 
100 decimales) 

REGLA 9 Los Comités de 
Selección no podrán 
determinar Méritos 

Particulares 

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos a 

ser considerados 

REGLA 10 El Comité de selección 
podrá determinar los 

criterios para la 
evaluación de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 

ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. 

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos 30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito 10% 
Entrevista 30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de 
Aspirantes del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio ambiente y Recursos 
Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
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3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. Conforme 
a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar los recursos 
de revocación con respecto al proceso de selección de Los puestos de la presente 
convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Alcaldía, 
Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a los candidatos participantes a través de 
“Trabajaen” la determinación de dicho Comité. 
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Reglas en 
materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, los datos 
personales que se registren durante los procesos de selección, las constancias que 
se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y 
recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales 
serán considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a 
lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx, 
martha.mondragon@semarnat.gob.mx y rene.parra@semarnat.gob.mx, número 
telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589, 14546 y 15544 de lunes a viernes de 09:00 
a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 8 de junio de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, Secretaria Técnica 
Jefe de Departamento de Ingreso en Oficinas Centrales 

Luz María Rueda Malagón 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 23/22 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), y en 
el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (ACUERDO), vigente, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA mediante concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Subdirector de Administración del Agua 
Nivel 
Administrativo 

N33 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C017P-0009815-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Cincuenta y seis mil doscientos noventa y seis pesos 00/100 M.N. ($56,296.00) 

Adscripción Dirección Local Campeche 
Sede Campeche, Campeche 
Principales 
Funciones 

1. Coordinar los servicios de atención al público a través de las ventanillas 
únicas, a fin de lograr la incorporación de usuarios al régimen legal mediante la 
expedición de los títulos de concesión, asignación y/o permisos 
correspondientes, de conformidad con la normatividad aplicable. 

2. Dictaminar y validar, en coordinación con las áreas técnicas y jurídica, 
solicitudes presentadas por los usuarios, con la finalidad de que sean 
otorgadas las concesiones, asignaciones o permisos para la explotación, uso o 
aprovechamiento del agua y bienes públicos inherentes. 

3. Coordinar, en el ámbito de su competencia, la emisión de títulos de concesión, 
asignación de las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, y de los 
permisos de descarga; así como las resoluciones prórrogas, suspensiones, 
modificaciones, terminaciones, extinciones, y la transmisión total o parcial de 
los derechos concesionados, con la finalidad de proporcionar seguridad 
jurídica a los usuarios. 

4. Proyectar certificados de calidad del agua y de las aguas interiores salobres, 
para su presentación, dictaminación y emisión por parte de las instancias 
correspondientes. 

5. Coordinar y dar seguimiento al programa de inspección y medición en materia 
de aguas nacionales, a efecto de vigilar que los usuarios cumplan con las 
disposiciones legales y en su caso iniciar el procedimiento administrativo. 

6. Supervisar la substanciación de los procedimientos administrativos derivados 
de las visitas de inspección, revisión de gabinete o requerimiento de 
documentación, así como de los procedimientos de caducidad de volumen 
concesionado en apego a las disposiciones normativas, con la finalidad de 
verificar el cumplimiento de las mismas. 

7. Coordinar el ejercicio de los actos de autoridad que se ejerzan en el área de su 
competencia a los usuarios, concesionarios, asignatarios o permisionarios 
para la debida atención de los asuntos que le permitan estar en posibilidad de 
verificar que el desahogo legal de los compromisos se lleve a cabo de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 



300      DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de junio de 2022 

 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 
Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 
Genérica: Biología, Geología, Matemáticas-Actuaría, 
Oceanografía, Química. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración, Agronomía, Ecología, Geología, 
Ingeniería Civil, Química, Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 
Areas de Experiencia: Geología, Hidrología. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Protección a la Infraestructura Hidráulica. 
 Areas Generales: Matemáticas. Areas de 
Experiencia: Evaluación. 
 Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 
Química Ambiental. 
 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Agronomía. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, 
Economía Ambiental y de los Recursos Naturales. 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho Internacional, Derecho y Legislación 
Nacionales, Defensa Jurídica y Procedimientos. 
 Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 
Experiencia: Ciencias Ambientales y Contaminación Ambiental. 
 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; 

Ley Federal de Derechos (Materia de Agua) y demás 
disposiciones jurídicas aplicables al sector, Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Fiscal de la Federación, 
Conocimientos de Geohidrología, Hidrología e Hidráulica; Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; 
Reglamento Interior de la SEMARNAT; Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Aguay su reforma; Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Normas 
oficiales relativas al agua, y demás normatividad aplicable en el 
ejercicio de las funciones asignadas al puesto. Manejo de 
Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo. 
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Nombre del Puesto Jefe de Departamento Técnico "B" 
Nivel 
Administrativo 

O23 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010494-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintiséis mil seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N. ($26,698.00) 

Adscripción Dirección Local Chihuahua 
Sede Chihuahua, Chihuahua 
Principales 
Funciones 

1. Elaborar en coordinación con el Gobierno del Estado y/o Organismos 
Operadores el programa operativo anual (poa) de los proyectos de obras y/o 
acciones de los programas federalizados de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento. 

2. Elaborar y formalizar en coordinación con el Gobierno del Estado y/o 
Organismos Operadores los anexos de ejecución y técnicos de los proyectos 
de obras y/o acciones que se apoyaran con los programas federalizados de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

3. Supervisar al Gobierno del Estado y/o Organismos Operadores en el 
cumplimiento de la normatividad de los programas federalizados de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento durante la construcción de las obras y/o 
acciones hasta la elaboración de los cierres de los programas federalizados. 

4. Supervisar técnica y normativamente los proyectos de obras y/o acciones de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento mediante visitas periódicas de 
campo y revisiones de gabinete con la finalidad de registrar los avances físicos 
y financieros que se ejecutan con los programas federalizados. 

5. Atender las distintas solicitudes de información y apoyo técnico de los distintos 
Organismos Operadores, Presidencias Municipales, Dependencias Federales 
y Estatales y población en general. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Geología, Ingeniería Civil. 
Experiencia 

Laboral 
Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas 

de Experiencia: Geología. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Tecnología de la Construcción. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimiento y experiencia en el diseño, 

construcción y supervisión de sistemas de agua potable, 
alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento; Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo. 
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Nombre del Puesto Residente de Obra de Hidrometría y Climatología 
Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010673-E-C-D
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintidós mil veintitrés pesos 00/100 M.N. ($22,023.00) 

Adscripción Dirección Local Chihuahua
Sede Chihuahua, Chihuahua
Principales 
Funciones 

1. Operar la red de hidrométrica y climatológica, con la finalidad de obtener 
información relativa a los fenómenos climatológicos e hidrológicos. 

2. Requerir el registro de información en los sistemas de información hidrométrica 
y climatológica, con la finalidad de que la misma se encuentre disponible para 
su consulta, así como dar atención a los requerimientos de los usuarios. 

3. Elaborar balances hídricos requeridos, con la finalidad de conocer la 
disponibilidad del recurso hídrico y dar respuesta a las solicitudes de 
concesión. 

4. Formular dictámenes relativos a las zonas federales correspondientes a los 
cauces de propiedad nacional, a fin de generar elementos para la concesión 
de estos bienes nacionales. 

5. Atender solicitudes de permiso para la construcción de obras de infraestructura 
en cauces y zonas federales, con la finalidad de evitar que se obstruyan o 
desvíen dichos cauces. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado.
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Computación e Informática, Física, Matemáticas-
Actuaría. 

 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Agronomía, Computación e Informática, 
Geografía. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Agronomía, Computación e Informática, 
Ecología, Ingeniería, Ingeniería Ambiental, Ingeniería Civil, 
Hidráulica, Hidrología, Topografía.

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas 

de Experiencia: Ciencias de la Atmosfera, Climatología, 
Geografía, Hidrología, Meteorología. 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 

 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 
Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Protección a la Infraestructura Hidráulica. 

 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Evaluación, Estadística. 

 Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 
Experiencia: Prevención de Desastres, Ciencias 
Ambientales y Contaminación Ambiental. 

Capacidades profesionales:
Conocimientos Se requieren conocimientos técnicos en la materia de 

Climatología y Meteorología, Climatología Estadística, 
Pronóstico climático. Poseer conocimientos en geografía física, 
software para análisis hidrológico, hidráulico y climatología; Ley 
de Agua Nacionales y su Reglamento; Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua; Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración.

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo.
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Nombre del Puesto Subjefe de Distrito de Riego de Seguimiento de Uso Pleno de la 
Infraestructura Hidroagrícola 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0011987-E-C-D 
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintidós mil veintitrés pesos 00/100 M.N. ($22,023.00) 

Adscripción Dirección Local Hidalgo 
Sede Pachuca de Soto, Hidalgo 
Principales 
Funciones 

1. Atender los requerimientos de los usuarios en materia de construcción de 
obras de riego en las unidades de riego con la finalidad de seleccionar a los 
que cumplan con los requisitos preestablecidos. 

2. Elaborar el padrón de usuarios beneficiados para la construcción de obras en 
materia hidroagrícola en unidades de riego y del uso eficiente del agua y la 
energía eléctrica a fin de programar los montos de inversión a ejercer y los 
beneficios a obtener. 

3. Dar seguimiento a los avances físicos y financieros de las obras con la 
finalidad de verificar el cumplimiento de los programas establecidos y en el 
caso que se identifique incumplimiento, proponer las medidas correctivas. 

4. Analizar, dictaminar y en su caso elaborar los proyectos ejecutivos, a efecto de 
integrar el expediente técnico, verificando que incluya la documentación 
soporte. 

5. Realizar acciones de coordinación y concertación con los productores, 
relativas al procedimiento de contratación de obras y realización de proyectos, 
orientada a la construcción, rehabilitación, complementación, ampliación y/o 
modernización de la infraestructura de las Unidades de Riego. 

6. Verificar en coordinación con los productores la conclusión de los trabajos, con 
la finalidad de que sea elaborada el Acta de Entrega-Recepción a la que 
corresponde y notificar a la instancia correspondiente. 

7. Participar en las reuniones del Comité Técnico del Fideicomiso Irrevocable de 
Inversión y Administración para la Ejecución de Programas Hidroagrícolas 
(FIDEA) a fin de asesorar a las autoridades de la Dirección Local. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Agropecuarias. Carrera 

Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Agronomía. Carrera 
Específica: Agrotecnología. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Agronomía, Eléctrica y Electrónica, Ingeniería 
Civil, Hidráulica. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 

Experiencia: Ingeniería Agrícola, Agronomía. 
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología de la Construcción, Ingeniería y 
Tecnología Eléctricas. 

Capacidades profesionales:
Conocimientos Conocimiento de: Agronomía, Hidráulica, Suelos, Riego y 

Drenaje, Hidrología; Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su 
reforma; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; Reglas y 
Manuales de operación de los programas federalizados en 
materia hidroagrícola; especificaciones técnicas para adquisición 
de maquinaria y equipo de infraestructura hidroagrícola, 
planeación, diseño y especificaciones para zonas de riego; 
Reglamento de la Unidades de Riego. Manejo de Microsoft 
Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las BASES de este concurso. 
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Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración.

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo.

 
Nombre del Puesto Especialista en Protección y Consejos de Cuenca "B" 

Nivel 
Administrativo 

P31 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-E1C012P-0009988-E-C-D 

Remuneración 
Bruta Mensual 

Dieciocho mil ochocientos veintitrés pesos 00/100 M.N. ($18,823.00) 

Adscripción Dirección Local Tabasco 

Sede Villahermosa, Tabasco 

Principales 
Funciones 

1. Realizar la formalización de los Anexos de Ejecución y Técnicos de los 
programas federalizados para la aplicación de los recursos financieros en 
tiempo y forma. 

2. Supervisar las acciones comprometidas en los diferentes documentos jurídicos 
para vigilar la aplicación de los recursos. 

3. Apoyar a los Organismos operadores en la Asistencia Técnica requerida para 
la ejecución de sus acciones. 

4. Orientar al personal interno del área de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento 
en la aplicación de la Normatividad que se cuenta para los programas 
convenidos. 

5. Apoyar a los Organos de Fiscalización en las revisiones de control que se 
realicen para verificar el cumplimiento de la normatividad. 

6. Participar en reuniones de trabajo, cursos y talleres que se realicen de manera 
interna o externa para coadyuvar en la toma de decisiones respectivas. 

7. Vigilar la aplicación de los recursos comprometidos en los Anexos de 
Ejecución, así como de los propios que pone a disposición la dependencia. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Ingeniería Civil. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Protección a la Infraestructura Hidráulica, 
Tecnología de la Construcción. 

Capacidades profesionales: 

Conocimientos Conocimiento de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, 
de las Reglas y Manuales de Operación de los programas 
federalizados a cargo de la Conagua, Manejo de la Normatividad 
de los programas, PROSANEAR, PRODDER, Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. Manejo de Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo. 
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Nombre del Puesto Procedimientos Administrativos de Sanción 
Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes Una 

Código del puesto 16-B00-1-M1C014P-0010508-E-C-D
Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintidós mil veintitrés pesos 00/100 M.N. ($22,023.00) 

Adscripción Dirección Local Tlaxcala
Sede Tlaxcala, Tlaxcala
Principales 
Funciones 

1. Revisar dictámenes técnicos de visitas de inspección y revisión de gabinete, 
con la finalidad de verificar posibles infracciones a la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

2. Iniciar, substanciar y/o resolver procedimientos administrativos derivados de 
visitas de inspección y/o revisión de gabinete, para sancionar las faltas a la 
Ley de Aguas Nacionales. 

3. Turnar al área correspondiente los expedientes de su competencia, para su 
cobro de multas y en caso de que los usuarios interpongan algún medio de 
defensa. 

4. Realizar el seguimiento de los procedimientos administrativos, con la finalidad 
de llevar el control de los mismos y generar los informes que le sean 
requeridos. 

5. Realizar notificaciones a los interesados de la resolución correspondiente con 
el fin de dar cumplimiento a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado.
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho. 
Experiencia 

Laboral 
Experiencia de 2 años en: 
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 

Capacidades profesionales:
Conocimientos Conocimientos Generales en materia de Derecho Civil, 

Mercantil, Administrativo, Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, 
Ley Federal de Derechos, Ley Agraria, Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Ley Federal de Metrología y 
Normalización, NOM-001-SEMARNAT-1996. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo. 

 
BASES 

En las BASES de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción 
de género. 
El lenguaje empleado en las presentes BASES no busca generar ninguna clase de discriminación, ni marcar 
diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género masculino 
representan siempre a todos los hombres y a todas las mujeres abarcando claramente ambos sexos. 
 

1. Principios 
Rectores del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera vigentes.
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2. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministra/o de algún culto y no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes se realizarán a través 
del Sistema de TrabajaEn, disponible en https://www.trabajaen.gob.mx en el 
periodo comprendido del 8 al 22 de junio de 2022, lo que comprende aceptar las 
BASES establecidas para la convocatoria en cuestión. TrabajaEn asignará un folio 
de participación que formaliza la inscripción al concurso permitiendo su 
identificación durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la entrevista con el 
Comité Técnico de Selección; esto con el fin de asegurar el anonimato de las y los 
aspirantes;  
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el Sistema de TrabajaEn y éste no se lo 
permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al 
Comité Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del 
concurso. En este caso, la Conagua realizará la gestión correspondiente ante la 
Secretaría de la Función Pública para que determine lo procedente, lo que 
oportunamente se informará a la persona solicitante, a través de los medios 
establecidos para tal efecto.  

4. Programación de 
las etapas del 
concurso 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las etapas 
siguientes: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente 
programación: 
I. REVISION CURRICULAR: 
 Publicación de la Convocatoria: 8 de junio /2022. 
 Registro de Aspirantes: del 8 al 22 de junio/2022. 
En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
 Revisión Curricular: 22 de junio/2022. 
En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
II. EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES, 

(Capacidades profesionales): 
 Exámenes de conocimientos: 
Antes del 5 de septiembre/2022 (Fecha Límite). 
 Evaluaciones de habilidades (Capacidades gerenciales): 
Antes del 5 de septiembre/2022 (Fecha Límite). 
III. EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO DE 

LAS Y LOS CANDIDATOS: 
 Revisión y entrega de documentos: 
Antes del 5 de septiembre/2022 (Fecha Límite). 
 Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: 
Antes del 5 de septiembre/2022 (Fecha Límite). 
IV. ENTREVISTAS: 
 Entrevistas: 
Antes del 5 de septiembre/2022 (Fecha Límite). 
V. DETERMINACION: 
 Determinación del resultado del concurso: 
Antes del 5 de septiembre/2022 (Fecha Límite). 
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NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son 
“Fechas Límite”, por lo que la Conagua dará a conocer mediante el Sistema 
de TrabajaEn (en la opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos 
en que las y los candidatos se deben presentar para cada una de las 
evaluaciones del concurso del puesto correspondiente, siendo indispensable 
que las personas participantes desde el momento en que se inscriban al 
concurso revisen continuamente sus mensajes en el Sistema TrabajaEn, ya 
que la Conagua procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental y 
entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar 
los concursos si las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de 
personas registradas en los respectivos concursos, del espacio y del equipo 
disponible para las evaluaciones, entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y a los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso si se presentará cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la Conagua comunicará 
los cambios a las y a los candidatos por el mismo medio. 
Por otra parte, en caso de que los plazos y términos de los concursos de la 
convocatoria deban suspenderse con motivo del cambio de fase del semáforo 
epidemiológico, se estará a lo establecido en las disposiciones emitidas por las 
autoridades sanitarias competentes, así como, a lo señalado en el punto No. 2 del 
Acuerdo 1.7a.S. Ext. CTP/Conagua/2020, el cual refiere que “En el caso de 
presentarse alguna contingencia y deban suspenderse los tiempos en los 
procesos de los subsistemas o alguna otra situación, será la Gerencia de 
Personal a través de la Subgerencia de Organización y Planeación de 
Personal quien lo solicite a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública”, en 
tanto las autoridades sanitarias competentes determinen lo contrario. 
En caso de que la fase del semáforo epidemiológico cambie a naranja o rojo en 
cualquiera de las entidades federativas del país donde se estén desarrollando 
procesos de concurso, la Conagua procurará continuar realizando los procesos de 
los concursos de la presente convocatoria mediante los medios y mecanismos 
electrónicos y/o tecnológicos que se tengan establecidos para desahogar sus 
diferentes etapas y procesos, procurando no poner en riesgo la integridad sanitaria 
de las y los candidatos, ni de las personas funcionarias públicas involucradas en la 
gestión de los concursos en el entorno laboral, en apego a las disposiciones 
sanitarias, federales y estatales emitidas por la autoridad competente, y siempre y 
cuando la Secretaría de la Función Pública no emita disposición en contrario.

5. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx y los resultados del folio ganador también se 
publicarán en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx 

6. Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá 
consultar en el perfil de puesto que se publica en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx y/o en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx Seleccionar 
Convocatoria 23/22. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore la o el jefe 
inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en 
el concurso del puesto respectivo. 
NOTA: los instrumentos de evaluación tendrán carácter de reservados y 
confidenciales al actualizarse alguno de los supuestos previstos en los términos de 
lo señalado en los artículos 106, fracción I, 113, fracciones VIII y XIII, y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 102, 110, 
fracciones VIII y XIII, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; el lineamiento vigésimo séptimo, segundo y tercer 
párrafos de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas; 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; los numerales 121, 123 y 219 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera (ACUERDO), y demás disposiciones aplicables al formar 
parte de los expedientes del proceso deliberativo que llevan a cabo los Comités 
Técnicos de Selección en tanto no exista resolución definitiva y contengan datos 
personales. En el supuesto caso de que aplicará la reserva, está concluirá una vez 
extinguidas las causas que la originaron, es decir, al resolverse el concurso que la 
motivo, no obstante, la información confidencial guardará esta condición, aun 
después de concluido el concurso.
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En caso de que alguna candidata o candidato solicite revisión del examen de 
conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. 
La solicitud de revisión deberá hacerse por escrito (firmada) y dirigida a la o al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se deberá entregar dentro 
de un plazo máximo de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
fecha de publicación en TrabajaEn de los resultados de la evaluación de 
conocimientos, a los siguientes correos electrónicos: 
rosa.fernandez@conagua.gob.mx o maria.verde@conagua.gob.mx en la siguiente 
dirección: avenida Insurgentes Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México. 

7. Guía de Estudio 
para la Evaluación 
de Capacidades 
Gerenciales 

 La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) 
se podrá consultar en la dirección electrónica https://www.trabajaen.gob.mx.- 
Documentos e Información Relevante.  

 
8. Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su entrega, revisión y cotejo los 
siguientes documentos 
1) Original del formato y copia simple, y exacta de la Lista de Verificación para 

la Revisión y Cotejo de Documentos debidamente requisitado. Este formato 
se encuentra disponible en el siguiente sitio de internet: 

http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
2) Impresión de la pantalla principal (Carátula Personal de TrabajaEn) que 

aparece después de ingresar a su cuenta personal de TrabajaEn, en ella 
aparecen datos como: folio de TrabajaEn, folios de concursos activos (el No. 
de folio que el Sistema le asignó para concursar en el puesto de su 
elección), nombre de la o del candidato, RFC, etc.), acompañado de la 
impresión del mensaje de invitación que se le hizo llegar a su cuenta personal 
de TrabajaEn. 

3) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta de la identificación 
oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de Elector, Pasaporte o 
Cédula Profesional). 

4) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del acta de 
nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

5) Impresión de la CURP. 
6) Original o copia certificada legible y copia simple, exacta y completa de la 

Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada (Requisito exclusivo y obligatorio 
para hombres con edad igual o menor de 45 años). Sus obligaciones militares 
terminan el 31 de diciembre del año en que cumplan los 45 años de edad, de 
acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de la Ley del Servicio Militar en su 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 
2017. (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos 
Requeridos” de estas mismas BASES). 

7) Impresión del Currículum Vítae registrado en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx. Los documentos solicitados para la Revisión, 
Cotejo y Entrega de Documentos, tienen por objeto la comprobación de los 
estudios, años, áreas de experiencia y demás elementos que la o el candidato 
haya registrado en su currículo respecto del perfil de puesto por el que se 
concursa (Etapa I de “Revisión Curricular”). 

 Es importante, destacar que las constancias laborales presentadas por la o el 
candidato deben permitir entre otros datos, la identificación del nombre del 
puesto o cargo, mismo que deberá tener congruencia con las funciones y/o 
actividades descritas en las dos versiones curriculares (TrabajaEn y Ejecutiva) 
que se presenten, con lo que se podrá comprobar el requisito de las áreas de 
experiencia, establecidas en el perfil del puesto en el que se concursa. 

 La aceptación y acreditación de comprobantes de las áreas de experiencia de 
pedagogía, enseñanza, desarrollo de asignaturas, organización y planificación 
de la educación, teoría y métodos educativos, o aquellas relacionadas con la 
docencia, sólo serán aplicables cuando el perfil del puesto que se concursa lo 
señale de manera expresa. 
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8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado (versión ejecutiva), y 
actualizado que contenga, entre otros datos, la percepción ordinaria 
mensual de cada puesto desempeñado, las fechas de alta y de baja 
especificando día, mes y año, así como el período laborado (indicando 
años, meses y días de duración en cada puesto), los datos de localización 
de la o el jefe inmediato o del Area de Recursos Humanos de cada uno de los 
empleos y los datos de dos referencias personales. (Solamente se utilizará 
como un apoyo de información complementaria). 

9) Original o copia certificada legible y copia simple, y exacta del documento que 
acredite los estudios, nivel y grado de avance académico requerido en el perfil 
del puesto que concursa: 
● Título registrado o Cédula Profesional expedida por la Dirección General 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), de la(s) 
carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto requiera 
un grado de avance de titulado (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre 
los Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 

● Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 
perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 
Estudios Terminados. 

● Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se 
concluyó el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios 
Técnicos o Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

 Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma 
diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de su 
correspondiente traducción. 

10) Los comprobantes originales o copias certificadas legibles y copias simples, 
exactas y completas del o de los nombramientos(s) del o de los puestos(s) o 
actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y 
áreas de experiencia que registraron en el currículum de TrabajaEn y que son 
requeridas en el perfil del puesto que se concursa. Se pueden presentar: hojas 
únicas de servicios, constancias de nombramiento y/o asignación de 
remuneraciones, éstas últimas, siempre y cuando vengan acompañadas de los 
recibos de pago (primero y último necesariamente para poder acreditar los 
períodos laborados en cada puesto, es decir día, mes y año del alta y baja 
específicamente), constancias laborales que indiquen la razón social de la 
organización, el nombre del puesto desempeñado, período de inicio y término 
(día, mes y año), etc. Dichos comprobantes, se podrán complementar con el 
perfil oficial del puesto o cualquier constancia(s) que indique(n) entre otras, las 
funciones, actividades, responsabilidades, objetivos y/o metas asignadas, así 
como, evaluaciones del desempeño; es decir, cualquier documento o 
documentos (legalmente expedidos por la o el titular de la organización, jefa/e 
inmediato, superior jerárquico o el Area de Recursos Humanos) con las que se 
puedan demostrar éstas, e incluso algún documento firmado por la o el 
candidato que demuestre su participación en algún programa, proyecto o 
asunto propio del puesto, entre otros. (Ver el punto No. 7 de este Apartado y 
el Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de 
estas mismas BASES). 

 Nota: NO se aceptarán documentos obtenidos a través de internet con fines 
de consulta y/o que NO tengan validez oficial, u otros como constancias de 
semanas de cotización para efectos de pensión y/o jubilación, obtenidas a 
través del Sistema Integral de Semanas Cotizadas (Sisec) del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) o el Sinavid Oficina Virtual del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE) o aquellos que sean expedidos por alguna otra instancia de 
seguridad social; y tampoco serán aceptadas cartas de recomendación 
emitidas a título personal para acreditar el requisito de experiencia. 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de culto, entre otras 
manifestaciones que le son solicitadas por disposición expresa y que la 
documentación presentada es auténtica y legal. Entre otros aspectos que son 
requeridos. El formulario de esta carta está disponible en el siguiente sitio: 
https://files.conagua.gob.mx/conagua/SPC_Conagua/8.R.Carta_BPDV.pdf 
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12) Exclusivo para Servidoras/es Públicos de Carrera: 
Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), para que 
una o un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales (Ver Apartado 11. 
“Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 
Nota: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de estudios, 
laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en el perfil de 
determinados puestos son indispensables para continuar en el concurso, por lo que 
de faltar alguno será motivo de descarte del concurso, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, 
copia fotostática de los mismos, constancia o solicitud de expedición por primera 
vez, de duplicados o de reposición, ni el acta levantada con motivo de robo, 
destrucción o extravío ante autoridad competente. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente, al indicado en 
el mensaje de invitación que es enviado a las y a los candidatos a sus 
cuentas del Sistema de TrabajaEn, por lo que, de NO presentar y/o exhibir, 
entregar y/o enviar la documentación comprobatoria requerida, ésta será 
motivo de descarte del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes, ya que la revisión y cotejo de documentos se 
practicará exclusivamente con los documentos entregados, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

9. Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las etapas previas 
del concurso y una vez que reciban la invitación de la Conagua para presentar esta 
evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, a través del siguiente sitio mediante 
contraseña: 

https://app.conagua.gob.mx/Experiencia/Paginas/AccesoEntrada.aspx 
Dicha contraseña se enviará por mensaje a través del Sistema de TrabajaEn; 
considerando que sólo se podrá ingresar al Sistema un máximo de tres ocasiones, 
posteriormente su acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá 
comunicarse por teléfono o correo electrónico con la persona indicada en el 
mencionado mensaje con el fin de conocer el procedimiento a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo del Sistema” con 
el fin de facilitar su manejo y conocer las características de la información que 
deberá registrar. Una vez que se ingrese al Sistema y sea requisitado el formulario 
de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el reporte que el Sistema 
emite, firmarlo y presentarlo junto con los documentos que permitan verificar su 
comprobación. 
Tome en cuenta que, para esta evaluación, además de los comprobantes laborales 
indicados en el numeral 10 del Apartado 8. “Documentación Requerida”, se 
deberán presentar, entregar y exhibir para su cotejo en original o copia certificada 
legible y copia simple, y exacta los siguientes documentos o constancias 
comprobatorias: 
 Constancias laborales. 
 Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, renuncias, finiquitos, entre otros. 
 Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas. 
 Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales 

(ONG´s) tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones de 
carácter humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, 
científico, social, etc. 

 Constancias de nombramiento como servidora o servidor público de carrera 
con su último recibo o talón de pago. 
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 Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente).
 Hojas únicas de servicio. 
 Primero y último recibo o talón de pago por puesto. 
 Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
 Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
 Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
 Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
 Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores 

respecto de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor 
público. 

 Entre otros. 
10. Documentación 
para Valorar Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formulario para la 
Evaluación de la Experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el Sistema liberará 
la opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos que cuenten con 
evidencias de méritos obtenidos deberán presentar, entregar y exhibir los 
documentos comprobatorios en original o copia certificada legible y copia simple, y 
exacta; entre los documentos que se pueden presentar se encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
 Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual 

del desempeño. 
 Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de 

las calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. 

 Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades 
profesionales certificadas vigentes con las que cuenta. 

Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y a 
los Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
 Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios 

obtenidos en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo 
individual, así como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de 
méritos requeridos. 

 Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es 
indispensable presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para 
los Diplomados realizados se deberá presentar diploma o constancia avalada 
por la institución educativa en la que se realizó. 

Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, 
firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que avalen cada 
uno de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o en todos los 
elementos no se cuente con documento comprobatorio de mérito, se deberá 
anotar en dicho elemento la palabra “ninguno” y presentar el reporte firmado. 

11. Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido:
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
 La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a 

través de la Cédula Profesional o Título registrado en la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En el caso de 
estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, 
se aceptarán la Cédula Profesional o Título registrado con grados de 
maestrías y doctorados en la Dirección General de Profesiones de la SEP, 
siempre y cuando correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas 
en el perfil del puesto. 

 Cuando la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera 
genérica del puesto en concurso NO se encuentre contenida en el Catálogo 
de Carreras en TrabajaEn que en la fecha de la revisión documental se 
obtenga del portal electrónico TrabajaEn, será motivo de descarte, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. Dicho Catálogo podrá ser consultado dando clic en el Apartado de 
“Documentos e Información Relevante”, de la siguiente página de internet: 

https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp# 
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 En el caso de que el registro del Título o expedición de Cédula Profesional se 
encuentre en trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia 
simple (para su cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la 
Cédula Profesional emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa 
correspondiente y el comprobante académico que indique haber terminado la 
licenciatura, maestría o doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite 
concluye. La persona que sea ganadora del concurso y que se encuentre en 
esta situación, deberá entregar una Carta Compromiso firmada, mediante la 
cual se obliga a presentar ante la Gerencia de Personal de la Conagua, el 
original de estos documentos al día hábil siguiente de haberlos recibido, para 
su integración a los respectivos expedientes. 

Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar Nacional para los candidatos 
con edad igual o menor a 45 años: 
En caso de NO presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de 
Excepción para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser 
emitido por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), con base en lo 
señalado en los artículos 5º y 10 de la Ley del Servicio Militar: 
“ARTICULO 5º 
El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1ª. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2ª. Reserva. 
Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 
Las clases y oficiales servirán en la 1ª. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2ª. Reserva.” 
“ARTICULO 10 
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social y 
la manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de 
esta Ley queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a quienes 
no llenen las necesidades de la Defensa Nacional.” 
Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo al contenido 
del siguiente sitio: https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-
del-servicio-militar-nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 
 Incapacidad física o mental, 
 Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a 

cabo la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá comprobar 
tener 40 años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que dicho 
supuesto considera que la excepción se da a partir del día en que se cumplan 
40 años y no en la fecha de expedición del documento de excepción), 

 Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla, 
 Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad, 
 Ministros de cultos religiosos, 
 Impedimentos de orden moral, 
 Ser hijo de extranjeros, y/o 
 Ser menonita. 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
 Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando 
no se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán 
aceptar copias simples, siendo responsabilidad de la o del candidato su 
autenticidad, firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de 
que la Conagua podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento 
y en su caso realizar su descarte del concurso. 

Sobre la Evaluación del Desempeño de las y los Servidores Públicos de 
Carrera: 
 Para efecto de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se tomarán en cuenta las últimas 
que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidoras/es públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidoras/es públicos de carrera titulares. 
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 Sin embargo, para quienes estén concursando por un puesto del mismo rango 
(nivel, jerarquía o responsabilidad) NO será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño que se indican. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 
quienes tengan el carácter de servidoras/es públicos de carrera titulares en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y se acreditaran en el momento de la revisión documental. En el 
caso de que la o el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo 
que, para verificar el desempeño de este, el Comité Técnico de Selección 
(CTS), solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 
presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño 
emitida por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables 
a su Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y 
cotejo de documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que 
contenga: nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo 
por el cual no cuenta con la constancia, nombre de la dependencia donde fue 
evaluado, domicilio y teléfono de la Dirección General de Recursos Humanos o 
equivalente de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó y el periodo 
de la evaluación; con estos datos, el personal responsable del Area de Ingreso 
de la Conagua informará al Comité Técnico de Selección para que resuelva lo 
procedente. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario: 
 Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; 
ya que, el hecho de haber sido beneficiada/o no es motivo de descarte del 
concurso, pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a 
la normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su 
retiro, referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en 
su caso, otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración 
Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 
 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su 
caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPCAPF, y las condiciones 
establecidas en las presentes BASES. Por tanto, la Etapa I “Revisión 
Curricular” efectuada a través de “TrabajaEn” se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos del puesto y 
los establecidos en la Convocatoria, conforme a los datos registrados en el 
currículum del Sistema TrabajaEn. 

● Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente a los 
Catálogos de Carreras y Areas de Experiencia publicados en la página de 
TrabajaEn, en “Documentos e Información Relevante”. 

La Conagua se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
https://www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los 
requisitos, condiciones y en su caso, la información del currículum detallado y 
actualizado presentado por la o el candidato y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descartara a la o al candidato, dejando sin efecto los 
resultados obtenidos en cualquiera de las diferentes Etapas del proceso del 
Concurso y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
la Comisión Nacional de Agua, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

12. Presentación 
de Evaluaciones y 
Entrevista 
 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidata/o, a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora y 
lugar(es) en que deberán presentarse para la aplicación de las diferentes 
evaluaciones, y/o la entrega, envío, revisión y cotejo de documentos, y/o la 
entrevista. Mismas que se llevarán a cabo en las Oficinas de la Conagua de la 
Ciudad de México para los puestos adscritos a Oficinas Centrales y en la 
ciudad sede del Organismo de Cuenca o Dirección Local en la que esté 
ubicado cada puesto. 
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La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y a los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
La Conagua podrá realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 
Concurso con anticipación a las fechas límite establecidas para cada etapa 
del concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será responsabilidad 
de las y los candidatos revisar continuamente sus mensajes en TrabajaEn. En 
los mensajes que la Conagua envíe, se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, la fecha fijada, hora y lugar en que se realizarán y los 
requisitos para la presentación de las evaluaciones, así como los cambios 
que en su caso se presenten en cualquiera de las Etapas del Concurso. 
Se sugiere a las y a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo 
e imprevistos para sus traslados, así como, para el uso de los medios, mecanismos 
y herramientas electrónicas y/o tecnológicas de comunicación que podrán ser 
utilizadas durante los procedimientos antes señalados, ya que la tolerancia 
máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa, 
será de diez minutos. Para el caso específico de quienes lleguen retrasados al 
Examen de Conocimientos, su acceso se realizará bajo el entendido de que se les 
restara el tiempo efectivo de retraso de los 60 minutos de duración del examen. 
Transcurridos los diez minutos de tolerancia, NO se permitirá el acceso de las 
personas que se presenten retrasadas a las salas o sitios de aplicación, quedando 
inmediatamente descartadas del concurso. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la 
reprogramación de las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las 
Etapas del concurso a petición de las o de los candidatos. 
Cada tipo de procedimiento, entrega, revisión y cotejo de documentos, evaluación 
o examen, y entrevista se programará para realizarse en un sólo día, pero en caso 
de que se llegaran a presentar contingencias o imprevistos, la Conagua se reserva 
el derecho de reprogramar y diferir la fecha, hora, lugar de la evaluación, tipo de la 
cita y/o medio de comunicación electrónico y/o tecnológico correspondiente, 
conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo técnico, o de 
energía, así como de la velocidad de respuesta de las conexiones de la red para 
este fin o cualquier otro imprevisto, considerando también las derivadas de 
contingencias por fenómenos naturales y/o sociopolíticos, entre otros. 
En el Centro de Evaluación durante la aplicación del examen de conocimientos y 
de la evaluación de habilidades NO se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución del 
examen se requiera de calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, en 
cuyo caso, se les comunicará con anticipación. 

13. Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por una o un candidato en un 
concurso anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de 
Estudio y por tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. 
No aplica la referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se 
haya presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá 
presentar su solicitud por escrito dirigida a la o al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de 
Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó 
y el número de folio con el que participó en el concurso anterior mediante los 
siguientes correos rosa.fernandez@conagua.gob.mx o 
maria.verde@conagua.gob.mx siendo necesario que antes de hacer la solicitud, la 
o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario. 
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La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la 
Función Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y 
se reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en 
TrabajaEn, por tanto se considerarán para el concurso del puesto en que se esté 
concursando en esta convocatoria. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de 
las o los Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para 
efectos de este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los 
candidatos en su carácter de Servidoras o Servidores Públicos de Carrera ni las 
calificaciones que hayan obtenido para dicho fin. 

14. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Conagua. 
Sistema de Puntuación: 
I. Revisión curricular, filtro que realiza automáticamente la herramienta 

https://www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el 
currículum registrado por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al 
perfil del puesto. Indispensable acreditar esta etapa para continuar en el 
concurso en el momento en que se realice la Revisión y Cotejo de 
Documentos. 

II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
 Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de conocimientos 

para continuar en el concurso). 
 Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de 

Habilidades se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, 
siempre y cuando se apruebe el examen de conocimientos con una 
calificación mínima aprobatoria de 70. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos. 
Peso Total: 30 puntos. 

 Experiencia: 20 puntos. 
 Mérito: 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en el 

concurso, sin ser motivo de descarte. 
IV. Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 
 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en el 

concurso, sin ser motivo de descarte. 
V. Determinación. 
 Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de 

Puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de las 
calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como 
mínimo aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar 
el puesto sujeto a concurso y para obtener la calificación definitiva del 
concurso. 

 El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100 puntos. 
Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
 Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 
puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso. 

 Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el 
Concurso, ya que el hecho de NO aprobarla es motivo de descarte. 
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 Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos obtenidos 
sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde del 
porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo tanto, los 
números enteros que se obtengan serán los que se consideren como la 
calificación definitiva (Ejemplo: en una calificación obtenida de 73.33 la 
calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva será 
de 76, siendo éstas aprobatorias). 

La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
 La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial 

señalada en el perfil de cada puesto. 
 La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador 

de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida 
en esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 
que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

 Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

Consideraciones para la entrega, revisión y cotejo de documentos: 
● Las y los candidatos deberán presentarse, a efecto de exhibir y entregar 

físicamente, la documentación comprobatoria de los estudios y de la 
experiencia que se haya registrado en el currículum capturado en el sistema 
TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto 
para el que se concurse, así como los documentos requeridos para comprobar 
el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las BASES de esta 
Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato denominado “Lista de 
Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos” señalada en el rubro de 
Documentos Requeridos de estas mismas BASES. 

● Será motivo de descarte NO presentar alguno de los documentos 
requeridos en los términos señalados en las presentes BASES, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 

La Evaluación de la Experiencia considera: 
 La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y 

Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 

obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
 La calificación obtenida en la evaluación de la Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidata/o presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

● Tratándose de los puestos del nivel “P” (Puestos de Enlace), no se 
evaluará la Subetapa de Evaluación de la Experiencia, por lo que se 
asignará un puntaje único de 20 (correspondiente al 100%), siempre y 
cuando las y los candidatos comprueben que cuentan con los años de 
experiencia indicados en el perfil del puesto de que se trate. 

La Valoración del Mérito considera: 
 La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 La calificación obtenida en la Valoración del Mérito equivale a una ponderación 

de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva 
máxima del concurso, según las evidencias documentales que presente cada 
candidata/o para sustentar cualquiera o todos los elementos de valoración. 

 Esta valoración no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 

La Entrevista considera que: 
 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 

obtenidos en la entrevista para la calificación final. 
 El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 

prelación sin el apoyo de ningún especialista. 
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 El número de candidatas/os a entrevistar será de tres, si el universo de 
candidatas/os lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas/os 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento de la LSPCAPF fuera menor a lo estipulado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, se deberá entrevistar a todas/os. 

 En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 
(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 
ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II 
y III del proceso de selección, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento de la LSPCAPF. 

 La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una 
ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso. 

 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos 
en la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección para 
obtener la calificación definitiva del concurso. 

 Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: presencial o a 
través de medios remotos de comunicación, de conformidad con la 
ubicación de las y los miembros que integran los Comités Técnicos de 
Selección y las sedes de evaluación establecidas. 

 Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la Ciudad 
Sede en que se ubique la plaza en concurso. 

 No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
 Las y los miembros que integren los Comités Técnicos de Selección podrán 

realizar preguntas de tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, 
cultura de la legalidad o visión de servicio público, que calificarán de acuerdo a 
los criterios de evaluación establecidos en el siguiente párrafo y para aquellos 
puestos que requieran el manejo del Idioma Inglés en un nivel intermedio o 
avanzado, eventualmente se les podrán hacer algunas preguntas en dicho 
idioma, ya sea en forma verbal o por escrito y/o aplicar, a través de la 
Gerencia de Personal o quien ésta indique, un examen de inglés en cualquiera 
de las etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar los documentos 
comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 

 El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea 
(favorable o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin 
impacto o con impacto) y Participación (protagónica o como miembro de 
equipo). 

 El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte del 
Concurso. 

 Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité Técnico de Selección se 
apegará a los “Criterios para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el formato 
de reporte establecido por el Comité Técnico de Profesionalización. 

 A las y a los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar 
previamente a la entrevista, información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; 
en su caso, el personal de la Conagua les dará las indicaciones de llenado. 

La Determinación considera: 
 Se consideran finalistas a las y a los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del Sistema General de Puntuación, el cual 
será de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y 
puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo 
aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el 
puesto sujeto a concurso. 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se 
tendrá por acreditado cuando la o el candidato sea considerada/o finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganadora 
o ganador del mismo. 
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 Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán 
considerados para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de 
Resultados), en donde se registrará la Calificación Definitiva de cada 
candidata/o en el orden de prelación de mayor a menor, identificando a las y a 
los finalistas del concurso. 

 El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganadora/or del concurso a la o al finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación 
Definitiva; 

b) A la o al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la Conagua, la o el ganador señalado en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la Conagua, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

 En la Etapa de Determinación, la o el superior jerárquico del puesto en 
concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar 
durante la determinación a la o al finalista seleccionado/a por los demás 
miembros del Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando 
debidamente su determinación en el acta correspondiente. En caso de que la o 
el superior jerárquico del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en el 
artículo 74 de la LSPCAPF, el Comité Técnico de Selección elegirá a la 
persona que ocupará el puesto de entre las y los restantes finalistas. 

 La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un 
nombramiento como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular, 
conforme a lo establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPCAPF), con el carácter “de confianza”. 

 El Nombramiento como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular o 
Eventual se expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación 
del puesto y contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se 
entregará a la o al servidor Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

 En el caso de la o del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidora o Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un 
resultado satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en 
el artículo 33 del RLSPCAPF. 

NOTA: en los casos en que se llegara a corroborar que las o los Servidores 
Públicos de Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos 
obteniendo mediante éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, 
se condujeron con falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de 
la Conagua, el Comité Técnico de Selección informará al Comité Técnico de 
Profesionalización, para que determine los mecanismos o medios para instar a las 
autoridades competentes a iniciar las actuaciones legales tendientes a determinar 
la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan. 

15. Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a una persona como 
ganadora o ganador, el Comité Técnico de Selección acordará la fecha a partir de 
la cual tendrá efectos el Nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora o incluso después 
de su contratación, de llegarse a detectar en el expediente del concurso 
información que lleve a considerar que existe una posible situación o supuesto que 
pudiera generar conflicto de intereses de ocupar el puesto, o bien por estar abierto 
algún juicio de cualquier naturaleza en contra de la Conagua o cualquier otra 
institución en el que forme parte la persona que resultó ganadora, la situación 
podrá ser analizada por el Comité Técnico de Selección en una sesión 
extraordinaria, en la que acordará lo procedente, notificándolo a la persona 
interesada. 
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En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un puesto 
como Servidora/or Público en otra Dependencia de la Administración Pública 
Federal, a efecto de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, necesariamente 
tendrá que separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de la LSPCAPF, toda vez que no puede permanecer activo en ambos, 
debiendo entregar a la Conagua, entre los documentos que se le soliciten para 
iniciar su contratación, copia simple de su baja o de la licencia que en su caso 
tuviera en un puesto de Tabulador General Base, o bien, del dictamen de 
compatibilidad de empleos que en su caso tenga, considerando el horario del 
puesto indicado en la presente convocatoria, que de no ser compatible, deberá 
separarse del otro empleo, entregando copia simple de su baja. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la Conagua, a 
efecto de poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el 
hecho de separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de Ley, toda vez que NO puede permanecer activo en ambos, 
debiendo presentar los documentos que se le requieran para iniciar el 
procedimiento de alta en el nuevo puesto o bien, de ocupar un puesto de Tabulador 
General Base, en el caso de contar con licencia concedida en los términos de lo 
establecido en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional y las Condiciones 
Generales de Trabajo de aplicación al personal de Base de la Semarnat y sus 
Organos Desconcentrados, deberá presentar copia simple de la misma para iniciar 
el procedimiento mencionado. 
La Conagua comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar 
la documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo 
señalado en los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracción I de la LSPCAPF y el 
numeral 235 del ACUERDO. 

16. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna o ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguna o ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las personas integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

17. Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en 
la página https://www.trabajaen.gob.mx. 

18. Reactivación de 
Folios 

Conforme a lo establecido en los artículos 75, fracción III de la LSPC, 13 primero y 
tercer párrafos, 15 fracción I y 18 de su Reglamento; así como en los numerales 
200, 214 y 215 del ACUERDO, y en base a lo estipulado en el acuerdo No. 
01.10aS.EXT.CONAGUA/2008, emitido por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional del Agua en su décima sesión 
extraordinaria del 28 de agosto de 2008, la reactivación de folios solamente 
procederá cuando sea descartado algún folio por causas no imputables a la o al 
aspirante, por errores u omisiones del sistema de información, de la operadora u 
operador de ingreso, en cuyos casos se dará a conocer a las y a los aspirantes 
inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo 
originaron preponderando el principio de transparencia del concurso. 
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Por lo que NO se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o los 
aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura 
de su currículum, por cancelación de su participación en el concurso, porque 
exista duplicidad de registros en TrabajaEn o por cualquier causa imputable a 
la o al aspirante. Cuando se advierta duplicidad de registros en TrabajaEn con 
motivo de un concurso, el Comité Técnico de Selección procederá al descarte de la 
o del candidato. 
En el supuesto de presentarse algún error de Sistema o por causa involuntaria de 
la o del operador de ingreso de la Conagua, sobre la captura de calificaciones, 
descarte de algún folio u omisión de alguna acción relevante en TrabajaEn, 
respecto de cualquiera de las evaluaciones realizadas, estas podrán revertirse, 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. Por lo que, una vez realizada la 
reactivación de algún folio y/o corrección de calificación en TrabajaEn, se notificará 
dicha situación a todas/os los participantes del concurso respectivo por el mismo 
medio, antes de que se lleve a cabo la siguiente etapa del concurso, 
preponderando los principios de trasparencia, igualdad de oportunidades, 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad y competencia por 
mérito del proceso de selección. 

19. Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal https://www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre los puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente Convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua 
ubicada en avenida Insurgentes Sur No. 2416, Col. Copilco El Bajo, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, o Recurso de Revocación en las 
Oficinas de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto 
por la LSPCAPF y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 
informando a las y a los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la 
página https://www.gob.mx/conagua la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales https://www.trabajaen.gob.mx y https://www.gob.mx/conagua 
(Ruta específica: Acciones y Programas – Ver Historial – Página 4 - 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera/Continuar Leyendo – Ir al 
Sitio), se podrán consultar los detalles sobre las plazas del concurso. 

7. La Conagua no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona 
que resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en 
una ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la o del ganador. 

20. Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de 
los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico 55 5174 - 
4000 a las exts. 1555 o 4529 en un horario de 10:30 a 14:00 hrs. y de 16:15 a 
17:00 hrs. (Hora del centro). 

 
Ciudad de México, a 8 de junio de 2022. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio Profesional  
de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la Conagua, la Secretaria Técnica 

Licda. Rosa Arcelia Fernández Ayala 
Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 02-2022 BIS 
A la ciudadanía en general interesada en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al personal del servicio público interesado en participar en los concursos por las siguientes 
plazas vacantes: 
 

Nombre de la Plaza Dirección General de Desarrollo Productivo (01-02-22) 
Código 10-440-1-M1C029P-0000190-E-C-C 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$141,394.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Desarrollo Productivo. 
Sede (radicación) Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 

C.P. 01030, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Planear, establecer y promover políticas, estrategias, 
programas, convocatorias y herramientas para impulsar la creación, capacitación, 
consolidación y competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas y 
los emprendedores del país. 
 Función 1: Fomentar la cultura empresarial incluyente de aquellos sectores 

de la población considerados en situación de vulnerabilidad, que genere 
soluciones para que estos puedan tener un desarrollo profesional y personal 
a partir del emprendimiento y de la creación de nuevas empresas. 

 Función 2: Proponer, a su superior jerárquico, convocatorias, mecanismos y 
programas integrales de apoyo que fomenten una cultura empresarial 
innovadora, impulsando el uso de la tecnología para elevar la competitividad 
de las micro, pequeñas y medianas empresas y los emprendedores. 

 Función 3: Diseñar, administrar y ejecutar programas integrales de apoyo, 
que fomenten una cultura empresarial innovadora, impulsando el uso de la 
tecnología para elevar la competitividad de las micro, pequeñas y medianas 
empresas. 

 Función 4: Diseñar, proponer, conducir esquemas y herramientas que 
promuevan la generación, acceso y uso de tecnologías de la información y 
comunicaciones de vanguardia, entre las micro, pequeñas y medianas 
empresas, que les permita modernizarse para competir en los mercados 
nacionales y extranjeros. 

 Función 5: Apoyar en la difusión de las convocatorias de apoyo a las micro, 
pequeñas y medianas empresas y emprendedores, mediante instrumentos 
de promoción, asegurando que su contenido, cobertura y objetivos sean de 
interés para la población objetivo en todo el país para facilitar su acceso a 
ellas. 

 Función 6: Proponer, a su superior jerárquico, los tipos de apoyos, 
productos financieros y programas de capital que podrán ofrecerse a los 
beneficiarios, particularmente en lo que respecta a capacitación y 
consultoría, creación de empresas, financiamiento, garantías, capital, 
fomento a la cultura emprendedora y cualquier otro que se considere 
conveniente para lograr el cumplimiento de los objetivos y las metas 
establecidos en los ejes estratégicos de la unidad de desarrollo productivo. 

 Función 7: Diseñar e instrumentar lineamientos, reglas de operación, 
manuales de procedimientos y todo lo relativo a la operación de los 
programas que fomenten el acceso al financiamiento para las micro, 
pequeñas y medianas empresas, así como definir la estrategia de 
comunicación y promoción de los diversos programas para facilitar el acceso 
a los mismos. 

 Función 8: Proponer, a su superior jerárquico, la planeación, el diseño y la 
forma de instrumentar los programas que serán apoyados a través de los 
fondos e instrumentos a cargo de la unidad de desarrollo productivo, de 
acuerdo a la normatividad aplicable, en el ámbito de su competencia.  
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Perfil y Requisitos90 Académicos: Maestría Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho, Contaduría, 
Administración, Relaciones Internacionales, Finanzas, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Economía y/o 
Mercadotecnia y Comercio. 

Laborales:  8 años de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Economía General, Contabilidad y/o Organización 
Industrial y Políticas Gubernamentales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 95 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Dirección General de Fomento de Cadenas Productivas 

e Inversión en el Sector Energético (02-02-22). 
Código 10-431-1-M1C029P-0000041-E-C-C 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$141,394.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Fomento de Cadenas Productivas 
e Inversión en el Sector Energético. 

Sede (radicación) Pachuca 189, col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
C.P. 06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Dirigir las acciones que realiza la Secretaría de Economía 
dentro del ámbito de sus atribuciones para diseñar y definir estrategias para el 
fomento de las cadenas productivas e inversión en el sector energético, así como 
elaborar el informe sobre los avances en la implementación y seguimiento de 
dichas estrategias 
 Función 1: Emitir opinión respecto del establecimiento de condiciones en los 

contratos para el financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, 
operación y ampliación de la infraestructura necesaria para prestar el servicio 
público de transmisión y distribución de energía eléctrica, que, bajo las 
mismas circunstancias, se dé para dar cumplimiento con las preferencias 
que señala el artículo 93 de Ley de la Industria Eléctrica. 

 Función 2: Solicitar, en su caso, a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, a las empresas productivas del Estado, así 
como a órganos constitucionales autónomos y demás órganos y organismos 
de las entidades federativas y municipales, las opiniones, información y 
documentación necesaria, en el ámbito de sus atribuciones, a efecto de 
coadyuvar en el desarrollo de la política nacional de fomento industrial de 
cadenas productivas locales y para el fomento de la inversión directa en las 
industrias de hidrocarburos y eléctrica. 
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 Función 3: Emitir opinión respecto del establecimiento de condiciones que 
deberán incluirse en las asignaciones y los contratos para la exploración y 
extracción, así como en los permisos que contempla Ley de Hidrocarburos, 
que, bajo las mismas circunstancias, se dé para dar cumplimiento con las 
preferencias que señala el artículo 128 de dicha Ley. 

 Función 4: Identificar los sectores industriales y las regiones en que se 
enfocará la estrategia para el fomento de cadenas productivas locales a 
efecto de coadyuvar en el desarrollo de la política nacional de fomento 
industrial de cadenas productivas locales y para el fomento de la inversión 
directa en las industrias de hidrocarburos y eléctrica. 

 Función 5: Elaborar informes sobre los avances en la implementación de las 
estrategias para el fomento industrial de cadenas productivas locales y para 
el fomento de la inversión directa en las industrias de hidrocarburos y 
eléctrica, así como cualquier otro reporte e informe de carácter público. 

 Función 6: Promover la elaboración de estudios y programas de promoción 
de la industria de hidrocarburos y eléctrica. 

 Función 7: Definir los esquemas de capacitación, orientación y asesoría que 
fomenten la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en 
las estrategias para el fomento industrial de Cadenas Productivas locales y 
para el fomento de la inversión directa en la industria de hidrocarburos y 
eléctrica. 

 Función 8: Integrar, administrar y actualizar el registro de proveedores 
nacionales para la industria de hidrocarburos. 

 Función 9: Integrar, administrar y actualizar el catálogo de proveedores 
nacionales para la industria eléctrica. 

 Función 10: Participar en comisiones, comités, grupos de trabajo y órganos 
o consejos directivos de las instituciones y organismos relacionados con la 
implementación de estrategias para fomento industrial de las cadenas 
locales y para el fomento de la inversión directa en las industrias de 
hidrocarburos y eléctrica. 

 Función 11: Identificar la demanda potencial para los proveedores 
nacionales de los bienes y servicios utilizados en actividades en materia 
energética. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Contaduría, 
Administración y/o Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales:  Más de 12 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, 
Contabilidad, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Auditoría y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas y/o Tecnología Industrial. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 90 
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Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso. 
y la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su 
Reglamento y las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera (las Disposiciones), publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
abril de 2003, última reforma 09 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 2007 y el 12 
de julio de 2010 y última reforma 17 de mayo de 2019, respectivamente; y demás 
aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga 
electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la LSPC, 
se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, en 
el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 de las Disposiciones, la entrega de solicitudes para la 
inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizarán a 
través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir del 08 de junio de 2022, 
misma que al aceptar las condiciones del concurso les asignará un folio de 
participación, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el 
desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el Comité de Selección, 
asegurando así el anonimato de la o el aspirante. 

Para las Etapas 
de Evaluación 
de 
Conocimientos 
y Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal de 
la Dependencia. 
http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-
Secretaría-de-economia?state=published 
y en www.trabajaen.gob.mx 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 
página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-
general-trabaja-en-la-Secretaría-de-economia?state=published en la sección de trabaja 
en la SE.  
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Etapa de 
Revisión 
Documental* 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de no 
contar con el original se aceptarán copias certificadas: 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal
(3 copias). 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, con 
el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará INE, Pasaporte o 

Cédula Profesional). 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión 
por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). 

 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones del 
Servicio Profesional de Carrera de fecha 17 de mayo de 2019, para cubrir la 
escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de 
estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 
Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la 
Cédula o Título registrado y validado por la Dirección General de Profesiones 
de la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 
acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 
historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 
Escuelas. Se anexa la siguiente liga de consulta: 
https://www.gob.mx/trámites/ficha/solicitud-de-autorizacion-provisional-para-
ejercer-como-pasante/SEP1239 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se considera como cubierto el 
perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con 
un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del 
Certificado de Bachillerato. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, se 
considera como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el Título 
debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula 
Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas que 
solicita el perfil. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación de la 
Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada 
por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el Servicio Público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones de 
desempeño en caso de ser Servidora o Servidor Público Titular de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiada o beneficiado 
por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En 
su caso, deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito o 
documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
Normatividad aplicable. 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por alguna 
institución. 
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 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
certificaciones o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras, que acredite el nivel de dominio del idioma, constancias 
como el TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con 
documentos correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el 
idioma requerido, siempre y cuando se encuentren validados por la Secretaría 
de Educación Pública, esto siempre que correspondan a un nivel de estudio 
medio superior o superior. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, en caso de contar con 
certificaciones o constancias electrónicas, éstas se aceptarán para acreditar 
el nivel de dominio del idioma, las cuáles deben presentar firma o sello 
electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

i) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hoja de Servicio, 
Contratos, Registro de cotizaciones del Sistema Nacional de Afiliación y Vigencia 
de Derechos (Sinavid) con liga https://oficinavirtual.issste.gob.mx/Registro, 
Constancia de semanas cotizadas en el IMSS con liga 
http://www.imss.gob.mx/derechoH/semanas-cotizadas, Finiquitos (siempre y 
cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), también pueden 
presentar Constancias de Retención de Impuestos proporcionadas por las 
Dependencias. 

 Las hojas de servicios y finiquitos, así como cualquier constancia laboral deberán 
ser presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 
constancias las cartas de recomendación, ni depósitos en cuentas bancarias. 

 Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 
Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la respectiva 
liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

j) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 
Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 de las Disposiciones, 
publicado el 17 de mayo de 2019, se tomarán en cuenta las dos últimas 
evaluaciones del desempeño que haya aplicado el Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos considerados de 
Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores Públicos 
de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, y de conformidad con el numeral 174 de las 
Disposiciones, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público 
de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados 
en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño aplicables a 
su cargo en la Administración Pública. Tratándose de Servidores(as) Públicos(as) de 
Carrera, que estén concursando por un puesto del mismo nivel, no será necesario que 
presenten dichas evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, Numeral 252 de las Disposiciones publicado el 17 de mayo de 2019. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 
embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 
No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de revisión 
documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 
Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 
cumplir con algún documento señalado en estas bases. 
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Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 de las Disposiciones, la DGRH para 
constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, 
y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. Por lo que el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, quedará sin efecto, sin 
responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercer las 
acciones legales procedentes. 
Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes que 
resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y copia de: 
a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación 

(CURP). 
b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC). 
c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 
d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 
*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales como 
el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y aplicación de gel 
antibacterial.  

Etapa de 
Evaluación de 
la Experiencia y 
Valoración del 
Mérito* 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta para 
acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para dichas 
evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra disponible en: 
www.trabajaen.gob.mx 
Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en original 
y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y estar 
cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa de revisión 
documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 
*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales como 
el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y aplicación de gel 
antibacterial. 

Etapas y 
Fechas del 
concurso 

De conformidad con lo establecido en la Fracción III del Art. 21 de la LSPC, en el Art. 
34 del Reglamento de la LSPC, y el Capítulo III, Sección VIII de las Disposiciones, 
publicado el 17 de mayo de 2019 y el procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
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Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria. 08 de junio de 2022. 

Registro de aspirantes. Del 08 de junio al 21 de junio de 2022.
Evaluación de Conocimientos. A partir del 24 de junio de 2022. 

Evaluación de Habilidades. A partir del 24 de junio de 2022. 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia

y Valoración del Mérito. 
A partir del 24 de junio de 2022. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 24 de junio de 2022. 
Determinación del Candidato Ganador. A partir del 24 de junio de 2022. 

 *Las Fechas antes mencionadas estarán sujetas a cambios dependiendo de la agenda 
de los miembros del comité. 
 Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán 

llevarse a cabo en cualquiera de las sedes de la Secretaría de Economía, en 
la Ciudad de México. 

 Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

 No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje enviado 
en el sistema de TrabajaEn que se les envía. 

 Mediante acuerdo número XXIX del Comité Técnico de Selección del acta de 
aprobación de la presente convocatoria, se hace de conocimiento a todos los 
aspirantes registrados para concursar en las plazas sujetas al Servicio Profesional 
de Carrera de la Secretaría de Economía, que estas plazas se encuentran sujeta a 
cambio de residencia por lo que los aspirantes ganadores deberán considerar el 
cambio de radicación de la plaza en concurso. 

Presentación 
de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la fecha, 
hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El único medio oficial de comunicación con las y los 
aspirantes será a través de la cuenta de TrabajaEn y en dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de registro 
para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro para el inicio 
del examen, y la documentación que deberán traer al momento de las evaluaciones. 
No se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta la documentación 
requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega a 
su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 
Todas las plazas adscritas a la Secretaría de Economía su aplicación de las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades, revisión documental, evaluación del 
mérito y experiencia, se realizarán en las instalaciones de la Secretaría, ubicadas en 
Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 12, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México, en las oficinas de la Dirección 
de Ingresos y Concursos del SPC adscrita a la Dirección General de Recursos 
Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar en 
el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la que 
determine el Comité Técnico de Selección, misma que se señala en el perfil de cada 
puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación se obtendrá del 
total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo que 
podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta Dependencia sólo 
por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor referencial, no serán 
motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 de las Disposiciones, para la 
operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa de evaluación de la experiencia 
se otorgará a las y los aspirantes registrados en los concursos con un rango de enlace 
un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 
descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 
procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una etapa 
de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 
convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación 
de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 
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El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, serán 
considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 
participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el 
numeral 184 inciso III, de las Disposiciones, se otorgará un total de 100 puntos que se 
reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles de acuerdo al sistema de 
puntación general aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, y la 
calificación obtenida en cada habilidad servirá como referencia para la selección de los 
candidatos por parte de los Comité Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.gob.mx/se/, identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de prelación 
de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren aptos para 
el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación de la 
prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a un 
máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 
hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en 
una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 
*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales como 
el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y aplicación de gel 
antibacterial. 

Sistema de 
Puntuación 
 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 235 de las Disposiciones, resolverá el proceso de selección, 
de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace: 
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 
Total 100 

Entrevista con 
el Comité 
Técnico de 
Selección* 

Para la etapa de entrevista, se podrá efectuar de manera presencial conforme a los 
criterios y el procedimiento de sana distancia, sin embargo, en los casos necesarios, 
será posible realizar la entrevista de manera remota por medio de la plataforma de 
videoconferencia facilitada por la DGTI ya disposición del área de ingreso, para llevar a 
cabo estas sesiones del Comité Técnico de Selección. 
 Se podrá realizar en la oficina en una sala lo suficientemente amplia para guardar 

la sana distancia por parte del Representante del Secretario Técnico del Comité 
(DGRH), el representante de la Secretaría de la Función Pública (OIC) y el 
Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe inmediato del puesto), y que el 
aspirante esté vía remota a través de la plataforma tecnológica con claves de 
acceso personalizadas. Otra opción, en su caso, es que todos los participantes del 
Comité estén vía remota con las claves personalizadas. 

 Para las firmas de las Actas del Comité Técnico de Profesionalización y del Comité 
Técnico de Selección, se podrán realizar con firma digital, y se resguardarán las 
Actas en los archivos del área responsable de los concursos. (Se comparte el 
documento para conocimiento de los miembros del CTS). 

 La etapa de entrevista deberá desarrollarse de conformidad con los siguientes 
criterios de evaluación: contexto, estrategia, resultado y participación, dichos 
criterios se calificarán con la misma ponderación y cada miembro asentará la 
calificación que corresponda de una escala de 0 a 100 puntos sin decimales a 
cada candidato y por cada uno de los criterios de evaluación, finalmente el sistema 
de TrabajaEn, calculará con base en el promedio, la calificación de cada 
candidato, en la entrevista, y con base en el Sistema de Puntuación General, los 
puntos correspondientes a la etapa de entrevista. 



330      DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de junio de 2022 

 

*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales como 
el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y aplicación de gel 
antibacterial. 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta puntos (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y al teléfono 55-56-
29-95-00 ext. 59057 y 57130. 
Es importante mencionar que las dudas o comentarios respecto de las plazas en 
concurso, se esclarecerán durante el periodo de registro de los aspirantes que marca 
el calendario de la convocatoria. 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención a los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
con liga https://www.trabajaen.gob.mx/info/MaagmrhoMspc.pdf se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 
descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se 
esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables a los aspirantes, por errores en la captura de información u omisiones que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 
impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 
TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo que 
él o la aspirante tendrá únicamente el periodo de registro e inscripción a las plazas, 
para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, el cual se deberá remitir 
dicha solicitud mediante escrito al correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx. 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en la 

que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su solicitud. 
 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 
 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 
 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia y 

funciones. 
 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará las 

Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 del 
Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 de las Disposiciones y/o en su caso 
deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice dichas evaluaciones. 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 
de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 
los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. Es importante el 
señalar que, concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, 
no se tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda, se pone a su disposición el correo electrónico 
reclutamiento@economía.gob.mx 
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Para la 
validación de 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo que 
él o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas, así 
como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar su escrito de 
solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en 
Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 10, col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México, en la Dirección de Ingresos y 
Concursos del SPC, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el escrito deberá: 
 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el concurso 

en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo concurso. 
 Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 

Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Area 
de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de Economía, y el 
recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que 
los recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento. 

4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de 

Selección, conforme a las disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito al 
correo electrónico reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la 
Secretaría de la Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 
donde una vez recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no 
mayor a quince días hábiles. 

6. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como plazo 
los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 de las Disposiciones). 

NOTA: Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las y los 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales 
efectos. 

 
Ciudad de México, a 8 de junio de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Jefa del Departamento de Selección de la Secretaría de Economía y Secretaria Técnica 

en el Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera designada 
mediante Acta de Comité Técnico de Profesionalización de fecha 26 de abril de 2019 

La Secretaria Técnica 
Lic. Cinthya Paola López Salorio 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XI DEL AÑO 2022 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, con fundamento en los 
artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
mayo de 2019, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto VISITADURIA REGIONAL 
Código de Puesto 08-I00-1-M1C019P-0000937-E-C-T 
Nivel Administrativo Director de Area Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $74,625.00 (Setenta y cuatro mil, seiscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Oficina del Comisionado Sede Mazatlán, Sinaloa 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. FACILITAR LA INTEGRACION Y FORMALIZACION DE CONVENIOS DE 
COORDINACION, ASI COMO LA INSTALACION DE CONSEJOS 
ESTATALES. 

2. DESARROLLAR LA PARTICIPACION DE LAS VISITADURIAS EN EL 
REORDENAMIENTO Y EVALUACION DE LOS CONSEJOS ESTATALES 
DE PESCA Y ACUACULTURA. 

3. FACILITAR LA PLANEACION Y DESARROLLO DE GIRAS DE TRABAJO 
DEL COMISIONADO, APOYARLO EN LAS MISMAS CANALIZANDO A LAS 
UNIDADES JURIDICAS COMPETENTES, LOS ASUNTOS PLANTEADOS 
ASI COMO LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS, DANDOLE 
SEGUIMIENTO PARA SU OPORTUNA ATENCION. 

4. RECOMENDAR MODELOS DE DESCENTRALIZACION APLICABLES AL 
SECTOR PESCA Y ACUACULTURA, ASI COMO LLEVARLOS A LA 
PRACTICA EN COORDINACION CON LAS DELEGACIONES DE 
SAGARPA. 

5. INTERPRETAR LA INJERENCIA DE LAS ONGS Y DE ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL EN EL DESARROLLO DE LA 
PESCA EN LOS ESTADOS. 

6. VERIFICAR A LAS ORGANIZACIONES DE PRODUCTORES, 
(AGRUPACIONES DE ORGANIZACIONES, SUS LIDERES, FILIACION 
POLITICA, PESO ESPECIFICO EN LA COMUNIDAD Y EN SU CASO A 
NIVEL ESTATAL, RELACION CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y 
FEDERAL ASI COMO CON ORGANIZACIONES CUPULA NACIONALES). 

7. ASESORAR EN LAS NEGOCIACIONES CON EL SECTOR PRODUCTIVO 
Y LA CONAPESCA 

8. RECOMENDAR Y DESARROLLAR LOS MECANISMOS Y ESQUEMAS 
PARA EVALUAR LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE PESCA Y 
ACUACULTURA CARGO DE LAS DELEGACIONES DE SAGARPA EN 
COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
CONAPESCA 

9. REPRESENTAR LA FUNCION DE SER ENLACE OPERATIVO Y DE 
COORDINACION, ENTRE CONAPESCA Y LAS SUBDELEGACIONES DE 
PESCA, DE ACUERDO AL CAMPO DE ACTUACION GEOGRAFICO 
DETERMINADO POR LA CONAPESCA. 
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Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 

Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 

Terminado o Pasante 

Carrera: 

 Pesca 

 Ingeniería 

 Bioquímica 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Grado de avance: 

Terminado o Pasante 

Carrera: 

 Economía 

 Contaduría 

 Mercadotecnia y 

Comercio 

 Ciencias Políticas y 

Administración Pública 

 Derecho 

 Administración 

 Computación e 

Informática 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 

Ciencias Naturales y 

Exactas  

Grado de avance: 

Terminado o Pasante 

Carrera: 

 Oceanografía 

Experiencia 

laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 

Ciencias de la Tierra y del Espacio 

Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 

 Oceanografía 

Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 

Ciencias Económicas 

Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 

 Organización y Dirección de Empresas 

 Economía General 

 Actividad Económica 

Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 

Ciencias Jurídicas y Derecho 

Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 

 Derecho y Legislación Nacionales 

Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 

Ciencia Política 

Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 

Administración Pública 

Capacidades 

Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 

Técnicas 

 Orientación a resultados 

 Trabajo en Equipo 

Idiomas 

extranjeros: 

No Indispensable 
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BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto. En cumplimiento al Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar 
el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
1.- Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; 
2.- No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3.- Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el Servicio Público; 
4.- No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
5.- No estar inhabilitado(a) para el Servicio Público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de Servidores Públicos que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal o hayan sido beneficiados con el pago de una indemnización por la 
terminación de su relación laboral en términos de la Ley, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
Normatividad aplicable, emitida cada año por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a 
cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la 
Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta 
convocatoria TrabajaEn). Con el objetivo de cumplir las medidas preventivas establecidas por las 
autoridades sanitarias y respetando en todo momento las medidas de prevención de riesgos y sana 
distancia, en cuanto a la valoración de la experiencia y mérito, observando los mecanismos de 
autenticación, identificación y validación para tal efecto, salvaguardando las medias de protección de datos 
personales que establezca la normatividad en la materia y considerando las posibilidades tecnológicas de 
las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia, la entrega de documentos podrá ser 
mediante correo electrónico, USB, en formato digitalizado (PDF y NO FOTOS), en formato físico para 
aquellas personas aspirantes que no tengan los medios tecnológicos para la entrega de los mismos a 
distancia, respetando en todo momento las medidas sanitarias de sana distancia y la capacidad máxima de 
aforo en los espacios públicos del 30% ante la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio, 
fecha, hora y condiciones establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el orden que a continuación se enlistan los siguientes documentos: 
Las personas aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, 
ante la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón 
Sábalo No. 1210, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y hora 
que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los documentos 
que se mencionan a continuación: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda (Imprímela en 

https://www.gob.mx/ActaNacimiento/). 
2. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título y 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública a nivel federal, local y municipal, 
en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para 
efectos de acreditar el nivel de Licenciatura con grado de avance Titulado(a), no se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. Para efectos de acreditar 
la autenticidad de los mismos, cuando las personas aspirantes presenten Cédula Profesional, se 
buscará en las páginas previstas para este asunto en la Secretaría de Educación Pública a Nivel 
Federal, Local y Municipal; para los supuestos que se presente Título Profesional, se podrá remitir 
escrito al área asignada para ello en la Secretaría de Educación Pública a nivel Federal, Local y 
Municipal, con el objeto de saber si existe registro del mismo. 

 No se omite mencionar, que el personal comisionado de la Dirección de Recursos Humanos, podrá 
realizar consultas y cruce de información en los registros públicos en las instancias y autoridades 
correspondientes; y en caso de que no se acredite la autenticidad de la información y documentación 
presentada, será descartado del proceso y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
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 De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de 

escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel de Licenciatura, se aceptará el grado 

de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre 

y cuando, la persona que concurse cuente con algún título o cédula profesional de nivel Licenciatura 

en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la Secretaría de la Función 

Pública. *Con fundamento al numeral 40, último párrafo, de las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, esta Dependencia previo al ingreso del personal, consultará los registros 

públicos en materia de profesiones y/o de servidores públicos sancionados y verificará cualquier otra 

información que estime necesaria, entre otras, verificará las referencias laborales. 

3. Identificación oficial vigente firmada y con fotografía, debiendo ser: credencial para votar, pasaporte 

vigente o cédula profesional. 

4. Comprobante de Domicilio (no mayor a 3 meses), tales como: Comprobante de Predial, luz, agua, gas, 

telefonía fija o móvil, estados de cuenta emitidos por instituciones reguladas por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (CNBV) y de la Comisión Nacional de Ahorro para el Retiro (CONSAR). 

5. Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de 

Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos registrados por 

cada persona aspirante en el www.trabajaen.gob.mx. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 

presentación de las personas aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 

lugar que les sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los 

documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección Recursos Humanos 

determine para tal efecto. 

6. Currículum Vítae máximo 2 cuartillas, actualizado, números telefónicos de los empleos registrados 

incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 

período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar 

(sustentando cada período laborado desde su inicio hasta su fin): Hojas únicas de servicios, 

constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 

contratos de servicios profesionales por honorarios (con los recibos que soporten el período laborado 

desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados, recibos de pago, declaraciones 

del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 

empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, 

conteniendo: nombre completo por cada persona aspirante, periodo laborado, percepción, puesto(s) y 

funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio 

social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las 

cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 

solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten 

experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de 

recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 

documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 

acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

7. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Mérito, tales como: evidencias de 

logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 

cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 

capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de 

capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación 

(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
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8. Escrito de Aviso de Privacidad en el que se le autoriza a la CONAPESCA, utilizar su R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (email), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, cédula, acta de acreditación de examen profesional, carta de 
pasante, autorización provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos o historial 
académico o cualquier otro documento con el cual compruebe la escolaridad), trayectoria laboral, así 
como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa por parte de esta 
Comisión, para dar cumplimiento al Decreto por el que se expide la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo señalado en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los 
numerales 119, 120, 121, 122, 123 174, 175, 213 y 220 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, última reforma el 17 de 
mayo de 2020 (se proporcionará por la Dirección de Recursos Humanos, en la notificación de 
documentos respectiva). 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

10. Documento en el que se manifieste no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en 
caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del 
desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares; lo anterior, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando las y los Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al 
del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de las y los Servidoras/es Públicas/os de 
Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como Titular será adicional a las dos requeridas por el artículo 47 referido. 

11. Escrito en que el declare, No haber sido beneficiado/a por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal y no haber sido beneficiado con el pago de una indemnización por la 
terminación de su relación laboral en términos de la Ley, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y 
en qué dependencia, quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito. 

12. Asimismo manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que no recibe remuneración alguna 
por parte de otro ente público, con cargo a recursos federales, sea nivel federal, estatal, de la Ciudad 
de México o municipal. Si la recibe, deberá presentar el formato de compatibilidad a la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca donde se señale la función, empleo, cargo o comisión que pretende 
le sea conferido, así como la que desempeña en otros entes públicos; las remuneraciones que percibe 
y las jornadas laborales. 

13. Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a la persona aspirante para el concurso de que se 
trate. 

14. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o 
solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción 
o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. De no 
acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Recursos Humanos cualquiera de los datos 
registrados por las personas aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que 
exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para 
su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona 
aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. Así mismo deberán firmar el Formato 
de Cotejo Documental. 

Para el desarrollo de la etapa de validación de la información registrada por las personas aspirantes, se 
continuará apegándose a las condiciones y procedimientos establecidos en la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones, priorizando en todo 
momentos el uso de las tecnologías de información y las comunicaciones como actualmente se realizan en 
línea, de manera automatizada, a través del portal de TrabajaEn. 
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Reconocimientos o premios: 
1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros documentos comprobables de cursos, diplomados, 

maestrías y doctorados. 
2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de proceso de certificación. 
4. Logros. 
5. Reconocimientos. 
6. Distinciones. 
7. Actividad individual destacada. 
Documentos para Calificar Experiencia: 
1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos. 
2. Constancias de duración en puestos desempeñados. 
3. Constancias de experiencia en el Sector público, privado o social. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por la persona 
aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier 
etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad será descartado(a) o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, quien se reserva el derecho de 
ejecutar las acciones legales procedentes. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de aspirantes. 
Toda persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su 
interés. Siendo importante para tales efectos ingresar su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con 
Homoclave, en el registro de personas aspirantes. 
La inscripción o el registro de cada candidato(a) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
aspirantes un número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la 
plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que 
haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) 
candidatos(as).Es preciso aclarar, que se prohíbe de manera expresa la solicitud a las personas 
aspirantes, de pruebas o exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA, durante el desahogo del proceso de 
selección, poniendo a su disposición el siguiente contacto, para la denuncia correspondiente: 
atencionoic@agricultura.gob.mx. 
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4a. Etapas del Proceso de Selección. 
De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF: 
“El procedimiento de las personas aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y V. Determinación.” 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la Federación 08/06/2022 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx): Del 08/06/2022 al 22/06/2022 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx): Del 08/06/2022 al 22/06/2022 

Solicitud de reactivaciones de Folio: Del 08/06/2022 al 22/06/2022 
Fecha de evaluaciones de conocimientos: A partir del 27 de junio de 2022 

Fecha de evaluación de habilidades: A partir del 27 de junio de 2022 
Fecha de revisión documental * A partir del 27 de junio de 2022 

Fecha de evaluación de experiencia y valoración del mérito*: A partir del 27 de junio de 2022 
Fecha de entrevista * A partir del 04 de julio de 2022 

Determinación del candidato ganador* A partir del 04 de julio de 2022 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación a través 
del sistema de TrabajaEn. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se encontrarán 
publicadas en la página web de CONAPESCA www.gob.mx/conapesca y en la página web de TrabajaEn 
www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
*Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-CoV2 (COVID-19) y tomando en cuenta las 
medidas preventivas establecidas por las autoridades sanitarias y respetando en todo momento las 
medidas de prevención de riesgos y sana distancia para efectos de invitación al desahogo de las etapas, 
se realizarán en bloques que no rebasen el 30% de aforo en las salas de evaluaciones, las personas 
servidoras públicas, así como las personas aspirantes deberán utilizar el Equipo de Protección Personal 
(EPP) como son cubre bocas y guantes, previos al ingreso a la Dependencia y se tomará la temperatura a 
las personas aspirantes con un termómetro (digital o infrarrojo y no de mercurio), se informa también que 
se higienizará a las personas aspirantes así como el equipo de cómputo entre una aplicación y otra; en 
caso de que el personal a cargo del filtro detecte temperaturas mayores a 37.5 o síntomas visibles 
relacionados a COVID-19, no se le permitirá el acceso a las Evaluaciones con el objetivo de minimizar el 
riesgo de contagio, además de procurar y proteger la integridad y la salud de las personas participantes y 
de quienes operan los concursos. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
realizará la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2019, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
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No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición de las y los candidatos, 
de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, estableciéndose que la inasistencia a cualquier 
evaluación y (o) etapa del proceso de selección, generará el descarte de la persona aspirante del concurso 
correspondiente. De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en el numeral 
252, para las promociones por concurso de los Servidores Públicos de Carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte 
de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de 
entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 Resultados de las acciones de capacitación. 
 Resultados de procesos de certificación. 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios de comunicación: 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada persona aspirante. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: rh.reclutamiento@conapesca.gob.mx 
De acuerdo al artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera los resultados 
aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos de selección tendrán 
vigencia de un año. 
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Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: rh.reclutamiento@conapesca.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

b) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 
etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 10 por ciento 

de los 100 puntos. 
Etapa III 

1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 
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Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 20 por ciento de los 100 puntos. 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
rh.reclutamiento@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 915 
6900, Ext. 58822 y 58831, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hrs. 
13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas, Denuncias e 
Investigaciones del Organo Interno de Control en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, ubicado 
en Guillermo Pérez Valenzuela No. 127, Edificio A, Piso 1, Col. del Carmen C.P. 04100, Alcaldía Coyoacán 
en la ciudad de México, de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 18:00 hrs. En términos de lo dispuesto por los 
artículos 94 y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
Asimismo, derivado de la publicación del “ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para el 
intercambio de información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria 
de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, en el 
Diario Oficial de la Federación el día 17 de abril de 2020, podrán remitir dicho escrito, al correo electrónico 
atencionoic@agricultura.gob.mx. 
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14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo número 1210, Fraccionamiento Sábalo 
Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 08:00 a 16:00 hrs, y/o por correo 
electrónico rh.reclutamiento@conapesca.gob.mx, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de 
la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gob.mx/conapesca. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 8 de junio de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Mtra. María del Rosario Mendoza Ibarra 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XII DEL AÑO 2022 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en los 
artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
mayo de 2019, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
DE INFRAESTRUCTURA 

Código de Puesto 08-I00-1-M1C014P-0001797-E-C-O 
Nivel Administrativo Jefe de Departamento Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $28,986.00 (Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Infraestructura Sede Mazatlán, Sinaloa 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. PLANEAR Y COORDINAR LAS ACCIONES Y PROGRAMAS DE 
INFRAESTRUCTURA PESQUERA Y ACUICOLA PARA QUE SE 
DESARROLLEN CONFORME A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN 
MATERIA DE POLITICA SECTORIAL Y PRESUPUESTAL, A TRAVES DE 
LA PROGRAMACION, PRESUPUESTACION Y EVALUACION DE 
ESTUDIOS, PROYECTOS Y OBRAS, A FIN DE CONTAR CON LOS 
RECURSOS DEBIDAMENTE AUTORIZADOS PARA SU EJERCICIO EN LA 
EJECUCION DE LAS MISMAS. 

2. COORDINAR LAS PROPUESTAS DE ACTUALIZACION O REGISTRO DE 
LOS PROYECTOS DE INVERSION DE LA DIRECCION GENERAL, A 
TRAVES DEL SISTEMA PROCESO INTEGRAL DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO (PIPP) PERTENECIENTE A LA UNIDAD DE 
INVERSIONES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 
VIGILANDO LA CORRECTA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS DE 
COSTO-BENEFICIO VIGENTES. 

3. COORDINAR LA PROGRAMACION, PRESUPUESTACION Y EVALUACION 
DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PESQUERA, 
ACUICOLA, PORTUARIA PESQUERA Y DE FLOTA, ASI COMO ANALIZAR 
SU CONGRUENCIA CON LAS POLITICAS SECTORIALES, LAS 
PRIORIDADES NACIONALES Y LA PROBLEMATICA URGENTE, DE 
ACUERDO A LAS NECESIDADES Y LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

4. RECOMENDAR E INSTALAR UN SISTEMA DE CONTROL DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE PROYECTOS PRIORITARIOS Y DE 
PROGRAMAS DE INFRAESTRUCTURA PESQUERA, ACUICOLA, 
PORTUARIA PESQUERA Y DE FLOTA; A FIN DE CONTAR CON LA 
INFORMACION OPORTUNA QUE PERMITA UNA MEJOR PLANEACION-
PROGRAMACION Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS. 

5. SUPERVISAR EL ACOPIO, ANALISIS, INTEGRACION Y 
DOCUMENTACION PARA LA PRESENTACION DE LOS INFORMES DE 
AVANCES Y RESULTADOS EN MATERIA DE CUMPLIMIENTO DE METAS 
Y DE APLICACION DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS A LOS 
PROYECTOS DE LA DIRECCION GENERAL. 
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6. PROPORCIONAR LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA PARA SU 
CONSECUENTE CONCERTACION Y COORDINAR LA FORMULACION DE 
PROPUESTAS DE PROYECTOS ESTRATEGICOS Y PROPORCIONAR EL 
APOYO TECNICO EN MATERIA DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTACION. 

7. CONSOLIDAR LOS PROYECTOS DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
(POA), DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO (PAT) Y PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACION (PEF) DE LA DIRECCION GENERAL, 
PARA IMPULSAR EL DESARROLLO DEL SECTOR 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
 Arquitectura 
 Ingeniería 
 Finanzas 
 Administración 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 
 Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
 Contabilidad 
Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 
 Administración Pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 
Matemáticas 
Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 
 Auditoría Operativa 
Area y Años de Experiencia Genérica: 3 años 
Ciencias de las Artes y las Letras 
Area y Años de Experiencia Específica: 3 años 
 Arquitectura 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

 Negociación 
 Orientación a resultados 
 Trabajo en Equipo 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto. En cumplimiento al Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar 
el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
1.- Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; 
2.- No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3.- Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el Servicio Público; 
4.- No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
5.- No estar inhabilitado(a) para el Servicio Público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de Servidores Públicos que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal o hayan sido beneficiados con el pago de una indemnización por la 
terminación de su relación laboral en términos de la Ley, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
Normatividad aplicable, emitida cada año por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a 
cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la 
Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta 
convocatoria TrabajaEn). Con el objetivo de cumplir las medidas preventivas establecidas por las 
autoridades sanitarias y respetando en todo momento las medidas de prevención de riesgos y sana 
distancia, en cuanto a la valoración de la experiencia y mérito, observando los mecanismos de 
autenticación, identificación y validación para tal efecto, salvaguardando las medias de protección de datos 
personales que establezca la normatividad en la materia y considerando las posibilidades tecnológicas de 
las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia, la entrega de documentos podrá ser 
mediante correo electrónico, USB, en formato digitalizado (PDF y NO FOTOS), en formato físico para 
aquellas personas aspirantes que no tengan los medios tecnológicos para la entrega de los mismos a 
distancia, respetando en todo momento las medidas sanitarias de sana distancia y la capacidad máxima de 
aforo en los espacios públicos del 30% ante la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio, 
fecha, hora y condiciones establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el orden que a continuación se enlistan los siguientes documentos: 
Las personas aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, 
ante la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón 
Sábalo No. 1210, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y hora 
que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los documentos 
que se mencionan a continuación: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda (Imprímela en 

https://www.gob.mx/ActaNacimiento/). 
2. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título y 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública a nivel federal, local y municipal, 
en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para 
efectos de acreditar el nivel de Licenciatura con grado de avance Titulado(a), no se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. Para efectos de acreditar 
la autenticidad de los mismos, cuando las personas aspirantes presenten Cédula Profesional, se 
buscará en las páginas previstas para este asunto en la Secretaría de Educación Pública a Nivel 
Federal, Local y Municipal; para los supuestos que se presente Título Profesional, se podrá remitir 
escrito al área asignada para ello en la Secretaría de Educación Pública a nivel Federal, Local y 
Municipal, con el objeto de saber si existe registro del mismo. 

 No se omite mencionar, que el personal comisionado de la Dirección de Recursos Humanos, podrá 
realizar consultas y cruce de información en los registros públicos en las instancias y autoridades 
correspondientes; y en caso de que no se acredite la autenticidad de la información y documentación 
presentada, será descartado del proceso y se ejercerán las acciones legales procedentes. 

 De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de 
escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel de Licenciatura, se aceptará el grado 
de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre 
y cuando, la persona que concurse cuente con algún título o cédula profesional de nivel Licenciatura 
en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la Secretaría de la Función 
Pública. *Con fundamento al numeral 40, último párrafo, de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, esta Dependencia previo al ingreso del personal, consultará los registros 
públicos en materia de profesiones y/o de servidores públicos sancionados y verificará cualquier otra 
información que estime necesaria, entre otras, verificará las referencias laborales. 

3. Identificación oficial vigente firmada y con fotografía, debiendo ser: credencial para votar, pasaporte 
vigente o cédula profesional. 

4. Comprobante de Domicilio (no mayor a 3 meses), tales como: Comprobante de Predial, luz, agua, gas, 
telefonía fija o móvil, estados de cuenta emitidos por instituciones reguladas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV) y de la Comisión Nacional de Ahorro para el Retiro (CONSAR). 
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5. Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de 
Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos registrados por 
cada persona aspirante en el www.trabajaen.gob.mx. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las personas aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 
lugar que les sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los 
documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección Recursos Humanos 
determine para tal efecto. 

6. Currículum Vítae máximo 2 cuartillas, actualizado, números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar 
(sustentando cada período laborado desde su inicio hasta su fin): Hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios (con los recibos que soporten el período laborado 
desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 
aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados, recibos de pago, declaraciones 
del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, 
conteniendo: nombre completo por cada persona aspirante, periodo laborado, percepción, puesto(s) y 
funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio 
social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las 
cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten 
experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

7. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Mérito, tales como: evidencias de 
logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación 
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

8. Escrito de Aviso de Privacidad en el que se le autoriza a la CONAPESCA, utilizar su R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (email), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, cédula, acta de acreditación de examen profesional, carta de 
pasante, autorización provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos o historial 
académico o cualquier otro documento con el cual compruebe la escolaridad), trayectoria laboral, así 
como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa por parte de esta 
Comisión, para dar cumplimiento al Decreto por el que se expide la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo señalado en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los 
numerales 119, 120, 121, 122, 123 174, 175, 213 y 220 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010, última reforma el 17 de 
mayo de 2020 (se proporcionará por la Dirección de Recursos Humanos, en la notificación de 
documentos respectiva). 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 
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10. Documento en el que se manifieste no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en 

caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del 
desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares; lo anterior, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando las y los Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al 

del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de las y los Servidoras/es Públicas/os de 
Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como Titular será adicional a las dos requeridas por el artículo 47 referido. 

11. Escrito en que el declare, No haber sido beneficiado/a por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal y no haber sido beneficiado con el pago de una indemnización por la 
terminación de su relación laboral en términos de la Ley, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y 

en qué dependencia, quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito. 

12. Asimismo manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que no recibe remuneración alguna 
por parte de otro ente público, con cargo a recursos federales, sea nivel federal, estatal, de la Ciudad 
de México o municipal. Si la recibe, deberá presentar el formato de compatibilidad a la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca donde se señale la función, empleo, cargo o comisión que pretende 

le sea conferido, así como la que desempeña en otros entes públicos; las remuneraciones que percibe 
y las jornadas laborales. 

13. Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a la persona aspirante para el concurso de que se 
trate. 

14. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o 

solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción 
o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. De no 
acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Recursos Humanos cualquiera de los datos 
registrados por las personas aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que 
exhiban en la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para 
su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona 

aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. Así mismo deberán firmar el Formato 
de Cotejo Documental. 

Para el desarrollo de la etapa de validación de la información registrada por las personas aspirantes, se 
continuará apegándose a las condiciones y procedimientos establecidos en la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones, priorizando en todo 
momentos el uso de las tecnologías de información y las comunicaciones como actualmente se realizan en 
línea, de manera automatizada, a través del portal de TrabajaEn. 
Reconocimientos o premios: 
1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros documentos comprobables de cursos, diplomados, 

maestrías y doctorados. 

2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de proceso de certificación. 
4. Logros. 
5. Reconocimientos. 
6. Distinciones. 
7. Actividad individual destacada. 

Documentos para Calificar Experiencia: 
1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos. 
2. Constancias de duración en puestos desempeñados. 
3. Constancias de experiencia en el Sector público, privado o social. 
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La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por la persona 
aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier 
etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad será descartado(a) o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, quien se reserva el derecho de 
ejecutar las acciones legales procedentes. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de aspirantes. 
Toda persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su 
interés. Siendo importante para tales efectos ingresar su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con 
Homoclave, en el registro de personas aspirantes. 
La inscripción o el registro de cada candidato(a) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 
aspirantes un número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la 
plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que 
haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) 
candidatos(as).Es preciso aclarar, que se prohíbe de manera expresa la solicitud a las personas 
aspirantes, de pruebas o exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA, durante el desahogo del proceso de 
selección, poniendo a su disposición el siguiente contacto, para la denuncia correspondiente: 
atencionoic@agricultura.gob.mx. 
4a. Etapas del Proceso de Selección. 
De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF: 
“El procedimiento de las personas aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y V. Determinación.” 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 
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Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la Federación 08/06/2022 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx): Del 08/06/2022 al 22/06/2022 
Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx): Del 08/06/2022 al 22/06/2022 

Solicitud de reactivaciones de Folio: Del 08/06/2022 al 22/06/2022 
Fecha de evaluaciones de conocimientos: A partir del 27 de junio de 2022 

Fecha de evaluación de habilidades: A partir del 27 de junio de 2022 
Fecha de revisión documental * A partir del 27 de junio de 2022 

Fecha de evaluación de experiencia y valoración del mérito*: A partir del 27 de junio de 2022 
Fecha de entrevista * A partir del 04 de julio de 2022 

Determinación del candidato ganador* A partir del 04 de julio de 2022 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación a través 
del sistema de TrabajaEn. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se encontrarán 
publicadas en la página web de CONAPESCA www.gob.mx/conapesca y en la página web de TrabajaEn 
www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
*Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-CoV2 (COVID-19) y tomando en cuenta las 
medidas preventivas establecidas por las autoridades sanitarias y respetando en todo momento las 
medidas de prevención de riesgos y sana distancia para efectos de invitación al desahogo de las etapas, 
se realizarán en bloques que no rebasen el 30% de aforo en las salas de evaluaciones, las personas 
servidoras públicas, así como las personas aspirantes deberán utilizar el Equipo de Protección Personal 
(EPP) como son cubre bocas y guantes, previos al ingreso a la Dependencia y se tomará la temperatura a 
las personas aspirantes con un termómetro (digital o infrarrojo y no de mercurio), se informa también que 
se higienizará a las personas aspirantes así como el equipo de cómputo entre una aplicación y otra; en 
caso de que el personal a cargo del filtro detecte temperaturas mayores a 37.5 o síntomas visibles 
relacionados a COVID-19, no se le permitirá el acceso a las Evaluaciones con el objetivo de minimizar el 
riesgo de contagio, además de procurar y proteger la integridad y la salud de las personas participantes y 
de quienes operan los concursos. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
realizará la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado 
por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2019, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición de las y los candidatos, 
de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, estableciéndose que la inasistencia a cualquier 
evaluación y (o) etapa del proceso de selección, generará el descarte de la persona aspirante del concurso 
correspondiente. De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en el numeral 
252, para las promociones por concurso de los Servidores Públicos de Carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte 
de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de 
entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios de comunicación: 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada persona aspirante. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: rh.reclutamiento@conapesca.gob.mx 
De acuerdo al artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera los resultados 
aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos de selección tendrán 
vigencia de un año. 
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Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: rh.reclutamiento@conapesca.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

b) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 
etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 20 por ciento 

de los 100 puntos. 
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Etapa III 
1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
rh.reclutamiento@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 915 
6900, Ext. 58822 y 58831, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 hrs. 
13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas, Denuncias e 
Investigaciones del Organo Interno de Control en la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, ubicado 
en Guillermo Pérez Valenzuela No. 127, Edificio A, Piso 1, Col. del Carmen C.P. 04100, Alcaldía Coyoacán 
en la ciudad de México, de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 18:00 hrs. En términos de lo dispuesto por los 
artículos 94 y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
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Asimismo, derivado de la publicación del “ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para el 
intercambio de información oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria 
de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, en el 
Diario Oficial de la Federación el día 17 de abril de 2020, podrán remitir dicho escrito, al correo electrónico 
atencionoic@agricultura.gob.mx. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo número 1210, Fraccionamiento Sábalo 
Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 08:00 a 16:00 hrs, y/o por correo 
electrónico rh.reclutamiento@conapesca.gob.mx, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de 
la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gob.mx/conapesca. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 8 de junio de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Mtra. María del Rosario Mendoza Ibarra 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Dirección General de Administración e Informática, DGAI 
CONVOCATORIA SENASICA 04 2022 CON PERSPECTIVA DE GENERO 

 
El Comité Técnico de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

con fundamento en los artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III y VII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
47 y 92 de su Reglamento, así como el Artículo Tercero, Título Sexto, Capítulo III, Sección VI, numerales 195, 
196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 2010 y sus últimas reformas. 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 
emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 
incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 
financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 
de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 
para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. CXXXIX/2013, 
intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA CONVENCION 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la ley. En 
consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 

Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 
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Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no 
se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
artículo 14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el 
fin de que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 
buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad 
de género. 

Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su artículo 
32 dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros mínimos de 
calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la calificación 
mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. Asimismo, 
se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras públicas de la 
misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 

Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 
su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 
Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 
condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 

Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de 
ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las 
personas o grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado 
médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 

Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los 
cambios de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación 
definitiva o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones 
deberán considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 

Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de 
cualquier actividad y tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de 
gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el 
desarrollo integral de las y los trabajadores. 
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En razón de lo anterior, emiten la siguiente: 
CONVOCATORIA dirigida exclusivamente a mujeres interesadas que deseen ingresar al Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada, a través del siguiente 
puesto: 
 

Denominación 
del Puesto 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales Cvo. 4266 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-M1C018P-0004266-E-C-N 

Grupo, Grado, 
Nivel 

M21 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $64,151.00 (Sesenta y Cuatro Mil Ciento Cincuenta y Un pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de 
Administración e Informática 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar que los procesos de adquisición de bienes y servicios se lleve a cabo 
de manera oportuna conforme a las prioridades institucionales y de conformidad 
con las disponibilidad financiera y presupuestal existentes y en observancia de las 
disposiciones legales y administrativas establecidas en la materia. 

2. Difundir y dar cumplimiento a las disposiciones normativas que regulan la 
administración de los recursos materiales y servicios generales entre las diversas 
áreas que conforman el SENASICA. 

3. Vigilar que el mantenimiento y conservación de los bienes muebles e inmuebles 
del Organo Administrativo Desconcentrado se efectúe de manera periódica 
conforme a las necesidades existentes, a efecto de garantizar su óptima 
utilización. 

4. Dirigir la elaboración y ejecución de los programas anuales de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obra pública, vigilando que su contenido esté acorde a 
las necesidades y prioridades institucionales. 

5. Dirigir la elaboración y ejecución de los programas de inversión del SENASICA, 
vigilando que su contenido esté acorde a las necesidades y prioridades 
institucionales. 

6. Vigilar la ejecución de los procesos de adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obra pública de bienes, servicios y obra pública, a efecto de que se lleven a cabo 
de manera programada y en observancia a las disposiciones legales y 
administrativas establecidas en la materia. 

7. Vigilar el seguimiento de los contratos celebrados por el SENASICA en materia de 
adquisiciones, arrendamiento, servicios y obra pública a efecto de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por los proveedores.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 
Contaduría 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Economía 
Administración 

Experiencia 
laboral 

04 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
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Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o c) el Comité Técnico de Profesionalización 
determine que se modifica o suprime el catálogo el puesto en 
cuestión. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar las ciudadanas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos en cada uno de los puestos sujetos a concurso, así como 
los previstos en las presentes bases de participación, adicionalmente deberán acreditar 
el cumplimiento de los requisitos legales previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, que se citan a 
continuación: 
I. Ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra de algún culto, y 
V. No estar inhabilitada para el servicio público ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
El SENASICA realiza el reclutamiento y la selección en igualdad de oportunidades, sin 
discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición 
económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, idioma, lengua, 
dialecto, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente 
contra la dignidad humana, que no encuentre sustento objetivo, racional, ni 
proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección, el certificado médico 
de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/SIDA. 
En el caso de que la candidata se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, deberá presentar la documentación oficial 
mediante la cual acredite el cumplimiento de las condiciones bajo las cuales estaría 
sujeta su reincorporación, de conformidad con la normatividad aplicable. 
En cada etapa del procedimiento de selección la candidata tiene 15 minutos de 
tolerancia a partir de la hora en que fue citado, considerando como hora referencial la 
que indique el equipo de cómputo de la sala de evaluación, transcurrido dicho tiempo 
no se permitirá el acceso. 

 Las etapas que comprenderá la presente convocatoria serán las siguientes: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las candidatas; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
A partir de la Etapa II y hasta la Etapa IV, las candidatas deberán presentar, con la 
finalidad de registrar su asistencia a cada etapa, la siguiente documentación impresa: 
1. Impresión del mensaje de Invitación del portal trabajaen, 
2. Imagen impresa de la pantalla de Bienvenida de su portal de trabajaen, donde se 

observe la totalidad de las solicitudes activas a los concursos en que se encuentre 
registrado, 

3. Original y copia fotostática de la identificación oficial vigente con fotografía. 
Durante el desarrollo y aplicación de cada una de las etapas no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadoras y memorias portátiles, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo electrónico, libro o documento que 
posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que se requiera de su utilización como medio de apoyo autorizado 
cuando así lo determine la Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización. 
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Calendario del 
Procedimiento 
de Selección 

Calendario para el desahogo del procedimiento de selección: 
Fase Periodo 

Etapa I. Revisión curricular 
(Registro de Aspirantes) 

Del 08 al 21 de junio de 2022 

Solicitud de reactivación de folios Del 08 al 22 de junio de 2022 
Dentro del periodo que se indica: 

Etapa II. Exámenes de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades 

Del 23 de junio al 05 de 
septiembre de 2022 

Etapa III. Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito de las candidatas 

Del 23 de junio al 05 de 
septiembre de 2022 

Etapa IV. Entrevistas Del 23 de junio al 05 de 
septiembre de 2022 

Etapa V. Determinación Del 23 de junio al 05 de 
septiembre de 2022 

Todos los comunicados relacionados con la presente convocatoria se enviarán a través 
de la plataforma trabajaen, por lo que el día, hora y lugar en la que se deberán 
presentar las candidatas a las etapas del procedimiento de selección, así como para la 
entrega de documentos, será notificado a través de su centro de mensajes del portal 
de trabajaen con al menos 48 horas de anticipación, por lo que es responsabilidad de 
las participantes dar seguimiento a dicho portal. 

Del registro de 
aspirantes 
Etapa I. 
Revisión 
curricular 

La inscripción a uno o varios concursos, se realiza únicamente a través del portal de 
trabajaen, por lo que el sistema confrontará la información capturada por la o el 
interesado en relación con el perfil del puesto, de existir compatibilidad se asigna un 
folio de participación al concurso, y en caso contrario, se asigna un folio de rechazo. La 
acreditación de esta etapa no genera puntaje alguno. 
Con el registro al concurso, la candidata manifiesta haber leído y aceptado las 
presentes Bases de Participación. 

Etapa II. 
Exámenes de 
Conocimientos 
y Evaluaciones 
de Habilidades 

Examen de conocimientos
La calificación mínima aprobatoria en el examen de conocimientos del procedimiento 
de selección será la siguiente en una escala de 0 a 100 sin decimales, para lo cual se 
considera la cantidad de aciertos obtenidos sobre el total de reactivos. 
Conforme a las Reglas de Valoración establecidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización del SENASICA, a continuación, se indica la calificación mínima 
aprobatoria que las candidatas deben obtener, dependiendo del rango del puesto en 
que este concursando. 
El no acreditar el examen de conocimientos es motivo de descarte del concurso: 

RANGO DIRECCION 
GRUPO, GRADO Y NIVEL M21 

CALIFICACION MINIMA APROBATORIA 75 
 

En caso de registrarse en varios concursos y tener más de una invitación a esta etapa 
en el mismo día, lugar y hora, la participante dispondrá de dos horas para resolver la 
totalidad de los exámenes de conocimientos a que fue invitada. 
Sin excepción alguna, en caso de que las candidatas no asistan, no acrediten, no 
realicen la evaluación o se presenten una vez concluido el registro a esta etapa, en el 
día, lugar y hora en que se cite a través del mensaje de invitación que reciba por medio 
de su centro de mensajes del portal de trabajaen, se descartará a las participantes que 
incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección o 
para el SENASICA. 
El procedimiento de selección se llevará a cabo observándose las disposiciones 
establecidas en el Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de 
información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del 
coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la Federación el martes 30 de 
junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos 
para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal emitidos por la Secretaría de la Función Pública mediante el Oficio Circular de 
número SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de junio de 2020; y de los Acuerdos 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización en su Cuarta Sesión 
Extraordinaria de fecha 20 de agosto de 2020, a través de los cuales dicho Comité, 
determinó aplicar las medidas seguridad sanitaria establecidas por la Secretaría de 
Salud en la reactivación de los plazos y términos a que hace referencia la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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Como medida para prevenir el contagio y dispersión del Coronavirus SARS-Cov2, se 
programará la aplicación de los exámenes de conocimientos y las evaluaciones de 
habilidades en días y horarios diferidos hasta concluir con el número total de 
candidatas registradas, con el propósito de cumplir con las medidas de sana distancia, 
considerando al menos 1.5 metros de distancia entre personas, en atención a lo 
previsto en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todas las 
candidatas de un concurso, la Dirección General de Recursos Humanos podrá aplicarla 
de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola candidata. En la medida 
que avancen las etapas del semáforo epidemiológico hasta llegar al verde, se 
incrementará conforme a los porcentajes establecidos para cada color, el número de 
candidatas conforme a la capacidad de recepción que se tenga para cada evento de 
evaluación. 
Las candidatas que no se presenten en el domicilio, la fecha, día y hora en que se les 
haya citado a través del portal de Trabajaen, para presentar las evaluaciones, o bien 
que se presenten pero que abandonen la sala de evaluaciones, o que no realicen o no 
aprueben la evaluación, sin excepción alguna serán descartadas del concurso en el 
que se encuentren participando, sin responsabilidad para el Comité Técnico de 
Selección o para el SENASICA. 
Durante la aplicación de las evaluaciones, las candidatas no podrán abandonar la sala, 
salvo caso fortuito o de fuerza mayor. 
Revisión de examen de conocimientos 
En caso de que una candidata requiera revisión de examen de conocimientos, la 
solicitud deberá ser presentada por escrito con firma autógrafa, dirigida al Comité 
Técnico de Selección del SENASICA, dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles 
a partir de la publicación de los resultados en el portal de trabajaen y remitirlo a la 
siguiente dirección: Avenida Insurgentes Sur Número 489, planta baja, Colonia 
Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06100, Ciudad de México, en un 
horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Unicamente, las 
participantes registradas en concursos que tengan como sede una entidad federativa 
distinta a la Ciudad de México, podrán optar por la entrega de la documentación 
escaneada al correo electrónico: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx; adicional a la 
documentación antes mencionada, enviar comprobante de domicilio con fecha de 
emisión menor a 3 meses al día en que se haga la solicitud. 
La revisión de examen de conocimientos sólo se hará en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no 
procederá respecto del contenido o criterios de evaluación. 
Evaluaciones de habilidades 
Son pruebas psicométricas estandarizadas, las cuales tienen como finalidad medir las 
características de la persona tales como inteligencia, comportamiento, personalidad y 
valores, con el objetivo de identificar su compatibilidad con los requerimientos del 
puesto en concurso. 
Se utilizarán como referencia para la selección de las candidatas por parte del Comité 
Técnico de Selección, y el resultado obtenido no será motivo de descarte. La vigencia 
de estas evaluaciones es de un año contado a partir del día en que se den a conocer 
los resultados a través del portal de trabajaen. 
La candidata, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de 
habilidades durante el año de su vigencia. 
Las candidatas que no se presenten en el domicilio, la fecha, día y hora en que se les 
haya citado a través del portal de trabajaen, para presentar las evaluaciones, o bien 
que se presenten pero que abandonen la sala de evaluaciones, o que no realicen la 
evaluación, sin excepción alguna serán descartadas del concurso en el que se 
encuentren participando, sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección o 
para el SENASICA. 
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Revisión y evaluación de los documentos 
La revisión y evaluación de los documentos tiene la finalidad de verificar que estén 
fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los establecidos en la 
presente convocatoria, específicamente en lo relativo al perfil de puesto, así como lo 
registrado en su currículum del portal de trabajaen al momento de solicitar su 
inscripción al concurso. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas 
de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública. 
Es responsabilidad de la candidata exhibir en original cada uno de los documentos que 
a continuación se citan para su revisión y cotejo. Bajo ningún supuesto se aceptará la 
sustitución de los documentos descritos con copia fotostática, acta o documento 
expedido por autoridad competente por motivo de robo, destrucción, extravío o trámite. 
Para efecto de entrega deberán ser escaneados en formato “PDF”, por lo que se 
entregará en archivo electrónico, con las siguientes características: 
 Escaneado individual de cada documento 
 Blanco y negro 
 Por ambos lados 
 Legible 
 Idéntico al documento original 
No serán válidos y será motivo de descarte, la entrega de cualquier elemento o archivo 
en formato distinto al anteriormente señalado; se recomienda utilizar su correo 
electrónico y un dispositivo USB, para su almacenamiento. 
Descripción de los documentos: 
1. Acta de nacimiento, y en caso de ser extranjera o extranjero, además la candidata 

deberá presentar Forma Migratoria 3, emitida por el Instituto Nacional de 
Migración. 

2. Clave Unica de Registro de Población, expedida por la Secretaría de Gobernación. 
3. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por el Servicio de Administración 

Tributaria. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía, únicamente se aceptará, credencial 

para votar, cédula profesional o pasaporte. 
5. Comprobante de domicilio, luz, teléfono, agua o predial con fecha de emisión 

menor a 3 meses al día en que tendrá verificativo la revisión y evaluación de 
documentos. 

6. Formato de Información General del Aspirante, con firma autógrafa y requisitado 
en su totalidad a computadora, dicho formato se encuentra en la página oficial del 
SENASICA (entrega en original y en documento escaneado). El cual podrá 
consultar en la siguiente liga electrónica 
https://www.gob.mx/senasica/documentos/formato-de-informacion-general-del-
aspirante?state=published 

7. Título o Cédula profesional que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil 
del puesto, expedido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, para la entrega de los documentos señalados, es necesario 
exhibir al menos uno de estos. En el caso de estudios en el extranjero, deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública, así como su correspondiente 
traducción al español emitida por un perito en la materia y con reconocimiento 
oficial. 

 Para los puestos sujetos a concurso que requieran el grado de avance de 
estudios, Terminado/Pasante, se aceptará Carta de Pasante y/o Certificado de 
Estudios, expedido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública y/o por la Institución Educativa. 

8. Evaluaciones del Desempeño (Sólo aplica para servidores públicos de carrera que 
concursen en puestos de rango superior al que ocupen) para que una servidora o 
servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso 
en el Sistema deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales. La evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas. 
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9. Experiencia laboral, se acredita área y años de experiencia solicitados de 
conformidad con el perfil de puesto, al presentar soporte de una o varias 
constancias que se citan a continuación: 
 Constancias laborales.- Deberá especificar día, mes y año de ingreso y baja, 

indicando las funciones realizadas, con firmas autógrafas o electrónicas, en 
papel membretado u oficial con domicilio y teléfonos de la institución, y 
además en caso de clínicas veterinarias, deberán incluir copia de la cédula 
profesional de quien firma la constancia. 

 Hoja Unica de Servicios.- Deberá especificar día, mes y año de alta y baja del 
servidor o servidora pública, con firma autógrafa o electrónica, papel 
membretado y sello de la institución. 

 Contratos por honorarios.- Deberá especificar día, mes y año de inicio y 
conclusión del período laborado, funciones realizadas y firmas autógrafas de 
quienes intervinieron en el contrato. 

 Nombramientos.- Deberá especificar día, mes y año de ingreso, con firmas 
autógrafas, papel membretado u oficial, así mismo, se requiere el último talón 
de pago correspondiente con el nombramiento exhibido. 

 Declaración de impuestos.- Deberá indicar: período declarado, con el formato 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Régimen Fiscal, 
indicando el nombre de la persona física o moral que lo emite, su firma y 
sellos. En caso de persona moral es importante presentar acta constitutiva. 

 Constancia de sueldos y salarios.- Deberá indicar período laborado, firmas 
autógrafas, papel membretado u oficial. 

 Comprobante de percepciones y deducciones (talones de pago).- Deberá 
presentar todos y cada uno de los comprobantes del período que se pretenda 
acreditar, especificando día, mes y año del período laborado, en papel 
membretado u oficial, con datos de la institución y/o empresa. 

 Carta o Constancia del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, Liberación 
de Servicio Social, y/o Prácticas Profesionales.- Deberá presentarse en papel 
membretado de la institución académica o de la entidad donde se desarrolló la 
actividad, con firmas autógrafas y teléfonos, indicando día, mes y año de inicio 
y término. 

 Para el cómputo de los años de experiencia laboral se contabilizarán sólo periodos 
de tiempo efectivos, por lo que no es posible contabilizar aquellas experiencias 
que se traslapan, o bien que se llevaron a cabo de manera simultánea, por lo que 
cuando se presenten documentos con experiencias laborales realizadas al mismo 
tiempo, sólo se contabilizará una y será la que más favorezca a la candidata. 

 Por otra parte se aclara que el ejercicio docente no será valorado como 
experiencia, ya que tiene un apartado específico de valoración en el mérito. 

 No se aceptará como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida, 
cartas de recomendación. 

10. Mérito, se podrá acreditar únicamente con la siguiente documentación: 
Logros: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas 

a las consideradas para el Servicio Público de Carrera. Estas deberán especificar 
clave de certificación y ser vigentes. 

 Publicaciones a nombre de la candidata, relacionados a su campo de experiencia 
(Tesis o tesina de titulación a nivel Licenciatura o superior, artículos, carteles, 
gacetas, revistas, manuales, prensa o libros, no se acepta reporte de servicio 
social). 

En caso de tratarse de publicaciones electrónicas, deberá presentar la impresión de las 
mismas y el archivo correspondiente en formato PDF. 
Distinciones: 
 Constancia que acredite a la candidata como presidente o presidenta, 

vicepresidente o vicepresidenta o miembro fundador o fundadora de Asociaciones 
u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
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Reconocimientos o Premios: 
La recompensa o galardón con reconocimiento oficial y/o membretado, otorgado a la 
candidata por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito 
o servicio en su labor, profesión o actividad individual. Se tomarán en cuenta 
exclusivamente reconocimientos de tipo laboral y académico; el cual se acredita 
únicamente con: 
 Constancia del premio otorgado a nombre de la candidata. 
 Reconocimiento por ponencias o trabajos de investigación a nombre de la 

candidata en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público o privado. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
Actividad Destacada en lo Individual: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por 

la Secretaría de Educación Pública. 
 Patentes a nombre de la candidata. 
 Servicios o misiones en el extranjero (trabajo en el servicio exterior mexicano, o en 

misiones de tipo comercial y avalado por Bancomext). 
 Derechos de autor a nombre de la candidata. 
 Servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Ejercicio docente (Documento expedido por la escuela con la materia impartida y 

sello del plantel, hoja de asignaturas que incluya nombre de la materia, horarios, 
semestre y nombre del profesor o profesora. 

Otros Estudios: 
Una segunda Licenciatura (adicional al nivel de estudios requerida en el perfil de 
puesto y distinta a la solicitada en el perfil del puesto sujeto a concurso), Diplomado, 
Especialidad, Maestría y Doctorado; los cuales se acredita únicamente con: 
 Cédula Profesional. 
 Título Profesional. 
 Certificado. 
 Constancia de término de estudios o 100% de créditos sellada por la Institución 

Académica. 
Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
En su caso, las servidoras públicas de carrera titulares, cuando les aplique deberán 
presentar: 
 Ultima evaluación del desempeño anual. 
 Constancia de certificación de capacidades profesionales. 
 Nombramiento de Certificación por Art. 10 fracción II y tercero transitorio de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Toda documentación expedida en el extranjero, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial, expedido por la instancia 
correspondiente, así como su respectiva traducción al español realizada por personal 
legalmente autorizado y con reconocimiento oficial. 
La candidata deberá nombrar los documentos escaneados en formato “PDF”, como se 
indica a continuación: 

No.  Nombre del documento 
escaneado 

Documentación que se debe exhibir en 
original 

1 01-01-01-RFC de la 
candidata-Homoclave 

Acta de nacimiento 

2 01-01-02-RFC de la 
candidata -Homoclave 

Clave Unica de Registro de Población 

3 01-01-03-RFC de la 
candidata -Homoclave 

Cédula de Identificación Fiscal 

4 01-01-05-RFC de la 
candidata -Homoclave 

Identificación oficial vigente 

5 01-01-07-RFC de la 
candidata -Homoclave 

Comprobante de domicilio 

6 01-01-09-RFC de la 
candidata -Homoclave 

Formato de Información General de la 
Aspirante 
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7 01-01-10-RFC de la 
candidata -Homoclave 

Título Profesional 

01-01-11-RFC de la 
candidata -Homoclave 

Cédula Profesional 

01-01-12-RFC de la 
candidata -Homoclave 

Constancia de Estudios 

8 02-04-02-RFC de la 
candidata -Homoclave 

 

Evaluaciones del Desempeño Anuales 
(en caso de presentar más de un documento, 

se integrarán todos en un sólo archivo) 
9 01-01-13-RFC de la 

candidata -Homoclave 
 

Experiencia laboral 
(en caso de presentar más de un documento, 

se integrarán todos en un sólo archivo) 
10 02-04-06-RFC de la 

candidata -Homoclave 
 

Mérito - Logros 
(en caso de presentar más de un documento, 

se integrarán todos en un sólo archivo) 
11 02-04-07-RFC de la 

candidata -Homoclave 
Mérito - Distinciones 

(en caso de presentar más de un documento, 
se integrarán todos en un sólo archivo) 

12 02-04-08-RFC de la 
candidata -Homoclave 

Mérito - Reconocimientos 
(en caso de presentar más de un documento, 

se integrarán todos en un sólo archivo) 
13 02-04-09-RFC de la 

candidata -Homoclave 
Mérito – Actividad Destacada en lo Individual 
(en caso de presentar más de un documento, 

se integrarán todos en un sólo archivo) 
14 02-04-10-RFC de la 

candidata -Homoclave 
Mérito – Otros Estudios 

(en caso de presentar más de un documento, 
se integrarán todos en un sólo archivo) 

Es responsabilidad de las candidatas la correcta clasificación de los documentos, para 
que sean considerados en la revisión y evaluación de los documentos. 
El Formato de Información General del Aspirante, será entregado en original conforme 
a las instrucciones descritas en dicho formato, uno por cada concurso en el que se esté 
participando, la falta de éste será motivo de descarte, el cual podrá solicitarse de 
acuerdo a lo establecido en la siguiente liga electrónica 
https://www.gob.mx/senasica/documentos/formato-de-informacion-general-del-
aspirante?state=published 
El SENASICA, se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del procedimiento, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados y el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la presente convocatoria; para constatar la existencia 
y autenticidad de la información incorporada en trabajaen y la documentación exhibida, 
se realizarán consultas y cruce de información con los registros públicos y autoridades 
correspondientes, por lo que la candidata deberá autorizar el uso de sus datos 
personales con fines de reclutamiento y selección en los concursos públicos y abiertos 
en que participe, mediante consentimiento escrito contenido en el Aviso de Privacidad 
que se hará de su conocimiento el día en que se llevé a cabo la revisión y evaluación 
de los documentos. 
En los casos en que no se acredite su autenticidad o existencia se descartará a la 
candidata, lo cual será notificado por medio de su centro de mensajes del portal 
trabajaen, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el SENASICA, la cual 
se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Los documentos que presenten las candidatas para acreditar su nombre, Clave Unica 
de Registro de Población y Cédula de Identificación Fiscal, deberán corresponder 
fielmente a lo capturado en su registro al concurso a través del portal de trabajaen, de 
lo contrario, será motivo de descarte. 
La entrega de los documentos electrónicos es únicamente de recepción y para cotejo 
con el original, por lo que los resultados de la evaluación de la documentación se 
informarán a través del portal trabajaen, y sólo versará sobre la documentación 
presentada por la candidata. 
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Las candidatas que no se presenten en el domicilio, fecha, día y horario en que se les 
haya citado a través del portal de trabajaen, o bien que se presenten pero que 
abandonen la sala de evaluaciones, que no realicen la revisión documental, que no 
exhiban uno o varios documentos en original o en su caso no entreguen el archivo 
electrónico correspondiente, no se les aceptarán los documentos mencionados en otro 
día o lugar distinto al señalado en el portal de trabajaen, y para cumplir con esta etapa 
del procedimiento de selección; sin excepción alguna se descartará a las candidatas 
que incurran en los supuestos, sin responsabilidad para el Comité Técnico de 
Selección o para el SENASICA. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las candidatas 
Esta etapa, se dividirá en 2 sub etapas, en la primera, se evaluará la experiencia y en 
la segunda, se valorará el mérito. Los resultados obtenidos en ambas sub etapas serán 
considerados en el sistema de puntuación general, con base en los documentos 
presentados por las candidatas. 
La candidata podrán consultar la metodología y escalas de calificación para operar los 
mecanismos para la Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito de las 
candidatas, disponibles en el portal de trabajaen. 
Sin excepción alguna, en caso de que las candidatas no asistan, se nieguen a 
presentar la evaluación de la experiencia y/o valoración del mérito, no exhiban uno o 
varios documentos, o se presenten una vez concluido el registro a esta etapa, el día y 
lugar en que se cite a través del mensaje de invitación que recibirá por medio de su 
centro de mensajes del portal trabajaen, se descartará a las participantes que incurran 
en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección o para el 
SENASICA. 

Etapa IV. 
Entrevistas 
 

Para continuar en la Etapa de Entrevistas, la candidata deberá tener un puntaje total 
previo a ésta, igual o superior a 50 puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales, en 
caso contrario será descartado del procedimiento de selección. 
Para esta etapa se determinó que el número de candidatas a entrevistar, será de tres 
si el universo lo permite. Cuando en la etapa de entrevistas en el orden de prelación 
hubiera menos de tres, se entrevistará a todas las participantes. 
Si el orden de prelación fuera de más de tres candidatas, se citará a entrevista a los 
tres primeros lugares en dicho orden, conforme a la calificación obtenida. Las 
participantes que tengan una puntuación igual o superior a 80 al término de la Etapa de 
Entrevistas, serán consideradas finalistas, y de entre éstos se determinará la ganadora. 
Una vez agotada la primera terna y no hubiese finalista, se entrevistará a la segunda 
terna y se aplicará el criterio señalado en el punto anterior, y así sucesivamente hasta 
agotar la totalidad de ternas, de no existir finalistas, el concurso se declarará desierto. 
Se informa a las aspirantes, que mediante acuerdo segundo de su Tercera Sesión 
Extraordinaria, de fecha 31 de julio del año 2020, el Comité Técnico de 
Profesionalización, aprobó llevar a cabo la Etapa IV Entrevistas del procedimiento de 
selección, por medio de videoconferencia, con la finalidad de dar cumplimiento a la 
medidas de protección y sana distancia para prevenir el contagio y dispersión del 
Coronavirus SARS-Cov2. 
El Comité Técnico de Selección podrá ser asistido por un o una especialista, o en su 
caso, traductor o traductora, quién emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio 
de algún idioma que posean las candidatas, cuando el perfil del puesto así lo requiera. 
Dicho reporte se anexará al de los miembros del Comité. El Comité Técnico de 
Selección, utilizará como criterios de valoración en la entrevista los siguientes: 
I. Contexto (favorable o adverso). 
II. Estrategia (simple o compleja). 
III. Resultado (sin impacto o con impacto). 
IV. Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Sin excepción alguna, en caso de que las candidatas no asistan, se nieguen a 
presentar la entrevista o se presenten una vez concluido el registro a esta etapa, en el 
día, lugar y hora en que se cite a través del mensaje de invitación que recibirá por 
medio de su centro de mensajes del portal trabajaen, se descartará a las participantes 
que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico de Selección o 
para el SENASICA. 



Miércoles 8 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL      365 

 

Etapa V. 
Determinación 
 

Esta etapa tiene por objeto emitir el resultado del concurso, por lo que no se considera 
para el otorgamiento de ningún puntaje. Durante la determinación los y las integrantes 
del Comité Técnico de Selección, darán su voto, para lo cual el Presidente o la 
Presidenta lo hará en última instancia, para que, de ser el caso, ejerza su derecho de 
veto 
Se consideran finalistas a las candidatas que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado igual o superior a 80 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales, para 
ser consideradas aptas o aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el procedimiento de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganadora del concurso, a la finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
II. A la finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, la ganadora señalado en la fracción anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada. 
III. Desierto el concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerada finalista, o 
III. Porque sólo una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Se difundirá en el portal de trabajaen, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a las finalistas del concurso, así como la calificación definitiva de cada 
candidata. 
Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección advirtiera que como 
resultado de la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe 
empate entre finalistas, elegirá a la ganadora conforme a los criterios siguientes: 
I. Entre una servidora pública de la misma dependencia y otro finalista, tendrá 

preferencia la servidora pública de la dependencia, o 
II. Entre servidoras públicas de la misma dependencia, se elegirá al ganador 

conforme a los siguientes criterios, observando el orden señalado: 
a) Aquel que sea servidora pública de carrera titular y el puesto que ocupe se 

encuentre en proceso de desaparición con motivo de una reestructuración, o 
b) Quien cuente con nombramiento de servidora pública de carrera titular, 
c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la 

experiencia, o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 
g) Quien tenga el género sub representado, para lograr la igualdad efectiva y 

evitar la distribución desigual. 
III. Si es entre finalistas no adscritas a la dependencia, se considerarán los criterios 

en el orden siguiente: 
a) Quien sea servidora pública de carrera titular y el puesto que ocupe se 

encuentre en proceso de desaparición con motivo de una reestructuración, o 
b) Quien cuente con nombramiento servidora pública de carrera titular, 
c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la 

experiencia, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 
g) Quien tenga el género sub representado, para lograr la igualdad efectiva y 

evitar la distribución desigual. 
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En la etapa de determinación, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre las 
finalistas a la ganadora, tomando en cuenta, cuando corresponda, lo dispuesto en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
Las finalistas que no sean seleccionadas, integrarán la reserva de aspirantes de la 
dependencia, con el fin de ser consideradas para ocupar un puesto vacante del mismo 
rango, o un puesto del rango, e incluso de nivel adjunto, del rango inmediato inferior, 
cuando éste sea al homólogo o afín al perfil, a aquél por el que hubieren concursado. 
Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre las integrantes de la misma. La permanencia en la reserva 
tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la publicación de los resultados del 
concurso correspondiente. 
En el caso de que la candidata ganadora decida declinar la ocupación del puesto 
deberá manifestar su intención de no ocuparlo por escrito al Comité Técnico de 
Selección, con firma autógrafa. En el caso de que la ganadora no se presente a tomar 
protesta y ejercer las funciones en la fecha establecida se considerará que declina al 
resultado determinado por el Comité Técnico de Selección.  

Criterios 
Normativos 
para la 
Reactivación 
de Folios 

Sólo es procedente la reactivación de folios en la Etapa I denominada Revisión 
curricular, exclusivamente en lo referente a la Escolaridad (nivel de estudio, grado de 
avance, área de estudio y carrera genérica) y Experiencia (campo y área de 
experiencia), por lo que, en caso de ser RECHAZADA por la plataforma TRABAJAEN, 
por error de captura u omisiones involuntarias, se deberá enviar al Comité Técnico de 
Selección conforme a la fecha indicada en el calendario, los siguientes documentos: 
 Escrito de solicitud dirigido al Comité Técnico de Selección, con firma autógrafa 

mediante el cual solicite y justifique el por qué considera debe realizarse la 
reactivación de su folio, indicando la dirección física, electrónica y números 
telefónicos donde puede recibir la respuesta a su petición. 

 Imagen impresa de la pantalla de Bienvenida de su portal de trabajaen, donde se 
observe la totalidad de las solicitudes activas a los concursos en que se encuentre 
registrado, así como el mensaje del portal trabajaen donde se observe el motivo 
de rechazo al concurso. 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y/o 
escolaridad, según corresponda. 

 Comprobante de domicilio con fecha de emisión menor a 3 meses al día en que se 
haga la solicitud únicamente para las participantes radicadas en el interior de la 
república. 

La candidata deberá presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio de 
conformidad con las fechas establecidas en el calendario del procedimiento de 
selección, en la siguiente dirección: Avenida Insurgentes Sur No. 489, Piso 4, Col. 
Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México, en un horario de 
atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Unicamente las participantes 
radicadas en el interior de la República Mexicana podrán optar por la entrega de la 
documentación en formato electrónico al correo electrónico: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx 
La reactivación de folio sólo será procedente, cuando se acredite fehacientemente lo 
siguiente: 
 Por errores en la captura de información u omisiones que correspondan a los 

apartados de Escolaridad y Experiencia, a juicio de las o los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en el portal de trabajaen. 
III. El error de captura u omisión no corresponda al apartado de Escolaridad o 

Experiencia. 
Después de la fecha establecida en el calendario, no serán recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios. 



Miércoles 8 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL      367 

 

Temarios Los temarios y bibliografía referentes al examen de conocimientos se encuentran 
disponibles en la página electrónica del SENASICA, 
https://www.gob.mx/senasica/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-
35501 a partir del 01 de junio de 2022. Para facilitar su ubicación deberá localizar el 
número de la convocatoria, posteriormente el número consecutivo del puesto y la 
denominación del puesto. 
Para la presentación de las evaluaciones de habilidades, no hay guías de estudio. 

Lugar de 
aplicación de 
etapas del 
procedimiento 
de selección 

El SENASICA aplicará las herramientas de evaluación en el orden que determine el 
Comité Técnico de Selección, las cuales son susceptibles a cambios debido entre 
otros, a las siguientes situaciones o condiciones que afecten el desarrollo del concurso 
como pueden ser: disponibilidad de las herramientas de evaluación, así como de las 
salas y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones, problemas de 
comunicación electrónica del sistema, fenómenos naturales, que se presenten y en los 
lugares destinados que se hayan establecido para la aplicación de dichas 
evaluaciones. 
Se informará a las candidatas a través del portal de trabajaen con 48 horas de 
anticipación el día, lugar y hora en que se deberá acudir para llevar a cabo las etapas 
del procedimiento de selección, así como para la entrega de documentos. El lugar para 
la aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de habilidades, evaluación 
de la experiencia, valoración del mérito, revisión documental y entrevista, será 
establecido en función del número de puestos que integren la convocatoria, la sede de 
trabajo de los mismos, el número de participantes inscritas en cada concurso; así como 
los recursos humanos y financieros con los que cuente el SENASICA para este fin. 

Metodología y 
Escalas para la 
Evaluación de 
la Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCALA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 

CALIFICACION: 20 40 60 80 100 

ELEMENTO 

ORDEN EN LOS 

PUESTOS 

DESEMPEÑADOS. 

N/A N/A NIVEL DEL ULTIMO 

PUESTO O 

ACTUAL ES 

MENOR AL 

INMEDIATO 

ANTERIOR 

NIVEL DEL 

ULTIMO PUESTO 

O ACTUAL ES 

IGUAL AL 

INMEDIATO 

ANTERIOR 

NIVEL DEL 

ULTIMO PUESTO 

O ACTUAL ES 

MAYOR AL 

INMEDIATO 

ANTERIOR 

DURACION EN LOS 

PUESTOS 

DESEMPEÑADOS. 

MENOS DE 

1AÑO 

PROMEDIO 

DE 1 AÑO A 1 

AÑO 11 MESES 

PROMEDIO 

DE 2 A 2 AÑOS 11 

MESES PROMEDIO 

DE 3 A 3 AÑOS 11 

MESES 

PROMEDIO 

4 A 4 AÑOS 11 

MESES 

PROMEDIO 

SECTOR PUBLICO.  NULA 

EXPERIENCIA 

O HASTA 3 

MESES 

DE 3 MESES 1 

DIA A 2 AÑOS 

DE 2 AÑOS 1 DIA A 

4 AÑOS 

DE 4 AÑOS 1 DIA 

A 5 AÑOS 11 

MESES 

6 AÑOS O MAS 

SECTOR PRIVADO.  NULA 

EXPERIENCIA 

O HASTA DE 3 

MESES 

DE 3 MESES 1 

DIA A 1 AÑO 

DE 1 AÑO 1 DIA A 2 

AÑOS 11 MESES 

DE 3 A 4 AÑOS 11 

MESES 

5 AÑOS O MAS 

SECTOR SOCIAL.  N/A N/A N/A NULA 

EXPERIENCIA 

CON 

EXPERIENCIA 

NIVEL DE 

RESPONSABILIDAD.  

ACTIVIDADES 

SENCILLAS Y 

SIMILARES 

ENTRE SI 

COORDINAR 

FUNCIONES Y 

ACTIVIDADES 

SIMILARES 

COORDINAR 

FUNCIONES 

DIFERENTES 

ENTRE SI 

DIRIGIR UN AREA 

CON FUNCIONES 

DIFERENTES 

DIRIGIR AREAS 

QUE 

CONTRIBUYEN A 

LA PLANEACION 

ESTRATEGICA 

NIVEL DE 

REMUNERACION.  

N/A N/A SIN 

REMUNERACION 

PREVIA 

REMUNERACION 

IGUAL O MENOR 

A LA VACANTE  

REMUNERACION 

SUPERIOR A LA 

VACANTE 

RELEVANCIA DE 

FUNCIONES O 

ACTIVIDADES 

DESEMPEÑADAS EN 

RELACION CON LAS 

DEL PUESTO 

VACANTE. 

N/A N/A NO HAY 

COINCIDENCIAS 

EN CV DE 

TRABAJA EN Y EL 

PUESTO VACANTE 

1 COINCIDENCIA 

EN CV DE 

TRABAJA EN Y 

EL PUESTO 

VACANTE 

2 O MAS 

COINCIDENCIAS 

EN CV DE 

TRABAJA EN Y EL 

PUESTO 

VACANTE 
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Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

EXPERIENCIA EN 

PUESTOS 

INMEDIATOS 

INFERIORES A LA 

VACANTE.  

N/A N/A MENOS DE 1 AÑO 

EN EL PUESTO 

INFERIOR AL 

VACANTE 

DE 1 AÑO A 2 

AÑOS 11 MESES 

EN EL PUESTO 

INFERIOR AL 

VACANTE 

3 O MAS AÑOS 

EN EL PUESTO 

INFERIOR AL 

VACANTE 

APTITUD EN 

PUESTOS 

INMEDIATOS 

INFERIORES A LA 

VACANTE.  

N/A CALIFICACION 

IGUAL O 

MENOR A 70 

CALIFICACION DE 

70.1 HASTA 89.9 

CALIFICACION 

DE 90.1 HASTA 

95.9 

CALIFICACION DE 

96 O MAS 

ESCALA DE VALORACION DEL MERITO 

CALIFICACION: 20 40 60 80 100 

ELEMENTO 

ACCIONES DE 

DESARROLLO 

PROFESIONAL. 

APLICARA UNA VEZ EMITIDAS LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL SPC. (SC) 

RESULTADO DE 

EVALUACIONES DE 

DESEMPEÑO DE 

SERVIDORES 

PUBLICOS DE 

CARRERA 

TITULARES. 

N/A 70 PUNTOS O 

MENOS 

70.1 A 89.9 90 A 95.9 96 O MAS 

RESULTADOS DE LAS 

ACCIONES DE 

CAPACITACION.  

70 PUNTOS O 

MENOS 

N/A DE 70.1 HASTA 

89.9 

DE 90 HASTA 

95.9 

96 O MAS 

RESULTADOS DE 

PROCESOS DE 

CERTIFICACION. 

N/A NINGUNA 1 2 3 O MAS 

LOGROS. N/A NINGUNO 1 2 3 O MAS 

DISTINCIONES. N/A NINGUNO 1 2 3 O MAS 

RECONOCIMIENTOS O 

PREMIOS. 

N/A NINGUNO 1 2 3 O MAS 

ACTIVIDAD 

DESTACADA EN LO 

INDIVIDUAL.  

N/A NINGUNO 1 2 3 O MAS 

OTROS ESTUDIOS. NINGUNO DIPLOMADO ESPECIALIDAD O 

LICENCIATURA 

TERMINADA 

MAESTRIA DOCTORADO  

Dichas escalas atienden lo establecido en la Metodología y Escalas de Calificación 
para Operar los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito emitida por la Secretaría de la Función Pública. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 

En la Primera Sesión Ordinaria de 2017, el Comité Técnico de Profesionalización del 
SENASICA, autorizó las Reglas de Valoración y Sistemas de Puntuación General para 
el Procedimiento de Selección e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
Las reglas de valoración fueron definidas de acuerdo a los rangos de puestos sujetos 
al Servicio Profesional de Carrera, asignando los puntos a cada uno de los elementos 
que conforman las etapas del proceso de selección, a fin de obtener el orden de 
prelación de las candidatas en cada etapa del procedimiento de reclutamiento y 
selección. Los criterios que se tomarán en cuenta para la determinación de ganadora 
conforme a las reglas de valoración serán las siguientes: 
PUNTAJE MINIMO DE APTITUD: 80 

RANGO: DIRECCION 
M21 

Exámenes de 
Conocimientos 

Evaluaciones 
de Habilidades 

Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

20 20 20 10 30 
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Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de trabajaen, identificándose la candidata con su número de folio de participación para 
el concurso.  

Disposiciones 
Generales 

Todos los puestos del SENASICA están sujetos a cambio de residencia, movimiento de 
rotación o movimiento lateral de acuerdo a las necesidades del servicio público. 
El Comité Técnico de Profesionalización de este Organo Administrativo 
Desconcentrado, determinó que durante el procedimiento de selección podrán ser 
cancelados cualquiera de los concursos que integran la presente Convocatoria, de 
conformidad con los siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, 
b) De conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, así como por la Secretaría de la Función Pública o por cualquier 
otra instancia competente, 

c) El puesto de que se trate, se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
catálogo el puesto en concurso. 

En caso de que alguna candidata abandone sin causa justificada la sala de 
evaluaciones asignada para la aplicación de las etapas II, III, IV y V del procedimiento 
de selección, aun si éstas se celebraran de manera subsecuente o no, se descartará a 
las participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité 
Técnico de Selección o para el SENASICA. 
Por motivo de caso fortuito o fuerza mayor, se podrá suspender cualquiera de las 
etapas y/o eventos antes mencionados, las cuales se reprogramarán previa notificación 
a través de mensaje en el portal de trabajaen. 
Las bases de participación de la presente convocatoria se encuentran fundamentadas 
en los artículos 2, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 37, 72, 74, 75 fracciones III, 
IV, VII y X, 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; artículos 2 fracciones V, VI y IX, 4, 15 fracción I, 17, 
18, 29, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 42, 47, 49, 94 y 95 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 
Tercero, Título Tercero, Capítulo Primero, numerales 35, 39 y 40, Título Sexto, 
Capítulo I, numeral 118, Sección I, numeral 122 fracción IV y IX, Capítulo III, Sección I, 
numeral 170 fracción II, V, VII, 174, 175, Sección II, numerales 180 y 181, Sección III, 
numeral 183, 184, 185 y 187, Sección V, numeral 191, 192 y 194, Sección VI, 
numerales 195, 196, 197, 200 y 201, Sección VIII, numerales 207, 208, 209, 210, 211, 
213, 214, 215, 216, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 
232, 235, 236, 237, 238, 240, 241,242, 243, Sección X, numerales 246, 247 y 248, 
Capítulo IV, Sección I, numeral 252, Sección IV, de las Disposiciones en las Materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
Los datos personales de las candidatas son confidenciales y estarán protegidos con 
fundamento en los artículos 3 fracciones II, III, IX, X y XXXIV, 4, 21, 25, 26, 31, 32, 33, 
43, 65, 82 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; artículos 23, 68 fracciones II, III, VI, 69 y 116 de La Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 12, 16, 113 fracción I, y 117 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en relación al 
Segundo Transitorio del Decreto por el que se abroga la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículo Tercero, Título Sexto, 
Capítulo I, Sección I, numeral 121, Capítulo III, Sección IV, numeral 189 de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos 
para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
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Cada candidata se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
 Las y los candidatos podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la SADER, ubicado en Avenida Guillermo Pérez 
Valenzuela Número 127, Edificio A, Colonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacán, CP. 
04100, Ciudad de México, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

 Las candidatas podrán interponer Recursos de Revocación ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur, número 1735, Colonia Guadalupe Inn, Ciudad de México, Código 
Postal 01020, Piso 10, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones normativas aplicables. 

Medidas 
Sanitarias 

Se informa a las aspirantes que, mediante acuerdo segundo de su Tercera Sesión 
Extraordinaria, de fecha 31 de julio de 2020, el Comité Técnico de Profesionalización, 
acordó la aplicación de las medidas de protección de la salud que se implementarán 
para la reactivación del proceso de selección de forma presencial, que a continuación 
se indican: 
El aforo a las salas será de máximo el 30%, por lo que la etapa II Exámenes de 
Conocimientos y Evaluación de Habilidades, así como la Revisión y Evaluación de 
documentos serán aplicadas el mismo día, cuyas candidatas serán atendidos de 
manera diferida por horarios, asimismo, se establecerán las siguientes medidas: 
a. Sana distancia considerando al menos 1.5 metros entre personas. 
b. Uso de cubrebocas. 
c. Se vigilará la disponibilidad de insumos para la adecuada higiene y lavado de 

manos: agua potable, jabón, papel higiénico, alcohol en gel al 70% y toallas 
desechables para el secado de manos. 

d. Se establecerán horarios alternados en la aplicación de evaluaciones, para reducir 
el contacto entre las personas. 

I. Uso de equipo de protección personal. 
Con el fin de evitar el riesgo de contagio, las y los operadores del subsistema de 
ingreso portarán el siguiente equipo: 
1. Cubrebocas, el cubrebocas se deberá utilizar de forma adecuada, cubriendo 

totalmente la nariz y la boca, evitando su manipulación hasta el retiro. 
2. Protector facial o googles o lentes de seguridad con protección lateral, superior e 

inferior de ojos. 
II. Medidas de prevención de contagios: 
a) Colocación de tapetes desinfectantes, asegurando que los mismos se encuentren 

limpios y con líquido desinfectante. 
b) Se dispondrá de dispensadores con soluciones a base de alcohol gel al 70% a 

libre disposición del personal en distintos puntos. 
c) Se realizará la limpieza y desinfección de las superficies de alto contacto al menos 

una vez al día. 
d) Señalizar las áreas comunes con marcas en el piso, paredes y mobiliario, 

recordando la distancia mínima de 1.5 metros entre personas. 
Resolución de 
Dudas 

En caso de duda o consulta sobre el particular, deberá comunicarse al número 
telefónico 5905-1000 extensiones 51702 y 51616 de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 
horas, o dirigirse al correo electrónico: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx  

 
Ciudad de México, a 8 de junio de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Servicio Nacional 

de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

suscribe las presentes Bases de Participación el Secretario Técnico 
Director de Administración de Personal y Profesionalización 

Lic. Tomás Rojas Jiménez 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Dirección General de Administración e Informática, DGAI 
CONVOCATORIA SENASICA 05 2022 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

con fundamento en los artículos 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III y VII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
47 y 92 de su Reglamento, así como el Artículo Tercero, Título Sexto, Capítulo III, Sección VI, numerales 195, 
196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 2010 y sus últimas reformas; emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada, a través de los siguientes 
puestos: 
 

Denominación 
del Puesto 

Representación Estatal Fitozoosanitaria y de Inocuidad 
Agropecuaria y Acuícola 

Cvo. 7004 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-M1C014P-0007004-E-C-G 

Grupo, Grado, 
Nivel 

O31 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $28,986.00 (Veintiocho Mil Novecientos Ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Unidad de Coordinación y Enlace Sede Tepic, Nayarit 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones normativas aplicables en 
materia de sanidad e inocuidad agroalimentaria en la entidad federativa, 
atendiendo a los criterios establecidos por las direcciones generales del 
SENASICA. 

2. Apoyar en la integración, renovación y autorización de los comités estatales, 
regionales y juntas locales en materia de sanidad e inocuidad agropecuaria y 
acuícola en la entidad; conforme la normatividad aplicable, en los términos que 
determine la Unidad de Coordinación y Enlace. 

3. Participar en coordinación con la representación regional del SENASICA a la que 
se encuentren adscritos, con planes y propuestas de trabajo en materia de 
sanidad e inocuidad agroalimentaria, así como en las actividades que se realicen o 
ejecuten en forma conjunta por los tres órdenes de gobierno con el fin de elevar el 
estatus sanitario de la entidad. 

4. Vigilar el desarrollo de los programas y campañas competencia del SENASICA, de 
manera coordinada con las direcciones generales, coadyuvando en la elaboración 
de los reportes e integración de la información respectiva, proponiendo las 
medidas correctivas a través de la representación regional. 

5. Aplicar el seguimiento de la elaboración de los programas anuales de trabajo, de 
los presupuestos, anexos técnicos y demás instrumentos, conforme a las políticas 
y prioridades establecidas por las direcciones generales del SENASICA, derivados 
de los convenios de coordinación celebrados con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como, de los convenios de concertación suscritos con las juntas, 
comités y demás organizaciones civiles; y participar en las comisiones de 
seguimiento correspondientes. 

6. Participar y representar al SENASICA en las comisiones de sanidad e inocuidad 
agropecuaria, comités de adquisiciones y servicios; así como de los procesos de 
licitación de los programas competencia del SENASICA en la entidad; en los 
términos que la unidad de coordinación y enlace designe, a fin de eficientar los 
recursos y procedimientos técnicos del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria. 
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7. Representar al SENASICA conforme a la designación que realice el titular de la 
Unidad de Coordinación y Enlace y la representación regional; o en ausencia del 
mismo, ante el Comité Técnico del FOFAE, verificando la radicación oportuna de 
los recursos al organismo auxiliar por parte del Fideicomiso Fondo de Fomento 
Agropecuario (FOFAE). 

8. Participar e intervenir como enlace con la representación regional, de los acuerdos 
que se realicen, las direcciones generales del SENASICA, las dependencias 
federales, autoridades estatales, municipales, organizaciones, sector productivo e 
instancias ejecutoras, a fin de apoyar las actividades de evaluación, preservación 
y fortalecimiento de las estrategias que aseguren la sanidad e inocuidad de los 
productos alimenticios. 

9. Supervisar, coordinar y dar seguimiento, de manera coordinada con las 
direcciones generales sustantivas del SENASICA, ejecutando las actuaciones 
administrativas necesarias y derivadas de éstas en materia de sanidad e inocuidad 
agrícola, pecuaria, acuícola y pesquera en el estado. 

10. Aplicar los actos de autoridad, así como las actividades relacionadas con salud 
animal, sanidad vegetal, sanidad acuícola, inocuidad, organismos genéticamente 
modificados y movilización además de todas aquellas materias, competencia del 
SENASICA en la entidad, con base a lo que determine la Unidad de Coordinación 
y Enlace del SENASICA. 

11. Supervisar y verificar que los organismos auxiliares elaboren y operen los 
programas de trabajo de las campañas fitozoosanitarias y de inocuidad de 
acuerdo al estatus de la región y a las estrategias nacionales emitidas por las 
direcciones generales del SENASICA. 

12. Supervisar y analizar los reportes operativos y los avances mensuales de los 
informes físicos y financieros, así como los cierres de finiquitos de los programas 
de trabajo autorizados por las direcciones generales del SENASICA en materia de 
sanidad e inocuidad agropecuaria, acuícola y pesquera, para su presentación y 
validación ante la Comisión Técnica de Sanidades, para su aprobación y 
seguimiento por parte de las direcciones generales respectivas. 

13. Coadyuvar en el cumplimiento de las acciones de los programas de trabajo 
autorizados por las direcciones generales del SENASICA a través del Sistema de 
Monitoreo de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SIMOSICA), respecto 
a la integración y revisión de la información física y financiera sobre su 
cumplimiento, operados por los organismos auxiliares en el estado. 

14. Vigilar el correcto cumplimiento de la normatividad aplicable a los programas, 
campañas fitozoosanitarias, la inocuidad y vigilancia epidemiológica para cada 
entidad federativa, con el objeto de dar seguimiento a la prevención, control y 
erradicación de plagas y enfermedades en el territorio nacional que afecten la 
agricultura, ganadería, acuacultura y pesca, de conformidad con las medidas 
emitidas por las direcciones generales del SENASICA. 

15. Coadyuvar con la representación regional y las direcciones generales sustantivas 
del SENASICA en la promoción y desarrollo en los procesos de capacitación y 
profesionalización del personal técnico de los organismos auxiliares de la entidad. 

16. Apoyar en la vigilancia del ejercicio del concepto de gastos de operación 
correspondiente, así como de cualquier recurso asignado a las entidades 
federativas en materia fitozoosanitaria y de inocuidad agroalimentaria 

17. Participar en la integración de datos estadísticos de los cultivos agrícolas, hatos 
ganaderos, de la región o estado que es necesario proteger contra plagas que 
deriven en la implementación de una campaña fitozoosanitaria acuícola o 
pesquera. 

18. Supervisar a los organismos auxiliares, así como a los órganos de coadyuvancia 
de la secretaría, terceros especialistas, responsables autorizados y profesionales 
en materia de sanidad e inocuidad agropecuaria, acuícola y pesquera, operación 
orgánica y bioseguridad de organismos genéticamente modificados. 

19. Coordinar la evaluación del desempeño de los organismos auxiliares, así como a 
los órganos de coadyuvancia de la secretaría, terceros especialistas, responsables 
autorizados y profesionales en materia de sanidad e inocuidad agropecuaria, 
acuícola y pesquera, operación orgánica y bioseguridad de organismos 
genéticamente modificados. 
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20. Proponer al titular de la Unidad de Coordinación y a la representación regional del 
SENASICA, la coordinación y seguimiento de las actividades de registro, 
supervisión y evaluación que realizan las unidades competentes del SENASICA a 
los organismos auxiliares de sanidades. 

21. Proponer al titular de la Unidad de Coordinación y Enlace, mediante la 
representación regional del SENASICA, los mecanismos necesarios para la 
planeación, supervisión y evaluación de los proyectos y programas sustantivos del 
SENASICA. 

22. Supervisar los sistemas informáticos para la operación, seguimiento y evaluación 
de los programas de sanidad e inocuidad. 

23. Aplicar la instrumentación de acciones relativas a la alineación, evaluación y 
certificación de estándares de competencia. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias de la Salud Veterinaria y Zootecnia 
Ciencias Agropecuarias Química 

Veterinaria y Zootecnia 
Desarrollo Agropecuario 
Biología 
Agronomía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería Química 
Oceanografía 
Desarrollo Agropecuario 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 
Economía 
Computación e Informática 
Derecho 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Biología 
Experiencia 
laboral 

04 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias de la Vida  Biología Vegetal (Botánica) 

Biología Animal (Zoología) 
Genética 
Biología de Insectos (Entomología) 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio  

Ciencias del Suelo (Edafología) 

Ciencias Agrarias Agroquímica 
Agronomía 
Producción Animal 
Peces y Fauna Silvestre 
Horticultura 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 
Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo 
Economía Sectorial 
Economía General 

Geografía  Geografía Regional 
Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Políticas 
Matemáticas  Ciencia de los Ordenadores 

Estadística 
Sociología  Grupos Sociales 
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Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad Cvo. 5504 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C011P-0005504-E-C-F 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P23 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $17,588.00 (Diecisiete Mil Quinientos Ochenta y Ocho pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Departamento de Normas Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Asesorar en la elaboración de la manifestación de impacto regulatorio (MIR) 
requerida para justificar la expedición y publicación de las Normas Oficiales 
Mexicanas, en materia zoosanitaria y acuícola. 

2. Elaborar la manifestación de impacto regulatorio (MIR), a fin de justificar el 
impacto social, la factibilidad y las bondades que en su aplicación ofrecen las 
Normas Oficiales Mexicanas en materia zoosanitaria y acuícola. 

3. Participar en las reuniones de los subcomités de sanidad animal y acuícola para 
recopilar información técnica, normativa y estadística para la (MIR), así como 
ajustar su elaboración a fin de alinearla al marco normativo establecido. 

4. Recopilar y estructurar la información económica relacionada con el sector 
pecuario, a efecto de contar con información estadística, que, al incorporarse en la 
elaboración de la MIR respectiva, que fundamente la justificación de las 
regulaciones propuestas y las alinee al marco normativo establecido. 

5. Asesorar y coadyuvar en la elaboración de la MIR respectiva, que fundamente las 
regulaciones propuestas por los comités a fin de justificar su aplicación y orientarla 
al marco regulatorio establecido en materia técnica. 

6. Asesorar en la elaboración de la manifestación de impacto regulatorio (MIR), a fin 
de justificar el impacto social, la factibilidad y las bondades de otras disposiciones 
regulatorias de carácter general (acuerdos, convocatorias, lineamientos, 
manuales, etc.) en materia zoosanitaria y acuícola, ofrecen en su aplicación. 

7. Analizar la regulación en materia de sanidad animal, acuícola y pesquera, para la 
elaboración de la justificación del impacto social y bondades que se generaran en 
su aplicación. 

8. Dar seguimiento a la gestión de anteproyectos de las disposiciones regulatorias de 
carácter general a fin de obtener su dictamen ante la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria 

9. Registrar las de fechas correspondientes al control de la gestión de anteproyectos 
de las disposiciones jurídicas de carácter general ante COFEMER, para llevar un 
control desde su ingreso hasta su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

10. Mantener actualizado el registro de fechas correspondientes de la gestión de 
anteproyectos de las disposiciones regulatorias de carácter general ante 
COFEMER, para determinar el número de disposiciones emitidas por año en 
materia de sanidad animal y acuícola. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Agronomía 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 
Administración 

Ciencias Naturales y Exactas  Biología 
Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias  Agronomía 

Ciencias Veterinarias 
Ciencias Económicas  Economía General 
Ciencia Política  Administración Pública 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Especialista Agropecuario en Supervisión Fitosanitaria Cvo. 5082 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-M1C014P-0005082-E-C-D 

Grupo, Grado, 
Nivel 

O11 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $22,023.00 (Veintidós Mil Veintitrés pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Subdirección de Regulación Nacional Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Evaluar a nivel regional el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas, 
planes de trabajo y demás disposiciones fitosanitarias, en las actividades 
relacionadas con la vigilancia de las funciones realizadas por tercerías y personal 
oficial para mitigar el riesgo de ingreso, diseminación y establecimiento de plagas 
cuarentenarias. 

2. Realizar visitas de supervisión a los puntos de ingreso al país a fin de vigilar la 
correcta evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas, hojas de 
requisitos fitosanitarios, planes de trabajo y otras disposiciones legales aplicables 
emitidas para la importación, exportación y movilización de vegetales, sus 
productos y subproductos. 

3. Supervisar las actividades relacionadas con el sistema para la emisión de hojas de 
requisitos fitosanitarios en las Delegaciones Estatales de la SAGARPA para 
garantizar que los productos agrícolas se importen en apego a las disposiciones 
fitosanitarias aplicables. 

4. Realizar visitas de supervisión a los organismos de certificación, unidades de 
verificación, terceros especialistas fitosanitarios (personas morales y físicas) 
laboratorios de pruebas, empresas de tratamientos, con la finalidad de 
estandarizar y mejorar los procedimientos de aplicación de la normatividad 
fitosanitaria, así como lineamientos de operación y manuales de procedimientos. 
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5. Evaluar a nivel regional el cumplimiento de las disposiciones fitosanitarias que 
regulan la movilización nacional y exportación de vegetales, sus productos y 
subproductos para mitigar el riesgo de ingreso, diseminación y establecimiento de 
plagas cuarentenarias. 

6. Realizar visitas de supervisión a los Puntos de Verificación Interna a nivel regional 
para supervisar el cumplimiento de las disposiciones establecidas a fin de permitir 
la movilización nacional de vegetales, productos y subproductos. 

7. Evaluar que la certificación de instalaciones, lotes y servicios se realicen en apego 
a lo señalado en las Normas Oficiales Mexicanas y otras disposiciones 
fitosanitarias emitidas para mitigar el riesgo de ingreso, diseminación y 
establecimiento de plagas cuarentenarias. 

8. Realizar visitas de supervisión a las delegaciones estatales de la SAGARPA a 
nivel regional para supervisar el cumplimiento de las disposiciones establecidas a 
fin de permitir la movilización nacional y exportación de vegetales, productos y 
subproductos. 

9. Vigilar a nivel regional los procesos de certificación de productos vegetales para 
movilización nacional e internacional con la finalidad de evitar el ingreso y 
propagación de plagas y enfermedades. 

10. Supervisar las actividades relacionadas con la emisión de certificados 
fitosanitarios a nivel regional a fin de garantizar que los productos agrícolas se 
movilicen en apego a la normatividad fitosanitaria vigente. 

11. Supervisar las actividades relacionadas con la emisión de certificados 
fitosanitarios a nivel regional a fin de garantizar que los productos agrícolas se 
exporten en apego a la normatividad fitosanitaria vigente. 

12. Estandarizar y mejorar los procedimientos de aplicación de la normatividad 
fitosanitaria emitida para la importación, exportación y movilización de vegetales, 
sus productos y subproductos. 

13. Supervisar el cumplimiento de las disposiciones fitosanitarias aplicables en 
importaciones y exportaciones de productos agrícolas a través de elaboración y 
seguimiento a notificaciones de no cumplimiento de envíos de productos agrícolas 
con el fin de evitar el ingreso y dispersión de plagas reglamentadas y evitar el 
cierre de mercados a los productos agrícolas mexicanos. 

14. Elaborar notificaciones de no cumplimiento de los envíos de productos agrícolas 
de importación, incluyendo las medidas fitosanitarias aplicables para mitigar el 
riesgo de introducción de plagas cuarentenarias. 

15. Elaborar notificaciones de no cumplimiento y detección de plagas en los productos 
agrícolas nacionales, incluyendo las medidas fitosanitarias aplicables para mitigar 
el riesgo de introducción y dispersión de plagas cuarentenarias. 

16. Supervisar la aplicación de las medidas fitosanitarias que correspondan en caso 
de no cumplimiento con las disposiciones fitosanitarias, a fin de mitigar el riesgo 
de introducción y dispersión de plagas cuarentenarias. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias  Agronomía 
Ciencias Naturales y 
Exactas  

Biología 

Experiencia 
laboral 

03 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias  Agronomía 
Ciencias de la Vida  Biología de Insectos (Entomología) 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
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Denominación 
del Puesto 

Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad Cvo. 4096 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C012P-0004096-E-C-D 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P32 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $19,579.00 (Diecinueve Mil Quinientos Setenta y Nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Subdirección de Campañas Sede Uruapan, Michoacán 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Verificar la ausencia de plagas cuarentenarias del aguacate en la fruta que se 
pretende exportar para certificar la condición de los embarques que se enviaran a 
otros países. 

2. Realizar la revisión documental para tener elementos de rastreabilidad de la fruta 
que se empaca con fines de exportación, e iniciar el proceso de certificación. 

3. Realizar las actividades de muestreo y corte de frutos a los embarques 
procedentes de huertos certificados para constatar la ausencia de plagas. 

4. Supervisar el proceso de empacado para asegurar la ausencia de plagas en los 
embarques de aguacate. 

5. Certificar la ausencia de plagas cuarentenarias en los embarques del aguacate, 
para asegurar que estos cumplan con los requisitos fitosanitarios del país de 
destino. 

6. Verificar el etiquetado de cajas y pallets de aguacate y las condiciones del medio 
de transporte que se destinan para la exportación con el fin de dar cumplimiento a 
los requerimientos fitosanitarios del país destino. 

7. Expedir certificados fitosanitarios internacionales para facilitar la exportación de 
aguacate. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Ingeniería y Tecnología  Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias de la Vida  Biología de Insectos (Entomología) 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Coordinación de Campaña Fitosanitaria Cvo. 5694 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C008P-0005694-E-C-D 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P13 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $13,279.00 (Trece Mil Doscientos Setenta y Nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Departamento de Campañas de 
Importancia Económica 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Apoyar la implementación de programas de trabajo sobre campañas fitosanitarias 
y dispositivos nacionales de emergencia para que se lleven a cabo con base en la 
normatividad. 

2. Revisar junto con el jefe de Departamento los programas de trabajo de campañas 
fitosanitarias para contribuir en la evaluación de acciones y estrategias 
establecidas. 

3. Apoyar en la implementación de programas de trabajo de campañas fitosanitarias 
para verificar que se cumpla con las estrategias establecidas. 

4. Dar seguimiento a las campañas fitosanitarias para conocer su avance y verificar 
el cumplimiento de objetivos y metas. 

5. Participar en la capacitación de los coordinadores de campañas fitosanitarias y los 
Profesionales Fitosanitarios Autorizados (PFA) para contar con personal técnico 
actualizado en la operación de las campañas fitosanitarias. 

6. Apoyar en la actualización y elaboración de la normatividad en materia de 
campañas fitosanitarias para contar con fundamentos legales que permitan 
realizar las acciones de campaña. 

7. Contribuir en la elaboración y actualización de normas en materia de campañas 
fitosanitarias para contar con fundamento legal. 

8. Apoyar en la elaboración y actualización de manuales operativos referentes a 
campañas fitosanitarias para homologar los criterios de su aplicación. 

9. Dar seguimiento y apoyar en el análisis de las estrategias implementadas en 
campañas fitosanitarias para evaluarlas, mantenerlas y en su caso modificarlas. 

10. Actualizar el micrositio de sanidad vegetal de la página web del SENASICA con 
base en los avances y cumplimiento de las campañas fitosanitarias para informar 
los estatus fitosanitarios de las plagas atendidas. 

11. Apoyar la implementación de programas de trabajo sobre campañas fitosanitarias 
y dispositivos nacionales de emergencia para que se lleven a cabo con base en la 
normatividad. 

12. Apoyar en la actualización y elaboración de la normatividad en materia de 
campañas fitosanitarias para contar con fundamentos legales que permitan 
realizar las acciones de campaña. 

13. Dar seguimiento a las actividades implementadas en campañas fitosanitarias para 
evaluar las estrategias a fin de mantenerlas o en su caso modificarlas.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Biología de Insectos (Entomología) 
Ciencias Agrarias Agroquímica 

Agronomía 
Fitopatología 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 



Miércoles 8 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL      379 

 

Denominación 
del Puesto 

Profesional Ejecutivo o Ejecutiva de Servicios Especializados Cvo. 5275 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C008P-0005275-E-C-D 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P13 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $13,279.00 (Trece Mil Doscientos Setenta y Nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Departamento de Fitopatología Sede Tecámac, Estado de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Aplicar las pruebas y técnicas diagnósticas con base en los protocolos 
establecidos para confirmar su adecuada aplicación. 

2. Realizar reportes o dictámenes que se emiten de los diagnósticos realizados en 
los laboratorios para informar al Jefe de Departamento los resultados obtenidos. 

3. Coordinar y dar seguimiento a las acciones tendientes a implementar y mantener 
un sistema de aseguramiento de la calidad Tipo ISO17025 en los Laboratorios 
Centrales de Diagnóstico Fitosanitario. 

4. Coordinar la realización de auditorías de calidad para mantener en control el 
funcionamiento de los diferentes procesos que componen el diagnóstico 
fitosanitario. 

5. Dar seguimiento a la solución de no conformidades en el sistema, a través de la 
realización de acciones correctivas y preventivas. 

6. Realizar visitas de supervisión, inspección y/o vigilancia a Laboratorios aprobados 
de diagnóstico Fitosanitario, con base en los procesos de calidad establecidos, 
con la finalidad de verificar el cumplimiento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal 
y Normativas Oficiales aplicables. 

7. Apoyar en el desarrollo y aplicación del Programa Anual de Visitas de Inspección a 
laboratorios de pruebas aprobados, con la finalidad de verificar la operación 
conforme a las disposiciones y medidas fitosanitarias aplicables.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Biología 

Agronomía 
Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Fitopatología 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 

de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Dirección de Campañas Zoosanitarias Cvo. 4246 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-M1C018P-0004246-E-C-G 

Grupo, Grado, 
Nivel 

M21 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $64,151.00 (Sesenta y Cuatro Mil, Ciento Cincuenta y Un pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Salud Animal Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Dirigir diseñar, evaluar y supervisar el cumplimiento estricto de la normatividad 
vigente en materia de las campañas zoosanitarias en el país, con apego a la 
legislación y disposiciones aplicable en materia zoosanitaria y acorde a las 
políticas públicas del sector pecuario, para lograr conservar, alcanzar y mejorar el 
estatus zoosanitario de las entidades, en beneficio de los productores. 

2. Dirigir, ordenar y supervisar el desarrollo de las campañas zoosanitarias en 
coordinación con las subdirecciones de sanidad en especies menores y mayores. 

3. Elaborar los programas de actividades e informe anual de las campañas 
zoosanitarias, conjuntamente con las subdirecciones de sanidad en especies 
menores y mayores y las jefaturas de departamento de sanidad avícola, porcícola, 
de tuberculosis bovina y brucelosis de los animales. 

4. Participar en la elaboración de proyectos y modificaciones de las Normas Oficiales 
Mexicanas en materia de campañas zoosanitarias y vigilar su cumplimiento. 

5. Promover, coordinar y realizar reuniones de carácter nacional e internacional, que 
coadyuven en el buen desarrollo de las campañas zoosanitarias, para lograr el 
reconocimiento oficial y de organismos internacionales de los cambios que se 
efectúen en el estatus zoosanitario del país. 

6. Establecer las estrategias de las campañas zoosanitarias para alcanzar una 
mejora en los Estados y regiones del país y validar oficialmente los cambios de 
fase de las mismas. 

7. Participar en las reuniones nacionales e internacionales para discutir, analizar y 
proponer, los planes así, como las actividades que se aplicaran para alcanzar los 
reconocimientos oficiales e internacionales de las condiciones zoosanitarias de las 
entidades o regiones del país en las campañas zoosanitarias. 

8. Participar en conjunto con otras áreas en la validación de la información técnica 
que presentan las entidades, para acceder a un cambio de fase en las campañas 
zoosanitarias. 

9. Coordinar, revisar y evaluar los planes de trabajo del subprograma de salud 
animal que presentan anualmente los estados, para la ejecución de los recursos 
federales del programa de la alianza para el campo. 

10. Revisar y dictaminar los programas de trabajo en materia de salud animal de cada 
ejercicio anual del programa de la alianza para el campo. 

11. Promover los programas de capacitación y profesionalización de los organismos 
auxiliares en materia de salud animal. 

12. Coadyuvar en la participación de los gobiernos estatales y productores, para la 
consolidación y ejecución de los programas anuales de las campañas 
zoosanitarias y en la vigilancia del ejercicio de los recursos económicos que se 
destinan a estos programas. 

13. Mantener informada en forma permanente a la Dirección General de Salud Animal, 
los avances y resultados de las actividades de las campañas zoosanitarias en el 
país. 

14. Elaboración de informes anuales y/o mensuales sobre el avance de las campañas 
zoosanitarias. 

15. Mantener actualizada la información de las actividades de las campañas que se 
desarrollan en el país. 

16. Fomentar la actualización permanente del personal técnico y administrativo que 
esté bajo su responsabilidad.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

04 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Producción Animal 

Ciencias Veterinarias 



Miércoles 8 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL      381 

 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Departamento de Médicos Veterinarios, 
Unidades de Verificación y Laboratorios 

Cvo. 5673 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-M1C014P-0005673-E-C-F 

Grupo, Grado, 
Nivel 

O11 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $22,023.00 (Veintidós Mil, Veintitrés pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Subdirección de Aprobación 
y Certificación 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Atender y validar la documentación que presenten las personas físicas y morales 
para aprobarse como unidades de verificación, con el fin de que coadyuven con la 
Secretaría en la evaluación establecida en la normatividad. 

2. Aplicar la normatividad referente a la aprobación de personas físicas y morales 
como unidades de verificación en materia zoosanitaria. 

3. Validar las solicitudes que presentan las personas físicas y morales para 
aprobarse como unidades de verificación, para evaluar el cumplimiento de la 
normatividad correspondiente. 

4. Supervisar el registro de los informes que deberán presentar las Unidades de 
Verificación, con el fin de dar seguimiento a los servicios veterinarios que prestan. 

5. Establecer el control y seguimiento de los laboratorios regulados por el 
Departamento, para apoyar los programas zoosanitarios en la prevención, control 
y erradicación de las enfermedades de los animales y de constatación de 
productos para uso o consumo animal. 

6. Analizar y validar la dictaminación para la autorización o aprobación de los 
laboratorios, con el fin de apoyar los programas de las campañas zoosanitarias y 
de emergencia en salud animal. 

7. Validar los programas de verificación de los laboratorios en coordinación con las 
instancias involucradas, para vigilar el cumplimiento de las actividades para las 
que son reconocidas. 

8. Establecer la integración y registro de los informes periódicos presentados por los 
Bioterios, respecto a las actividades que realizaron durante los plazos establecidos 
por la Secretaría. 

9. Validar la expedición de las autorizaciones de los Médicos Veterinarios como 
responsables o Terceros Especialistas, a través de la evaluación establecida en la 
normatividad, para apoyar los programas zoosanitarios de la Secretaría. 

10. Controlar el registro y atención de las solicitudes para autorizar a los Médicos 
Veterinarios Responsables o Terceros Especialistas, así como de sus informes 
correspondientes, con el fin de vigilar el cumplimiento de los servicios veterinarios 
que prestan. 

11. Revisar y vigilar la emisión de las claves asignadas a las constancias expedidas 
de los Médicos Veterinarios Responsables o Terceros Especialistas autorizados, 
para su remisión correspondiente. 

12. Supervisar la actualización y aplicación de los exámenes en las diferentes áreas 
de responsabilidad para la autorización de los Médicos Veterinarios Zootecnistas 
en coordinación con las Delegaciones estatales de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
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13. Mantener actualizados los reportes, registros de directorios, así como de los 
procedimientos de los trámites para los Médicos Veterinarios como Responsables, 
Terceros Especialistas, Unidades de Verificación y Laboratorios, con el fin de que 
cuenten tanto el área gubernamental como los usuarios particulares con los datos 
vigentes, bajo los cuales fueron autorizados o aprobados para apoyar los 
programas zoosanitarios de la Secretaría. 

14. Supervisar la integración de los registros de los directorios de los Médicos 
Veterinarios Responsables, Terceros Especialistas, Unidades de Verificación y 
Laboratorios, con los datos vigentes. 

15. Establecer la elaboración de los procedimientos establecidos conforme a la 
legislación vigente, respecto a los trámites que regulan a los Médicos Veterinarios 
Responsables, Terceros Especialistas, Unidades de Verificación y Laboratorios. 

16. Validar la emisión de los reportes establecido por las diversas áreas 
gubernamentales respecto a las estadísticas y registros que se llevan a cabo de 
los Médicos Veterinarios Responsables, Terceros Especialistas, Unidades de 
Verificación y Laboratorios.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

03 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Enlace de Operación, Supervisión y Verificación en Campo Cvo. 5677 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C012P-0005677-E-C-F 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P32 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $19,579.00 (Diecisiete Mil Quinientos Setenta y Nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Subdirección de Campañas Zoosanitarias Sede El Grullo, Jalisco 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Implementar los programas de trabajo relacionados con las actividades de 
supervisión, control, erradicación, vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades, y con las funciones y atribuciones de la Dirección General de 
Salud Animal en los estados, mediante las actividades en campo y 
administrativamente, que permitan el desarrollo y avance de las metas físicas y 
financieras establecidas, para mejorar el estatus zoosanitario del país. 

2. Supervisar a los organismos auxiliares en la operación de los programas y 
proyectos en materia de campañas zoosanitarias, mediante la supervisión técnica 
y administrativa, a fin de evaluar el avance de las metas físicas y financieras 
establecidas en los programas y proyectos validados. 

3. Supervisar las acciones de los operativos temporales de emergencia en lo 
referente a enfermedades de campaña en áreas libres o de plagas exóticas y 
emergentes, y brindar el apoyo a otras áreas de la Dirección General que lo 
requieran, con la finalidad de preservar y mejorar la calidad de dichas áreas. 
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4. Operar los procesos y gestiones que permitan la exportación de ganado, mediante 
la revisión de los expedientes relativos al tránsito de los animales a otro país, con 
la finalidad de favorecer el comercio internacional y mejorar el sector pecuario del 
país. 

5. Realizar los procesos operativos, sanitarios y administrativos de los programas y 
proyectos en materia de salud animal implementados por las instancias federales, 
estatales y organismos auxiliares para propiciar el constante avance y 
cumplimiento en los objetivos de las campañas zoosanitarias. 

6. Emitir los reportes de casos sospechosos de enfermedad o plagas y, en su caso, 
realizar la toma y envío de muestras para establecer un diagnóstico, con la 
finalidad de notificar cuales son las áreas con mayor riesgo sanitario. 

7. Supervisar las acciones de los operativos temporales de emergencia en lo 
referente a enfermedades de campaña en áreas libres o de plagas exóticas y 
emergentes, mediante el análisis de las operaciones realizadas, con la finalidad de 
contener y evitar la dispersión de enfermedades y plagas. 

8. Establecer las necesidades de material y equipo para la vigilancia y control de 
enfermedades de campaña y enfermedades y plagas, y para la operación de 
emergencias, a través del establecimiento de una relación que detalle dichos 
requerimientos, con la finalidad de dar cumplimiento a la operación y normatividad 
inherente a las actividades pecuarias a nivel nacional. 

9. Supervisar en campo, la capacitación sobre enfermedades y plagas en campaña y 
exóticas dirigido a técnicos, estudiantes y personal profesional de las 
dependencias relacionadas con la sanidad pecuaria, con la finalidad propiciar la 
formación de especialistas altamente calificados. 

10. Difundir y concertar con los productores pecuarios la ejecución de operativos de 
campo para la operación de los programas de prevención, control o erradicación 
de enfermedades y plagas, con la finalidad de dar a conocer las alternativas para 
la mejora y cuidado de las actividades pecuarias. 

11. Verificar a los organismos de certificación, laboratorios de pruebas, 
establecimientos elaboradores, importadores y comercializadores de productos 
veterinarios, de materias primas, de productos químicos, farmacéuticos, 
biológicos, kits de diagnóstico y alimentos para uso o consumo pecuario, así como 
a las plantas de rendimiento y plantas de producción acuícola, para garantizar que 
las empresas que suministren mercancías pecuarias confiables y de alta calidad 
sanitaria que permitan mantener y mejorar la producción animal y la inocuidad 
alimentaria. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Biología 

Desarrollo Agropecuario 
Veterinaria y Zootecnia 

Ciencias de la Salud Veterinaria y Zootecnia 
Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Producción Animal 

Peces y Fauna Silvestre 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias de la Vida Microbiología 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 

de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
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Denominación 
del Puesto 

Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad Cvo. 5257 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C012P-0005257-E-C-F 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P32 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $19,579.00 (Diecisiete Mil Quinientos Setenta y Nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Departamento de Regulación y Registro 
de Productos Veterinarios 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Realizar la evaluación documental de los expedientes de registro de productos 
químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios de uso o consumo por animales 
a fin de que cumplan con la legislación y normatividad vigente en México, en 
apoyo a las campañas zoosanitarias, la sanidad animal e inocuidad alimentaria. 

2. Verificar el correcto cumplimiento de los requisitos en el expediente de registro de 
productos químicos y farmacéuticos de uso o consumo por animales de acuerdo 
con los procedimientos establecidos. 

3. Verificar el correcto cumplimiento de los requisitos en el expediente de registro de 
productos biológicos de uso en animales de acuerdo con los procedimientos 
establecidos. 

4. Verificar el correcto cumplimiento de los requisitos en el expediente de registro de 
productos alimenticios de consumo por animales de acuerdo con los 
procedimientos establecidos. 

5. Ejecutar los procedimientos, guías e instructivos para la evaluación técnica de los 
expedientes de registro de productos veterinarios, con el fin de estandarizar los 
criterios y reducir los tiempos de atención a los trámites. 

6. Ejecutar los procedimientos, guías e instructivos para el registro de productos 
químicos y farmacéuticos veterinarios. 

7. Ejecutar los procedimientos, guías e instructivos para el registro de productos 
biológicos veterinarios. 

8. Elaborar los procedimientos, guías e instructivos para el registro de productos 
alimenticios veterinarios. 

9. Realizar los certificados con fines de registro y exportación de productos químicos, 
farmacéuticos, biológicos y alimenticios de uso o consumo por animales, con el fin 
de que las empresas nacionales puedan registrar y exportar sus productos a otros 
países. 

10. Ejecutar los procedimientos para la emisión de certificados de libre venta y 
certificados de origen. 

11. Ejecutar los procedimientos para emisión de constancias de productos 
veterinarios. 

12. Verificar la correcta emisión de certificados de libre venta y certificados de origen, 
así como de constancias. 

13. Ejecutar los procedimientos para los sistemas de trazabilidad y farmacovigilancia 
de productos veterinarios. 

14. Ejecutar los procedimientos, guías e instructivos para los sistemas de trazabilidad 
de productos veterinarios. 

15. Ejecutar los procedimientos, guías e instructivos para los sistemas de 
farmacovigilancia de productos veterinarios. 

16. Ejecutar los procedimientos, guías e instructivos de intercambiabilidad de 
productos veterinarios. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 
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Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Profesional Ejecutivo o Ejecutiva de Servicios Especializados Cvo. 5134 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C008P-0005134-E-C-D 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P13 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $13,279.00 (Trece Mil Doscientos Setenta y Nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Departamento de Residuos Tóxicos 
y Contaminantes 

Sede Jiutepec, Morelos 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Ejecutar en base a procedimientos el análisis de residuos tóxicos en alimentos de 
origen animal. 

2. Registrar la información de los análisis de residuos tóxicos en alimentos de origen 
animal. 

3. Reportar oportunamente los resultados de los análisis de residuos tóxicos en 
alimentos de origen animal. 

4. Realizar análisis de residuos tóxicos en alimentos de origen animal en base a 
procedimientos para garantizar su condición sanitaria. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Química 

Biología 
Ingeniería y Tecnología Farmacobiología 

Bioquímica 
Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas. 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Alimentos 

Ingeniería y Tecnología Químicas 
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 
Ciencias Médicas Farmacología 
Química Química Analítica 

Química Orgánica 
Ciencias de la Vida Bioquímica 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
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Denominación 
del Puesto 

Coordinación de la Supervisión del Servicio Cuarentenario Cvo. 7727 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-M1C014P-0007727-E-C-A 

Grupo, Grado, 
Nivel 

O31 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $28,986.00 (Veintiocho Mil Novecientos Ochenta y Seis pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Supervisión y Desarrollo de 
Programas de Inspección Fitozoosanitaria 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Establecer sistemas y estrategias de supervisión y evaluación del servicio 
cuarentenario de inspección fitozoosanitaria en los sitios de inspección, con base 
en la legislación fitozoosanitaria vigente, a fin de mejorar y optimizar el servicio de 
inspección agroalimentaria. 

2. Proponer los lineamientos, normas y procedimientos para realizar la supervisión 
de los servicios cuarentenarios en los sitios de inspección, con base en la 
normatividad aplicable vigente, con la finalidad de detectar las áreas de 
oportunidad. 

3. Promover las acciones de apoyo, en rubros como infraestructura, capital humano, 
procesos y tecnologías de la información, para fortalecer los sitios de inspección. 

4. Proponer las acciones de mejora, las medidas preventivas y correctivas que 
resulten de la supervisión del servicio cuarentenario, con base en los lineamientos 
y esquemas internos establecidos a fin de preservar la sanidad agroalimentaria. 

5. Coordinar el sistema de evaluación para desarrollar indicadores que permitan 
mejorar el servicio de inspección. 

6. Evaluar la capacidad operativa de la infraestructura y capital humano para la 
optimización del servicio de inspección agroalimentaria. 

7. Organizar la aplicación de las disposiciones relativas a la supervisión para la 
correcta operación de la verificación en los sitios de inspección. 

8. Coordinar las políticas y lineamientos de supervisión de las actividades de los 
sitios de inspección, a fin de lograr las condiciones óptimas para el desarrollo de 
las actividades del servicio cuarentenario de inspección fitozoosanitaria. 

9. Vigilar la ejecución de los sistemas y mecanismos de supervisión de las 
actividades del servicio de inspección con el fin de proponer planes de mejora, así 
como, medidas preventivas y correctivas. 

10. Proponer las estrategias y mecanismos de evaluación de los sitios de inspección, 
para el procesamiento y análisis de la documentación generada en las visitas de 
supervisión 

11. Procesar y analizar los mecanismos de evaluación y medición de resultados, con 
el fin de generar informes para una efectiva toma de decisiones. 

12. Verificar los resultados de supervisión y evaluación del servicio de inspección, a fin 
de contar con estándares de medición de la efectividad en los sistemas de 
inspección. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Desarrollo Agropecuario 
Biología 
Agronomía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 
Educación 
Ciencias Sociales 

Experiencia 
laboral 

04 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas. 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 

Agronomía 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
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Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Especialista Agropecuario B Cvo. 7075 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-M1C014P-0007075-E-C-D 

Grupo, Grado, 
Nivel 

O31 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $28,986.00 (Veintiocho Mil Novecientos Ochenta y Seis pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Inspección en Puertos, 
Aeropuertos y Fronteras 

Sede Juárez, Chihuahua 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Dirigir las actividades de los jefes de turno y personal operativo a su cargo, para 
garantizar que se otorgue a los usuarios el Servicio de Inspección Fitozoosanitaria 
con calidad de acuerdo con los estándares establecidos. 

2. Programar los recursos financieros y materiales necesarios para la operación de la 
oficina de inspección de sanidad agropecuaria, para asegurar el cumplimiento de 
los objetivos y metas propuestas en el plan de trabajo. 

3. Elaborar el Programa de Trabajo (pt) de la Oficina de Inspección de Sanidad 
Agropecuaria, para organizar y presupuestar la operación de la OISA. 

4. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales de la oficina de 
inspección de sanidad agropecuaria, para eficientar la operación de la misma. 

5. Supervisar las actividades de los jefes de turno y el personal operativo a su cargo, 
para verificar que el servicio de inspección fitozoosanitaria se apegue a las 
disposiciones legales en materia de sanidad animal, vegetal y acuícola, y a los 
procedimientos de inspección fitozoosanitaria. 

6. Supervisar el desarrollo del programa de trabajo de la oficina de inspección de 
sanidad agropecuaria, para asegurar su cumplimiento. 

7. Supervisar las actividades de los jefes de turno y el personal operativo, para 
constatar que su actuar se ajuste a los lineamientos y disposiciones establecidas 
por la Dirección General. 

8. Proponer mejoras al Servicio de Inspección Fitozoosanitaria que brinda la Oficina 
de Inspección de Sanidad Agropecuaria, para corregir e implementar acciones de 
mejora. 

9. Dar seguimiento al cumplimiento de las metas establecidas en el programa de 
trabajo de la OISA, para medir el desempeño del personal operativo e identificar 
las áreas de oportunidad. 

10. Analizar la aplicación de los procesos de inspección, verificación y certificación de 
mercancías agropecuarias, para mejorar las actividades de los procesos y ayudar 
a la toma de decisiones futuras. 

11. Elaborar un informe de las actividades administrativas y operativas a la Dirección 
de Area, para proponer acciones de mejora. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Veterinaria y Zootecnia 
Biología 
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Experiencia 
laboral 

04 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos (Entomología) 

Ciencias Agrarias Producción Animal 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Departamento de Validación de Programas 
de Inspección Fitozoosanitaria 

Cvo. 5574 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-M1C014P-0005574-E-C-F 

Grupo, Grado, 
Nivel 

O11 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $22,023.00 (Veintidós Mil Veintitrés pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Subdirección de Análisis de Programas 
de Inspección Fitozoosanitaria 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Ejecutar las acciones para actualizar los planes, programas, políticas y estrategias 
para la actualización de los métodos de operación del Sistema Nacional de 
Inspección. 

2. Analizar y definir los métodos aplicables actualmente cuyo uso ya no procede para 
contribuir en la modernización del Servicio de Inspección Fitozoosanitaria. 

3. Sugerir una estrategia de modernización de procesos para la cuarentena interior y 
exterior para hacer más ágil y expedito la atención a los importadores y 
movilizadores de mercancías agropecuarias. 

4. Establecer los parámetros de flexibilidad en los procedimientos de inspección para 
evitar que se salga del estándar deseable y se ponga en peligro la sanidad 
agropecuaria nacional. 

5. Analizar e identificar los factores críticos que impiden la modernización del servicio 
y proponer las estrategias para disminuir el impacto de los mismos en la 
modernización del sistema. 

6. Establecer los criterios que permitan medir el impacto de los factores considerados 
como críticos en la inspección fitozoosanitaria para agilizar la modernización del 
servicio. 

7. Identificar los factores críticos que impiden el avance en la modernización del 
sistema y proponerlos elementos técnicos para la solución del problema. 

8. Estudiar los cambios en el nivel de importancia de los factores que inciden en la 
inspección fitozoosanitaria para prevenir que se conviertan críticos y afecten al 
sistema de inspección. 

9. Asegurar la difusión de los manuales, guías, planes, programas, políticas del 
sistema de inspección en todas las oficinas de inspección en sanidad 
agropecuaria y puntos de verificación e inspección federal para mantener el nivel 
estándar de atención. 

10. Gestionar la distribución en tiempo y forma de los manuales de operación de la 
dirección general de inspección fitozoosanitaria para mantener la seguridad 
fitozoosanitaria de la Nación. 
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11. Asegurar que el personal operativo tenga conocimiento de las disposiciones 
establecidas en los manuales y de sus actualizaciones, para conservar el estándar 
de operación. 

12. Brindar asesoría al público usuario en cuanto a los procedimientos y contenidos de 
los manuales, aplicación de políticas, planes o programas para brindar un servicio 
de calidad. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Biología 

Desarrollo Agropecuario 
Agronomía 
Veterinaria y Zootecnia 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería Química 
Bioquímica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Comerciales 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
Derecho 
Mercadotecnia y Comercio 
Relaciones Internacionales 

Experiencia 
laboral 

03 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos (Entomología 

Ciencias Agrarias Agronomía 
Producción Animal 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Oficial de Sanidad Agropecuaria Acuícola y Pesquera Cvo. 5433 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C012P-0005433-E-C-D 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P32 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $19,579.00 (Diecinueve Mil Quinientos Setenta y Nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Departamento de Gestión de Inspección 
Fitozoosanitaria 

Sede Torreón, Coahuila 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Constatar el cumplimiento de la normatividad fitosanitaria y zoosanitaria en la 
importación de los embarques de mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras reguladas por la SADER, para certificar su calidad sanitaria. 

2. Revisar la documentación requerida por la normatividad para la importación de 
mercancías agropecuarias, acuícolas y pesqueras reguladas por la SADER, para 
constatar el cumplimiento de los requisitos fitosanitarios o zoosanitarios. 

3. Realizar la inspección física a las mercancías agropecuarias, acuícolas y 
pesqueras a importar y, en su caso, ordenar el tratamiento cuarentenario y realizar 
la toma y envío de muestra, para comprobar la ausencia de plagas y de 
enfermedades de importancia cuarentenaria. 

4. Ordenar el tratamiento cuarentenario cuando la normatividad lo establezca, para 
darle cumplimiento. 

5. Emitir el dictamen de la constatación del cumplimiento de la normatividad para 
implementar medidas cuarentenarias. 

6. Supervisar y, en su caso, aplicar las medidas cuarentenarias a las mercancías 
agropecuarias, acuícolas y pesqueras, cuando el dictamen es de cancelación, 
retención o rechazo, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y 
enfermedades al país. 

7. Dar seguimiento al proceso de retorno de la mercancía para verificar que se 
cumplió con la medida cuarentenaria especificada. 

8. Supervisar o aplicar la destrucción de la mercancía para verificar que se cumplió 
con el procedimiento de la medida cuarentenaria especificada. 

9. Supervisar el acondicionamiento de la mercancía que indica el área normativa del 
SENASICA, para minimizar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades. 

10. Registrar la información que se genera de los trámites y servicios, para mantenerla 
actualizada y accesible. 

11. Capturar el archivo de la documentación inherente al despacho de las mercancías 
agropecuarias, acuícolas y pesqueras de importación, para contar con el soporte 
documental de los expedientes de importación y facilitar su manejo. 

12. Informar al jefe de turno o jefe de oficina los aspectos relevantes de las 
importaciones y/o detecciones de plagas y enfermedades, para su atención 
oportuna. 

13. Autorizar y supervisar el desembarco de desechos orgánicos e inorgánicos para 
minimizar el riesgo de introducción de plagas y enfermedades. 

14. Revisar y evaluar la condición sanitaria de los desechos para dictaminar su 
desembarco. 

15. Ordenar y supervisar la aplicación del tratamiento profiláctico a los desechos 
orgánicos e inorgánicos para su desembarco. 

16. Supervisar el desembarco de los desechos considerados para su destrucción o 
reciclaje. 

17. Supervisar la destrucción de los desechos para constatar que la acción se lleve a 
cabo. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Biología 
Agronomía 
Desarrollo Agropecuario 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos (Entomología) 

Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Agronomía 
Producción Animal 
Peces y Fauna Silvestre 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
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Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Coordinación de Vigilancia de la Regulación 
de Inspección Fitozoosanitaria 

Cvo. 5293 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C012P-0005293-E-C-D 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P32 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $19,579.00 (Diecinueve Mil Quinientos Setenta y Nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Departamento de Vigilancia de Regulación 
de la Inspección Fitozoosanitaria 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Implementar el sistema de evaluación de aplicación de procesos para cuarentena 
interior y exterior a través de un estudio de tiempos, movimientos y calidad en el 
servicio, para emitir una calificación a la implantación de los nuevos procesos que 
fortalezcan la inspección fitozoosanitaria. 

2. Valorar la información recabada por la dirección de supervisión y desarrollo de 
programas de inspección fitozoosanitaria, para identificar indicadores que permitan 
la evaluación de los procesos de inspección. 

3. Analizar las estadísticas comparativas de procesos para identificar puntos fuera 
del rango deseado en la atención al usuario, con la finalidad de reportarlo a sus 
superiores y apoyar en la toma de decisiones para estandarizar el servicio de 
inspección. 

4. Desarrollar propuestas en el catálogo de trámites y servicios inscritos en 
COFEMER con descripción detallada de tiempos y movimientos en los procesos 
de inspección de mercancías agropecuarias a través del estudio y análisis en 
campo a efecto de tener referencias y estándares en la atención al usuario. 

5. Apoyar en la actualización de la información registrada en la COFEMER acerca de 
los trámites y servicios inscritos y dar seguimiento a las modificaciones e 
implantaciones de nuevos procedimientos, con la finalidad de hacerlos más 
eficientes en beneficio de los usuarios. 

6. Informar oportunamente a las direcciones adscritas en la dirección general de 
inspección fitozoosanitaria sobre los cambios en el catálogo de trámites y 
servicios, y asegurar la difusión de la información, a fin de ayudar a mantener un 
estándar en el servicio que brindan todos los puntos de inspección fitozoosanitaria. 

7. Participar en la gestión y seguimiento de acuerdos con los organismos inter e 
intrainstitucionales respecto a las barreras en infraestructura o de tecnología, con 
la finalidad de contribuir a la correcta aplicación de los métodos y procedimientos 
de inspección establecidos en el catálogo de trámites y servicios. 

8. Elaborar programas de trabajo con respecto a la participación de los organismos 
inter e intrainstitucional en la modernización de los métodos y procedimientos de 
inspección fitozoosanitaria para coadyuvar en el fortalecimiento del servicio. 

9. Proponer a la Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria grupos de trabajo, 
para establecer criterios y estrategias en las gestiones con otras autoridades, para 
la implantación de nuevos métodos y procedimientos de la inspección 
fitozoosanitaria. 
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Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Desarrollo Agropecuario 
Biología 
Agronomía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería Química 
Bioquímica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Comerciales 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Derecho 
Relaciones Internacionales 
Mercadotecnia y Comercio 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 

Biología Animal (Zoología) 
Biología de Insectos 
(Entomología 

Ciencias Agrarias Agronomía 
Producción Animal 
Fitopatología 
Ciencias Veterinarias 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Administración Pública 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Supervisor Estatal Cvo. 6994 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-M1C014P-0006994-E-C-D 

Grupo, Grado, 
Nivel 

O31 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $28,986.00 (Veintiocho Mil Novecientos Ochenta y Seis pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Establecimientos 
Tipo Inspección Federal 

Sede Xalapa, Veracruz 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Organizar las actividades de supervisión en los establecimientos asignados, así 
como del personal oficial y responsables autorizados, para asegurar la inocuidad 
de los productos y subproductos cárnicos para el mercado nacional y de 
exportación. 

2. Diagnosticar y determinar las acciones de mejora continua de las actividades de 
inspección que se realizan en los establecimientos TIF. 

3. Efectuar las visitas de supervisión a los establecimientos TIF, con el objeto de 
verificar la inspección y detectar los incumplimientos a la normatividad vigente en 
la materia, para garantizar la calidad e inocuidad de los productos y subproductos 
cárnicos. 
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4. Emitir a la dirección de establecimientos TIF, el informe de los incumplimientos 
detectados y dar seguimiento a las acciones tomadas por el establecimiento TIF 
para su ejecución, en cumplimiento a la normatividad vigente. 

5. Efectuar las diversas actividades encomendadas, en apoyo a las funciones que 
efectúan las subdirecciones de la Dirección de Establecimientos TIF, en beneficio 
de la industria cárnica. 

6. Realizar las visitas de supervisión para la constatación física de la información 
documental ingresada por las empresas que solicitan incorporarse al sistema TIF, 
de conformidad con la instrucción recibida por la Subdirección de Supervisión 
Nacional y a la normatividad aplicable en la materia. De igual manera para las 
visitas de supervisión a los establecimientos TIF que desean ampliar sus 
instalaciones o procesos, para garantizar el correcto cumplimiento de la 
normatividad. 

7. Realizar las visitas domiciliarias de verificación y seguimiento a los 
establecimientos TIF, de conformidad con la instrucción recibida por la 
Subdirección de Supervisión Nacional y con fundamento en la normatividad 
aplicable para garantizar el correcto cumplimiento en la operación. 

8. Realizar los muestreos respectivos de acuerdo a los programas nacionales 
preestablecidos, como residuos tóxicos y reducción de patógenos, de conformidad 
con la instrucción recibida por la Subdirección de Inspección y a los programas 
preestablecidos, para garantizar el correcto cumplimiento de la normatividad 
vigente. 

9. Participar en foros nacionales e internacionales relacionados con la inocuidad y 
calidad alimentaria de los productos y subproductos cárnicos, con el fin de 
garantizar la actualización y modernización de criterios y la aplicación de nuevas 
tecnologías, a fin de mantener vigente la calidad del sistema ante nuestros socios 
comerciales y clientes potenciales. 

10. Participar en representación de la Dirección General en foros nacionales e 
internacionales en materia de inocuidad y calidad agroalimentaria de los productos 
y subproductos cárnicos. 

11. Efectuar el seguimiento operativo a los bienes de origen animal de importación y 
exportación destinados a los establecimientos TIF, con el objeto de verificar el 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 

12. Apoyar en la tramitación de documentos relacionados con prestaciones, relaciones 
laborales del personal oficial a su cargo, con el fin de eficientar las actividades 
encomendadas al puesto que desempeña. 

13. Ejercer, administrar y comprobar con claridad y transparencia, los recursos 
financieros radicados que se le otorguen para cubrir los gastos de su operación, 
conforme a la normatividad correspondiente. 

14. Efectuar los inicios de trámite para la obtención de prestaciones y relaciones 
laborales en beneficio de los servidores públicos asignados a los establecimientos 
TIF bajo su supervisión. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

05 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
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Denominación 
del Puesto 

Veterinario Oficial en Inspección de Exportaciones Cvo. 5761 
5730 
5725 
5724 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C012P-0005761-E-C-D 
08-B00-1-E1C012P-0005730-E-C-D 
08-B00-1-E1C012P-0005725-E-C-D 
08-B00-1-E1C012P-0005724-E-C-D 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P32 Número de Vacantes 4 

Sueldo Bruto $19,579.00 (Diecinueve Mil Quinientos Setenta y Nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Establecimientos 
Tipo Inspección Federal 

Sede Apodaca, Nuevo León 
Vista Hermosa, Michoacán 

Tlahualilo, Durango 
Tlahualilo, Durango 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Vigilar que los procesos que se realizan y los bienes de origen animal obtenidos 
en los establecimientos TIF destinados a exportación, son inocuos, mediante la 
verificación e inspección de instalaciones y procedimientos de acuerdo con las 
regulaciones nacionales e internacionales, para garantizar el cumplimiento de los 
estándares higiénico sanitarios, así como de los demás requisitos establecidos por 
el país importador, asentando el hecho en el informe de visita de verificación de 
inspección oficial para la dictaminación de los embarques. 

2. Llevar el control zoosanitario y de riesgos de contaminación de los procesos que 
se realizan durante la visita de inspección en los establecimientos TIF, así como 
de los bienes de origen animal obtenidos destinados a exportación, a fin de 
dictaminar el cumplimiento de los requisitos zoosanitarios y de buenas prácticas 
establecidos por la autoridad competente del país al que se destinarán las 
mercancías. 

3. Verificar la aplicación de los Procesos de Operación Estándar de Sanitización 
(POES), así como de las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), mediante la 
constatación del cumplimiento de las regulaciones, requisitos y procedimientos 
establecidos, con el fin de fortalecer las acciones que garanticen la inocuidad y 
calidad de los bienes de origen animal destinados a exportación. 

4. Constatar y vigilar que los productos y subproductos cárnicos importados en un 
establecimiento Tipo Inspección Federal, cumplan con las regulaciones 
nacionales, a fin de garantizar la inocuidad de los mismos en beneficio de los 
consumidores. 

5. Vigilar y verificar que los bienes de origen animal que serán procesados en un 
establecimiento Tipo Inspección Federal con destino a exportación, cumplan con 
las regulaciones nacionales e internacionales y requisitos establecidos por el país 
destino a fin de garantizar la inocuidad de los mismos y su conformidad, dejándolo 
asentado en el formato de visita de verificación de inspección oficial. 

6. Supervisar que la calidad del agua utilizada en los procesos de obtención de los 
bienes de origen animal que se llevan a cabo en los establecimientos TIF con 
destino a exportación, cumplan con las normas nacionales establecidas para este 
uso, conforme a los requisitos establecidos por el país destino, a fin de evitar la 
contaminación de los bienes de origen animal a exportarse. 

7. Vigilar la aplicación de los programas de control de plagas que se llevan a cabo en 
los establecimientos TIF autorizados a exportar, mediante la inspección física para 
examinar su correcta ejecución, a fin de evitar fuentes de contaminación en los 
bienes de origen animal con destino a exportación garantizando su inocuidad. 

8. Diagnosticar el estado de salud de los animales destinados a procesos de 
obtención de bienes de origen animal con destino a exportación, de acuerdo con 
las regulaciones nacionales e internacionales y requisitos establecidos por el país 
destino para asegurar la inocuidad en beneficio del consumidor final. 

9. Vigilar la inspección ante mortem y post mortem, mediante la revisión del 
cumplimiento de los procedimientos establecidos, a fin de evitar la contaminación 
de los bienes de origen animal y garantizar la inocuidad del producto. 
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10. Verificar que las retenciones de los bienes de origen animal sospechosos, así 
como la toma de muestra en los mismos, sean realizadas de acuerdo a las 
técnicas y procedimientos en materia de inocuidad, con el objeto de remitirlas al 
laboratorio oficial para efectuar las pruebas que determinen la inocuidad de estos 
bienes. 

11. Validar la aplicación de las medidas correctivas de aseguramiento o destrucción 
de los productos y subproductos cárnicos contaminados, con base en el 
diagnóstico y el resultado emitido por el laboratorio oficial autorizado, en 
coordinación con el supervisor de establecimientos TIF en la región, con la 
finalidad de evitar la distribución y consumo de productos contaminados. 

12. Revisar la ejecución del programa de monitoreo de residuos tóxicos y 
contaminantes, a través de la toma de muestras de los bienes de origen animal, 
con el propósito de dar seguimiento a los resultados para la consecuente 
aplicación de medidas de seguridad e inocuidad. 

13. Evaluar el muestreo de los bienes de origen animal, en los establecimientos TIF 
exportadores, con base en los procedimientos de verificación e inspección 
aplicables, a efecto de enviarlas al laboratorio oficial para el análisis y diagnóstico 
que permita tomar las determinaciones en materia de seguridad e inocuidad. 

14. Elaborar el informe inmediato sobre cualquier enfermedad de reporte obligatorio a 
la Dirección de Vigilancia Epidemiológica, con base en la instrumentación 
requerida, con la finalidad de asegurar la salud animal en el territorio nacional. 

15. Atender y dar seguimiento a las auditorías internas, nacionales e internacionales, 
así como las visitas de supervisión, a través de los procedimientos y protocolos 
establecidos, a fin de evaluar la organización interna y generar las acciones que 
aseguren la inocuidad de los bienes de origen animal en el país. 

16. Generar los dictámenes e informes correspondientes a la visita de verificación de 
inspección oficial diaria, referente a los procesos que se realizan, así como de los 
productos que se obtienen en los establecimientos TIF, cuyo destino es la 
exportación, aplicando las normas oficiales mexicanas y las disposiciones 
establecidas por el país importador, a fin de contribuir a integrar los requisitos 
establecidos por el país destino para su dictaminación. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

01 año de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Certificador o Certificadora de Establecimientos TIF Cvo. 4590 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C012P-0004590-E-C-D 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P32 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $19,579.00 (Diecinueve Mil Quinientos Setenta y Nueve 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Establecimientos 
Tipo Inspección Federal. 

Sede Linares, Nuevo León. 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Evaluar la documentación e instalaciones de los establecimientos, de acuerdo con 
la normatividad vigente aplicable, para obtener la certificación TIF, así como, el 
cumplimiento de la normatividad para la exportación e importación de productos y 
subproductos cárnicos, con el fin de que los productos que se elaboran, procesan, 
almacenan y distribuyen en dichos establecimientos, tengan los niveles de 
inocuidad requeridos. 

2. Evaluar que la documentación del establecimiento cumpla con la normatividad 
vigente aplicable, para obtener la Certificación TIF, con el fin de garantizar la 
inocuidad de los productos y subproductos cárnicos que se elaboran, procesen, 
almacenen y distribuyan en dichos establecimientos. 

3. Evaluar que las instalaciones del establecimiento cumplan con las condiciones 
sanitarias exigidas por la normatividad vigente aplicable, para obtener la 
Certificación TIF, con el fin de dar cumplimiento a la legislación y garantizar la 
inocuidad en la manufactura de los productos y subproductos cárnicos. 

4. Evaluar que el Establecimiento TIF, que desea exportar cumpla con la 
normatividad aplicable-exigida por los países de destino, así como que la planta 
extranjera que desea exportar a México productos cárnicos, cumpla con la 
normatividad aplicable a Establecimientos TIF, con el fin de garantizar la inocuidad 
en la manufactura de los productos y subproductos cárnicos que se elaboran, 
procesan y almacenan. 

5. Verificar de acuerdo con los procedimientos previamente autorizados, que los 
Establecimientos TIF, cumplan con la normatividad vigente aplicable en la materia, 
con el fin de garantizar que los productos y subproductos que se elaboran, 
procesan y almacenan en dichos establecimientos, cumplen con los requisitos de 
inocuidad y calidad. 

6. Realizar visitas de verificación a los Establecimientos TIF, a fin de constatar la 
correcta implementación de la normatividad aplicable en materia de inocuidad. 

7. Dar seguimiento a las recomendaciones derivadas de las resoluciones de la 
Dirección General Jurídica y el Organo Interno de Control, acerca de las 
verificaciones, para garantizar la solventación de las desviaciones con el fin de 
asegurar que el establecimiento cumple con la normatividad aplicable. 

8. Participar en la elaboración de propuestas para la creación, modificación y/o 
adecuación de leyes, reglamentos, normas, acuerdos y demás lineamientos 
oficiales que apliquen para la elaboración, proceso y almacenamiento de 
productos cárnicos, acordes a la implementación de tecnologías en los 
procedimientos, teniendo como principal objetivo la inocuidad y calidad alimentaria 
de los mismos. 

9. Colaborar en las actividades de supervisión nacional a los Establecimientos TIF, 
para asegurar la inocuidad de los productos y subproductos cárnicos para 
consumo nacional, importación y de exportación. 

10. Analizar la documentación emitida por los supervisores estatales, sobre el estado 
de las instalaciones y procesos de los Establecimientos TIF, a fin de conservar el 
nivel de competencia requerido por el sistema y los mercados de exportación. 

11. Evaluar las observaciones obtenidas de los reportes emitidos por los supervisores 
en los estados, con el objeto de dar seguimiento en su solventación, con la 
finalidad de obtener productos y subproductos cárnicos nacionales y de 
exportación. 

12. Participar en la implementación del Programa Anual de Capacitación para el 
personal oficial y aprobado del Sistema TIF, en coordinación con las 
Subdirecciones de Establecimientos TIF. 

13. Revisar los reportes de inspección de instalaciones de los Establecimientos TIF, 
que realiza el personal oficial o responsables autorizados, para garantizar la 
inocuidad de los productos y subproductos cárnicos para el mercado nacional y de 
exportación. 

14. Vigilar la aplicación de las normas y regulaciones en la materia, en cuanto a 
instalaciones y procesos, dentro de los Establecimientos TIF, para mantener el 
nivel y calidad de la industria cárnica mexicana y la comercialización de éstos a 
nivel internacional. 
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15. Evaluar las actividades de inspección de instalaciones, animales, procesos y 
productos, que realizan los médicos veterinarios oficiales y responsables 
autorizados en los Establecimientos TIF, para la aplicación de programas de 
mejora continua en los procesos que favorezcan la producción de productos y 
subproductos cárnicos inocuos. 

16. Realizar visitas de inspección a los Establecimientos TIF y dar seguimiento a las 
observaciones efectuadas, en coordinación con las Subdirecciones de Supervisión 
Nacional y la Subdirección Regulación, Inspección, Verificación y Seguimiento. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Médico Veterinario Oficial Cvo. 4627 
4624 
4623 
4339 
4329 
4273 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C012P-0004627-E-C-D 
08-B00-1-E1C012P-0004624-E-C-D 
08-B00-1-E1C012P-0004623-E-C-D 
08-B00-1-E1C012P-0004339-E-C-D 
08-B00-1-E1C012P-0004329-E-C-D 
08-B00-1-E1C012P-0004273-E-C-D 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P32 Número de Vacantes 6 

Sueldo Bruto $19,579.00 (Diecinueve Mil Quinientos Setenta y Nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Establecimientos 
Tipo Inspección Federal 

Sede Ciudad de México 
Culiacán, Sinaloa 

Hermosillo, Sonora 
Chihuahua, Chihuahua 
Mexicali, Baja California 
Guadalupe, Nuevo León 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Inspeccionar los procesos que se realizan en los Establecimientos TIF, de acuerdo 
con las regulaciones nacionales e internacionales para garantizar el cumplimiento 
de los estándares higiénico sanitarios que determinan los mercados. 

2. Vigilar la aplicación de los Programas Operativos Estándares de Sanitización 
(POES), de acuerdo con las regulaciones nacionales e internacionales que aplican 
a los Establecimientos TIF, a fin de garantizar la inocuidad de los productos y 
subproductos cárnicos. 
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3. Vigilar la aplicación de las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) de los 
operarios que laboran en los Establecimientos TIF, a fin de garantizar que 
cumplen con las normas que establecen los procedimientos a seguir para la 
consecución de una debida inocuidad y calidad en los productos y subproductos 
cárnicos que llegan al consumidor. 

4. Vigilar que la calidad del agua utilizada en los procesos de obtención de productos 
y subproductos cárnicos que se llevan a cabo en los Establecimientos TIF, 
cumplan con las normas establecidas para este uso, a fin de evitar la 
contaminación de los productos y subproductos cárnicos. 

5. Vigilar la aplicación de los programas de control de plagas que se llevan a cabo en 
los Establecimientos TIF, para evitar fuentes de contaminación en los productos y 
subproductos cárnicos, a fin de garantizar la inocuidad. 

6. Inspeccionar el estado de salud de los animales y productos destinados a 
procesos de obtención de derivados cárnicos, de acuerdo con las regulaciones 
nacionales e internacionales para garantizar la inocuidad. 

7. Vigilar que los productos y subproductos cárnicos, que se elaboran en los 
Establecimientos TIF, sean inocuos a fin de garantizar la calidad. 

8. Realizar la inspección ante mortem y post mortem para evitar la contaminación de 
los productos y subproductos cárnicos a fin de garantizar la inocuidad. 

9. Realizar la retención de los productos y subproductos cárnicos sospechosos y 
toma de muestras necesarias, para remitirlas al laboratorio oficial, a fin de 
garantizar la inocuidad. 

10. Aplicar las medidas correctivas de aseguramiento o destrucción de los productos y 
subproductos cárnicos, previo diagnóstico emitido por el laboratorio oficial o 
autorizado, en coordinación con el supervisor de Establecimientos TIF en el 
estado. 

11. Aplicar el programa de monitoreo de residuos tóxicos y reducción de patógenos 
para garantizar la inocuidad de los productos y subproductos cárnicos. 

12. Elaborar informe inmediato sobre cualquier enfermedad de reporte obligatorio a la 
Dirección de Vigilancia Epidemiológica para asegurar la salud animal en el 
territorio nacional. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en la siguiente área: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Agrarias Ciencias Veterinarias 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Departamento de Almacenes y Suministros Cvo. 7329 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-M1C014P-0007329-E-C-N 

Grupo, Grado, 
Nivel 

O11 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $22,023.00 (Veintidós Mil Veintitrés pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Supervisar y controlar la recepción, registro, guarda y despacho de los bienes, de 
conformidad con las disposiciones legales y administrativas establecidas en la 
materia, que permitan cumplir con el desarrollo de los objetivos institucionales. 

2. Supervisar el suministro los bienes instrumentales y de consumo que soliciten las 
diversas unidades administrativas del SENASICA, de conformidad a las 
prioridades y disponibilidades existentes, en observancia de las disposiciones 
legales y administrativas establecidas en la materia. 

3. Vigilar que los registros y catálogos almacenarios de SENASICA se mantengan 
actualizados mediante las conciliaciones que sean necesarias para identificar los 
movimientos almacenarios realizados y conocer las existencias y valores reales de 
los bienes muebles. 

4. Elaborar los programas anuales de verificación física y levantamientos de 
inventarios de bienes instrumentales y de consumo, revisando que el uso y 
conservación de los bienes sea el adecuado, en observancia a las disposiciones 
legales y administrativas establecidas en la materia. 

5. Proponer y ejecutar los programas anuales de baja de bienes, para la destrucción, 
enajenación. 

6. Proponer y ejecutar los programas anuales de supervisión de almacenes, para 
verificar que su operación se desarrolle en observancia de las disposiciones 
legales y administrativas establecidas en la materia 

7. Revisar y validar los reportes de inventarios, enviados por los almacenes y 
subalmacenes de SENASICA. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
Administración 

Experiencia 
laboral 

03 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Económicas Contabilidad 

Organización y Dirección de Empresas 
Ciencia Política Administración Pública 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Departamento de Servicios Generales Básicos Cvo. 4762 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-M1C014P-0004762-E-C-N 

Grupo, Grado, 
Nivel 

O11 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $22,023.00 (Veintidós Mil Veintitrés pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Departamento de Servicios Generales 
y Seguros 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 
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Funciones 
Principales 

1. Supervisar y validar los pedidos generados a través de los diferentes procesos de 
compra de bienes de consumo e instrumentales con la finalidad de satisfacer cada 
una de las necesidades de cada una de las direcciones que integran el 
SENASICA. 

2. Integrar el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios con la 
finalidad de asegurar el cumplimiento de las atribuciones que tiene encomendadas 
el SENASICA. 

3. Coordinar los trabajos de cotización de los bienes que se requieran adquirir, 
supervisando que se requisiten en los formatos establecidos para llevar a cabo el 
procedimiento de compra conforme lo marca la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público. 

4. Actualizar e integrar un padrón de proveedores, en función a las actividades que 
se lleven a cabo en el SENASICA, a efecto de facilitar la identificación de tipo de 
bien que se requiera. 

5. Elaborar los reportes establecidos en materia de control de compras, a efecto de 
entregarlos a las instancias correspondientes. 

6. Participar en los procesos de adquisición de los insumos que requiera el 
SENASICA, así como en la elaboración de pedidos mayores y menores derivados 
de los diferentes procesos de adquisición con la finalidad de darle seguimiento y 
cumplimiento a las actividades del SENASICA. 

7. Elaborar los oficios de autorización de inversión definitivos de las diversas 
unidades administrativas en apego a la disponibilidad presupuestal autorizada 
para el rubro de inversión.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 

Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Comerciales 
Derecho 
Finanzas 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
Economía 
Administración 
Contaduría 

Experiencia 
laboral 

03 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 

Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 

Matemáticas Análisis Numérico 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 
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Denominación 
del Puesto 

Enlace de Estructuras y Análisis Organizacional Cvo. 5146 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C008P-0005146-E-C-M 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P13 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $13,279.00 (Trece Mil Doscientos Setenta y Nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Departamento de Estructuras y Análisis 
Organizacional 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Organizar y administrar la información del personal de las diversas áreas del 
SENASICA, sobre los movimientos de personal que se presentan quincenalmente, 
como lo son: altas, bajas, inhabilitaciones, incapacidades, retiro voluntario, 
licencias, entre otros, a fin de mantener actualizados los registros, bases de 
información y documentación que contienen éstos diversos movimientos, a fin de 
apoyar en el desarrollo de los diversos procesos relacionados. 

2. Mantener un adecuado seguimiento y control en la elaboración y validación de los 
diferentes movimientos de personal para generar la información en tiempo y forma 
que sirva de apoyo a la elaboración de los pagos por concepto de sueldos y 
salarios del personal en el SENASICA. 

3. Efectuar el análisis y la elaboración de los movimientos de personal. Así como 
generar los reportes solicitados por las diversas áreas del SENASICA que deriven 
por incidencias y movimientos que tenga el personal. 

4. Validar y enviar a los interesados los documentos relacionados con los 
movimientos de personal correspondientes. 

5. Proporcionar información correspondiente a los movimientos de personal para 
mantener actualizadas y controladas las plantillas de personal del SENASICA, con 
la información y registros precisos sobre los puestos - plazas y el personal 
ocupante de las mismas, de acuerdo con la normatividad aplicable en la materia, 
de conformidad con la estructura orgánica y ocupacional autorizada. 

6. Recopilar y compilar la información de los movimientos de personal que se 
presenten en el periodo para su validación correspondiente. 

7. Mantener actualizada la información que se registre de los movimientos e 
incidencias del personal del SENASICA. 

8. Operar y actualizar la base de datos con la información de los servidores públicos 
a fin de mantener actualizada y otorgar apoyo a las peticiones del personal de 
manera correcta y oportuna relacionado con la información referente a las 
condiciones y características de los puestos -plazas que ocupen. 

9. Atender las solicitudes de información de los servidores públicos, referente a 
puesto, plaza, nivel, denominación de puesto, partida presupuestal, 
remuneraciones a fin de facilitar el cumplimiento de diversas obligaciones y 
trámites en materia de administración de personal y recursos humanos. 

10. Analizar la procedencia de las diferentes solicitudes del personal del SENASICA 
en materia de información relacionada con sus puestos y plazas, para en su caso 
solventar las mismas. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Informática Administrativa 
Sistemas y Calidad 
Eléctrica y Electrónica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 
Economía 
Derecho 
Contaduría 
Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
Administración 



402      DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de junio de 2022 

 

Experiencia 
laboral 

Menor a un año de experiencia en cualquiera de las siguientes 
áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Económicas Administración 

Contabilidad 
Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 
de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Denominación 
del Puesto 

Notificador o Notificadora Cvo. 5588 

Código de 
Puesto 

08-B00-1-E1C008P-0005588-E-C-P 

Grupo, Grado, 
Nivel 

P13 Número de Vacantes 1 

Sueldo Bruto $13,279.00 (Trece Mil Doscientos Setenta y Nueve pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Coordinación de Notificadores Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Del Servicio Profesional de Carrera 

Funciones 
Principales 

1. Instrumentar con estricto apego a derecho, las notificaciones personales de los 
actos administrativos, emitidos por las diferentes autoridades de Este Organo 
Administrativo Desconcentrado, con la finalidad de que dichos actos se 
encuentren dotados de plena validez y legalidad. 

2. Realizar la notificación personal de todos aquellos actos de autoridad, que se 
hagan exigibles dentro de los asuntos jurídicos y deriven del ejercicio de las 
funciones encomendadas a las diferentes autoridades de este Organo 
Administrativo Desconcentrado, asegurándose en todo momento, que su 
diligenciación se ajuste a derecho, y por ende, que se encuentran dotados de 
plena validez y legalidad. 

3. Elaborar un reporte por escrito que describa pormenorizadamente el resultado de 
cada comisión conferida tendiente a llevar a cabo la notificación personal de los 
actos administrativos emitidos por los servidores públicos del SENASICA. 

4. Instrumentar con estricto apego a derecho, las notificaciones por edictos de los 
actos administrativos, emitidos por las diferentes autoridades de este Organo 
Administrativo Desconcentrado, con la finalidad de que dichos actos se 
encuentren dotados de plena validez y legalidad. 

5. Realizar todos y cada uno de los trámites indispensables para que las 
notificaciones por edictos se lleven a cabo de conformidad con lo dispuesto para 
tal efecto por el artículo 37 de la ley federal de procedimiento administrativo. 

6. Instrumentar con estricto apego a derecho, las notificaciones que no sean 
citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes, documentos y 
resoluciones administrativas definitivas, a través de correo certificado con acuse 
de recibo o previa solicitud del interesado, a través de telefax, medios de 
comunicación electrónica u otro similar, con la finalidad de que dichos actos se 
encuentren dotados de plena validez y legalidad. 
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7. Realizar las notificaciones que no sean citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitud de informes, documentos y resoluciones administrativas 
definitivas, a través de correo certificado con acuse de recibo o previa solicitud del 
interesado, a través de telefax, medios de comunicación electrónica u otro similar, 
asegurándose en todo momento, que su diligenciación se ajuste a derecho y por 
ende, que se encuentran dotados de plena validez y legalidad.  

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio: Grado de Avance: 
Licenciatura o Profesional Titulado o Titulada 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
laboral 

02 años de experiencia en cualquiera de las siguientes áreas: 
Campo de Experiencia: Area de Experiencia:  
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y Procedimientos 

Ciencia Política Administración Pública 
Observaciones La plaza está sujeta a cambio de adscripción y/o movimiento 

de rotación por las necesidades del servicio público que 
proporciona este Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
El concurso podrá cancelarse en cualquiera de los siguientes 
supuestos: a) cuando medie orden de autoridad competente o 
exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación del 
puesto de que se trate, o b) el puesto de que se trate, sea 
considerado para dar cumplimiento a laudo o resolución que 
cause estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, 
o c) el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime el catálogo el puesto en cuestión. 

 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar las ciudadanas y los ciudadanos que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia laboral previstos en cada uno de los puestos sujetos a 
concurso, así como los previstos en las presentes bases de participación, 
adicionalmente deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos legales previstos en 
el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, que se citan a continuación: 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
El SENASICA realiza el reclutamiento y la selección en igualdad de oportunidades, sin 
discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición 
económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, idioma, lengua, 
dialecto, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente 
contra la dignidad humana, que no encuentre sustento objetivo, racional, ni 
proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección, el certificado médico 
de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/SIDA. 
En el caso de que la o el candidato se haya apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, deberá presentar la documentación 
oficial mediante la cual acredite el cumplimiento de las condiciones bajo las cuales 
estaría sujeta su reincorporación, de conformidad con la normatividad aplicable. 
En cada etapa del procedimiento de selección la candidata o candidato tiene 15 
minutos de tolerancia a partir de la hora en que fue citado, considerando como hora 
referencial la que indique el equipo de cómputo de la sala de evaluación, transcurrido 
dicho tiempo no se permitirá el acceso. 
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 Las etapas que comprenderá la presente convocatoria serán las siguientes: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
A partir de la Etapa II y hasta la Etapa IV, las candidatas y los candidatos deberán 
presentar, con la finalidad de registrar su asistencia a cada etapa, la siguiente 
documentación impresa: 
1. Impresión del mensaje de Invitación del portal trabajaen, 
2. Imagen impresa de la pantalla de Bienvenida de su portal de trabajaen, donde se 

observe la totalidad de las solicitudes activas a los concursos en que se encuentre 
registrado, 

3. Original y copia fotostática de la identificación oficial vigente con fotografía. 
Durante el desarrollo y aplicación de cada una de las etapas no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadoras y memorias portátiles, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo electrónico, libro o documento que 
posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que se requiera de su utilización como medio de apoyo autorizado 
cuando así lo determine la Dirección de Administración de Personal y 
Profesionalización. 

Calendario del 
Procedimiento 
de Selección 

Calendario para el desahogo del procedimiento de selección: 
Fase Periodo 

Etapa I. Revisión curricular 
(Registro de Aspirantes) 

Del 08 al 21 de junio de 2022 

Solicitud de reactivación de folios Del 08 al 22 de junio de 2022 
Dentro del periodo que se indica: 

Etapa II. Exámenes de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades 

Del 23 de junio al 05 de 
septiembre de 2022 

Etapa III. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito de los candidatos 

Del 23 de junio al 05 de 
septiembre de 2022 

Etapa IV. Entrevistas Del 23 de junio al 05 de 
septiembre de 2022 

Etapa V. Determinación Del 23 de junio al 05 de 
septiembre de 2022 

Todos los comunicados relacionados con la presente convocatoria se enviarán a través 
de la plataforma trabajaen, por lo que el día, hora y lugar en la que se deberán 
presentar las candidatas y los candidatos a las etapas del procedimiento de selección, 
así como para la entrega de documentos, será notificado a través de su centro de 
mensajes del portal de trabajaen con al menos 48 horas de anticipación, por lo que es 
responsabilidad de las y los participantes dar seguimiento a dicho portal.  

Del registro de 
aspirantes 
Etapa I. 
Revisión 
curricular 

La inscripción a uno o varios concursos, se realiza únicamente a través del portal de 
trabajaen, por lo que el sistema confrontará la información capturada por la o el 
interesado en relación con el perfil del puesto, de existir compatibilidad se asigna un 
folio de participación al concurso, y en caso contrario, se asigna un folio de rechazo. La 
acreditación de esta etapa no genera puntaje alguno. 
Con el registro al concurso, la candidata o el candidato manifiesta haber leído y 
aceptado las presentes Bases de Participación. 

Etapa II. 
Exámenes de 
Conocimientos 
y Evaluaciones 
de Habilidades 

Examen de conocimientos 
La calificación mínima aprobatoria en el examen de conocimientos del procedimiento 
de selección será la siguiente en una escala de 0 a 100 sin decimales, para lo cual se 
considera la cantidad de aciertos obtenidos sobre el total de reactivos. 
Conforme a las Reglas de Valoración establecidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización del SENASICA, a continuación, se indica la calificación mínima 
aprobatoria que las candidatas y/o candidatos deben obtener, dependiendo del rango 
del puesto en que este concursando. 
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El no acreditar el examen de conocimientos es motivo de descarte del concurso:  
RANGO ENLACE 

GRUPO, GRADO Y NIVEL P13 P23 P32 
CALIFICACION MINIMA 

APROBATORIA 
70 

 
RANGO DEPARTAMENTO 

GRUPO, GRADO Y NIVEL O11 O31 
CALIFICACION MINIMA 

APROBATORIA 
70 

 
RANGO DIRECCION 

GRUPO, GRADO Y NIVEL M21 
CALIFICACION MINIMA 

APROBATORIA 
75 

 
En caso de registrarse en varios concursos y tener más de una invitación a esta etapa 
en el mismo día, lugar y hora, la o el participante dispondrá de dos horas para resolver 
la totalidad de los exámenes de conocimientos a que fue invitada. 
Sin excepción alguna, en caso de que las candidatas y/o los candidatos no asistan, no 
acrediten, no realicen la evaluación o se presenten una vez concluido el registro a esta 
etapa, en el día, lugar y hora en que se cite a través del mensaje de invitación que 
reciba por medio de su centro de mensajes del portal de trabajaen, se descartará a las 
y los participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité 
Técnico de Selección o para el SENASICA. 
El procedimiento de selección se llevará a cabo observándose las disposiciones 
establecidas en el Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de 
información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del 
coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la Federación el martes 30 de 
junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos 
para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal emitidos por la Secretaría de la Función Pública mediante el Oficio Circular de 
número SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de junio de 2020; y de los Acuerdos 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización en su Cuarta Sesión 
Extraordinaria de fecha 20 de agosto de 2020, a través de los cuales dicho Comité, 
determinó aplicar las medidas seguridad sanitaria establecidas por la Secretaría de 
Salud en la reactivación de los plazos y términos a que hace referencia la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Como medida para prevenir el contagio y dispersión del Coronavirus SARS-Cov2, se 
programará la aplicación de los exámenes de conocimientos y las evaluaciones de 
habilidades en días y horarios diferidos hasta concluir con el número total de 
candidatas y/o candidatos registrados, con el propósito de cumplir con las medidas de 
sana distancia, considerando al menos 1.5 metros de distancia entre personas, en 
atención a lo previsto en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materia de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con 
el suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos los 
candidatos de un concurso, la Dirección General de Recursos Humanos podrá aplicarla 
de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato. En la medida 
que avancen las etapas del semáforo epidemiológico hasta llegar al verde, se 
incrementará conforme a los porcentajes establecidos para cada color, el número de 
candidatas y candidatos conforme a la capacidad de recepción que se tenga para cada 
evento de evaluación. 
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Las candidatas y/o los candidatos que no se presenten en el domicilio, la fecha, día y 
hora en que se les haya citado a través del portal de Trabajaen, para presentar las 
evaluaciones, o bien que se presenten pero que abandonen la sala de evaluaciones, o 
que no realicen o no aprueben la evaluación, sin excepción alguna serán descartados 
del concurso en el que se encuentren participando, sin responsabilidad para el Comité 
Técnico de Selección o para el SENASICA. 
Durante la aplicación de las evaluaciones, las candidatas y/o candidatos no podrán 
abandonar la sala, salvo caso fortuito o de fuerza mayor. 
Revisión de examen de conocimientos 
En caso de que una o un candidato requiera revisión de examen de conocimientos, la 
solicitud deberá ser presentada por escrito con firma autógrafa, dirigida al Comité 
Técnico de Selección del SENASICA, dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles 
a partir de la publicación de los resultados en el portal de trabajaen y remitirlo a la 
siguiente dirección: Avenida Insurgentes Sur Número 489, planta baja, Colonia 
Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06100, Ciudad de México, en un 
horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Unicamente, las o los 
participantes registrados en concursos que tengan como sede una entidad federativa 
distinta a la Ciudad de México, podrán optar por la entrega de la documentación 
escaneada al correo electrónico: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx; adicional a la 
documentación antes mencionada, enviar comprobante de domicilio con fecha de 
emisión menor a 3 meses al día en que se haga la solicitud. 
La revisión de examen de conocimientos sólo se hará en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no 
procederá respecto del contenido o criterios de evaluación. 
Evaluaciones de habilidades 
Son pruebas psicométricas estandarizadas, las cuales tienen como finalidad medir las 
características de la persona tales como inteligencia, comportamiento, personalidad y 
valores, con el objetivo de identificar su compatibilidad con los requerimientos del 
puesto en concurso. 
Se utilizarán como referencia para la selección de las candidatas y/o los candidatos por 
parte del Comité Técnico de Selección, y el resultado obtenido no será motivo de 
descarte. La vigencia de estas evaluaciones es de un año contado a partir del día en 
que se den a conocer los resultados a través del portal de trabajaen. 
La candidata o el candidato, no podrá renunciar al resultado obtenido en las 
evaluaciones de habilidades durante el año de su vigencia. 
Las candidatas y/o los candidatos que no se presenten en el domicilio, la fecha, día y 
hora en que se les haya citado a través del portal de trabajaen, para presentar las 
evaluaciones, o bien que se presenten pero que abandonen la sala de evaluaciones, o 
que no realicen la evaluación, sin excepción alguna serán descartados del concurso en 
el que se encuentren participando, sin responsabilidad para el Comité Técnico de 
Selección o para el SENASICA. 

Revisión y 
Evaluación 
de los 
Documentos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Revisión y evaluación de los documentos 
La revisión y evaluación de los documentos tiene la finalidad de verificar que estén 
fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los establecidos en la 
presente convocatoria, específicamente en lo relativo al perfil de puesto, así como lo 
registrado en su currículum del portal de trabajaen al momento de solicitar su 
inscripción al concurso. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas 
de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública. 
Es responsabilidad de la o el candidato exhibir en original cada uno de los documentos 
que a continuación se citan para su revisión y cotejo. Bajo ningún supuesto se aceptará 
la sustitución de los documentos descritos con copia fotostática, acta o documento 
expedido por autoridad competente por motivo de robo, destrucción, extravío o trámite. 
Para efecto de entrega deberán ser escaneados en formato “PDF”, por lo que se 
entregará en archivo electrónico, con las siguientes características: 
 Escaneado individual de cada documento 
 Blanco y negro 
 Por ambos lados 
 Legible Idéntico al documento original 
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No serán válidos y será motivo de descarte, la entrega de cualquier elemento o archivo 
en formato distinto al anteriormente señalado; se recomienda utilizar su correo 
electrónico y un dispositivo USB, para su almacenamiento. 
Descripción de los documentos: 
1. Acta de nacimiento, y en caso de ser extranjera o extranjero, además la candidata 

y/o candidato deberá presentar Forma Migratoria 3, emitida por el Instituto 
Nacional de Migración. 

2. Clave Unica de Registro de Población, expedida por la Secretaría de Gobernación. 
3. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por el Servicio de Administración 

Tributaria. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía, únicamente se aceptará, credencial 

para votar, cédula profesional o pasaporte. 
5. Comprobante de domicilio, luz, teléfono, agua o predial con fecha de emisión 

menor a 3 meses al día en que tendrá verificativo la revisión y evaluación de 
documentos. 

6. Formato de Información General del Aspirante, con firma autógrafa y requisitado 
en su totalidad a computadora, dicho formato se encuentra en la página oficial del 
SENASICA (entrega en original y en documento escaneado). El cual podrá 
consultar en la siguiente liga electrónica 
https://www.gob.mx/senasica/documentos/formato-de-informacion-general-del-
aspirante?state=published 

7. Título o Cédula profesional que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil 
del puesto, expedido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, para la entrega de los documentos señalados, es necesario 
exhibir al menos uno de estos. En el caso de estudios en el extranjero, deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública, así como su correspondiente 
traducción al español emitida por un perito en la materia y con reconocimiento 
oficial. 

 Para los puestos sujetos a concurso que requieran el grado de avance de 
estudios, Terminado/Pasante, se aceptará Carta de Pasante y/o Certificado de 
Estudios, expedido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública y/o por la Institución Educativa. 

8. Evaluaciones del Desempeño (Sólo aplica para servidores públicos de carrera que 
concursen en puestos de rango superior al que ocupen) para que una servidora o 
servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso 
en el Sistema deberá presentar al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales. La evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas. 

9. Experiencia laboral, Para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados en 
el perfil del puesto en el que concursa, deberá presentar los documentos que se 
citan a continuación, de manera que la suma de los periodos laborales compruebe 
la experiencia mínima requerida: 
 Constancias laborales.- Documento en el cual se especifique nombre 

completo de la persona candidata, día, mes y año de inicio y término de la 
relación laboral, indicando las funciones realizadas, con firmas autógrafas o 
electrónicas, en papel membretado u oficial con domicilio y teléfonos de la 
institución, en caso de Clínicas Veterinarias, deberán incluir copia de la cédula 
profesional de quién firma la constancia. 

 Hoja Unica de Servicios.- Documento en el que especifique día, mes y año de 
alta y baja de la persona servidora pública, con firmas autógrafas o 
electrónicas de los involucrados, papel membretado y sello de la institución. 

 Contratos por honorarios.- Deberá especificar día, mes y año de inicio y 
término del período laborado, las funciones realizadas y firmas autógrafas de 
quienes intervinieron en el contrato. 

 Nombramientos.- Deberá indicar día, mes y año en el que surte efectos, en 
papel membretado u oficial, y que cuente con las firmas autógrafas de quién 
autoriza, asimismo, para acreditar el cierre del período laborado, se requiere 
el último talón de pago que corresponda al nombramiento exhibido. 
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 Declaración de impuestos.- Documento emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria, el cual deberá indicar: período declarado, con el 
formato autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Régimen 
Fiscal, indicando el nombre de la persona física o moral que lo emite, su firma 
y sellos. En caso de persona moral es importante presentar acta constitutiva. 

 Constancia de sueldos y salarios. - Deberá indicar período laborado, firmas 
autógrafas, papel membretado u oficial. 

 Comprobante de percepciones y deducciones (talones de pago). - Se 
presentarán todos y cada uno de los talones de pago del período laborado 
que se pretenda acreditar, cada uno debe especificar día, mes y año del 
período de pago, en papel membretado u oficial, con datos de la institución 
y/o empresa. 

 Carta o Constancia del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, Liberación 
de Servicio Social, y/o Prácticas Profesionales. - Deberá presentarse en papel 
membretado de la institución académica o de la entidad donde se desarrolló la 
actividad, con firmas autógrafas y teléfonos, e indicando día, mes y año de 
inicio y término. 

 Para el cómputo de los años de experiencia laboral se contabilizarán sólo 
periodos de tiempo efectivos, por lo que no es posible contabilizar aquellas 
experiencias que se traslapan, o bien que se llevaron a cabo de manera 
simultánea, por lo que cuando se presenten documentos con experiencias 
laborales realizadas al mismo tiempo, sólo se contabilizará una y será la que 
más favorezca al candidato o candidata. 

 Por otra parte, se aclara que el ejercicio docente no será valorado como 
experiencia, ya que tiene un apartado específico de valoración en el mérito. 

 No se aceptará como constancias para acreditar la experiencia laboral 
requerida, cartas de recomendación. 

10. Mérito, se podrá acreditar únicamente con la siguiente documentación: 
Logros: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas 

a las consideradas para el Servicio Público de Carrera. Estas deberán especificar 
clave de certificación y ser vigentes. 

 Publicaciones a nombre de la o el candidato, relacionados a su campo de 
experiencia (Tesis o tesina de titulación a nivel Licenciatura o superior, artículos, 
carteles, gacetas, revistas, manuales, prensa o libros, no se acepta reporte de 
servicio social). 

En caso de tratarse de publicaciones electrónicas, deberá presentar la impresión de las 
mismas y el archivo correspondiente en formato PDF. 
Distinciones: 
 Constancia que acredite a la o el candidato como presidente o presidenta, 

vicepresidente o vicepresidenta o miembro fundador o fundadora de Asociaciones 
u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, 
Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
Reconocimientos o Premios: 
La recompensa o galardón con reconocimiento oficial y/o membretado, otorgado al 
candidato o candidata por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo realizado por 
algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. Se tomarán en 
cuenta exclusivamente reconocimientos de tipo laboral y académico; el cual se acredita 
únicamente con: 
 Constancia del premio otorgado a nombre de la o el candidato. 
 Reconocimiento por ponencias o trabajos de investigación a nombre de la o el 

candidato en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público o privado. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
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Actividad Destacada en lo Individual: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por 

la Secretaría de Educación Pública. 
 Patentes a nombre de la o el candidato. 
 Servicios o misiones en el extranjero (trabajo en el servicio exterior mexicano, o en 

misiones de tipo comercial y avalado por Bancomext). 
 Derechos de autor a nombre de la o el candidato. 
 Servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Ejercicio docente (Documento expedido por la escuela con la materia impartida y 

sello del plantel, hoja de asignaturas que incluya nombre de la materia, horarios, 
semestre y nombre del profesor o profesora. 

Otros Estudios: 
Una segunda Licenciatura (adicional al nivel de estudios requerida en el perfil de 
puesto y distinta a la solicitada en el perfil del puesto sujeto a concurso), Diplomado, 
Especialidad, Maestría y Doctorado; los cuales se acredita únicamente con: 
 Cédula Profesional. 
 Título Profesional. 
 Certificado. 
 Constancia de término de estudios o 100% de créditos sellada por la Institución 

Académica. 
Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
En su caso, los servidores o servidoras públicas de carrera titulares, cuando les aplique 
deberán presentar: 
 Ultima evaluación del desempeño anual. 
 Constancia de certificación de capacidades profesionales. 
 Nombramiento de Certificación por Art. 10 fracción II y tercero transitorio de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Toda documentación expedida en el extranjero, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial, expedido por la instancia 
correspondiente, así como su respectiva traducción al español realizada por personal 
legalmente autorizado y con reconocimiento oficial. 
La o el candidato deberá nombrar los documentos escaneados en formato “PDF”, 
como se indica a continuación: 
No. Nombre del documento 

escaneado 
Documentación que se debe exhibir en original 

1 01-01-01-RFC del 
candidato-Homoclave 

Acta de nacimiento 

2 01-01-02-RFC del 
candidato-Homoclave 

Clave Unica de Registro de Población 

3 01-01-03-RFC del 
candidato-Homoclave 

Cédula de Identificación Fiscal 

4 01-01-05-RFC del 
candidato-Homoclave 

Identificación oficial vigente 

5 01-01-07-RFC del 
candidato-Homoclave 

Comprobante de domicilio 

6 01-01-09-RFC del 
candidato-Homoclave 

Formato de Información General del Aspirante 

7 01-01-10-RFC del 
candidato-Homoclave 

Título Profesional 

01-01-11-RFC del 
candidato-Homoclave 

Cédula Profesional 

01-01-12-RFC del 
candidato-Homoclave 

Constancia de Estudios 

8 02-04-02-RFC del 
candidato-Homoclave 

 

Evaluaciones del Desempeño Anuales 
(en caso de presentar más de un documento, 

se integrarán todos en un solo archivo) 
9 01-01-13-RFC del 

candidato-Homoclave 
 

Experiencia laboral 
(en caso de presentar más de un documento, 

se integrarán todos en un solo archivo) 
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10 02-04-06-RFC del 
candidato-Homoclave 

 

Mérito - Logros 
(en caso de presentar más de un documento, 

se integrarán todos en un solo archivo) 
11 02-04-07-RFC del 

candidato-Homoclave 
Mérito - Distinciones 

(en caso de presentar más de un documento, 
se integrarán todos en un solo archivo) 

12 02-04-08-RFC del 
candidato-Homoclave 

Mérito - Reconocimientos 
(en caso de presentar más de un documento, 

se integrarán todos en un solo archivo) 
13 02-04-09-RFC del 

candidato-Homoclave 
Mérito – Actividad Destacada en lo Individual 

(en caso de presentar más de un documento, se 
integrarán todos en un solo archivo) 

14 02-04-10-RFC del 
candidato-Homoclave 

Mérito – Otros Estudios 
(en caso de presentar más de un documento, 

se integrarán todos en un solo archivo) 
Es responsabilidad de las y los candidatos la correcta clasificación de los documentos, 
para que sean considerados en la revisión y evaluación de los documentos. 
El Formato de Información General del Aspirante, será entregado en original conforme 
a las instrucciones descritas en dicho formato, uno por cada concurso en el que se esté 
participando, la falta de éste será motivo de descarte, el cual podrá solicitarse de 
acuerdo a lo establecido en la siguiente liga electrónica 
https://www.gob.mx/senasica/documentos/formato-de-informacion-general-del-
aspirante?state=published 
El SENASICA, se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del procedimiento, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados y el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la presente convocatoria; para constatar la existencia 
y autenticidad de la información incorporada en trabajaen y la documentación exhibida, 
se realizarán consultas y cruce de información con los registros públicos y autoridades 
correspondientes, por lo que la o el candidato deberá autorizar el uso de sus datos 
personales con fines de reclutamiento y selección en los concursos públicos y abiertos 
en que participe, mediante consentimiento escrito contenido en el Aviso de Privacidad 
que se hará de su conocimiento el día en que se llevé a cabo la revisión y evaluación 
de los documentos. 
En los casos en que no se acredite su autenticidad o existencia se descartará a la o el 
candidato, lo cual será notificado por medio de su centro de mensajes del portal 
trabajaen, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el SENASICA, la cual 
se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Los documentos que presenten las y los candidatos para acreditar su nombre, Clave 
Unica de Registro de Población y Cédula de Identificación Fiscal, deberán 
corresponder fielmente a lo capturado en su registro al concurso a través del portal de 
trabajaen, de lo contrario, será motivo de descarte. 
La entrega de los documentos electrónicos es únicamente de recepción y para cotejo 
con el original, por lo que los resultados de la evaluación de la documentación se 
informarán a través del portal trabajaen, y sólo versará sobre la documentación 
presentada por la candidata o el candidato. 
Las candidatas y/o los candidatos que no se presenten en el domicilio, fecha, día y 
horario en que se les haya citado a través del portal de trabajaen, o bien que se 
presenten pero que abandonen la sala de evaluaciones, que no realicen la revisión 
documental, que no exhiban uno o varios documentos en original o en su caso no 
entreguen el archivo electrónico correspondiente, no se les aceptarán los documentos 
mencionados en otro día o lugar distinto al señalado en el portal de trabajaen, y para 
cumplir con esta etapa del procedimiento de selección; sin excepción alguna se 
descartará a las candidatas y/o candidatos que incurran en los supuestos, sin 
responsabilidad para el Comité Técnico de Selección o para el SENASICA. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los candidatos 
Esta etapa, se dividirá en 2 sub etapas, en la primera, se evaluará la experiencia y en 
la segunda, se valorará el mérito. Los resultados obtenidos en ambas sub etapas serán 
considerados en el sistema de puntuación general, con base en los documentos 
presentados por las y los candidatos. 
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La candidata o el candidato podrán consultar la metodología y escalas de calificación 
para operar los mecanismos para la Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito 
de los candidatos, disponibles en el portal de trabajaen. 
Sin excepción alguna, en caso de que las candidatas y/o los candidatos no asistan, se 
nieguen a presentar la evaluación de la experiencia y/o valoración del mérito, no 
exhiban uno o varios documentos, o se presenten una vez concluido el registro a esta 
etapa, el día y lugar en que se cite a través del mensaje de invitación que recibirá por 
medio de su centro de mensajes del portal trabajaen, se descartará a las y los 
participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico 
de Selección o para el SENASICA. 

Etapa IV. 
Entrevistas 
 

Para continuar en la Etapa de Entrevistas, la o el candidato deberá tener un puntaje 
total previo a ésta, igual o superior a 50 puntos en una escala de 0 a 100 sin 
decimales, en caso contrario será descartado del procedimiento de selección. 
Para esta etapa se determinó que el número de candidatas y/o candidatos a 
entrevistar, será de tres si el universo lo permite. Cuando en la etapa de entrevistas en 
el orden de prelación hubiera menos de tres, se entrevistará a todos los participantes. 
Si el orden de prelación fuera de más de tres candidatas y/o candidatos, se citará a 
entrevista a los tres primeros lugares en dicho orden, conforme a la calificación 
obtenida. Las y los participantes que tengan una puntuación igual o superior a 80 al 
término de la Etapa de Entrevistas, serán consideradas o considerados finalistas, y de 
entre éstos se determinará la o el ganador. 
Una vez agotada la primera terna y no hubiese finalista, se entrevistará a la segunda 
terna y se aplicará el criterio señalado en el punto anterior, y así sucesivamente hasta 
agotar la totalidad de ternas, de no existir finalistas, el concurso se declarará desierto. 
Se informa a las y los aspirantes, que, mediante acuerdo segundo de su Tercera 
Sesión Extraordinaria, de fecha 31 de julio del año 2020, el Comité Técnico de 
Profesionalización, aprobó llevar a cabo la Etapa IV Entrevistas del procedimiento de 
selección, por medio de videoconferencia, con la finalidad de dar cumplimiento a las 
medidas de protección y sana distancia para prevenir el contagio y dispersión del 
Coronavirus SARS-Cov2. 
El Comité Técnico de Selección podrá ser asistido por un o una especialista, o en su 
caso, traductor o traductora, quién emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio 
de algún idioma que posean las y/o los candidatos, cuando el perfil del puesto así lo 
requiera. Dicho reporte se anexará al de los miembros del Comité. El Comité Técnico 
de Selección, utilizará como criterios de valoración en la entrevista los siguientes: 
I. Contexto (favorable o adverso). 
II. Estrategia (simple o compleja). 
III. Resultado (sin impacto o con impacto). 
IV. Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Sin excepción alguna, en caso de que las y los candidatos no asistan, se nieguen a 
presentar la entrevista o se presenten una vez concluido el registro a esta etapa, en el 
día, lugar y hora en que se cite a través del mensaje de invitación que recibirá por 
medio de su centro de mensajes del portal trabajaen, se descartará a las y los 
participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité Técnico 
de Selección o para el SENASICA. 

Etapa V. 
Determinación 
 

Esta etapa tiene por objeto emitir el resultado del concurso, por lo que no se considera 
para el otorgamiento de ningún puntaje. Durante la determinación los y/o las 
integrantes del Comité Técnico de Selección, darán su voto, para lo cual el Presidente 
o la Presidenta lo hará en última instancia, para que, de ser el caso, ejerza su derecho 
de veto 
Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado igual o superior a 80 en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales, para 
ser consideradas aptas o aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso. 
El Comité Técnico de Selección resolverá el procedimiento de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
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II. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar 
el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador o la ganadora señalado en la fracción anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada. 
III. Desierto el concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato y/o candidata se presenten al concurso; 
II. Porque ninguno de las y/o los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado o considerada finalista, o 
III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Se difundirá en el portal de trabajaen, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los y las finalistas del concurso, así como la calificación definitiva de 
cada candidato o candidata. 
Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección advirtiera que como 
resultado de la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe 
empate entre finalistas, elegirá al ganador o la ganadora conforme a los criterios 
siguientes: 
I. Entre un servidor público o una servidora pública de la misma dependencia y otro 

finalista, tendrá preferencia el servidor público o la servidora pública de la 
dependencia, o 

II. Entre servidores públicos y servidoras públicas de la misma dependencia, se 
elegirá al ganador conforme a los siguientes criterios, observando el orden 
señalado: 
a) Aquel que sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el 

puesto que ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de 
una reestructuración, o 

b) Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de 
carrera titular, 

c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la 

experiencia, o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 
g) Quien tenga el género sub representado, para lograr la igualdad efectiva y 

evitar la distribución desigual. 
III. Si es entre finalistas no adscritos a la dependencia, se considerarán los criterios 

en el orden siguiente: 
a) Quien sea servidor público o servidora pública de carrera titular y el puesto 

que ocupe se encuentre en proceso de desaparición con motivo de una 
reestructuración, o 

b) Quien cuente con nombramiento de servidor público o servidora pública de 
carrera titular, 

c) Quien tenga alguna discapacidad, o 
d) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la evaluación de la 

experiencia, o 
e) Quien hubiera obtenido la mayor puntuación en la valoración del mérito, o 
f) Quien posea el mayor grado académico. 
g) Quien tenga el género sub representado, para lograr la igualdad efectiva y 

evitar la distribución desigual. 
En la etapa de determinación, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre las y los 
finalistas al ganador o la ganadora, tomando en cuenta, cuando corresponda, lo 
dispuesto en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
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Los y las finalistas que no sean seleccionados, integrarán la reserva de aspirantes de 
la dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, o un puesto del rango, e incluso de nivel adjunto, del rango inmediato 
inferior, cuando éste sea al homólogo o afín al perfil, a aquél por el que hubieren 
concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno entre las y los integrantes de la misma. La permanencia en 
la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. 
En el caso de que la o el candidato ganador decida declinar la ocupación del puesto 
deberá manifestar su intención de no ocuparlo por escrito al Comité Técnico de 
Selección, con firma autógrafa. En el caso de que la o el ganador no se presente a 
tomar protesta y ejercer las funciones en la fecha establecida se considerará que 
declina al resultado determinado por el Comité Técnico de Selección.  

Criterios 
Normativos 
para la 
Reactivación 
de Folios 

Sólo es procedente la reactivación de folios en la Etapa I denominada Revisión 
curricular, exclusivamente en lo referente a la Escolaridad (nivel de estudio, grado de 
avance, área de estudio y carrera genérica) y Experiencia (campo y área de 
experiencia), por lo que, en caso de ser RECHAZADO por la plataforma TRABAJAEN, 
por error de captura u omisiones involuntarias, se deberá enviar al Comité Técnico de 
Selección conforme a la fecha indicada en el calendario, los siguientes documentos: 
 Escrito de solicitud dirigido al Comité Técnico de Selección, con firma autógrafa 

mediante el cual solicite y justifique el por qué considera debe realizarse la 
reactivación de su folio, indicando la dirección física, electrónica y números 
telefónicos donde puede recibir la respuesta a su petición. 

 Imagen impresa de la pantalla de Bienvenida de su portal de trabajaen, donde se 
observe la totalidad de las solicitudes activas a los concursos en que se encuentre 
registrado, así como el mensaje del portal trabajaen donde se observe el motivo 
de rechazo al concurso. 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y/o 
escolaridad, según corresponda. 

 Comprobante de domicilio con fecha de emisión menor a 3 meses al día en que se 
haga la solicitud únicamente para los participantes radicados en el interior de la 
república. 

La candidata y/o el candidato deberá presentar su escrito de solicitud de reactivación 
de folio de conformidad con las fechas establecidas en el calendario del procedimiento 
de selección, en la siguiente dirección: Avenida Insurgentes Sur No. 489, Piso 4, Col. 
Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México, en un horario de 
atención de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. Unicamente los participantes 
radicados en el interior de la República Mexicana podrán optar por la entrega de la 
documentación en formato electrónico al correo electrónico: 
elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx 
La reactivación de folio sólo será procedente, cuando se acredite fehacientemente lo 
siguiente: 
 Por errores en la captura de información u omisiones que correspondan a los 

apartados de Escolaridad y Experiencia, a juicio de las o los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La o el aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en el portal de trabajaen. 
III. El error de captura u omisión no corresponda al apartado de Escolaridad o 

Experiencia. 
Después de la fecha establecida en el calendario, no serán recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios. 

Temarios Los temarios y bibliografía referentes al examen de conocimientos se encuentran 
disponibles en la página electrónica del SENASICA, 
https://www.gob.mx/senasica/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-
35501 a partir del 08 de junio de 2022. Para facilitar su ubicación deberá localizar el 
número de la convocatoria, posteriormente el número consecutivo del puesto y la 
denominación del puesto. 
Para la presentación de las evaluaciones de habilidades, no hay guías de estudio. 
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Lugar de 
aplicación de 
etapas del 
procedimiento 
de selección 

El SENASICA aplicará las herramientas de evaluación en el orden que determine el 
Comité Técnico de Selección, las cuales son susceptibles a cambios debido entre 
otros, a las siguientes situaciones o condiciones que afecten el desarrollo del concurso 
como pueden ser: disponibilidad de las herramientas de evaluación, así como de las 
salas y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones, problemas de 
comunicación electrónica del sistema, fenómenos naturales, que se presenten y en los 
lugares destinados que se hayan establecido para la aplicación de dichas 
evaluaciones. 
Se informará a las candidatas y los candidatos a través del portal de trabajaen con 48 
horas de anticipación el día, lugar y hora en que se deberá acudir para llevar a cabo las 
etapas del procedimiento de selección, así como para la entrega de documentos. El 
lugar para la aplicación de los exámenes de conocimientos, evaluación de habilidades, 
evaluación de la experiencia, valoración del mérito, revisión documental y entrevista, 
será establecido en función del número de puestos que integren la convocatoria, la 
sede de trabajo de los mismos, el número de participantes inscritas e inscritos en cada 
concurso; así como los recursos humanos y financieros con los que cuente el 
SENASICA para este fin. 

Metodología y 
Escalas para la 
Evaluación de 
la Experiencia y 
Valoración del 
Mérito  

ESCALA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA 

CALIFICACION: 20 40 60 80 100 

ELEMENTO 

ORDEN EN LOS 

PUESTOS 

DESEMPEÑADOS. 

N/A N/A NIVEL DEL ULTIMO 

PUESTO O 

ACTUAL ES 

MENOR AL 

INMEDIATO 

ANTERIOR 

NIVEL DEL ULTIMO 

PUESTO O ACTUAL 

ES IGUAL AL 

INMEDIATO 

ANTERIOR 

NIVEL DEL 

ULTIMO PUESTO 

O ACTUAL ES 

MAYOR AL 

INMEDIATO 

ANTERIOR 

DURACION EN 

LOS PUESTOS 

DESEMPEÑADOS. 

MENOS DE 

1AÑO 

PROMEDIO 

DE 1 AÑO A 1 

AÑO 11 MESES 

PROMEDIO 

DE 2 A 2 AÑOS 11 

MESES PROMEDIO 

DE 3 A 3 AÑOS 11 

MESES PROMEDIO 

4 A 4 AÑOS 11 

MESES 

PROMEDIO 

SECTOR PUBLICO.  NULA 

EXPERIENCIA 

O HASTA 

3 MESES 

DE 3 MESES 1 

DIA A 2 AÑOS 

DE 2 AÑOS 1 DIA A 

4 AÑOS 

DE 4 AÑOS 1 DIA A 5 

AÑOS 11 MESES 

6 AÑOS O MAS 

SECTOR PRIVADO.  NULA 

EXPERIENCIA 

O HASTA DE 

3 MESES 

DE 3 MESES 1 

DIA A 1 AÑO 

DE 1 AÑO 1 DIA A 2 

AÑOS 11 MESES 

DE 3 A 4 AÑOS 11 

MESES 

5 AÑOS O MAS 

SECTOR SOCIAL.  N/A N/A N/A NULA EXPERIENCIA CON 

EXPERIENCIA 

NIVEL DE 

RESPONSABILIDAD.  

ACTIVIDADES 

SENCILLAS Y 

SIMILARES 

ENTRE SI 

COORDINAR 

FUNCIONES Y 

ACTIVIDADES 

SIMILARES 

COORDINAR 

FUNCIONES 

DIFERENTES 

ENTRE SI 

DIRIGIR UN AREA 

CON FUNCIONES 

DIFERENTES 

DIRIGIR AREAS 

QUE 

CONTRIBUYEN A 

LA PLANEACION 

ESTRATEGICA 

NIVEL DE 

REMUNERACION.  

N/A N/A SIN 

REMUNERACION 

PREVIA 

REMUNERACION 

IGUAL O MENOR A 

LA VACANTE  

REMUNERACION 

SUPERIOR A LA 

VACANTE 

RELEVANCIA DE 

FUNCIONES O 

ACTIVIDADES 

DESEMPEÑADAS 

EN RELACION CON 

LAS DEL PUESTO 

VACANTE. 

N/A N/A NO HAY 

COINCIDENCIAS 

EN CV DE 

TRABAJA EN Y EL 

PUESTO VACANTE 

1 COINCIDENCIA EN 

CV DE TRABAJA EN 

Y EL PUESTO 

VACANTE 

2 O MAS 

COINCIDENCIAS 

EN CV DE 

TRABAJA EN Y EL 

PUESTO 

VACANTE 

EXPERIENCIA EN 

PUESTOS 

INMEDIATOS 

INFERIORES A 

LA VACANTE.  

N/A N/A MENOS DE 1 AÑO 

EN EL PUESTO 

INFERIOR AL 

VACANTE 

DE 1 AÑO A 2 AÑOS 

11 MESES EN EL 

PUESTO INFERIOR 

AL VACANTE 

3 O MAS AÑOS 

EN EL PUESTO 

INFERIOR AL 

VACANTE 
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APTITUD EN 

PUESTOS 

INMEDIATOS 

INFERIORES A 

LA VACANTE.  

N/A CALIFICACION 

IGUAL O 

MENOR A 70 

CALIFICACION DE 

70.1 HASTA 89.9 

CALIFICACION DE 

90.1 HASTA 95.9 

CALIFICACION DE 

96 O MAS 

ESCALA DE VALORACION DEL MERITO 

CALIFICACION: 20 40 60 80 100 

ELEMENTO 

ACCIONES DE 

DESARROLLO 

PROFESIONAL. 

APLICARA UNA VEZ EMITIDAS LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL SPC. (SC) 

RESULTADO DE 

EVALUACIONES DE 

DESEMPEÑO DE 

SERVIDORES 

PUBLICOS DE 

CARRERA 

TITULARES. 

N/A 70 PUNTOS O 

MENOS 

70.1 A 89.9 90 A 95.9 96 O MAS 

RESULTADOS DE 

LAS ACCIONES DE 

CAPACITACION.  

70 PUNTOS O 

MENOS 

N/A DE 70.1 HASTA 

89.9 

DE 90 HASTA 95.9 96 O MAS 

RESULTADOS DE 

PROCESOS DE 

CERTIFICACION. 

N/A NINGUNA 1 2 3 O MAS 

LOGROS. N/A NINGUNO 1 2 3 O MAS 

DISTINCIONES. N/A NINGUNO 1 2 3 O MAS 

RECONOCIMIENTOS 

O PREMIOS. 

N/A NINGUNO 1 2 3 O MAS 

ACTIVIDAD 

DESTACADA EN LO 

INDIVIDUAL.  

N/A NINGUNO 1 2 3 O MAS 

OTROS ESTUDIOS. NINGUNO DIPLOMADO ESPECIALIDAD O 

LICENCIATURA 

TERMINADA 

MAESTRIA DOCTORADO  

Dichas escalas atienden lo establecido en la Metodología y Escalas de Calificación 
para Operar los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito emitida por la Secretaría de la Función Pública. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 

En la Primera Sesión Ordinaria de 2017, el Comité Técnico de Profesionalización del 
SENASICA, autorizó las Reglas de Valoración y Sistemas de Puntuación General para 
el Procedimiento de Selección e Ingreso al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria. 
Las reglas de valoración fueron definidas de acuerdo a los rangos de puestos sujetos 
al Servicio Profesional de Carrera, asignando los puntos a cada uno de los elementos 
que conforman las etapas del proceso de selección, a fin de obtener el orden de 
prelación de las y/o los candidatos en cada etapa del procedimiento de reclutamiento y 
selección. Los criterios que se tomarán en cuenta para la determinación de ganadora o 
ganador conforme a las reglas de valoración serán las siguientes: 
PUNTAJE MINIMO DE APTITUD: 80 

RANGO: ENLACE 
P13 P23 P32 

Exámenes de 
Conocimientos 

Evaluaciones 
de Habilidades 

Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

30 20 10 10 30 
RANGO: DEPARTAMENTO 

O11 O31 
Exámenes de 

Conocimientos 
Evaluaciones 

de Habilidades 
Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

30 20 10 10 30 
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 RANGO: DIRECCION 
M21 

Exámenes de 
Conocimientos 

Evaluaciones 
de Habilidades 

Evaluación de 
la Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

20 20 20 10 30 
Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de trabajaen, identificándose la candidata o el candidato con su número de folio de 
participación para el concurso.  

Disposiciones 
Generales 

Todos los puestos del SENASICA están sujetos a cambio de residencia, movimiento de 
rotación o movimiento lateral de acuerdo a las necesidades del servicio público. 
El Comité Técnico de Profesionalización de este Organo Administrativo 
Desconcentrado, determinó que durante el procedimiento de selección podrán ser 
cancelados cualquiera de los concursos que integran la presente Convocatoria, de 
conformidad con los siguientes supuestos: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, 
b) De conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, así como por la Secretaría de la Función Pública o por cualquier 
otra instancia competente, 

c) El puesto de que se trate, se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
catálogo el puesto en concurso. 

En caso de que algún candidato o candidata abandone sin causa justificada la sala de 
evaluaciones asignada para la aplicación de las etapas II, III, IV y V del procedimiento 
de selección, aun si éstas se celebraran de manera subsecuente o no, se descartará a 
las y los participantes que incurran en el supuesto, sin responsabilidad para el Comité 
Técnico de Selección o para el SENASICA. 
Por motivo de caso fortuito o fuerza mayor, se podrá suspender cualquiera de las 
etapas y/o eventos antes mencionados, las cuales se reprogramarán previa notificación 
a través de mensaje en el portal de trabajaen. 
Las bases de participación de la presente convocatoria se encuentran fundamentadas 
en los artículos 2, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 37, 72, 74, 75 fracciones III, 
IV, VII y X, 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; artículos 2 fracciones V, VI y IX, 4, 15 fracción I, 17, 
18, 29, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 42, 47, 49, 94 y 95 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 
Tercero, Título Tercero, Capítulo Primero, numerales 35, 39 y 40, Título Sexto, 
Capítulo I, numeral 118, Sección I, numeral 122 fracción IV y IX, Capítulo III, Sección I, 
numeral 170 fracción II, V, VII, 174, 175, Sección II, numerales 180 y 181, Sección III, 
numeral 183, 184, 185 y 187, Sección V, numeral 191, 192 y 194, Sección VI, 
numerales 195, 196, 197, 200 y 201, Sección VIII, numerales 207, 208, 209, 210, 211, 
213, 214, 215, 216, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 
232, 235, 236, 237, 238, 240, 241,242, 243, Sección X, numerales 246, 247 y 248, 
Capítulo IV, Sección I, numeral 252, Sección IV, de las Disposiciones en las Materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
Los datos personales de las candidatas y/o los candidatos son confidenciales y estarán 
protegidos con fundamento en los artículos 3 fracciones II, III, IX, X y XXXIV, 4, 21, 25, 
26, 31, 32, 33, 43, 65, 82 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; artículos 23, 68 fracciones II, III, VI, 69 y 116 de La 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 12, 16, 113 
fracción I, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
en relación al Segundo Transitorio del Decreto por el que se abroga la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículo Tercero, Título 
Sexto, Capítulo I, Sección I, numeral 121, Capítulo III, Sección IV, numeral 189 de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos 
para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 



Miércoles 8 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL      417 

 

Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
 Las y los candidatos podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la SADER, ubicado en Avenida Guillermo Pérez 
Valenzuela Número 127, Edificio A, Colonia Del Carmen, Alcaldía Coyoacán, C.P. 
04100, Ciudad de México, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

 Las y los candidatos podrán interponer Recursos de Revocación ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur, número 1735, Colonia Guadalupe Inn, Ciudad de México, Código 
Postal 01020, Piso 10, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones normativas aplicables. 

Medidas 
Sanitarias 

Se informa a las y los aspirantes que, mediante acuerdo segundo de su Tercera Sesión 
Extraordinaria, de fecha 31 de julio de 2020, el Comité Técnico de Profesionalización, 
acordó la aplicación de las medidas de protección de la salud que se implementarán 
para la reactivación del proceso de selección de forma presencial, que a continuación 
se indican: 
El aforo a las salas será de máximo el 30%, por lo que la etapa II Exámenes de 
Conocimientos y Evaluación de Habilidades, así como la Revisión y Evaluación de 
documentos serán aplicadas el mismo día, cuyos candidatos serán atendidos de 
manera diferida por horarios, asimismo, se establecerán las siguientes medidas: 
a. Sana distancia considerando al menos 1.5 metros entre personas. 
b. Uso de cubrebocas. 
c. Se vigilará la disponibilidad de insumos para la adecuada higiene y lavado de 

manos: agua potable, jabón, papel higiénico, alcohol en gel al 70% y toallas 
desechables para el secado de manos. 

d. Se establecerán horarios alternados en la aplicación de evaluaciones, para reducir 
el contacto entre las personas. 

I. Uso de equipo de protección personal. 
 Con el fin de evitar el riesgo de contagio, las y los operadores del subsistema de 

ingreso portarán el siguiente equipo: 
1. Cubrebocas, el cubrebocas se deberá utilizar de forma adecuada, cubriendo 

totalmente la nariz y la boca, evitando su manipulación hasta el retiro. 
2. Protector facial o googles o lentes de seguridad con protección lateral, 

superior e inferior de ojos. 
II. Medidas de prevención de contagios: 

a) Colocación de tapetes desinfectantes, asegurando que los mismos se 
encuentren limpios y con líquido desinfectante. 

b) Se dispondrá de dispensadores con soluciones a base de alcohol gel al 70% a 
libre disposición del personal en distintos puntos. 

c) Se realizará la limpieza y desinfección de las superficies de alto contacto al 
menos una vez al día. 

d) Señalizar las áreas comunes con marcas en el piso, paredes y mobiliario, 
recordando la distancia mínima de 1.5 metros entre personas.  

Resolución de 
Dudas 

En caso de duda o consulta sobre el particular, deberá comunicarse al número 
telefónico 5905-1000 extensiones 51702 y 51616 de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 
horas, o dirigirse al correo electrónico: elizabeth.delarosa@senasica.gob.mx  

 
Ciudad de México, a 8 de junio de 2022. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Servicio Nacional de Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 
suscribe las presentes Bases de Participación el Secretario Técnico, 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 
Lic. Tomás Rojas Jiménez 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 695 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECCION COORDINADORA DE CONTROL DE BIENES Y SERVICIOS 
Código de puesto 09-712-1-M1C021P-0000671-E-C-N 
Grupo, grado y nivel M41 Número de 

vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria $91,714.00 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

CONDUCIR LOS PROGRAMAS PARA EL ASEGURAMIENTO DE BIENES 
PATRIMONIALES DE LA SECRETARIA, EL CONTROL DE INVENTARIOS DE 
LOS BIENES ASIGNADOS A SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS 
SCT, LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS GENERALES 
CONSOLIDADOS O DE APLICACION CENTRAL, ASI COMO EN MATERIA DE 
SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE 
LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA EJECUCION Y 
EVALUACION DE DICHOS PROGRAMAS, A FIN DE SALVAGUARDAR LOS 
INTERESES, BIENES Y PERSONAL DE LA SECRETARIA Y LA INTEGRIDAD 
DE LAS PERSONAS. 

Funciones 1. CONDUCIR LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE MEJORAS Y 
MANTENIMIENTO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES A CARGO 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, PARTIENDO DE 
LAS NECESIDADES, ALCANCE Y COSTO, ASI COMO DE LA 
ASIGNACION PRESUPUESTAL, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
EQUIPOS E INSTALACIONES EN BUEN ESTADO Y SEGURAS PARA EL 
PERSONAL QUE LOS UTILIZA O QUE LABORA EN ELLAS. 

2. DISPONER LAS ACCIONES PARA OBTENER LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE 
MEJORAS Y MANTENIMIENTO DE LOS BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES A CARGO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES, GESTIONANDO ANTE LAS AREAS RESPONSABLES LA 
ASIGNACION Y LIBERACION DE DICHOS RECURSOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SEAN SUFICIENTES PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE DICHO PROGRAMA EN TIEMPO Y FORMA. 

3. CONDUCIR LA ELABORACION DE LAS BASES CONCURSALES, EN 
COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
ADQUISICIONES Y ADMINISTRACION INMOBILIARIA Y DEMAS AREAS 
INVOLUCRADAS, PARTIENDO DE LOS DATOS ARROJADOS POR EL 
ESTUDIO DE MERCADO CORRESPONDIENTE, CARACTERISTICAS 
TECNICAS Y LA VERIFICACION DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, 
CON LA FINALIDAD DE QUE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES EMITA 
LA CONVOCATORIA PARA DAR INICIO AL PROCESO DE LICITACION 
DEL SERVICIO A CONTRATAR. 
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4. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS Y PROCESOS QUE DEBERAN 
OBSERVAR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT PARA SOLICITAR LA REPARACION DEL DAÑO O LA 
INDEMNIZACION CORRESPONDIENTE, PARTIENDO DEL ANALISIS DE 
LOS PROCESOS Y REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA 
ASEGURADORA, ASI COMO DE LOS ACTOS O HECHOS DE LOS QUE 
DERIVE LA RECLAMACION, CON LA FINALIDAD DE RESTITUIR O 
REPARAR, EN TIEMPO Y FORMA, EL MENOSCABO SUFRIDO EN EL 
PATRIMONIO DE LA SECRETARIA. 

5. ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS Y CANALES DE COMUNICACION 
NECESARIOS PARA DAR SEGUIMIENTO A LOS TRAMITES DE 
RECUPERACION ANTE LA COMPAÑIA ASEGURADORA, A FIN DE 
EFECTUAR OPORTUNAMENTE LOS ENTEROS DE RECURSOS, A 
TRAVES DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION A LA TESORERIA DE 
LA FEDERACION (TESOFE) Y EN SU CASO, DAR DE BAJA EL BIEN 
MUEBLE O INMUEBLE SINIESTRADO. 

6. COORDINAR LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION, EN CORRESPONSABILIDAD CON LA UNIDAD DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES (UTIC) Y LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO (DGPOP), CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR EL 
INVENTARIO DE BIENES MUEBLES Y COLABORAR CON LAS MISMAS 
EN LA TRAMITACION Y REGISTRO DE LAS ALTAS, BAJAS O 
TRANSFERENCIAS DE BIENES MUEBLES REGISTRADAS POR LAS 
UNIDADES Y CENTROS SCT, PARA MANTENER ACTUALIZADO EL 
INVENTARIO DENTRO DEL SISTEMA EN CADA UNO DE LOS MODULOS 
QUE LO CONFORMAN. 

7. DISPONER LAS ACCIONES PARA DIFUNDIR ENTRE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT LOS LINEAMIENTOS, 
MANUALES Y DEMAS DISPOSICIONES EMITIDAS EN MATERIA DE 
ADMINISTRACION DE BIENES MUEBLES Y MANEJO DE ALMACENES, A 
FIN DE QUE LAS AREAS RESPONSABLES EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, REALICEN LOS INVENTARIOS Y 
CONCILIACIONES PERIODICAS. 

8. EVALUAR EL DIAGNOSTICO PRESENTADO POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES RESPECTO DE LAS CONDICIONES 
FISICO - MECANICAS DE LOS VEHICULOS QUE TIENEN ASIGNADOS, 
ANALIZANDO LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS 
UNIDADES, CON LA FINALIDAD DE PROPONER EL PROGRAMA DE 
RENOVACION DEL PARQUE VEHICULAR Y LAS MEDIDAS PARA SU 
REAPROVECHAMIENTO O BAJA CORRESPONDIENTE. 

9. FUNGIR COMO AUTORIDAD CONCENTRADORA DE LA INFORMACION 
CORRESPONDIENTE AL INVENTARIO FISICO-CONTABLE DE LA 
SECRETARIA, COORDINANDO LA INTEGRACION DEL REPORTE 
ANUAL, EN CONJUNTO CON LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES (UTIC) Y LA DIRECCION GENERAL 
DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO (DGPOP), A 
FIN DE EMITIR EL INFORME QUE SERA ENVIADO A LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO COMO PARTE DEL INFORME DE LA 
CUENTA PUBLICA. 

10. CONDUCIR LAS ACCIONES PARA LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION 
DEL MANUAL DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL, ASI COMO LOS 
MANUALES ESPECIFICOS PARA EL CONTROL DE SITUACIONES DE 
EMERGENCIA DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, COORDINANDO EL ANALISIS PARA LA 
IDENTIFICACION DE ZONAS DE RIESGO INTERNAS Y EXTERNAS DE 
LA DEPENDENCIA, CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON UN MARCO 
PARA LA OPERACION Y ACTUACION EN CASO DE CONTINGENCIA Y 
SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD TANTO DEL PERSONAL COMO DE 
LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 
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11. CONDUCIR LAS ACCIONES PARA DAR SEGUIMIENTO, EVALUACION Y 
CONTROL A LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL 
IMPLEMENTADO EN LA SECRETARIA, TOMANDO COMO BASE LAS 
DISPOSICIONES EMITIDAS POR EL SISTEMA NACIONAL DE 
PROTECCION CIVIL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS PARA LA 
RETROALIMENTACION Y ACTUALIZACION DE DICHOS PROGRAMAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

4. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

5. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

6. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA INDUSTRIAL 
2. ECONOMIA 
3. DERECHO 
4. CONTADURIA 
5. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
6. ADMINISTRACION 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 
4. CIENCIAS ECONOMICAS 
5. CIENCIA POLITICA 
6. CIENCIA POLITICA 

OCHO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION 
2. CONTABILIDAD 
3. ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
4. ECONOMIA GENERAL 
5. ADMINISTRACION Y AVALUOS DE 

BIENES NACIONALES 
6. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN MATERIA DE ADQUISICIONES; 

LICITACIONES; PROTECCION CIVIL, MANEJO Y CONTROL DE 
INVENTARIOS.MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante DIRECCION COORDINADORA DE INNOVACION 
Y DESARROLLO TECNOLOGICA 

Código de puesto 09-713-1-M1C021P-0000212-E-C-K 
Grupo, grado y nivel M41 Número de 

vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria $91,714.00 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 
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Objetivo General del 
puesto 

ESTABLECER LOS PROYECTOS DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES A IMPLEMENTAR EN LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARIA, MEDIANTE LA DETECCION DE 
NECESIDADES DE AUTOMATIZACION Y SISTEMATIZACION DE PROCESOS 
DE LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; ASI COMO, LA EVALUACION DE 
NUEVAS HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS PARA CONTRIBUIR A LA 
MEJORA EN LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE TODAS LAS AREAS 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
BENEFICIANDO AL PUBLICO EN GENERAL QUE GESTIONA TRAMITES CON 
LA SECRETARIA Y A LOS USUARIOS INTERNOS EN SUS FUNCIONES 
DIARIAS. 

Funciones 1. EVALUAR LOS REQUERIMIENTOS EN TECNOLOGIA DE LA 
INFORMACION SOLICITADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
QUE INTEGRAN A ESTA SECRETARIA EN CUANTO A SU VIABILIDAD, 
IMPORTANCIA, URGENCIA, BENEFICIOS AL USUARIO FINAL Y RAZON 
COSTO-BENEFICIO, MEDIANTE EL ANALISIS DE PROCESOS 
DERIVADO DEL USO DE METODOLOGIA RUP, CON LA FINALIDAD DE 
DETERMINAR LA VIABILIDAD TECNICA DE SU REALIZACION, 
ASEGURANDO ASI EL EXITO DEL PROYECTO PARA LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

2. PROPONER NUEVOS PROYECTOS DE TECNOLOGIA DE LA 
INFORMACION EN BASE A LA DETECCION DE NECESIDADES DE LAS 
DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, 
MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE PROCESOS PARA LA 
INCORPORACION DE NUEVAS HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS Y EL 
ANALISIS DE COSTO BENEFICIO, A FIN DE MEJORAR Y OPTIMIZAR 
LOS PROCESOS OPERATIVOS DE LAS DIFERENTES UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

3. AUTORIZAR LOS PROYECTOS DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 
PROPUESTOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN 
A ESTA SECRETARIA, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS 
REQUERIMIENTOS SOLICITADOS EN LOS PROYECTOS VERIFICANDO 
QUE CUMPLAN CON LOS ESTANDARES ADOPTADOS; ASI COMO, CON 
LA TECNOLOGIA DISPONIBLE EN LA SECRETARIA, REALIZANDO UN 
ANALISIS COSTO-BENEFICIO, CON LA FINALIDAD DE EVITAR LA 
DUPLICIDAD DE FUNCIONALIDAD CON OTROS SISTEMAS EXISTENTES 
Y QUE ESTAN EN OPERACION. 

4. PROMOVER EL ANALISIS DE NUEVAS HERRAMIENTAS 
TECNOLOGICAS INVITANDO A DISTINTOS REPRESENTANTES DE 
AREAS DE LA INSTITUCION A CONOCER NUEVOS AVANCES 
TECNOLOGICOS, SUGIRIENDO EL ESTUDIO DE LAS NUEVAS 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION PARA AUTOMATIZARPROCESOS, 
DIRIGIENDO EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACION Y LA 
REALIZACION DE PRUEBAS DE CONCEPTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA SECRETARIA ESTA A LA VANGUARDIA EN 
MATERIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, ASEGURANDO UN SERVICIO DE VANGUARDIA 
TECNOLOGICA AL USUARIO FINAL, DISMINUYENDO TIEMPOS DE 
RESPUESTA Y COSTOS FINALES. 

5. EMITIR LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS QUE DEBERAN 
OBSERVARSE EN TODO DESARROLLO DE SISTEMAS, LAS CUALES 
DEBERAN SER PUBLICADAS EN LA NORMATECA INTERNA DE LA 
SECRETARIA, MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN 
LOS PROCESOS DE REVISION VIGILADA POR EL HECHO DE QUE LOS 
DESARROLLOS DE SOFTWARE EN EJECUCION EN EL CENTRO DE 
DATOS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEBEN CUMPLIR CON TODOS LOS ESTATUTOS VIGENTES, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR LA CORRECTA OPERACION DE ESTOS EN 
LA INFRAESTRUCTURA VIGENTE DE LA SECRETARIA, ASEGURANDO 
UNIFORMIDAD EN TODOS LOS DESARROLLOS Y CALIDAD EN LOS 
MISMOS, MINIMIZANDO COSTOS DE MANTENIMIENTO A LA 
SECRETARIA. 
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6. EVALUAR LOS REQUERIMIENTOS DE CAPACITACION EN 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION QUE PRESENTAN LAS 
DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE LA CORRECTA 
APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS Y ESTANDARES TECNOLOGICOS 
VIGENTES, A TRAVES DE LA IMPLEMENTACION Y MANEJO DE LOS 
ARTEFACTOS CORRESPONDIENTES A CADA METODOLOGIA, A FIN DE 
ASEGURAR EL CORRECTO USO DE LOS RECURSOS Y 
HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS DISMINUYENDO EL COSTO 
DEDESARROLLO DE SOFTWARE DE LA SECRETARIA, EN BENEFICIO 
DE ESTA. 

7. DETERMINAR EL PRESUPUESTO NECESARIO PARA EL AREA DE 
INNOVACION TECNOLOGICA ASIGNADO A LOS PROYECTOS 
DEFINIDOS POR LA DIRECCION GENERAL Y LAS AREAS 
SOLICITANTES DE LOS SERVICIOS, MEDIANTE LA DETECCION DE 
NECESIDADES Y NUEVOS REQUERIMIENTOS DE LAS DIFERENTES 
UNIDADESADMINISTRATIVAS PARA EL CORRECTO USO Y 
PROGRAMACION DE LOS RECURSOS, CON EL FIN DE RACIONALIZAR 
LOS COSTOS DE DESARROLLO DE APLICACIONES EN LA 
SECRETARIA. 

8. DETECTAR LAS NECESIDADES EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION PARA LA CORRECTA PLANEACION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS, MEDIANTE LA PLANEACION Y PROGRAMACION DE 
ENTREVISTAS CON AREAS SOLICITANTES, ESTUDIO DE MERCADO Y 
ANALISIS DE TECNOLOGIAS, CON EL FIN DE DETECTAR LAS 
OPORTUNIDADES MAS IMPORTANTES Y URGENTES DE 
AUTOMATIZACION, EN BENEFICIO DE USUARIOS INTERNOS Y 
EXTERNOS DE LA SECRETARIA. 

9. DETERMINAR LA PLANEACION DE LOS PROYECTOS EN BASE A LAS 
NECESIDADES Y PRESUPUESTO DISPONIBLES EN EL CALENDARIO, 
MEDIANTE EL DESARROLLO DE ENTREVISTAS CON AREAS 
SOLICITANTES Y LA PLANEACION DEL TIEMPO DE DESARROLLO DE 
SOFTWARE, CON LA FINALIDAD DE PRESENTAR UN CALENDARIO 
QUE ESTABLEZCA LAS FECHAS COMPROMISO Y LOS ENTREGABLES 
PRINCIPALES, EN BENEFICIO DE USUARIOS INTERNOS Y EXTERNOS 
DE LA SECRETARIA. 

10. ESTABLECER UNA VISION Y OBJETIVOS COMUNES PARA TODOS LOS 
PROYECTOS DE TECNOLOGIAS DEINFORMACION, ACORDES CON 
LAS NECESIDADES DE LA SECRETARIA Y LAS TENDENCIA S DE LA 
INDUSTRIA TECNOLOGICA, MEDIANTE REUNIONES DIRECTIVAS CON 
EL RESTO DE LA UNIDAD, EN LAS CUALES SE DETERMINEN MISION, 
VISION Y OBJETIVOS, CON LA FINALIDAD DE QUE LA UNIDAD CUENTE 
CON LINEAMIENTOS FIJOS Y ESTABLECIDOS QUE DETERMINEN LAS 
ACCIONES A TOMARSE DURANTE EL PERIODO EN CUESTION, 
BRINDANDO UN BENEFICIO ENOCOMICO A LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

11. ESTABLECER UN MARCO DE REFERENCIA APLICABLE A TODOS LOS 
PROYECTOS DE TECNOLOGIA, QUE PERMITA ELEGIR AQUELLOS 
PROYECTOS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LA VISION Y OBJETIVOS COMUNES DE 
LA UNIDAD, CON LA FINALIDAD DE ENFOCAR LOS ESFUERZOS DE 
DESARROLLO A PROYECTOS CON LA MEJOR RAZON COSTO-
BENEFICIOPARA MEJORAR LOS PROCESOS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

12. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION QUE PERMITAN EL MAXIMO APROVECHAMIENTO 
DE LOS RECURSOS INFORMATICOS Y ECONOMICOS ASIGNADOS 
PARA LOS PROYECTOS DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA, 
MEDIANTE LA INCORPORACION DE ESTANDARES TECNOLOGICOS 
ABIERTOS Y DE ULTIMA GENERACION A LOS DESARROLLOS 
TECNOLOGICOS, VERIFICANDO SU APLICACION CORRECTA, CON LA 
FINALIDAD DE OBTENER EL MAYOR COSTO-BENEFICIO POSIBLE 
PARA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
3. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. COMPUTACION E INFORMATICA 
3. ADMINISTRACION 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIA POLITICA 
4. MATEMATICAS 

OCHO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 

2. TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES 

3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo INFORMATICA
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE 

INFORMACION Y COMUNICACIONES Y ADMINISTRACION DE SERVICIOS 
INFORMATICOS. DOMINIO AVANZADO DEL IDIOMA INGLES PARA SU 
LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR
 

Puesto vacante DIRECTOR DE APOYO TECNICO DE PUENTES Y OBRAS ESPECIALES
Código de puesto 09-210-1-M1C017P-0000568-E-C-D 
Grupo, grado y nivel M11 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $57,605.00 MENSUAL BRUTO
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de 

Nombramiento
CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

ESTABLECER ESTRATEGIAS QUE COADYUVEN AL MEJOR DESEMPEÑO Y 
DESARROLLO DE LAS OBRAS ESPECIALES, PUENTES Y TUNELES QUE SE 
CONSTRUYEN EN LAS CARRETERAS FEDERALES, MEDIANTE LA 
DEFINICION DE LOS REQUERIMIENTOS; ASI COMO LA EVALUACION DEL 
AVANCE FISICO FINANCIERO DE LAS OBRAS EN EJECUCION, CON LA 
FINALIDAD DE EVITAR POSIBLES DESVIACIONES Y ASEGURAR QUE LAS 
OBRAS SE EJECUTEN DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
PROYECTOS DE OBRA Y LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA 
PARA QUE SE CONCLUYAN EN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS EN 
BENEFICIO DE LOS USUARIOS. 

Funciones 1. CONSOLIDAR LAS PROPUESTAS DE OBRAS ESPECIALES, PUENTES Y 
TUNELES DE LOS CENTROS SCT, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO 
DE MECANISMOS DE RECOPILACION Y VALIDACION DE LA 
INFORMACION; ASI COMO, MANTENIENDO COMUNICACION CON LOS 
RESPONSABLES DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS, CON LA 
FINALIDAD DE DEFINIR LAS OBRAS CON MAYOR PRIORIDAD PARA 
SER INCLUIDAS EN EL PRESUPUESTO DEL PROGRAMA DE 
CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE CARRETERAS. 
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2. DEFINIR LAS OBRAS ESPECIALES, PUENTES Y TUNELES QUE SE 
INCLUIRAN EN EL PROGRAMA DE CONSTRUCCION Y 
MODERNIZACION DE CARRETERAS, MEDIANTE LA EVALUACION DE 
LAS MISMAS, VERIFICANDO EL PRESUPUESTO AUTORIZADO, A FIN 
DE OBTENER LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU LICITACION EN 
LOS CENTROS SCT, Y CONTRIBUIR EN LA MEJORA DE LA RED 
FEDERAL DE CARRETERAS. 

3. NOTIFICAR A LOS CENTROS SCT LAS OBRAS QUE FUERON 
AUTORIZADAS PARA SU EJECUCION, MEDIANTE LA EMISION Y ENVIO 
DE COMUNICADOS Y LAS AUTORIZACIONES DE CADA UNA DE LAS 
OBRAS, CON LA FINALIDAD DE QUE SE TENGAN LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA A GESTIONAR LOS TRAMITES; ASI COMO, EL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS NECESARIOS PARA LA EJECUCION 
DE LAS OBRAS Y EVITAR RETRASOS EN LAS MISMAS. 

4. CONDUCIR LA EJECUCION DE LOS PROYECTOS EJECUTIVOS DE 
OBRAS ESPECIALES, PUENTES Y TUNELES, MEDIANTE LA 
COORDINACION DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION; ASI COMO 
EVALUAR EL SEGUIMIENTO DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE CUMPLA CON LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN 
EL PROYECTO Y QUE SE GENEREN OBRAS SEGURAS Y DE CALIDAD 
PARA LOS USUARIOS. 

5. DEFINIR LAS OBRAS EN MATERIA DE OBRAS ESPECIALES, PUENTES 
Y TUNELES QUE DEBEN SER EJECUTADAS, MEDIANTE LA REVISION 
DE LOS EXPEDIENTES DE LAS MISMAS, IDENTIFICANDO LAS QUE 
FUERON AUTORIZADAS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION, CON EL OBJETO DE QUE CUENTEN CON LOS 
ELEMENTOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y 
ASEGURAR QUE SU EJECUCION SEAN DE ALTAS ESPECIFICACIONES 
TECNICAS Y MANTENER UN ALTO INICIE DE SEGURIDAD PARA LOS 
USUARIOS. 

6. VIGILAR EL PROCESO DE CONTRATACION DE LAS OBRAS 
ESPECIALES, PUENTES Y TUNELES, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO DE 
LOS PROCESOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS, VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUMPLA CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA DE EJECUCION DE LAS 
OBRAS Y SE DE CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA Y METAS EN LOS 
TIEMPOS ESTABLECIDOS. 

7. EVALUAR EL AVANCE FISICO-FINANCIERO DE LAS OBRAS 
ESPECIALES, PUENTES Y TUNELES EN CONSTRUCCION, MEDIANTE 
EL DESARROLLO DE INSPECCIONES TECNICAS EN LOS LUGARES DE 
TRABAJO, Y ANALISIS DE LOS REPORTES ENVIADOS POR LOS 
RESPONSABLES DE LAS OBRAS, CON LA FINALIDAD DE DETECTAR 
ATRASOS Y EN SU CASO DETERMINAR ACCIONES CORRECTIVAS Y 
PREVENTIVAS PARA QUE LAS OBRAS CUMPLAN CON EL PROYECTO 
EJECUTIVO Y UN ALTO INDICE DE SEGURIDAD PARA EL USUARIO. 

8. PROMOVER LA IMPLEMENTACION DE TECNOLOGIAS AVANZADAS EN 
LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS ESPECIALES, PUENTES Y 
TUNELES QUE SE CONSTRUYEN EN LAS CARRETERAS FEDERALES, 
MEDIANTE EL DESARROLLO DE INVESTIGACIONES NACIONALES E 
INTERNACIONALES Y DE LAS PRACTICAS EN OTRAS DEPENDENCIAS, 
A FIN DE ASEGURAR QUE EL PERSONAL TECNICO CUENTE CON LAS 
HERRAMIENTAS PARA OPTIMIZAR LOS PROCESOS DE EJECUCION DE 
LAS OBRAS CON UN ALTO INDICE DE CALIDAD. 

9. COPARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE REUNIONES DE TRABAJO 
CON EMPRESAS INTERNACIONALES E INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS 
ESPECIALES, PUENTES Y TUNELES, MEDIANTE EL INTERCAMBIO DE 
INFORMACION TECNICA Y LA EVALUACION DE LAS PRACTICAS 
ACTUALES, CON LA FINALIDAD DE CONOCER LAS ULTIMAS 
TECNOLOGIAS Y PROCESOS CONSTRUCTIVOS Y DETERMINAR EL 
CRITERIO PARA SER APLICADO EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCION 
QUE SE LLEVAN A CABO EN LOS CENTROS SCT. 
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10. PROMOVER LA SUPERACION TECNICA PROFESIONAL DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
ASI COMO EN LOS CENTROS SCT, MEDIANTE LA PROGRAMACION DE 
CURSOS Y BECAS DE ESTUDIO, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
CUENTEN CON PROFESIONISTAS CON UN ALTO INDICE DE 
CAPACIDAD TECNICA Y ADMINISTRATIVA, Y APLIQUEN SUS 
CONOCIMIENTOS DE LAS NUEVAS TECNOLOGIAS EN LOS PROCESOS 
CONSTRUCTIVOS PARA OBTENER UN ALTO GRADO DE CALIDAD EN 
LA EJECUCION DE OBRAS BENEFICIANDO A LOS USUARIOS DE LAS 
MISMAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
4. CIENCIA POLITICA 

SEIS AÑO (S) EN:
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS 

DE TRANSPORTE 
3. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTOS SOBRE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA 

DE OBRA PUBLICA, DE LA CONSTRUCCION DE CARRETERAS, DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO SOBRE PROYECTO Y 
PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS Y VIAS TERRESTRES E 
INFRAESTRUCTURA VIAL. SE REQUIERE MANEJO DEL IDIOMA INGLES EN 
NIVEL BASICO PARA LOS TRES NIVELES DE COMPRENSION DEL IDIOMA: 
LECTURA, HABLA Y ESCRITURA, ASI COMO CONOCIMIENTOS DE 
PAQUETERIA OFFICE E INTERNET. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA
Código de puesto 09-647-1-E1C007P-0000116-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P11 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $11,294.00 MENSUAL BRUTO
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA
Adscripción CENTRO SCT TABASCO SEDE (RADICACION) TABASCO
Clasificación de 
Puesto 

TIPO

Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE 
CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, 
REVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO A 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON CALIDAD QUE 
COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 
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Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION 
DE LOS DATOS EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACION DE LAS 
OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA 
A LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
CUENTE CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL 
PROCESO DE ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE 
CONTRATACION, REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS 
DISPONIBLES DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS 
BASES DE LICITACION, A FIN DE DEFINIR LA INFORMACION QUE 
ATIENDA LAS RESPUESTAS O ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL 
SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS 
PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A 
SU CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE 
INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO 
LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA 
SE REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA 
ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA 
OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD 
REQUERIDA EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA 
PROPORCIONAR SEGURIDAD Y CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE 
GENERA EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL 
FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA 
DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS 
SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE 
POR TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, 
VERIFICANDO CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE 
LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A 
LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN 
DE CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE.
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9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO 
FINANCIERO, MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS 
EROGACIONES SE REALICEN CONFORME A LOS PROGRAMAS 
PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA 
INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE 
DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LAY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y 

TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y 

TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 

2. ARQUITECTURA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

2. CIENCIAS 
TECNOLOGICAS 

MENOR A UN AÑO (S) EN: 

AREA GENERAL 
1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2. TECNOLOGIA DE MATERIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 

Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES 

GENERALES DE LA NORMATIVIDAD. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica. En caso de que el semáforo de 
riesgo epidemiológico federal de la entidad en que radica la plaza en concurso cambie a color rojo, se 
considerarán automáticamente suspendidos los procesos del mismo. Por lo anterior, las fechas podrán 
modificarse y se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
 

Programación 

Publicación de Convocatoria 08 de junio de 2022 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 al 21 de junio de 2022 

Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 al 21 de junio de 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 

(deberán enviarse al correo electrónico 

ingreso@sct.gob.mx) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, 

bajo ningún supuesto se permitirá la reactivación 

de folio en la etapa de revisión curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 27 de junio de 2022 

Evaluación de Habilidades A partir del 27 de junio de 2022 

Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito 

(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en 

formato PDF al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 27 de junio de 2022 

Revisión Documental 

(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en 

formato PDF al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 27 de junio de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 11 de julio de 2022 

Determinación 05 de septiembre de 2022 
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4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las personas aspirantes deberán enviar en formato digitalizado (PDF) al 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus 
SARS-CoV2. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su 
acceso y permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría 
implemente para el acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso siempre y cuando se trate de la misma plaza y sede de radicación, 
el mismo Presidente del CTS, además de que no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencias entre los aspectos mencionados, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. En caso 
de que se cumplan los criterios anteriores, la calificación se replicará en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
siempre y cuando la persona aspirante interesada lo solicite mediante un escrito dirigido a la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico de Selección durante el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. De no existir dicha solicitud y aprobación de la misma, la calificación no se replicará. 
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En el caso de puestos tipo, es decir, que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, que se trate del 
mismo Presidente del respectivo Comité Técnico de Selección y se publiquen en la misma convocatoria, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el/la candidato (a), hecho que se 
precisará a los aspirantes por medio del mensaje de invitación al desahogo de las Etapas II y III, enviado a 
través del centro de mensajes en el portal www.trabajaen.gob.mx 
En caso de solicitar la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados. La persona aspirante deberá solicitarlo 
a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección 
anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a 
la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados de esta etapa en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx (Hoja de Bienvenida de 
Trabajaen) e identificación oficial vigente con fotografía y firma, los (a) aspirantes a participar deberán 
presentar comprobante original que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual 
concursan, el no presentar alguno de estos documentos será motivo de descarte. Asimismo, se verificará la 
consistencia de los datos personales en la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre), los cuales deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante. Una vez que los 
aspirantes se encuentren en la sala de evaluaciones se darán indicaciones para el desarrollo de la sesión de 
evaluación de conocimientos; en caso de que los aspirantes no acaten dichas indicaciones será motivo de 
descarte. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/62175/ESCALAS_DE_CALIFICACION_DE_EXPERIENCIA_
Y_MERITO.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala y, para tal fin, y en atención a 
los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la Función Pública, a través de los 
cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de información y comunicación para el desarrollo de las 
etapas de los concursos, las personas aspirantes, en su caso, deberán enviar evidencias en archivo 
digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
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9ª.- Revisión Documental 

Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 

términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 

por la Secretaría de la Función Pública, a través de los cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías 

de información y comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos, las personas aspirantes 

deberán enviar en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con 

las especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen) los siguientes documentos: 

 El formato denominado "Revisión documental", “Referencias Laborales” y “Nivel de Responsabilidad” que 

están disponibles en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de 

llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites para 

la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así 

como la firma del candidato, en los recuadros correspondientes (se aceptará firma autógrafa escaneada o 

firma digitalizada). Estos deberán presentarse debidamente requisitados y firmados. El no presentar 

alguno de estos documentos como se indica, será motivo de descarte. 

 Original o copia certificada (para cotejo) de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se 

citan a continuación: 

1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. Los datos de la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 

nombre) deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante en cada una de las 

etapas, en caso de que exista alguna inconsistencia u omisión en los mismos será motivo de 

descarte automático. 

2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 

concurso respectivo firmado en cada hoja. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 

pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda y CURP en el formato vigente. 

5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 

 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 

 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 

 Que la documentación presentada es auténtica. 

 Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultará ganador(a) del 

concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 

7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 

responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 

conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 

tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 

puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 

servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 

como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 



432      DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de junio de 2022 

 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán: 
- Constancias laborales en hoja membretada, sellada, y que contengan los siguientes datos: 

sueldo, funciones desempeñadas, periodo laborado (inicio y fin), emitidas por el responsable del 
área de Recursos Humanos o Administración correspondiente; 

- Hojas de servicio; 
- Constancias de servicio activo; 
- Contratos completos, debidamente sellados y firmados por todas las partes involucradas; 
- Talones de pago, recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

período que se pretenda acreditar (se deberán integrar todos y cada uno de los recibos y/o 
talones); 

- Constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS, y 
- Constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Sólo serán considerados los períodos documentalmente comprobados y registrados en el CV de 
Trabajaen. No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, renuncias, recibos de 
honorarios expedidos por el propio candidato, cheques, estados de cuenta, constancias emitidas por 
el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario o constancias de haber realizado proyectos de investigación. Las 
actividades docentes no serán consideradas como experiencia laboral. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado sea el mismo que establezca el 
perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría y esté 
debidamente Registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 
en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil de puesto requiera escolaridad 
Preparatoria/Bachillerato, Técnico Superior Universitario o Secundaria, se deberá presentar el 
Certificado correspondiente o el grado superior siguiente con avance mínimo de terminado o 
pasante. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) formato actualizado. 
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No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a las aspirantes a su cuenta de Trabajaen por lo que, si no envía archivo en formato PDF al correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx la documentación requerida a totalidad será motivo de descarte inmediato del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que la 
documentación no sea legible, se encuentre incompleta, parcialmente visible o en mal estado también será 
motivo de descarte del concurso, no obstante haber cubierto los puntos antes referidos. 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) enviará las Cédulas de Evaluación de la Experiencia, de 
Evaluación del Mérito y Validación de la Experiencia a los aspirantes que acreditaron la Etapa III. Evaluación 
de Experiencia y Valoración del Mérito, mismas que las personas aspirantes deberán revisar, rubricar, firmar y 
remitir al correo establecido para tal fin, en un plazo máximo de 24 horas. De no enviarlas en el plazo 
establecido, será motivo de descarte, no obstante que haya acreditado las etapas anteriores. En caso de 
existir dudas o aclaraciones respecto a dichas Cédulas, el candidato deberá enviar correo electrónico para la 
aclaración correspondiente, dentro de las 24 horas antes señaladas. 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por las personas aspirantes en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos 
que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del proceso y la Secretaría se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
Asimismo, en el mensaje de mérito le será notificado a las personas candidatas que se solicitará a quien, en 
su caso, resulte ganadora, los documentos originales (enviados en formato PDF en las etapas precedentes 
del concurso) para cotejo, verificación y alta para efectos de la emisión del nombramiento respectivo. En caso 
de que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona ganadora y la Secretaría se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
En todos los casos y siempre que el universo lo permita, serán entrevistados (as) quienes se encuentren en 
primero, segundo y tercer lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso 
de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de los 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cuando los (as) aspirantes repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la 
totalidad de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y, 
 El de elaboración del reporte de evaluación 
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La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se 
ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer 
siempre ha estado acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han 
abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera 
y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: 
“No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin 
de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 
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Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 

a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y 
se otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

 Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria de cada aspirante. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos 

Específicos: 3. 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 3. 
 Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Dirección 

General y 

Dirección 

General 

Adjunta  

Dirección Subdirección  Jefatura  Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 

70 70 70 70 70 
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*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

17ª.- Reactivación de folios 

En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 

Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 

siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 

aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del período señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 

a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 

efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 

recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 

de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 

servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 

contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 

constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 

recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 

constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 

realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 

ingreso@sct.gob.mx dentro del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 

Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 

procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a 

través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida por 

el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, vigente. 
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18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 

acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 

electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 

para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 

dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 

de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 

habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 

llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 

el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 

Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 

de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 

recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 

el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón, C.P. 01020, en un horario 

de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 

establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 

viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 3 de junio de 2022.  

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría  

de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 

Lic. Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 696 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante SUBDIRECTOR DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION SPC 
Código de puesto 09-711-1-M1C015P-0001186-E-C-M 
Grupo, grado 
y nivel 

N22 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$39,801.00 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR LA OPERACION DEL SUBSISTEMA DE INGRESO EN APEGO A LA 
LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y SU REGLAMENTO, CON LA 
FINALIDAD DE CUBRIR LAS PLAZAS VACANTES QUE SE GENEREN EN LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT Y PROVEER PERSONAL PARA 
EL DESARROLLO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS. 

Funciones 1. SOMETER A CONSIDERACION DEL COMITE TECNICO DE 
PROFESIONALIZACION (CTP) LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LA 
OPERACION DEL SUBSISTEMA DE INGRESO, A FIN DE ESTABLECER SU 
FUNCIONAMIENTO AL INTERIOR DE ESTA SECRETARIA. 

2. COORDINAR ACCIONES PARA LA INTEGRACION DE CONVOCATORIAS DE 
CONCURSOS DE PLAZAS VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA (SPC), CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU PUBLICACION EN 
TIEMPO Y FORMA A TRAVES DE LOS MEDIOS ESTABLECIDOS. 

3. DEFINIR MECANISMOS DE PROMOCION Y DIFUSION DE LAS 
CONVOCATORIAS A LOS CONCURSOS DE PLAZAS VACANTES DEL SPC, 
CON LA FINALIDAD DE ATRAER LA MAYOR PARTICIPACION DE 
ASPIRANTES A OCUPAR UNA PUESTO DENTRO DE ESTA SECRETARIA. 

4. INTEGRAR Y VALIDAR LA PROPUESTA DE PROGRAMACION DE 
SESIONES DE COMITE TECNICO DE SELECCION (CTS), CON LA 
FINALIDAD ATENDER TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS 
PROCESOS DE OCUPACION DE PLAZAS SUJETAS AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA (SPC) Y QUE SE EMITAN LAS 
DETERMINACIONES RESPECTIVAS. 

5. DEFINIR ESTRATEGIAS PARA OBTENER LOS REACTIVOS DE LOS 
EXAMENES DE CONOCIMIENTO, ASI COMO SU CARGA EN LA 
PLATAFORMA CORRESPONDIENTE, A FIN DE DAR GARANTIZAR LA 
CONFIDENCIALIDAD Y RESGUARDO DE LOS MISMOS. 

6. SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS EXAMENES DE CONOCIMIENTO A 
LOS CANDIDATOS INSCRITOS EN LOS PROCESOS, A FIN DE ASEGURAR 
QUE EXISTA TRANSPARENCIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 

7. COORDINAR EL ANALISIS DE LAS SOLICITUDES DE OCUPACION 
TEMPORAL DE PLAZAS VACANTES AL AMPARO DEL ARTICULO 34 DE LA 
LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA (SPC), A FIN DE 
ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE PERSONAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE ESTA SECRETARIA, EN APEGO A LA NORMATIVA 
APLICABLE. 
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8. LLEVAR REGISTROS HISTORICOS DE LAS OCUPACIONES DE PLAZAS 
SUJETAS AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA (SPC) BAJO LOS 
SUPUESTOS SEÑALADOS EN LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA APF, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UNA 
HERRAMIENTA DE CONTROL QUE PERMITA IDENTIFICAR LA VIABILIDAD 
DE UNA NUEVA OCUPACION; ASI COMO LOS PLAZOS DE CUMPLIMIENTO 
DE CADA ETAPA DEL CONCURSO. 

9. VERIFICAR LA EMISION Y ENTREGA DE NOMBRAMIENTOS DE 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA GANADORES DE CONCURSOS, A 
FIN DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
ESTABLECIDAS. 

10. DEFINIR LINEAS DE ACCION PARA LA INTEGRACION Y RESGUARDO DE 
EXPEDIENTES DE CONCURSO; ASI COMO PARA LA CERTIFICACION DE 
LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON EL SOPORTE 
DOCUMENTAL DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS Y FACILITAR SU 
LOCALIZACION PARA CONSULTA. 

11. GENERAR EL REPORTE QUINCENAL DE OCUPACIONES DE PLAZAS DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA (SPC) AUTORIZADAS POR 
ARTICULO 34 Y POR CONCURSO, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR INFORMACION PARA LOS REGISTROS DE NOMINA Y 
PLANTILLA DE PERSONAL. 

12. SUPERVISAR LA ELABORACION DE PROYECTOS DE ATENCION A LAS 
INCONFORMIDADES Y RECURSOS DE REVOCACION INTERPUESTOS 
POR LOS PARTICIPANTES DE CONCURSOS DE PLAZAS DEL SPC, CON LA 
FINALIDAD DE DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE LAS INSTANCIAS 
FISCALIZADORAS. 

13. COORDINAR ACCIONES PARA LA ATENCION A SOLICITUDES DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y 
FORMA A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS. 

14. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO SE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA SU JEFE INMEDIATO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

4. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
3. PSICOLOGIA 
4. DERECHO 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIA POLITICA 
3. CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
4. CIENCIAS ECONOMICAS 
5. PSICOLOGIA 
6. CIENCIAS ECONOMICAS 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
4. DIRECCION Y DESARROLLO 

DE RECURSOS HUMANOS 
5. PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
6. ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
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Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE RECLUTAMIENTO Y 
SELECCION; LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y SU 
REGLAMENTO; ADEMAS DE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1a.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2a.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3a.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica. En caso de que el semáforo de 
riesgo epidemiológico federal de la entidad en que radica la plaza en concurso cambie a color rojo, se 
considerarán automáticamente suspendidos los procesos del mismo. Por lo anterior, las fechas podrán 
modificarse y se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

 
Programación 

Publicación de Convocatoria 08 de junio de 2022 
Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 08 al 21 de junio de 2022 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 al 21 de junio de 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios (deberán 
enviarse al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

El Comité Técnico de Selección 
acuerda que, bajo ningún supuesto se 
permitirá la reactivación de folio en la 

etapa de revisión curricular. 
Exámenes de Conocimientos A partir del 27 de junio de 2022 

Evaluación de Habilidades A partir del 27 de junio de 2022 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito 

(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato PDF 
al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 27 de junio de 2022 

Revisión Documental 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato PDF 

al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 27 de junio de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 11 de julio de 2022 
Determinación 05 de septiembre de 2022 
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4a.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las personas aspirantes deberán enviar en formato digitalizado (PDF) al 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus 
SARS-CoV2. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su 
acceso y permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría 
implemente para el acceso a las instalaciones. 
6a.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso siempre y cuando se trate de la misma plaza y sede de radicación, 
el mismo Presidente del CTS, además de que no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencias entre los aspectos mencionados, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. En caso 
de que se cumplan los criterios anteriores, la calificación se replicará en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
siempre y cuando la persona aspirante interesada lo solicite mediante un escrito dirigido a la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico de Selección durante el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. De no existir dicha solicitud y aprobación de la misma, la calificación no se replicará. 
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En el caso de puestos tipo, es decir, que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, que se trate del 
mismo Presidente del respectivo Comité Técnico de Selección y se publiquen en la misma convocatoria, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el/la candidato (a), hecho que se 
precisará a los aspirantes por medio del mensaje de invitación al desahogo de las Etapas II y III, enviado a 
través del centro de mensajes en el portal www.trabajaen.gob.mx 
En caso de solicitar la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados. La persona aspirante deberá solicitarlo 
a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección 
anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a 
la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados de esta etapa en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx (Hoja de Bienvenida de 
Trabajaen) e identificación oficial vigente con fotografía y firma, los (a) aspirantes a participar deberán 
presentar comprobante original que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual 
concursan, el no presentar alguno de estos documentos será motivo de descarte. Asimismo, se verificará la 
consistencia de los datos personales en la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre), los cuales deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante. Una vez que los 
aspirantes se encuentren en la sala de evaluaciones se darán indicaciones para el desarrollo de la sesión de 
evaluación de conocimientos; en caso de que los aspirantes no acaten dichas indicaciones será motivo de 
descarte. 
7a.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8a.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/62175/ESCALAS_DE_CALIFICACION_DE_EXPERIENCIA_
Y_MERITO.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala y, para tal fin, y en atención a 
los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la Función Pública, a través de los 
cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de información y comunicación para el desarrollo de las 
etapas de los concursos, las personas aspirantes, en su caso, deberán enviar evidencias en archivo 
digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
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9a.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, a través de los cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías 
de información y comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos, las personas aspirantes 
deberán enviar en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con 
las especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen) los siguientes documentos: 
 El formato denominado "Revisión documental", “Referencias Laborales” y “Nivel de Responsabilidad” que 

están disponibles en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de 
llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites para 
la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así 
como la firma del candidato, en los recuadros correspondientes (se aceptará firma autógrafa escaneada o 
firma digitalizada). Estos deberán presentarse debidamente requisitados y firmados. El no presentar 
alguno de estos documentos como se indica, será motivo de descarte. 

 Original o copia certificada (para cotejo) de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se 
citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. Los datos de la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre) deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante en cada una de las 
etapas, en caso de que exista alguna inconsistencia u omisión en los mismos será motivo de 
descarte automático. 

2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 
concurso respectivo firmado en cada hoja. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 
pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda y CURP en el formato vigente. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultará ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. 
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 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán: 
- Constancias laborales en hoja membretada, sellada, y que contengan los siguientes datos: 

sueldo, funciones desempeñadas, periodo laborado (inicio y fin), emitidas por el responsable del 
área de Recursos Humanos o Administración correspondiente; 

- Hojas de servicio; 
- Constancias de servicio activo; 
- Contratos completos, debidamente sellados y firmados por todas las partes involucradas; 
- Talones de pago, recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

período que se pretenda acreditar (se deberán integrar todos y cada uno de los recibos y/o 
talones); 

- Constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS, y 
- Constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Sólo serán considerados los períodos documentalmente comprobados y registrados en el CV de 
Trabajaen. No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, renuncias, recibos de 
honorarios expedidos por el propio candidato, cheques, estados de cuenta, constancias emitidas por 
el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario o constancias de haber realizado proyectos de investigación. Las 
actividades docentes no serán consideradas como experiencia laboral. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado sea el mismo que establezca el 
perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría y esté 
debidamente Registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 
en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil de puesto requiera escolaridad 
Preparatoria/Bachillerato, Técnico Superior Universitario o Secundaria, se deberá presentar el 
Certificado correspondiente o el grado superior siguiente con avance mínimo de terminado o 
pasante. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) formato actualizado. 

No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a las aspirantes a su cuenta de Trabajaen por lo que, si no envía archivo en formato PDF al correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx la documentación requerida a totalidad será motivo de descarte inmediato del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que la 
documentación no sea legible, se encuentre incompleta, parcialmente visible o en mal estado también será 
motivo de descarte del concurso, no obstante haber cubierto los puntos antes referidos. 
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La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) enviará las Cédulas de Evaluación de la Experiencia, de 
Evaluación del Mérito y Validación de la Experiencia a los aspirantes que acreditaron la Etapa III. Evaluación 
de Experiencia y Valoración del Mérito, mismas que las personas aspirantes deberán revisar, rubricar, firmar y 
remitir al correo establecido para tal fin, en un plazo máximo de 24 horas. De no enviarlas en el plazo 
establecido, será motivo de descarte, no obstante que haya acreditado las etapas anteriores. En caso de 
existir dudas o aclaraciones respecto a dichas Cédulas, el candidato deberá enviar correo electrónico para la 
aclaración correspondiente, dentro de las 24 horas antes señaladas. 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por las personas aspirantes en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos 
que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del proceso y la Secretaría se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
10a.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-COV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
Asimismo, en el mensaje de mérito le será notificado a las personas candidatas que se solicitará a quien, en 
su caso, resulte ganadora, los documentos originales (enviados en formato PDF en las etapas precedentes 
del concurso) para cotejo, verificación y alta para efectos de la emisión del nombramiento respectivo. En caso 
de que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona ganadora y la Secretaría se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
En todos los casos y siempre que el universo lo permita, serán entrevistados (as) quienes se encuentren en 
primero, segundo y tercer lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso 
de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de los 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cuando los (as) aspirantes repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la 
totalidad de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y, 
 El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11a.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se 
ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer 
siempre ha estado acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han 
abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera 
y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: 
“No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin 
de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12a.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13a.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14a.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
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15a. y 16a.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

 
Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 
I. Revisión 
Curricular 

  Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 100) 

para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

 Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria de cada aspirante. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Específicos: 3. 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 3. 
 Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Dirección 

General y 

Dirección 

General 

Adjunta 

Dirección Subdirección Jefatura Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 
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*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

17a.- Reactivación de folios 

En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 

Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 

siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 

aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del período señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 

a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 

efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 

recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 

de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 

servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 

contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 

constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 

recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto 

ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o 

constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 

ingreso@sct.gob.mx dentro del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 

Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 

procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a 

través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida por 

el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, vigente. 
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18a.- Cancelación de participación en el concurso 

Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 

acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 

electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 

para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 

dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 

de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 

habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 

llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 

el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 

Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 

de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 

recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 

el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 

de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 

establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 

viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 3 de junio de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 

Lic. María del Rocío Bello Castillo 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 421 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE CONCILIACIONES B 
27-322-1-M1C017P-0000136-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$57,605.00 (Cincuenta y siete mil, seiscientos cinco pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Responsabilidades Administrativas, 
Controversias y Sanciones 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Admitir las solicitudes de conciliación por desavenencias en el 
cumplimiento de los contratos o pedidos, celebrados al amparo de las Leyes en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Sector Público, Obra Pública y 
Servicios Relacionados con las Mismas, o en otros ordenamientos legales relacionados 
con las contrataciones públicas, para iniciar acciones tendientes a la solución de 
desavenencias. 
Función 2.- Solicitar a las Dependencias, Entidades, Entidades Federativas, Municipios 
y Alcaldías de la Ciudad de México, la información y documentación relativa al 
cumplimiento de los acuerdos adoptados en las audiencias de conciliación, para tener 
certeza de su cumplimiento. 
Función 3.- Llevar a cabo el registro en las bases de datos y/o sistemas de su 
competencia, los expedientes de conciliación que le sean asignados a fin de contribuir 
al orden y control documental; así como elaborar y expedir las copias certificadas que 
sean solicitadas por las partes, respecto de los documentos que obren en sus archivos. 
Función 4.- Coordinar la elaboración de las constancias correspondientes, previo 
acuerdo con la persona Titular de la Dirección General de Controversias y Sanciones 
en Contrataciones Públicas, cuando en los procedimientos de conciliación se observen 
conductas de particulares que pudieran constituir infracciones a las disposiciones 
jurídicas que regulan las adquisiciones, arrendamientos y servicios, y obras públicas y 
servicios relacionados con las MISMAS, con la finalidad de informar a las autoridades 
competentes. 
Función 5.- Llevar a cabo los procedimientos de conciliación respecto de otras Leyes 
relacionadas con las contrataciones públicas, que sean encomendados por la persona 
Titular de la Unidad de Responsabilidades Administrativas, Controversias y Sanciones; 
así como por la persona Titular de la Dirección General de Controversias y Sanciones 
en Contrataciones Públicas, a fin de contribuir al debido cumplimiento de los contratos. 
Función 6.- Colaborar en la asesoría, apoyo y seguimiento a las actividades que 
desarrollen los Organos Internos de Control en materia de conciliaciones, para que los 
procedimientos se lleven a cabo con apego a la legalidad. 
Función 7.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.  
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera 
Genérica

Ingeniería y Tecnología Ingeniería
Ingeniería y Tecnología Administración

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica 
y Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y 
Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_ 
DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_
NUEVO_2.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ORGANIZACION Y REMUNERACIONES 
27-320-1-M1C016P-0000099-E-C-J 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

N31 
Subdirección de 

Area 
Remuneración 
bruta mensual 

$46,608.00 (Cuarenta y seis mil, seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Política de Recursos Humanos 
de la Administración Pública Federal 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Supervisar la elaboración de las políticas, estrategias y procedimientos en 
materia de estructuras orgánicas y ocupacionales, incluidas las plazas del personal de 
carácter eventual, remuneraciones y tabuladores y contratos de servicios profesionales 
por honorarios de las Dependencias y Entidades, a efecto de que se cumpla con la 
normatividad vigente. 
Función 2.- Elaborar las propuestas de las políticas, normas, lineamientos, criterios de 
carácter general y demás disposiciones análogas, organización, estructuras orgánicas 
y ocupacionales, plazas de carácter eventual, remuneraciones, tabuladores, contratos 
de Servicios Profesionales por honorarios y compatibilidad de empleos que se 
requieran en materia de organización y remuneraciones de las Dependencias y 
Entidades, a efecto de que se someta a aprobación de la persona Titular de la 
Secretaría de la Función Pública. 
Función 3.- Elaborar el análisis organizacional de los proyectos de reglamentos 
interiores, decretos, acuerdos y demás disposiciones que impliquen la creación o 
modificación de las estructuras orgánicas y ocupacionales de las Dependencias y 
Entidades, con objeto de que cumplan con la normativa vigente y presentarla a su 
superior/a jerárquico/a para su análisis. 
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Función 4.- Elaborar el análisis de información que remitan las instituciones, bajo los 
principios de racionalidad, a las estructuras orgánicas y ocupacionales de las 
Dependencias y Entidades, incluidas las correspondientes a los gabinetes de apoyo, 
los puestos de libre designación, a fin de sustentar sus respectivas modificaciones, 
para su aprobación y notificación. 
Función 5.- Elaborar el proyecto de registro de estructuras orgánicas y ocupacionales, 
remuneraciones y tabuladores de las Dependencias y Entidades, incluidas las plazas 
del personal de carácter eventual y los contratos de prestación de servicios 
profesionales por honorarios, para someterlo a consideración del/de la Director/a 
General. 
Función 6.- Elaborar las propuestas de criterios técnicos, metodologías, guías, 
instructivos o demás instrumentos análogos requeridos en materia de organización, 
estructuras orgánicas y ocupacionales incluidas las plazas del personal de carácter 
eventual, remuneraciones y tabuladores, contratos de servicios profesionales por 
honorarios y compatibilidad de empleos de las Dependencias y Entidades, a efecto de 
que se someta a aprobación de la persona Titular de la Secretaría de la Función 
Pública. 
Función 7.- Elaborar los criterios técnicos para la integración de manuales de 
organización a los que deban sujetarse las Dependencias y Entidades. 
Función 8.- Analizar la viabilidad técnica de las solicitudes que realicen las 
Dependencias y Entidades de compatibilidad de empleos, cargos o comisiones, con la 
finalidad de valorar que se encuentren en apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
Función 9.- Elaborar las propuestas de información y procesos organizacionales que 
son susceptibles al diseño de los sistemas tecnológicos requeridos para el registro y 
democratización de la información, mediante la definición de requerimientos, reglas de 
operación y demás actividades de administración de los registros en las materias de 
organización, estructuras orgánicas y ocupacionales, incluidas las plazas del personal 
de carácter eventual, remuneraciones y tabuladores, así como contratos de servicios 
profesionales por honorarios de las Dependencias y Entidades, a fin de someterla a 
consideración de su superior/a jerárquico/a. 
Función 10.- Elaborar registros de información de calidad, de los sectores a su cargo, a 
fin de que la información contenida en dichos registros se encuentre actualizada. 
Función 11.- Participar en el diseño de los criterios para la clasificación de las 
entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, en términos de lo 
previsto en la Ley Orgánica, a fin de realizar la clasificación. 
Función 12.- Realizar investigaciones, estudios o análisis alineados a los principios de 
racionalidad, en materia de organización, estructuras orgánicas y ocupacionales, 
incluidas las plazas del personal de carácter eventual, remuneraciones y tabuladores, 
así como contratos de servicios profesionales por honorarios, a fin de cumplir con las 
exigencias de la sociedad en materia de combate a la corrupción e impunidad. 
Función 13.- Asesor a las Unidades Administrativas de la Secretaría, las Dependencias 
y las Entidades, a efecto de cumplir con las exigencias de la sociedad en materia de 
combate a la corrupción e impunidad. 
Función 14.- Analizar las propuestas de las Dependencias y Entidades, respecto de la 
contratación de servicios profesionales por honorarios, a fin de que las autorizaciones 
se realicen en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Educación y Humanidades Matemáticas 
Educación y Humanidades Psicología 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 
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Ciencias Sociales y Administrativas Políticas Públicas 
Ciencias Sociales y Administrativas Política y Gestión Social 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Industriales 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Comerciales 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 7 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la 

Construcción 
Ciencias Económicas Política Fiscal y hacienda 

Pública Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Sociología Política 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Auditoría Operativa 
Matemáticas Estadística 

Filosofía Filosofía del Conocimiento 
Filosofía Filosofía Social 

Ciencias Sociales Vivienda 

Evaluación de 

Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 
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 Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en  la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_ 
DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_
NUEVO_2.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE SISTEMAS ANTICORRUPCION 
27-511-1-M1C016P-0000646-E-C-K 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N31 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$46,608.00 (Cuarenta y seis mil, seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Tecnologías de Información 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Elaborar la propuesta de proyectos de Sistemas de Información que 
contribuyan a la Política Nacional Anticorrupción, para su incorporación al Programa 
Estratégico de Tecnologías de la Información de la Secretaría. 
Función 2.- Generar propuestas de implementación de herramientas tecnológicas y sus 
mejoras para la operación de los de sistemas de información de diversos 
procedimientos orientados al combate a la corrupción y la impunidad de la Secretaría y 
de aquellos aplicables a la Administración Pública Federal. 
Función 3.- Conducir el análisis de requerimientos para el desarrollo y mantenimiento 
de sistemas de información y sitios web de la Secretaría que faciliten el combate a la 
corrupción y la impunidad. 
Función 4.- Conducir el diseño y desarrollo de los sistemas de información que faciliten 
la operación de diversos procedimientos de la Secretaría orientados al combate a la 
corrupción y la impunidad y de aquellos casos aplicables de la Administración Pública 
Federal. 
Función 5.- Conducir la implementación de los sistemas de información de la 
Secretaría orientados al combate a la corrupción y la impunidad y de aquellos 
aplicables a la Administración Pública Federal, para facilitar su instrumentación. 
Función 6.- Proporcionar la capacitación técnica requerida al personal de la Secretaría 
responsable de los procesos o procedimientos automatizados orientados al combate a 
la corrupción y la impunidad, para facilitar la operación y el uso de las herramientas. 
Función 7.- Conducir el desarrollo, mantenimiento y apoyo técnico de los diversos 
procesos y procedimientos para el óptimo funcionamiento del Sistema DeclaraNet y 
sus sistemas asociados. 
Función 8.- Analizar la viabilidad del uso de nuevas tecnologías, para ser aplicadas a 
los procesos de desarrollo de sistemas de información, de la Dirección General de 
Tecnologías de Información, en apego a las políticas del Gobierno Federal y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, priorizando el uso de software libre, siempre y 
cuando cumpla con las características requeridas para el ejercicio de las funciones 
públicas. 
Función 9.- Elaborar propuestas de tecnología de lado del servidor para los Sistemas 
de Información y Aplicativos Web orientados al combate a la corrupción y la impunidad, 
con la finalidad de promover mejoras en las funcionalidades y rendimiento de los 
sistemas. 
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Función 10.- Proponer herramientas tecnológicas para el desarrollo de los sistemas de 
información que faciliten la operación de diversos procedimientos de la Secretaría 
orientados al combate a la corrupción y la impunidad y de aquellos aplicables a la 
Administración Pública Federal. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Informática 

Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas de Calidad 
Ingeniería y Tecnología Computación e 

Informática 
Educación y Humanidades Mercadotecnia y 

Comercio 
Educación y Humanidades Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y 

Comercio 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 

Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e 

Informática 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 7 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de 

Información y 
Comunicaciones 

Ciencias Económicas Organización y Dirección 
de Empresas 

Matemáticas Ciencia de los 
Ordenadores 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_ 
DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_
NUEVO_2.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  
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Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE IMPLEMENTACION DEL SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCION 

27-120-1-M1C015P-0000309-E-C-T 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

N22 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$39,801.00 (Treinta y nueve mil, ochocientos un pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Transparencia y Políticas 
Anticorrupción 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Proveer de elementos técnicos necesarios al/a la Director/a General de 
Vinculación con los Sistemas Anticorrupción y de Fiscalización para prestar la asesoría 
que requieran las Dependencias y Entidades sobre la participación de ésta en el 
Sistema Nacional Anticorrupción. 
Función 2.- Realizar el seguimiento de los acuerdos emitidos por el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, con la finalidad de proponer 
acciones para su atención. 
Función 3.- Analizar los temas recurrentes que surjan en el marco del Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción con la finalidad de proponer aspectos 
de mejora o posibles puntos de atención que puedan fortalecer la implementación y 
seguimiento de los acuerdos generados en dicho Sistema. 
Función 4.- Analizar las recomendaciones públicas no vinculantes que emita el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción a las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal, con la finalidad de sugerir propuestas para su 
atención en el ámbito de competencia de la Secretaría, así como operar un registro de 
las mismas. 
Función 5.- Elaborar lineamientos generales para integrar con visión sectorial los 
informes que deban rendir las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría 
relacionados con el Sistema Nacional Anticorrupción con la finalidad de someterlos a 
consideración de su superior/a jerárquico/a. 
Función 6.- Analizar los requerimientos de información que se formulen a la Secretaría 
en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción y en su caso identificar las Unidades 
Administrativas de esta Dependencia que deban dar atención a dichos requerimientos, 
someterlo a consideración del/de la superior/a jerárquico/a con la finalidad de proveer 
información relevante dar cumplimiento a los requerimientos. 
Función 7.- Sistematizar la información que se origine en el Sistema Nacional 
Anticorrupción con el objeto de identificar las Unidades Administrativas competentes de 
la Secretaría a las que deba canalizarse para que la misma sirva de insumo a la toma 
de decisiones. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Administración 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Administración
Ciencias Económicas Auditoría
Ciencias Económicas Economía General

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 
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Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_ 
DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_
NUEVO_2.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ETICA E INTEGRIDAD PUBLICA 
27-321-1-M1C015P-0000035-E-C-T 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

N22 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$39,801.00 (Treinta y nueve mil, ochocientos un pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Etica Pública y Prevención de 
Conflictos de Intereses 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Elaborar proyectos de criterios en materia de ética e integridad pública, 
conforme al registro de observaciones y recomendaciones formuladas por los Comités 
de Etica y de Prevención de Conflictos de Intereses u homólogos, con la finalidad de 
que sirvan como precedentes aplicables y de evaluación. 
Función 2.- Dar seguimiento a la operación y funcionamiento de los Comités de Etica y 
de Prevención de Conflictos de Intereses, derivado de los escritos que se presenten 
en contra de éstos por presuntas irregularidades en sus acciones, a fin de analizar 
respecto de la probable contravención a las disposiciones en materia de ética e 
integridad pública. 
Función 3.- Informar al/a la Director/a de Etica e Integridad Pública respecto de los 
resultados obtenidos de las acciones de verificación a los Comités de Etica y de 
Prevención de Conflictos de Intereses, que permitan determinar la procedencia de 
observaciones orientadas a la correcta aplicación de las disposiciones normativas en 
la materia, así como elaborar los anteproyectos correspondientes. 
Función 4.- Proponer al/a la Director/a de Etica e Integridad Pública los requerimientos 
y exhortos dirigidos a los Comités de Etica y de Prevención de Conflictos de Intereses, 
que estime necesarios para la adecuada integración de los anteproyectos de 
observación. 
Función 5.- Elaborar anteproyectos de atención de consultas en materia de ética e 
integridad pública, previo análisis que para tal efecto se realice, a fin de presentarlos 
al/a la Director/a de Etica e Integridad Pública, con el propósito de consolidar la 
correcta aplicación de los principios, valores, reglas de integridad y, en general, la 
observancia de las disposiciones en la materia. 
Función 6.- Atender asesorías vía telefónica y correo electrónico, en materia de ética 
pública, a fin de dar respuesta a las personas, autoridades o Unidades Administrativas, 
según corresponda. 
Función 7.- Elaborar proyectos de acciones transversales basadas en la política que 
emite la Secretaría en materia de ética pública, a fin de adoptarlas en las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y empresas 
productivas del Estado, así como con los entes públicos de los distintos órdenes de 
gobierno y sectores privado y social, previo instrumento jurídico que al efecto se 
celebre. 
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Función 8.- Llevar a cabo propuestas de opiniones no vinculantes respecto de 
iniciativas o proyectos de normas en materia de ética pública que se encuentren en 
proceso de elaboración por parte de cualquier Unidad Administrativa de la Secretaría, 
o ente público de los diversos órdenes de gobierno, previa petición de los mismos, a 
fin de coadyuvar en una adecuada instrumentación. 
Función 9.- Elaborar proyectos de interpretación, para efectos administrativos, de las 
disposiciones que en materia de ética e integridad pública corresponden emitir a la 
Secretaría, considerando, en su caso, la opinión de otras Unidades Administrativas 
competentes, a fin de generar anteproyectos de opiniones y criterios normativos 
vinculantes que tengan por objeto solucionar los casos no previstos en el marco 
normativo aplicable. 
Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración 
Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y 
Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Ciencias Políticas 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA
_DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_ 
DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_
NUEVO_2.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Denominación 
del Puesto 

SUPERVISOR(A) DE AUDITORIA B3 
27-113-1-M1C015P-0001420-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$33,778.00 (Treinta y tres mil, setecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control, en el OIC en la 

SHCP 

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones Función 1.- Analizar las prioridades y estrategias conforme a los lineamientos 
establecidos por la S.F.P., con el objeto de asegurar que la elaboración del proyecto 
de Programa Anual de Trabajo se realice de conformidad con la normatividad emitida 
por la Secretaría de la Función Pública. 
Función 2.- Supervisar que los programas, objetivos, metas y procedimientos 
específicos planteados al inicio de las auditorías, mediante reuniones de trabajo con el 
equipo encargado de su ejecución, con el objeto de proponer al/a la Director/a de 
auditoría las modificaciones que en su caso se requieran. 
Función 3.- Proponer al/a la Director/a de auditoría las adecuaciones al Programa 
Anual de Trabajo, con base en los resultados de la supervisión de las auditorías y 
seguimientos, para asegurar la consecución de los objetivos y metas planteados en 
cada una de ellas, referentes al abatimiento de la corrupción, consolidación de la 
transparencia de la Gestión Pública y el fortalecimiento del Control Interno. 
Función 4.- Supervisar, a través de la revisión de procedimientos y papeles de trabajo, 
la ejecución de las auditorías, se realicen conforme al Programa Anual de Trabajo y la 
normatividad aplicable en la materia, con la finalidad de que los trabajos de auditoría 
arrojen resultados objetivos, claros y con la precisión necesaria para soportar las 
conclusiones de los/las auditores/as. 
Función 5.- Analizar los avances y hallazgos de las auditorías en proceso, mediante 
reuniones con el grupo de trabajo, a efecto de comprobar que los resultados obtenidos 
son relevantes y se encuentran sustentados con la documentación suficiente y 
competente. 
Función 6.- Supervisar las auditorías de seguimiento, mediante la revisión de los 
procedimientos y papeles de trabajo, con el fin de comprobar la atención de las 
recomendaciones correctivas y preventivas e implantación de acciones de mejora, 
conforme a los plazos y términos definidos en las cédulas de observaciones e informe 
de resultados correspondiente. 
Función 7.- Vigilar la elaboración de los informes de resultados de las revisiones de 
seguimiento a las recomendaciones y acciones de mejora, mediante la revisión física 
de los informes, cédulas de observaciones y documentación soporte, a fin de que se 
realicen en apego a la normatividad aplicable en la materia y someterlos a aprobación 
del/de la Director/a de auditoría. 
Función 8.- Analizar los casos de presunta responsabilidad determinados en el 
desarrollo de las auditorías, por medio de reuniones de supervisión con el grupo de 
trabajo, con el propósito de evaluar su procedencia y en su caso proponer al/a la 
Director/a de auditoría la elaboración del informe correspondiente.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e 
Informática 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Administración
Ciencias Económicas Auditoría 

Gubernamental 
Ciencias Económicas Auditoría

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 
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Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_ 
DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_
NUEVO_2.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Denominación 
del Puesto 

DEPARTAMENTO DE AUDITORIA A OFICINAS CENTRALES B 
27-113-1-M1C014P-0002103-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O31 
Jefatura de 

Departamento 
Remuneración 
bruta mensual 

$28,986.00 (Veintiocho mil, novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC 
en la Secretaría de BIENESTAR 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Realizar la integración de la documentación para elaborar el Programa 
Anual de Trabajo, los reportes trimestrales del Sistema de Información Periódica y el 
Informe de Autoevaluación, conforme a las disposiciones normativas en vigor. 
Función 2.- Realizar la planeación de las auditorías a las Unidades Administrativas 
centrales de la Secretaría de Bienestar, conforme a las disposiciones normativas en 
vigor. 
Función 3.- Coordinar la ejecución de auditorías a las Unidades Administrativas 
centrales de la Secretaría de Bienestar conforme al Plan Anual de Trabajo del Organo 
Interno de Control. 
Función 4.- Proponer que se lleve a cabo el requerimiento de la información, 
documentación y colaboración de las Unidades Administrativas centrales de la 
Secretaría de Bienestar, para el desarrollo de las auditorías y seguimiento de las 
observaciones formuladas. 
Función 5.- Coordinar y verificar la integración de los papeles de trabajo de las 
auditorías realizadas a las Unidades Administrativas centrales de la Secretaría de 
Bienestar. 
Función 6.- Integrar los informes derivados de la práctica de las auditorías a las 
Unidades Administrativas centrales de la Secretaría de Bienestar. 
Función 7.- Supervisar la realización de las auditorías extraordinarias no 
contempladas en el Plan Anual de Trabajo del Organo Interno de Control, que le sean 
encomendadas. 
Función 8.- Las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias le 
atribuyan, así como aquellas que le sean conferidas. 
Función 9.- Coordinar la ejecución de las auditorías de seguimiento de las 
observaciones relevantes e internas y recomendaciones formuladas por el Organo 
Interno de Control u otras instancias fiscalizadoras a las Unidades Administrativas 
centrales de la Secretaría de Bienestar. 
Función 10.- Elaborar los informes e integración de la documentación de los 
expedientes de presunta responsabilidad, conforme a las disposiciones normativas en 
vigor. 
Función 11.- Notificar las observaciones determinadas en las auditorías efectuadas 
en reuniones de trabajo con los responsables de las Unidades Administrativas 
centrales de la Secretaría de Bienestar.  
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración 
Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de 
Empresas 

Ciencias Económicas Consultoría en 
Mejora de Procesos 

Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía del 

Cambio Tecnológico 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA
_DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_
DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL
_NUEVO_2.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Denominación 
del Puesto 

AUDITOR(A) 
27-113-1-M1C014P-0001436-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O21 
Jefatura de 

Departamento 
Remuneración 
bruta mensual 

$23,728.00 (Veintitrés mil, setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SHCP 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Efectuar las auditorías conforme al Programa Anual de Trabajo, guías, 
lineamientos, normas y disposiciones legales aplicables en la materia, mediante la 
coordinación del grupo de auditores/as jr. asignados/as, para asegurar que los 
trabajos de auditoría arrojen resultados objetivos, claros y con la precisión necesaria 
para soportar las conclusiones de los/las auditores/as. 



462      DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de junio de 2022 

 

Función 2.- Ejecutar los programas, objetivos, metas y procedimientos específicos 
planteados al inicio de las auditorías, mediante la elaboración de papeles de trabajo y 
cédulas de observaciones, con el objeto de hacer del conocimiento del/de la 
Supervisor/a de auditoría los hallazgos obtenidos en las auditorías. 
Función 3.- Ejecutar las auditorías de seguimiento conforme al Programa Anual de 
Trabajo, guías, lineamientos, normas y disposiciones legales aplicables en la materia, 
mediante la coordinación del grupo de auditores/as jr. asignados/as, para asegurar 
que los trabajos de las auditorías de seguimiento arrojen resultados objetivos, claros 
y con la precisión necesaria para soportar las conclusiones de los/las auditores/as. 
Función 4.- Informar al/a la supervisor/a de auditoría los resultados de las auditorías 
de seguimiento por medio de la elaboración del informe de resultados para que esté 
enterado de los avances en la atención de las recomendaciones y acciones de 
mejora determinadas. 
Función 5.- Efectuar el análisis de las prioridades y estrategias conforme a los 
lineamientos establecidos por la S.F.P., mediante la recapitulación de los resultados 
obtenidos de las auditorías practicadas en ejercicios anteriores con el objeto de 
someter a consideración del/de la supervisor/a de auditoría el análisis 
correspondiente para la elaboración del Programa Anual de Trabajo y que éste se 
realice de conformidad con la normatividad emitida por la Secretaría de la Función 
Pública. 
Función 6.- Ejecutar los programas, objetivos, metas y procedimientos específicos 
planteados al inicio de las auditorías, mediante la coordinación de su ejecución con el 
grupo de auditores/as jr. asignados/as a la auditoría con el objeto de hacer del 
conocimiento del/de la supervisor/a de auditoría las modificaciones necesarias. 
Función 7.- Proponer al/a la supervisor/a de auditoría las probables modificaciones al 
Programa Anual de Trabajo, con base en los resultados de la ejecución de las 
auditorías y seguimientos, para asegurar la consecución de los objetivos y metas 
planteados en cada una de ellas, referentes al abatimiento de la corrupción, 
consolidación de la transparencia de la Gestión Pública y el fortalecimiento del 
Control Interno. 
Función 8.- Informar al/a la supervisor/a de auditoría los casos de presunta 
responsabilidad determinados en el desarrollo de las auditorías, por medio de 
informes y reuniones de trabajo, con la finalidad de evaluar su procedencia y en su 
caso elaboración del informe correspondiente. 
Función 9.- Elaborar los informes de los casos de presunta responsabilidad de 
servidores/as públicos/as en apego a la normatividad aplicable, mediante el análisis 
de las cédulas de observaciones y documentación soporte, para someter dicho 
informe a revisión del/de la supervisor/a de auditoría.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría 

Gubernamental 
Ciencias Económicas Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 
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Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/ 
GUIA_DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_ 
CONOCIMIENTOS_DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_ 
PU_BLICA_FEDERAL_NUEVO_2.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO CONTENCIOSO(A) 
27-110-1-M1C014P-0001133-E-C-P 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O11 
Jefatura de 

Departamento 
Remuneración 
bruta mensual 

$22,023.00 (Veintidós mil, veintitrés pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Diseñar con el/la Titular de la Subdirección Contencioso la estructura de 
los proyectos para la defensa en los procesos y procedimientos jurisdiccionales y 
administrativos, y para formular los recursos y medios de impugnación. 
Función 2.- Elaborar el informe mensual de las actividades, actos, procesos, 
procedimientos y resultados realizados en la Dirección Contenciosa, para su revisión. 
Función 3.- Estudiar decretos, Leyes, normas, políticas, criterios, lineamientos, 
opiniones, dictámenes, investigaciones, y demás disposiciones jurídicas a cargo de 
la Secretaría, a fin de proponer mejoras, adecuaciones o cubrir omisiones 
normativas. 
Función 4.- Estudiar información relacionada a las solicitudes de asesoría, para 
recomendar estrategias de respuesta. 
Función 5.- Facilitar información para la elaboración de los recursos y medios de 
impugnación, para representar a la Secretaría. 
Función 6.- Elaborar proyectos de contestación de demanda y su ampliación; 
recursos de revisión fiscal, quejas, recursos de reclamación, alegatos, desahogo de 
requerimientos y de vista; informes en materia de suspensión y de queja; 
manifestaciones, regularizaciones de procedimiento, solicitudes de ejecutorias, 
memorando, opiniones, a fin de proteger la defensa de los intereses de la 
Dependencia. 
Función 7.- Supervisar la remisión oportuna de las promociones dirigidas tanto a las 
Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa como a los 
Tribunales Colegiados del Poder Judicial de la Federación, a fin de defender los 
intereses de la Secretaría. 
Función 8.- Examinar los expedientes ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa y el Poder Judicial de la Federación, a fin de defender los intereses de 
la Secretaría. 
Función 9.- Elaborar las adecuaciones o correcciones señaladas por los 
superiores/as jerárquicos/as, para perfeccionar los escritos de defensa. 
Función 10.- Estudiar los asuntos turnados a la Dirección, a fin de indicar las 
necesidades de requerimientos de información o realización de comunicaciones. 
Función 11.- Elaborar las copias certificadas de los documentos que se encuentren 
en los archivos de la Dirección, así como de aquellos a los que se tenga acceso o a 
la vista, para su expedición.  
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/ 
GUIA_DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_ 
CONOCIMIENTOS_DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_ 
PU_BLICA_FEDERAL_NUEVO_2.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Denominación 
del Puesto 

ENLACE CONTENCIOSO(A) 
27-110-1-E1C014P-0001123-E-C-P 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P33 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$21,023.00 (Veintiún mil, veintitrés pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Apoyar en la defensa de los procesos, procedimientos jurisdiccionales y 
administrativos, conforme a las indicaciones recibidas del/de la superior/a jerárquico/a, 
para la atención de los asuntos. 
Función 2.- Aportar la información mensual de las actividades, actos, procesos, 
procedimientos y resultados realizados en la Dirección Contenciosa, para la 
elaboración del informe mensual. 
Función 3.- Descargar la correspondencia turnada a la Dirección y de los términos, a 
fin de integrar debidamente los expedientes, previa autorización de la Dirección 
Contenciosa. 
Función 4.- Almacenar las respuestas de solicitudes de asesoría, para favorecer la 
atención de consultas posteriores. 
Función 5.- Apoyar en la elaboración de los recursos y medios de impugnación, al 
analizar las constancias de antecedentes, para representar a la Secretaría. 
Función 6.- Buscar información relacionada a los recursos y medios de impugnación, 
para su elaboración. 
Función 7.- Apoyar en la elaboración de contestación de demanda y su ampliación; 
recursos de revisión fiscal, quejas, recursos de reclamación, alegatos, desahogo de 
requerimientos y de vista; informes en materia de suspensión y de queja; 
manifestaciones, regularizaciones de procedimiento, solicitudes de ejecutorias, 
memorando, opiniones, mediante la selección de criterios jurisprudenciales aplicables 
al caso, así como analizar las constancias de antecedentes, a fin de proteger la 
defensa de los intereses de la Dependencia. 
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Función 8.- Preparar las promociones dirigidas tanto a las Salas Regionales del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa como a los Tribunales Colegiados 
del Poder Judicial de la Federación, a fin de defender los intereses de la Secretaría. 
Función 9.- Acudir al Tribunal Federal de Justicia Administrativa y el Poder Judicial de 
la Federación, para recabar información o documentación. 
Función 10.- Registrar la expedición de copias certificadas efectuadas en la Dirección, 
a fin de inventariar de manera secuencial éstas.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica
No Aplica No Aplica

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y 
Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_ 
DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_
NUEVO_2.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
Escolaridad Carrera Técnica o comercial con preparatoria 
terminada o Normal Terminada se captura por sistema preparatoria 
bachillerato.  

 
Denominación 
del Puesto 

ENLACE DE ORGANIZACION Y REMUNERACIONES 
27-320-1-E1C012P-0000170-E-C-J 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P32 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$19,579.00 (Diecinueve mil, quinientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.)

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la 
Administración Pública 

Federal 

Ciudad Ciudad de México

Funciones Función 1.- Recopilar información contenida en los sistemas informáticos, relacionados 
con las propuestas organizacionales de las Instituciones, a fin de contar con los 
soportes normativos y criterios de clasificación de Entidades que permitan a las demás 
áreas competentes, llevar a cabo el análisis de las propuestas. 
Función 2.- Integrar en el expediente la documentación necesaria, para sustentar el 
dictamen de la gestión realizada en materia de organización y remuneraciones. 
Función 3.- Recabar información del sistema de honorarios, para integrar los reportes 
que emite el área. 
Función 4.- Colaborar en la integración y análisis de las estructuras orgánicas y 
ocupacionales de las Instituciones, a fin de que cumplan con los criterios y 
normatividad establecida. 
Función 5.- Obtener e integrar la información que se requiera para los informes que 
presenta el área. 
Función 6.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as.  
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Estadística 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_ 
DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_
NUEVO_2.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
El nivel de Escolaridad está autorizado por el CTP como Educación 
Media Superior, pero por limitaciones del sistema se captura como 
Preparatoria o Bachillerato.  

 
Denominación 
del Puesto 

ANALISTA ADMINISTRATIVO(A) 
27-113-1-E1C012P-0003173-E-C-S 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P31 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$18,823.00 (Dieciocho mil, ochocientos veintitrés pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de 
Organos de Vigilancia y 

Control 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Incorporar y mantener actualizada la información en los sistemas 
informáticos de control de gestión, así como, apoyar en la elaboración de reportes e 
informes, para atender las solicitudes de las instancias superiores. 
Función 2.- Mantener actualizado el directorio de los responsables de incorporar la 
información en los sistemas para agilizar la comunicación. 
Función 3.- Verificar de acuerdo a instrucciones de instancias superiores el 
cumplimiento de los criterios establecidos en los lineamientos y/o instructivos para la 
operación en tiempo y forma de los sistemas de control. 
Función 4.- Colaborar en la atención de asesorías telefónicas a los usuarios en materia 
de competencia de la unidad para agilizar la comunicación. 
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Función 5.- Llevar el control de la correspondencia recibida y emitida en la unidad, a fin 
de atender oportunamente las solicitudes sobre los asuntos competencia de la unidad. 
Función 6.- Mantener un control de los expedientes generados por la UA así como 
realizar las transferencias de documentación al Centro de Información y 
Documentación (CIDOC, archivo de concentración), con la finalidad de custodiarla y 
conservarla. 
Función 7.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Ciencias Sociales Archivonomía y Control 

Documental 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_ 
DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_
NUEVO_2.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
La escolaridad se captura como titulado por limitaciones del 
sistema, y corresponde a certificado 

 
Denominación 
del Puesto 

AUDITOR(A) 
27-113-1-E1C008P-0001618-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P13 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$13,279.00 (Trece mil, doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control, en el OIC en la 

SEMARNAT 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Realizar la planeación del Programa Anual de Auditoría y Control en 
cuanto a las intervenciones que en materia son incorporadas y efectuar la elaboración 
del mapa de riesgos de la Institución por medio de la evaluación de cada uno de éstos 
estableciendo el nivel de importancia y el impacto que puedan tener con el objeto de 
evitar que puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas y objetivos de la 
Institución. 
Función 2.- Supervisar el desarrollo y avances de las auditorías por medio de la 
revisión de papeles de trabajo, análisis de hallazgos y muestras representativas con el 
propósito de asegurar que esté técnicamente bien ejecutada. 
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Función 3.- Comprobar la implementación del Programa de Mejora de la Gestión a 
través de la aplicación de herramientas técnicas, seleccionando la más adecuada para 
cada proceso, asesorando y apoyando a los/las usuarios/as dentro de cada una de las 
áreas de la Institución por medio de talleres, con el propósito de que conozcan las 
deficiencias detectadas y lineamientos a seguir para eficientar los procesos y optimizar 
el desempeño de la Institución. 
Función 4.- Realizar acciones de mejora al Control Interno para reducir los riesgos 
inherentes a los procesos. 
Función 5.- Efectuar el seguimiento de la correcta aplicación de la normatividad del 
Servicio Profesional de Carrera, con la finalidad de asegurar la legalidad de los actos.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica
Ingeniería y Tecnología Administración

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General
Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_ 
DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_
NUEVO_2.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.  

 
Denominación 
del Puesto 

AUDITOR(A)
27-113-1-E1C008P-0002272-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P13
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$13,279.00 (Trece mil, doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control, en el OIC en el RAN 

Ciudad Ciudad de México

Funciones Función 1.- Apoyar en la ejecución de los trabajos de auditoría administrativa en las 
oficinas centrales y de conformidad con las normas y procedimientos de auditoría 
pública, las guías de auditoría pública, y la normatividad aplicable al Registro Agrario 
Nacional. 
Función 2.- Formular las cédulas de observaciones de las desviaciones detectadas en 
las Unidades Administrativas auditadas, así como la integración de las carpetas 
generadas. 
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Función 3.- Proponer al/a la Subdirector/a alternativas de solución a la problemática 
mediante recomendaciones correctivas y preventivas. 
Función 4.- Apoyar en la elaboración del informe correspondiente de los resultados de 
las auditorías administrativas. 
Función 5.- Analizar la documentación enviada por las Unidades Administrativas para 
la solventación de las observaciones de las auditorías administrativas. 
Función 6.- Apoyar en la elaboración del informe correspondiente de los resultados de 
las auditorías administrativas de seguimiento. 
Función 7.- Proporcionar a la Subdirección la información y/o documentación requerida 
en el ámbito de su competencia.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e 
Informática 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA
_DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_ 
DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL
_NUEVO_2.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SECRETARIA(O) DE APOYO A COMISARIATO 
27-113-1-E1C007P-0002922-E-C-S 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P12 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$11,575.00 (Once mil, quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Colaborar en la realización de llamadas y enlaces telefónicos para las y los 
integrantes del Comisariato, así como mantener actualizados los directorios telefónicos 
de las Dependencias y sus Organos Administrativos Desconcentrados, Entidades y 
Unidades Administrativas de la Secretaría con las que tenga relación el Comisariato, a 
fin de auxiliar en la localización y comunicación con otras personas servidoras 
públicas. 
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Función 2.- Atender a las personas que soliciten información y/o servicios al 
Comisariato, vía telefónica, correo electrónico o a través de cualquier otro tipo de 
tecnologías de la información, con el propósito de orientarlos y captar sus solicitudes a 
fin de que sean atendidas por las áreas correspondientes. 
Función 3.- Recibir, registrar y entregar la correspondencia dirigida al Comisariato a fin 
de que sea turnada a las áreas responsables de su atención y resolución, asimismo 
revisar y analizar comunicaciones e informes recibidos de las Dependencias, sus 
Organos Administrativos y las Entidades en las que hayan sido designadas las 
personas Delegada, Subdelegadas y Comisarías Públicas Propietarias y Suplentes, 
así como elaborar oficios, atentas notas y otros documentos a fin de comunicar y/o dar 
respuesta a las solicitudes recibidas por las diversas Unidades Administrativas y 
público en general. 
Función 4.- Transcribir los proyectos de informe sobre estados financieros con base en 
el dictamen de los/las auditores/as externos/as y desempeño de las Entidades para 
presentarlos ante los Organos de Gobierno de las Entidades y las personas 
Comisarías Públicas cumplan con lo establecido en la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y su Reglamento, así como para que el Organo de Gobierno los 
autorice. Transcribir los proyectos de opinión sobre el desempeño de las 
Dependencias. 
Función 5.- Integrar y mantener actualizados los registros de inventario del personal 
del Comisariato, a fin de contar con un resguardo confiable de esta información. 
Función 6.- Mantener actualizados los archivos y correspondencia generada por el 
Comisariato, para conservar un registro documental de los asuntos atendidos. 
Función 7.- Clasificar la documentación para archivarla de acuerdo al orden 
establecido en la normatividad y lineamientos en materia de control y conservación de 
archivos. 
Función 8.- Actualizar los registros en el sistema de control de gestión del Comisariato, 
asimismo mantener actualizado el registro documental a fin de dar seguimiento a la 
correspondencia recibida. 
Función 9.- Apoyar en el control del suministro de papelería y bienes de consumo del 
Comisariato, para su almacenamiento, requisición y asignación de acuerdo a las 
necesidades del área, así como registrar las necesidades de papelería y bienes de 
consumo necesarios para asegurar su suministro. 
Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
los/las superiores/as jerárquicos/as.  

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Ciencia Política Administración Pública

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA
_DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_
DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_
NUEVO_2.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
El nivel de Escolaridad es Carrera Técnica o Comercial con 
Secundaria Terminada, pero por limitaciones del sistema se 
captura como Carrera Técnica o Comercial.  
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Denominación 

del Puesto 

ENLACE DE ORGANIZACION Y REMUNERACIONES C 

27-320-1-E1C007P-0000114-E-C-J 

Número de 

vacantes 

Una (1) Nivel 

Administrativo 

P12 

Enlace 

Remuneración 

bruta mensual 

$11,575.00 (Once mil, quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 

Administrativa 

Unidad de Política de Recursos 

Humanos de la Administración 

Pública Federal 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Registrar las bases normativas y criterios en materia de organización y 

remuneraciones que permitan a su superior/a jerárquico/a realizar los análisis 

correspondientes a su cargo. 

Función 2.- Recabar la información de los proyectos de reglamentos interiores, 

decretos, acuerdos y demás disposiciones que se pretendan someter a la 

consideración del Presidente de la República, que impliquen la creación o modificación 

de las estructuras orgánicas y ocupacionales de las Dependencias y Entidades, a 

efecto de presentarla a su superior/a jerárquico/a para su análisis e integración. 

Función 3.- Apoyar en la integración y análisis de información de las estructuras 

orgánicas y ocupacionales de las instituciones a cargo del área, a fin de verificar que 

cumplan con las disposiciones aplicables. 

Función 4.- Apoyar en la integración de información de las estructuras orgánicas y 

ocupacionales de las instituciones a cargo del área, a fin de verificar que cumplan con 

las disposiciones aplicables. 

Función 5.- Integrar la información de las propuestas de los sistemas de valuación de 

puestos de las Dependencias y Entidades, a efecto de elaborar el reporte que contenga 

dicha información. 

Función 6.- Integrar los expedientes con la información necesaria para dar sustento al 

dictamen en materia de organización y remuneraciones. 

Función 7.- Recabar la información de los criterios técnicos para la elaboración de 

manuales de organización a los que deban sujetarse las Dependencias y Entidades, a 

fin de otorgarla a su superior/a jerárquico/a para su análisis. 

Función 8.- Integrar la información de las Dependencias y Entidades, respecto de 

compatibilidad de empleos, cargos o comisiones, a efecto de presentarla a su 

superior/a jerárquico/a. 

Función 9.- Recabar la información de los procesos organizacionales que son 

susceptibles al diseño de los sistemas tecnológicos, a fin de otorgarla a su superior/a 

jerárquico/a para su análisis. 

Función 10.- Recabar la información de los sectores que tiene su área a cargo que se 

requiera, a fin de otorgarla a su superior/a jerárquico/a para los informes o reportes 

requeridos. 
Función 11.- Recabar información en materia de organización, estructuras orgánicas y 
ocupacionales, incluidas las plazas del personal de carácter eventual, remuneraciones 
y tabuladores, así como contratos de servicios profesionales por honorarios que 
requiera para cumplir con las exigencias de la sociedad en materia de combate a la 
corrupción e impunidad de sistemas de honorarios, a fin de integrarla en los reportes 
que se emiten por el área. 
Función 12.- Participar en las actividades encaminadas a la obtención e integración de 
información en materia de contratación de servicios profesionales por honorarios, para 
su aplicación en las funciones que realiza e informar de los mismos a su superior/a 
jerárquico/a inmediato/a. 
Función 13.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
los/las superiores/as jerárquicos/as.  
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Menor a un año de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Estadística 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/701599/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_ 
DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_
NUEVO_2.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 

aprobatorio 70).  
Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
El nivel de Escolaridad está autorizado por el CTP como Carrera 
Técnica o Comercial con Preparatoria Terminada o Normal 
Terminada/Certificado. 
La escolaridad se captura como titulado por limitaciones del sistema, 
y corresponde a certificado de acuerdo a la Tabla de asignación de 
valor de la variable de habilidad especializada (referencia 
escolaridad- experiencia del perfil) Cambios autorizados por el CTP 
mediante ACUERDO CTP-TSP2021-017 de fecha 06 de diciembre 
2021.  

 
Bases de participación 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
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No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, los(las) aspirantes deberán enviar escaneado el documento original o copia 
certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de 
mensajes de Trabajaen, en el orden en que se enlistan los siguientes documentos: 
1.- Carta de Aceptación, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en el mensaje de 
invitación, la cual deberá llenar y firmar. 
2.- Documento de Bienvenida de Trabajaen, como comprobante del folio asignado por dicho portal electrónico 
para participar en el concurso en cuestión. 
3.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
4.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
5.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
- En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel 
Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que 
se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de 
la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y 
cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
6.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el 
cual laboró. 
7- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en 
el mensaje de invitación, el cual deberá llenar y firmar en caso de cumplir con los requisitos enunciados en el 
mismo, manifestando: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
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b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados de las 
constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 



Miércoles 8 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL      475 

 

De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y, en su caso, en el lugar que sean requeridos, 
será motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que los y las candidatos(as) registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
Calendario del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 08 de junio de 2022 

Registro de candidatos(as) y Revisión curricular 08 de junio de 2022 al 21 de junio de 2022 
Recepción de solicitudes para  

reactivación de folios 
El CTS no autorizó la reactivación de folios por 

causas imputables a los (las) aspirantes 
Examen de Conocimientos del 22 de junio de 2022 al 05 de septiembre de 2022 
Evaluación de Habilidades del 22 de junio de 2022 al 05 de septiembre de 2022 

Revisión Documental del 22 de junio de 2022 al 05 de septiembre de 2022 
Evaluación de la Experiencia y  

Valoración del Mérito 
del 22 de junio de 2022 al 05 de septiembre de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección del 22 de junio de 2022 al 05 de septiembre de 2022 
Determinación del 22 de junio de 2022 al 05 de septiembre de 2022 

 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CON
OCIMIENTOS_DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 
motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el(la) 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la subetapa 
de examen de conocimientos, los(las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos 
con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo 
anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito se realizará a distancia, mediante la utilización de tecnologías de información y comunicación, como 
medida de prevención de contagios y dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), en atención a las 
indicaciones de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con las medidas de seguridad 
sanitarias aplicables en el entorno laboral, conforme al semáforo establecido por las autoridades competentes 
en materia de salud pública, así como con lo establecido en los Criterios técnicos para la reactivación de 
plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
por lo que para efectos de esta etapa, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO proporcione la 
documentación requerida en la forma, fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se 
emita a través de Trabajaen para tal efecto, así como la NO presentación del original de cualquiera de 
los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con 
la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se encuentre contenida en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los resultados obtenidos serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior(a) 
jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante 
la determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de 
Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en 
cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) 
restantes finalistas. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO 
CTP-TSP2019-001. 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
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Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5391, 5232, 5164, y 5011 
con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala 
Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Derivado del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARSCoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2020, así como 
de la emisión de los Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la misma fecha, y de conformidad con la 
determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, se informa que la Etapa de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará a distancia, la de Entrevista se llevará a 
cabo de forma mixta (presencial para los aspirantes y a distancia para los miembros del CTS) y que la de 
Determinación será a distancia, utilizando medios remotos de comunicación y atendiendo las medidas de 
prevención establecidas por las autoridades sanitarias, a efecto de minimizar el contacto y riesgo de contagio 
entre las personas servidoras públicas y las y los aspirantes a ingresar en el Sistema, que garantice a su vez 
la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 8 de junio de 2022. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica y 
Directora de Ingreso y Control de Plazas 

Lic. Ana B. Herrera Ornelas 
Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 422 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los numerales 195, 

196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas, 

emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada del siguiente 

puesto vacante: 

 

Denominación del Puesto ANALISTA DE OPERACION DE NOMINA 

27-510-1-E1C007P-0001104-E-C-N 

Número de vacantes Una (1) Nivel Administrativo P11 

Enlace 

Remuneración bruta 

mensual 

$11,294.00 (Once mil, doscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Unidad Administrativa Dirección General de 

Recursos Humanos 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones Función 1.- Revisar el contenido de los movimientos de personal como son: 

altas, bajas, aumento de percepciones, etc.; para su registro en el Sistema 

de Nómina. 

Función 2.- Verificar la captura de los movimientos de personal, así como 

de las incidencias registradas en el sistema de nómina, para verificar su 

correcto registro. 

Función 3.- Elaborar las constancias laborales tales como: Constancias de 

Servicios, Constancia de aplicación de descuentos, Evoluciones Salariales, 

Compatibilidades de Empleo, para someterlas a revisión y firma. 

Función 4.- Realizar la certificación de los comprobantes de pago de 

nómina ante el Servicio de Administración Tributaria, así como la emisión y 

entrega de cheques bancarios y pagos con vales de despensa, para su 

entrega a los/las servidores/as públicos/as. 

Función 5.- Recibir los formatos relacionados con el trámite de baja del 

personal, para efecto de su envío al área de archivo de expedientes de 

personal. 

Función 6.- Integrar la información para la elaboración de las conciliaciones 

bancarias de la cuenta nómina y de vales de despensa, para llevar el 

control de los recursos que se encuentran en la cuenta bancaria y de la 

entrega de los vales de despensa. 

Función 7.- Integrar la documentación enviada por las Unidades 

Administrativas para efecto del pago por concepto del/de la empleado/a del 

mes, para la elaboración del reporte de aplicación en el sistema de nómina. 

Función 8.- Archivar la documentación soporte del proceso de cálculo de 

nóminas ordinarias y extraordinarias, para su organización y consulta. 

Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas 

que le encomienden sus superiores/as jerárquicos/as.  
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Perfil que deberán cubrir 
los (las) aspirantes 
(con base en el catálogo 
de TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de avance: Con Título 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la “Guía 
de referencia en materia de conocimientos sobre la 
Administración Pública Federal” se encuentran en 
la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/70
1599/GUIA_DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE
_CONOCIMIENTOS_DE_SOBRE_LA_ADMINIST
RACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL_NUEVO_2.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-
de-puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70).  

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
La escolaridad es Carrera Técnica o comercial con 
preparatoria terminada o Normal Terminada con 
certificado.  

 
Bases de participación 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
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Cuando le sea solicitado, los(las) aspirantes deberán enviar escaneado el documento original o copia 
certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de 
mensajes de Trabajaen, en el orden en que se enlistan los siguientes documentos: 
1.- Carta de Aceptación, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en el mensaje de 
invitación, la cual deberá llenar y firmar. 
2.- Documento de Bienvenida de Trabajaen, como comprobante del folio asignado por dicho portal electrónico 
para participar en el concurso en cuestión. 
3.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
4.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
5.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
-En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel 
Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que 
se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de 
la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y 
cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
6.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el 
cual laboró. 
7.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en 
el mensaje de invitación, el cual deberá llenar y firmar en caso de cumplir con los requisitos enunciados en el 
mismo, manifestando: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. 
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Para las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará 
parte de las dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el período laborado o 
en su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados de las 
constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y, en su caso, en el lugar que sean requeridos, 
será motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que los y las candidatos(as) registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 08 de junio de 2022 

Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

08 de junio de 2022 al 21 de junio de 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 22 de junio de 2022 al 05 de septiembre de 2022 
Evaluación de Habilidades Del 22 de junio de 2022 al 05 de septiembre de 2022 

Revisión Documental Del 22 de junio de 2022 al 05 de septiembre de 2022 
Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito 
Del 22 de junio de 2022 al 05 de septiembre de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico 
de Selección 

Del 22 de junio de 2022 al 05 de septiembre de 2022 

Determinación Del 22 de junio de 2022 al 05 de septiembre de 2022 
 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CON
OCIMIENTOS_DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 
motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el(la) 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la subetapa 
de examen de conocimientos, los(las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos 
con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo 
anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito se realizará a distancia, mediante la utilización de tecnologías de información y comunicación, como 
medida de prevención de contagios y dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), en atención a las 
indicaciones de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con las medidas de seguridad 
sanitarias aplicables en el entorno laboral, conforme al semáforo establecido por las autoridades competentes 
en materia de salud pública, así como con lo establecido en los Criterios técnicos para la reactivación de 
plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
por lo que para efectos de esta etapa, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO proporcione la 
documentación requerida en la forma, fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se 
emita a través de Trabajaen para tal efecto, así como la NO presentación del original de cualquiera de 
los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con 
la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se encuentre contenida en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los resultados obtenidos serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior(a) 
jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante 
la determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de 
Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en 
cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) 
restantes finalistas. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO CTP-
TSP2019-001. 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
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Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5391, 5232, 5164, y 5011 
con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala 
Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Derivado del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARSCoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2020, así como 
de la emisión de los Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la misma fecha, y de conformidad con la 
determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, se informa que la Etapa de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará a distancia, la de Entrevista se llevará a 
cabo de forma mixta (presencial para los aspirantes y a distancia para los miembros del CTS) y que la de 
Determinación será a distancia, utilizando medios remotos de comunicación y atendiendo las medidas de 
prevención establecidas por las autoridades sanitarias, a efecto de minimizar el contacto y riesgo de contagio 
entre las personas servidoras públicas y las y los aspirantes a ingresar en el Sistema, que garantice a su vez 
la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 8 de junio de 2022. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma la Secretaria Técnica y 
Directora de Convenciones y Mecanismos Anticorrupción 

Mtra. Valentina Valdez Jasso 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública (Unidad del Sistema para la 

Carrera de las Maestras y los Maestros), con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 02/2022 
UNIDAD DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS 

Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
Del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto COORDINACION DE INSTRUMENTACION Y CALIFICACION 
Nivel 
Administrativo 

11-L00-1-M1C021P-0000340-E-C-F 
Coordinación de Instrumentación y Calificación 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$92,799.00 
(Noventa y Dos Mil Setecientos Noventa y Nueve Pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros (antes Coordinación 
Nacional del Servicio Profesional Docente) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Dirigir la integración de propuestas que servirán de base para los trabajos 
conjuntos para la elaboración del programa anual y del programa de mediano 
plazo conforme a los cuales se llevarán a cabo los procesos de evaluación 
para la Promoción en Educación Básica, con el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación (INEE) y las Autoridades Educativas Locales. 

2. Proponer al Director General de Promoción la información que podrá contener 
los planes de corto, mediano y largo plazos para el desarrollo del Servicio 
Profesional Docente en la Educación Básica. 

3. Conducir las acciones relativas a la atención y seguimiento a los mecanismos 
de coordinación establecidos con el Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, las Autoridades Educativas, para la instrumentación, implantación, 
operación y seguimiento del proceso de Promoción en sus diferentes 
modalidades en Educación Básica 

4. Dirigir el diseño de propuestas de los perfiles y los requisitos mínimos que 
deberán reunirse para la Promoción en Educación Básica, considerando las 
propuestas de las Autoridades Educativas Locales. 

5. Coordinar las acciones para la integración de las propuestas de parámetros e 
indicadores para la Promoción, en sus diferentes modalidades en Educación 
Básica, que presenten las Autoridades Educativas Locales. 

6. Proponer los lineamientos del programa de Desarrollo de Liderazgo y Gestión, 
previsto en el Servicio Profesional Docente para la Educación Básica. 

7. Proponer para autorización del Director General de Promoción, las reglas con 
las que operarán las Autoridades Educativas Locales un programa para que el 
personal que en la Educación Básica realiza funciones de docencia, dirección o 
supervisión pueda obtener incentivos adicionales, permanentes o temporales, 
sin que ello implique un cambio de funciones. 

8. Dirigir los trabajos que conduzcan a la formulación y planeación de las etapas, 
aspectos y métodos que comprenden los procesos de evaluación obligatorios 
para la Promoción al Servicio Profesional Docente para la Educación Básica. 

9. Participar en los procesos de elaboración de los instrumentos de evaluación 
para la Promoción en la Educación Básica, y su presentación al Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación. 

10. Coordinar las acciones para la integración y entrega al Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación de los instrumentos de evaluación de los 
Concursos de Oposición para los procesos de Promoción en el Servicio 
Profesional Docente. 
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11. Proponer para su emisión la Convocatoria Marco que establezca las bases 
nacionales para la realización de los concursos y a las que deberán ceñirse las 
convocatorias que emitan las Autoridades Educativas Locales. 

12. Coordinar los trabajos para la integración y revisión de las convocatorias para 
los procesos de Promoción a la Educación Básica que presentan las 
Autoridades Educativas Locales. 

13. Determinar, en coordinación con las Autoridades Educativas Locales, la 
procedencia de una convocatoria extraordinaria para concursos públicos para 
los procesos de Promoción en la Educación Básica, así como proponer para la 
autorización del Coordinador Nacional. 

14. Implementar los mecanismos que garanticen la confidencialidad de la 
información sobre los instrumentos de evaluación para los procesos de 
Promoción en la Educación Básica, en todas sus etapas de construcción, 
resguardo y distribución, así como durante su aplicación y calificación. 

15. Proponer los mecanismos y vigilar su aplicación para la participación de los 
representantes de organizaciones no gubernamentales y padres de familia 
como observadores en los procesos de evaluación para la Promoción en la 
Educación Básica. 

16. Coordinar la publicación de los resultados globales de los procesos de 
Promoción en Educación Básica. 

17. Autorizar la información que se proporcionará al Sistema de Información y 
Gestión Educativa respecto a los procesos de evaluación para la Promoción en 
Educación Básica. 

18. Presentar al Director General de Promoción las propuestas de los instrumentos 
generales para la prestación del Servicio de Asistencia Técnica a la Escuela en 
el ámbito de Educación Básica. 

19. Coordinar la integración de informes sobre actos u omisiones de las 
Autoridades Educativas Locales que pudieran ameritar alguna sanción. 

20. Coordinar las actividades pertinentes en el marco de la transparencia y acceso 
a la información, en su ámbito de responsabilidad. 

Perfil  Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Administración, Psicología, Ciencias Sociales, Finanzas 
y Humanidades. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado 
(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 12 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública y Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos y Organización y 
Planificación de la Educación 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicología Industrial y Asesoramiento y 
Administración.  

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Liderazgo 
2.- Negociación 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la APF.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en Trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del puesto DIRECCION DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
Nivel 
Administrativo 

11-L00-1-M1C018P-0000154-E-C-F 
Dirección de Evaluación del Desempeño 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$65,236.00 
(Sesenta y Cinco Mil Doscientos Treinta y Seis Pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros (antes Coordinación 
Nacional del Servicio Profesional Docente) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Integrar las propuestas de los programas anual y de mediano plazo, para llevar 
a cabo los procesos de evaluación para la Permanencia en la Educación 
Básica y Media Superior. 

2. Proponer y dar seguimiento a los distintos elementos que deberá contener el 
Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente en materia de 
Permanencia en el Servicio Profesional Docente. 

3. Supervisar el diseño e integración de propuestas de perfiles y requisitos 
mínimos para la Permanencia en el Servicio Profesional Docente en la 
Educación Básica. 

4. Integrar las propuestas de perfiles para la Permanencia en el Servicio 
Profesional Docente en la Educación Media Superior. 

5. Coordinar la formulación de las propuestas de parámetros e indicadores para la 
Permanencia en la Educación Básica. 

6. Coordinar el procedimiento para la formulación de propuestas de parámetros e 
indicadores para la Permanencia en la Educación Media Superior. 

7. Proponer los mecanismos y vigilar su aplicación para la participación de los 
representantes de organizaciones no gubernamentales y padres de familia 
como observadores en los procesos de evaluación para la Permanencia en el 
Servicio Profesional Docente. 

8. Dirigir la formulación y planeación de las etapas, aspectos y métodos que 
comprenden los procesos de evaluación obligatorios para la Permanencia en el 
Servicio Profesional Docente para la Educación Básica y Media Superior, en 
apego a la normatividad que en la materia emita el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación. 

9. Dirigir la instrumentación de mecanismos que garanticen la confidencialidad de 
la información sobre los instrumentos de evaluación del desempeño para la 
Permanencia, en todas sus etapas de construcción, resguardo y distribución. 

10. Proponer, en el ámbito de su competencia, los instrumentos generales para la 
prestación del Servicio de Asistencia Técnica Escolar 

11. Coordinar los trabajos para la elaboración de los instrumentos de evaluación 
para la Permanencia en la Educación Básica y Media Superior Docente, para 
su entrega al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

12. Coordinar los mecanismos para la aplicación de los instrumentos de la 
evaluación del desempeño. 

13. Analizar los lineamientos para la definición de los programas de regularización 
de los docentes, previstos en el proceso de Permanencia en el servicio en la 
Educación Básica. 

14. Coordinar la integración de informes sobre actos u omisiones de las 
Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados que pudieran ameritar 
alguna sanción. 

15. Autorizar la información que se proporcionará al Sistema de Información y 
Gestión Educativa, en materia de Permanencia. 

16. Aportar los elementos para la atención de los recursos de revisión que 
interpongan el personal que integra el Servicio Profesional Docente. 

17. Coordinar las actividades pertinentes en el marco de la transparencia y acceso 
a la información, en su ámbito de responsabilidad. 

Perfil  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Administración, Derecho, Economía y Ciencias 
Sociales. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado 
(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Consultoría en Mejora de 
Procesos, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organización y Dirección de Empresas y Economía Sectorial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, Preparación y 
Empleo de Profesores y Organización y Planificación de la 
Educación.  

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Liderazgo 
2.- Negociación 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la APF.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en Trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del puesto DIRECCION DE SISTEMAS DE INFORMACION 
Nivel 
Administrativo 

11-L00-1-M1C018P-0000149-E-C-K 
Dirección de Sistemas de Información 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$65,236.00 
(Sesenta y Cinco Mil Doscientos Treinta y Seis Pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros (antes Coordinación 
Nacional del Servicio Profesional Docente) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar el desarrollo y sistematización de los procesos informáticos para el 
registro y mantenimiento de los datos del personal docente que participa en 
cada una de las etapas del Servicio Profesional Docente. 

2. Proponer y coordinar la aplicación de los criterios y características técnicas del 
diseño, implementación y operación del Sistema Nacional de Información del 
Servicio Profesional Docente y su articulación con el Sistema de Información y 
Gestión Educativa. 

3. Dirigir la operación y actualización de la página electrónica de la Coordinación 
Nacional del Servicio Profesional Docente. 

4. Gestionar la actualización de los sistemas informáticos, equipo de cómputo y 
demás insumos informáticos que permitan a la Coordinación Nacional del 
Servicio Profesional Docente el desarrollo de los procesos de ingreso, 
evaluación, promoción y reconocimiento. 

5. Gestionar el diseño, instrumentación y actualización de los sistemas y 
programas informáticos requeridos para la operación del Servicio Profesional 
Docente. 

6. Dirigir el diseño e implementación de procesos informáticos para la integración, 
validación y actualización de las bases de datos del personal docente que 
participa en el Servicio Profesional Docente. 

7. Proponer y coordinar la aplicación de la metodología para la integración y 
aprovechamiento de la información generada en los procesos del Servicio 
Profesional Docente y someterla a la aprobación del Director General Adjunto 
de Sistemas de Información del Servicio Profesional Docente. 

8. Proponer y coordinar la aplicación de criterios y condiciones técnicas para el 
desarrollo, evaluación y el mantenimiento de sistemas informáticos, así como 
para la verificación y calidad en lo que refiere a la implementación en los 
procesos sustantivos de la Coordinación. 

9. Administrar las bases de datos generadas en la operación de los procesos de 
la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 
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10. Dirigir la asistencia técnica y capacitación en el uso de tecnologías de la 
información a las áreas que integran a la Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente en materia de desarrollo de sistemas informáticos, 
análisis, procesamiento y extracción de información reservada y confidencial. 

11. Proponer y coordinar proyectos de ampliación y mantenimiento de la red 
informática que permita la conectividad y uso de aplicaciones tecnológicas en 
los lugares que se realicen los procesos de la Coordinación Nacional. 

12. Dirigir la elaboración de estudios de factibilidad tecnológica para el desarrollo 
de sistemas informáticos, así como para los mantenimientos de los sistemas 
informáticos. 

13. Coordinar la implantación y desarrollo de mecanismos de seguimiento a los 
procesos automatizados relacionados con actos u omisiones al marco jurídico 
del Servicio Profesional Docente. 

14. Proponer y coordinar la integración de la información definida como pública, así 
como aquella que sea requerida en el marco de la transparencia y acceso a la 
información de conformidad con las disposiciones aplicables. 

15. Implementar modelos de datos para el intercambio de información, entre la 
Coordinación Nacional y las áreas responsables de ejercer las 
responsabilidades que señala normatividad del Servicio Profesional Docente. 

16. Conducir el desarrollo de las gestiones del diseño de las evaluaciones, con 
objeto de observar el cumplimiento de las disposiciones que conciernen al 
Servicio Profesional Docente. 

Perfil  Escolaridad Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Eléctrica y 
Electrónica, Sistemas y Calidad e Ingeniería. 
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Matemáticas-
Actuaría 
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado 
(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnologías de Información y Comunicaciones, 
Tecnología de los Ordenadores, Tecnología de las 
Telecomunicaciones. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas.  

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Liderazgo
2.- Negociación 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno.

Otros Disponibilidad para viajar
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en Trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del puesto SUBDIRECCION DE RECONOCIMIENTO 
Nivel 
Administrativo 

11-L00-1-M1C015P-0000144-E-C-F
Subdirección de Reconocimiento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$34,863.00
(Treinta y Cuatro Mil Ochocientos Sesenta y Tres 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros (antes Coordinación 
Nacional del Servicio Profesional Docente) 

Sede Ciudad de México

Funciones 
Principales 

1. Colaborar en la elaboración de los programas anual y de mediano plazo para 
llevar a cabo los procesos de evaluación para el Reconocimiento en la 
Educación Básica y Media Superior. 

2. Presentar para su aprobación, las propuestas para la determinación de los 
perfiles y los requisitos mínimos para el Reconocimiento al Servicio Profesional 
Docente en la Educación Básica. 
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3. Proponer los perfiles para el Reconocimiento al Servicio Profesional Docente 
en la Educación Media Superior. 

4. Coordinar el procedimiento para la formulación de propuestas de parámetros e 
indicadores para el Reconocimiento en la Educación Media Superior. 

5. Formular las propuestas de parámetros e indicadores para el Reconocimiento 
en la Educación Básica. 

6. Proponer los elementos para la formulación de etapas, aspectos y métodos 
que comprenden los procesos de evaluación obligatorios para el 
Reconocimiento en el Servicio Profesional Docente para la Educación Básica y 
Media Superior. 

7. Integrar la propuesta de lineamientos que deberán observar las Autoridades 
Educativas y los Organismos Descentralizados para la formulación de 
parámetros e indicadores para el Reconocimiento en el Servicio Profesional 
Docente. 

8. Generar el proyecto de lineamientos del Programa de Reconocimiento para la 
Educación Básica y Media Superior. 

9. Proponer los mecanismos y colaborar en su aplicación respecto de la 
participación de los representantes de organizaciones no gubernamentales y 
padres de familia como observadores en los procesos de evaluación para el 
Reconocimiento en el Servicio Profesional Docente. 

10. Dar seguimiento a los Programas de Reconocimiento que implementen las 
Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados. 

11. Diseñar las propuestas de incentivos que reconozcan el mérito y favorezcan el 
avance profesional de los docentes. 

12. Integrar la información de posibles actos u omisiones, en cuanto a los procesos 
de Reconocimiento, que pudieran ameritar alguna sanción conforme al marco 
normativo del Servicio Profesional Docente. 

13. Proponer la información de carácter público que se requiera en el marco de la 
transparencia y acceso a la información respecto de los procesos de 
Reconocimiento. 

Perfil  Escolaridad Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Sociales, Psicología, Ciencias 
Políticas y Administración Pública y Administración 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado 
(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación y 
Teoría y Métodos Educativos. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Evaluación, Administración, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Consultoría en Mejora de 
Procesos y Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública.  

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Trabajo en Equipo 
2.- Orientación a Resultados 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la APF.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en Trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE VINCULACION ACADEMICA
Nivel 
Administrativo 

11-L00-1-M1C014P-0000267-E-C-F
Jefatura de Departamento de Vinculación 

Académica 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,108.00
(Veintitrés Mil Ciento Ocho Pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros (antes Coordinación 
Nacional del Servicio Profesional Docente) 

Sede Ciudad de México

Funciones 
Principales 

1. Realizar estudios para el diseño de estrategias de coordinación y vinculación 
institucional con las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados 
respecto a los procesos de Ingreso en la educación básica y media superior. 

2. Desarrollar mecanismos de seguimiento de información con la finalidad de 
determinar los aspectos académicos de los perfiles y los requisitos para el 
Ingreso en la Educación Básica y Media Superior. 

3. Realizar gestiones para llevar a cabo las reuniones de trabajo con las 
Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados para la formulación y 
planeación de los procesos de Ingreso en Educación Básica y Media Superior. 

4. Llevar a cabo el registro y control de los representantes de organizaciones no 
gubernamentales que fungen como observadores en los procesos de 
evaluación para el Ingreso a la Educación Básica y Media Superior. 

5. Dar seguimiento a las acciones de coordinación que permitan la cooperación y 
colaboración con las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados 
para la elaboración las convocatorias para el Ingreso a la Educación Básica y 
Media Superior. 

6. Asesorar a los representantes de las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados en la elaboración y registro de las convocatorias para el 
Ingreso a la Educación Básica y Media Superior. 

7. Llevar a cabo el registro y control de los representantes de organizaciones no 
gubernamentales y padres de familia como observadores en los procesos de 
evaluación para el Ingreso a la Educación Básica y Media Superior. 

8. Aplicar estrategias de vinculación institucional con las Autoridades Educativas y 
Organismos Descentralizados para la realización y desarrollo de los concursos 
de oposición para el Ingreso en Educación Básica y Media Superior.  

Perfil  Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Administración, Psicología, Ciencias Sociales, 
Educación y Humanidades. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; 
Terminado o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública y Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración y Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación y 
Teoría y Métodos Educativos. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicopedagogía y Asesoramiento y 
Administración.  

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Trabajo en Equipo 
2.- Orientación a Resultados 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la APF.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en Trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO AL INGRESO
Nivel 
Administrativo 

11-L00-1-M1C014P-0000150-E-C-F
Jefatura de Departamento de Seguimiento al 

Ingreso 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$24,813.00
(Veinticuatro Mil Ochocientos Trece Pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros (antes Coordinación 
Nacional del Servicio Profesional Docente) 

Sede Ciudad de México

Funciones 
Principales 

1. Proponer el diseño de la Convocatoria Marco que establezca las bases 
nacionales para la realización de los concursos y a las que deberán ceñirse las 
convocatorias que emitan las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados. 

2. Recabar las convocatorias para el Ingreso a la Educación Básica y Media 
Superior que presentan las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados. 

3. Recopilar y proponer los elementos para la autorización de convocatorias 
extraordinarias para concursos públicos para el Ingreso a la Educación Básica 
y Media Superior. 

4. Realizar las acciones para la integración y entrega al Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación de los instrumentos de evaluación del Concurso de 
Oposición. 

5. Elaborar los mecanismos que garanticen la confidencialidad de los 
instrumentos de evaluación del Concurso de Oposición. 

6. Proporcionar información respecto a los elementos que deberá contener el 
Sistema Nacional de Registro del Servicio Profesional Docente en materia de 
Ingreso. 

7. Verificar que las distintas fases de los Concursos de Oposición se lleven a 
cabo conforme a los calendarios establecidos. 

8. Generar los reportes y dar seguimiento a la administración de las listas de 
prelación que lleven a cabo las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados. 

9. Proponer a la Subdirección de Operación de los procesos de Ingreso las reglas 
de orden administrativo para que la asignación de las plazas se lleve a cabo en 
apego a lo dispuesto en la Ley General del Servicio Profesional Docente. 

10. Llevar el registro de los eventos públicos para la asignación de plazas y centros 
de Adscripción por parte de las Autoridades Educativas y Organismos 
Descentralizados. 

11. Brindar elementos técnicos para la integración de informes sobre actos u 
omisiones de las Autoridades Educativas y Organismos Descentralizados que 
pudieran ameritar alguna sanción. 

12. Revisar los elementos para la atención de los recursos de revisión que 
interpongan los aspirantes al Ingreso al Servicio Profesional Docente. 

Perfil  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación, Humanidades, Ciencias 
Sociales, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado 
(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación y 
Teoría y Métodos Educativos 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Evaluación, Administración y Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Consultoría en Mejora de 
Procesos y Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
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Habilidades 
Gerenciales 

1.- Trabajo en Equipo 
2.- Orientación de Resultados 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la APF.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en Trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE GESTION INFORMATICA 
Nivel 
Administrativo 

11-L00-1-M1C014P-0000225-E-C-K 
Jefatura de Departamento de Gestión 

Informática 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,108.00 
(Veintitrés Mil Ciento Ocho Pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros (antes Coordinación 
Nacional del Servicio Profesional Docente) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Actualizar y dar mantenimiento a la página de la Coordinación Nacional del 
Servicio Profesional Docente. 

2. Implementar los procedimientos relativos al software asignado a las áreas de la 
Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente y llevar a cabo los 
análisis relativos al cumplimiento de los lineamientos que regulan la utilización 
del material y equipo informático, para lograr su racionalidad y óptimo 
aprovechamiento. 

3. Analizar las propuestas de actualización del hardware o software necesario 
para la operación y control de los procesos informáticos de Ingreso, Promoción, 
Permanencia y Reconocimiento. 

4. Supervisar la administración del servidor que permita obtener la integridad de 
la información generada en la operación del sistema. 

5. Aplicar las medidas de seguridad para preservar la integridad de la información 
procesada por las áreas de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente, con la finalidad de respaldarla y resguardarla mediante los archivos 
informáticos. 

6. Generar en medios ópticos y conforme a los períodos establecidos el respaldo 
institucional de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente, para 
propiciar la disponibilidad y seguridad de la información en caso de daño o 
pérdida. 

7. Proporcionar el soporte informático y la capacitación al personal que participa 
en la operación del mismo. 

8. Analizar las propuestas sobre proyectos de infraestructura informática que 
soliciten las áreas de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional 
Docente para su operación, con la finalidad de proponer el desarrollo o 
implantación de nuevos sistemas de información. 

9. Proponer los programas de mantenimiento preventivo y correctivo de la 
infraestructura tecnológica de cada uno de los procesos de Ingreso, 
Promoción, Reconocimiento y Permanencia, para su integración en el Sistema 
Nacional de Información del Servicio Profesional Docente y su articulación con 
el Sistema de Información y Gestión Educativa. 

10. Verificar que la administración, configuración y mantenimiento de los recursos 
informáticos mejoren los servicios que se proporcionan en la Coordinación 
Nacional del Servicio Profesional Docente. 

11. Identificar, a través del sistema, los actos u omisiones al marco jurídico del 
Servicio Profesional Docente, que pudiera ameritar alguna sanción a las 
autoridades educativas y los Organismos Descentralizados. 

12. Generar la información definida como pública, así como aquella que sea 
requerida en el marco de la transparencia y acceso a la información de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
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Perfil  Escolaridad Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Eléctrica y 
Electrónica, Sistemas y Calidad e Ingeniería. 
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática y Matemáticas-
Actuaría 
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o Profesional, 
Terminado o Pasante 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnologías de Información y Comunicaciones, 
Tecnología de los Ordenadores y Tecnología de las 
Telecomunicaciones. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencias de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas  

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Trabajo en Equipo 
2.- Orientación a Resultados 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la APF.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en Trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS INFORMATICO 
Nivel 
Administrativo 

11-L00-1-M1C014P-0000100-E-C-K 
Jefatura de Departamento Análisis Informático 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,108.00 
(Veintitrés Mil Ciento Ocho Pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros (antes Coordinación 
Nacional del Servicio Profesional Docente) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Generar propuestas de diseño y operación del Sistema Nacional de 
Información del Servicio Profesional Docente y su vinculación con el Sistema 
de Información y Gestión Educativa. 

2. Realizar las acciones de actualización y mejoras al Sistema Nacional de 
Información del Servicio Profesional Docente. 

3. Integrar y generar los informes solicitados por las áreas de la Coordinación 
Nacional del Servicio Profesional Docente e instancias externas, para contribuir 
a la toma de decisiones y al cumplimiento de los objetivos del Sistema del 
Servicio Profesional Docente. 

4. Elaborar y difundir el material de apoyo para la correcta administración del 
software asignado a las áreas de la Coordinación Nacional del Servicio 
Profesional Docente. 

5. Dar seguimiento a la operación de los procesos automatizados relacionados 
con actos u omisiones al marco jurídico del Servicio Profesional Docente.  

Perfil  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e informática, Eléctrica y 
Electrónica, Sistemas y Calidad e Ingeniería. 
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Matemáticas-
Actuaría 
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o Profesional, 
Terminado o Pasante 
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Experiencia 

Laboral 

 

Mínimo 3 años de experiencia en:  

Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 

Area General: Tecnologías de Información y Comunicaciones, 

Tecnología de los Ordenadores, Tecnología de las 

Telecomunicaciones. 

Grupo de Experiencia: Matemáticas. 

Area General: Ciencia de los Ordenadores. 

Grupo de Experiencia: Ciencia Económicas 

Area General: Organización y Dirección de Empresas.  

Habilidades 

Gerenciales 

1.- Trabajo en Equipo 

2.- Orientación a Resultados 

Capacidades 

Técnicas 

1.- Cultura Institucional en la APF.  

Idiomas 

Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en Trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 02/2022 
USICAMM, DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 

el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 

postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 

correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 

antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 

ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 

aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 

persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 

cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 

de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 

que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 

de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 

de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 

deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 

expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el 

requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 

establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 

especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 

Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho 

perfil. 

La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará a 

través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 

Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 

competente. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 

oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 

homoclave, registrado en la página personal de Trabajaen no coincida con el que 

aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 

será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 

6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 

7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 

fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 

instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 

fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 

del puesto en concurso. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 

caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 

público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 

que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 

por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 

su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de Trabajaen) y la 

impresión de la invitación que recibe vía Trabajaen. 
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12. La o él aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. 
La Secretaría de Educación Pública (Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros) se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento o 
etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los datos 
registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para fines 
de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del puesto y a la 
documentación señalada en los numerales de esta sección. De no acreditar la 
existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será motivo de 
descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Educación Pública (Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros), la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación 
Pública (Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros) 
solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de las y los aspirantes al concurso se realizará del Del 08 al 21 de junio 
de 2022, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las 
y los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de cada 
etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como pueden ser, 
entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad de 
participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas y 
equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen de 
Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II del 
procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 
antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los 
y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio del 
Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema.  
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ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación 08 de junio de 2022 
Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, 
a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 08 al 21 de junio de 
2022 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones 
de habilidades. 

Del 27 de junio al 06 de 
julio de 2022 

Utilizando la herramienta 
actual sin un costo 
adicional y priorizando 
las nuevas tecnologías 
tomando en cuenta las 
medias preventivas 
establecidas por las 
autoridades sanitarias y 
respetando en todo 
momento las medidas de 
prevención establecidas. 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito, así como revisión documental. 
Esta etapa se llevará a cabo de forma presencial 
con una logística y medias de prevención 
establecidas 

Del 11 al 15 de julio de 
2022 

Etapa IV: Entrevista 
Esta etapa del proceso se llevará a cabo de 
manera presencial para el aspirante para 
garantizar los principios rectores del Servicio 
Profesional de Carrera y evitar que alguno de 
ellos no cuente con los recursos informáticos 
para realizarla y no pueda participar, así 
garantizamos que a ningún participante se le 
dificulte su participación. 
Para los integrantes del Comité de Selección, el 
proceso de la entrevista y determinación, se 
hará vía remota, programándose previamente 
conforme a la agenda del Comité y de forma 
escalonada la lista de los aspirantes finalistas 

Del 18 al 22 de julio de 
2022 

Etapa V: Determinación  Del 18 al 22 de julio de 
2022 

 
Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las 
etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera.  

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios) (http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Trámites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx.

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública (Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros) comunicará la fecha, hora y lugar en que los y las 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos y 
las evaluaciones de habilidades, a través del sistema Trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si él o la 
participante no presentan la documentación requerida por la dependencia. 
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Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditación, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos 
del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección de 
Planeación y Administración de la Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros, o en su caso de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera, Control y Evaluación de la Secretaría de Educación Pública, antes del 
inicio de la aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de 
las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
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ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no acude 
a la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades y la revisión documental, 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 
concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 
con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 posibles 
opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria 
profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
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c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al 
desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de 
negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con 
la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De manera 
específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su 
caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en 
dichos puestos. 
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
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2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de los 
servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se 
acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de 
que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en las últimas evaluaciones del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 
será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, 
facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro 
de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente 
los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera 
específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por el candidato. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 
una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se 
calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo anterior, 
se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un reconocimiento 
o premio, los siguientes: 
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 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan 
en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 

por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará a 
través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar hasta 
el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre 
el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (El Servidor Público de Carrera 
Titular, deberá presentar las dos Evaluaciones del Desempeño con el resultado 
obtenido y firmadas por el evaluado y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 
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Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer párrafo 
de esta convocatoria. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en Trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por Trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de 
nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que establece el 
perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por 
dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional 
o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la 
autoridad competente. Entregar 1 copia. 
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 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de Trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 
copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 

RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 

portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 

CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 

siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
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DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en concurso 
será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser solicitado por los 
aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Universidad No. 1200, Col Xoco, Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 
03330, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Recursos Humanos o al correo 
subrechum.USICAMM@nube.sep.gob.mx La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad. 

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una 
persona y otra de al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, careta y guantes 
médicos no estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de 
desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de 
joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, 
entre otros. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en 
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Benito Juárez, Ciudad de 
México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó 
el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 
69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, Ciudad de México. El recurso de revocación deberá 
interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente 
en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que obtuvo la 
calificación más alta en el procedimiento de selección, en los términos que 
establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su Reglamento, 
dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública (Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros) pone 
a la orden el siguiente correo electrónico subrechum.USICAMM@nube.sep.gob.mx, 
así como el número telefónico: 36012511 Extensión 66508, en un horario de lunes 
a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 8 de junio de 2022. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

el Secretario Técnico 
Lic. José Ortega Sánchez 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

 
LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD 

DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21, 25, 26, 28, 37 Y 75, FRACCION III DE LA LEY 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 17, 18, 32 
FRACCION II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, TERCERO Y SEPTIMO TRANSITORIO DE SU REGLAMENTO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 DE SEPTIEMBRE 
DE 2007, Y EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ACUERDO POR EL QUE SE 
DETERMINAN LAS CONDICIONES DE REACTIVACION Y SUSPENSION DE PLAZOS Y TERMINOS PARA 
LA OPERACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, MEDIANTE UTILIZACION DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACION COMO 
MEDIDA DE PREVENCION DE CONTAGIO Y DISPERSION DEL CORONAVIRUS SARS-COV2, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE JUNIO DE 2020 Y EN SUS 
CRITERIOS TECNICOS PARA LA REACTIVACION DE PLAZOS Y TERMINOS PARA LA OPERACION 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, EMITEN 
LA SIGUIENTE: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 05/2022 

DE LOS CONCURSOS PARA OCUPAR LOS SIGUIENTES PUESTOS VACANTES DEL SISTEMA 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL: 

 
NOMBRE DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE PLANEACION EDUCATIVA 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C019P-0000717-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M23 
DIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $74,625 (SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION 
Y EVALUACION EDUCATIVA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

DIRIGIR EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS EN MATERIA DE 
PREINSCRIPCION, ASIGNACION Y DISTRIBUCION DE ALUMNOS DE NUEVO 
INGRESO A LA EDUCACION BASICA, PLANEACION DE LA OFERTA Y 
DEMANDA EDUCATIVA E INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, ASI COMO 
LA PARTICIPACION DEL ORGANO DESCONCENTRADO EN LOS PROYECTOS 
DE EVALUACION EDUCATIVA, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE, A 
FIN DE ASEGURAR QUE LOS PLANTELES DE EDUCACION BASICA EN LA 
CIUDAD DE MEXICO CUENTEN CON LOS RECURSOS PARA LA PRESTACION 
DEL SERVICIO EDUCATIVO.  

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. PLANEAR LA OPERACION Y DESARROLLO DEL PROCESO DE 
PREINSCRIPCION, ASIGNACION Y DISTRIBUCION DE ALUMNOS A 
EDUCACION PREESCOLAR, PRIMER GRADO DE EDUCACION PRIMARIA Y 
SECUNDARIA, PARA ATENDER LA DEMANDA DE LOS SERVICIOS DE 
EDUCACION BASICA EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

2. COORDINAR LAS REUNIONES DE TRABAJO CON LAS DIRECCIONES 
GENERALES SUSTANTIVAS, CON LA FINALIDAD DE DEFINIR LA 
ORGANIZACION DEL PROCESO DE PREINSCRIPCION, DISTRIBUCION Y 
ASIGNACION DE ALUMNOS DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION BASICA 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, PARA QUE SE REALICE CONFORME LO 
ESTABLECE LA NORMA EDUCATIVA. 

3. COORDINAR EL DISEÑO Y ELABORACION DE LOS MATERIALES PARA LA 
DIFUSION DEL PROCESO DE PREINSCRIPCION Y ASIGNACION
DE ALUMNOS, PARA DAR A CONOCER LAS FECHAS, REQUISITOS DE 
REGISTRO Y CRITERIOS DE ASIGNACION QUE APLICAN PARA EL 
INGRESO DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y JOVENES EN EDAD DE CURSAR LA 
EDUCACION BASICA EN LA CIUDAD DE MEXICO. 
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4. COORDINAR LA DIFUSION DE LOS MATERIALES DE LAS 
PREINSCRIPCIONES ENTRE LAS AREAS QUE PARTICIPAN EN EL 
PROCESO, CON LA FINALIDAD DE CAPTAR A LA POBLACION EN EDAD
DE INGRESAR A LA EDUCACION BASICA EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

5. VIGILAR QUE LA PREINSCRIPCION, ASIGNACION Y DISTRIBUCION DE 
ALUMNOS DE NUEVO INGRESO A EDUCACION PREESCOLAR, PRIMARIA 
Y SECUNDARIA SE REALICE CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA. A FIN DE QUE EL PROCESO SE LLEVE A CABO DE FORMA 
EQUITATIVA Y TRANSPARENTE. 

6. COMUNICAR A LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES GENERALES 
SUSTANTIVAS LA INFORMACION CAPTADA EN LOS PROCESOS DE 
PREINSCRIPCION, DISTRIBUCION Y ASIGNACION DE ALUMNOS
DE NUEVO INGRESO A EDUCACION PREESCOLAR, 1° DE EDUCACION 
PRIMARIA Y 1° DE EDUCACION SECUNDARIA, PARA DAR A CONOCER 
LAS CARACTERISTICAS DE LA POBLACION QUE INGRESA AL SERVICIO 
EDUCATIVO EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

7. ORGANIZAR CON LA COORDINACION SECTORIAL DEL CENTRO
DE DESARROLLO INFORMATICO "ARTURO ROSENBLUETH" EL 
MANTENIMIENTO DE LAS APLICACIONES AL SISTEMA DEL PROCESO DE 
PREINSCRIPCIONES A EDUCACION PREESCOLAR, 1° DE PRIMARIA Y 1° 
DE SECUNDARIA EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON EL OBJETO DE QUE 
OPERE EN OPTIMAS CONDICIONES PARA FACILITAR EL ACCESO DE LOS 
INTERESADOS. 

8. COORDINAR LA DETECCION DE NECESIDADES DE: PERSONAL DOCENTE 
Y SERVICIOS DE LOS PLANTELES DE EDUCACION BASICA Y NORMAL 

9. VIGILAR QUE LA ORIENTACION Y ASESORIA A PADRES, MADRES DE 
FAMILIA Y/O TUTORES SE PROPORCIONE DE MANERA AGIL Y 
OPORTUNA PARA QUE REALICEN SU SOLICITUD DE FORMA CORRECTA. 

10. DIRIGIR LA ELABORACION DE ESTUDIOS DE OFERTA Y DEMANDA EN 
EDUCACION BASICA, ASI COMO EL DESARROLLO DE ESTRATEGIAS 
PARA LA CREACION, AMPLIACION Y MODIFICACION DE GRUPOS Y 
PLANTELES, CON EL FIN DE ATENDER LA DEMANDA EDUCATIVA. 

11. CONDUCIR LA APLICACION DEL INSTRUMENTO PARA EL DIAGNOSTICO 
DE ALUMNOS DE NUEVO INGRESO A SECUNDARIA, CON EL PROPOSITO 
DE OBTENER UN CRITERIO VALIDO PARA LA ASIGNACION A UNO DE LOS 
TRES PLANTELES DE SU PREFERENCIA INDICADOS EN SU 
PREINSCRIPCION O ALGUN PLANTEL CERCANO A LOS MISMOS. 

12. DIRIGIR EL PROCESO DE DISTRIBUCION Y ASIGNACION DE ALUMNOS A 
PREESCOLAR, 1° GRADO DE PRIMARIA Y 1° GRADO DE SECUNDARIA EN 
LA CIUDAD DE MEXICO DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE QUE TODOS LOS SOLICITANTES 
TENGAN UN LUGAR EN UN PLANTEL PUBLICO. 

13. COORDINAR LA PARTICIPACION DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL EN LAS 
EVALUACIONES INTERNACIONALES Y NACIONALES DE ALUMNOS Y 
DOCENTES CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON INFORMACION QUE 
PERMITA MEJORAR LA CALIDAD DE LA EDUCACION QUE SE OFRECE EN 
LA CIUDAD DE MEXICO. 

14. CONDUCIR Y COORDINAR CON LAS DIRECCIONES GENERALES 
ADJETIVAS Y SUSTANTIVAS EL PROCESO DE APLICACION DE LOS 
INSTRUMENTOS DE EVALUACION DE ALUMNOS Y DOCENTES DE 
EDUCACION BASICA, A FIN DE CONTAR CON LA INFORMACION QUE 
PERMITA TOMAR DECISIONES DE POLITICA EDUCATIVA. 

15. CONDUCIR EL DESARROLLO DE ESTUDIOS, CON BASE EN EL ANALISIS 
DE LA INFORMACION GENERADA DE LAS EVALUACIONES PRACTICADAS 
A ALUMNOS Y DOCENTES DE EDUCACION BASICA, A FIN DE PRESENTAR 
A LAS AUTORIDADES DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO LOS RESULTADOS DE LA SITUACION QUE GUARDA 
LA EDUCACION PARA LA TOMA DE DECISIONES DE POLITICA 
EDUCATIVA. 
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16. PARTICIPAR EN LOS FOROS A LOS QUE SEA CONVOCADO EL ORGANO 
DESCONCENTRADO SOBRE ASPECTOS TECNICOS Y TEORICOS DE LAS 
EVALUACIONES EDUCATIVAS QUE REALICEN LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES: INSTITUTO NACIONAL DE EVALUACION (INEE), CENTRO 
NACIONAL DE EVALUACION EDUCATIVA (CENEVAL), DIRECCION 
GENERAL DE EVALUACION DE POLITICAS (DGEP), COORDINACION DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE (CNSPD) ENTRE OTROS, PARA 
CONOCER LAS POLITICAS, CRITERIOS Y FECHAS EN QUE DEBERAN 
APLICAR LAS EVALUACIONES. 

17. ESTABLECER VINCULOS INTERINSTITUCIONALES CON INSTITUCIONES 
DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR PARA CONTAR CON LA 
INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA QUE PERMITA EL DESARROLLO DE 
LAS EVALUACIONES DERIVADAS DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE 
EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

18. DIRIGIR EL DESARROLLO DE ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD EDUCATIVA 
PARA LA CREACION DE NUEVOS ESPACIOS EDUCATIVOS DE 
EDUCACION BASICA, ESPECIAL Y NORMAL, CON EL PROPOSITO DE 
ATENDER LAS NECESIDADES DE LOS PLANTELES EDUCATIVOS. 

19. COORDINAR LA INTEGRACION DE LOS PROGRAMAS DE ATENCION A 
ESPACIOS EDUCATIVOS, A PARTIR DE LAS NECESIDADES QUE 
PRESENTEN LAS DIRECCIONES GENERALES OPERATIVAS, CON EL 
OBJETIVO DE MEJORAR LA FUNCIONALIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA DE LOS PLANTELES DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

20. DEFINIR EN COORDINACION CON LAS DIRECCIONES GENERALES 
OPERATIVAS LAS PRIORIDADES DE INFRAESTRUCTURA EN LOS 
PLANTELES DE EDUCACION BASICA, QUE RESPONDA A LAS 
NECESIDADES DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS. 

21. PROMOVER ENTRE LAS DIRECCIONES GENERALES OPERATIVAS LA 
APLICACION DE LA NORMATIVIDAD QUE EMITAN LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES EN MATERIA DE ESPACIOS EDUCATIVOS Y QUE 
CONTRIBUYA A LA MEJORA DE LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS
EN LOS PLANTELES. 

22. ACORDAR CON LAS INSTANCIAS EJECUTORAS, LA DEFINICION DE LOS 
PLANTELES QUE SERAN ATENDIDOS EN LOS PROGRAMAS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, CON EL OBJETO DE ATENDER LAS 
NECESIDADES IDENTIFICADAS EN LOS MISMOS POR LAS DIRECCIONES 
GENERALES OPERATIVAS. 

23. VIGILAR EL SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCION A LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA QUE LLEVEN A CABO LAS INSTANCIAS 
EJECUTORAS, CON EL FIN DE CONOCER, EVALUAR Y EMITIR LOS 
INFORMES DEL ESTADO QUE GUARDA LA MISMA 

24. ELABORAR EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
FEDERALES Y LOCALES, EN CASO DE DESASTRES NATURALES, LA BASE 
DE DATOS DE LOS PLANTELES QUE PERMITA CONOCER LOS DAÑOS 
QUE SE LLEGARAN A PRESENTAR Y ESTABLECER ACCIONES DE 
ATENCION INMEDIATA. 

25. COORDINAR CON LOS NIVELES EDUCATIVOS Y LA DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LA ELABORACION DE LA PROGRAMACION 
DETALLADA RESPECTO AL PERSONAL DOCENTE Y DE SERVICIOS POR 
NIVEL EDUCATIVO, CON LA FINALIDAD DE DETECTAR LAS NECESIDADES 
DEL PERSONAL PARA EL SIGUIENTE CICLO ESCOLAR. 

26. DEFINIR CON LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOS 
CRITERIOS PARA REALIZAR LA PROGRAMACION DETALLADA Y EL 
ANALISIS DE LAS NECESIDADES EN MATERIA DE PERSONAL DOCENTE Y 
DE SERVICIOS POR PLANTEL, ZONA Y DELEGACION.  
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- EDUCACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- ADMINISTRACION 
- ECONOMIA  

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

- MATEMATICAS-
ACTUARIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA: AREA GENERAL: 
CIENCIAS ECONOMICAS - ECONOMETRIA 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

- DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

DEMOGRAFIA - TAMAÑO DE LA 
POBLACION Y 
EVOLUCION 
DEMOGRAFICA 

- DEMOGRAFIA 
GEOGRAFICA 

PEDAGOGIA - ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C018P-0000739-E-C-N 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M21 
DIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $64,151 (SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y UNO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

ADMINISTRAR LOS RECURSOS MATERIALES Y LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS GENERALES A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON BASE EN 
LA NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA, 
CON EL FIN DE APOYAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL 
LOGRO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. FUNGIR COMO INTEGRANTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ORGANO DESCONCENTRADO, 
CON EL OBJETO DE PARTICIPAR EN EL ANALISIS Y DICTAMINACION DE 
LA INFORMACION PRESENTADA EN MATERIA DE CONTRATACIONES. 

2. EVALUAR LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTO DE ADQUISICIONES 
ELABORADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA 
SOMETERLOS A LA APROBACION DEL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACION DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO. 

3. VALIDAR EL PROGRAMA ANUAL DE INVERSION Y NECESIDADES DEL 
ORGANO DESCONCENTRADO, CON LA FINALIDAD DE ENVIARLO A LA 
COORDINADORA DE SECTOR EN LA MATERIA PARA SU AUTORIZACION 

4. VIGILAR QUE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION 
RELACIONADOS CON LAS ADQUISICIONES DE BIENES DE INVERSION, 
ARTICULOS DE CONSUMO Y CONTRATACION DE SERVICIOS SE 
REALICEN BAJO LOS PRINCIPIOS DE ECONOMIA, EFICIENCIA, EFICACIA, 
IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE ESTABLECE LA 
NORMATIVIDAD, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR CERTEZA AL ORGANO 
DESCONCENTRADO ACERCA DE LA CELEBRACION DE DICHAS 
CONTRATACIONES. 

5. DIRIGIR LA CAPTURA EN EL SISTEMA COMPRA-NET DE LA INFORMACION 
DE CADA TIPO DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION RELACIONADO 
CON LA ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION, ARTICULOS DE 
CONSUMO Y CONTRATACION DE SERVICIOS, A FIN DE DAR INICIO A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE CONFORMIDAD A LO 
ESTABLECIDO EN EL MARCO NORMATIVO 

6. ADMINISTRAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO Y EL PROCEDIMIENTO QUE DEBA SEGUIRSE EN LO 
RELATIVO A LA AFECTACION Y DISPOSICION FINAL DE LOS MISMOS, 
PARA EL CONTROL DEL INVENTARIO INSTITUCIONAL. 

7. LLEVAR EL CONTROL DE LOS BIENES MUEBLES ASIGNADOS Y 
DESTINADOS AL ORGANO DESCONCENTRADO, CON LA FINALIDAD DE 
MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO INSTITUCIONAL 

8. ORGANIZAR LA ADMINISTRACION DE LOS PROCESOS DE RECEPCION, 
REGISTRO, ALMACENAMIENTO Y CONTROL DE BIENES MUEBLES
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, A FIN DE CONTAR CON LA 
INFORMACION CONFIABLE Y VERAZ DEL INVENTARIO INSTITUCIONAL DE 
BIENES MUEBLES. 

9. PROPICIAR EN COORDINACION CON LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DEL 
ORGANO DESCONCENTRADO LA CONSERVACION, REPARACION, 
MANTENIMIENTO Y ADAPTACION DEL MOBILIARIO, MAQUINARIA, EQUIPO 
E INSTRUMENTAL DESTINADO A LA LABOR EDUCATIVA, A FIN DE QUE 
CUENTEN CON ESPACIOS FISICOS ADECUADOS PARA EL DESARROLLO 
DE SUS FUNCIONES 

10. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS ADJUDICADOS DE 
SERVICIOS, ASI COMO DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTEN CON 
LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO. 

11. TRAMITAR, PREVIA OPINION DEL AREA JURIDICA LOS CONTRATOS DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y DE PRESTACION DE SERVICIOS 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CONFORME A LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, PARA QUE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS CUENTEN CON LOS 
INSUMOS Y SERVICIOS SOLICITADOS Y REALICEN DE MANERA 
ADECUADA SUS FUNCIONES 

12. DIFUNDIR ENTRE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS LA NORMATIVIDAD 
EN MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LA ADMINISTRACION DE LOS MISMOS SE REALICE 
BAJO LOS PRINCIPIOS QUE ESTABLECE EL MARCO NORMATIVO Y DE 
FORMA TRANSPARENTE 
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13. PROPICIAR EL BUEN USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS
BIENES INMUEBLES DESTINADOS A LABORES ADMINISTRATIVAS Y 
EDUCATIVAS A LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, PARA QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTEN CON 
ESPACIOS ADECUADOS 

14. VIGILAR QUE EL ARRENDAMIENTO Y/O ADQUISICION DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES SE REALICE CONFORME A LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD, PARA DOTAR DE LOS RECURSOS A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO DESCONCENTRADO PARA 
SU OPERACION 

15. COORDINAR LA ADECUADA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE 
APOYO PARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, A FIN DE 
PROPORCIONARLES LOS INSUMOS NECESARIOS PARA SU OPERACION 
Y FUNCIONAMIENTO 

16. COORDINAR EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE LOS SERVICIOS DE 
SEGURIDAD EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, PARA SALVAGUARDAR 
LA INTEGRIDAD DEL PERSONAL, ASI COMO DE LOS BIENES E 
INSTALACIONES DEL ORGANO DESCONCENTRADO 

17. VALIDAR EL CONTENIDO DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL 
PROGRAMA DE PROTECCION CIVIL INSTITUCIONAL, PARA GARANTIZAR 
LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS, BIENES E INSTALACIONES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO 

18. COADYUVAR EN LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE PROTECCION 
CIVIL EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON EL PROPOSITO 
DE CUMPLIR LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE 

19. VIGILAR LA ACTUACION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, EN 
MATERIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIVIL, A FIN DE ADOPTAR 
MEDIDAS PREVENTIVAS O CORRECTIVAS EN LA MATERIA Y PROPONER 
SU IMPLEMENTACION. 

20. DIRIGIR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION DE LOS INFORMES QUE 
SOLICITEN LAS DIVERSAS INSTANCIAS EN MATERIA DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS, CON LA FINALIDAD ATENDER EN TIEMPO Y 
FORMA LOS REQUERIMIENTOS DE LAS DIVERSAS INSTANCIAS 

21. PRESIDIR LAS SESIONES DEL SUBCOMITE REVISOR DE 
CONVOCATORIAS DE LICITACIONES PUBLICAS, CON LA FINALIDAD
DE PRESENTAR LOS PROYECTOS DE CONVOCATORIA DE ACUERDO A 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y BRINDAR A LOS MIEMBROS LA 
INFORMACION NECESARIA PARA SU ANALISIS Y DICTAMINACION 

22. VIGILAR LA OPERACION DEL SUBCOMITE DE BIENES MUEBLES DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, PARA QUE 
OPERE CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

23. LLEVAR EL CONTROL DE LOS BIENES INMUEBLES ASIGNADOS Y 
DESTINADOS AL ORGANO DESCONCENTRADO, CON LA FINALIDAD DE 
MANTENER ACTUALIZADO EL PADRON INMOBILIARIO INSTITUCIONAL 

24. COORDINAR CON DIVERSAS INSTANCIAS GUBERNAMENTALES Y EN 
CONJUNTO CON LA COORDINACION DE ASUNTOS JURIDICOS Y 
TRANSPARENCIA DE LA AEFCM, LAS ACCIONES ENCAMINADAS A LA 
REGULARIZACION JURIDICA Y ADMINISTRATIVA DE LOS INMUEBLES, 
PARA CONTAR CON LA CERTEZA DE OCUPACION Y/O USO DE LOS 
INMUEBLES ADMINISTRATIVOS Y EDUCATIVOS DE ESTE ORGANO 
DESCONCENTRADO 

25. VALIDAR LOS REGISTROS CONTABLES DE LOS BIENES INMUEBLES 
FEDERALES, ASIGNADOS A ESTE ORGANO DESCONCENTRADO CON LA 
FINALIDAD DE ENVIARLO A LA COORDINADORA DE SECTOR EN LA 
MATERIA PARA SU AUTORIZACION 
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26. RESGUARDAR LOS BIENES INMUEBLES EN USO DE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, PARA QUE OPEREN EN 
OPTIMAS CONDICIONES 

27. IMPLEMENTAR MEDIDAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION 
CIVIL, A FIN DE COADYUVAR A GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y 
PRESERVAR LA INTEGRIDAD FISICA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS E 
INSTALACIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ECONOMIA 
- DERECHO 
- CONTADURIA 
- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

- CONTADURIA  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA: AREA GENERAL: 
CIENCIAS ECONOMICAS - ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA  

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE INCORPORACION DE ESCUELAS PARTICULARES 
Y PROYECTOS ESPECIFICOS 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C018P-0000760-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M21 
DIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $64,151 (SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y UNO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

DIRIGIR EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE SUPERVISION, DE 
INCORPORACION Y RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS 
DE ESCUELAS PARTICULARES DE EDUCACION INICIAL, BASICA Y ESPECIAL 
EN 15 DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MEXICO, PARA 
QUE LOS EDUCANDOS DE LOS PLANTELES PARTICULARES CUENTEN CON 
DOCUMENTOS OFICIALES QUE SUSTENTEN SUS ESTUDIOS, ASI COMO 
DIRIGIR EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS ESPECIALES ASIGNADOS A 
LA DIRECCION GENERAL, CON LA FINALIDAD DE ELEVAR LA CALIDAD DE LA 
EDUCACION 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. CONTRIBUIR A LA DIFUSION DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE 
FAVOREZCAN EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD QUE EMITA LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA EN EL AMBITO TECNICO-
ADMINISTRATIVO APLICABLE A LOS PLANTELES PARTICULARES 
INCORPORADOS DENTRO DEL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA 
DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS,
CON LA FINALIDAD DE QUE ESTOS CONOZCAN LA NORMATIVIDAD
BAJO LA CUAL DEBEN OPERAR EN PRO DEL SERVICIO EDUCATIVO
QUE PROPORCIONAN. 

2. COORDINAR LA ATENCION DE LAS QUEJAS QUE SE RECIBEN CON 
MOTIVO DE LAS IRREGULARIDADES EN LA PRESTACION DEL SERVICIO 
EDUCATIVO EN LOS PLANTELES PARTICULARES INCORPORADOS 
DENTRO DEL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
LES DE LA ADECUADA ATENCION Y/O SEGUIMIENTO Y EN SU CASO
SE APLIQUEN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD 

3. COORDINAR LA REALIZACION DE VISITAS DE INSPECCION 
EXTRAORDINARIA QUE SE REQUIERAN, PARA LA ATENCION DE QUEJAS 
PRESENTADAS POR IRREGULARIDADES EN LA PRESTACION DEL 
SERVICIO EDUCATIVO EN ESCUELAS PARTICULARES INCORPORADAS, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA LA ATENCION DE LAS MISMAS 

4. PROPONER A LA DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS LA SUSTANCIACION DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DE SANCION DERIVADOS DE IRREGULARIDADES EN 
LA PRESTACION DEL SERVICIO EDUCATIVO EN ESCUELAS 
PARTICULARES INCORPORADAS DENTRO DEL AMBITO DE 
COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL DE OPERACION
DE SERVICIOS EDUCATIVOS, CON LA FINALIDAD DE SANCIONAR A LOS 
PLANTELES QUE NO CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

5. DIRIGIR LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACION RELATIVA 
A LA DOCUMENTACION O VIGENCIA CORRESPONDIENTE DE LOS 
PLANTELES PARTICULARES INCORPORADOS DENTRO DEL AMBITO DE 
COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS, PRESENTADAS POR OTRAS INSTANCIAS, CON 
LA FINALIDAD DE QUE SE PROPORCIONE EN TIEMPO Y FORMA LA 
INFORMACION REQUERIDA DENTRO DEL MARCO DE LA LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 

6. PROPONER A LA DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LA REVOCACION 
DE LA AUTORIZACION O EL RETIRO DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ 
OFICIAL DE ESTUDIOS OTORGADOS A LOS PARTICULARES 
INCORPORADOS DENTRO DEL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA 
DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS, CON 
LA FINALIDAD DE SANCIONAR A LOS PLANTELES PARTICULARES 
INCORPORADOS QUE NO CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD
APLICABLE Y DEJEN DE PRESTAR EL SERVICIO EDUCATIVO QUE LES 
FUE AUTORIZADO 

7. COORDINAR CON LOS NIVELES EDUCATIVOS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS LA SUPERVISION 
TECNICO-PEDAGOGICA Y TECNICOADMINISTRATIVA QUE REALICEN A 
LOS PLANTELES INCORPORADOS DENTRO DEL AMBITO DE 
COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS, PARA VERIFICAR QUE ESTOS REALICEN SU 
OPERACION EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE 
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8. EVALUAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES 
DE AUTORIZACION Y/O RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE 
ESTUDIOS A PLANTELES PARTICULARES QUE OFREZCAN EDUCACION 
INICIAL, BASICA Y ESPECIAL DENTRO DEL AMBITO DE COMPETENCIA DE 
LA DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS, A 
FIN DE QUE SE BRINDE EDUCACION DE CALIDAD Y GARANTIZAR QUE 
LOS EDUCANDOS CUENTEN CON LOS DOCUMENTOS OFICIALES
QUE SUSTENTEN SUS ESTUDIOS 

9. DIFUNDIR LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE TRAMITES DE 
INCORPORACION A LAS ESCUELAS PARTICULARES DE EDUCACION 
BASICA, INICIAL Y ESPECIAL, DENTRO DEL AMBITO DE COMPETENCIA 
DE LA DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS, CON EL FIN DE QUE CUMPLAN CON ESTA Y SE COADYUVE 
A LA TRANSPARENCIA DE LOS PROCESOS 

10. COORDINAR LA ASESORIA QUE SE PROPORCIONA EN MATERIA
DE TRAMITES DE INCORPORACION A LAS ESCUELAS PARTICULARES DE 
EDUCACION BASICA, INICIAL Y ESPECIAL, CON EL FIN DE QUE LOS 
PARTICULARES CONOZCAN LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y LA CUMPLAN, 
ADEMAS DE COADYUVAR EN LA TRANSPARENCIA DE LOS PROCESOS. 

11. EVALUAR LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES 
DE CAMBIO DE TITULAR Y CAMBIO DE DOMICILIO DE LAS ESCUELAS 
PARTICULARES DE EDUCACION BASICA, INICIAL Y ESPECIAL DENTRO 
DEL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS, A FIN DE VERIFICAR QUE LAS 
ESCUELAS CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES VIGENTES QUE LES 
PERMITA REALIZAR LOS CAMBIOS SOLICITADOS Y CONTINUAR 
PRESTANDO EL SERVICIO EDUCATIVO QUE LES FUE AUTORIZADO 

12. AUTORIZAR, EN SU CASO, LAS MODIFICACIONES SOLICITADAS POR LAS 
ESCUELAS PARTICULARES DE EDUCACION BASICA, INICIAL Y ESPECIAL 
DENTRO DEL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA DIRECCION GENERAL DE 
OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS RELATIVAS A LA OPERACION 
DEL SERVICIO EDUCATIVO, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR QUE 
DICHAS MODIFICACIONES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y POR ENDE EL 
PLANTEL PARTICULAR PUEDA CONTINUAR PRESTANDO EL SERVICIO 
EDUCATIVO QUE LE FUE AUTORIZADO 

13. COORDINAR CON LOS NIVELES EDUCATIVOS LOS PROYECTOS Y 
PROGRAMAS ESPECIALES QUE LA DIRECCION GENERAL DE OPERACION 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS LE ASIGNE, CON LA FINALIDAD DE QUE 
ESTOS SE LLEVEN DE ACUERDO A LAS REGLAS CORRESPONDIENTES 
EN BENEFICIO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACION. 

14. DIRIGIR LA PLANEACION, SUPERVISION Y EVALUACION DEL PROGRAMA 
DE DESAYUNOS ESCOLARES EN 15 DEMARCACIONES TERRITORIALES 
DE LA CIUDAD DE MEXICO, ASI COMO ESTABLECER MECANISMOS DE 
COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS IZTAPALAPA, CON LA FINALIDAD DE QUE DICHO 
PROGRAMA CONTRIBUYA A LA SALUD ALIMENTARIA DE LA POBLACION 
ESCOLAR EN LA CIUDAD DE MEXICO 

15. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA
DE OTORGAMIENTO DE BECAS EN ESCUELAS PARTICULARES DE 
EDUCACION BASICA DENTRO DEL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA 
DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS, CON 
LA FINALIDAD DE QUE ESTOS OTORGUEN LAS BECAS QUE BENEFICIEN 
A LA POBLACION ESCOLAR DE ACUERDO A SUS NECESIDADES 

16. DIRIGIR LA PLANEACION Y ORGANIZACION DEL PROCESO DE 
DISTRIBUCION DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS Y MATERIAL 
EDUCATIVO EN LA CIUDAD DE MEXICO, EN COORDINACION CON LA 
COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS, A FIN DE 
APOYAR EL PROCESO ENSEÑANZA APRENDIZAJE CON LA ADECUADA 
ENTREGA DE MATERIALES Y LIBROS DE TEXTO A LOS DOCENTES Y 
ALUMNOS AL INICIO DEL CICLO ESCOLAR.  
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ECONOMIA 
- EDUCACION 
- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS

Y ADMINISTRACION 
PUBLICA  

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA: AREA GENERAL: 
CIENCIAS ECONOMICAS - ECONOMIA SECTORIAL 
CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 

PUBLICA 
SOCIOLOGIA - PROBLEMAS 

SOCIALES 
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE CONTROL Y NORMATIVIDAD 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C017P-0000797-E-C-I 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M11 
DIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $57,605 (CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

DIRIGIR LA INTEGRACION Y REORIENTACION DEL PRESUPUESTO ASIGNADO 
AL ORGANO DESCONCENTRADO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
MARCO NORMATIVO APLICABLE, A FIN DE QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CUENTEN CON LOS RECURSOS PARA EL DESARROLLO 
DE SUS FUNCIONES Y CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
ESTABLECIDOS EN SUS PROGRAMAS DE TRABAJO, ASI COMO VERIFICAR LA 
EFICACIA EN LA DISTRIBUCION DE LOS MISMOS.  

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ORGANIZAR LA ASIGNACION DEL PRESUPUESTO A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO DESCONCENTRADO, CON BASE EN EL 
AUTORIZADO POR LA GLOBALIZADORA A TRAVES DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS DE LA SEP, 
CON LA FINALIDAD DE QUE CUENTEN CON LOS RECURSOS PARA 
ATENDER LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN SU PROGRAMA 
ANUAL DE TRABAJO. 

2. VIGILAR QUE LA PROPUESTA DE REORIENTACION DEL PRESUPUESTO 
AUTORIZADO SE ENCUENTRE FUNDADA Y MOTIVADA CONFORME A LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO, CON LA FINALIDAD DE OBTENER LA AUTORIZACION 
POR PARTE DE LA GLOBALIZADORA. 

3. SUPERVISAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO RECIBAN INFORMACION RESPECTO A LOS 
RECURSOS AUTORIZADOS DE GASTOS DE OPERACION Y DE LOS 
PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACION CON LA FINALIDAD DE 
QUE SE LLEVE A CABO SU EJERCICIO CON BASE A LOS CRITERIOS DE 
EFICIENCIA, EFICACIA Y TRANSPARENCIA. 
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4. AUTORIZAR LAS SOLICITUDES DE SUFICIENCIAS PRESUPUESTARIAS 
SOLICITADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON EL OBJETO 
DE QUE DISPONGAN DE LOS RECURSOS EN LA PARTIDA ESPECIFICA 
REQUERIDA Y ESTEN EN POSIBILIDADES DE INICIAR LOS 
PROCEDIMIENTOS CONDUCENTES. 

5. VIGILAR QUE EL REGISTRO DE LAS MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS INTERNAS Y EXTERNAS REALIZADAS EN EL 
MODULO DENOMINADO "ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS" (MAP), 
SOLICITADAS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO, SE EFECTUEN EN LA PARTIDA ESPECIFICA DEL 
GASTO CORRESPONDIENTE Y DE ACUERDO A LOS CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA, PARA SU ENVIO AL AREA 
COMPETENTE, CON EL OBJETO DE OBTENER SU AUTORIZACION POR 
PARTE DE LA GLOBALIZADORA. 

6. COORDINAR LA ELABORACION DEL REPORTE MENSUAL DE LA 
RETENCION DE IMPUESTOS (ISR E IVA) A LOS PROVEEDORES Y 
PRESTADORES DE SERVICIOS RELACIONADOS AL GASTO REGULAR Y A 
LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACION, CON EL 
PROPOSITO DE VALIDAR LA CIFRA PARA LA SOLICITUD DEL ENTERO 
CORRESPONDIENTE ANTE EL SISTEMA DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA. 

7. AUTORIZAR EL ESTADO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO ORIGINAL, 
MODIFICADO Y EJERCIDO QUE SE ENVIA A LA DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS DE LA SEP Y 
POSTERIORMENTE A LA GLOBALIZADORA, CON LA FINALIDAD DE 
MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION (SII) 
Y CONTRIBUIR A TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
PUBLICOS. 

8. COORDINAR LA ASESORIA QUE SE BRINDE A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA PRESUPUESTARIA DEL GASTO 
REGULAR Y DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACION 
RELATIVA A LA ASIGNACION, EJERCICIO Y COMPROBACION DE 
RECURSOS Y SE REALICE CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y 
APLICABLE, CON EL OBJETIVO DE PROMOVER LA EFICIENCIA Y 
TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS MISMOS. 

9. ORGANIZAR LA ASESORIA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
ORGANO DESCONCENTRADO REFERENTE A LA INCORPORACION DE 
LOS TRAMITES Y SERVICIOS QUE PROPORCIONA A LA SOCIEDAD A 
TRAVES DEL ESQUEMA DE PAGO ELECTRONICO E5CINCO, CON EL 
OBJETO DE ESTAR EN POSIBILIDADES DE REALIZAR LOS TRAMITES 
ADMINISTRATIVOS PARA LA RECUPERACION DEL RECURSO CAPTADO 
POR PARTE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE). 

10. CONDUCIR LA ACTUALIZACION, MODIFICACION Y REVALIDACION DE LAS 
CUOTAS DE PLANTILLA DE REGISTRO DE CLAVES Y CONCEPTOS DE 
TRAMITE EN EL MODULO DE ESTIMACION DE INGRESOS POR 
CONCEPTO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS 
(DEPAMIN) DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON 
EL OBJETO DE OBTENER LA AUTORIZACION DE LA GLOBALIZADORA Y 
PROCEDER A SU PUBLICACION. 

11. PROPONER A LA UNIDAD DE POLITICAS DE INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO LAS SOLICITUDES DE 
DICTAMEN REGISTRADAS EN EL MODULO DE INGRESOS (MODIN), 
CORRESPONDIENTES A LA RECUPERACION DE INGRESOS, 
EXCEDENTES POR DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS 
CAPTADOS POR EL ORGANO DESCONCENTRADO, CON EL FIN DE 
OBTENER SU AUTORIZACION. 

12. VALIDAR LA AMPLIACION LIQUIDA POR LA CAPTACION DE INGRESOS 
DERIVADOS DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A TRAVES DEL ESQUEMA 
ELECTRONICO DE PAGO E5CINCO, CON EL OBJETO DE OBTENER LA 
AUTORIZACION DE LA AMPLIACION LIQUIDA POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y QUE EL ORGANO DESCONCENTRADO 
ESTE EN POSIBILIDADES DE EJERCER LOS RECURSOS CAPTADOS. 
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13. VALIDAR LA INFORMACION PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE A 
GASTO REGULAR Y DE PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE 
OPERACION, CON LA FINALIDAD DE PRESENTAR LOS INFORMES 
TRIMESTRALES ANTE EL COCODI Y LA CIDA, ASI COMO EL 
CORRESPONDIENTE SOBRE LA SITUACION ECONOMICA, LAS FINANZAS 
PUBLICAS Y LA DEUDA PUBLICA DEL ORGANO DESCONCENTRADO. 

14. COORDINAR LA ELABORACION DE LOS INFORMES PARA LA 
INTEGRACION, CONCLUSION Y PRESENTACION DE LA CUENTA DE LA 
HACIENDA PUBLICA FEDERAL DEL ORGANO DESCONCENTRADO, 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y APLICABLE,
CON EL OBJETO DE TRANSPARENTAR EL USO DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS. 

15. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION SOLICITADOS POR 
LOS DIVERSOS ORGANOS FISCALIZADORES EN MATERIA 
PRESUPUESTARIA, CON EL PROPOSITO DE PRESENTAR EL SUSTENTO 
QUE PERMITA LA TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS. 

16. CONDUCIR EL ANALISIS DE LA NORMATIVIDAD PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EN MATERIA DE PRESUPUESTO Y 
FINANZAS, CON EL PROPOSITO DE NOTIFICAR A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS EL MARCO NORMATIVO VIGENTE QUE REGULA
LA MATERIA. 

17. PROMOVER LA DIFUSION DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS EN 
MATERIA PRESUPUESTARIA, FINANCIERA, CONTABLE ENTRE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y AL INTERIOR DE LA COORDINACION 
SECTORIAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, CON LA FINALIDAD DE 
QUE DEN OBSERVANCIA A LAS MISMAS Y ASI DISMINUIR POSIBLES 
RECOMENDACIONES POR PARTE DE LOS ENTES FISCALIZADORES.  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- INGENIERIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- DERECHO 
- CIENCIAS POLITICAS

Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- FINANZAS 
- ECONOMIA 
- CONTADURIA 
- ADMINISTRACION 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

- CIENCIAS 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA: AREA GENERAL: 
CIENCIAS ECONOMICAS - CONTABILIDAD 

- ORGANIZACION 
INDUSTRIAL Y 
POLITICAS 
GUBERNAMENTALES 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

- DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES 

- TEORIA Y METODOS 
GENERALES 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

MATEMATICAS - CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES 
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 CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE OPERACION 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C015P-0000879-E-C-F 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 
SUBDIRECCION DE AREA  

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $33,778 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
(PRIMARIA) 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

COORDINAR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA EN 
LOS PLANTELES OFICIALES Y PARTICULARES EN LA CIUDAD DE MEXICO 
CON BASE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA
TECNICO-PEDAGOGICA Y DE GESTION, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR 
A LA FORMACION INTEGRAL DEL ALUMNO Y EL DESARROLLO DE 
COMPETENCIAS BASICAS.  

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. CONTROLAR QUE LA OPERACION DE LAS ESCUELAS DE EDUCACION 
PRIMARIA, INTERNADOS, ESCUELAS DE PARTICIPACION SOCIAL Y 
PARTICULARES INCORPORADAS SE LLEVE A CABO CON BASE EN EL 
MARCO REGULATORIO ESTABLECIDO, PARA QUE LAS ESCUELAS 
DESARROLLEN SUS FUNCIONES EDUCATIVAS 

2. VERIFICAR LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS DESTINADOS A 
PROMOVER, COORDINAR Y DIFUNDIR LAS ACTIVIDADES ACADEMICAS, 
CIVICAS, ARTISTICAS, CULTURALES, DEPORTIVAS Y RECREATIVAS, A 
FIN DE MEJORAR LA ATENCION QUE SE REALIZA EN LAS ESCUELAS DE 
EDUCACION PRIMARIA. 

3. PROPONER A LA SUBDIRECCION DE APOYO TECNICO 
COMPLEMENTARIO LOS REQUERIMIENTOS DE ACCIONES FORMATIVAS 
DEL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE. 

4. ORGANIZAR, CONTROLAR Y DIFUNDIR LA INFORMACION SOBRE EL 
FUNCIONAMIENTO DEL SUBSISTEMA DE EDUCACION PRIMARIA. 

5. PROPONER Y, EN SU CASO, DIFUNDIR ESTRATEGIAS QUE COADYUVEN 
A VINCULAR LA EDUCACION ARTISTICA Y LA FISICA PARA FOMENTAR LA 
EDUCACION Y FORMACION INTEGRAL EN LAS ESCUELAS PRIMARIAS. 

6. DIFUNDIR LAS BASES Y CONVOCATORIAS DE ACTIVIDADES Y 
CONCURSOS EN LOS QUE PARTICIPA LA COMUNIDAD ESCOLAR, CON EL 
FIN DE QUE PUEDAN PONER EN JUEGO LAS COMPETENCIAS 
ADQUIRIDAS 

7. ORGANIZAR LOS CONCURSOS Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
DESIGNADAS AL NIVEL, ACORDES A LOS CONTENIDOS DE PLANES Y 
PROGRAMAS DE ESTUDIO, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS ALUMNOS 
PARTICIPEN EN LAS MEJORES CONDICIONES. 

8. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE SEGUIMIENTO A BENEFICIARIOS Y 
DOCENTES, ACOMPAÑAMIENTO, A ASOCIACIONES DE PADRES DE 
FAMILIA Y EVALUACION AL FUNCIONAMIENTO DE LAS ALBERCAS, A FIN 
DE QUE LA OPERACION DE LAS MISMAS SE DESARROLLE EN UN MARCO 
DE TRANSPARENCIA Y EFECTIVIDAD 

9. DAR SEGUIMIENTO Y ATENCION A LOS PROCESOS E INFORMACION 
QUE, DENTRO DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA SE OPERAN EN EL 
SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION ESCOLAR, PARA EL APOYO A LA 
ORGANIZACION Y OPERACION ESCOLAR 
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PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- INGENIERIA  

EDUCACION Y 
HUMANIDADES 

- EDUCACION 

CIENCIAS SOCIALES
Y ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- PSICOLOGIA 
- EDUCACION 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA: AREA GENERAL: 
PEDAGOGIA - TEORIA Y METODOS 

EDUCATIVOS 
- ORGANIZACION Y 

PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

PSICOLOGIA - PSICOPEDAGOGIA 
CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE TESORERIA 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C015P-0001340-E-C-O 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 
SUBDIRECCION DE AREA 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $33,778 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

ORGANIZAR E INTEGRAR EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 
PARA EL PAGO DE LAS REMUNERACIONES AL PERSONAL ADSCRITO A LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, ASI COMO EL 
PAGO A TERCEROS INSTITUCIONALES, IMPUESTOS, PROVEEDORES, 
PRESTACIONES Y APORTACIONES PATRONALES DE ACUERDO A 
PROCEDIMIENTOS Y NORMAS ESTABLECIDAS APLICABLES A LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, PARA QUE LOS PAGOS SE 
REALICEN DE MANERA OPORTUNA DE ACUERDO A CALENDARIOS 
ESTABLECIDOS.  

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. REVISAR QUE LOS MEDIOS ELECTRONICOS PARA DISPERSION DE 
RECURSOS, SE UTILICEN DE ACUERDO A LAS POLITICAS Y NORMAS 
ESTABLECIDAS POR LA INSTITUCION BANCARIA, ASI COMO TAMBIEN 
LAS EMITIDAS POR LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

2. VERIFICAR QUE LAS TRANSFERENCIAS EFECTUADAS AL PERSONAL 
ADSCRITO A LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, TERCEROS INSTITUCIONALES, IMPUESTOS FEDERALES Y 
LOCALES, SE REALICE DE MANERA OPORTUNA DE ACUERDO A LOS 
CALENDARIOS ESTABLECIDOS PARA DICHOS PAGOS. 

3. SUPERVISAR QUE LAS BASES DE DATOS DE CHEQUES PROTEGIDOS, 
CANCELADOS Y EN TRANSITO, ESTEN DEBIDAMENTE RESPALDADAS. 
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4. VIGILAR QUE LAS FORMAS VALORADAS DE LAS INSTITUCIONES 
BANCARIAS Y OTROS VALORES ESTEN DEBIDAMENTE CUSTODIADOS. 

5. REVISAR QUE LOS INFORMES DE LAS CONCILIACIONES BANCARIAS 
ESTEN ELABORADOS CORRECTAMENTE. 

6. VERIFICAR QUE LOS INFORMES DE LAS CONCILIACIONES CONTABLES 
CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, ESTEN CORRECTAS. 

7. REVISAR QUE LOS MECANISMOS DE CONTROL ESTABLECIDOS POR LA 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE NOMINAS Y TERCEROS 
INSTITUCIONALES PARA LA COMPROBACION DE RESULTADOS
SEA CONGRUENTE. 

8. VIGILAR QUE EL PAGO DE IMPUESTO LOCAL Y LOS FEDERALES, SE 
REALICEN OPORTUNAMENTE. 

9. VALIDAR LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES 
RESPONSABLES ADSCRITAS A LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN 
LA CIUDAD DE MEXICO, REFERENTE AL SISTEMA INTEGRAL
DE INFORMACION. 

10. CONCILIAR LOS INFORMES DEL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION 
(SII), CON BASE EN LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LAS UNIDADES 
RESPONSABLES ADSCRITAS A LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN 
LA CIUDAD DE MEXICO. 

11. ENTREGAR LOS INFORMES DEL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION 
(SII) A LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y 
EVALUACION EDUCATIVA.  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- CIENCIAS POLITICAS
Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- ECONOMIA 
- CONTADURIA 
- ADMINISTRACION 

CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

- MATEMATICAS-
ACTUARIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA: AREA GENERAL: 
CIENCIAS ECONOMICAS - CONTABILIDAD 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ESPECIALES 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0001039-E-C-I 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $22,023 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 
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OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

CONTROLAR QUE EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LOS 
PROGRAMAS ESPECIALES DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, SE EFECTUE EN APEGO A LAS 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. VALIDAR QUE LAS BASES DE DATOS ENTREGADAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ESTEN CORRECTAS DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES SOLICITADAS 

2. CANALIZAR LAS BASES DE DATOS A LA COORDINACION SECTORIAL DEL 
CENTRO DE DESARROLLO INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH, PARA 
LA GENERACION DE LOS CHEQUES DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES 

3. REVISAR QUE LOS CHEQUES DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES ESTEN 
ACORDES A LOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE DATOS 

4. VIGILAR QUE LA CANCELACION Y/O ALTA DE LOS CHEQUES 
REEXPEDIDOS SE REALICE DE MANERA INMEDIATA PARA QUE SE 
REALICE EL OPORTUNO EJERCICIO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO 

5. SOLICITAR A LA COORDINACION SECTORIAL DEL CENTRO DE 
DESARROLLO INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH LA REEXPEDICION 
DE LOS CHEQUES DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES SOLICITADOS 

6. ACTUALIZAR LAS BASES DE DATOS DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES 
DE ACUERDO A LAS MODIFICACIONES REALIZADAS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA ADMINISTRACION FEDERAL
DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL D.F. 

7. SUPERVISAR LA CORRECTA COMPROBACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LOS PROGRAMAS ESPECIALES. 

8. MODIFICAR LAS BASES DE DATOS DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES DE 
ACUERDO A LA COMPROBACION INGRESADA POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA ADMINISTRACION FEDERAL DE 
SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL D.F. 

9. EMITIR LOS INFORMES PRESUPUESTALES NECESARIOS PARA 
DETERMINAR LA CORRECTA APLICACION DE LOS RECURSOS 
ENTREGADOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- MERCADOTECNIA Y 
COMERCIO 

- ECONOMIA 
- ADMINISTRACION 
- CONTADURIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA: AREA GENERAL: 
CIENCIAS ECONOMICAS - ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0001426-E-C-N 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $22,023 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, 
PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

COORDINAR CON BASE EN LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS VIGENTES EL 
SUMINISTRO DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS ASIGNADOS A 
LA DIRECCION GENERAL, CON EL FIN DE QUE ESTAS CUENTEN CON LOS 
MISMOS PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES Y PROPICIAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. REALIZAR LA DETECCION DE NECESIDADES DE BIENES Y SERVICIOS DE 
LAS AREAS QUE INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL, CON LA FINALIDAD 
DE ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

2. INTEGRAR Y PROPONER EN COORDINACION CON EL DEPARTAMENTO 
DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA DIRECCION GENERAL LOS 
MECANISMOS ANUALES DE NECESIDADES DE BIENES Y PROYECTOS DE 
INVERSION, CON EL PROPOSITO DE PREESTABLECER SU REQUISICION 
Y ABASTECIMIENTO 

3. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LA IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA 
ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASI COMO 
DE LOS MECANISMOS ANUALES DE NECESIDADES E INVERSION, CON EL 
FIN DE VERIFICAR SU GRADO DE CUMPLIMIENTO E INFORMAR DE SUS 
RESULTADOS A LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE 

4. DAR SEGUIMIENTO A LOS TRAMITES REALIZADOS ANTE LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION, PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL Y 
EQUIPO, ASI COMO PARA LA CONTRATACION GLOBAL DE SERVICIOS, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR EL MATERIAL Y EQUIPO Y 
GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS AREAS QUE CONFORMAN LA 
DIRECCION GENERAL 

5. GESTIONAR LOS REQUERIMIENTOS DE SERVICIOS DE EDICION, DISEÑO, 
IMPRESION Y REPRODUCCION DE MATERIAL SOLICITADOS POR LAS 
DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, PARA QUE LAS AREAS 
CUENTEN CON LOS MISMOS Y PUEDAN CUMPLIR SUS FUNCIONES 

6. ADMINISTRAR LOS BIENES ADQUIRIDOS SOLICITADOS POR LAS 
DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, A FIN DE DOTARLAS 
DE LOS RECURSOS PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES 

7. ADMINISTRAR LA RECEPCION, CLASIFICACION, DISTRIBUCION Y 
RESGUARDO DE LA DOCUMENTACION RECIBIDA Y GENERADA EN LA 
DIRECCION GENERAL, CON EL PROPOSITO DE LLEVAR EL CONTROL 
PARA UNA EFICIENTE Y EFICAZ GESTION ADMINISTRATIVA DE LA MISMA 

8. VERIFICAR QUE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE CONTRATACION 
GLOBAL DE VIGILANCIA, INTENDENCIA, MENSAJERIA, TRANSPORTE, 
FOTOCOPIADO, ENTRE OTROS; ASI COMO LA CONTRATACION DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON EL MANTENIMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES Y EQUIPO SE LLEVEN A CABO CONFORME
A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS
AREAS CUENTEN CON LOS SERVICIOS PARA EL DESARROLLO DE
SUS FUNCIONES 

9. LLEVAR EL REGISTRO Y CONTROL DE LA INFORMACION ACERCA DE 
LOS MOVIMIENTOS DE BIENES INSTRUMENTALES Y DE CONSUMO DE LA 
DIRECCION GENERAL, CON LA FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO 
EL MISMO Y QUE SEA UN INSUMO PARA LA TOMA DE DECISIONES 
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10. PARTICIPAR EN LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES DE PROTECCION 
CIVIL Y DE SEGURIDAD E HIGIENE, PARA MANTENER UN AMBIENTE 
LABORAL, PROPICIO Y CONFIABLE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE 
LA DIRECCION GENERAL 

11. IMPLEMENTAR LAS MEJORAS QUE SE DETERMINEN, PARA LA 
OPERACION DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 

12. ADMINISTRAR Y DAR MANTENIMIENTO AL PARQUE VEHICULAR DE LA 
DIRECCION GENERAL, PARA SU OPTIMO FUNCIONAMIENTO  

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

- ARQUITECTURA 
- INGENIERIA  

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- DERECHO 
- ECONOMIA 
- ADMINISTRACION 
- CONTADURIA 
- CIENCIAS POLITICAS

Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA: AREA GENERAL: 
CIENCIAS ECONOMICAS - ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO  

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

CODIGO DE 
PUESTO 

25-C00-1-M1C014P-0001427-E-C-O 

NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE MEXICO 

SUELDO BRUTO $22,023 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES 00/100 M.N.) 
ADSCRIPCION 
DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

CONTROLAR LOS RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA DIRECCION 
GENERAL, DE ACUERDO A LAS NORMAS Y POLITICAS VIGENTES EN LA 
MATERIA, CON EL FIN DE PROPORCIONAR A LAS AREAS EL PRESUPUESTO 
REQUERIDO PARA SU OPERACION PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. ELABORAR EN COORDINACION CON LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Y LA 
REPROGRAMACION PRESUPUESTAL, PARA APOYAR EL DESARROLLO 
DE LOS PROYECTOS ESPECIFICOS ASIGNADOS A LA DIRECCION 
GENERAL 

2. ELABORAR EN COORDINACION CON EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS LOS MECANISMOS ANUALES DE 
NECESIDADES Y DE INVERSION, PARA PROGRAMAR EL EJERCICIO
DEL PRESUPUESTO 
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3. APLICAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS MOVIMIENTOS QUE SE DERIVEN 
DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS Y DE LOS MOVIMIENTOS 
PRESUPUESTALES CONFORME A LOS MONTOS AUTORIZADOS, CON LA 
FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO EL ESTATUS DEL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO A LA DIRECCION GENERAL 

4. GESTIONAR PREVIA AUTORIZACION DE LA DIRECCION GENERAL LOS 
OFICIOS DE SOLICITUD DE MODIFICACION DE AFECTACION 
PRESUPUESTARIA, PARA EL EJERCICIO DEL GASTO DE LA DIRECCION 
GENERAL, CON EL FIN DE PRESENTARLOS A LA INSTANCIA 
COMPETENTE PARA SU AUTORIZACION 

5. ANALIZAR Y GESTIONAR LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE 
GASTOS QUE AFECTEN EL EJERCICIO PRESUPUESTAL, CON EL FIN DE 
QUE SE REALICEN LOS AJUSTES NECESARIOS PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL ESTATUS DEL PRESUPUESTO 

6. LLEVAR A CABO LA ENTREGA DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS DEL 
FONDO ROTATORIO A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, CON EL 
PROPOSITO DE QUE ESTAS ATIENDAN EN TIEMPO Y FORMA SUS 
NECESIDADES PRIORITARIAS 

7. REGISTRAR EN EL SISTEMA CORRESPONDIENTE LOS MOVIMIENTOS 
FINANCIEROS POR PROYECTO Y POR PROCESO, A FIN DE LLEVAR EL 
CONTROL DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO E INTEGRAR LA 
INFORMACION FINANCIERA DE LA DIRECCION GENERAL 

8. CONCILIAR CON LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION EL EJERCICIO PRESUPUESTAL, A FIN DE QUE LOS 
RESULTADOS FINANCIEROS SEAN CONGRUENTES Y SE SUSTENTE
DE FORMA TRANSPARENTE SU EJERCICIO 

9. OPERAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS DE 
CONTABILIDAD Y CONTROL PRESUPUESTAL, PARA TENER EL CONTROL 
DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 

10. INFORMAR A LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION SOBRE LA 
RETENCION DE IMPUESTOS MENSUALES Y RESPECTO A LOS 
INTERESES DE CUENTAS DE BANCO, CON LA FINALIDAD DE QUE ESTA 
REALICE LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES Y DE 
CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES CONTRAIDAS 

11. ELABORAR LA CUENTA PUBLICA POR EL EJERCIDO ANUAL, CON EL FIN 
DE BRINDAR INFORMACION CONFIABLE Y CONTRIBUIR A FORTALECER 
LA TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 

12. ELABORAR LOS DOCUMENTOS Y GESTIONAR LA APERTURA, 
HOMOLOGACION, Y CANCELACION, DE LAS CUENTAS BANCARIAS
DE LA DIRECCION GENERAL, ANTE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS Y 
LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, CON EL OBJETO DE 
LLEVAR EL CONTROL DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LOS 
DIFERENTES PROGRAMAS QUE TIENE BAJO SU RESPONSABILIDAD LA 
DIRECCION GENERAL 

13. ELABORAR Y REGISTRAR EL RESUMEN CONTABLE DEL GASTO 
EJERCIDO DEL PRESUPUESTO CAPITULO 1000 "SERVICIOS 
PERSONALES"; PARA LLEVAR A CABO LA CONCILIACION 
CORRESPONDIENTE CON LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION, CON LA FINALIDAD DE QUE NO EXISTAN 
DIFERENCIAS ENTRE LO PRESUPUESTADO Y LO DEVENGADO 

14. VERIFICAR Y DAR SEGUIMIENTO AL PAGO A PROVEEDORES
QUE PRESTAN SUS SERVICIOS A LAS DIFERENTES AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
OBLIGACIONES CONTRAIDAS 

15. GESTIONAR ANTE LA COORDINACION SECTORIAL DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, LOS DOCUMENTOS DE LOS PRESTADORES DE
SERVICIOS (PROVEEDORES), PARA SU REGISTRO EN EL SISTEMA 
CORRESPONDIENTE 



Miércoles 8 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL      533 

 

16. GESTIONAR ANTE LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS, LAS 
OPERACIONES MEDIANTE BANCA ELECTRONICA Y LA PROTECCION DE 
CHEQUES DEL PROGRAMA DE BECAS PARA ALUMNOS DE ESCUELAS 
PUBLICAS DE EDUCACION PRIMARIA, SECUNDARIA Y ESPECIAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO 

17. GESTIONAR Y TRANSFERIR MEDIANTE BANCA ELECTRONICA LOS 
RENDIMIENTOS MENSUALES QUE GENEREN LAS CUENTAS 
PRODUCTIVAS DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, 
PROGRAMACION Y EVALUACION EDUCATIVA; DE LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS, CON EL PROPOSITO DE REALIZAR EL TRASPASO DE LOS 
MISMOS A LA TESORERIA DE LA FEDERACION 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA GENERICA: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION 
PUBLICA 

- FINANZAS 
- ECONOMIA 
- CONTADURIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA: AREA GENERAL: 
CIENCIAS ECONOMICAS - CONTABILIDAD 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

MATEMATICAS - CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES) 

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 05/2022, 
DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.  
 

REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

PODRAN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS QUE REUNAN LOS 
REQUISITOS DE ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA PREVISTOS PARA EL 
PUESTO. ADICIONALMENTE SE DEBERA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS LEGALES: SER CIUDADANO MEXICANO EN 
PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS O EXTRANJERO CUYA CONDICION 
MIGRATORIA PERMITA LA FUNCION A DESARROLLAR; NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO DOLOSO; 
TENER APTITUD PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES EN EL 
SERVICIO PUBLICO; NO PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO, NI SER 
MINISTRO DE ALGUN CULTO Y NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO 
PUBLICO, NI ENCONTRARSE CON ALGUN OTRO IMPEDIMENTO LEGAL; ASI 
COMO, PRESENTAR Y ACREDITAR LAS EVALUACIONES QUE SE INDICAN 
PARA CADA CASO.  

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

LOS ASPIRANTES DEBERAN PRESENTAR PARA SU COTEJO, EN ORIGINAL 
LEGIBLE O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE, LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS, EN EL DOMICILIO, FECHA Y HORA ESTABLECIDOS EN EL 
MENSAJE QUE AL EFECTO RECIBAN, CON CUANDO MENOS DOS DIAS 
HABILES DE ANTICIPACION, POR VIA ELECTRONICA: 
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 COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 

 IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 
PORTAL TRABAJAEN. 

 IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 
PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL CASO 
DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

 RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

 ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

 CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA LOS 
40 AÑOS) 

 DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO POR 
PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE QUE EL 
PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O POSTGRADO 
TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO
EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL QUE CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 160 
HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS 
ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE 
LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL DOCUMENTO QUE 
ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE EMISION 
POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE SE 
PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 
EN CASO DE QUE ALGUN ASPIRANTE OSTENTE ALGUNA CARRERA AFIN NO 
CONTEMPLADA EN EL CATALOGO DE CARRERAS DE TRABAJAEN, EL CTS 
DETERMINARA CON BASE EN LA VALORACION DEL AREA DE ESTUDIOS, 
CARRERA GENERICA Y ESPECIFICA, LA PROCEDENCIA O NO DE LA 
CARRERA PRESENTADA SIEMPRE Y CUANDO ESTA SE HAYA REGISTRADO 
DEBIDAMENTE POR EL ASPIRANTE EN EL SISTEMA DE TRABAJAEN Y SE 
REFLEJE EN EL CURRICULUM. 
EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE DEBERA 
PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION Y 
REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 
ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION O 
GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 
EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE ESPECIALIDAD, 
MAESTRIA, DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO 
Y CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS 
ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
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 CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 
PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

 COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA REQUERIDOS 
POR EL PERFIL DEL PUESTO (DEBERAN PRESENTAR COMPROBANTES 
QUE AVALEN CADA PERIODO LABORADO DESDE SU INICIO HASTA SU 
FIN, A TRAVES DE: RECIBOS DE PAGO, HOJAS UNICAS DE SERVICIOS, 
CONSTANCIAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTOS, 
CARTAS FINIQUITO, CONSTANCIAS DE BAJA, CONTRATOS DE 
SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS, ALTAS O BAJAS AL 
IMSS, DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
CONSTANCIAS DE EMPLEO EXPEDIDAS EN HOJAS MEMBRETADAS CON 
DIRECCION, NUMEROS TELEFONICOS FIRMA Y SELLO, CONTENIENDO: 
NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA/O Y PERIODO LABORADO, 
IMPRESION DEL EXPEDIENTE ELECTRONICO UNICO EMITIDO POR EL 
SISTEMA NACIONAL DE AFILIACION Y VIGENCIA DE DERECHOS 
(ISSSTE), CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A DIEZ DIAS HABILES A LA 
FECHA DE REVISION, IMPRESION DEL REPORTE DE SEMANAS 
COTIZADAS DEL ASEGURADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A DIEZ DIAS HABILES A LA 
FECHA DE REVISION. ASI MISMO, NO SE ACEPTARAN CONSTANCIAS DE 
SERVICIO SOCIAL Y PRACTICAS PROFESIONALES, CARTAS DE 
RECOMENDACION, CONSTANCIAS EMITIDAS POR EL SUPERIOR 
JERARQUICO DEL PUESTO, CONSTANCIAS DE HABER REALIZADO 
PROYECTOS DE INVESTIGACION Y CREDENCIALES LABORALES) 

 EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS ANTERIORES 
AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO ASPIRANTES DEL 
CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL PUESTO QUE 
OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR O EN OTRO 
ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN PRACTICADO
COMO SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO LIBRE 
DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE 
DICHOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN A 
UN PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO
PUBLICO Y ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO 
DE ESTE REQUISITO. 

 COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO
LO SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO (NO SERAN CONSIDERADOS COMO ESTUDIOS ADICIONALES 
CUANDO HAYA SIDO CURSADO PARA OBTENER EL GRADO DE 
ESCOLARIDAD SOLICITADO POR EL PERFIL DE PUESTO), ESPECIALIDAD O 
LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO 
O POSTDOCTORADO) AL REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL 
QUE CONCURSA. 
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PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, ESPECIALIDAD, MAESTRIA, 
DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
 ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

 ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN EL 
CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA EL
15 Y 16 DE AGOSTO DE 2022 MISMA QUE TENDRA LUGAR EN EL AREA DE 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 10, COL. 
TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. 
LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, SE 
RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO O ETAPA 
DEL PROCESO, LA DOCUMENTACION O REFERENCIAS QUE ACREDITEN 
LOS DATOS REGISTRADOS EN EL SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX POR 
EL ASPIRANTE PARA FINES DE LA REVISION CURRICULAR Y DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS; DE NO ACREDITARSE SU EXISTENCIA 
O AUTENTICIDAD SE DESCALIFICARA AL ASPIRANTE O, EN SU CASO, SE 
DEJARA SIN EFECTO EL RESULTADO DEL PROCESO DE SELECCION Y/O EL 
NOMBRAMIENTO QUE SE HAYA EMITIDO, SIN RESPONSABILIDAD PARA LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, LA CUAL, A 
SU VEZ, SE RESERVA EL DERECHO DE EJERCITAR LAS ACCIONES LEGALES 
PROCEDENTES.  

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

EL REGISTRO E INSCRIPCION DE LOS ASPIRANTES AL CONCURSO, SE 
REALIZARA DEL 08 AL 21 DE JUNIO DE 2022 A TRAVES DEL PORTAL 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EL CUAL ASIGNARA UN FOLIO AL ASPIRANTE 
QUE CUBRA LOS REQUISITOS DEL CONCURSO PARA IDENTIFICARLO 
DURANTE EL DESARROLLO DEL MISMO, ASEGURANDO ASI EL ANONIMATO 
DE LOS ASPIRANTES. 
AL MOMENTO EN QUE EL CANDIDATO REGISTRE SU PARTICIPACION A UN 
CONCURSO A TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, SE LLEVARA A CABO 
EN FORMA AUTOMATICA LA REVISION CURRICULAR, ASIGNANDO UN FOLIO 
DE PARTICIPACION O, EN SU CASO, DE RECHAZO QUE LO DESCARTARA 
DEL CONCURSO. LA REVISION CURRICULAR EFECTUADA A TRAVES DE 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX SE LLEVARA A CABO, SIN PERJUICIO DE LA 
REVISION Y EVALUACION DE LA DOCUMENTACION QUE LOS CANDIDATOS 
DEBERAN PRESENTAR PARA ACREDITAR QUE CUMPLEN CON TODOS Y 
CADA UNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA.  

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

EL CONCURSO SE CONDUCIRA DE ACUERDO A LA PROGRAMACION QUE SE 
INDICA Y EN LAS SEDES PREVISTAS, SIN EMBARGO, ESTAS PUEDEN ESTAR 
SUJETA A CAMBIOS, DEBIDO A VARIABLES QUE AFECTAN EL 
DESARROLLO DEL CONCURSO COMO PUEDEN SER, ENTRE OTRAS: 
DISPONIBILIDAD DE SALAS PARA LA APLICACION DE EVALUACIONES; 
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PROBLEMAS DE COMUNICACION ELECTRONICA DEL SISTEMA DE ESTA 
DEPENDENCIA Y DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA; TIEMPO DE 
RESPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA 
PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE LE CORRESPONDE EN EL 
CONCURSO O QUE SE LE REQUIERA POR MOTIVOS DE CONSULTA, Y 
DISPONIBILIDAD DE AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES 
TECNICOS DE SELECCION. LA REALIZACION DE CADA ETAPA DEL 
CONCURSO SE COMUNICARA A LOS ASPIRANTES CON DOS DIAS HABILES 
DE ANTICIPACION POR MEDIO DEL CONTADOR DE MENSAJES DEL SISTEMA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, POR LO QUE SE RECOMIENDA LA CONSULTA 
PERMANENTE DEL REFERIDO SISTEMA.  

MEDIDAS DE 
PREVENCION DE 
CONTAGIO Y 
DISPERSION DEL 
CORONAVIRUS 
SARS-COV2 EN EL 
DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

SE COMUNICARA EN LA INVITACION CORRESPONDIENTE A CADA ETAPA 
LAS MEDIDAS AUTORIZADAS POR LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION, 
A EFECTO DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS 
RECTORES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y PARA MINIMIZAR 
EL CONTACTO, RIESGO DE CONTAGIO, ADEMAS DE PROCURAR PROTEGER 
LA INTEGRIDAD Y LA SALUD DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES Y DE 
QUIENES OPERAN LOS CONCURSOS QUE SE INTEGRAN EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 05/2022 DE LA AEFCM. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
PUBLICACION  8 DE JUNIO DE 2022 
REGISTRO DE ASPIRANTES POR MEDIO DE LA 
HERRAMIENTA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX  

DEL 8 AL 21 DE JUNIO 
DE 2022 

ETAPA I: REVISION CURRICULAR DE FORMA 
AUTOMATIZADA A TRAVES DE LA 
HERRAMIENTA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 

DEL 8 AL 21 DE JUNIO 
DE 2022 

ETAPA II: EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE HABILIDADES  

DEL 06 AL 22 DE JULIO 
DE 2022 

ETAPA III: EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO, ASI COMO REVISION 
DOCUMENTAL 

15 Y 16 DE AGOSTO 
DE 2022 

ETAPA IV: ENTREVISTA EL 25 Y 26 DE AGOSTO 
DE 2022 

ETAPA V: DETERMINACION  EL 25 Y 26 DE AGOSTO 
DE 2022 

ETAPA II SE REALIZARA EN: 
EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: CENTRO DE DESARROLLO INFORMATICO 
ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. POLITECNICO No.3600, COLONIA 
SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO DEL CINVESTAV, ALCALDIA 
GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07360, CIUDAD DE MEXICO. 
EVALUACIONES DE HABILIDADES GERENCIALES: CENTRO DE 
DESARROLLO INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. 
POLITECNICO No. 3600, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO 
DEL CINVESTAV, ALCALDIA GUSTAVO A MADERO, C.P. 07360, CIUDAD
DE MEXICO 
ETAPA III Y ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DE LOS ASPIRANTES: 
AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, 
PISO 10, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD
DE MEXICO. 
ETAPA IV Y V: AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN 
DELGADO 58, PISO 10, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC,
C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. 
NOTA: LAS FECHAS Y LUGARES PROGRAMADOS PARA ESTAS ETAPAS 
ESTAN SUJETOS A CAMBIOS, PREVIO AVISO A LOS PARTICIPANTES 
INSCRITOS A TRAVES DEL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EN 
ATENCION DE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: AVANCE QUE 
PRESENTE EL PROCESO DE EVALUACIONES; EL NUMERO DE ASPIRANTES 
QUE SE REGISTRAN; LA DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS PARA LA 
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APLICACION DE LAS EVALUACIONES; LA DISPONIBILIDAD DE EQUIPO DE 
COMPUTO Y/O PROBLEMAS TECNICOS DEL MISMO; BLOQUEO AL ACCESO 
DE LAS INSTALACIONES; SUSPENSION PARCIAL O TOTAL DEL PROCESO 
DEBIDO A DISPOSICION OFICIAL; AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE LOS 
COMITES TECNICOS DE SELECCION Y SITUACIONES DE EMERGENCIA 
COMO FENOMENO NATURAL Y/O PROBLEMA DE SALUD, ENTRE OTROS 
QUE AFECTEN EL DESARROLLO DEL CONCURSO. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

LOS TEMARIOS REFERENTES AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS SE 
ENCUENTRAN A DISPOSICION DE LOS ASPIRANTES EN LA PAGINA 
ELECTRONICA DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, HTTPS:// WWW.AEFCM.GOB.MX/SPC/TEMARIOS/INDEX.HTML O 
SIGUIENDO LA RUTA DENTRO DE LA PAGINA DE LA AEFCM: INFORMACION 
INTERNA DE LA AEFCM> SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA> TEMARIOS 
DE ESTUDIO Y BIBLIOGRAFIAS CONVOCATORIAS DE INGRESO AL SPC. A 
PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
LAS GUIAS PARA LA EVALUACION DE LAS HABILIDADES SERAN LAS 
CONSIDERADAS PARA LAS CAPACIDADES GERENCIALES/DIRECTIVAS QUE 
SE ENCONTRARAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX. (MENU: DOCUMENTOS E 
INFORMACION RELEVANTE. - GUIAS DE ESTUDIO PARA LAS EVALUACIONES 
GERENCIALES/DIRECTIVAS) 
*EL EXAMEN DENOMINADO “APTITUD PARA EL SERVICIO PUBLICO: 
CULTURA DE LA LEGALIDAD” (AP), SE TENDRA POR ACREDITADO CUANDO 
EL ASPIRANTE SEA CONSIDERADO FINALISTA POR EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, TODA VEZ QUE TAL CIRCUNSTANCIA IMPLICA SER APTO PARA 
EL DESEMPEÑO DEL PUESTO EN CONCURSO Y SUSCEPTIBLE DE 
RESULTAR GANADOR DE ESTE.  

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 
COMUNICARA LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE LOS ASPIRANTES 
DEBERAN PRESENTARSE PARA LA APLICACION DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. EN DICHAS 
COMUNICACIONES, SE ESPECIFICARA LA DURACION APROXIMADA DE 
CADA APLICACION, ASI COMO EL TIEMPO DE TOLERANCIA PARA EL INICIO 
DEL EXAMEN (UNA VEZ TRASCURRIDO ESTE, NO SE PERMITIRA EL ACCESO 
A LAS AULAS). NO SE APLICARA EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y LAS 
EVALUACIONES DE HABILIDADES SI EL PARTICIPANTE NO PRESENTA LA 
DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA DEPENDENCIA. 
LOS RESULTADOS APROBATORIOS OBTENIDOS EN EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE CONTINUEN 
VIGENTES, SERAN CONSIDERADOS CUANDO CORRESPONDAN A LAS 
MISMAS HABILIDADES A EVALUAR EN EL CONCURSO CORRESPONDIENTE. 
LA VIGENCIA DE RESULTADOS APROBATORIOS DE LOS EXAMENES Y 
EVALUACIONES INICIARA A PARTIR DEL DIA EN QUE SE DEN A CONOCER A 
TRAVES DE TRABAJAEN, POR LO QUE SOLO PODRAN PRESENTARSE 
NUEVAMENTE EN UN CONCURSO CUANDO CONCLUYA SU VIGENCIA. 
TRATANDOSE DE LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, 
ESTOS TENDRAN VIGENCIA DE UN AÑO EN RELACION CON EL PUESTO 
SUJETO A CONCURSO, SIEMPRE Y CUANDO NO CAMBIE EL TEMARIO CON 
EL CUAL SE EVALUO LA CAPACIDAD TECNICA DE QUE SE TRATE, A FIN DE 
QUE DICHA VIGENCIA SEA TOMADA EN CUENTA, ES INDISPENSABLE QUE 
EL ASPIRANTE, PREVIA VERIFICACION DEL TEMARIO ANTERIOR Y ACTUAL 
DEL CONCURSO, DIRIJA SU SOLICITUD POR ESCRITO AL COMITE TECNICO 
DE SELECCION. EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR AL 
TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN LA 
PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA PRESENTAR SU 
ESCRITO DE PETICION DE RECONOCIMIENTO DEL RESULTADO DEL 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS CORRESPONDIENTE, MISMO QUE SERA 
DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO 
DE SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, 
COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, 
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DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA COORDINACION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS, CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, 
UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 10, COL. TRANSITO, 
ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD SE 
HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE 
TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU 
ANALISIS Y, EN SU CASO, PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO DE 
RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES 
POSTERIORES A LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION 
CORRESPONDIENTE. LA DETERMINACION DEL COMITE RESPECTO A LA 
SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL 
CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS 
AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 

REVISION DE 
EXAMENES 

CON RESPECTO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN LA ETAPA II DEL 
PROCESO DE SELECCION, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR 
A LA PUBLICACION DE RESULTADOS, PARA PRESENTAR SU SOLICITUD DE 
REVISION DE EXAMEN, MISMA QUE SERA DIRIGIDA Y ENTREGADA AL 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, CON 
DOMICILIO EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, COL. TRANSITO, 
ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO DE 09:00 A 15:00 
HORAS, EN LA COORDINACION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, CON 
COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN 
CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 10, COL. TRANSITO, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD SE HARA DEL 
CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE TECNICO
DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS. 
EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS 
HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION DE ESTE. LA 
DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION RESPECTO
A LA SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 
INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX Y DE LOS MEDIOS 
ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
LA REVISION DE EXAMENES SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
RELACIONE A LO SIGUIENTE: 
 CONTENIDO TEMATICO DEL EXAMEN 
 CRITERIOS DE EVALUACION 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN LAS 
SOLICITUDES DE REVISION DE EXAMEN. 
NOTA: LA REVISION DE EXAMENES EN NINGUN CASO IMPLICARA LA 
ENTREGA DE LOS REACTIVOS NI LAS OPCIONES DE RESPUESTA.  

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- NUMERO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: 1 CON 30 REACTIVOS 
2.- NUMERO DE EVALUACIONES DE HABILIDADES: 2 DE IGUAL NUMERO
DE HABILIDADES 
3.- CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS: 
DIRECTORES GENERALES 80, DIRECTORES DE AREA 80, SUBDIRECTORES 
DE AREA Y JEFES DE DEPARTAMENTO 75 
4.- DESCARTE EN LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES: SERA MOTIVO DE 
DESCARTE SI EL ASPIRANTE NO TIENE COMO CALIFICACION IGUAL
O SUPERIOR A 70 PUNTOS. 
5.- NUMERO MINIMO DE CANDIDATOS A ENTREVISTAR: 5, SI EL UNIVERSO 
LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE 
ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 10, 
SE ENTREVISTARA HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE PRELACION. 
6.- NUMERO DE CANDIDATOS QUE SE CONTINUARAN ENTREVISTANDO, EN 
CASO DE NO CONTAR CON AL MENOS UN FINALISTA DE LOS PRIMEROS 5 
ENTREVISTADOS: 5, SI EL UNIVERSO LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL 
VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE
EL VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE ENTREVISTARA HASTA 10 
PARTICIPANTES EN ORDEN DE PRELACION. 
7.- PUNTAJE MINIMO DE APTITUD (PARA PASAR A LA ETAPA DE 
DETERMINACION): 75 
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SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

EL PROCESO DE SELECCION CONSIDERA CINCO ETAPAS: I) REVISION 
CURRICULAR; II) EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES; III) EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO DE LOS CANDIDATOS; IV) ENTREVISTA, Y V) DETERMINACION. 
LA ETAPA I DEL PROCESO DE SELECCION (REVISION CURRICULAR)
TIENE COMO PROPOSITO DETERMINAR SI EL CANDIDATO CONTINUA
EN EL CONCURSO, POR LO QUE SU ACREDITACION NO OTORGARA 
PUNTAJE ALGUNO.  
POR CADA CONCURSO SE ASIGNARAN 100 PUNTOS SIN DECIMALES, QUE 
SERAN DISTRIBUIDOS UNICAMENTE ENTRE LAS ETAPAS II (EXAMEN
DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES), III (EVALUACION 
DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO) Y IV (ENTREVISTA) DEL 
PROCESO DE SELECCION, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA:  

 ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II EXAMENES DE 
CONOCIMIENTOS 

Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 30 
EVALUACIONES DE 

HABILIDADES 
10 

III EVALUACIONES DE 
LA EXPERIENCIA 

Y VALORACION DEL MERITO 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA 

20 

VALORACION DEL MERITO 10 
IV ENTREVISTA ENTREVISTA 30 

 TOTAL: 100 
EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES TECNICAS) CONSTA DE 30 
REACTIVOS, LA CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS SERA: DIRECTORES GENERALES 80 PUNTOS, 
DIRECTORES DE AREA 80 PUNTOS, SUBDIRECTORES DE AREA Y JEFES DE 
DEPARTAMENTO 75 PUNTOS, SOBRE UNA BASE 100 PUNTOS Y ESTA
SE OBTIENE CONSIDERANDO LA CANTIDAD DE ACIERTOS SOBRE EL TOTAL 
DE REACTIVOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SERAN MOTIVO DE DESCARTE SI EL 
ASPIRANTE NO TIENE COMO CALIFICACION IGUAL O SUPERIOR A
70 PUNTOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE SE APLICARAN SERAN LAS 
SIGUIENTES DE ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO DEL PUESTO 
VACANTE: 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO 
EN EQUIPO. 
SUBDIRECCION DE AREA: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 
EQUIPO. 
DIRECCION DE AREA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. 
DIRECCION GENERAL: VISION ESTRATEGICA Y LIDERAZGO. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO. 
EL RESULTADO QUE ARROJE LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION DEL MERITO NO SERA MOTIVO DE DESCARTE, SIN EMBARGO, 
ES NECESARIO QUE EL ASPIRANTE REUNA EL REQUISITO DE AÑOS DE 
EXPERIENCIA Y ESCOLARIDAD QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL PUESTO EN 
CONCURSO, EN CASO CONTRARIO SERA MOTIVO DE DESCARTE. LA 
EVALUACION Y VALORACION MENCIONADAS, LE DAN LA POSIBILIDAD AL 
ASPIRANTE DE OBTENER PUNTOS, QUE SUMADOS A LOS OBTENIDOS EN 
LA ETAPA II DEL PROCESO DE SELECCION QUE CONTEMPLA EL EXAMEN 
DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES, LE AYUDAN PARA 
UBICARLO EN UN MEJOR LUGAR DE PRELACION DENTRO DEL CONCURSO. 
EL MAXIMO DE PUNTOS QUE EL ASPIRANTE PUEDE OBTENER EN LA ETAPA 
III SON: 20 PUNTOS EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 10 PUNTOS 
EN LA VALORACION DE MERITO. PARA LA OBTENCION DE LOS PUNTOS 
MENCIONADOS, ES IMPRESCINDIBLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE EN 
ORIGINAL Y COPIA SIMPLE LA EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE ACREDITE
EL NIVEL DE CUMPLIMIENTO EN CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE
SE CALIFICAN. 
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EN LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1.- ORDEN EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE CALIFICARA DE 
ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO EN LA TRAYECTORIA LABORAL DEL 
CANDIDATO (ULTIMO PUESTO DESEMPEÑADO O QUE ESTA 
DESEMPEÑANDO) EN RELACION CON EL PUESTO EN CONCURSO. LOS 
CANDIDATOS QUE CUENTEN UNICAMENTE CON UNA SOLA EXPERIENCIA, 
CARGO O PUESTO NO SERAN EVALUADOS EN ESTE RUBRO, AL NO EXISTIR 
UN PARAMETRO OBJETIVO PARA REALIZAR LA COMPARACION. 
2.- TIEMPO DE PERMANENCIA EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS.- SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA EN LOS PUESTOS O 
CARGOS OCUPADOS DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DEL NUMERO DE AÑOS PROMEDIO POR CARGO O PUESTO QUE POSEA. 
3.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PUBLICO.- SE CALIFICARA DE ACUERDO 
CON LA PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS 
OCUPADOS EN EL SECTOR PUBLICO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DEL TIEMPO ACUMULADO POR EL CANDIDATO EN EL SECTOR PUBLICO. 
4.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO.- LA EXPERIENCIA EN EL SECTOR 
PRIVADO SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA DEL 
CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS OCUPADOS EN EL SECTOR 
PRIVADO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO 
DEL CANDIDATO EN EL SECTOR PRIVADO. 
5.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL.- LA EXPERIENCIA EN EL SECTOR 
SOCIAL SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EXISTENCIA O EXPERIENCIA 
EN EL SECTOR SOCIAL POR PARTE DEL CANDIDATO. 
6.- NIVEL DE RESPONSABILIDAD.- EL NIVEL DE RESPONSABILIDAD SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA OPCION DE RESPUESTA SELECCIONADA 
POR EL CANDIDATO, ENTRE LAS 5 POSIBLES OPCIONES ESTABLECIDAS EN 
EL FORMATO DE EVALUACION, RESPECTO A SU TRAYECTORIA 
PROFESIONAL. LAS OPCIONES SON LAS SIGUIENTES: 
A) HE DESEMPEÑADO PUESTOS DONDE HE DESARROLLADO UNA SERIE DE 
ACTIVIDADES SENCILLAS Y SIMILARES ENTRE SI. 
B) HE DESARROLLADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA SERIE 
DE FUNCIONES Y ACTIVIDADES SIMILARES Y RELACIONADAS ENTRE SI. 
C) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN COORDINAR UNA SERIE 
DE FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
D) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR UN AREA CON 
FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 
E) HE DESEMPEÑADO PUESTOS QUE REQUIERAN DIRIGIR DIVERSAS 
AREAS QUE CONTRIBUIAN AL DESARROLLO DE LOS PLANES 
ESTRATEGICOS DE UNA O VARIAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
O DE NEGOCIO. 
7.- NIVEL DE REMUNERACION.- EL NIVEL DE REMUNERACION SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL EN LA 
TRAYECTORIA LABORAL DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, 
COMPARANDO LA REMUNERACION BRUTA MENSUAL DEL PUESTO ACTUAL 
(EN SU CASO EL ULTIMO) Y LA DEL PUESTO EN CONCURSO. 
8.- RELEVANCIA DE FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN 
RELACION CON LAS DEL PUESTO VACANTE.- LA RELEVANCIA DE 
FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN RELACION CON LAS DEL 
PUESTO VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA COINCIDENCIA 
ENTRE LA RAMA DE CARGO O PUESTO EN EL CURRICULUM VITAE DEL 
CANDIDATO REGISTRADO (POR EL PROPIO CANDIDATO) EN “TRABAJAEN” 
CON LA RAMA DE CARGO O PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 
9.- EN SU CASO, EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 
DE LA VACANTE.- LA EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES 
AL DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA 
DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL 
DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE 
AÑOS ACUMULADOS POR EL CANDIDATO EN DICHOS PUESTOS. 
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10.- EN SU CASO, APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE.- LA APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE
LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE 
LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION 
DEL DESEMPEÑO DE DICHOS PUESTOS. 
PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA, EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO A CADA ELEMENTO, LA CUAL PUEDE SER 
ENTRE OTRAS: RECIBOS DE PAGO, HOJAS UNICAS DE SERVICIOS, 
CONSTANCIAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTOS, 
CARTAS FINIQUITO, CONSTANCIAS DE BAJA, CONTRATOS DE SERVICIOS 
PROFESIONALES POR HONORARIOS, ALTAS O BAJAS AL IMSS, 
DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CONSTANCIAS DE 
EMPLEO EXPEDIDAS EN HOJAS MEMBRETADAS CON DIRECCION, 
NUMEROS TELEFONICOS FIRMA Y SELLO, CONTENIENDO: NOMBRE 
COMPLETO DE LA CANDIDATA/O Y PERIODO LABORADO, IMPRESION DEL 
EXPEDIENTE ELECTRONICO UNICO EMITIDO POR EL SISTEMA NACIONAL 
DE AFILIACION Y VIGENCIA DE DERECHOS (ISSSTE), CON ANTIGÜEDAD NO 
MAYOR A DIEZ DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION, IMPRESION DEL 
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS DEL ASEGURADO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A DIEZ 
DIAS HABILES A LA FECHA DE REVISION. ASI MISMO, NO SE ACEPTARAN 
CONSTANCIAS DE SERVICIO SOCIAL Y PRACTICAS PROFESIONALES, 
CARTAS DE RECOMENDACION, CONSTANCIAS EMITIDAS POR EL SUPERIOR 
JERARQUICO DEL PUESTO, CONSTANCIAS DE HABER REALIZADO 
PROYECTOS DE INVESTIGACION Y CREDENCIALES LABORALES. LA 
DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE LA SITUACION DEL 
ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: 
ELEMENTO 2, SEÑALAR LOS PUESTOS QUE OCUPO Y EL TIEMPO DE 
PERMANENCIA EN CADA UNO DE ELLOS; ELEMENTO 6, SEÑALAR LAS 
FUNCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS PUESTOS OCUPADOS. 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
 LOS CANDIDATOS SERAN CALIFICADOS EN EL ORDEN EN LOS 

PUESTOS DESEMPEÑADOS (ELEMENTO 1), SALVO CUANDO CUENTEN 
CON UNA SOLA EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO PREVIOS. 

 A TODOS LOS CANDIDATOS SE LES CALIFICARAN LOS ELEMENTOS
2 AL 8. 

 LOS CANDIDATOS QUE OCUPEN O HAYAN OCUPADO UNO O MAS DE 
LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE 
SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 9. 

 LOS CANDIDATOS QUE CUENTEN CON RESULTADOS EN LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA EN UNO O MAS DE LOS 
CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE 
SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 10. 

EN LA VALORACION DEL MERITO SE CALIFICARAN LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1. ACCIONES DE DESARROLLO PROFESIONAL.- LAS ACCIONES DE 
DESARROLLO PROFESIONAL SE CALIFICARAN UNA VEZ EMITIDAS LAS 
DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
2.- RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO.- LOS 
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO SE CALIFICARAN 
DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DE CARRERA TITULARES EN LAS EVALUACIONES DE DESEMPEÑO ANUAL. 
DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION 
OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO ANUAL. 
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3.- RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION.- LOS RESULTADOS 
DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON 
LAS CALIFICACIONES DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL PROMEDIO DE LAS CALIFICACIONES 
OBTENIDAS POR EL SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR EN EL 
EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR. EN CASO DE QUE EN EL 
EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR NO SE HUBIEREN AUTORIZADO 
ACCIONES DE CAPACITACION PARA EL SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR, NO SERA CALIFICADO EN ESTE ELEMENTO. 
4.- RESULTADOS DE PROCESOS DE CERTIFICACION. - LOS RESULTADOS 
DE LOS PROCESOS DE CERTIFICACION SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON 
LAS CAPACIDADES PROFESIONALES CERTIFICADAS. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE CAPACIDADES PROFESIONALES 
CERTIFICADAS VIGENTES LOGRADAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES EN PUESTOS SUJETOS AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA. 
5.- LOGROS.- LOS LOGROS SE REFIEREN AL ALCANCE DE UN OBJETIVO 
RELEVANTE DEL CANDIDATO EN SU LABOR O CAMPO DE TRABAJO, A 
TRAVES DE APORTACIONES QUE MEJORARON, FACILITARON, 
OPTIMIZARON O FORTALECIERON LAS FUNCIONES DE SU AREA DE 
TRABAJO, EL LOGRO DE METAS ESTRATEGICAS O APORTARON BENEFICIO 
A LA CIUDADANIA, SIN GENERAR PRESIONES PRESUPUESTALES 
ADICIONALES, NI PERJUDICAR O AFECTAR NEGATIVAMENTE LOS 
OBJETIVOS DE OTRA AREA, UNIDAD RESPONSABLE O DE NEGOCIOS.
DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE 
LOGROS OBTENIDOS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR,
SE CONSIDERARAN COMO LOGROS, LOS SIGUIENTES: 
 CERTIFICACIONES EN COMPETENCIAS LABORALES O EN HABILIDADES 

PROFESIONALES DISTINTAS A LAS CONSIDERADAS PARA EL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 

 PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS (GACETAS, REVISTAS, PRENSA O 
LIBROS) RELACIONADOS A SU CAMPO DE EXPERIENCIA. 

 OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN LOGROS DE TIPO POLITICO
O RELIGIOSO. 
6.- DISTINCIONES. LAS DISTINCIONES SE REFIEREN AL HONOR O TRATO 
ESPECIAL CONCEDIDO A UNA PERSONA POR SU LABOR, PROFESION
O ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A 
TRAVES DEL NUMERO DE DISTINCIONES OBTENIDAS POR EL CANDIDATO. 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UNA DISTINCION, 
LAS SIGUIENTES: 
 FUNGIR COMO PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE O MIEMBRO FUNDADOR 

DE ASOCIACIONES U ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
(CIENTIFICAS, DE INVESTIGACION, GREMIALES, ESTUDIANTILES
O DE PROFESIONISTAS). 

 TITULO GRADO ACADEMICO HONORIS CAUSA OTORGADO POR 
UNIVERSIDADES O INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

 GRADUACION CON HONORES O CON DISTINCION. 
 OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DE 

DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN DISTINCIONES DEL TIPO POLITICO
O RELIGIOSO. 
7.- RECONOCIMIENTOS O PREMIOS.- LOS RECONOCIMIENTOS O PREMIOS 
SE REFIEREN A LA RECOMPENSA O GALARDON OTORGADO AL CANDIDATO 
POR AGRADECIMIENTO O RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO REALIZADO 
POR ALGUN MERITO O SERVICIO EN SU LABOR, PROFESION O ACTIVIDAD 
INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES DEL 
NUMERO DE RECONOCIMIENTOS O PREMIOS OBTENIDOS POR EL 
CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UN 
RECONOCIMIENTO O PREMIO, LOS SIGUIENTES: 
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 PREMIO OTORGADO A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
 RECONOCIMIENTO POR COLABORACION, PONENCIAS O TRABAJOS DE 

INVESTIGACION A NOMBRE DEL ASPIRANTE EN CONGRESOS, 
COLOQUIOS O EQUIVALENTES. 

 RECONOCIMIENTO O PREMIO POR ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO 
PUBLICO. 

 PRIMERO, SEGUNDO O TERCER LUGAR EN COMPETENCIAS O 
CERTAMENES PUBLICOS Y ABIERTOS. 

 OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN RECONOCIMIENTOS O PREMIOS DE 
TIPO POLITICO, RELIGIOSO O QUE SEAN RESULTADO DE LA SUERTE, A 
TRAVES DE UNA SELECCION ALEATORIA, SORTEO O EQUIVALENTE. 
8.- ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL.- LA ACTIVIDAD DESTACADA 
EN LO INDIVIDUAL SE REFIERE A LA OBTENCION DE LOS MEJORES 
RESULTADOS, SOBRESALIENDO EN UNA PROFESION O ACTIVIDAD 
INDIVIDUAL O AJENA A SU CAMPO DE TRABAJO, DEL RESTO DE QUIENES 
PARTICIPAN EN LA MISMA. DE MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARA A 
TRAVES DEL NUMERO DE ACTIVIDADES DESTACADAS EN LO INDIVIDUAL 
COMPROBADAS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE 
CONSIDERARA COMO ACTIVIDAD DESTACADA, LAS SIGUIENTES: 
 TITULO O GRADO ACADEMICO EN EL EXTRANJERO CON 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR LA SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA. 

 PATENTES A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
 SERVICIOS O MISIONES EN EL EXTRANJERO. 
 DERECHOS DE AUTOR A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
 SERVICIOS DEL VOLUNTARIO, ALTRUISMO O FILANTROPIA (NO 

INCLUYE DONATIVOS). 
 OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN ACTIVIDADES DESTACADAS DE TIPO 
POLITICO O RELIGIOSO. 
9.- OTROS ESTUDIOS SE CALIFICARAN DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS 
ADICIONALES A LOS REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO VACANTE 
EN CONCURSO. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL ESTUDIO O 
GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS CONCLUIDO RECONOCIDO POR LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, QUE SEA ADICIONAL AL NIVEL DE 
ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE AL REQUERIDO EN EL PERFIL DEL PUESTO 
VACANTE EN CONCURSO. 
PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO LO 
SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO (NO SERAN CONSIDERADOS COMO ESTUDIOS ADICIONALES 
CUANDO HAYA SIDO CURSADO PARA OBTENER EL GRADO DE 
ESCOLARIDAD SOLICITADO POR EL PERFIL DE PUESTO), ESPECIALIDAD O 
LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO 
O POSTDOCTORADO) AL REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL 
QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, ESPECIALIDAD, MAESTRIA, 
DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. 
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EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA VALORACION DE MERITO,
EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE AVALE EL 
CUMPLIMIENTO DEL ELEMENTO CORRESPONDIENTE, LA CUAL PUEDE SER 
ENTRE OTRAS: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO; MENCIONES 
HONORIFICAS; PREMIOS, RESULTADOS DE CAPACITACION; INVESTIGACION 
Y/O APORTACION AL RAMO. LA DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR 
CLARAMENTE EL ESTATUS DEL ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA 
OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, CALIFICACION OBTENIDA EN 
LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y FIRMA DEL EVALUADOR (SI ES 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR DEL NIVEL INFERIOR AL 
PUESTO EN CONCURSO, DEBERA PRESENTAR EVALUACIONES DEL 
DESEMPEÑO RESPECTIVAS CON EL RESULTADO SATISFACTORIO O 
MAYOR, EN EL PUESTO QUE OCUPA (ART. 47 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL). 
PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
 EN TANTO SE EMITAN LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS 

ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, NINGUN CANDIDATO SERA EVALUADO EN EL ELEMENTO 1. 

 TODOS LOS CANDIDATOS QUE SEAN SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN LOS 
ELEMENTOS 2 A 4. 

 TODOS LOS CANDIDATOS, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN 
LOS ELEMENTOS 5 A 9. 

LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS SUBETAPAS DE LA ETAPA III SERAN 
CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN IMPLICAR 
EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. 
ENTREVISTA LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA ETAPA IV SERAN 
CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN IMPLICAR 
EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. LA ENTREVISTA SE REALIZARA 
UTILIZANDO LOS CRITERIOS CERP: A) CONTEXTO, SITUACION O TAREA 
(FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE O 
COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) 
PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO). 
EL PUNTAJE MINIMO DE APTITUD ACUMULADO HASTA LA ETAPA IV PARA 
PASAR A LA ETAPA DE DETERMINACION SERA DE 75. 
DETERMINACION. EL GANADOR DEL CONCURSO, SERA EL FINALISTA QUE 
OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL PROCESO DE SELECCION, ES 
DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION (PUNTAJE) DEFINITIVA. 
SI HAY EMPATE, EL COMITE TECNICO DE SELECCION RESOLVERA EL 
RESULTADO DEL CONCURSO DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN
EL NUMERAL 236 DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS 
DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO EL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 17 DE MAYO DE 2019. 
LOS ASPIRANTES QUE PASEN A LA ETAPA DE DETERMINACION COMO 
APTOS PARA CUBRIR EL PUESTO Y NO RESULTEN GANADORES EN EL 
CONCURSO, SERAN CONSIDERADOS FINALISTAS EN LA RESERVA DE 
ASPIRANTES DE LA RAMA DE CARGO O PUESTO DE QUE SE TRATE EN LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, DURANTE UN 
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AÑO CONTADO A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LOS RESULTADOS 
FINALES DEL CONCURSO DE QUE SE TRATE. POR ESTE HECHO, QUEDAN 
EN POSIBILIDAD DE SER CONVOCADOS, EN ESE PERIODO Y DE ACUERDO 
CON LA CLASIFICACION DE PUESTOS Y RAMAS DE CARGO QUE HAGA EL 
COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, A NUEVOS CONCURSOS DESTINADOS 
A TAL RAMA DE CARGO O PUESTO, SEGUN APLIQUE. 
CUANDO EL GANADOR DEL CONCURSO TENGA EL CARACTER DE 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, PARA PODER SER NOMBRADO 
EN EL PUESTO SUJETO A CONCURSO, DEBERA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE HABERSE SEPARADO, TODA 
VEZ QUE NO PUEDE PERMANECER ACTIVO EN AMBOS PUESTOS. 

REVISION 
DOCUMENTAL  

PARA PODER ACREDITAR LA REVISION DOCUMENTAL, ES INDISPENSABLE 
QUE EL ASPIRANTE PRESENTE LA TOTALIDAD DE LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE SEÑALADA, EN CASO 
CONTRARIO SE LE DESCARTARA DEL CONCURSO: 
 COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
 IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DEL 

PORTAL TRABAJAEN. 
 IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL CASO 
DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

 RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

 ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

 CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA LOS 
40 AÑOS) 

 DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO POR 
PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE QUE EL 
PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O POSTGRADO 
TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO
EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL QUE CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 160 
HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO MAS 
ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE DEBERA 
PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION 
PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, ASI COMO, EL DOCUMENTO QUE 
ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE EMISION 
POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE SE 
PRESENTARA PARA TAL EFECTO. 
EN CASO DE QUE ALGUN ASPIRANTE OSTENTE ALGUNA CARRERA AFIN NO 
CONTEMPLADA EN EL CATALOGO DE CARRERAS DE TRABAJAEN, EL CTS 
DETERMINARA CON BASE EN LA VALORACION DEL AREA DE ESTUDIOS, 
CARRERA GENERICA Y ESPECIFICA, LA PROCEDENCIA O NO DE LA 
CARRERA PRESENTADA SIEMPRE Y CUANDO ESTA SE HAYA REGISTRADO 
DEBIDAMENTE POR EL ASPIRANTE EN EL SISTEMA DE TRABAJAEN Y SE 
REFLEJE EN EL CURRICULUM. 
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EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE DEBERA 
PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, INCORPORACION Y 
REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE PROFESIONES DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA DE REVALIDACION DE 
ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESION O 
GRADO ACADEMICO ADICIONAL A SU PROFESION. 
EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE ESPECIALIDAD, 
MAESTRIA, DOCTORADO O POSDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO 
Y CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS 
ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 
 CURRICULUM VITAE PERSONAL ACTUALIZADO, ESPECIFICANDO LOS 

TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI 
COMO FIRMADO AL CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

 CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 
PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

 COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA REQUERIDOS 
POR EL PERFIL DEL PUESTO (DEBERAN PRESENTAR COMPROBANTES 
QUE AVALEN CADA PERIODO LABORADO DESDE SU INICIO HASTA SU 
FIN, A TRAVES DE: RECIBOS DE PAGO, HOJAS UNICAS DE SERVICIOS, 
CONSTANCIAS DE SERVICIOS, CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTOS, 
CARTAS FINIQUITO, CONSTANCIAS DE BAJA, CONTRATOS DE 
SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS, ALTAS O BAJAS AL 
IMSS, DECLARACIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
CONSTANCIAS DE EMPLEO EXPEDIDAS EN HOJAS MEMBRETADAS CON 
DIRECCION, NUMEROS TELEFONICOS FIRMA Y SELLO, CONTENIENDO: 
NOMBRE COMPLETO DE LA CANDIDATA/O Y PERIODO LABORADO, 
IMPRESION DEL EXPEDIENTE ELECTRONICO UNICO EMITIDO POR EL 
SISTEMA NACIONAL DE AFILIACION Y VIGENCIA DE DERECHOS 
(ISSSTE), CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A DIEZ DIAS HABILES A LA 
FECHA DE REVISION, IMPRESION DEL REPORTE DE SEMANAS 
COTIZADAS DEL ASEGURADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, CON ANTIGÜEDAD NO MAYOR A DIEZ DIAS HABILES A LA 
FECHA DE REVISION. ASI MISMO, NO SE ACEPTARAN CONSTANCIAS DE 
SERVICIO SOCIAL Y PRACTICAS PROFESIONALES, CARTAS DE 
RECOMENDACION, CONSTANCIAS EMITIDAS POR EL SUPERIOR 
JERARQUICO DEL PUESTO, CONSTANCIAS DE HABER REALIZADO 
PROYECTOS DE INVESTIGACION Y CREDENCIALES LABORALES) 

 EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS ANTERIORES 
AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO ASPIRANTES DEL 
CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO DEL PUESTO QUE 
OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR O EN OTRO 
ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN PRACTICADO
COMO SERVIDORES PUBLICOS CONSIDERADOS COMO LIBRE 
DESIGNACION, PREVIO A OBTENER SU NOMBRAMIENTO COMO 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES. UNA VEZ QUE 
DICHOS SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES ACCEDAN A 
UN PUESTO DE DISTINTO RANGO MEDIANTE CONCURSO
PUBLICO Y ABIERTO, DEBERA INICIARSE NUEVAMENTE EL COMPUTO 
DE ESTE REQUISITO. 
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 COPIA DE RECONOCIMIENTOS AL MERITO QUE SE HAYAN OBTENIDO 
(EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, MENCIONES 
HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO “OTROS 
ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL EFECTO LO 
SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO (NO SERAN CONSIDERADO COMO ESTUDIOS ADICIONALES 
CUANDO HAYA SIDO CURSADO PARA OBTENER EL GRADO DE 
ESCOLARIDAD SOLICITADO POR EL PERFIL DE PUESTO), ESPECIALIDAD O 
LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO 
O POSTDOCTORADO) AL REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL 
QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, ESPECIALIDAD, MAESTRIA, 
DOCTORADO Y POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES. EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA 
CEDULA PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE 
DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO 
DOCUMENTAL, EL DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE CUALQUIERA 
DE LOS DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU 
CASO ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
 ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER AL ESTADO ECLESIASTICO O SER MINISTRO DE ALGUN 
CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES AUTENTICA. 

 ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN EL 
CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SERA EL 15 Y 16 DE 
AGOSTO DE 2022, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN EL AREA DE SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 10, COL. 
TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

LOS RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO SERAN 
PUBLICADOS EN EL PORTAL DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, 
IDENTIFICANDOSE AL ASPIRANTE CON SU NUMERO DE FOLIO ASIGNADO 
POR DICHO SISTEMA. 

DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION PODRA, CONSIDERANDO LAS 
CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, DECLARAR DESIERTO UN CONCURSO: 
I. PORQUE NINGUN CANDIDATO SE PRESENTE AL CONCURSO; 
II. PORQUE NINGUNO DE LOS CANDIDATOS OBTENGA EL PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION PARA SER CONSIDERADO FINALISTA, O 
III. PORQUE UN FINALISTA PASE A LA ETAPA DE DETERMINACION Y EN 

ESTA SEA 
IV. VETADO, O BIEN, NO OBTENGA LA MAYORIA DE LOS VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION. 
EN CASO DE DECLARARSE DESIERTO EL CONCURSO, SE PROCEDERA
A EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA, EN CASO DE QUE
LOS CORRESPONDIENTES COMITES TECNICOS DE SELECCION ASI
LO DETERMINEN. 
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REACTIVACION 
DE FOLIOS 

CON RESPECTO A LA REACTIVACION DE FOLIOS RECHAZADOS EN LA 
ETAPA DE REVISION CURRICULAR, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 
POSTERIOR AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA EN LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX 
PARA PRESENTAR SU ESCRITO DE PETICION DE REACTIVACION DE FOLIO, 
MISMO QUE SERA DIRIGIDO Y ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL 
COMITE TECNICO DE SELECCION, CON DOMICILIO EN CALLE AGUSTIN 
DELGADO 58, PISO 9, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, 
CIUDAD DE MEXICO, DE 09:00 A 15:00 HORAS EN LA COORDINACION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, CON COPIA A LA DIRECCION DE 
DESARROLLO DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, 
PISO 10, COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE 
MEXICO. LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL RESTO DE LOS 
MIEMBROS DEL COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL 
SECRETARIO TECNICO PARA SU ANALISIS Y, EN SU CASO, PARA SU 
AUTORIZACION. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS 
TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION DE ESTE. 
LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE REACTIVACION SE HARA DE CONOCIMIENTO DEL 
INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE LOS MEDIOS 
ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. DICHO ESCRITO DEBERA 
INCLUIR LO SIGUIENTE: 
● ESCRITO DE JUSTIFICACION DEL PORQUE CONSIDERA QUE SE DEBE 
REACTIVAR EL FOLIO DIRIGIDO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE 
SELECCION SOLICITANDO EL ANALISIS Y EN SU CASO APROBACION
DE LA REACTIVACION. 
● PANTALLAS IMPRESAS DEL PORTAL PERSONAL EN 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX DONDE SE OBSERVEN LAS CAUSALES DEL 
RECHAZO. (CURRICULO CARGADO, MENSAJE DE RECHAZO, ETC.). 
● ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU 
EXPERIENCIA LABORAL Y ESCOLARIDAD. 
● DOMICILIO Y DIRECCION ELECTRONICA DONDE PUEDE RECIBIR LA 
RESPUESTA A SU PETICION. 
LA REACTIVACION DE FOLIOS SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA
SE DEBA A: 
● INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PERFIL 
CORRESPONDIENTE 
● LA RENUNCIA POR PARTE DEL ASPIRANTE. 
● LA DUPLICIDAD DE REGISTROS DE INSCRIPCION. 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN LAS 
SOLICITUDES DE REACTIVACION. 
NOTA: EN CASO DE SER AUTORIZADA LA SOLICITUD DE REACTIVACION, EL 
SISTEMA TRABAJAEN ENVIARA UN MENSAJE NOTIFICANDO DICHA 
SITUACION A TODOS LOS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO. 
EN RELACION CON LOS DESCARTES DE ASPIRANTES POR ERRORES 
IMPUTABLES AL OPERADOR DE INGRESO EN LAS ETAPAS DE EVALUACION, 
ENTREVISTA Y ESTATUS DEL CONCURSO, ESTA DEPENDENCIA PODRA, 
REACTIVAR DICHO FOLIO, DANDO AVISO A LOS ASPIRANTES QUE SIGUEN 
PARTICIPANDO EN LA ETAPA CORRESPONDIENTE 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE DESARROLLARA CON ESTRICTO APEGO A LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, OBJETIVIDAD, CALIDAD, 
IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y EQUIDAD DE 
GENERO, SUJETANDOSE EN TODO TIEMPO EL COMITE TECNICO
DE SELECCION A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
LOS CASOS NO PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, RESPECTO AL DESARROLLO DE 
LOS CONCURSOS, SERAN RESUELTOS POR EL COMITE TECNICO
DE SELECCION. 
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EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR A PARTIR DE QUE SE 
IDENTIFIQUE EL CASO NO PREVISTO PARA HACERLO DEL CONOCIMIENTO 
AL SECRETARIO TECNICO DE DICHO COMITE VIA ESCRITO. MISMO QUE 
SERA DIRIGIDO AL TITULAR DE LA COORDINACION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS; UBICADO EN CALLE AGUSTIN DELGADO 58, PISO 9, 
COL. TRANSITO, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, 
QUIEN LO SOMETERA PARA SU ANALISIS Y RESOLUCION AL RESTO DE LOS 
INTEGRANTES DEL COMITE. EL PLAZO PARA DAR UNA RESOLUCION 
DEPENDERA DE LA COMPLEJIDAD Y GRAVEDAD DEL CASO REPORTADO, 
POR LO QUE EL COMITE PUEDE DETENER EL DESARROLLO DEL 
CONCURSO HASTA QUE TENGA UNA RESOLUCION. EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION SE ASEGURARA QUE LA RESOLUCION AL CASO REPORTADO 
SE APEGUE A LOS PRINCIPIOS MENCIONADOS. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. EN EL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PODRAN CONSULTARSE LOS 
DETALLES SOBRE EL CONCURSO Y LOS PUESTOS VACANTES. 
LOS DATOS PERSONALES DE LOS CONCURSANTES SON CONFIDENCIALES 
AUN DESPUES DE CONCLUIDO EL CONCURSO. 
CADA ASPIRANTE SE RESPONSABILIZARA DE LOS TRASLADOS Y GASTOS 
EROGADOS COMO CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACION EN 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON MOTIVO DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 
2. LOS CONCURSANTES PODRAN PRESENTAR EN SU CASO ESCRITO
DE INCONFORMIDAD, ANTE EL AREA DE QUEJAS DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL ORGANO DESCONCENTRADO, EN CALLE AGUSTIN DELGADO 
58, PISO 1 (OFICIALIA DE PARTES), COL. TRANSITO, ALCALDIA 
CUAUHTEMOC, C.P. 06820, CIUDAD DE MEXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 
15:00 HORAS DE LUNES A VIERNES O POR CORREO ELECTRONICO 
OIC_AFSEDF@AEFCM.GOB.MX LA INCONFORMIDAD DEBERA 
PRESENTARSE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HABILES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE PRESENTO EL ACTO MOTIVO DE LA 
INCONFORMIDAD, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 69 
FRACCION X DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 93 AL 96 DE SU REGLAMENTO. 
3. LOS ASPIRANTES PODRAN INTERPONER EL RECURSO DE REVOCACION 
ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, UBICADA EN AV. 
INSURGENTES SUR 1735, COL. GUADALUPE INN, ALCALDIA ALVARO 
OBREGON C.P. 01020 CIUDAD DE MEXICO, T.+52 (55) 2000-3000, EN LOS 
TERMINOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 97 Y 98 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DIRIGIDO AL 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 
4. DURANTE EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA ETAPA II, QUEDA 
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR HERRAMIENTAS DE CONSULTA 
TALES COMO: CELULAR, TABLETA, DISPOSITIVO ELECTRONICO, APUNTES, 
LIBROS Y CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO Y/O INFORMACION 
RELACIONADA CON LOS EXAMENES CORRESPONDIENTES. 

RESOLUCION 
DE DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

A EFECTO DE GARANTIZAR LA DEBIDA ATENCION Y RESOLUCION DE LAS 
DUDAS QUE LOS ASPIRANTES FORMULEN CON RELACION A LOS 
PRESENTES CONCURSOS, LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, PONE A LA ORDEN LOS CORREOS ELECTRONICOS: 
SPCINGRESO@AEFCM.GOB.MX Y FRANCISCO.DIAZI@AEFCM.GOB.MX 

 
Ciudad de México, a 8 de junio de 2022. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Coordinador General de Recursos Humanos en la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

Julio César Calvario Sánchez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. CENETEC/2022/02 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud con fundamento 

en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENETEC/2022/02 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Departamento de Evaluación de Auxiliares de Diagnóstico 
Código de Puesto 12-T00-1-M1C014P-0000107-E-C-D 
Nivel Administrativo CFO23 Número de vacantes 1 
Percepción Mensual 
Bruta 

$26,698.00 (Veintiséis mil seiscientos noventa y ocho pesos 55/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Centro Nacional de Excelencia 
Tecnológica en Salud. 

Sede Ciudad de México 

Tipo de nombramiento Confianza 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Elaborar y revisar las evaluaciones de tecnologías sanitarias sobre auxiliares 
de diagnóstico por iniciativa propia de CENETEC o a solicitud del Consejo de 
Salubridad General y autoridades de la Secretaría de Salud, con el objetivo de 
orientar la toma de decisiones que contribuyan a mejorar la atención médica y 
al uso óptimo de los recursos 
FUNCIONES: 
1. Elaborar informes o reportes de evaluación de auxiliares de diagnóstico 

con en base en una metodología consensuada por las instituciones 
públicas del Sistema Nacional de Salud con el propósito de cumplir con los 
parámetros de calidad establecidos. 

2. Apoyar al intercambio y retroalimentación de información con las 
instituciones evaluadoras y reguladoras de tecnologías sanitarias, en 
materia de seguridad, eficacia y efectividad para mejorar el proceso de 
evaluación de auxiliares de diagnóstico. 

3. Participar en las reuniones del Comité Técnico Específico de Auxiliares de 
Diagnóstico Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del 
Sector Salud, con la finalidad de asesorar en el proceso de actualización 
del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico. 

4. Obtener información clínica y técnica de fuentes confiables para sustentar 
la evaluación de auxiliares de diagnóstico con base en la mejor evidencia 
disponible. 

5. Elaborar informes o reportes de evaluación de auxiliares de diagnóstico 
que consideren la normatividad nacional e internacional de auxiliares de 
diagnóstico, con el objetivo de que la información que se genere sea 
confiable. 

6. Atender las asesorías que provengan Institucional y Sectorialmente en 
materia de auxiliares de diagnóstico con la mejor evidencia disponible, a 
fin de que la toma de decisiones se lleve a cabo de la mejor manera, 
favoreciendo que la tecnología ayude a satisfacer las necesidades de 
atención de salud de la población. 

7. Participar en las actividades nacionales e internacionales que impliquen la 
difusión de los hallazgos de las evaluaciones de tecnologías en salud en 
materia de auxiliares de diagnóstico para promover su utilización en la 
toma de decisiones.  
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Perfil Escolaridad Licenciatura o profesional titulado en:  
1. Area General: Ingeniería y Tecnología. 
 Carrera Genérica 

a) Ingeniería Biomédica 
2. Area General: Ciencias de la Salud. 
 Carrera Genérica 

a) Biomédicas 
b) Medicina 
c) Salud 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en alguna de las siguientes 
áreas: 
Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas 
Area General Requerida: 
1.- Tecnología Médica y/o 
2.- Ingeniería y Tecnológica Hospitalaria 
Area de Experiencia: Ciencias Médicas 
Area General Requerida: 
1.- Ciencias Clínicas y/o 
2.- Medicina y Salud Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación 50 

Idiomas Extranjeros No aplica. 
Otros Disponibilidad para viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se publica es de: 70 
Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista 
con el Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar de acuerdo al 
orden de prelación que elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
con base en los puntajes globales de los concursantes.  

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, tales como: mantener una distancia entre una persona y otra de al 
menos 1.5 metros, uso de cubre bocas o careta, utilización de gel antibacterial, 
evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales, bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para los puestos. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
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En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del 
COVID-19, Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha 
establecida en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 
17:00 hrs., con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que los/las candidatos/as acrediten cuando 
realizaron alguna especialidad, dichas actividades se contabilizarán en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
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 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las de los 
puestos vacantes (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de los vacantes 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de los vacantes 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular) 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios 
 Actividad destacada en lo individual 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito/a al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización No 
Gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de los vacantes, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
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El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 

los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 

certificación. 

El punto  7- Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 

instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 

El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 

de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 

con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 

la(s) materia(s) que imparte. 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 

puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 

se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 

10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 

aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 

concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 

conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 

publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 

cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 

público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la 

fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 

considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 

servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 

revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 

candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 

necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de las/los servidores públicos de carrera de 

primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicado el 17 de mayo de 

2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 

decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 

a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 

presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 

cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 

conformidad a la normatividad aplicable. 
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12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las/los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
1.- Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al 
correo de: lizbeth.ruiz@salud.gob.mx; para esta acción se podrán utilizar las 
herramientas electrónicas tales como We Transferó, Filemail para facilitar la 
carga de los documentos y puedan ser enviados al correo de: 
lizbeth.ruiz@salud.gob.mx 
2.- Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas 
bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y 
nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada documento, por 
ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 
3.- La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 
4.- En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 
5.- El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 
6.- La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
7.- El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, escaneado 
y enviado junto con la documentación requerida. 
El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
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La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 08 
al 21 de junio de 2022, al momento en que el/la candidata/a registre su participación 
a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la 
revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 08 de junio de 2022 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 al 21 de junio de 2022 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 al 21 de junio de 2022 

Examen de conocimientos A partir del 24 de junio de 2022 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 27 de junio de 2022 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 28 de junio de 2022 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 28 de junio de 2022 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 29 de junio de 2022 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 29 de junio de 2022 

El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, comunicará por lo menos 
con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a). El CENETEC, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde 
se aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales 
misma que se ocupará a un máximo de 30% de su capacidad. 
b). El CENETEC a la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel 
antibacterial para la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen 
al aula donde se llevará la entrevista. 
c). Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a). Sólo se permitirá el acceso a de personal que no rebase un 30% del máximo 
de la capacidad del aula de aplicación. 
b). Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubre boca 
o careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c). Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado 
por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
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d). Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar 
las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la 
limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, el CENETEC a través del área correspondiente, 
llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, tales como: 
higienización del aula, limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, 
mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará a 
cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de 
la Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de Salud 
(GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como 
de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto. a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional 
de Excelencia Tecnológica en Salud, que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 
evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia 
para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio 
Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán 
ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
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Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificaciones correspondientes a 
los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.cenetec.salud.gob.mx/contenidos/administración/convo_plazas_gobmx.ht
ml podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el candidato deberá estar presente en las 
instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del COVID-19 
se aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, 
en la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- El CENETEC, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde 
se llevará a cabo la entrevista. 
b).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para 
la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 
c).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
d).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
e).- Los candidatos, será necesario acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su 
Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 
f).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud programará las entrevistas y 
convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a 
cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
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La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra:  

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista  30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RHNet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de la plaza, determina no llevar a cabo la reactivación 
de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por 
lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa y 
correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las 
reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 
causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección, en el Departamento de Recursos Humanos del CENETEC, en 
Av. Marina Nacional No. 60 Piso 9 Ala B. Colonia Tacuba. Alcandía Miguel Hidalgo, 
C.P. 11410 Teléfono 6392-4300 ext. 52424. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de 
Control de esta Dependencia, en Av. Marina Nacional No. 60 Piso 9 Ala B. 
Colonia Tacuba. Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11410 Teléfono 6392-4300 ext. 
53124, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 
1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 

7. Cuando el ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante el Departamento de Recursos Humanos del Centro Nacional de 
Excelencia Tecnológica en Salud, en un lapso no mayor a cinco días naturales, 
posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta 
de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar 
haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo anterior 
tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de 
febrero de 2008 http://www.cenetec.salud.gob.mx/contenidos/administracion/ 
convo_plazas_gobmx.html. 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informan que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de lizbeth.ruiz@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Asimismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  
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Citatorios El Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud comunicará a los/las 

aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 

evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 

evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 

Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 

asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 

días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 

fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones del Centro Nacional de 

Excelencia Tecnológica en Salud, ubicado en Av. Marina Nacional No. 60 piso 1 y/o 

piso 5, Col. Tacuba, Alcaldía Miguel Hidalgo (Inclusive para los aspirantes registrados 

en el extranjero) y/o Donceles 39, primer piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 

06010. En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en 

otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 

electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 

aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 

Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 

no se permitirá la aplicación de evaluación alguna y serán descartados del proceso de 

concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía para los exámenes de conocimientos, que se indiques en la 

convocatoria, se difundirán únicamente en las páginas electrónicas del Centro 

Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, 

http://www.cenetec.salud.gob.mx/contenidos/administracion/convo_plazas_ 

gobmx.html y www.trabajaen.gob.mx a partir de la fecha de la publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Los temarios y la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 

habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 

electrónica del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, en la 

siguiente liga: 

http://www.cenetec.salud.gob.mx/contenidos/administracion/temarios_gobmx.html 

La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 

dominio señalado en el perfil de puesto. 

Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 

necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 

www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 

Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico lizbeth.ruizl@salud.gob.mx y el número telefónico 

6392-4300 Ext 52424 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2022. 

El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Jefa del Departamento de Recursos Humanos 

Lic. Alejandra Lizbeth Ruiz Ruiz 

Rúbrica. 
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Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

PROFEDET/05/2022 
 

El Comité Técnico de Selección de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET), con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA PROFEDET/05/2022 dirigida a toda persona interesada en los 
concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Puesto vacante: SUBDIRECCION DE ANALISIS TECNICO 
Código del Puesto: 4-A00-1-M1C015P-0001498-E-C-G 
Grupo, grado y nivel: N22 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto Mensual: $38,492 (Treinta y Ocho mil cuatrocientos noventa y dos pesos 00/100) 
Adscripción del Puesto: Coordinación de Planeación y 

Proyectos Estratégicos. 
Sede: Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento: Confianza 
Funciones Principales: 1. Establecer las acciones para implementar, fortalecer y operar el SCII y 

coordinar la aplicación de las evaluaciones anuales del sistema, para la 
elaboración del Programa de Trabajo de Control Interno (PTCI). 

2. Analizar la metodología de administración de riesgos, con la finalidad de 
coordinar con la o el titular de la PROFEDET su implementación de 
acuerdo a la normatividad aplicable. 

3. Evaluar los reportes del SCII, el PTCI y el reporte de avance trimestral en 
la materia, con la finalidad de presentarlo ante la o el titular de la 
PROFEDET para su aprobación. 

4. Coordinar con los integrantes del COCODI los asuntos a tratar en las 
sesiones de comité, de acuerdo a la normatividad aplicable, con el fin de 
fortalecer el SCII y cumplir con las acciones de mejora del PTCI. 

5. Coordinar las acciones que permitan una comunicación efectiva con la 
institución, el órgano interno de control y la función pública, con la 
finalidad de implementar, actualizar, supervisar y dar seguimiento al SCII. 

6. Supervisar que se atiendan en tiempo y forma, las recomendaciones y 
observaciones de las instancias de fiscalización y vigilancia, con el 
objetivo de cumplir con las obligaciones establecidas en las disposiciones 
que en la materia se determinen. 

Perfil y requisitos:  Escolaridad: Area General: No aplica. 
Carrera Genérica: No aplica. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado 

Experiencia: 3 años en:  
- Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas, 

Ciencias Económicas, Ciencias Políticas. 
- Area General: Administración de Proyectos, 

Administración, Administración Pública 
Habilidades: a. Orientación a resultados. 

b. Trabajo en equipo. 
 

Puesto vacante: SUBDIRECTOR DE ASESORIA 
Código del Puesto: 14-A00-1-M1C015P-0001221-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: N11 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto Mensual: $32,667 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100) 
Adscripción del Puesto: Director de Asesoría y Vinculación Sede: Ciudad de México 
Tipo de Nombramiento: Confianza 
Funciones Principales: 1. Brindar asesoría jurídica laboral a los trabajadores, sus beneficiarios y 

sindicatos, apegándose a los ordenamientos legales vigentes. 
2. Enviar las solicitudes de los trabajadores para valoración médica a la 

Subdirección de Medicina Legal. 
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3. Integrar los expedientes de los asuntos en que corresponda la 
conciliación o la representación jurídica, a fin de turnarlos a la Dirección 
de Representación Jurídica, para que ésta determine la procedencia de 
solicitar el auxilio de la Dirección de Inspección Federal del Trabajo o de 
otras autoridades. 

4. Canalizar a los trabajadores, beneficiarios de éstos y sindicatos a las 
Procuradurías Federales o Auxiliares Foráneas en el caso que el domicilio 
del patrón se encuentre dentro de la jurisdicción de las mismas, a fin de 
que proceda intentar la conciliación y/o elaborar la demanda. 

5. Canalizar a las autoridades correspondientes, los asuntos que no sean 
competencia de la PROFEDET. 

6. Detectar las violaciones a las normas de trabajo y dar aviso al director de 
asesoría y vinculación, para que éste acuerde con el subprocurador 
general de asesoría y apoyo técnico, la procedencia de solicitar el auxilio 
de la dirección de inspección federal del trabajo o de otras autoridades, 
previa autorización del procurador general. 

7. Monitorear el servicio, para que en caso de que éste supere la capacidad 
de la subdirección, solicitar ayuda a otras áreas para cubrir la demanda 
del servicio. 

8. Supervisar las labores realizadas por el personal adscrito a la 
subdirección. 

9. Supervisar el cumplimiento de la aplicación de los procedimientos 
establecidos en el sistema de gestión de calidad. 

10. Comunicar a la Dirección de Asesoría y Vinculación los casos relevantes, 
así como anomalías e irregularidades que se detecten en la prestación 
del servicio. 

Perfil y requisitos:  Escolaridad: Area General: Ciencias sociales y administrativas. 
Carrera Genérica: Derecho 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: titulado.  

Experiencia: 4 años en:  
- Area de Experiencia: Ciencias jurídicas y derecho. 
- Area General: Derecho y legislaciones nacionales.  

Habilidades: a. Orientación a resultados. 
b. Trabajo en equipo. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso 1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose en todo momento al desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección (CTS), a las disposiciones 
establecidas en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (LSPCAPF), su Reglamento y el ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019, en lo sucesivo las Disposiciones. 

Requisitos de 
Participación 

2ª. Podrán participar todas aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la 
presente convocatoria. Adicionalmente, en cumplimiento al Artículo 21 de la 
LSPCAPF, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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Así como también, deberán presentar y acreditar las evaluaciones 
correspondientes de conformidad con lo establecido en la presente 
convocatoria. 
En ningún caso podrá existir discriminación por razón de género, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen 
étnico, condición social o cualquier otra para la pertenencia al servicio. 
No obstante, como medida de prevención del contagio por el nuevo 
coronavirus SARS-CoV2, la PROFEDET tomará las medidas necesarias de 
sana distancia, el candidato tendrá que utilizar cubrebocas en toda su estancia 
dentro de las instalaciones y al ingreso se tomará su temperatura, si el 
candidato presenta temperatura mayor a 38°C se procederá a reprogramar la 
evaluación de la que trate.  

Documentación 
Requerida 

3ª. Mediante mensaje electrónico, se dará a conocer a las y los aspirantes el 
domicilio, fecha y hora en el que deberán presentar personalmente para su 
cotejo documental, deberán presentar los originales legibles (sin tachaduras) o 
copias certificadas, así como copias simples (tamaño carta) de los siguientes 
documentos: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 

el concurso. 
2. Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el que 

se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. (No aplica a personas 

mayores de 40 años). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por 

el que concursa. 
 En el caso de titulados: Cédula Profesional, Título Profesional o en su 

defecto, la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. 

 En caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades 
educativas nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) 
para el ejercicio de su profesión o grado académico adicional a su 
profesión. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o 
sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar 
inhabilitado o inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro o ministra de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (documento que será proporcionado en el 
momento del cotejo documental). 

8. En caso de haber sido beneficiado o beneficiada por algún Programa de 
Retiro Voluntario, deberá presentar las constancias manifestando las 
condiciones en las cuales fue otorgado dicho retiro para determinar si 
puede continuar en el concurso. En caso contrario, debe presentar un 
escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no haber sido 
beneficiado o beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario 
(documento que será proporcionado en el momento del cotejo 
documental). 

 En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa 
de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada 
año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el 
cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en TrabajaEn, es obligatorio presentar hojas de servicios, 
constancias de empleo en hoja membretada, contratos, alta o baja en el 
ISSSTE o en el IMSS, talones de pago, comprobantes de honorarios, 
según sea el caso, con la fecha de inicio y término del periodo laborado. 
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 Adicionalmente es importante que se cuente con los documentos que 
señalen los datos de los nombres de los puestos o cargos ocupados y la 
documentación que compruebe las actividades desempeñadas para 
corroborar la experiencia solicitada por el perfil del puesto 
(documentación interna de la institución en que se laboró, memorándums 
de instrucción, perfiles de puesto firmados, actividades desarrolladas por 
comisión, etc.) 

10. Para realizar la Evaluación de la Experiencia y/o Valoración del Mérito, las 
y los candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o 
social. 

 Para consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, la o el aspirante podrá consultar 
la liga: 

 https://www.gob.mx/profedet/documentos/convocatorias-públicas-
abiertas-para-ocupar-puestos-sujetos-al-servicio-profesional-de-carrera-
en-la-profedet?idiom=es 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema TrabajaEn para acreditar 
la autenticidad del candidato. 

12. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará 
impresión del SAT) con homoclave que debe ser la misma a la registrada 
en su cuenta y currículum del sistema TrabajaEn, para acreditar la 
autenticidad del candidato. 

13. Conforme al Art. 37 de la LSPCAPF, Art. 47 del Reglamento de la 
LSPCAPF, y al segundo Párrafo del Numeral 174 de las Disposiciones, 
que una o un Servidor Público de Carrera pueda ser sujeto/a a una 
promoción por concurso en el Sistema, deberá presentar copia de las 
últimas dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado como 
Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
Servidores Públicos de Libre Designación, previo a obtener su 
nombramiento como Servidores Públicos de Carrera Titulares. 

De conformidad con el Numeral 252 de las Disposiciones, para el caso de las 
y los Servidores Públicos de Carrera de primer nivel de ingreso, en las 
promociones por concurso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular, no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que manifieste NO ser Servidor/a Público/a de 
Carrera Titular, ni eventual. 
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o información registrada en el Sistema 
TrabajaEn, así como no presentar algún documento de los requeridos por 
parte de la o el aspirante, será causa de su descalificación del concurso. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, la o el aspirante deberá 
presentarse de manera personal. 
La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier etapa del proceso incluso al terminar el concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, inclusive el 
comprobante de la Clave Unica de Registro de Población y/o el comprobante 
emitido por el SAT, del Registro Federal de Contribuyentes, y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, o si existen inconsistencias con los 
datos registrados en su cuenta de TrabajaEn, se descalificará a la o el 
aspirante; o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
esta Procuraduría, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta 
Procuraduría no solicita como requisito de contratación para la ocupación de 
sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez, de 
VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 
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Registro de Aspirantes 4ª. La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes se realizará a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un folio para el 
concurso al aceptar las presentes bases, que servirán para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes 
de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así, 
el anonimato de las y los aspirantes. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento 
de solicitar inscripción a la vacante y cotejará el currículum vítae de la o el 
aspirante contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, 
sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y los 
candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 
Aquellas o aquellos aspirantes que tengan vigencias vencidas de 
calificaciones reprobatorias deberán renunciar a las mismas manualmente en 
el portal TrabajaEn dentro de la sección “Mis Exámenes y Evaluaciones” antes 
de inscribirse a la vacante de su interés para poder continuar en el concurso. 

Etapas del concurso 5ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; 
sin embargo, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren. 
Se notificará a las y los aspirantes registrados vía correo electrónico las 
fechas en que se deberán presentar para las etapas II, III y IV. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las 
fechas establecidas a continuación: 

Etapa Subetapa Fecha o plazo
Publicación de Convocatoria 08 de junio de 2022

Registro de Aspirantes Del 8 al 21 de junio de 
2022 

I. Revisión Curricular. (Por la 
herramienta del portal 

www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento del registro 
de aspirantes 

II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluación de 

Habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

A partir del 24 de junio 
de 2022 

Evaluación de 
habilidades 

A partir del 24 de junio 
de 2022 

III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del 

Mérito de los candidatos 

Cotejo 
documental 

A partir del 28 de junio 
de 2022 

Evaluación de la 
Experiencia 

Valoración del 
Mérito 

IV. Entrevistas A partir del 29 de junio 
de 2022 

V. Determinación A partir del 29 de junio 
de 2022 

Temarios y Guías 
 

6ª. Los temarios y bibliografía para los exámenes de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Procuraduría 
Federal de la Defensa del Trabajo: 
https://www.gob.mx/profedet/documentos/convocatorias-públicas-abiertas-
para-ocupar-puestos-sujetos-al-servicio-profesional-de-carrera-en-la-
profedet?idiom=es a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el Portal de 
www.trabajaen.gob.mx. las Guías de Estudio para las Evaluaciones de 
habilidades se encontrarán disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp en la liga 
Documentos e Información Relevante. 

Presentación de 
Evaluaciones y 
Vigencia de Resultados 

7ª. Para la recepción y cotejo de los documentos, la o el aspirante deberá 
presentarse de manera personal, así como para la aplicación de los exámenes 
de conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; 
el candidato deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje de 
invitación del portal de TrabajaEn, el día y la hora que se le informe. 
En casos excepcionales y como medida de prevención ante el contagio del 
nuevo coronavirus SARS-CoV2, la PROFEDET, podrá hacer uso de las 
Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) para la aplicación de 
algunas evaluaciones y/o cotejo documental. 
El tiempo de tolerancia de las y los aspirantes que sean citados, será de 10 
minutos. 
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1. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que 
continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. 

2. Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, por lo que 
no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán 
para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les 
otorgará un puntaje. 

3. Tratándose de los resultados de Conocimientos Técnicos, éstos tendrán 
vigencia de un año con calificación mínima de 70 a partir de la fecha de 
aplicación. 

4. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de 
la LSPCAPF, “En tanto las dependencias desarrollen sus procesos de 
reclutamiento y selección conforme a las disposiciones de este 
Reglamento utilizarán las herramientas establecidas por la Secretaría”. En 
dado caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la Secretaría 
de la Función Pública, se evaluará con la herramienta disponible”. 

En esta convocatoria se seguirán aplicando las mismas herramientas de 
evaluación utilizadas a partir de mayo de 2006 en los procesos de concurso 
bajo la LSPCAPF. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que 
el Comité Técnico de Selección, determine la revisión de exámenes, ésta sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En el supuesto que el participante considere que no se aplicaron 
correctamente las herramientas de Evaluación, tendrá un plazo máximo de 
tres días hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico 
de Selección. 

Reglas de Valoración 
 

8ª. Con base en el Acuerdo CTP/PROFEDET/1ª.O/05/2020, se describen a 
continuación las siguientes Reglas de Valoración: 
1. La cantidad de exámenes de conocimientos será de uno y de habilidades 

será de dos, que corresponderán a las registradas en el perfil de puestos 
como de “ingreso y permanencia”. 

2. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
será de 70 puntos, en una escala de 0 a 100 sin decimales, cualquier 
resultado inferior a esa puntuación en alguno de los exámenes será 
motivo de descarte. 

3. El resultado de las evaluaciones de habilidades no será motivo de 
descarte. 

4. El CTS podrá contar con la asesoría y el apoyo de un especialista, 
cuando así lo acuerden por unanimidad sus miembros y dicha asesoría 
no suponga una erogación económica, para la institución. 

5. El número mínimo de candidatos a entrevistar, si el universo lo permite, 
será de tres. 

6. Se continuará entrevistando de tres en tres candidatos, en caso de no 
contar con un finalista de entre los ya existentes. 

7. El puntaje mínimo de calificación global para los concursos de ingreso en 
la PROFEDET es de 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos sin 
decimales. 

8. El CTS podrá establecer, en su caso, en la convocatoria otros criterios de 
valoración específicos que estime pertinente, conforme a las 
particularidades de la PROFEDET, previa aprobación por sus integrantes. 

Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación 
General y, será motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO se presente en 
el lugar y hora señalados, así como la NO presentación de los documentos 
que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera 
específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que 
se concurse, no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal del Departamento de 
Capacitación y Certificación. 
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Asimismo, el Departamento de Capacitación y Certificación para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias 
y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad 
de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para 
la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
-  Orden en los puestos desempeñados. 
-  Duración en los puestos desempeñados. 
-  Experiencia en el sector público. 
-  Experiencia en el sector privado. 
-  Experiencia en el sector social. 
-  Nivel de responsabilidad. 
-  Nivel de remuneración. 
-  Relevancia de funciones o actividades. 
-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
-  En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
-  Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de 

Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares). 
-  Resultados de las acciones de capacitación (en caso de Servidores(as) 

Públicos(as) de Carrera Titulares). 
-  Resultados de procesos de certificación (en caso de Servidores(as) 

Públicos(as) de Carrera Titulares). 
-  Logros. 
-  Distinciones. 
-  Reconocimientos o premios. 
-  Actividad destacada en lo individual. 
-  Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso 
podrá revertir el resultado, notificando dicha situación al Comité Técnico de 
Selección. 
a) El Comité Técnico de Selección, para la evaluación de las entrevistas 

podrá observar los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y 
Participación o algunos otros criterios que establezca la DGDHSPC o el 
Comité Técnico de Profesionalización conforme a las particularidades de 
la PROFEDET. 

Sistema de Puntuación 
General 

 

9ª. Con base en el Acuerdo CTP/PROFEDET/1ª.O/05/2020, se detalla a 
continuación el Sistema de Puntuación General de las plazas a concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias 
dirigidas a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera y para las dirigidas a las y los Servidores Públicos en general: 
 

Etapa Subetapa Puntaje 
II Exámenes de Conocimientos 30 

Evaluación de Habilidades 20 
III Evaluación de Experiencia 10 

Valoración de Mérito 10 
IV Entrevistas 30 

Total 100 
Cabe mencionar que el sistema de Puntuación General aplica para todos los 
niveles jerárquicos que se concursan. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF se 
tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el 
CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, 
conforme al último párrafo del Numeral 174 de las Disposiciones. 
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Publicación de 
Resultados 

10ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados 
en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificando al aspirante con el 
número de folio asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de las 
Disposiciones, las convocatorias a los concursos públicos y abiertos en 
cualquiera de sus modalidades estarán disponibles en la página electrónica de 
la dependencia en tanto concluye el procedimiento de selección 
correspondiente.

Determinación y 
Reserva 

 

11ª. Se considerarán finalistas las y los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de aptitud en el sistema de puntuación general. 
Se declarará ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la 
calificación definitiva más alta en el proceso de selección, o bien, al finalista 
con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado: 
1. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
2. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán 
integrarse a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la 
PROFEDET, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y 
de acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado 
que haga el CTP de la PROFEDET, a nuevos concursos destinados a tales 
ramas de cargo o puesto y rango.

Declaración de 
Concurso Desierto 

 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado/a finalista, o 
3. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en 

ésta sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria.

Reactivación de folios 13 ª. Corresponderá al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las 
solicitudes de reactivación de folios 
Antes del cierre del proceso de inscripción al puesto, el o la aspirante podrá 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Dr. José María 
Vértiz N° 211, Col. Doctores, C.P. 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, en la Dirección de Administración de 10:00 a 14:30 horas bajo los 
siguientes términos: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de la escolaridad y la 

experiencia laboral que se requiere. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección correspondiente 

La reactivación de folios no será procedente con fundamento en el numeral 
215 de las Disposiciones, cuando: 
i. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
ii. Exista duplicidad en el registro de Trabajaen. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación.

Cancelación del 
Concurso 

 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección, podrá cancelar 
el concurso de las plazas en los supuestos siguientes. 
1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
2. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien 

se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el Puesto en cuestión. 
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Inconformidades 
 

15ª. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, ubicada en Félix Cuevas No 301, piso 7, Col. Del Valle; Delegación 
Benito Juárez, Ciudad de México, de lunes a viernes con horario de 9:00 a 
15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la LSPCAPF y su Reglamento. 
Es importante señalar, que también se aceptan quejas enviadas por 
mensajería o correo certificado, o de manera electrónica a través del correo 
electrónico: quejas_oic@stps.gob.mx. 

Recursos de 
Revocación 

 

16ª. Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 
horas de lunes a viernes, en términos de lo dispuesto por la LSPCAPF y su 
Reglamento. Es importante señalar, que también se aceptan recursos 
enviados por mensajería o correo certificado. 

Disposiciones 
generales 

17ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 

el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. En los centros de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

5. Cuando la o el ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor 
Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones 
aplicables. 

Como medida de prevención, ante el contagio por el nuevo coronavirus 
SARS-COV2 se mantendrá la sana distancia entre los candidatos, así mismo, 
el candidato tendrá que utilizar cubrebocas y/o careta, así como en la entrada 
de las instalaciones se tomará la temperatura y se proporcionará gel 
antibacterial. Si la temperatura del aspirante es mayor a 38°C, se procederá a 
reprogramar la evaluación. 
De la misma forma, si el comité lo requiere se realizarán algunas evaluaciones 
utilizando las TIC. 

Resolución de Dudas 
 

18ª. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente 
concurso, se pone a su disposición el número telefónico 5998 2000 
extensiones 44610 y 44641 de 10:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes o el 
correo electrónico gabriela.rosas@stps.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 8 de junio de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases la Secretaria Técnica del Comité 

Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Yolanda Vianey García Mendoza 

Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA SECTUR 011/2022 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 
172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211, 212 al 216, 219 al 238, 244, 
246 al 248 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional de Carrera, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010, con última reforma de fecha 17 de 
mayo del 2019, el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para 
la Reapertura de las Actividades Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2020, las Medidas Sanitarias impulsadas por el Gobierno Federal de la Ciudad de México, publicadas en la 
gaceta oficial, para el regreso a la nueva normalidad para prevenir el contagio por COVID-19 
(https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/), el Acuerdo por el que se determinan las condiciones de 
reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como 
medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de junio de 2020 y en los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para 
la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos por el titular de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal en la Secretaría de la 
Función Pública, el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
puesto 

DIRECCION DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

Código del 
Puesto 

21-512-1-M1C021P-0000149-E-C-I 

Nivel 
Administrativo 

M41 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$91,714.00 (Noventa y un mil setecientos catorce pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Programación y Presupuesto Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Coordinar y dar seguimiento al Programa de Desarrollo Institucional y Coordinación 
Sectorial 

2. Supervisar la difusión, aplicación y evaluación de las normas internas, para
la planeación, programación, ejercicio, control y evaluación del presupuesto
de la Secretaría, de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables. 

3. Supervisar y apoyar en la elaboración del anteproyecto e integración del 
presupuesto anual de la Secretaría, conforme a las disposiciones emitidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4. Coordinar la programación de la demanda de recursos financieros de las distintas 
unidades administrativas, de acuerdo con el presupuesto autorizado y gestionando 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las adecuaciones presupuestarias 
del ejercicio programático y presupuestal, conforme a las disposiciones
jurídicas aplicables. 

5. Supervisar la operación del sistema de contabilidad general de la Secretaría; así 
como la custodia y consulta de la información contable. 

6. Supervisar el registro gestión y seguimiento a los trámites de pago, por los 
compromisos contraídos por la Secretaría en el ejercicio de sus respectivos 
presupuestos. 

7. Proporcionar la información necesaria de la operación financiera, programática, 
contable y presupuestaria de la Secretaría, a quien esté legalmente facultado para 
solicitarla, e incluir aquella que sirva de apoyo para la elaboración de diversos 
informes institucionales ante el Congreso de la Unión, así como para la 
presentación de estados financieros y demás información que en la materia solicite 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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8. Verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y de los compromisos de 
pago; así como la expedición de constancias de pago de diversos conceptos, 
solicitadas por terceros. 

9. Supervisar y coordinar la formulación de la cuenta de la Hacienda Pública Federal 
de la Secretaría. 

10. Integrar y analizar la información relativa al ejercicio programático y presupuestario 
de la secretaría, así como coordinar la evaluación y autoevaluación de las unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados y las delegaciones 
regionales de la Secretaría, que permitan elaborar los informes que deben rendirse, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

11. Recibir y custodiar las fianzas otorgadas por proveedores y contratistas para 
garantizar el cumplimiento de los compromisos contraídos con la Secretaría y, en 
su caso, solicitar la cancelación de dichas fianzas cuando proceda. 

12. Fungir como ventanilla única para la presentación, consulta y gestión de todos los 
asuntos en materia fiscal, contable, financiera, presupuestaria, programática y 
económica, así como para atender los requerimientos de información que en estas 
materias formulen las instancias competentes. 

13. Coadyuvar con la oficialía mayor en el estudio y análisis de las solicitudes
de oficios de liberación o modificación de inversión que soliciten las unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados las delegaciones 
regionales de la Secretaría. 

14. Presentar a la consideración del oficial mayor, los anteproyectos de programas
de inversión que pretenda realizar la Secretaría, para su inclusión en la cartera de 
programas y proyectos de inversión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

15. Inscribir y renovar, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los contratos 
de los fideicomisos públicos que se tengan celebrados o se pretendan celebrar y 
que sean coordinados por la Secretaría. 

16. Proporcionar a las unidades administrativas, organismos administrativos 
desconcentrados y delegaciones regionales de la secretaría asistencia técnica 
relacionada con los programas y proyectos financiados con recursos de organismos 
financieros internacionales. 

17. Verificar técnicamente la planeación, ejecución y control de los programas y 
proyectos financiados con recursos fiscales y de crédito externo, así como la 
contratación, operación y supervisión de las evaluaciones de programas federales. 

18. Verificar que se informe a las delegaciones regionales, unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría el presupuesto que les 
sea aprobado y la calendarización de ministraciones, así como llevar a cabo la 
supervisión y control de su ejercicio. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía  
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría  
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública  
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas  

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 8 años  
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas  Contabilidad  
Ciencias Económicas Economía General  
Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación 

Nacionales  
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Visión estratégica  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
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Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECCION DE CONTRATOS 

Código del 
Puesto 

21-112-1-M1C015P-0000056-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

N22 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$39,801.00 (Treinta y nueve mil ochocientos uno pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Asuntos Jurídicos Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Elaborar el proyecto de dictamen de los contratos, convenios, acuerdos, bases de 
coordinación o colaboración, y todo instrumento jurídico que genere derechos y 
obligaciones para la Secretaría que requieran y celebren las unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, con 
organismos de los sectores público, privado y social, nacionales e internacionales; 
así como instrumentos jurídicos internacionales con organizaciones y organismos 
internacionales y, en su caso, coadyuvar con las áreas correspondientes, en la 
elaboración de los proyectos de dichos instrumentos jurídicos. 

2. Integrar la información que proporcionen las unidades administrativas, órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría; así como organismos de los 
sectores público, privado y social, nacionales e internacionales; para la 
formalización de los contratos, convenios, acuerdos, bases de coordinación o 
colaboración, tratados y acuerdos interinstitucionales e instrumentos jurídicos y,
en su caso solicitar la documentación o información que sea necesaria para
su elaboración. 

3. Participar en la asesoría que se brinde a las unidades administrativas, órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría y, en su caso, emitir propuesta de 
opinión sobre los efectos jurídicos derivados de la instrumentación y aplicación
de contratos, convenios, acuerdos, bases de coordinación o colaboración, tratados 
y acuerdos interinstitucionales, así como todo instrumento jurídico que generen 
derechos y obligaciones para la Secretaría. 

4. Determinar y, en su caso, proponer, el marco jurídico aplicable de los contratos, 
convenios, acuerdos, bases de coordinación o colaboración, y todo instrumento 
jurídico que generen derechos y obligaciones para la Secretaría, para su 
elaboración y formalización. 

5. Coordinar la revisión de los proyectos de convocatorias y, en su caso, emitir 
comentarios; así como la información remitida por el comité de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios de la Secretaría de Turismo, e informar de cualquier 
punto relevante o documentación faltante a su superior jerárquico.  

6. Establecer el control y registro de convenios, acuerdos, bases de coordinación y 
cooperación, tratados y acuerdos interinstitucionales, y demás instrumentos legales 
similares que haya celebrado la Secretaría. 

7. Elaborar los proyectos de respuesta a las solicitudes de acceso a la información, en 
los plazos señalados por la Unidad de Enlace de la Secretaría, conforme
a lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía  
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
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  Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría  
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años  
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación 

Nacionales  
Ciencias Jurídicas y Derecho Organización Jurídica  
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Internacional  
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos  
Ciencia Política  Administración Pública  

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Negociación  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS LABORALES 

Código del 
Puesto 

21-112-1-M1C014P-0000036-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$22,023.00 (Veintidós mil veintitrés pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Asuntos Jurídicos Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Participar en representación de la Secretaría en todos los juicios de carácter laboral 
en que sea parte. 

2. Integrar la documentación que se requiera en los asuntos de carácter laboral en los 
que la Secretaría sea parte. 

3. Analizar los efectos de los laudos dictados en contra de la dependencia por el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y promocionar la orientación necesaria 
a efecto de que se cumplan debidamente. 

4. Auxiliar a las unidades administrativas de la Secretaría, en la solución de los 
conflictos laborales que se les presenten 

5. Participar conjuntamente con otras unidades administrativas de la dependencia, en 
las relaciones con el sindicato y en las comisiones mixtas de seguridad e higiene
y de capacitación y adiestramiento 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años  
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y legislación 

Nacionales 
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 Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE JUICIOS Y RESOLUCIONES  

Código del 
Puesto 

21-112-1-M1C014P-0000053-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

O31 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$28,986.00 (Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Asuntos Jurídicos Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Fungir como representante de la Secretaría en los diversos juicios en los que 
intervenga, bien sea como parte actora o demandada. 

2. Supervisar en sus diversas instancias, el desarrollo de los asuntos judiciales
en los que participe la Secretaría, tanto en el Distrito Federal como en el interior de 
la República. 

3. Coordinar la formulación de las denuncias y demandas que se presenten por actos 
y hechos que afecten los intereses de la Secretaría. 

4. Supervisar la elaboración de las contestaciones o demandas promovidas en
contra de la Secretaría, así como constatar la validez de las pruebas y alegatos
que se presenten. 

5. Elaborar notas o informes respecto de los asuntos jurídico-contenciosos en los
que interviene. 

6. Coordinar la elaboración de los informes previos y justificados que se soliciten a la 
dependencia, cuando ésta sea autoridad responsable en los juicios de amparo. 

7. Coordinar la formulación de los proyectos de resoluciones definitivas que se
emitan en relación a los recursos de revisión, interpuestos por los prestadores de 
servicios turísticos. 

8. Verificar que los proyectos de resoluciones que se emitan en relación con los 
recursos administrativos que se interpongan ante la Secretaría, se encuentren 
debidamente fundados y motivados. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años  
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales  
Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a resultados 
Trabajo en equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
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Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE PROYECTO 

Código del 
Puesto 

21-214-1-M1C014P-0000032-E-C-T  

Nivel 
Administrativo 

O31 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$28,986.00 (Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Gestión de Destinos Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Supervisar, el desarrollo del modelo integral de gestión de destinos turísticos, que 
opere desde lo local bajo los criterios de sustentabilidad, competitividad, 
transversalidad y productividad, para convertir al turismo en fuente de bienestar 
social; estableciendo mecanismos de coordinación con las delegaciones regionales 
y las demás autoridades competentes en la materia a efecto de participarles su 
intervención, según su competencia y atribuciones. 

2. Implementar acciones de apoyo, en los destinos turísticos las políticas, programas y 
demás acciones de la Secretaría, tendientes a impulsar una industria turística 
socialmente responsable, que promueva un mayor número de empleos bien 
remunerados, induzca a la formalidad y evite la discriminación, en coordinación con 
las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno, estableciendo 
mecanismos de coordinación con las delegaciones regionales a efecto de 
participarles su intervención, según su competencia y atribuciones. 

3. Supervisar, en los destinos turísticos, a las acciones para el cuidado y preservación 
del patrimonio cultural, histórico y natural del país, vinculado a la actividad turística, 
en coordinación con las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno; 
estableciendo mecanismos de coordinación con las delegaciones regionales y las 
demás autoridades competentes en la materia a efecto de participarles su 
intervención, según su competencia y atribuciones. 

4. Elaborar mecanismos de coordinación, colaboración y concurrencia, entre las 
autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno y los sectores social y 
privado, a efecto de canalizar y optimizar los recursos para la atención de las 
necesidades prioritarias de interés común, en los destinos turísticos. 

5. Atender a eventos relacionados con la mejora de las capacidades y habilidades en 
materia de protección civil, prevención y atención de riesgos y seguridad al turista, 
mediante iniciativas que se instrumenten desde el Gobierno Federal, en materia de 
protección civil relacionados a destinos turísticos. 

6. Suministrar trabajos de apoyo a los programas de prevención y atención de riesgos, 
desastres, seguridad y auxilio al sector turístico, en coordinación con los tres 
órdenes de gobierno y con organismos privados y sociales, nacionales
e internacionales. 

7. Supervisar, en coordinación con los tres órdenes de gobierno, la adecuada 
implementación de planes, programas o acciones en los destinos, en materia de 
prevención y atención de riesgos, desastres, seguridad y auxilio al sector turístico. 

8. Actuar como enlace operativo con los destinos turísticos, en materia de protección y 
seguridad al turista. 
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9. Elaborar estrategias de valoración del acervo cultural en los destinos turísticos, 
mediante el desarrollo de estrategias orientadas a difundir la cultura turística, 
mediante campañas permanentes. 

10. Gestionar acciones con las instancias federales, estatales y municipales 
encargadas de la difusión de la cultura para contribuir a la conformación de una 
identidad regional y sentido de pertenencia de los habitantes en los destinos 
turísticos del país. 

11. Desarrollar acciones que fomenten el cuidado y preservación del patrimonio 
cultural, histórico y natural del país, en concordancia con la política nacional 
turística. 

12. Integrar acciones para el cuidado y preservación de los recursos culturales, 
patrimonio histórico y cultural, en coordinación con las autoridades competentes de 
los tres órdenes de gobierno. 

13. Formular acciones de vinculación entre los diferentes niveles de gobierno y 
sociedad civil que contribuyan en la gestión de los destinos turísticos, con la 
finalidad de generar una actividad turística socialmente responsable. 

14. Participar junto con las entidades federativas y los municipios en aquellas 
actividades sectoriales con enfoque cultural y social, orientadas a fortalecer la 
actividad turística nacional. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía  
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas  
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo  
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría  
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública  
Ingeniería y Tecnología  Arquitectura  
Ingeniería y Tecnología Ingeniería  
Ingeniería y Tecnología Urbanismo  
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación  
Ciencias Sociales y Administrativas Geografía  

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años  
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública  
Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislaciones 

Nacionales  
Geografía  Geografía Regional  
Geografía  Geografía Económica  
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo  
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas  
Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a resultados 
Trabajo en equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE NORMALIZACION TURISTICA 

Código del 
Puesto 

21-310-1-M1C014P-0000020-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

O31 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$28,986.00 (Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Normalización 
y Calidad Regulatoria Turística 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Establecer e implementar los procesos a través de los cuales se lleve a cabo la 
revisión, propuestas de expedición, modificación, cancelación y difusión de las 
Normas Oficiales Mexicanas y las Normas Mexicanas en materia turística, así como 
determinar la fecha de su entrada en vigor; 

2. Determinar los lineamientos de control, supervisión y evaluación de la codificación 
de las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas y Normas Internacionales 
en materia turística; 

3. Instrumentar y dar seguimiento a los procesos, procedimientos y formalidades 
relativos a la autorización sobre el uso de contraseñas y marcas oficiales, de 
acuerdo a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su reglamento, 
patentes y derechos de autor del sector turístico, en coordinación con la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, ante las autoridades competentes; 

4. Participar y coordinar las estrategias, acciones y procesos del sector turístico en el 
marco de los comités organizados por los organismos internacionales de 
normalización, metrología, acreditación y evaluación de la conformidad y calidad, 

5. Colaborar con los comités organizados por los organismos internacionales de 
normalización, metrología, acreditación y evaluación de la conformidad y calidad y 
en las negociaciones internacionales que correspondan al ámbito de su 
competencia, con el apoyo de la Unidad de Asuntos y Cooperación Internacionales. 

6. Difundir las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) en el sector turístico, con el 
objetivo de que las especificaciones y procedimientos coadyuven a garantizar que 
los servicios otorgados cumplan, en el contexto de los propósitos y funciones para 
los que fueron diseñados, con características de seguridad, intercambiabilidad, 
confiabilidad y calidad, entre otros aspectos; 

7. Promover y coordinar la participación equilibrada entre la iniciativa privada, 
instituciones educativas y consumidores, así como las dependencias competentes; 
para el desarrollo de los trabajos del comité, se prevé la integración de subcomités 
o grupos de trabajo que tienen a su cargo la investigación, análisis y elaboración de 
los proyectos de normas. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante  
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía  
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo  
Ingeniería y Tecnología  Computación e Informática  
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública  
Ciencias Sociales y Administrativas Antropología Social  

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años  
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos  
Ciencias Económicas  Economía General  
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas  
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 Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CERTIFICACION TURISTICA 

Código del 
Puesto 

21-311-1-M1C014P-0000018-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

O31 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$28,986.00 (Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Certificación Turística Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Actualizar el sistema de clasificación hotelera, bajo criterios de eficiencia y calidad 
en el servicio, de acuerdo a los más altos estándares internacionales de calidad, en 
cumplimiento de la normativa que se acuerde con las áreas correspondientes de la 
Secretaría de Turismo. 

2. Registrar y dar seguimiento a las auditorías relativas a las operaciones turísticas 
nacionales, que contribuyan a la ejecución de prácticas turísticas responsables. 

3. Promover entre los prestadores de servicios turísticos la implementación de las 
normas técnicas del Sistema Nacional de Certificación Turística. 

4. Diseñar programas y campañas de certificación a nivel nacional, y establecer 
contacto con las autoridades estatales y municipales. 

5. Promover entre los prestadores de servicios turísticos la posibilidad de obtener
la certificación de la Secretaría en ámbitos especializados, para generar la 
competencia en la calidad de los servicios. 

6. Proponer procesos para la obtención de certificaciones y determinar la vigencia de 
cada una de las certificaciones emitidas por el área. 

7. Expedir y emitir certificaciones a las actividades y prestadores de servicios turísticos 
que cumplan con los estándares de calidad requeridos para la obtención
de las mismas. 

8. Brindar asesoría a los prestadores de servicios turísticos interesados en obtener 
alguna de las certificaciones que otorga la Subsecretaría para orientarlos en los 
procesos que debe seguir. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado  
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales  
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría  
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo  

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años  
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Económicas  Economía General  
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas  
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 Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a resultados 
Trabajo en equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 

 
Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SANCIONES Y RECURSOS DE REVISION 

Código del 
Puesto 

21-312-1-M1C014P-0000026-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

O31 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$28,986.00 (Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Verificación y Sanción Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Integrar los expedientes de incumplimiento de los prestadores de servicio turísticos, 
a lo dispuesto por la Ley General de Turismo y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, incluidas las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas en 
materia turística. 

2. Llevar a cabo el desahogo de las etapas procesales de los procedimientos 
administrativos de infracción en contra de los prestadores de servicios turísticos por 
presuntas irregularidades a la normatividad turística y, en su caso, dictaminar sobre 
la imposición de las sanciones que procedan por violaciones a las disposiciones 
legales en materia turística, siguiendo el procedimiento establecido para tal efecto. 

3. Elaborar los dictámenes de las sanciones que procedan en contra de los 
prestadores de servicios turísticos, por violaciones a las Normas Oficiales 
Mexicanas por las que se regulen y en general, por las violaciones a las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia turística, de conformidad con
los procedimientos establecidos para tal efecto. 

4. Coadyuvar con las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno, de 
conformidad con los mecanismos de coordinación y de colaboración que se tengan 
establecidos, en cuanto a la imposición de sanciones. 

5. Coadyuvar en el seguimiento a los convenios suscritos por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en materia tributaria, referente a la ejecución y cobro 
de sanciones, por incumplimiento de los prestadores de servicios turísticos, a ley 
general de turismo y demás disposiciones jurídicas aplicables, incluidas las Normas 
Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas en materia turística, ya sea directamente 
o por conducto de los gobiernos locales y municipales. 

6. Dar, la atención a las quejas y denuncias que se presenten ante la Secretaría en 
contra de los prestadores de servicio turístico, por actos o violaciones a las leyes
o normas del sector turismo. 

7. Elaborar, el programa de trabajo del departamento, a la integración de expedientes 
y dictaminación de sanciones a los prestadores de servicios turísticos, que se 
deriven del incumplimiento de la normatividad aplicable en materia de turismo. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo  
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública  



Miércoles 8 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL      583 

 

 Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años  
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas  Economía General  
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas  
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, respetando 
el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), a su Reglamento (RLSPC), 
a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional de 
Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010, con 
última reforma de fecha 17 de mayo del 2019 y demás normatividad aplicable.  

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 
registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, 
así como los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de 
evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos
estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de
las Disposiciones. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras publicado 
por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp Para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en 
el numeral 175 de las Disposiciones, se aceptará el grado de maestría o doctorado 
en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de 
que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien 
la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que así lo acredite. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
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Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del 
RLSPC y en el numeral 252 de las Disposiciones, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del concurso 
y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán presentar las 
evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o los 
3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación en el 
concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 
184 fracción V de las Disposiciones. 
La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen 
de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres, así 
como no discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, 
género, edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, 
apariencia física, características genéticas, situación migratorias, embarazo, lengua, 
opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales o 
cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III de la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio de 
2003 y su última reforma el 21 de junio de 2018. 
En atención a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas, incluidos en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades 
Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020, 
se establece que en caso de que la etapa correspondiente sea de carácter 
presencial, las personas aspirantes deben considerar de manera obligatoria el uso 
de cubrebocas, para el ingreso a las instalaciones de la Secretaría de Turismo y 
durante toda su estadía, evitando el uso de joyería y/o corbatas, barba y bigote, 
asimismo, deberán hacer uso del gel antibacterial que la Secretaría de Turismo 
proporcionará en el acceso. Del mismo modo, se exhorta a las personas aspirantes 
que, a fin de salvaguardar la salud de todos los y las aspirantes, así como de las 
personas servidoras públicas que laboran en la Secretaría de Turismo, su 
participación sea de manera responsable y esté comprometida con la salud. 
Es importante destacar que, en atención al artículo 4 Constitucional que establece 
que toda persona tiene derecho a la protección a la salud, la Secretaría de Turismo 
tiene la obligación de garantizar y establecer los mecanismos y medidas preventivas 
para mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el 
virus SARS-CoV2 (COVID 19), así como contener la propagación del mismo entre 
los aspirantes al Servicio Profesional de Carrera, sus servidores públicos y el público 
en general de acuerdo a lo establecido en los diversos Acuerdos publicados en el 
Diario Oficial de la Federación derivados de la Declaratoria como emergencia 
sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada
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por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), por lo que en caso de presentar síntomas de 
COVID-19, deberá abstenerse de acudir al desahogo de las etapas presenciales, 
toda vez que al ingreso a la Institución habrá un filtro sanitario en el cual se le 
aplicará un cuestionario denominado FORMULARIO SANITARIO COVID19, gel 
antibacterial y toma de temperatura. 
En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5°, síntomas visibles relacionados a 
enfermedades respiratorias o de la enfermedad de COVID-19, o que como resultado 
de la aplicación del FORMULARIO SANITARIO COVID-19 resultara no apto para 
ingresar a la Institución, no se le permitirá el ingreso y en su caso se le recomendará 
acudir al servicio médico más cercano y resguardarse en su domicilio, a fin de no 
representar un riesgo potencial de contagio para el resto de las personas, en cuyo 
caso no podrá continuar con el proceso de selección y reclutamiento aceptando el 
descarte en la etapa en la que se presentará dicho supuesto.  

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RLSPC 
es el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y 
los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como 
el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, 
diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre 
otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de 
registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a 
las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e 
integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están 
disponibles en la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso,
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) 
en ambos puestos. 
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De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las 
y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las Disposiciones. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las Disposiciones. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las Disposiciones. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o 
bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema 
de mensajes del Portal TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por causas de 
fuerza mayor, a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx y 
deberán respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los 
aspirantes, de no presentarse éstos en el lugar, fecha y hora programados o si se 
presentan sin atender las medidas sanitarias establecidas en los requisitos de 
participación de las presentes bases, se procederá al descarte del concurso. 
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La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las calificaciones de 
las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades. 
Para la presentación de la Etapa II, no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se 
autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la evaluación, en 
caso de no acatar lo antes descrito, será motivo de descarte. 
Para la etapa II Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, se atenderá a las medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias, así como las de prevención de riesgos y sana distancia, llevándose a 
cabo conforme al estado del semáforo por regiones, considerando para este caso 
una capacidad máxima de aforo en espacios públicos del 30%. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito se realizará a distancia, mediante la utilización 
de tecnologías de información y comunicación, como medida de prevención de 
contagios y dispersión del virus SARS-CoV2 (COVID-19), en atención a las 
indicaciones de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con las 
medidas de seguridad sanitarias aplicables en el entorno laboral, conforme al 
semáforo establecido por las autoridades competentes en materia de salud pública, 
así como con lo establecido en los Criterios técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, por lo que para efectos de esta etapa, será motivo de descarte 
cuando la/el aspirante NO proporcione la documentación requerida en la forma, 
fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a través de 
TrabajaEn para tal efecto, así como la NO presentación del original de cualquiera de 
los documentos que se describen en esta Convocatoria (cuando sea solicitado), 
incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
escolaridad, no se encuentre dentro de alguna de las carrera genéricas contenidas 
en la descripción y perfil de puesto de la vacante por la que se encuentra 
participando la/el aspirante. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del RLSPC. La Secretaría de Turismo, en todo momento estará en 
posibilidad de constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las Disposiciones. 
Las y los aspirantes estarán obligados a enviar escaneado el documento
original o copia certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn, lo cual
se les notificará a través del sistema de mensajes de TrabajaEn, o cuando esto no 
sea posible por causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que
podrá consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación
e información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. La sesión en que tendrá 
verificativo la validación de la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito 
se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que 
se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso 
de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las Disposiciones. Dicha sesión 
podrá realizarse a través de medios electrónicos de comunicación. 
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IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “(…) El Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el 
número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre 
ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados 
serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos 
entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos 
que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el 
numeral 184 frac. V de las Disposiciones, las Reglas de Valoración General 
consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de 
tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
34 del RLSPC fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
La etapa de entrevista se llevará a cabo por medios remotos de comunicación 
electrónica a través de videoconferencia en la plataforma electrónica institucional 
meeting.sectur.gob.mx o alguna otra plataforma disponible, misma que será 
confirmada previo al desahogo de esta etapa, a través de los mensajes de la 
plataforma TrabajaEn. En caso de que el o la aspirante no cuente con los
medios electrónicos para llevar a cabo esta etapa, deberá manifestarlo por escrito al 
correo de contacto. En este caso la Secretaría de Turismo procederá a 
programarla/programarlo para asistir a las instalaciones para que le sea asignado un 
equipo y un espacio donde podrá realizar la entrevista, notificándole fecha,
hora y lugar en que deberá presentarse, a través de los mensajes de la
plataforma TrabajaEn. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
Disposiciones), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas
a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, 
III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior
a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las Disposiciones. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las Disposiciones. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 
son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
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 2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 
conformidad con los siguiente: Subdirección de Contratos, Jefatura de Proyecto, 
Jefatura de Departamento de Sanciones y Recursos de Revisión, Jefatura de 
Departamento de Asuntos Laborales, Jefatura de Departamento de Juicios y 
Resoluciones, Jefatura de Departamento de Normalización Turística y Jefatura 
de Departamento de Certificación Turística 70 puntos, y para la Dirección de 
Programación y Presupuesto 80 puntos. El examen es presencial y se aplicará 
en la dirección que al efecto se indique en la notificación. La obtención de 
resultados aprobatorios permitirá a la o el aspirante continuar en el concurso, en 
caso contrario, serán descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, con duración máxima de 120 
minutos cada una, las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto; mismas 
que no serán motivo de descarte, sin embargo, estas calificaciones servirán 
para determinar el orden de prelación de los candidatos que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en 
el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar los exámenes de conocimientos y cumplir con el envío de 
documentación, en forma, fecha y hora establecido en el mensaje que al efecto 
reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn, en donde deberán comprobar 
su identidad y que cumplen fehacientemente con los requisitos legales 
señalados en las Bases de Participación, así como con el perfil del puesto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de la Secretaría
de Turismo. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación 
para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la suma 
ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las dos 
actas, contarán como un solo elemento que será la evidencia documental de 
que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPC fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad
a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de
las Disposiciones. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del RLSPC, se continuará entrevistando en grupos de tres 
candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su caso 
a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por lo 
que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva del Proceso 
de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico
de Profesionalización. 
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 El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por el 
Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia
y Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al siguiente 
cuadro: 
Rango Ley del Servicio 
Profesional de Carrera 

Rango SECTUR 

Director General Director General 
Director de Area Dirección, Coordinaciones Administrativas, 

Subdelegación 
Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 
Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 
Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, Jefatura de 

Consulta, Especialista, Abogado Dictaminador y 
verificador, Analista, Analista Especializado, 
Encargado, Asistente, Analista del Subsistema de 
Ingreso del SPC, Jefe de Servicios 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se efectuarán 
a través del correo: convocatorias.spc@sectur.gob.mx o bien, para los casos de 
reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de manera 
personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 08 de junio de 2022 
Registro de aspirantes y revisión curricular 
(herramienta www.trabajaen.gob.mx)  

Del 08 al 21 de junio de 2022 

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas) 

A partir del 27 de junio de 2022 

Evaluación de habilidades  A partir del 27 de junio de 2022 
Cotejo documental y Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito 

A partir del 30 de junio de 2022 

Entrevistas A partir del 08 de julio de 2022 
Determinación A partir del 08 de julio de 2022 
Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, de acuerdo a las medidas preventivas que se establezcan por las 
autoridades sanitarias, conforme al estado del semáforo por regiones, por lo que 
estarán sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y 
los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha reprogramada para 
desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio 
de fechas en el calendario para la Secretaría de Turismo.  

Documentación 
requerida 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria, en caso contrario se procederá al descarte. 
Cuando le sea solicitado, las/los aspirantes deberán enviar escaneado el documento 
original o copia certificada legible, por anverso y reverso según sea el caso, los 
documentos que amparen la identidad de la aspirante o el aspirante, así como del 
cumplimiento con el perfil del puesto, y de las evidencias documentales que avalen 
la experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 
momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 
expediente de la o el aspirante, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn. El envío de la 
documentación deberá enviarse en la forma, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban en su centro de mensajes de TrabajaEn, en el orden 
que se enlistan los siguientes documentos: 
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1. Carta de aceptación para el desahogo a distancia de la Etapa III Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, que estará disponible para descarga en la 
liga electrónica indicada en el mensaje de invitación, misma que deberá estar 
requisitada y firmada por la aspirante/el aspirante. 

2. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para
el concurso. 

3. Currículum registrado por la candidata/el candidato en TrabajaEn 
(www.trabajaen.gob.mx), es indispensable enviar el currículum que se emita de 
la página electrónica Trabajen, en caso contrario propiciará el descarte. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional con fotografía, el archivo 
enviado, debe ser escaneo del original o copia certificada por anverso
y reverso). 

5. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (el archivo 
enviado, debe ser escaneo del original o copia certificada) 

6. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 o 
más años cumplidos, el archivo enviado, debe ser escaneo del original o copia 
certificada). 

7. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave (RFC), emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá coincidir al registrado 
en TrabajaEn. 

8. Clave Unica de Registro de Población (CURP), expedida por el Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

9. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del puesto 
por el que se concursa, el archivo enviado, debe ser escaneo
del original o copia certificada por anverso y reverso según sea el caso
(grado de avance, área de estudio y carrera genérica): 
9.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
9.1.1. Título profesional, y/o 
9.1.2. Cédula profesional, o 
9.1.3. Documento que avale que se encuentra en trámite el Título 

profesional o la Cédula Profesional con una antigüedad máxima de 
1 año. No se aceptará la constancia o acta de presentación y/o 
acreditación del examen profesional. 

9.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, 
Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
9.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, en 
original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

9.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el 

perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel 
de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 
175 de las Disposiciones, se aceptará el grado de maestría o doctorado 
en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del 
puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo 
que la o el aspirante deberá enviar el documento oficial que así lo 
acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: 
Bachillerato, se aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de 
avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el mismo. 

9.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
9.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 



592      DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de junio de 2022 

 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn,
se deberá enviar la siguiente documentación, según corresponda: 
10.1. Preferentemente, Historial de Cotización expedido por la Oficina

Virtual del ISSSTE y/o reporte informativo de semanas cotizadas del 
asegurado al IMSS; 

10.2. Hojas únicas de servicios; 
10.3. Contratos; 
10.4. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de 
ser posible las bajas. 

10.5. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con 
números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan 
cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de 
expedición, periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

10.6. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una 
relación laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el 
documento y que señalen claramente el periodo laborado así como
el sueldo pagado (especificando monto); 

10.7. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad 
del periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de 
sueldos y salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se 
deberán mostrar todos; 

10.8. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

10.9. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida 
en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

11. Se requerirán las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en
el caso de tratarse de personas que laboren al momento de registrarse en el 
Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera y que el puesto por el que concursan sea 
de un rango superior; (revisar el apartado denominado Requisitos de 
Participación). 

12. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato del escrito estará disponible 
para descarga en la liga electrónica indicada en el mensaje de invitación, mismo 
que deberá estar requisitado y firmado por la aspirante/
el aspirante). 

13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (El formato del escrito estará disponible para 
descarga en la liga electrónica indicada en el mensaje de invitación, mismo que 
deberá estar requisitado y firmado por la aspirante/el aspirante). En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en 
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normativa aplicable. 

14. Para la Valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar evidencias 
de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del desempeño, 
capacitación, resultados de procesos de certificación, logros, distinciones, 
reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo individual y otros 
estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. 
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La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para 
fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en 
su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y enviar el 
archivo escaneado del documento original o copia certificada, las constancias con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar 
alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases de la 
convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar
el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a enviar en forma, fecha 
y hora la documentación antes mencionada, para el Cotejo Documental, en caso 
contrario, serán descartados del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección (Lo correspondiente al 
examen de conocimientos). 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se ha 
iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta levantada 
ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que de resultar 
ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de reexpedición 
los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos Humanos para la 
apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin efectos los resultados 
del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. No enviar la Carta de aceptación para el desahogo a distancia de la Etapa III 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, requisitada y firmada por 
la aspirante/el aspirante. 

2. No enviar el Currículum que registró y que debe emitir de la página electrónica 
de TrabajaEn (www.trabajaen.gob.mx), por la aspirante/el aspirante. 

3. No enviar escaneo por anverso y reverso el documento original o copia 
certificada del Título y/o Cédula profesional, o el documento que avale que se 
encuentra en trámite con una antigüedad máxima de 1 año, cuando el perfil
lo requiera. 

4. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
5. No enviar escaneo de los documentos originales o copia certificada que avalen 

los años de experiencia requeridos en el perfil de puesto por el que se 
encuentran participando. 

6. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 
experiencia solicitados. 

7. No enviar escaneo por anverso y reverso del documento original o copia 
certificada de la identificación oficial (Credencial del INE, Pasaporte o Cédula 
Profesional con fotografía). 

8. No enviar escaneo del documento original o copia certificada del acta
de nacimiento. 

9. No enviar escaneo del documento original o copia certificada dela cartilla 
liberada o acta levantada en el ministerio público de pérdida de documentos 
oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. (Para el caso de 
los varones). 

10. No enviar escaneo del documento original o copia certificada del historial 
académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que el 
perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 
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11. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

12. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto
lo requiere). 

13. No enviar la documentación requerida en la forma, fecha y horario establecido 
en el mensaje electrónico que reciban a través del Sistema de Mensajes del 
portal TrabajaEn.  

Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la página 
electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ en el apartado 
Documentos, a partir de la fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación.  

De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos y tendrán una 
duración máxima de 90 minutos. Sin embargo, los Comités Técnicos de Selección de 
las plazas que integran está convocatoria, determinaron la calificación mínima para 
el examen de conocimientos, de conformidad con lo siguiente: Subdirección de 
Contratos, Jefatura de Proyecto, Jefatura de Departamento de Sanciones y 
Recursos de Revisión, Jefatura de Departamento de Asuntos Laborales, Jefatura
de Departamento de Juicios y Resoluciones, Jefatura de Departamento de 
Normalización Turística y Jefatura de Departamento de Certificación Turística:
70 puntos, y para la Dirección de Programación y Presupuesto 80 puntos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 
una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 
será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar, 
estando obligado el participante a presentarse a la sesión para firmar su asistencia. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en 
otras Dependencias a través de herramientas distintas al Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de la Secretaría de Turismo, aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir 
las y los 
aspirantes para el 
desahogo de las 
etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación 
vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse (cuando la etapa tenga 
el carácter de presencial) para el desahogo de cada etapa del proceso de selección, 
atendiendo las medidas sanitarias establecidas en los requisitos de participación de 
las presentes bases, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a 
través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, o bien, para los 
casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo,
de acuerdo a la situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), y 
comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a las 
y los aspirantes, acudir con 40 minutos de antelación a la hora programada. 
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Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste 
sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines 
de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 
entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx 
y por lo que toca a la etapa de determinación, los resultados se publicarán en el 
portal de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ identificándose con
el número de folio asignado a las y los candidatos. 

Reactivación 
de Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite 
la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa 
y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las Disposiciones se entenderá 
por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación y 
de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso de 
selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las Disposiciones, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico
de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de 
la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las Disposiciones, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del RLSPC de conformidad a lo dispuesto 
en el numeral 160 de las Disposiciones), o bien se considere para dar cumplimiento 
a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de
lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso,
lo comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en
la Convocatoria. 

Casos no 
previstos 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante
el siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud firmado al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité.
La respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como estatales, así 
como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el módulo de 
atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón,
C.P. 11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con horario de atención de 
10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, y 
en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5285, 5296, todas las dudas que se presenten 
respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que toca a los concursos que 
integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC, en el RLSPC o bien en 
los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con dirección en: Schiller 
138, Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que se 
haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, 
en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a 
los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 8 de junio de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. María Guadalupe Angélica Montalvo Rodríguez 
Rúbrica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA QUE DESEE INGRESAR AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-007-2022 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
1) Puesto Inspector (a) de Participantes en Redes 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0006341-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O21 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,728.00 (veintitrés mil setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Participantes en Redes 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Revisar y analizar la información financiera de las entidades supervisadas en lo referente al registro y 

clasificación de las operaciones, a fin de verificar que se cumpla con la Legislación vigente. 
2. Efectuar las acciones que cumplan con los Programas de Trabajo de Supervisión In-Situ y Extra-Situ a 

fin de que la Entidad se apegue a la Normatividad aplicable, para fomentar su estabilidad y sano 
funcionamiento. 

3. Analizar los resultados observados en la visita de inspección o supervisión Extra-Situ, para elaborar el 
informe de análisis con base en los fundamentos legales aplicables y a través de la Metodología de 
Supervisión de Riesgos, a fin de cumplir con las atribuciones que tiene contenida la CNBV. 

4. Revisar que las operaciones que realizan las Entidades cumplan con los procesos establecidos por la 
Institución, realizando las observaciones necesarias y verificando que estén debidamente respaldadas 
por la documentación necesaria. 

5. Realizar y revisar los oficios de observaciones y de solicitud de información, acciones correctivas 
necesarias y emplazamientos, según lo requerido en el estudio de los procesos operativos de las 
Entidades, a fin de cumplir con la Normatividad vigente. 

6. Participar en la elaboración de las solicitudes de información y documentación necesarias para 
elaborar el diagnóstico y dar seguimiento a las operaciones que realizan las entidades supervisadas, 
vigilando que ésta sea enviada por dichas Entidades en los términos y plazos determinados. 

7. Solicitar a las entidades supervisadas las aclaraciones de información adicional necesaria, a fin de 
realizar los reportes periódicos sobre el desempeño de dichas Entidades. 

8. Elaborar el análisis de la información de las entidades supervisadas, conforme a las Metodologías y 
procedimientos vigentes de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a fin de detectar 
irregularidades en dichas entidades supervisadas. 

9. Elaborar y fundamentar las solicitudes de información, las observaciones, acciones correctivas y 
emplazamientos a efecto de cumplir con la Normatividad vigente. 

10. Llevar el control y dar seguimiento a las modificaciones al Marco Normativo correspondiente a las 
entidades supervisadas y a las áreas de especialización, y en su caso, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y Banco de México, para mantenerlo actualizado y vigente. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas Economía, Derecho, 
Contaduría, Computación e Informática, 
Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e 
Informática. 
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Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Auditoría, Economía General, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 
Area General: Ciencias Jurídicas y derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Instituciones Financieras 
Especializadas 

2. Atribuciones del Supervisor. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros Requerimientos Inglés nivel intermedio 
PAQUETERIA REQUERIDA: Word, Excel, Power 
Point e Internet nivel intermedio.  

 
2) Puesto Inspector (a) de Emisoras
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005050-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O21 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,728.00 (veintitrés mil setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de Emisoras Sede (Radicación) Ciudad de México
Funciones 

1. Analizar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta pública, inscripción de 
valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos informativos, se realice 
cuidando que contenga toda la información relevante para que el público inversionista cuente con ella 
para la toma de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los requisitos aplicables. 

2. Revisar, junto con los(as) colaboradores(as) la estructura de la operación en la revisión de las 
solicitudes de inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de 
conformidad con el tipo de Emisor y Valor a emitir, así como la disponibilidad de la información 
financiera. 

3. Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y 
homóloga. 

4. Coordinarse con el personal para que el Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con 
la Normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el 
mismo. 

5. Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria. 

6. Verificar mensualmente que la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, cuente 
con la información necesaria para su publicación en el sitio Web de la Comisión. 

7. Apoyar en la atención de las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, 
modificaciones y actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de 
facilitar a los(as) interesados(as) la información que les resulte aplicable a sus consultas. 

8. Brindar, en coordinación con el(la) Director(a) General, la atención y orientación a los(as) 
Intermediarios(as), Emisores(as) Legales, Emisores(as) y todo aquel que la requiera, en materia de 
ofertas públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 

9. Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, relacionada con valores a petición de parte, en cumplimiento de las Disposiciones 
aplicables. 
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10. Preparar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización de inscripción, 
suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 

11. Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización y oferta pública. 

12. Formular las propuestas para autorización superior sobre la publicación de avisos de oferta pública, 
prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, para su difusión entre el público en 
general a fin de cumplir con las Disposiciones aplicables. 

13. Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines 
de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de 
decisiones por parte del público inversionista y cumplan con las Disposiciones aplicables. 

14. Formular las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con fines 
de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información y cumplir con las Disposiciones aplicables. 

15. Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones que se estimen pertinentes a las Disposiciones 
Legales y Normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar con un Marco 
Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales. 

16. Participar en las actividades tendientes a la modificación del Marco Regulatorio aplicable al Mercado 
de Valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública 
de valores. 

17. Apoyar las actividades orientadas al logro de los objetivos de la Dirección General, brindando la 
orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios 
y cumplimiento de indicadores. 

18. Apoyar en la elaboración de Manuales Administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones 
correspondientes a la Dirección General de Emisoras proporcionando la información requerida, 
analizando los Proyectos y colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la 
mejora continua del área. 

19. Dar seguimiento a la presentación de información financiera y corporativa de las Emisoras de Valores, 
así como el envío de eventos relevantes vigilando que se realice con oportunidad y conforme a las 
Disposiciones aplicables al respecto, para que el público inversionista cuente con suficientes 
elementos de juicio para fundamentar sus decisiones de inversión. 

20. Elaborar informes de aquellas Emisoras que en su momento infrinjan las Disposiciones que les sean 
aplicables, para su posible sanción. 

21. Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para contribuir a la 
eficiencia del área. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado (a) 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas, Derecho, Economía, 
Contaduría, Administración, Computación e 
Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e 
Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas, 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública, 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Regulatorio Sector Bursátil. 
2. Supervisión Financiera Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 60). 
.Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera.

Otros requerimientos Inglés nivel intermedio.
Paquetería Requerida: Word, Excel y Power Point e 
internet nivel básico. 
Se requiere: 1 año en Mercado de Valores. 

 
3) Puesto Subdirector (a) de Análisis e Información 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C016P-0005276-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo N31 
Percepción Mensual 
Bruta 

$46,608.00 (cuarenta y seis mil seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de Análisis e 
Información 

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1. Consolidar y evaluar el desarrollo de las herramientas de explotación de información Institucionales de 

las Entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión, con el fin de apoyar las funciones de 
la CNBV y la toma de decisiones. 

2. Elaborar modelos de inteligencia de negocios a la información proporcionada por las Entidades 
supervisadas, para detectar situaciones o tendencias inadecuadas en las mismas. 

3. Analizar y consolidar los mecanismos de elaboración y difusión de estadísticas respecto de las 
Entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión a fin de que tengan un correcto 
funcionamiento. 

4. Efectuar la elaboración de documentos relacionados a la evolución del Sistema Financiero Mexicano, 
así como realizar la presentación de los mismos a Analistas y Organismos Internacionales, para 
informar a diferentes autoridades y al público en general sobre la situación del Sistema Financiero. 

5. Planear, en coordinación con la Dirección General de Asuntos Internacionales, los mecanismos de 
intercambio de información que en materia de indicadores y análisis financieros soliciten las 
Instituciones supervisoras y reguladoras de otros países, de conformidad con las Leyes y los Acuerdos 
o Convenios que al efecto tenga celebrados la Comisión con Organismos Internacionales con 
funciones de supervisión y regulación similares a los de ésta. 

6. Efectuar las actividades relacionadas con las atribuciones que le sean delegadas a sus superiores por 
el Presidente de la Comisión, mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades publicado en el Diario 
Oficial de la Federación a fin de asegurar la mitigación de la incertidumbre y otros efectos negativos 
que dichos eventos pudieran ocasionar en el Sistema Financiero Mexicano.

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado (a) 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Computación e 
Informática, Contaduría, Economía, Administración, 
Finanzas. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e 
Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas, Auditoría, Economía General, 
Actividad Económica, 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores, Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería General. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos aplicados a Finanzas. 
2. Análisis Financiero. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

 
4) Puesto  Inspector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005451-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O21 
Percepción Mensual 
Bruta 

$23,728.00 (veintitrés mil setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Banca de Desarrollo y Entidades de 

Fomento 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Realizar las actividades de vigilancia y las visitas de inspección a efecto de que se verifique el 

cumplimiento del Marco Legal y Regulatorio aplicable a las entidades supervisadas, con el fin de 
promover su cumplimiento por parte de las mismas. 

2. Realizar las actividades de inspección y vigilancia que permitan evaluar los riesgos a que están 
expuestas las entidades supervisadas, incluyendo los discrecionales o no discrecionales, así como el 
funcionamiento del Sistema de Control Interno, el nivel de rentabilidad y la suficiencia de capital, a 
efecto de determinar la calificación que les corresponda con base en la Metodología de Calificación de 
Entidades Financieras con Enfoque de Riesgo (CEFER). 

3. Identificar la información que estime necesaria para el ejercicio de las atribuciones de inspección y 
vigilancia, como son, datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, a fin de 
solicitar a las entidades supervisadas dicha información. 

4. Consolidar la información para la elaboración de los reportes de análisis periódicos de la situación 
financiera y de riesgos de las entidades supervisadas, considerando la evaluación de la información 
económica, contable y corporativa de las mismas, a fin de conocer su desempeño e identificar eventos 
relevantes sobre los cuales deba mantenerse una vigilancia especial. 

5. Realizar las actividades de vigilancia permanente, las cuales, estén orientadas a detectar 
oportunamente desviaciones que pudieran afectar la liquidez, rentabilidad, solvencia u operación de 
las entidades supervisadas, con el fin de recomendar o instruir las acciones conducentes. 

6. Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna y eficazmente Programas de 
Prevención y Corrección y dar seguimiento a su instrumentación, a efecto de eliminar irregularidades y 
riesgos cuando las entidades supervisadas presenten desequilibrios que puedan afectar su liquidez, 
solvencia, rentabilidad o continuidad de sus operaciones. 

7. Compilar la información necesaria para la elaboración del Programa Anual de Supervisión de las 
Entidades sujetas al ámbito de su competencia, a fin de que sea propuesto para la aprobación de la 
Vicepresidencia a la que se encuentra adscrita la Dirección General. 

8. Realizar las visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación, a las entidades 
supervisadas, para revisar, verificar, comprobar y evaluar las operaciones, los registros y procesos, 
con la finalidad de que dichas Entidades ajusten sus actividades a las Leyes que las rijan, a las 
Disposiciones de carácter general que de ellas deriven, a los usos mercantiles, bursátiles y bancarios, 
así como a las sanas prácticas de los Mercados financieros. 

9. Realizar las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del Programa Anual de Visitas de 
Inspección Ordinarias, así como de las visitas de inspección con carácter especial o de investigación, 
dando a conocer los actos de autoridad que correspondan y registrando tanto los resultados como la 
evaluación de los mismos a través de los informes que se formulen al respecto. 



602      DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de junio de 2022 

 

10. Identificar las observaciones o acciones y medidas correctivas, cuando en ejercicio de las funciones de 
inspección y vigilancia, se detecten elementos de los que puedan derivarse hechos, actos u omisiones 
que impliquen el probable incumplimiento de las Disposiciones aplicables o de las sanas prácticas de 
los Mercados financieros, procurando el sano y correcto funcionamiento de dichas Entidades, a fin de 
que se emitan en tiempo y forma. 

11. Identificar la información y documentación necesaria para el desarrollo de los temas que correspondan 
a la visita de inspección. 

12. Identificar conductas o prácticas infractoras que hayan incurrido las entidades supervisadas a efecto 
de proponer solicitudes de emplazamiento. 

13. Identificar las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la atribución de abstención de 
sancionar, de conformidad con las Disposiciones Jurídicas aplicables, para que se presenten ante el 
Comité que establezca la Junta de Gobierno. 

14. Realizar las actividades de inspección para verificar el cumplimiento de las Disposiciones en materia 
laboral que resulten aplicables a las Sociedades Nacionales de Crédito. 

15. Analizar y opinar respecto de las propuestas de modificaciones al Marco Normativo aplicable a las 
entidades financieras supervisadas. 

16. Identificar la información necesaria para las respuestas relativas a las solicitudes de autorización 
presentadas por los(as) supervisados(as), con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

17. Analizar las consultas que en materia de su competencia formulen los Organismos facultados para 
ello, las dependencias del Gobierno Federal, las entidades financieras supervisadas, personas físicas 
y morales, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo al Marco Regulatorio aplicable. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado (a) 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Contaduría, Finanzas, 
Administración, Economía. 
Area General: Ingeniería y tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Mecánica, Eléctrica y 
Electrónica. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Econometría, 
Contabilidad, Teoría Económica, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, Economía 
General. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística, 
Probabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario. 
2. Supervisión financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80) 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros conocimientos Inglés nivel básico. 
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5) Puesto Subdirector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C016P-0005805-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades. 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
N31 

Percepción Mensual 
Bruta 

$46,608.00 (cuarenta y seis mil seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo A 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones: 
1. Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 

Entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento 
de las Entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del(la) Jefe(a) 
inmediato(a). 

2. Verificar las actividades de vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración, el 
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 
cumplimiento con la Normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 
capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así 
como para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Implementar el Programa de Visitas de Inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 
determinar la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de 
cada una de ellas. 

4. Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de 
contribuir en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente. 

5. Verificar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, a fin de determinar el 
cumplimiento a las mismas. 

6. Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 
características particulares de cada Institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes 
sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran 
de correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de los mismos. 

8. Proponer Proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 
formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, y personas físicas y morales 
conforme a lo que señala Normatividad aplicable. 

9. Proponer Proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los(as) 
supervisados(as), con base a lo que señalan las Disposiciones Administrativas Aplicables y el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

10. Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 

11. Supervisar las actividades de Propuestas a la Regulación aplicable a las entidades financieras 
supervisadas para fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del 
Sistema Financiero. 

12. Supervisar las propuestas para modificación o actualización a los Manuales de Supervisión aplicables 
a las entidades financieras supervisadas. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado (a) 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Economía, Finanzas, 
Contaduría, Administración. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Carrera Genérica: Ingeniería. 
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Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Instituciones Financieras 
Especializadas. 

2. Supervisión Financiera Sector Bancario. 
3. Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros Conocimientos  Idioma inglés nivel intermedio. 
Paquetería Requerida: Word, Excel y Power Point 
nivel intermedio. 

 
6) Puesto Subdirector (a) de Atención a Autoridades 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005083-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
N21 

Percepción Mensual 
Bruta 

$39,015.00 (treinta y nueve mil quince pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Atención a 
Autoridades 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1. Examinar que las solicitudes de información y documentación, así como las órdenes de aseguramiento 

o desbloqueo de cuentas, transferencias o situación de fondos que requieran las Autoridades 
Judiciales, Hacendarias Federales y Administrativas competentes tanto a nivel estatal como federal, 
estén formuladas con estricto apego a derecho para que en su atención se cumplan los requisitos 
legales correspondientes. 

2. Analizar la información y documentación proporcionada por las entidades financieras, atendiendo a las 
Disposiciones relativas a la secrecía financiera, a fin de atender el requerimiento de la Autoridad 
Judicial, Hacendaria Federal y Administrativa competente. 

3. Revisar las contestaciones a las Autoridades Judiciales, Hacendarias Federales y Administrativas 
respecto de la información y documentación, así como las órdenes de aseguramiento o desbloqueo de 
cuentas, transferencias o situación de fondos, con el propósito de remitirla en los casos que procedan. 

4. Revisar los requerimientos que con carácter de recordatorio se dirigen a las Instituciones financieras 
para dar atención a la petición de la Autoridad Judicial, Hacendaria Federal y Administrativa 
correspondiente. 

5. Consolidar los expedientes de los asuntos asignados, con la documentación completa y necesaria 
para su debida tramitación. 

6. Efectuar el seguimiento de los asuntos que le son asignados, a fin de someter a consideración del 
superior jerárquico los casos en que se han incumplido obligaciones por parte de las Instituciones 
financieras. 

7. Integrar los datos relativos a los asuntos recibidos, atendidos y en proceso, para verificar su pronta y 
eficiente tramitación. 



Miércoles 8 de junio de 2022 DIARIO OFICIAL      605 

 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado (a) 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Computación e Informática, 
Economía, Administración, Derecho, Contaduría. 
Area General: Ingeniería y tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Auditoría, Economía General, Actividad Económica, 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida. Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario 
2. Jurídica Financiera. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

 
7) Puesto Subdirector (a) de Atención a Autoridades 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005974-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
N11 

Percepción Mensual 
Bruta 

$33,778.00 (treinta y tres mil setecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Atención a 
Autoridades 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Examinar que las solicitudes de información y documentación, así como las órdenes de aseguramiento 

o desbloqueo de cuentas, transferencias o situación de fondos que requieran las Autoridades 
Judiciales, Hacendarias Federales y Administrativas competentes tanto a nivel estatal como federal, 
estén formuladas con estricto apego a derecho para que en su atención se cumplan los requisitos 
legales correspondientes. 

2. Analizar la información y documentación proporcionada por las entidades financieras, atendiendo a las 
Disposiciones relativas a la secrecía financiera, a fin de atender el requerimiento de la Autoridad 
Judicial, Hacendaria Federal y Administrativa competente. 

3. Revisar las contestaciones a las Autoridades Judiciales, Hacendarias Federales y Administrativas 
respecto de la información y documentación, así como las órdenes de aseguramiento o desbloqueo de 
cuentas, transferencias o situación de fondos, con el propósito de remitirla en los casos que procedan. 

4. Revisar los requerimientos que con carácter de recordatorio se dirigen a las Instituciones financieras 
para dar atención a la petición de la Autoridad Judicial, Hacendaria Federal y Administrativa 
correspondiente. 

5. Consolidar los expedientes de los asuntos asignados, con la documentación completa y necesaria 
para su debida tramitación. 

6. Efectuar el seguimiento de los asuntos que le son asignados, a fin de someter a consideración del 
superior jerárquico los casos en que se han incumplido obligaciones por parte de las Instituciones 
financieras. 

7. Integrar los datos relativos a los asuntos recibidos, atendidos y en proceso, para verificar su pronta y 
eficiente tramitación 
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Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado (a) 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Computación e Informática, 
Economía, Administración, Derecho, Contaduría. 
Area General: Ingeniería y tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Auditoría, Economía General, Actividad Económica, 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida. Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario 
2. Jurídica Financiera. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros Conocimientos  Paquetería Requerida: Word y Excel nivel intermedio. 
 

8) Puesto Subdirector (a) de Prevención de Operaciones con  
Recursos de Procedencia Ilícita 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0006001-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 
Responsabilidades, 

quejas e 
inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel 
Administrativo 

N11 

Percepción Mensual 
Bruta 

33,778.00 (treinta y tres mil setecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 

Procedencia ilícita. 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Llevar a cabo las visitas ordinarias, especiales y de investigación a las Entidades, Asesores(as) en 

inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple 
no Reguladas a fin de detectar posibles incumplimientos a las Disposiciones en materia de prevención 
de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 

2. Analizar la información contenida en los oficios por medio de los cuales se comuniquen a las 
Entidades, Asesores(as) en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple no Reguladas, las observaciones y medidas correctivas derivadas de 
las funciones de inspección y vigilancia. 

3. Analizar las propuestas de cambios en la Normativa en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto de proponer a su superior(a) las 
modificaciones procedentes. 

4. Realizar la exposición de motivos respecto de las opiniones que corresponda a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores otorgar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de las 
Disposiciones de carácter general que la misma expida en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, para la toma de decisiones. 

5. Evaluar la información para realizar estudios jurídicos, a fin de atender las consultas que sean 
turnadas a la Dirección General, en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 

6. Evaluar y supervisar el debido funcionamiento del Sistema para la recepción de los documentos que 
remiten los Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple 
no Reguladas, para la solicitud dictamen técnico a que se refieren los Artículos 86 Bis y 87-P de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 
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Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado (a) 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Computación e Informática, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración, Economía, Derecho Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e 
Informática.  

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1 Jurídico Financiera. 
2. Marco Legal Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

 
9) Puesto Inspector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004307-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
O23 

Percepción Mensual 
Bruta 

$26,698.00 (veintiséis mil seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Banca de Desarrollo y Entidades de 

Fomento 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Realizar las actividades de vigilancia y las visitas de inspección a efecto de que se verifique el 

cumplimiento del Marco Legal y Regulatorio aplicable a las entidades supervisadas, con el fin de 
promover su cumplimiento por parte de las mismas. 

2. Realizar las actividades de inspección y vigilancia que permitan evaluar los riesgos a que están 
expuestas las entidades supervisadas, incluyendo los discrecionales o no discrecionales, así como el 
funcionamiento del Sistema de Control Interno, el nivel de rentabilidad y la suficiencia de capital, a 
efecto de determinar la calificación que les corresponda con base en la Metodología de Calificación de 
Entidades Financieras con Enfoque de Riesgo (CEFER). 

3. Identificar la información que estime necesaria para el ejercicio de las atribuciones de inspección y 
vigilancia, como son, datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, a fin de 
solicitar a las entidades supervisadas dicha información. 

4. Consolidar la información para la elaboración de los reportes de análisis periódicos de la situación 
financiera y de riesgos de las entidades supervisadas, considerando la evaluación de la información 
económica, contable y corporativa de las mismas, a fin de conocer su desempeño e identificar eventos 
relevantes sobre los cuales deba mantenerse una vigilancia especial. 

5. Realizar las actividades de vigilancia permanente, las cuales, estén orientadas a detectar 
oportunamente desviaciones que pudieran afectar la liquidez, rentabilidad, solvencia u operación de 
las entidades supervisadas, con el fin de recomendar o instruir las acciones conducentes. 

6. Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna y eficazmente Programas de 
Prevención y Corrección y dar seguimiento a su instrumentación, a efecto de eliminar irregularidades y 
riesgos cuando las entidades supervisadas presenten desequilibrios que puedan afectar su liquidez, 
solvencia, rentabilidad o continuidad de sus operaciones. 
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7. Compilar la información necesaria para la elaboración del Programa Anual de Supervisión de las 
Entidades sujetas al ámbito de su competencia, a fin de que sea propuesto para la aprobación de la 
Vicepresidencia a la que se encuentra adscrita la Dirección General. 

8. Realizar las visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación, a las entidades 
supervisadas, para revisar, verificar, comprobar y evaluar las operaciones, los registros y procesos, 
con la finalidad de que dichas Entidades ajusten sus actividades a las Leyes que las rijan, a las 
Disposiciones de carácter general que de ellas deriven, a los usos mercantiles, bursátiles y bancarios, 
así como a las sanas prácticas de los Mercados financieros. 

9. Realizar las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del Programa Anual de Visitas de 
Inspección Ordinarias, así como de las visitas de inspección con carácter especial o de investigación, 
dando a conocer los actos de autoridad que correspondan y registrando tanto los resultados como la 
evaluación de los mismos a través de los informes que se formulen al respecto. 

10. Identificar las observaciones o acciones y medidas correctivas, cuando en ejercicio de las funciones de 
inspección y vigilancia, se detecten elementos de los que puedan derivarse hechos, actos u omisiones 
que impliquen el probable incumplimiento de las Disposiciones aplicables o de las sanas prácticas de 
los Mercados financieros, procurando el sano y correcto funcionamiento de dichas Entidades, a fin de 
que se emitan en tiempo y forma. 

11. Identificar la información y documentación necesaria para el desarrollo de los temas que correspondan 
a la visita de inspección. 

12. Identificar conductas o prácticas infractoras que hayan incurrido las entidades supervisadas a efecto 
de proponer solicitudes de emplazamiento. 

13. Identificar las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la atribución de abstención de 
sancionar, de conformidad con las Disposiciones Jurídicas aplicables, para que se presenten ante el 
Comité que establezca la Junta de Gobierno. 

14. Realizar las actividades de inspección para verificar el cumplimiento de las Disposiciones en materia 
laboral que resulten aplicables a las Sociedades Nacionales de Crédito. 

15. Analizar y opinar respecto de las propuestas de modificaciones al Marco Normativo aplicable a las 
entidades financieras supervisadas. 

16. Identificar la información necesaria para las respuestas relativas a las solicitudes de autorización 
presentadas por los(as) supervisados(as), con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

17. Analizar las consultas que en materia de su competencia formulen los Organismos facultados para 
ello, las dependencias del Gobierno Federal, las entidades financieras supervisadas, personas físicas 
y morales, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo al Marco Regulatorio aplicable. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado (a) 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas Economía, Derecho, 
Administración, Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Mecánica, Eléctrica y 
Electrónica, Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Econometría, 
Contabilidad, Teoría Económica, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, Economía 
General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 
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Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario 
2. Supervisión financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
 

10) Puesto Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005455-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
O23 

Percepción Mensual 
Bruta 

$26,698.00 (veintiséis mil seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo A 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 

desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2. Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 

Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus 
operaciones, así como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 

3. Ejecutar el Programa Anual de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para 
su desahogo. 

4. Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 

5. Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 

6. Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como 
el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 

7. Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los 
procesos de generación de dichos reportes. 

8. Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto 
de que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 

9. Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que conforme a la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas 
físicas y morales, y otras Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 

10. Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

11. Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 

12. Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
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Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado (a) 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica Física, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Administración, Finanzas, 
Economía, Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía Sectorial, Economía 
General, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Instituciones Financieras 
Especializadas 

2. Supervisión Financiera Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point, nivel intermedio 

 
11) Puesto Subdirector (a) de Participantes en Redes 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0006325-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
N22 

Percepción Mensual 
Bruta 

$39,801.00 (treinta y nueve mil ochocientos un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Participantes en Redes 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Supervisar y analizar la información financiera proporcionada por las entidades supervisadas, en lo 

referente al registro y clasificación de las operaciones, a fin de que se cumpla con la Normatividad 
vigente. 

2. Revisar el desarrollo de los Lineamientos de los Programas de Trabajo de Supervisión In-Situ y Extra-
Situ conforme a la Normatividad aplicable, para fomentar la estabilidad de las entidades supervisadas. 

3. Supervisar la elaboración del informe de análisis con los resultados observados en la visita de 
inspección o supervisión Extra-Situ, con base en los fundamentos legales aplicables y a través de la 
Metodología de Supervisión de Riesgos, a fin de cumplir con las atribuciones que tiene contenida la 
CNBV. 

4. Supervisar que las operaciones que realizan las Entidades cumplan con los procesos establecidos por 
las Instituciones de manera que se evite cometer irregularidades que repercutan negativamente sobre 
el Sistema Financiero. 

5. Supervisar que los procesos operativos de las Entidades, se apeguen a las Disposiciones emitidas por 
esta Comisión, así como a sanas prácticas, con el fin de ordenar las acciones correctivas necesarias 
para un adecuado cumplimiento. 
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6. Coordinar la elaboración de las solicitudes de información y documentación necesarias que permitan el 
diagnóstico y seguimiento de las operaciones, vigilando que la envíen en los términos y plazos 
determinados. 

7. Coordinar la elaboración de los informes de análisis y visitas con los hallazgos encontrados en la 
supervisión In-Situ y Extra-Situ, para que se elaboren las observaciones necesarias, asegurándose 
que se encuentren respaldadas con la documentación necesaria. 

8. Analizar la información para elaborar el informe de análisis de las entidades supervisadas, conforme a 
las Metodologías y procedimientos vigentes de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a fin de 
detectar si existe algún problema en dichas entidades supervisadas. 

9. Corroborar que las observaciones referentes a la supervisión de las entidades supervisadas, así como 
los Proyectos de solicitud de información, acciones correctivas y emplazamiento en su contra, se 
realicen de manera oportuna y bajo la Normatividad aplicable a fin de coadyuvar al sano desarrollo de 
las entidades supervisadas. 

10. Participar y opinar, en las modificaciones al Marco Normativo correspondiente a las entidades 
supervisadas y a las áreas de especialización, y en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y Banco de México, para mantenerlo actualizado y vigente. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado (a) 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Computación e 
Informática, Economía, Finanzas, Contaduría, 
Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e 
Informática.

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Auditoría, Economía General, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida; Ingeniería General. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Instituciones Financieras 
Especializadas 

2. Atribuciones del Supervisor. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros Conocimientos IDIOMA: inglés nivel intermedio. 
PAQUETERIA REQUERIDA: Word, Excel y Power 
Point nivel intermedio. 

 
12) Puesto Especialista de Delitos y Sanciones
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005887-E-C-P Rama de Cargo Asuntos Jurídicos
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
O21 

Percepción Mensual 
Bruta 

$23,728.00 (veintitrés mil setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de Delitos y 
Sanciones 

Sede (Radicación) Ciudad de México

FUNCIONES: 
1. Analizar las solicitudes de sanción y determinar si las conductas señaladas en las mismas encuadran 

en los supuestos jurídicos y se cuenta con los elementos necesarios para iniciar el procedimiento 
administrativo de sanción y así estar en posibilidad de atender los oficios de emplazamiento y sanción, 
para contribuir a inhibir las conductas infractoras. 
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2. Elaborar en la tramitación del procedimientos administrativo de sanción, los oficios de emplazamiento, 
sanción y sin efecto, mismos que deberán estar debidamente fundados y motivados, para asegurar su 
apego a la normatividad aplicable. 

3. Elaborar la memoranda relativa a la solicitud de información complementaria y de opinión técnica 
respecto de los argumentos hechos valer por los presuntos infractores, a fin de contar con los 
elementos necesarios para elaborar con razonamientos lógico jurídicos, los oficios de emplazamiento y 
de resolución, correspondientes para asegurar su sustento. 

4. Analizar las diversas conductas transgresoras a las leyes y disposiciones de carácter general en 
materia financiera, así como elaborar los conceptos de infracción respectivos e incorporarlos al 
"catálogo de conceptos de infracciones", a fin de esquematizar y facilitar el manejo de los citados 
conceptos para su incorporación en los oficios de emplazamiento. 

5. Analizar las solicitudes de sanción y formular, debidamente fundados y motivados, los dictámenes de 
propuestas de sanción administrativa que se someten a la consideración del comité de sanciones y 
éste cuente con los elementos necesarios para emitir opinión respecto de los asuntos que en materia 
de sanciones se someterán a la aprobación de la Junta de Gobierno de la CNBV. 

6. Apoyar en las visitas de inspección con carácter de investigación que se practiquen a personas físicas 
o morales que presuntamente realicen operaciones sin que cuenten con las autorizaciones requeridas 
por ley, con la finalidad de que durante la práctica de dichas diligencias se recabe, la información y/o 
documentación financiera y jurídica necesaria, con la que se acrediten las actividades que realiza la 
visitada. 

7. Integrar el catálogo de criterios de sanción y ajustarse a la aplicación de los mismos, para asegurar la 
objetividad en el proceso. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado (a) 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho.  

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera. 
2. Marco Legal Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

 
13) Puesto Inspector (a) de Sociedades Financieras Populares 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005417-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
O23 

Percepción Mensual 
Bruta 

$26,698.00 (veintiséis mil seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Sociedades Financieras Populares A 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

1. Acudir a las oficinas de las entidades supervisadas para realizar las visitas de inspección ordinarias, 
especiales o de investigación, de acuerdo al Programa de Trabajo correspondiente, y a las 
Metodologías establecidas en el Organismo, para evaluar la razonabilidad de su Situación Financiera, 
la liquidez, la solvencia, la estabilidad financiera, la adecuación del capital, la evaluación de los riesgos 
a que se encuentran expuestas, la calidad de los sistemas de control interno y de información, así 
como la organización y la rentabilidad de las entidades supervisadas, entre otros aspectos. 

2. Elaborar los papeles de trabajo de las visitas de inspección ordinaria, especial o de investigación, que 
contenga la información documental necesaria, para preparar los informes y los oficios 
correspondientes. 
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3. Detectar y documentar situaciones anómalas o relevantes en las que incurran las entidades 
supervisadas, proponer las observaciones, y acciones y medidas correctivas derivadas de las visitas 
de inspección, con el propósito de procurar la solidez y desarrollo del sector. 

4. Efectuar el seguimiento de las observaciones, acciones y medidas correctivas realizadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las funciones de inspección, con el objeto de evaluar su 
oportuna e integral atención. 

5. Investigar hechos, actos u omisiones de los cuales pueda presumirse la violación de las Leyes y 
demás Disposiciones que rigen a las entidades supervisadas, en el ámbito que prevea el Marco 
Normativo vigente y que deriven de las visitas de inspección, con el propósito de emitir informes y 
reportes, dictar acciones y medidas correctivas, o en su caso promover la sanción correspondiente, por 
incumplimientos al Marco Regulatorio. 

6. Revisar la información contable, legal, económica, financiera, administrativa, de procesos y de 
procedimientos, con el objeto de evaluar el cumplimiento del Marco Normativo vigente, y la 
observancia de sanas prácticas financieras y de Gobierno corporativo. 

7. Vigilar y analizar la información contable, legal, económica, financiera, administrativa, de procesos y de 
procedimientos, a efecto de comprobar el razonable comportamiento financiero, económico y 
administrativo, de las entidades supervisadas, y la observancia de sanas prácticas financieras y de 
Gobierno corporativo. 

8. Proponer a partir de la función de vigilancia, las acciones o medidas tendientes a corregir los hechos, 
actos u omisiones que presenten las entidades supervisadas, para procurar la estabilidad y razonable 
funcionamiento del sector. 

9. Proponer los objetivos del Programa de Regularización y Programa de Autocorrección, con el objeto 
de asegurar la estabilidad financiera o continuidad operativa de las Sociedades Financieras Populares, 
las Sociedades Financieras Comunitarias, los Organismos de Integración Financiera Rural o las 
Federaciones, según se trate. 

10. Revisar y evaluar las operaciones de las entidades supervisadas, para formular el informe y el 
Proyecto de oficio de observaciones derivadas de las funciones de vigilancia, referente a la 
información financiera, la organización, el funcionamiento, los procesos, los sistemas de control 
interno, de administración de riesgo y de información, entre otros aspectos. 

11. Revisar que las entidades supervisadas cumplan las Disposiciones Legales y Normativas, con el 
propósito de comprobar que éstas se apeguen a las sanas prácticas financieras y de Gobierno 
corporativo. 

12. Proponer la imposición de sanciones a que se hayan hecho acreedoras las entidades supervisadas, 
con el propósito inhibir conductas que contravengan el Marco Normativo aplicable. 

13. Recopilar y evaluar la información documental necesaria para el desempeño de las labores de 
supervisión de las entidades supervisadas, y que ésta cumpla con los requisitos de forma y plazo, con 
el propósito de contar con elementos suficientes, que sean base para emitir una opinión. 

14. Proponer los requerimientos de información realizadas a las entidades supervisadas, con el objeto de 
elaborar el diagnóstico y seguimiento de su operación. 

15. Participar en la evaluación de los casos y supuestos de veto de las Normas que expidan los 
Organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras Populares, cuando éstas puedan afectar 
el sano y equilibrado desarrollo del sector, con el propósito de promover el sano y equilibrado 
desarrollo del sector. 

16. Analizar y comprobar los casos y supuestos de suspensión, remoción o destitución de los(as) 
Consejeros(as) y Directivos(as) de los Organismos autorregulatorios de las Sociedades Financieras 
Populares, cuando cometan infracciones graves o reiteradas a la Ley de Ahorro y Crédito Popular, con 
el fin de promover su sano y equilibrado desarrollo. 

17. Evaluar los casos y supuestos de revocación del reconocimiento de Organismos autorregulatorios de 
las Sociedades Financieras Populares, cuando éstos cometan infracciones graves o reiteradas a lo 
previsto en la Ley de Ahorro y Crédito Popular, con el objeto de promover el sano y equilibrado 
desarrollo del sector. 

18. Analizar y evaluar la documentación presentada por las entidades supervisadas, derivada de las 
solicitudes de autorización, opiniones y consultas, para proporcionar en tiempo y forma, respuesta a 
las Entidades u Organismos competentes solicitantes. 

19. Elaborar Proyecto de opinión relativo a los requerimientos de autorización, opinión y consultas, al 
interior de la Comisión, así como de Entidades y Organismos que lo requieran, con el objetivo de 
atender en tiempo y forma el requerimiento de que se trate. 

20. Elaborar Proyecto de opinión, referente a la actualización del Marco Normativo que les aplica a las 
entidades supervisadas, con el propósito de promover el fortalecimiento del sector, mediante una 
Regulación acorde a las condiciones actuales del Mercado. 
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21. Proponer modificaciones al Marco Regulatorio que deben atender las Sociedades Financieras 
Populares, las Sociedades Financieras Comunitarias, las Federaciones y los Organismos de 
Integración Financiera Rural, para coadyuvar en la elaboración del Proyecto de Reformas. 

22. Elaborar Proyecto de opinión que se dirigirá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Banco de 
México, respecto a modificaciones al Marco Regulatorio que deben atender las Sociedades 
Financieras Populares, las Sociedades Financieras Comunitarias, las Federaciones y los Organismos 
de Integración Financiera Rural, con el objeto de proporcionar la oportuna atención a requerimientos 
de autoridades. 

23. Evaluar y comprobar la observancia al Marco Normativo por parte de las Federaciones, en la 
prestación de servicios, relativos a la recopilación, manejo y entrega o envío de información para la 
autorización y operación de las Sociedades Financieras Populares, de las Sociedades Financieras 
Comunitarias y de los Organismos de Integración Financiera Rural, con el objeto de verificar el apego 
a la Regulación que les es aplicable. 

24. Analizar y evaluar el proceso de autorización que efectúan las Federaciones, referente a los Proyectos 
de las Sociedades Financieras Populares, de las Sociedades Financieras Comunitarias y de los 
Organismos de Integración Financiera Rural, a fin de expresar opinión respecto a la procedencia de la 
solicitud de autorización de que se trate. 

25. Comprobar que las Federaciones, al proporcionar información, cumplan con el criterio de secreto 
financiero, con el objeto de promover el apego al Marco Normativo vigente. 

26. Participar en los procesos de revocación, evaluando que se ajusten al Marco Regulatorio vigente, con 
el objetivo promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 

27. Analizar y evaluar que la información documental proporcionada por las entidades supervisadas, 
cumpla con los requisitos de forma y plazo, con el objeto de verificar que ésta se ajuste a lo 
establecido en el Marco Normativo vigente. 

28. Proponer los requerimientos de información que se dirigirán a las entidades supervisadas, para efectos 
de evaluación y seguimiento de su operación. 

29. Elaborar el Proyecto de imposición de sanciones a que se hayan hecho acreedoras las entidades 
supervisadas, con el objetivo de colaborar a su oportuna aplicación. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado (a) 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Economía, Finanzas, 
Contaduría, Administración 
Area General: Ingeniería 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Auditoría, Economía Sectorial, Actividad económica.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Instituciones Financieras 
Especializadas. 

2. Supervisión Financiera Sector Bancario. 
3. Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera

Otros Conocimientos Idioma inglés nivel básico.
Paquetería Requerida: Word, Excel y Power Point 
nivel intermedio. Access nivel básico. 
Se requiere: Experiencia laboral de dos años en 
cualquiera de las siguientes áreas o Entidades: 
Contabilidad, Finanzas, Contraloría, Auditoría, 
Administración de riesgos, Entidades del sector 
financiero, Entidades o Dependencias del Sector 
Público vinculadas al Sector Financiero, Despachos 
de Auditoría Externa o Consultoría Administrativa y 
Financiera. Y conocimientos específicos en al menos 
tres de las siguientes materias: Regulación de 
Entidades Financieras, Supervisión de Entidades 
Financieras, Contabilidad, Finanzas, Contraloría, 
Auditoría y Administración de riesgos 
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14) Puesto Subdirector (a) de Emisoras 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005989-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
N11 

Percepción Mensual 
Bruta 

$33,778.00 (treinta y tres mil setecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General del Emisoras Sede (Radicación) Ciudad de México 
Funciones: 

1. Examinar, revisar, analizar y evaluar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, se realice cuidando que contenga toda la información relevante para que el público 
inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los 
requisitos aplicables. 

2. Revisar, junto con los(as) colaboradores(as) la estructura de la operación en la revisión de las 
solicitudes de inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de 
conformidad con el tipo de Emisor y Valor a emitir, así como la disponibilidad de la información 
financiera. 

3. Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y 
homóloga. 

4. Verificar que el personal del Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con la 
Normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el 
mismo. 

5. Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria. 

6. Generar los reportes de utilidad a los diferentes usuarios(as) de la información contenida en el Registro 
Nacional de Valores. 

7. Examinar las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones y 
actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los(as) 
interesados(as) la información que les resulte aplicable a sus consultas. 

8. Brindar, en coordinación con el(la) Director(a) General, la atención y orientación a los(as) 
Intermediarios(as), Emisores(as) Legales, Emisores(as) y todo aquel que la requiera, en materia de 
ofertas públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 

9. Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, relacionada con valores a petición de parte, en cumplimiento de las Disposiciones 
aplicables. 

10. Facilitar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización de inscripción, 
suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en 
cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 

11. Elaborar la memoranda que corresponda en cada caso para solicitar información y/u opiniones a otras 
áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización y oferta pública. 

12. Revisar y formular propuestas; para autorización superior, sobre la publicación de avisos de oferta 
pública, prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, para su difusión entre el público 
en general, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 

13. Revisar que las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con 
fines de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma 
de decisiones por parte del público inversionista y cumplan con las Disposiciones aplicables. 

14. Verificar que las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con 
fines de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para 
procurar la veracidad y claridad de dicha información y cumplir con las Disposiciones aplicables. 

15. Verificar que la presentación de información financiera y corporativa de las Emisoras de Valores, así 
como el envío de eventos relevantes vigilando que se realice con oportunidad y conforme a las 
Disposiciones aplicables al respecto, para que el público inversionista cuente con suficientes 
elementos de juicio para fundamentar sus decisiones de inversión. 
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16. Verificar los informes de aquellas Emisoras que en su momento infrinjan las Disposiciones que les 
sean aplicables, para su posible sanción, así como proponer la suspensión de la cotización de 
Emisoras que incumplan con su obligación de entrega y revelación de información de acuerdo a la 
Normatividad aplicable. 

17. Colaborar con la Dirección de Area en las modificaciones que se estimen pertinentes a las 
Disposiciones Legales y Normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar 
con un Marco Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales. 

18. Participar en las actividades tendientes a la modificación del Marco Regulatorio aplicable al Mercado 
de Valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública 
de valores. 

19. Apoyar las actividades orientadas al logro de los objetivos de la Dirección General, brindando la 
orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios 
y cumplimiento de indicadores. 

20. Apoyar en la elaboración de Manuales Administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones 
correspondientes a la Dirección General de Emisoras proporcionando la información requerida, 
analizando los Proyectos y colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la 
mejora continua del área. 

21. Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para contribuir a la 
eficiencia del área. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado (a) 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Economía, Derecho, 
Administración, Finanzas, Contaduría, Computación e 
Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e 
informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Organización y dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1 Marco Legal Sector Bursátil 
2 Supervisión financiera Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera 

Otros conocimientos IDIOMA: inglés nivel intermedio 
Paquetería Requerida: Word, Excel y Power Point 
nivel básico. 
Se requiere: 1 año en Mercado de Valores. 
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15) Puesto Inspector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005571-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

Responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
O33 

Percepción Mensual 
Bruta 

$33,254.00 (treinta y tres mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Banca de Desarrollo y Entidades de 

Fomento 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones: 
1. Realizar las actividades de vigilancia y las visitas de inspección a efecto de que se verifique el 

cumplimiento del Marco Legal y Regulatorio aplicable a las entidades supervisadas, con el fin de 
promover su cumplimiento por parte de las mismas. 

2. Realizar las actividades de inspección y vigilancia que permitan evaluar los riesgos a que están 
expuestas las entidades supervisadas, incluyendo los discrecionales o no discrecionales, así como el 
funcionamiento del Sistema de Control Interno, el nivel de rentabilidad y la suficiencia de capital, a 
efecto de determinar la calificación que les corresponda con base en la Metodología de Calificación de 
Entidades Financieras con Enfoque de Riesgo (CEFER). 

3. Identificar la información que estime necesaria para el ejercicio de las atribuciones de inspección y 
vigilancia, como son, datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, a fin de 
solicitar a las entidades supervisadas dicha información. 

4. Consolidar la información para la elaboración de los reportes de análisis periódicos de la situación 
financiera y de riesgos de las entidades supervisadas, considerando la evaluación de la información 
económica, contable y corporativa de las mismas, a fin de conocer su desempeño e identificar eventos 
relevantes sobre los cuales deba mantenerse una vigilancia especial. 

5. Realizar las actividades de vigilancia permanente, las cuales, estén orientadas a detectar 
oportunamente desviaciones que pudieran afectar la liquidez, rentabilidad, solvencia u operación de 
las entidades supervisadas, con el fin de recomendar o instruir las acciones conducentes. 

6. Identificar y recopilar la información necesaria para realizar oportuna y eficazmente Programas de 
Prevención y Corrección y dar seguimiento a su instrumentación, a efecto de eliminar irregularidades y 
riesgos cuando las entidades supervisadas presenten desequilibrios que puedan afectar su liquidez, 
solvencia, rentabilidad o continuidad de sus operaciones. 

7. Compilar la información necesaria para la elaboración del Programa Anual de Supervisión de las 
Entidades sujetas al ámbito de su competencia, a fin de que sea propuesto para la aprobación de la 
Vicepresidencia a la que se encuentra adscrita la Dirección General. 

8. Realizar las visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación, a las entidades 
supervisadas, para revisar, verificar, comprobar y evaluar las operaciones, los registros y procesos, 
con la finalidad de que dichas Entidades ajusten sus actividades a las Leyes que las rijan, a las 
Disposiciones de carácter general que de ellas deriven, a los usos mercantiles, bursátiles y bancarios, 
así como a las sanas prácticas de los Mercados financieros. 

9. Realizar las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del Programa Anual de Visitas de 
Inspección Ordinarias, así como de las visitas de inspección con carácter especial o de investigación, 
dando a conocer los actos de autoridad que correspondan y registrando tanto los resultados como la 
evaluación de los mismos a través de los informes que se formulen al respecto. 

10. Identificar las observaciones o acciones y medidas correctivas, cuando en ejercicio de las funciones de 
inspección y vigilancia, se detecten elementos de los que puedan derivarse hechos, actos u omisiones 
que impliquen el probable incumplimiento de las Disposiciones aplicables o de las sanas prácticas de 
los Mercados financieros, procurando el sano y correcto funcionamiento de dichas Entidades, a fin de 
que se emitan en tiempo y forma. 

11. Identificar la información y documentación necesaria para el desarrollo de los temas que correspondan 
a la visita de inspección. 

12. Identificar conductas o prácticas infractoras que hayan incurrido las entidades supervisadas a efecto 
de proponer solicitudes de emplazamiento. 

13. Identificar las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la atribución de abstención de 
sancionar, de conformidad con las Disposiciones Jurídicas aplicables, para que se presenten ante el 
Comité que establezca la Junta de Gobierno. 
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14. Realizar las actividades de inspección para verificar el cumplimiento de las Disposiciones en materia 
laboral que resulten aplicables a las Sociedades Nacionales de Crédito. 

15. Analizar y opinar respecto de las propuestas de modificaciones al Marco Normativo aplicable a las 
entidades financieras supervisadas. 

16. Identificar la información necesaria para las respuestas relativas a las solicitudes de autorización 
presentadas por los(as) supervisados(as), con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 

17. Analizar las consultas que en materia de su competencia formulen los Organismos facultados para 
ello, las dependencias del Gobierno Federal, las entidades financieras supervisadas, personas físicas 
y morales, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo al Marco Regulatorio aplicable. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado (a) 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica:, Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas Economía, Derecho, 
Administración, Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Mecánica, Eléctrica y 
Electrónica, Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Econometría, 
Contabilidad, Teoría Económica, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, Economía 
General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad y 
Estadística 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal Sector Bancario 
2. Supervisión financiera Sector Bancario. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere Calculadora 
Financiera. 

Otros idiomas Inglés nivel básico
 

Bases de Participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal).  

2a. Documentación 
requerida 

1. La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al 
perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de 
Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función 
Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta 
Convocatoria, Trabajaen). 

2. Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para 
su cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 
para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de 
residente permanente según corresponda. 
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5. La Dirección General de Organización y Recursos Humanos entregará un 
escrito para su llenado al momento de la revisión documental dónde 
manifestará bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada 
es auténtica. En caso de haber sido beneficiado (a) por algún programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

6. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes. 

7. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos 
(as) de carrera titulares. 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

9. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de 
los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(acompañados de los recibos de pago que soporten el período laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos 
respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales 
por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas 
constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo 
expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, firma y 
preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo del(de la) 
candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de 
término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se haya realizado o por la Institución Académica que la 
haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el 
cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como 

11. Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de 
recomendación. 

12. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la Institución Académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. 



620      DIARIO OFICIAL Miércoles 8 de junio de 2022 

 

13. En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito 
académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los cuales 
podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación 
con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, 
con la condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título 
Profesional y Cédula Profesional registrada en la Secretaría de Educación 
Pública, en un plazo máximo de un año.) 

14. Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la 
fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

15. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema Trabajaen, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

16. Cuestionario de datos generales. 
17. No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
el (la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de datos 
generales, de conformidad al numeral 138, inciso V del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

18. En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún 
documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 

 
Programa del concurso:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 8 DE JUNIO DE 2022 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

DEL 8 AL 22 DE JUNIO DE 2022 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

DEL 8 AL 22 DE JUNIO DE 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios DEL 23 AL 27 DE JUNIO DE 2022 
*Examen de conocimientos HASTA 22 DE JULIO DE 2022 
*Evaluación de habilidades HASTA 5 DE AGOSTO DE 2022 

*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

 
HASTA 19 DE AGOSTO DE 2022 

*Entrevista por el Comité de Selección HASTA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
*Determinación del candidato ganador HASTA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
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Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del 
avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en 
esta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios 
de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una 
duración de una hora con treinta minutos aproximadamente la calificación 
mínima aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje 
mínimo 

aprobatorio 
Inspector (a) de Participantes en Redes  6341 70 
Inspector (a) de Emisoras  5050 60 
Subdirector (a) de Análisis e Información 5276 75 
Inspector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades 
de Fomento  

5451 80 

Subdirector(a) de Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo  

5805 80 

Subdirector (a) de Atención a Autoridades  5083 70 
Subdirector (a) de Atención a Autoridades  5974 70 
Subdirector (a) de Prevención de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita  

6001 80 

Inspector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades 
de Fomento  

4307 70 

Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo  

5455 80 

Subdirector (a) de Participantes en Redes  6325 80 
Especialista de Delitos y Sanciones  5887 70 
Inspector (a) de Sociedades Financieras 
Populares  

5417 70 

Subdirector (a) de Emisoras  5989 70 
Inspector(a) de Banca de Desarrollo y Entidades 
de Fomento 

5571 75 
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Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas 
en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer 
lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 
primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el 
tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 
no contar al menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya 
entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II 
de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de 

Ponderación % 
Examen de Conocimientos Enlace Jefe (a) de 

Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de Habilidades Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 
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7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 
rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

10a. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 
dudas: 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 
candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico rabad@cnbv.gob.mx, así 
como un módulo de atención telefónico en el número 55 14-54-64-72, en horario 
de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. 
Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados (as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de 
México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios 
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá 
3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio y demostrar 
que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en Insurgentes Sur 
1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, 
C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 
14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y firma 
del candidato; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios actualizados de su petición de 
reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que 
será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato 
(a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 8 de junio de 2022. 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirector de Organización y Recursos Humanos 

Lic. Roberto Abad Aguilera 
Firma Electrónica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 
QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-008-2022 
 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee 
ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración 
Pública Federal: 

 
1) Puesto Subdirector (a) de Auditoría B  
Código de 
Puesto 

06-B00-1-M2C014P-
0004831-E-C-U 

Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,015.00 (treinta y nueve mil quince pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción Organo Interno de 
Control en la CNBV 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1. Elaborar y proponer a su jefe(a) inmediato(a) superior(a), jefe(a) de grupo y/o al(la) Titular del Area de 

Auditoría Interna las auditorias, revisiones y visitas de inspección para incluirse en el Programa Anual 
de Trabajo (PAT), así como en la determinación de objetivos y tiempos de ejecución de las mismas, 
con la finalidad de cubrir los principales riesgos de la CNBV. 

2. Proponer a su jefe(a) inmediato(a) superior, jefe(a) de grupo y/o al(la) Titular del Area de Auditoría 
Interna los objetivos y alcances de las auditorias, revisiones y visitas de inspección encomendadas, a 
fin de asegurar su cumplimiento en tiempo y forma conforme a lo establecido en el PAT. 

3. Elaborar y/o revisar los documentos relativos al inicio de las auditorías, revisiones y visitas de 
inspección asignadas, así como la demás documentación relativa a la planeación detallada de las 
mismas, a fin de dar cumplimiento a los Lineamientos establecidos por la Secretaría de la Función 
Pública y demás normativa aplicable. 

4. Elaborar y/o coordinar la formulación de requerimientos de información y documentación necesarias 
para la realización de las auditorías, revisiones y visitas de inspección programadas para someterlos a 
firma del(la) Titular de Auditoría Interna. 

5. Realizar y/o coordinar las auditorías, revisiones y visitas de inspección a las Unidades Administrativas 
de la CNBV, conforme a las Disposiciones Generales para la realización de Auditorías, Revisiones
y Visitas de Inspección establecidos por la Secretaría de la Función Pública, y demás
normativa aplicable. 

6. Elaborar y/o revisar, en su caso, las observaciones correspondientes a las auditorías, revisiones y 
visitas de inspección asignadas, vigilando que estén debidamente soportadas y documentadas, a fin 
de comentarlas y someterlas a autorización del(la) jefe(a) inmediato(a) superior(a), jefe(a) de grupo y/o 
el(la) Titular del Area de Auditoría Interna y estar en posibilidad de comunicarlas a las áreas auditadas, 
dando cumplimiento a la normativa establecida para tal efecto. 

7. Evaluar la suficiencia y efectividad del Sistema de Control Interno existente en las diferentes Unidades 
Administrativas revisadas, procurando un mayor grado de cumplimiento de metas y objetivos y, en su 
caso, proponer recomendaciones, áreas de oportunidad y/o acciones de mejora; para detectar y 
reducir los riesgos institucionales en los procesos. 

8. Preparar y/o revisar la información necesaria para los cierres trimestrales, a fin de informar los 
resultados obtenidos en tiempo y forma a la Secretaría de la Función Pública. 

9. Realizar y/o supervisar las auditorías y revisiones de seguimiento, a fin de comprobar el grado de 
cumplimiento de las Unidades Administrativas de la CNBV en la aplicación de las medidas correctivas, 
recomendaciones y acciones de mejora propuestas por el Organo Interno de Control. 
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10. Integrar y/o revisar que los expedientes de las auditorías, revisiones y seguimientos, sean integrados 
de conformidad con la normativa aplicable. 

11. Elaborar, revisar y/o entregar oportunamente los informes de auditoría, de resultados y de
seguimiento al(la) jefe(a) inmediato(a) superior(a), jefe(a) de grupo y/o al(la) Titular del Area
de Auditoría Interna para su autorización, a fin de informar con oportunidad los resultados a las 
instancias que correspondan. 

12. Participar y/o coordinar, de acuerdo a las instrucciones del(la) jefe(a) inmediato(a) superior(a), jefe(a) 
de grupo, las reuniones y los asuntos inherentes a las auditorías, revisiones, visitas de inspección, 
auditorías de seguimiento y revisiones de seguimiento que se practiquen a las Unidades 
Administrativas de la CNBV, a fin de cumplir con las funciones que tiene encomendadas. 

13. Recopilar y/o verificar que la información recopilada por los(as) responsables de las auditorias sea la 
necesaria y suficiente, para soportar las presuntas responsabilidades administrativas de los(as) 
servidores(as) públicos(as), conforme a la normativa aplicable. 

14. Elaborar y/o coordinar la elaboración del informe de auditoría de presuntas responsabilidades 
administrativas de los(as) servidores(as) públicos(as) y sus anexos, para que sean entregados al(la) 
Titular del Area de Auditoría Interna para su aprobación, a fin de que sea enviado al(la) Titular del 
Organo Interno de Control. 

15. Integrar y/o revisar que los expedientes de presuntas responsabilidades administrativas de los(as) 
servidores(as) públicos(as), de conformidad con las Disposiciones y los Lineamientos específicos 
establecidos por la Secretaría de la Función Pública, a fin de dar cumplimiento a la normatividad 
establecida para tal efecto. 

16. Atender los requerimientos de la Auditoría Superior de la Federación, Auditores Externos y de la 
Unidad de Auditoría Gubernamental, así como los relativos a la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como asuntos que le sean turnados, a fin de 
informar en tiempo y forma a las instancias que así lo requieran. 

Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado (a) 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas, Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas, Administración, Derecho, Computación 
e informática, Economía, Contaduría, Mercadotécnica y Comercio. 
Area General: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Computación e Informática 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de trabajen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoría 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Auditoría Interna. 
2. Auditoría Financiera. 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

 Otros idiomas Inglés nivel básico 
 Otros 

conocimientos 
Word, Excel, Power Point y Outlook nivel intermedio. 

 Se requiere Experiencia en Auditoría y Administración Pública. 
 

Bases de Participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal).  
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2a. Documentación 
requerida 

1. La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al 
perfil del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de 
Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función 
Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta 
Convocatoria, Trabajaen). 

2. Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para 
su cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 
para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de 
residente permanente según corresponda. 

5. La Dirección General de Organización y Recursos Humanos entregará un 
escrito para su llenado al momento de la revisión documental dónde 
manifestará bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada 
es auténtica. En caso de haber sido beneficiado (a) por algún programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

6. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los 
que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los 
cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

7. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos
de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos 
(as) de carrera titulares. 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

9. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de 
los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró. 

10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), 
altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con 
sello; conteniendo: nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, Asimismo, se aceptará la 
carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la 
Institución Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las 
áreas generales de experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el 
perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como 
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11. Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas

de recomendación. 

12. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto

por el que concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y 

el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 

Pasante expedida por la Institución Académica de procedencia o por la 

Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 

oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 

estudios solicitado. 

13. En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito académico 

señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los cuales podrán 

acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación con 

calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura,

con la condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título 

Profesional y Cédula Profesional registrada en la Secretaría de Educación 

Pública, en un plazo máximo de un año.) 

14. Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 

carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento 

del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de 

haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 

del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la 

fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 

reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

15. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

para el concurso. 

16. Cuestionario de datos generales. 

17. No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 

emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que 

acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el 

(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 

requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de datos 

generales, de conformidad al numeral 138, inciso V del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 

Servicio Profesional de Carrera. 

18. En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 

supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún 

documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad 

para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho 

de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 

candidatos 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 

realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 

cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 

presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 

identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 

Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 

candidatos (as). 
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Programa del concurso:  
Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 8 DE JUNIO DE 2022 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

DEL 8 AL 22 DE JUNIO DE 2022 

Revisión Curricular (en forma automatizada 
por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

DEL 8 AL 22 DE JUNIO DE 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios DEL 23 AL 27 DE JUNIO DE 2022 
*Examen de conocimientos HASTA 22 DE JULIO DE 2022 
*Evaluación de habilidades HASTA 5 DE AGOSTO DE 2022 
*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

HASTA 19 DE AGOSTO DE 2022 

*Entrevista por el Comité de Selección HASTA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
*Determinación del candidato ganador HASTA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del 
avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en 
ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán 
a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios 
de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 

5a. Presentación 
de Evaluaciones 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una 
duración de dos horas aproximadamente la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje mínimo aprobatorio 
Subdirector (a) de Auditoría B 4831 70 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
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 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV. 

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo 
de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971 
Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, 
en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 

 Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido 
en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en 
el sistema de puntuación general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas
de evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán 
para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de 
Entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más
altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en 
tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as)
que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían 
en caso de no contar al menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya 
entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II 
de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas
a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 
la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 

c) Desierto el concurso 
6a. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación % 

Examen de Conocimientos Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de Habilidades Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area  

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
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8a. Reserva de 
Candidatos 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 
rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria 
dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera
en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

10a. Cancelación 
de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios 
del Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución 
de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) candidatos 
(as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico rabad@cnbv.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 55 14-54-64-72, en horario de 09:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. 
Inconformidades: 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area
de Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados (as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida
de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn,
Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, conforme a los 
artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento 
para la 
Reactivación 
de Folios  

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá
3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio y demostrar 
que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en Insurgentes Sur 
1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs, 
anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y firma 
del candidato; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio
de rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios actualizados de su petición
de reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que 
será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, 
a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al candidato 
el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público (a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 
vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la)
candidato (a) ganador (a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración
Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 8 de junio de 2022. 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirector de Organización y Recursos Humanos 

Lic. Roberto Abad Aguilera 
Firma Electrónica. 
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Instituto Mexicano del Transporte 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 31 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Mexicano del Transporte, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y 
las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA QUE DESEE 

INGRESAR AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante JEFE DE LA DIVISION DE TRANSPORTE SOSTENIBLE Y CAMBIO CLIMATICO 
Código de puesto 09-A00-1-M1C017P-0000254-E-C-C 
Grupo, grado y 
nivel 

M11 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción 
ordinaria 

$57,605.00 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECCION DE AREA Tipo de 
Nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción INSTITUTO MEXICANO DEL 
TRANSPORTE 

Sede (Radicación) SANFANDILA, PEDRO 
ESCOBEDO, QUERETARO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

COADYUVAR EN LA INSTRUMENTACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS 
ORIENTADAS A REDUCIR LOS EFECTOS NEGATIVOS RECIPROCOS DEL 
TRANSPORTE, EL MEDIO AMBIENTE Y EL CAMBIO CLIMATICO, A PARTIR DE 
LA INVESTIGACION BASICA Y APLICADA, PROMOVIENDO SU SOSTENIBILIDAD 
SIN DETRIMENTO DE SU SEGURIDAD Y COMPETITIVIDAD. 

FUNCIONES 1. DEFINIR ESTRATEGIAS EN MATERIA TRANSPORTE SOSTENIBLE Y 
CAMBIO CLIMATICO PARA SU CONSIDERACION DENTRO DEL PLAN 
ESTRATEGICO DEL INSTITUTO, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A LA 
MODERNIZACION DEL TRANSPORTE Y ASEGURAR SU RESILIENCIA ANTE 
EL CAMBIO CLIMATICO. 

2. DIRIGIR LA EJECUCION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INVESTIGACION, DESARROLLO TECNOLOGICO E INNOVACION EN 
MATERIA DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO CLIMATICO Y USO DE ENERGIA 
Y SU RELACION CON EL TRANSPORTE, PARA COADYUVAR AL 
DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA SUSTENTABLE, CON IMPACTOS 
BENEFICOS EN LA SOCIEDAD Y EN LA ECONOMIA DE MEXICO, E 
INCREMENTAR LA RESILIENCIA DE LA RED DE TRANSPORTE ANTE EL 
CAMBIO CLIMATICO. 

3. ANALIZAR EVALUACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS DE 
TRANSPORTE A SOLICITUD DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
ENTIDADES Y ORGANISMOS DE LA SCT, ASI COMO OTRAS 
DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL O ESTATAL 
O DEL SECTOR PRIVADO, CON LA FINALIDAD DE EMITIR 
RECOMENDACIONES PARA MEJORAR LA PLANEACION, DISEÑO, 
CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO Y OPERACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA PARA EL TRANSPORTE. 

4. REPRESENTAR AL IMT EN GRUPOS DE TRABAJO CON DEPENDENCIAS Y 
ORGANISMOS, EN MATERIA DE TRANSPORTE Y SU RELACION CON EL 
MEDIO AMBIENTE Y EL CAMBIO CLIMATICO, CON LA FINALIDAD DE 
EMITIR OPINIONES ALINEADAS A LOS OBJETIVOS SECTORIALES, 
TENDIENTES A AMPLIAR Y FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA Y 
CONTRIBUIR AL CRECIMIENTO ECONOMICO Y AL PROGRESO SOCIAL EN 
EL PAIS. 
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5. PROPONER A LAS AUTORIDADES AMBIENTALES Y ENERGETICAS DEL 
PAIS LA IMPLEMENTACION DE ACCIONES EN MATERIA DE MEDIO 
AMBIENTE, CAMBIO CLIMATICO Y USO DE ENERGIA, CON LA FINALIDAD 
DE GENERAR SINERGIAS QUE PROMUEVAN LA CALIDAD Y LA 
RESILIENCIA DE LAS OPERACIONES DEL TRANSPORTE. 

6. PROMOVER, CON BASE EN SUS INVESTIGACIONES Y DESARROLLOS, 
ACTIVIDADES DE CONCIENTIZACION Y CAPACITACION EN MATERIA DE 
NORMAS Y TECNOLOGIAS APLICABLES, PARA MEJORAR LA 
SOSTENIBILIDAD DEL TRANSPORTE EN LA SCT Y SUS EQUIVALENTES 
ESTATALES Y MUNICIPALES. 

7. DIRIGIR EL DISEÑO E IMPLEMENTACION DE CURSOS DE CAPACITACION 
EN MATERIA DE TRANSPORTE SOSTENIBLE, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO 
CLIMATICO, DIRIGIDOS AL PERSONAL DE LA SCT, GOBIERNOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES Y EMPRESAS DEL SECTOR, CON LA 
FINALIDAD DE FORTALECER Y ACTUALIZAR EL CONOCIMIENTO EN EL 
SECTOR TRANSPORTE EN MEXICO 

8. REPRESENTAR AL IMT EN LOS COMITES TECNICOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES, DEDICADOS A LA GENERACION Y USO DE 
INFORMACION Y CONOCIMIENTO RELACIONADOS CON LA 
SOSTENIBILIDAD DEL TRANSPORTE Y SU ADAPTACION AL CAMBIO 
CLIMATICO, PARA ASIMILAR, APROVECHAR Y APORTAR RECURSOS Y 
MEJORES PRACTICAS EN LA MATERIA, PARA LA SCT. 

9. PROMOVER LA ESPECIALIZACION Y ACTUALIZACION PERMANENTE DEL 
PERSONAL DE LA DIVISION, CON BASE EN LA ADAPTACION Y ADOPCION 
DEL CONOCIMIENTO EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE, CAMBIO 
CLIMATICO Y USO DE ENERGIA Y SU RELACION CON EL TRANSPORTE Y 
SU INFRAESTRUCTURA, PARA CONSOLIDAR LAS CAPACIDADES 
ESPECIFICAS DE VANGUARDIA EN BENEFICIO DEL SECTOR 
TRANSPORTE, SU SOSTENIBILIDAD Y SU RESILIENCIA AL CAMBIO 
CLIMATICO 

10. PROMOVER EL ESTABLECIMIENTO DE CONVENIOS CON INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS, CENTROS DE INVESTIGACION, ORGANISMOS NACIONALES 
Y EXTRANJEROS, CON EL OBJETO DE ESTABLECER PROYECTOS 
CONJUNTOS Y ALIANZAS ESTRATEGICAS QUE COADYUVEN AL 
DESARROLLO TECNOLOGICO Y LA INNOVACION DEL TRANSPORTE 
SOSTENIBLE. 

11. DIFUNDIR LOS TRABAJOS DE INVESTIGACION APLICADA, DESARROLLO 
TECNOLOGICO E INNOVACION DESARROLLADOS POR EL IMT MATERIA 
DE TRANSPORTE SOSTENIBLE Y CAMBIO CLIMATICO, CON LA FINALIDAD 
DE PROPULSAR UN DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PAIS Y 
FORTALECER LA COMPETITIVIDAD DEL TRANSPORTE NACIONAL Y LA 
RESILIENCIA DE LA RED DE TRANSPORTE. 

12. DIRIGIR O EJECUTAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE CONFIERAN SUS 
SUPERIORES PARA EL LOGRO DE LAS METAS Y OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES. 

Y demás funciones inherentes al cargo, aquéllas descritas en el reglamento interior, los manuales de 
organización, procesos respectivos y el perfil de puestos, así como las que se determinen por necesidad 
del puesto 

 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
 AREA DE GENERAL 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1.- INGENIERIA CIVIL 
2.- INGENIERIA 

Experiencia 6 AÑOS EN:  
CAMPO DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIAS DE LA TIERRA Y EL 
ESPACIO 
4. INVESTIGACION APLICADA 
5.ECOLOGIA  

AREA DE EXPERIENCIA 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL 

MEDIO AMBIENTE. 
2. TECNOLOGIA DE LOS SITEMAS DE 

TRANSPORTE 
3. INGENIERIA AMBIENTAL 
4. CIENCIAS AMBIENTALES Y 

CONTAMINACION AMBIENTAL 
5. MEDIO AMBIENTE 
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Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
https://www.imt.mx/informacion-general/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias/formatos-y-bibliografia.html 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros 
conocimientos 

 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL, SEGUN LAS 
NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO 
CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones  NO PERMITE REACTIVAR
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica, las fechas podrán modificarse por lo 
que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx www.gob.mx/imt. 
 

Programación
Publicación de Convocatoria 8 de junio de 2022
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 8 al 21 de junio de 2022 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 8 al 21 de junio de 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 
(deberán enviarse al correo electrónico spc@imt.mx) 

El Comité Técnico de Selección acuerda 
que, bajo ningún supuesto se permitirá la 
reactivación de folio en la etapa de revisión 
curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 27 de junio de 2022 
Evaluación de Habilidades A partir del 27 de junio de 2022 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato 
PDF al correo electrónico spc@imt.mx) 

A partir del 29 de junio de 2022 

Revisión Documental 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato 
PDF al correo electrónico spc@imt.mx)

A partir del 29 de junio de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 4 de julio de 2022 
Fecha límite de Determinación 6 de septiembre de 2022 
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4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la División de Recursos Financieros y Humanos advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con 
motivo de un concurso, el CTS procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e 
informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las personas aspirantes deberán enviar en formato digitalizado (PDF) al 
correo electrónico spc@imt.mx, como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-
CoV2. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
El Instituto Mexicano del Transporte (IMT) Comunicará a cada aspirante, por lo menos 2 días hábiles de 
anticipación, la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del 
concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el 
no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
El IMT aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, ubicadas en km 12 carretera estatal No. 
431, El Colorado Galindo, San Fandila, Pedro Escobedo, C.P 76703, Querétaro México. 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones del IMT, al desahogo de las etapas del 
concurso utilice cubrebocas y/o careta para su acceso y permanencia en dichas instalaciones, además de 
apegarse al protocolo que el IMT implemente para el acceso a las instalaciones 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso siempre y cuando se trate de la misma plaza y sede de radicación, 
el mismo Presidente del CTS, además de que no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencias entre los aspectos mencionados, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. En caso 
de que se cumplan los criterios anteriores, la calificación se replicará en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
siempre y cuando la persona aspirante interesada lo solicite mediante un escrito dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección durante el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. De 
no existir dicha solicitud y aprobación de la misma, la calificación no se replicará. 
En el caso de puestos tipo, es decir, que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, que se trate del 
mismo Presidente del respectivo Comité Técnico de Selección y se publiquen en la misma convocatoria, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el/la candidato (a), hecho que se 
precisará a los aspirantes por medio del mensaje de invitación al desahogo de las Etapas II y III, enviado a 
través del centro de mensajes en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.spc.imt.mx. 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, de conformidad al numeral 232 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx (Hoja de Bienvenida de 
Trabajaen) e identificación oficial vigente con fotografía y firma, los (a) aspirantes a participar deberán 
presentar comprobante original que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual 
concursan, el no presentar alguno de estos documentos será motivo de descarte. Asimismo, se verificará la 
consistencia de los datos personales en la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre), los cuales deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante. Una vez que los 
aspirantes se encuentren en la sala de evaluaciones se darán indicaciones para el desarrollo de la sesión de 
evaluación de conocimientos; en caso de que no acaten dichas indicaciones será motivo de descarte. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría 
Infraestructura de Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/62175/ESCALAS_DE_CALIFICACION_DE_EXPERIENCIA_
Y_MERITO.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala y, para tal fin, y en atención a 
los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la Función Pública, a través de los 
cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de información y comunicación para el desarrollo de las 
etapas de los concursos, las personas aspirantes, en su caso, deberán enviar evidencias en archivo 
digitalizado PDF, al correo electrónico spc@imt.mx, de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, a través de los cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías 
de información y comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos, las personas aspirantes 
deberán enviar en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico spc@imt.mx, (de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen) los siguientes documentos: 
 El formato denominado "Revisión documental", “Referencias Laborales” y “Nivel de Responsabilidad” que 

están disponibles en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de 
llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites para 
la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así 
como la firma del candidato, en los recuadros correspondientes (se aceptará firma autógrafa escaneada o 
firma digitalizada). Estos deberán presentarse debidamente requisitados y firmados. El no presentar 
alguno de estos documentos como se indica, será motivo de descarte. 

 Original o copia certificada (para cotejo) de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se 
citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. Los datos de la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre) deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante en cada una de las 
etapas, en caso de que exista alguna inconsistencia u omisión en los mismos será motivo de 
descarte automático. 

2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 
concurso respectivo firmado en cada hoja. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 
pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda y CURP en el formato vigente. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
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 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultará ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares de acuerdo al Artículo 252 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, con fundamento en el Numeral 252 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán: 
 Constancias laborales en hoja membretada, sellada, y que contengan los siguientes datos: 

sueldo, funciones desempeñadas, periodo laborado (inicio y fin), emitidas por el responsable del 
área de Recursos Humanos o Administración correspondiente; 

 Hojas de servicio; 
 Constancias de servicio activo; 
 Contratos completos, debidamente sellados y firmados por todas las partes involucradas; 
 Talones de pago, recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

período que se pretenda acreditar (se deberán integrar todos y cada uno de los recibos y/o 
talones); 

 Constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS, y 
 Constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Sólo serán considerados los períodos documentalmente comprobados y registrados en el CV de 
Trabajaen. No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, renuncias, recibos de 
honorarios expedidos por el propio candidato, cheques, estados de cuenta, constancias emitidas por 
el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario o constancias de haber realizado proyectos de investigación. Las 
actividades docentes no serán consideradas como experiencia laboral. 
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9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado sea el mismo que establezca el 
perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría y esté 
debidamente Registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 
en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil de puesto requiera escolaridad 
Preparatoria/Bachillerato, Técnico Superior Universitario o Secundaria, se deberá presentar el 
Certificado correspondiente o el grado superior siguiente con avance mínimo de terminado o 
pasante. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) formato actualizado. 

No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a las aspirantes a su cuenta de TrabajaEn por lo que, si no se envía el archivo en formato PDF al 
correo electrónico spc@imt.mx con la documentación requerida en su totalidad será motivo de descarte 
inmediato del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en 
caso de que la documentación no sea legible, se encuentre incompleta, parcialmente visible o en mal estado 
también será motivo de descarte del concurso, no obstante haber cubierto los puntos antes referidos. 
La División de Recursos Financieros y Humanos enviará las Cédulas de Evaluación de la Experiencia, de 
Evaluación del Mérito y Validación de la Experiencia a los aspirantes que acreditaron la Etapa III. Evaluación 
de Experiencia y Valoración del Mérito, mismas que las personas aspirantes deberán revisar, rubricar, firmar y 
remitir al correo establecido para tal fin, en un plazo máximo de 24 horas. De no enviarlas en el plazo 
establecido, será motivo de descarte, no obstante que haya acreditado las etapas anteriores. En caso de 
existir dudas o aclaraciones respecto a dichas Cédulas, el candidato deberá enviar correo electrónico para la 
aclaración correspondiente, dentro de las 24 horas antes señaladas. 
La División de Recursos Financieros y Humanos podrá constatar la autenticidad de la información presentada 
por las personas aspirantes en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos que no se 
acredite su autenticidad será motivo de descarte del proceso y el Instituto Mexicano del Transporte se reserva 
el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de este Instituto, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de entrevista 
mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las posibilidades y 
condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades tecnológicas de las 
personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de manera presencial 
se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de 
aforo en los espacios públicos al 100% conforme al semáforo verde. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
spc@imt.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso 
de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la persona 
aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el aspirante 
notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 100% 
conforme al semáforo verde. 
Asimismo, en el mensaje de mérito le será notificado a las personas candidatas que se solicitará a quien, en 
su caso, resulte ganadora, los documentos originales (enviados en formato PDF en las etapas precedentes 
del concurso) para cotejo, verificación y alta para efectos de la emisión del nombramiento respectivo. En caso 
de que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona ganadora y el Instituto se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
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En todos los casos y siempre que el universo lo permita, serán entrevistados (as) quienes se encuentren en 
primero, segundo y tercer lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso 
de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de los 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cuando los (as) aspirantes repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la 
totalidad de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y, 
 El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas al Instituto, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique al Instituto, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 

de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y el 
Instituto Mexicano del Transporte, se ha caracterizado por ser una Dependencia y un Organo Desconcentrado 
del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado acotada a pequeños nichos, 
sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas que tradicionalmente son 
ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. Lo anterior en concordancia con 
lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: “No se considerarán discriminatorias las 
acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igual real de 
oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista; o 
Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
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13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en el Instituto Mexicano del Transporte, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en el IMT. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 
 
Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 
I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal 

www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una 

escala de 0 a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación 

de las evaluaciones será únicamente de 
carácter referencial y se otorgará una 
calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del Mérito  Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

 Revisión Documental  Documentación probatoria de cada aspirante. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos 

Específicos: 3. 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos 

Tipo: 3. 
 Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Dirección General 

y Dirección 

General Adjunta  

Dirección  Subdirección  Jefatura  Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 

70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 
Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos del Instituto se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección del Instituto podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría de 

votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en aquellos 
casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del período señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/la Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección del Instituto, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir 
notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 
de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 
contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 
constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 
1. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo 

electrónico spc@imt.mx dentro del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro 
de Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho 
periodo. 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

3. La División de Recursos Financieros y Humanos notificará a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida por el 
Comité Técnico de Selección del IMT. 
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Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección del Instituto, señalando al efecto, la denominación de la plaza; el 
número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 
electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 
dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: spc@imt.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
3. El IMT no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en actividades 

relacionadas con motivo de la presente convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza 
en el Organo Desconcentrado. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las 
oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro 
Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas; en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón, C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Este Instituto no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
spc@imt.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a viernes 
en un horario de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2022. 
El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Mexicano de Transporte 

Coordinadora de Administración y Finanzas 
M.A.P. Aline Miranda Nieto 

Firma Electrónica. 
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